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1853. 



MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ESTERIORES. 

Núm. 1.—Presidencia.—¡Retirándese de ella el Sr. Arista, es llamado para ejercerla el Exmo. 
Sr. presidente de la corte de justicia. 

Exmo. Sr.—Con esta fecha aviso á los Exmos. Sres. secretarios de la 
cámara de diputados, que el Exmo. Sr. presidente ha dispuesto retirarse 
hoy del gobierno y de esta capital, por los motivos que espresa en la es-
posicion que les dirige; y estando V. E. llamado por el art. 98 de la cons-
titución, como presidente de la suprema corte de justicia, para encargarse 
del ejercicio del poder ejecutivo, mientras el congreso llena la vacante, ten-
go el honor de invitarlo de orden de S- E., para que con tal objeto se sir-
va pasar al palacio nacional á las doce de esta misma noche. 

Protesto á V. E. las seguridades de mi mas distinguida consideración. 
Dios y libertad. México Enero 5 de 1853.—José Miguel Arroyo.— 

Exmo. Sr. D. Juan 33. Ceballos. 

Núm. 2.—Presidencia.—Se admite la renuncia que de ella hizo el general D. Mariano Arista. 

El Exmo. Sr. presidente de la suprema corte de justicia, en ejercicio 
del supremo poder ejecutivo, se ha servido dirigirme el decreto que sigue. 



"El presidente provisional de los Estados-Unidos Mexicanos, á todos 
los habitantes de la república, sabed: Que el congreso general ha decreta-
do lo siguiente: 

"Art. 1. Se admite la renuncia que hace de la presidencia de la repú-
blica el Exmo. Sr. general D. Mariano Arista. 

Axt. 2. La cámara de diputados procederá inmediatamente á la elec-
ción de que hablan los artículos 96 y 99 de la constitución.—Ezequiel 
Montes, diputado presidente.—José Maria de Lacrima, senador presiden-
te.—Guadalupe Cavazos, diputado secretario.—José Ignacio Villaseñor, 
senador secretario/' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno nacional, México, 6 de Enero de 
1853.—Juan B. Ceballos.—A D. José Miguel Arroyo." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, 6 de Enero de 1853.—J. Miguel Arroyo. 

Núra. 3.—Presidencia.—Por eleceiou de la cámara de diputados se confiere interinamente al Sr. 
D. Juan B. Ceballos. 

El Exmo. Sr. presidente de la suprema corte de justicia, en ejercicio de¡ 
supremo poder ejecutivo, se ha servido dirigirme el decreto que sigue. 

"El presidente interino de los Estados-Unidos Mexicanos, á los habi-
tantes de h república, sabed: Que la cámara de diputados del congreso 
general ha decretado lo siguiente: 

"La cámara de diputados del congreso general, en uso de las facultades 
que le conceden los artículos 96 y 99 de la constitución federal, decreta 
lo siguiente: 

Es presidente constitucional interino de la república, el ciudadano Juan 
Bautista Ceballos.—Ezequiel Montes, diputado presidente.—J. N• Salo-
río, diputado secretario.—Feliciano Sierra y Rosso, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno nacional, México, 6 de Enero de 
1853.—Juan B. Ceballos.—A D. J . Miguel Arroyo." 

Tengo el honor de comunicarlo á Y. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, 6 de Enero de 1853.—J. Miguel Arroyo. 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIASTICOS. 

Núm. 4.—Tribunal de circuito-—Continuarán sus asociados mientras se hace la elección legal. 

El Exmo. Sr. presidente interino de la república se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue. 

"El presidente interino de los Estados-Unidos Mexicanos, á los habi-
tantes de la república, sabed: Que el congreso general ha decretado lo si-
guiente: 

"Continuarán en el presente año los asociados del tribunal de circuito,, 
mientras se hace el nombramiento con arreglo á la ley.—José Maria de 
Lacunza, presidente del senado.—Ezequiel Montes, diputado presidente. 
—José Ignacio Villaseñor, senador secretario.—Miguel Atiza, diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno federal en México, á 8 de Enero de 
1853.—Juan Bautista Ceballos.—A D. José Maria Durán." 

Y lo comunico á Y. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios y libertad. México, Enero 8 de 1853.—José Maria Duran. 

Núm. 5.—Alcaldes de cuartel.—Que los negocios de que antes conocian pasen á los jueces délo 
civil y criminal. 

El Exmo. Sr. presidente interino de la república me manda decir á Y. 
S., que haga saber al público de esta capital, que para todos los negocios 
en que antes se ocurría á los alcaldes de cuartel, lo hagan ya á los jueces 
de letras de lo civil y criminal respectivamente, según la clase del asunto. 

Dios y libertad. México, Enero 10 de 1853.—Guevara. 

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ESTERIORES. 

Núm. 6.-—Facultades.—Se conceden las que se esprcsau al presidente de la república. 

El Exmo. Sr. presidente interino de la república, se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue. 

"El ciudadano Juan Bautista Ceballos, presidente interino de los Esta-
dos-Unidos Mexicanos, á los habitantes de la república, sabed: Que el 
congreso general ha decretado lo siguiente: 

"Art. 1. Se faculta al gobierno para que dicte todas las medidas que 
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crea conducentes, á fin de restablecer la paz pública y conservar la inte-
gridad del territorio nacional, sin atacar la forma de gobierno, ni impedir 
ni alterar el ejercicio de los supremos poderes de la Union, ni el de los 
Estados, ni resolver los negocios eclesiásticos, ni negociaciones pendientes 
con la corte de Roma: tampoco podrá intervenir en las atribuciones judi-
ciales, ni atacar la propiedad, ni alterar los tratados existentes. 

Art. 2. Esta autorización terminará á los tres meses de concedida, 
dando cuenta el gobierno al congreso del uso que hubiere hecho de ella. 
—Ezequiel Montes, diputado presidente.—José Maña Lacuma, presiden-
te del senado.—Feliciano Sierra y Iiosso, diputado secretario.—Guillermo 
Valle, senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio nacional, México, Enero 11 de 1853.—Juan B. 
Cehallos.—A D. Juan Antonio de la Puente." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes, bajo el 
concepto de que en la propiedad que no debe atacar el gobierno, com-
prende éste, de conformidad con lo que espresa la constitución, así la pro-
piedad de particulares como la de corporaciones. 

Dios y libertad. México, Enero 11 de 1853.—Fuente. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núm. 7.—Gracia.—Están comprendidos en la que se espresa los que se inutilizaren defendiendo 

el sistema federal. 

El Exmo. Sr. presidente interino constitucional se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue. 

"El ciudadano Juan B. Ceballos, presidente interino constitucional de 
la república, á todos sus habitantes, sabed: Que el congreso general ha 
decretado lo siguiente: 

"Están comprendidos los ciudadanos inutilizados, ó que en lo sucesivo 
ee inutilizaren defendiendo el actual sistema representativo popular fede-
ral, en la gracia concedida por el decreto de 26 de Marzo de 1851, á loa 
inutilizados en acción de guerra.—Ezequiel Montes, diputado presidente. 
—José Maña Lacunza, presidente del senado.—Feliciano Sierra y Rosso, 
diputado secretario.—Guillermo Talle, senador secretario;" 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
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•cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á ] 5 de Enero 
de 1853.—Juan B. Ceballos.—A D. Santiago Blanco." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Enero 15 de 1853.—Blanco. 

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ESTERIORES. 

Núm. 8.—Congreso general.—Ss declara cesar el presente por voluntad de la nación, y se.con-
voca uno estraordinario para reformar la constitución. 

El Exmo. Sr. presidente constitucional interino de la república, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"El presidente constitucional interino de los Estados-Unidos Mexica-
nos, á los habitantes de la república, sabed: Que considerando que nin-
gún gobierno tiene el derecho de oprimir á los pueblos, sufocando y con-
traviniendo por la fuerza la voluntad y opinion pública; que ésta se halla 
clara y abiertamente manifestada en toda la república, en el sentido de que 
se reforme prontamente su constitución, sin que esto se verifique por los 
trámites ordinarios, ni por el actual congreso general, sino por otro es-
traordinario que se convoque al efecto, como esplícitamente se ha declara-
do en todas las actas de todos los pueblos y fuerzas pronunciadas: aten-
diendo á que se han malogrado los deseos del gobierno, de que tales peti-
ciones quedasen obsequiadas de común acuerdo con las cámaras de la 
Union, pues la de diputados ha desechado la iniciativa que hoy mismo se 
ie dirigió con aquel objeto: teniendo presente que al hacerlo se dejó en-
tender suficientemente que tal era su designio, y que no se reconccia sin 
facultades para espedir la declaración iniciada: en consideración á que le-
jos de eso tiene la conciencia de que puede tomar todas las medidas que 
-conduzcan á restablecer la paz pública, en virtud de la espresa autori-
zación de 11 de este mes: teniéndola todavía mas íntimamente, de que 
nunca llegará á recobrarse, si no es atendido un principio tan generalmen-
te proclamado, como el que aátes se menciona (al que ademas acaba de 
adherirse, la guarnición de esta capital, manifestando su resolución de sos-
tener la iniciativa del ejecutivo en la acta que levantaron en esta misma 
noche), en uso de las facultades estraordiñarías que me concede la citada 
ley de 11 de este mes, he tenido á bien decretar lo siguiente. 

1. Cesará inmediatamente en sus funciones, por voluntad de la na-
ción, el actual poder legislativo de la república. 



2. Se convoca un congreso estraordinario que se compondrá de repre-
sentantes de todos los Estados, elegidos en el número, en la forma y se-
gún las reglas establecidas por el decreto de 10 de Diciembre de 1841. 

3. Este congreso deberá estar reunido en la capital de la federación el 
dia 15 de Junio de este año, y al efecto se liará en todos los puntos déla 
república el nombramiento de los electores primarios el primer domingo 
del próximo Abril; el de los secundarios, el segundo domingo del mismo 
mes; y el de los diputados el segundo domingo de Mayo siguiente. 

4. En el primer dia útil de las sesiones del congreso estraordinario, se 
le dará cuenta por la administración actual del uso que hubiere hecho de 
la autorización que se le concedió por la ley de 11 de Enero de este año. 

5. El congreso estraordinario no podrá durar mas de un año, y sus 
funciones serán las de reformar la constitución actual, conservando la for-
ma de gobierno republicano representativo popular federal, la de nombrar 
dentro de los tres primeros dias desús sesiones, al presidente interino que 
rija á la república, mientras se espida la nueva constitución y se elija el 
propietario que deba entrar conforme á lo que ella disponga, y designar 
las facultades que como constitucional crea conveniente reservarse y las 
que sea necesario cometer al nuevo poder ejecutivo. 

6. Los gobernadores de los Estados que hoy existen en algunos de 
ellos por virtud de la revolución, cuidarán de reunir á la mayor brevedad 
posible á las legislaturas, las cuales se ocuparán inmediatamente de resol-
ver el tiempo por el que deban aquellas continuar, y de. volver á sus Es-
tados al órden constitucional, conforme á sus leyes particulares. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 19 de Enero 
de 1853.—Juan B. Ceballos.—A D. José Miguel Arroyo." 

Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Enero 19 de 1858.—J. Miguel Arroyo. 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIASTICOS. 
Núm. 9.—Jueces menores.—Su establecimiento en lugar de los alcaldes de cuartel. 

El Exmo. Sr. presidente interino de la república mexicana se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue. 

"El ciudadano Juan Bautista Ceballos, presidente interino de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á todos sus habitantes sabed: Que siendo ob-
jeto de la mas alta importancia para el restablecimiento del órden público, 

la recta administración de justicia y la organización de los funcionarios y 
tribunales que hayan de ejercerla en el Distrito federal: en uso de las fa-
cultades de que está investido el gobierno por el congreso general, he te-
nido á bien decretar se observen las reglas y trámites que ha consultado 
la suprema corte de justicia y prescribe el presente decreto. 

CAPITULO I . 

De los jueces menores. 
Art. 1. En lugar de los alcaldes creados por la ley de 19 de Mayo de 

1819, se elegirán diez y seis funcionarios con el nombre de jueces meno-
res: dos para cada uno de los cuarteles mayores, en que se halla distri-
buida la ciudad. 

2. Estos jueces durarán dos años, y se renovarán en cada uno por 
mitad, cesando en el primer año los menos antiguos. 

3. Su elección se liará por el supremo gobierno, á propuesta de la su-
prema corte de justicia, á quien la harán igualmente los diez jueces de le-
tras de la capital. 

4. Al efecto se reunirán ésto* par citación del mas antiguo, y en su 
casa el dia 1. ° de. Diciembre de c¡uia año, y nombrarán veinticuatro ve-
cinos que tengan las calidades que prescribe esta ley para el desempeña-
de este encargo. 

5. El juez mas antiguo pasará la lista de los así nombrados, á la su 
prema corte de justicia el dia siguiente, y en el inmediato, reunido el tri-
bunal pleno, de aquellos veinticuatro individuos escogerá diez y seis, cuya 
lista pasará luego al supremo gobierno, el cual de los diez y seis, elegirá 
los ocho que tenga á bien, y que quedarán nombrados para este servicio 
en los dos años siguientes. 

6. Por esta vez, la elección se hará luego que se publique esta ley, de 
cuatro en cuatro cada semana, presentando los jueces en cada una de ellas 
doce individuos, de los cuales nombrará ocho la suprema corte de justi-
cia, y eligiendo cuatro de ellos el supremo gobierno, comenzarán desde 
luego á ejercer sus funcionéis, tomando antes posesion y prestando el ju-
ramento respectivo ante dicha suprema corte. 

7. En lo succesivo, los ochSs que fueren nombrados para reemplazar 
á los que salen, tomarán posesion y prestarán el espresado juramento el 
dia 2. de Enero, en que el mismo tribunal comienza sus trabajos. 

8. Para ser juez menor se requiere ser ciudadano en el ejercicio de 
sus derechos, mayor de veinticinco años, de profesión á ejercicio conocido 
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y honesto, y de notoria probidad, combinándose en lo posible su residencia 
con la distribución de cuarteles mayores en que se halla dividida la capital. 

9. Nadie podrá escusarse de este encargo sino por una causa legíti-
ma, v las que se aleguen serán calificadas por el mismo tribunal despues 
que hayan tomado posesion de su empleo, pues solo dejarán de hacerlo 
los que tengan absoluta imposibilidad física, y en caso de contravención, 
se les impondrá por el propio tribunal una multa de veinticinco á cien 
pesos, aplicables ai fondo judicial. 

10. Cualquiera que sea el impedimento ó escusa que aleguen, no se 
eximirán de este encargo, y lo servirán corno es debido, hasta que la su-
prema corte los declare esceptuados. 

11. Tampoco se eximirán con sufrir dicha pena, sino que supuesta la 
declaración contraria del tribunal, éste podrá obligar al que se resista, 
aumentando la multa, según las circunstancias y su prudente arbitrio. 

12. Estos jueces, en los dos años que dure su encargo, estarán exen-
tos de toda contribución personal ó que debieran pagar por su profesión 
ó industria, como también de toda otra carga concejil; y de esta última 
exención, gozarán asimismo en los dos años sucesivos. 

13. Los letrados que se nombren para este encargo y lo desempeñen 
con la debida exactitud, serán especialmente considerados por el supremo 
gobierno y corte de justicia, para los ascensos propios de su carrera, por 
el mérito que contraigan en este importante servicio. 

14. Para que sean conocidos y respetados como corresponde, deberán 
usar constantemente de bastón con borlas negras y un listón tricolor atado 
en el ojal de la casaca. 

15. No les corresponde atribución alguna municipal, ni otra función 
pública de cualquiera género que sea, debiéndose dedicar esclusivamente 
al desempeño de las que por esta ley se les confian. 

10. Oirán v determinarán conforme á la ley vigente, los juicios de con-
ciliación que las partes promuevan ante ellos, y los verbales cuyo Ínteres 
no pase de cien pesos. Mas no podrán entender en la formación de in-
ventarios, ni dar tutores y curadores á los menores, ni conceder licencia 
para enagenacion de sus bienes, ni conocer de alguno de aquellos nego-
cios que por no ser contenciosos podian antes despachar los alcaldes, pues 
éstos se reservan á ios jueces de primera instancia. Podrán, sin embargo, 
conocer de estos asuntos si fueren letrados. 

17. Todos estarán obligados á asistir á las visitas generales de cárce-
les, v á las semanarias, los que tengan reos. 

18. Se dedicarán especialmente á la persecución de los vagos y mal-
hechores, poniéndose en combinación, auxiliándose mùtuamente y adop-
tando todos los medios que estén á su alcance, para evitar los- delitos v 
que se averigüen y castiguen con prontitud los que se cometan. 

19. Luego que el juez menor tenga noticia de que se ha cometido, 
de estarse cometiendo, <5 de que se intente cometer algún delito -de cua'ir 
quiera clase que sea, se presentará en el lugar en que esto se verifique, 
tomará las providencias mas eficaces para impedir o terminar el desorden 
que encuentre, así como para la aprehensión de los delincuentes, y podrá 
detener en el acto á las personas que hayan presenciado el hecho, sola-
mente por el tiempo necesario, para que produzcan sus declaraciones, y 
con la prudente precaución de no perjudicarlas. 

20. Acto continuo estenderá una acta en papel de oficio, la cual co-
menzará por una relación concisa, clara é inteligible del suceso, espresán-
dose en ella el lugar, dia y hora en que aquel se verificó, los nombres de 
los agresores y ofendidos, lo que el mismo juez haya presenciado, y las 
circunstancias principales que hayan ocurrido. 

21. Se esplicará asimismo todo lo conducente á comprobar el cuerpo, 
esto es, la existencia del delito, como son la fé de heridas ó de cuerpo 
muerto, fractura de puertas ó llaves, horadación de pared, vestigios de in-
cendio, robo, etc. 

22. Se asentarán en seguida las declaraciones de los reos, si se hu-
biesen aprehendido, de los que hayan sido ofendidos y de los testigos, 
entre los que deben contarse los peritos que hagan el reconocimiento de 
que habla el artículo anterior, todos los cuales serán examinados por el 
mismo juez con la separación debida, uno despues de otro, y se carearán 
acto continuo los que estuvieren discordes. Todos, menos los reos, de-
clararán bajo de juramento, v todos espresarán sus nombres, edad, estado, 
oficio, y la calle y número ó letra de la casa donde viven. Los que sepan 
escribir firmarán sus respectivas declaraciones. 

23. Inmediatamente que se aprehendan los reos ó el reo, se les to-
mará, si es posible, sus declaraciones preparatorias, y si hubiere algún in-
conveniente para esto, se hará dentro de cuarenta y ocho horas, á lo mas, 
teniéndose por los mismos jueces especial cuidado de que antes que esto se 
verifique, se mantenga en la mas completa incomunicación, pudiendo im-
poner al alcaide la pena que estime arreglada, si diere lugar á contraven-
ción en este punto. 

2í. Concluido aquel acto, se les darán á conocer á los mismos reos, ó 



dará noticia de todos los testigos que hayan declarado y se les pregun-
tará si tienen que oponerles alguna tacha, careándolos con ellos cuando 
sus dichos 110 estuvieren conformes, y lo mismo se hará con los testigos 
que despues se presenten á declarar. 

25. Cuando los testigos se hayan retirado ya, y por lo mismo no estén 
prontos para presentarse al reo, no solo se le manifestarán á éste sus nom-
bres, sino que también se le instruirá de sus señas, y de cuantas circuns-
tancias puedan serle importantes para venir en conocimiento de ellos, y 
ponerles las tachas que le parecieren. Esto sin perjuicio de procurar luego 
los careos y demás que convenga en los términos de esta ley. 

26. Las diligencias espresadas, se practicarán acto continuo sin otras 
interrupciones que las muy indispensables, y deberán concluirse den-
tro de sesenta horas, á no ser que sobrevenga algún obstáculo invencible, 
que se asentará en la acta, y en tal caso, podrá usar el juez para termi-
narlas de otras veinticuatro horas. 

27. Estos jueces actuarán en sus procesos con cualquier escribano, ó 
con dos testigos de asistencia, según lo estimen conveniente, ó lo exijan 
las circunstancias del caso, y ninguno podrá negarse á obedecerlos. 

28. Podrán asimismo apremiar á los testigos imponiéndoles una mul-
ta prudente, si no quisieren comparecer ó si se negaren á declarar sin 
causa legítima, que en el acto calificará el mismo juez menor. 

29. Cuando concurran ante uno mismo dos sumarias ó mas, y no le 
fuere posible atender á ellas á un tiempo, preferirá la mas grave por sus 
circunstancias y escándalo que haya producido en el público. 

30. Concluidas las diligencias espresadas se cerrará la acta, firmán-
dola el juez menor y el escribano ó los testigos de asistencia, é inmedia-
tamente se remitirá al juez de primera instancia de lo criminal, que en 
aquel dia estuviese de turno. 

31. Si en un caso estraordinario, y por insuperable impedimento, no 
pudiere el juez menor concluir sus actuaciones en los términos arriba de-
signados, no obstante eso, vencidos estos, las pasará al de letras en el es-
i ado en que se hallan, asentando la debida constancia del impedimento 
porque no ha concluido. 

CAPITULO I I . 

De los jueces de primera instancia. 

Art. 32. Lo dispuesto en los artículos anteriores, de ninguna manera 
escluye á los jueces de primera instancia, quienes podrán tomar concjci-

miento de las causas desde el principio, en cuyo caso se arreglarán igual-
mente á los términos de esta ley. 

33. Luego que el juez de primera instancia reciba las actuaciones que 
le remita el juez menor, pondrá razón del dia y hora en que llegan á su 
poder; y si hubiere que subsanar algunas faltas para completar la averi-
guación, lo verificará á lo mas dentro del término de otras sesenta horas. 

34. En seguida tomará al reo su confesion con cargos, leyéndosele 
antes las declaraciones recibidas, y dándosele el conocimiento y noticias 
de que hablan los artículos 24 y 25, si por no haberse aprehendido antes 
no se hubiese hecho. 
' 3 5 . Al concluir la confesion se le prevendrá que nombre defensor, y 

si no lo hiciere, se encargará la defensa á los abogados de pobres, por ri-
goroso turno, que llevará el juez mas antiguo, en un libro en que firmará 
la partida el abogado que corresponda. 

36. En el mismo dia en que se nombre defensor, se le hará saber á 
éste su nombramiento, y en el acto se le entregarán las actuaciones, asen-
tándose la hora en que esto se verifique. 

37. Si no pasaren de cincuenta fojas, las devolverá el defensor dentro 
de las veinticuatro horas siguientes, manifestando en una nota, que fir-
mará en las mismas, si tiene prueba que rendir, 6 no teniéndola, que está 
dispuesto á producir las defensas de sus clientes. Si pasaren de cincuenta 
fojas, el juez señalará al defensor el término que crea bastante, y que para 
este objeto nunca podrá pasar de tres dias. 

38. En el caso de que no se hayan de recibir pruebas, al tercer dia 
despues de aquel en que el defensor devuelva las actuaciones, .concurrirá 
á la audiencia ordinaria, en el lugar y hora que el juez fijará y anunciará 
al público; y leido el proceso, hará verbalmente 6 por escrito la defensa 
del reo, que estará presente, si no lo rehusare 6 estuviere impedido. Este 
podrá también esponer cuanto le convenga, y el juez hacer las preguntas 
que estime conducentes á su mejor instrucción. 

39. Cuando se haga por escrito la defensa, se agregará ésta al pro-
ceso. Los defensores evitarán Cuanto sea posible toda difusión inútil, y 
no tendrán mas término, por hacerlo de este modo. Si la hicieren de pa-
labra, revisarán la acta, y podrán hacer que conste en ella cuanto hayan 
alegado conducente. 

40. Concluida la vista, el juez anunciará al reo 6 á su defensor, que 
va á pronunciar sentencia, y de facto la pronunciará dentro de tercero dia, 
á no ser que haya de practicar de oficio alguna diligencia sustancial, en 
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cuyo caso podrá usar del término muy preciso para evacuarla, y de este 
anuncio ó citación se pondrá la constancia respectiva. 

41. Cuando el defensor, al devolver las actuaciones, manifestare que 
tiene pruebas que rendir, se le concederán tres dias precisos y perentorios, 
dentro de los cuales las promoverá, y el juez, con conocimiento de las di-
ligencias que pide, señalará para ellos un término improrogable, que, si 
no es en caso muy estraordinario, no pasará de ocho dias. 

42. Si concluido éste, no se hubiere rendido la prueba, ya no tendrá 
lugar, á no ser que el juez, con conocimiento de la causa, la crea indis-
pensable para asegurar la verdad de hechos sustanciales y su conciencia y 
responsabilidad. En todo caso, podrán usar de la facultad que espresa 
respecto de los testigos el art. 28. 

43. Recibida la prueba, ó concluido su término, tendrá el defensor 
tres dias para hacer sus apuntes y preparar su defensa á la vista del pro-
ceso, la cual se verificará precisamente al cuarto dia, en la forma que es-
presan los artículos 38 y 39. 

44. Pronunciada la sentencia, se hara saber al reo en el mismo dia 
de su fecha, y en el propio ó al siguiente, á primera hora, se remitirá el 
proceso á la suprema corte. 

CAPITULO I I I . 

De la segunda instancia. 

Art. 45. Luego que dicho tribunal supremo reciba el proceso, lo man-
dará pasar al ministerio fiscal, para que dentro de tres dias promueva las 
diligencias que crea necesarias, ó tome sus apuntamientos para pedir lo 
que crea justo á la vista de la causa. 

46. Dentro de igual término podrá pedir el defensor del reo que se 
le reciba alguna prueba de las que según las leyes son admisibles en se-
gunda instancia. 

47. En esta, el defensor será el mismo que lo haya sido en la primera. 

48. Si fuere indispensable que las diligencias que se promuevan, se 
practiquen por los juzgados inferiores, el superior, atendiendo al espíritu 
de este decreto, les prefijará para ellas los términos mas breves. Euera 
de este caso, se practicarán por el ministro semanero de la sala que co-
nozca del negocio, y en el término mas corto posible señalado asimismo 
por el tribunal. 
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49. Si el ministerio fiscal devolviere el proceso sin promover diligen-
cia, el mismo dia de su devolución se. citará para la vista que se hará en 
la audiencia siguiente. 

50. Cuando el defensor de segunda instancia no fuere el mismo que 
el de primera, se le entregará la causa luego que la devuelva el ministerio 
fiscal, y gozará del propio término que á éste se concede. Si devolviere 
la causa sin promover diligencia alguna, se citará para la vista que será 
en la audiencia próxima. 

51. Tanto el pedimento fiscal como la defensa de los reos, podrá ha-
cerse por escrito, debiendo asentarse en la causa la conclusión fiscal, cuan-
do la haga verbalmente. 

52. Siendo dos ó mas las cansas que devuelva el fiscal en una misma 
fecha, su vista se hará por el orden de las en que comenzaron, á no ser 
que por sus circunstancias y gravedad disponga el tribunal otra cosa. 

53. Si se promovieren diligencias, bien por el ministro fiscal, bien por 
el defensor 6 defensores, luego que se concluyan se les dará conocimiento 
de sus resultados y citará dia para la vista, en la cual se hará relación del 
proceso, y con ella y los informes de las partes se sentenciará la causa. 

54. En la vista hablará primero el ministerio fiscal, admitiéndose si 
fuere preciso una réplica á cada una de las partes. 

55- La sentencia se pronunciará en la misma audiencia, ó á mas tar-
dar dentro de tercero dia, si alguno de los magistrados quisiere esta dila-
ción, para mas asegurar su fallo. 

56. Esta sentencia causará ejecutoria siempre que confirme la del juez 
inferior por mayoría de votos, ó la revoque por conformidad absoluta de 
los tres que componen la sala. Mas si la sentencia fuere de pena capi-
tal, para su eonflrmacion se requiere también la conformidad absoluta 
de votos. 

57. En el espresado caso de que la primera sentencia sea de pena ca-
pital, si la segunda la revoca, esta causará ejecutoria, imponiéndose desde 
luego al reo la estraordinaria que señale el tribunal. 

58. Si la segunda, sentencié revocatoria de la primera impone la pena 
capital, que ésta no impuso, ó la agrava de cualquiera modo, habrá lugar 
á la revista de la causa, que se hará por la primera sala. 

59. Al efecto, notificada á las partes la segunda sentencia dentro de 
veinticuatro horas de pronunciada, al siguiente dia se remitirá la causa á 
dicha primera sala, que procederá á su revista en los términos y del modo 
que esplican los artículos 53, 54 y 55. 
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60. La sentencia que la sala pronuncie en este grado, causará ejecu-
toria, sea la que fuere. 

61. En estos procesos, el ministerio fiscal podrá encargar á sus agen-
tes, que lleven la voz en su nombre ante el tribunal, sin que por esto go-
cen las prerogativas de aquel. 

62. La misma suprema corte en la revisión que haga de las causas, 
examinará las faltas é infracciones que por los inferiores se hayan cometi-
do contra esa ley, imponiendo la pena correccional que estime justa. 

63. El juez á quien se imponga, podrá suplicar en los términos co-
munes, sin causar instancia y sin que su reclamo embarace de modo algu-
no el curso del negocio principal. 

61. Todas las diligencias que se practiquen en estos juicios serán ver-
bales y se harán constar por actas, en las que se procurará conciliar la 
concision y claridad, sin que nada se omita de lo que sea sustancial y 
conducente: 

65. En caso de presentarse algún es:rito, se tendrá como simple com-
parecencia, sin darle sustanciacion que altere la espresada naturaleza de 
estas causas. 

66. Los términos que se prefijan en esta ley, no podrán prorogarse, 
sino en el caso estraordinario de que sea imposible de otro modo practicar 
alguna diligencia sustancial, á juicio del juez ó tribunal, en cuyo caso, 
decretará el mismo la próroga por el tiempo muy preciso. 

67. En la práctica de las primeras diligencias que se encargan á los 
jueces menores, conocerán éstos á prevención, y el que haya comenzado 
primero la averiguación será competente para continuarla, á no ser que se 
encargue de ella el juez de primera instancia, que en todo caso puede ha-
cerlo. 

68. Los delitos de homicidio, robo, heridas de todas clases y las faltas 
de policía, causan desafuero en el caso de prevenir la justicia ordinaria; y 
en ninguno se admitirá declinatoria de jurisdicción, cualesquiera que sean 
sus fundamentos, mientras se instruyen por los jueces menores O de pri-
mera instancia, las primeras diligencias del proceso. 

69. Entre tanto, tampoco se podrá formar competencia al juez menor 
que haya comenzado á instruir el proceso, á no ser en el caso de disputar-
se la prevención, en cuyo evento la continuará el mas antiguo. 

70. Ningún juez podrá suscitarla, para no proceder ó no conocer de 
la causa. Todos y cada uno de ellos están obligados á proceder inmedia-
tamente que tengan noticia de que se ha cometido algún delito, de la 
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existencia de cualquier desórden, de la ocultación de algún delincuente, 6 
de cualquiera otro hecho que, según las leyes, debe someterse al exámen 
y calificación de las autoridades. 

71. Cuando aparezca que alguno de los reos aprehendidos, tiene cau-
sa pendiente en otro juzgado, no se hará por eso acumulación de autos, 
hasta que esté concluido el sumario, que cada juez perfeccionará con in-
dependencia del otro. Terminado éste, se reunirán los procesos y los con-
tinuará el juez que comenzó el primero, pasándole sus actuaciones el otro 
ú otros que hayan entendido en esas diversas causas. 

72. Cuando los reos sean de distinto fuero y los delitos no sean de los 
de que habla el artículo 68, se librarán, como hasta aquí, los testimonios 
acostumbrados. 

73. En todo caso, deberán seguirse en piezas separadas y sin emba-
razar nunca el curso del proceso principal, las tercerías dótales <5 de do-
minio sobre bienes aprehendidos, ó embargados á los reos, las averigua-
ciones de los que pertenezcan á é^tos, y cualesquiera otros incidentes que 
puedan separarse do dicho proceso. 

74. En estado de sumaria no habrá lugar á recusación alguna contra 
el juez que la estuviere formando. 

75. En el juicio plenario podrá recusarse al jaez en los términos 
comunes, y pasará la causa inmediatamente al que siga en el órden de an-
tigüedad. 

76. Hecha la recusación por alguno de los reos, y habiendo surtido 
su efecto, ya no podrá recusar el mismo ni alguno de sus co-reos, á otro 
juez, sino con espresion y justificación de causa legítima, que se calificará 
conforme á la ley vigente. 

77. Si la recusación se hiciere en segunda ó tercera instancia, el mi-
nistro recusado se suplirá, como en todos los negocios; y si se hiciere con 
causa, su calificación se hará precisamente dentro de segundo dia. 

78. Cuando el reo se refugie al sagrado asilo, si la causa fuere leve, 
el juez le corregirá según su prudente arbitrio, y le hará poner luego en 
libertad, con el apercibimiento^que le pareciere oportuno,, dando despues 
cuenta inmediatamente á la suprema corte.. 

79. Si el delito fuese de. aquellos que merecen pena formal, se sustan-
ciará el proceso en primera instancia hasta su conclusión, y en la senten-
cia se declarará si el reo goza ó no de inmunidad, imponiéndosele en el 
primer caso la pena correccional que corresponda, y en el segundo la or-
dinaria establecida por las leyes. 

1'Ainfc l-* ' T. III.—a. 
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80. Si dicha suprema corte entendiere de luego á luego que el delito 
no es de los esceptuados del privilegio del asilo, confirmará ó enmendará 
sin mas trámite la determinación del inferior. 

81. Pero si ésta fuere declarando que el reo no goza de inmunidad, é 
imponiéndole la pena ordinaria ú otra incompatible con este privilegio, se 
concluirá la segunda instancia en los términos asentados, y el fallo defini-
tivo confirmará ó revocará el del inferior, tanto en la declaración respecti-
va á la inmunidad, como en la pena que hubiere impuesto. 

82. Si este fallo fuere favorable al reo en cuanto al goce de la inmu-
nidad, sea que confirme ó que revoque el del inferior, no habrá otra ins-
tancia en cuanto á esto, pero podrá suplicar de la pena si fuere mayor que 
la otra, y causará ejecutoria si fuere menor. 

83. Si se declarase por la segunda sentencia no gozar el reo de inmu-
nidad, el mismo tribunal pedirá al eclesiástico inmediatamente su consig-
nación y llana entrega, señalándole el término en que debe contestar que 
no pase de ocho dias. 

84. Si lo hiciere de conformidad, se devolverá inmediatamente el pro-
ceso al inferior para la ojeeacion de la sentencia; pero si la respuesta fuere 
negativa, el ministro fiscal introducirá en la primera sala el recurso de 
fuerza correspondiete, el que se fallará en los términos del artículo 53. 

85. Declarándose que hace fuerza el eclesiástico, se ejecutará la sen-
tencia, y en^caso contrario se devolverá sin mas trámite al juez inferior 
para que imponga la pena mayor estraordinaria compatible con el pri-
vilegio. 

86. Tanto los jueces menores como los de primera instancia y la su-
prema corte, podrán actuar en dias festivos y á cualquiera hora aun de la 
noche sin previa habilitación, y deberán hacerlo precisamente en los casos 
que por su naturaleza no permitan demora. 

8 7 ~ C u a n d o se proceda por acusación formal, pe dará al acusador la 
audiencia que corresponde en los términos esplicados y con entera igual-
dad á la que se concede al reo. 

88. Los jueces despacharán de preferencia las causas que por su gra-
vedad ó por otras circunstancias particulares se hayan hecho mas escanda-
losas 6 llamado mas la atención del público. 

89. Las'leyes penales se aplicarán con toda exactitud, y las sentencias 
de pena capital se ejecutarán en el término antes acostumbrado de tres 
dias, á no ser que el tribunal en caso muy estraordinario, determine que 
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se abrevien, sin que pueda suspenderse en ningún caso por solicitud de 
indulto ó cualquiera otro motivo. 

90. Los juicios verbales sobre faltas y delitos leves, se continuarán 
sustanciado y decidiendo como hasta aquí; pero se determinarán dentro 
de cuarenta y ocho horas, y solo se prorogará este tiempo en el caso es-
traordinario de que aquel no sea bastante por algún impedimento insupe-
rable, que se hará constar en el acta. 

91. Si la pena que se impone en estos juicios pasare de dos meses de 
obras públicas ó servicio en la cárcel, luego que aquellos estén concluidos, 
el juez que haya conocido (sin suspender por eso la ejecución de su sen-
tencia), pasará la acta á la suprema corte, la que en su vista podrá en-
mendar lo determinado en caso de esceso notorio, y corregir o exigir al 
juez la responsabilidad. 

92. Los alcaides de las cárceles, bajo la multa de veinticinco pesos, 
tendrán la obligación de dar por escrito al juez, ú otra autoridad que 
mande arrestar en la cárcel á cualquiera individuo, una razón clara de si 
éste ha estado preso otras veces, por qué motivos, si ha sido sentenciado 
y si tiene causas pendientes. 

93. Todos están obligados á obedecer y auxiliar pronta y eficazmente 
á las autoridades para la conservación del órden, persecución y castigo de 
los delincuentes. La fuerza pública prestará siempre su apoyo á este in-
tento; y para el mejor éxito el gobernador del Distrito, ademas de com-
pletar inmediatamente las fuerzas de la policía (si no lo ha hecho ya con-
forme á la ley de 6 de Julio de 848), organizará desde luego compañías 
rurales de guardia nacional, compuestas de personas honradas y'de buen 
concepto público, á efecto de que mediante su viligancia en los caminos 
del mismo Distrito, se afiance en ellos la seguridad por el completo ester-
minio de los malhechores. 

94. Ademas de los jueces menores que designa la presente ley, se 
crearán los auxiliares que se estimen necesarios para conservar el buen 
órden, tranquilidad y seguridad. ;f 

95. Estos serán nombrados conforme al reglamento vigente ó que en 
lo de adelante se forme por la autoridad municipal, y tendrán las calidades, 
obligaciones y atribuciones que en dicho reglamento se establezcan. 

96.^ El supremo gobierno, con presencia de los datos estadísticos rela-
tivos á las poblaciones del Distrito fuera de la capital, liará la designación 
del número de jueces menores que deban nombrarse en ellas, siendo dicho 



nombramiento á propuesta de los jueces de la capital, procediéndose en 
todo lo demás de la manera establecida. 

C A P I T U L O I V . 

De los vagos. 

Art. 97. Cuando en cualquiera causa resulte comprobada la vagancia 
del reo, aunque no lo haya sido el diverso delito de que se le acusa, el juez 
le impondrá la pena que por ella crea conveniente. 

98. Siendo la persecución de los vagos una de las primeras obligacio-
nes de los jueces menores, quedan encargados para lo sucesivo de la sus-
taneiacion y determinación del juicio, que por este motivo deba formárseles. 

99. A este efecto todos los dias que no sean festivos, se hallarán en 
el edificio del ayuntamiento ó en el que señale el gobernador del Distrito, 
á lo menos dos horas, turnándose en este servicio por semanas y en el or-
den de su nombramiento, y cuidarán de que en cada turno queden con-
cluidas las causas que ocurran. Aquellas en que esto no sea posible, 
quedarán para determinarse en la siguiente semana. 

100. Los jueces menores en estos juicios, actuarán con el escribano 
que nombren ellos mismos, para cuya elección se reunirán convocados por 
el primer nombrado, esta vez, antes de entrar al ejercicio de sus funciones, 
y en lo sucesivo, siempre que por cualquiera razón quedare vacante este 
oficio. El escribano gozará el sueldo de cien pesos cada mes, que se le 
satisfarán de los fondos municipales, siendo de su cuenta los gastos de es-
critorio, á escepcion del papel de oficio que se le dará como á los demás 
juzgados de lo criminal. 

101. Todo ciudadano tiene el derecho de denunciar á los vagos y mal 
entretenidos, y los auxiliares la precisa obligación de hacerlo por lo res-
pectivo á sus cuarteles. Los regidores y demás autoridades ó personas 
encargadas de vigilar sobre el órden público, los pondrán á disposición de 
ese juzgado luego que verifiquen su aprehensión. 

102. Al hacerlo, y lo mismo el denunciante, bien lo sea el auxiliar, 
bien cualquiera ciudadano, manifestará al juzgado las pruebas 6 datos en 
que funde su denuncia, y el juez, precisamente dentro de veinticuatro ho-
ras de aprehendido el denunciado, le tomará su declaración sobre la va-
gancia que se le imputa, dándole conocimiento de los datos ó pruebas que 
haya contra él. 

}03, Si de Ja declaración resultare desde luego comprobado que el 

presunto reo no tiene oficio é modo honesto de vivir, se le impondrá la 

pena que corresponda. 
104. Si niega la falta que se le imputa ó alega en su defensa cualquie-

ra escepcion atendible, se recibirá el juicio á prueba por tres dias peren-
torios, en los cuales podrá presentar los testigos que le convengan, y el 
denunciante podrá hacer lo mismo si quisiere. 

105. Los testigos que el reo presente para probar que tiene oficio 6 
modo honesto de vivir, si no fueren conocidos al juez, serán abonados por 
el gefe de la manzana en que tengan su residencia. 

106. Si el denunciado no fuere vecino de la capital sino transeúnte 
en ella y dijese que no tiene quien le conozca, el juez podrá ampliarle el 
tiempo que juzgue prudente para que rinda la prueba que en el acto 
designe. 

107. Recibidas las pruebas presentadas en dicho término, se citará al 
reo para la siguiente sesión y en ella se resolverá el juicio definitivamente, 
oyendo al reo lo que quiera esponer en su defensa. 

108. La pena correccional que se impondrá por la vagancia, será 
obligar á los reos á aprender oficio en un taller, ó al trabajo de obras 
publicas de seis meses á dos años, según las circunstancias, á juicio del 
juez. 

109. Si resultare de la causa que el denunciado, teniendo oficio ho-
nesto, no lo ejerce habitualmente, sino que vaga la mayor ó considerable 
parte de los dias, se le aplicará por el tiempo que el juez designe, dentro 
de los términos que esplica el artículo anterior, al trabajo de su oficio en 
los talleres de la cárcel ó donde el juez tenga por conveniente, aplicándo-
se la mitad de lo que gane á los fondos municipales. 

110. Si el reo que se halle en el caso del artículo anterior, pudiere 
satisfacer alguna pena pecunaria con lo que gana en los dias que trebaja, 
podrá el juez conmutarle la pena que el mismo artículo espresa en la mul-
ta que estime justa, con atención á las circunstancias de la persona y del 
caso. 

111. Lo mismo podrá hacer con todos los que teniendo oficio no lo 
ejerzan, pero ofrezcan hacerlo en lo sucesivo, dando fiador abonado de que 
así lo harán, satisfaciendo la pena pecuniaria que el juez imponga y que 
será mayor á proporción de la mayor falta. Estas multas serán para los 
fondos municipales. 

112. A los que por este delito se condene á las obras públicas, se 
les abonará la cuarta parte del jornal que se paga á los trabajadores libres. 



113. Si el declarado vago fuese menor de diez y siete años, el juez, 
á su prudente arbitrio, podrá aplicarlo, bien á una casa de corrección ó 
bien á los talleres de la cárcel, 6 encargarlo á un maestro ó artesano que 
tenga taller público por el tiempo necesario para que aprenda algún oficio 
honesto. 

114. Cuando el reo no se conformare con la sentencia del juez menor, 
puede apelar al de primera instancia que estuviere de turno en el dia en 
que se le notifique la sentencia, que será el mismo en que se pronuncie. 

115. Para rever la determinación apelada se asociará con otros dos 
jueces menores, que serán los que sigan por órden de su nombramiento 
al que conoció en primera instancia. 

116. Al efecto el propio juez pasará sus actuaciones al siguiente dia 
de pronunciada su sentencia al juez que debe recibirla, el cual, inmediata-
mente que las reciba, citará para la vista el dia siguiente, y en él resolve-
rá el negocio con los asociados que se espresan, ejecutándose esta resolu-
ción sin recurso. En estos juicios podrá recusarse al juez menor en pri-
mera instancia, en cuyo caso conocerá el que siga en el orden. 

117. En segunda podrá recusarse á cualquiera de los tres que compo-
nen el tribunal. Si lo fuese el juez de primera instancia, se pasarán las 
actuaciones al que sigue en el orden común, y si uno de los asociados, 
entrará en su lugar el que siga por orden de su nombramiento. 

118. Estos llamamientos se harán sin mas dilación que de uno á otro 
dia útil. 

119. Quedan derogadas las leyes de 6 de Julio de 1848, y la de 19 
de Mayo de 1849. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 17 de Enero 
de JS53.—Juan B. Ceballos.—A D. Joaquin Ladrón de Guevara." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Enero 17 de 1853.—Guevara. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 
N úm. 10.—Indulto.—Se concede á los desertores del ejército que se presentaren. 

El Exmo. Sr. presidente interino se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue. 

"Juan Bautista Ceballos, presidente interino de la república, á los habi-
tantes de ella, sabed: Que usando de las facultades estraordinarias de que 

me hallo investido, y debiendo proveer inmediatamente á reemplazar la* 
bajas de los cuerpos del ejército, que hoy se encuentran en cuadros, sin 
poder llenar el servicio debidamente, y procurando los medios mas acomo-
dados á las circunstancias para cubrir las necesidades sin perjuicio de IOÍ 
pueblos, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se concede, á nombre de la nación, indulto amplio á todos los 
desertores del ejército que en el término de quince dias, contados desde la 
fecha en que se publique este decreto, se presenten á la autoridad militar 
de los puntos donde se hallen, ó á la civil si no hubiere aquella. Solo que-
darán sujetos á satisfacer los cargos que les resulten, los que hubieren co-
metido el delito con perjuicio de tercero. 

Art. 2. Los desertores que no se presenten en el término fijado en el 
artículo anterior, como los que desertaren de hoy en adelante, serán per-
seguidos con constancia y castigados con todo el rigor de las leyes vigen-
tes, bajo la mas estrecha responsabilidad de las autoridades competentes-

Art. 3. Serán puestos en libertad inmediatamente todos los que en la 
actualidad estén presos por el simple delito de deserción. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 19 de Enero 
de 1853.—Juan B. Ceballos.—A D. Santiago Blanco." 

Y lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios y libertad. México, Enero 19 de 1853.—Blanco. 

MINISTERIO DE JUS1ICIA Y NEGOCIOS ECLESIASTICOS. 

Kúm. 11.—Reuniones.—Se impidan las de los diputados y senadores. 

Como desde que se espidió el supremo decreto de 20 de este mes, por 
el que debieron cesar las cámaras de la Union que entonces existían, ni 
éstas ni sus individuos han podido seguir ejerciendo ninguna de las fun-
ciones que antes han tenido; y como aun despues de publicada dicha pro-
videncia, algunos de ellos no' solo han intentado funcionar con el carácter 
público de que estaban investidos, sino que se han estado avanzando á for-
mar reuniones, en las cuales no han cesado de intentar la sedición y de 
escitar á la desobediencia al gobierno establecido, sino que también se han 
atrevido á dirigir con tal objeto excitaciones terminantes por escrito á los 
señores gefes de la guarnición; el Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien 
disponer, que recogiendo y formándose espediente de tales comunicado-
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nes para los efectos correspondientes, V. S. haga que se les vigile con la 
mayor eficacia, y que se impidan esas reuniones donde quiera que traten 
de verificarlas, sea dentro ó fuera de esta capital, y que en caso de que 
continúen reuniéndose y conspirando como lo han hecho hasta hoy, se les 
aprehenda inmediatamente y se pongan á disposición de sus jueces ordi-
narios', puesto que ya no pueden gozar del fuero de representantes, para 
que sean juzgados y castigados con todo el rigor de las penas que las le-
yes imponen á los delitos de sedición y desobediencia á las autoridades. 

Dispone también S. E. que mande V. S. publicar sin pérdida de mo-
mento esta orden, para que no puedan alegar ignorancia. 

Dios y libertad. México, Enero 21 de 1853.—José Marta Duran.— 
Sr. gobernador del Distrito federal. O 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Núm. 12.—Puertos.—Cesa la clausura de lúa de Mazatlán, San Blas, Aitata, Tampico, Veracruz 

y Camargo-

El Exmo. Sr. presidente interino de la república se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue. 

"El presidente interino de los Estados-Unidos Mexicanos, á los habi-
tantes de la república, sabed: Que habiendo cesado los motivos por los 
cuales se clausuraron los puertos de Camargo, Mazatlán, San Blas, Aita-
ta, Tampico y "Veracruz, según los decretos de 8 de Octubre de 1851, 30 
de Julio, 27 de Octubre, 23 de Noviembre y 8 y 30 de Diciembre del año 
próximo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Cesa la clausura de los puertos de Mazatlán, San Blas, Aita-
ta, Tampico, Veracruz y Camargo. 

Art. 2. Los efectos que se hayan importado por los puertos referidos 
antes y despues de su clausura, podrán ser internados pagando los dere-
chos interiores que correspondan. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 24 de Enero 
de 1853.—Juan Bautista Ceballos.—A. D. Manuel Merino." 

Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Enero 24 de 1853.—Manuel Merino. 

Núin. 13.—Peajes.—Se deroga el decreto que se espresa, y se ordena que aquellos se devuelvan 
á los acreedores. 

El Exmo. Sr. presidente interino de la república se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue. 

"El presidente interino de los Estados-Unidos Mexicanos, á los habi-
tantes de la república, sabed: Que considerando que el convenio celebra-
do en 24 de Diciembre de 1850, entre el gobierno asociado á las comisio-
nes de ambas cámaras por una parte, y los acreedores al camino de Tolu-
ca á Veracruz por otra, tenia una autorización legítima incuestionable, 
como nacido por virtud de la ley de 30 de Noviembre del mismo año: que 
en consecuencia entraron los acreedores al goce de los derechos que el con-
venio les aseguraba: que éste no pudo ser alterado sin el consentimiento 
de las partes contratantes: que desviándose de este principio el decreto de 
2S de Junio de 1852 espedido por el gobierno, privó á los acreedores de 
la administración que Íes correspondía por dicho ajuste, y que contra esta 
disposición han dirigido diversas reclamaciones los interesados, he tenido 
á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se deroga el decreto espedido por el supremo gobierno en 28 
de Junio de 1852, en lo que toca á los acreedores del camino de Toluca á 
Veracruz. 

Art. 2. El cuidado del camino y la administración de los peajes que-
darán desde luego á cargo de dichos acreedores, según el convenio que ce-
lebraron con el gobierno en 24 de. Diciembre de 1 850; entregando inme-
diatamente el administrador actual del camino todo lo que recibió. 

Art. -3. Dentro de un mes contado desde la fecha, el actual adminis-
trador del camino de Toluca á Veracruz, rendirá la cuenta de su manejo 
á la tesorería general de la federación. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el palacio federal de México, á 24 de Enero de 
1853.—Juan Bautista Ceballos.—A D. Manuel Merino." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Enero 24 de 1853.—M. Merino. 

-Núm. 14-.—Arancel de aduanas marítimas.—Prevenciones que acerca de e'l deten observarse. 

El presidente interino de la república se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue. 
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"El presidente interino ele los Estados-Unidos Mexicanos, á los habi-
tantes de la república, sabed: Que consecuente en obsequiar la decidida 
voluntad de la nación, adoptando todas aquellas formas por las que so ha 
pronunciado: considerando que entre ellas, una de las que no admiten de-
mora es la de establecer reglas uniformes á que deba sujetarse el comercio 
para el pago de derechos, protegiendo sus intereses, sin desatender por 
eso los generales de la sociedad, ni los del erario; he dispuesto que mien-
tras se procede á la reforma general que demanda el arancel, se observen 
en las aduanas marítimas y fronterizas las prevenciones siguientes, que 
ademas de alzar las prohibiciones, abrazan igualmente la diminución de 
derechos; bajo la inteligencia de que, por lo que toca al permiso de intro-
ducir víveres, el gobierno determinará que cese aun antes de espedir el 

nuevo arancel reformado, si así fuere conveniente. 
Primera. A los lienzos y tejidos de algodon lisos, 

blancos y trigueños, hasta de una vara de ancho, se les 
cobrará por cada vara 0 3 cents. 

Segunda. A los lienzos y tejidos de algodón, blancos 
y trigueños, asargados y cruzados, hasta vara de ancho, 
vara 0 

Tercera. A los lienzos y tejidos de algodon blancos, 
pintados y teñidos, arrasados, adamascados, afelpados, 
aterciopelados, bordados, calados y aclarinados, hasta 
vara de ancho, vara 0 5 

Cuarta. A los tejidos do algodon de colores, conoci-
dos con el nombre de zarazas ó indianas, hasta de vara 
de ancho, vara 0 4 i 

Quinta. A los pañuelos de algodon de colores, has-
ta vara, uno 0 4 

Sesta. A los pañuelos blancos y de orilla blanca y 
de color, hasta vara, uno 0 5 

Todos esto« lienzos y tejidos, aunque tenga en éste 
mezcla de lino, cáñamo, yerbilla ó sus estopas, pagarán 
la cuota como de algodon, en su clase correspondiente. 

Sétima. Al hilo de algodon de carretilla, hasta 800 
yardas, se le cobrará por cada dftena 0 

Octava. A la hilaza de algodon de colores, con tal 
que éstos tengan las cualidades especificadas en la frac-

cion 57 del art. 9 del arancel de 4 de Octubre de 1845, 
quintal 00 00 

1 00 
Novena. Al algodon en rama, con pepita y sin ella, 

quintal 
Décima. Sal en la frontera de Chihuahua, introdu-

cida por las aduanas del Paso y Presidio del Norte, car-
ga de 14 arrobas 0 50 

Undécima. A la azúcar de todas clases, quintal 2 50 
Duodécima. A la harina, barril de 8 arrobas 5 00 
Décima tercia. A la manteca, quintal 5 00 
Décima cuarta. El importador es responsable del total adeudo de de-

• rechos, con mas el aumento del 1 y 2 por 100, creados por las leyes de 
31 de Marzo do 1S38 y 25 de Octubre de 1842, que corresponden á un 
10 por 100 sobre la cuota, y de los municipales que actualmente se exijan. 

Décima quinta. Todos los referidos derechos, así como el de interna-
ción, que se seguirá cobrando como hasta aquí, se pagarán de contado en 
los puertos, entendiéndose en esta condicion el tiempo suficiente á practi-
car las liquidaciones, el que no escederá de 30 dias útiles. 

Décima sesta. Se concede al comercio 30 dias de almacenaje, pagando 
seis y medio centavos diarios por bulto. 

Décima sétima. Se reduce el derecho de esportacion de plata acuñada 
á 4 por 100, quedando vigente el de circulación al 2 por 100, que se co-
brará en las plazas de donde salgan los caudales, por la oficina de la fede-
ración que en ellas hubiere. 

Décima octava. Queda vigente el citado arancel general de 4 de Octu-
bre de 1845, su reforma de 24 de Noviembre de 1819, y demás disposi-
ciones y aclaraciones que se hayan dado, en todo lo que no' se oponga al 
presente decreto, el cual comenzará á surtir sus efectos desde el dia de su 
publicación en cada puerto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno federal en México, á 24 de Enero 
de 1853.—Juan Bautista Caballos.—A D. Manuel Merino." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Enero 24 de 1853.—Manuel Merino. 



MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 
Núm. 15.—Batallones.— Queden sin efecto el decreto que estinguió el octavo de línea, y el que 

mandó reorganizar el activo de Tampico. 

El Exmo- Sr. presidente se lia senado dirigirme el decreto que sigue. 
"Juan Bautista Ceba líos, presidente de la república mexicana, á los ha-

bitantes de ella, sabed: Que en atención á que reconocidos los principios 
proclamados por la revolución, no debe existir ninguna de las disposicio-
nes que se dictaron en centra de los individuos del ejército que tomaron 
parte en los diversos movimientos que han tenido lugar; y considerando 
que lejos de recaer ninguna mancha sobre los referidos individuos, son 
dignos de la gratitud de la nación por haberse decidido á sostener la opi-
nion general espresada en ella para reorganizarse de la manera mas con-
forme á sus intereses, lie tenido á bien, usando de las facultades estraor-
dinarias de que me hallo investido, decretar lo siguiente; 

Art. 1. Queda sin efecto el decreto de 10 de Diciembre de 1852, que 
estinguia el 8 P batallón de línea. Los gefes, oficiales y tropa del mencio-
nado cuerpo continuarán en él en los mismos términos en que se hallaban. 

Art. 2. Queda igualmente sin efecto el decreto de la propia fecha de 
10 de Diciembre de 1S52, sobre reorganización clel batallón activo de 
Tampico, continuando los gefes, oficiales y tropa del referido cuerpo en 
los mismos términos en que se hallaban. 

Art. 3. Todos los generales, gefes y oficiales del ejército que lian sido 
dados de baja por haber tomado parte en la revolución que ha terminado, 
volverán al pleno goce de los empleos que obtenían al adherirse á la in-
dicada revolución, sin que se les descuente el tiempo que estuvieron dados 
de baja, ni se anote ésta en sus hojas de servicio. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 25 de Enero 
de 1853.—Juan Bautista Ceballos.—A D. Santiago Blanco." 

Y lo comunico á Y. para los efectos convenientes. 
Dios y libertad. México, 25 de Enero de 1853.—Blanco. 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIASTICOS. 
Núm. 16.—Arancel.—Los jueces de primera iustaacia del ramo civil, se sujetarán al formad0 

por la suprema corle de justicia. 

El Exmo. Sr. presidente de la república, de acuerdo con la suprema 
corte de justicia, se ha servido resolver: Que el arancel á que deberán su-

jetarse los jueces de primera instancia del ramo civil para el cobro de de-
rechos en los juicios verbales, sea el formado por la misma suprema corte 
en 23 de Diciembre de 1850.—Y lo aviso á V. S. para que lo haga pu-
blicar y comunicar á quienes corresponda. 

Dios y libertad. México, 27 de Enero de 1853.—José Maña Duran. 

Núm. 17.—Cansas de imprenta.—En las segundas y terceras instancias se oiga al fiscal del tri-
bunal superior y no al de imprenta. 

El Exmo. Sr. presidente interino de la república, se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue. 

• "El presidente interino de los Estados-Unidos Mexicanos, á los habi-
tantes de la república, sabed: Que considerando que la duda suscitada 
sobre la inteligencia del art. 13 del decreto de 21 de Junio de 1848, 
acerca de si en la segunda instancia de los juicios contra libelos infamato-
rios, debe oirse á ios fiscales de los tribunales superiores ó á los de im-
prenta que intervinieron en primera instancia, ha ocasionado en el Dis-
trito federal la paralización de las causas de esa especie, con notable per-
juicio de los reos, pues éstos no tienen espedito el recurso de apelación, y 
han quedado sujetos á sufrir la pena impuesta por el juez inferior: que es 
por lo mismo muy urgente una resolución en este caso, para que sean 
protegidos los ciudadanos, y atendidas, como es debido, las garantías que 
las leyes les conceden: que cuantas medidas conduzcan á este objeto, tie-
nen una íntima y necesaria conexion con el orden público: considerando, 
por último, que parece mas conveniente y conforme al espíritu de la le-
gislación, que en los juicios criminales seau oidos en segunda instancia 
los fiscales de los tribunales superiores, aunque en la primera hayan in-
tervenido otros, como sucede en todas las causas de hacienda; he tenido á 
bien decretar, usando de las facultades que concede al gobierno la ley de 
11 de Diciembre último, lo siguiente: 

En las causas de imprenta de que habla el decreto de 21 de Junio de 
1848, se oirá en segunda y tercera instancia al fiscal del tribunal supe-
rior, y no al de imprenta que- intervino en la primera, pudiendo tanto 
aquel como el defensor hacer su alegato por escrito, en el término de 
tres dias. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 29 de Enero 
de 1853. Juan B. Ceballos.—A D. José María Durán." 



Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios y libertad. México, Enero 20 de 1353.—José María Darán. 

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ESTERTORES. 

Núm. 18.—Presidente de la república.—Se clije interinamente al Sr. general IX Maanel María 

xiombavdiní. 

"En la ciudad de México, á siete de Febrero de mil ochocientos cincuen-
ta y tres, y siendo las siete de la tarde, se recibió una nota del Exmo. Sr. 
presidente de la corte suprema de justicia D. Juan Bautista Ceballos, di-
rigida á los señores generales D. José López Draga, I). Manuel María 
Lombardini y coronal D. Manuel Robles Bezuda, en la cual se escusa de 
encargarse del mando supremo de la república que se le había conferido, 
seo-UTi el art. 5. ° del convenio celebrado anoche entre los señores gene-
rales de las fuerzas reunidas. 

Considerando que en ningunas circunstancias, y mucho menos en las 
críticas y angustiadas en que se encuentra la república, puede ésta quedar 
acéfala y espuesta á las fatales consecuencias de la anarquía de que se vé 
amagada, Sos que suscribimos, en cumplimiento de lo dispuesto en el se-
gundo artículo de los transitorios del convenio precitado, nos hemos reu-
nido para nombrar al individuo que deba suceder al espresado Exmo. Sr. 
D. Juan Bautista Ceballos; y hallándose presentes los cuatro señores ofi-
ciales mayores de las secretarías de Estado, se procedió á la elección re-
querida, previa lectura del mencionado convenio, y resultó nombrado por 
la mayoría de los votos de los Sres. Uraga y Robles, el Exmo- Sr. gene-
ral de brigada y en gefe de la guarnición de esta capital, D. Manuel Ma-
ría Lombardini, habiendo S. E. sufragado á favor del Sr. Lic. D. Teodo-
sio Lares, quedando en consecuencia nombrado depositario del poder eje-
cutivo d Exmo. Sr. D. Manuel Maria Lombardini, de conformidad con el 
art. 5 de dicho plan; con lo que concluyó este acto, que firmamos los pre-
citado« comandantes en gefe de las divisiones unidas y los cuatro oficiales 
mayores encargados de las secretarías del despacho.—José López braga. 

—Manuel María Lombardini.—Manuel Rolles J'ezuela.—José Miguel 
Arroyo.—Jos'Maña Duran.—Manuel Merino.—Manuel Maria Satidoval. 

Y lo comunico á Y. S. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Febrero 8 de 1853.—Arroyo. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núm. 19.—Bátállones.—Se restablecen los activos de Querétaro, Aguascáliéntes, Guar.ajuato, 
Guadalajara, San Luis Potosí y Mordía. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"El ciudadano Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depo-
sitario del supremo poder ejecutivo de la república, á los habitantes de 
ella, sabed: Que en uso de las facultades con que me hallo investido por 
los convenios celebrados en esta capital el dia 6 del corriente, he tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

Art. 1. Se restablecen los batallones activos de Querétaro, Aguasca-
lientes, Guanajuato, Guadalajara, San Luis Potosí y Mordía, bajo el mis-
mo pié que se señaló por el decreto de 9 del corriente al batallón ligero 
activo de México. 

Art. 2. De las ocho compañías de cada uno de estos batallones, dos 
serán de preferencia, denominándose granaderos y cazadores, y las seis 
restantes de fusileros. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 14 de Febre-
ro de 1S53.—Manuel Maña Lombardini.—A D. Manuel Maria de San-
doval." 

Y lo comunico á Y. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Febrero 14 de 1853.—Manuel Maria de 

Sandoval. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Núm. 20.— Fnertos.—Se cierran los de Aitata y Iluatulco. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-



Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios y libertad. México, Enero 20 de 1853.—José María Darán. 

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ESTERTORES. 

Núm. 18.—Presidente de la república.—Se clije interinamente al Sr. general I). Manuel Maña 

xiombardiní. 

"En la ciudad de México, á siete de Febrero de mil ochocientos cincuen-
ta y tres, y siendo las siete de la tarde, se recibió una nota del Exmo. Sr. 
presidente de la corte suprema de justicia D. Juan Bautista Ceballos, di-
rigida a los señores generales D. José López Braga, I). Manuel María 
Lombardini y coronal D. Manuel Robles Bezuda, en la cual se escusa de 
encargarse del mando supremo de la república que se le había conferido, 
secan el art. 5. ° del convenio celebrado anoche entre los señores gene-
rales de las fuerzas reunidas. 

Considerando que en ningunas circunstancias, y mucho menos en las 
críticas y angustiadas en que se encuentra la república, puede ésta quedar 
acéfala y espuesta á las fatales consecuencias de la anarquía de que se vé 
amagada, los que suscribimos, en cumplimiento de lo dispuesto en el se-
gundo artículo de los transitorios del convenio precitado, nos hemos reu-
nido para nombrar al individuo que deba suceder al espresado Exmo. Sr. 
D. Juan Bautista Ceballos; y hallándose presentes los cuatro señores ofi-
ciales mayores de las secretarías de Estado, se procedió á la elección re-
querida, previa lectura del mencionado convenio, y resultó nombrado por 
la mayoría de los votos de los Sres. Uraga y Robles, el Exmo- Sr. gene-
ral de brigada y en gefe de la guarnición de esta capital, D. Manuel Ma-
ría Lombardini, habiendo S. E. sufragado á favor del Sr. Lic. D. Teodo-
sio Lares, quedando en consecuencia nombrado depositario del poder eje-
cutivo el Exmo. Sr. D. Manuel María Lombardini, de conformidad con el 
art. 5 de dicho plan; con lo que concluyó este acto, que firmamos los pre-
citado« comandantes en gefe de las divisiones unidas y los cuatro oficiales 
mayores encargados de las secretarías del despacho.—José López braga. 

—Manuel María Lombardini.—Manuel Rolles J'ezuela.—José Miguel 
Arrogo.—Jos' Maña Duran.—Muvnel Merino.—Manuel Muría Sandoval. 

Y lo comunico á Y. S. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Febrero 8 de 1853.—Arroyo. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núm. 19.—Bátállones.—Se restablecen los activos de Querétaro, Aguasealientes, Guar.ajuato, 
Guadalajara, San Luis Potosí y Morclia. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"El ciudadano Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depo-
sitario del supremo poder ejecutivo de la república, á los habitantes de 
ella, sabed: Que en uso de las facultades con que me hallo investido por 
los convenios celebrados en esta capital el dia 6 del corriente, he tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

Art. 1. Se restablecen los batallones activos de Querétaro, Aguasca-
lientes, Guanajuato, Guadalajara, San Luis Potosí y Morelia, bajo el mis-
mo pié que se señaló por el decreto de 9 del corriente al batallón ligero 
activo de México. 

Art. 2. De las ocho compañías de cada uno de estos batallones, dos 
serán de preferencia, denominándose granaderos y cazadores, y las seis 
restantes de fusileros. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 14 de Febre-
ro de 1S53.—Manuel Maña Lombardini.—A D. Manuel Maria de San-
doval." 

Y lo comunico á Y. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Febrero 14 de 1853.—Manuel Maña de 

Sandoval. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Núm. 20.— Puertos.—Se cierran los de Aitata y Iluatulco. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel María Lombardini, general de brigada y depositario del su-



premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: que habiendo acreditado la esperiencia en todo el tiempo que lleva 
de abierto el puerto de Huatulco al comercio estranjero, de escala y cabo-
taje, la ninguna utilidad que lia producido, pues que no ha arribado un 
solo buque con procedencia estranjera, y antes por el contrario, se ha ori-
ginado un gravamen á la hacienda pública con el pago de sueldos de los 
empleados que no deben continuar, atendidas las escaseces del erario y la 
necesidad de procurar las posibles economías: teniendo asimismo en con-
sideración que es innecesario que continúe abierto para el comercio este-
rior el puerto de Altata, supuesto estar habilitado para el mismo fin el in-
mediato de Mazatlán, y concurriendo respecto de la aduana del referido 
puerto de Altata, las mismas consideraciones de gravamen y economía que 
quedan indicadas respecto del de Huatulco; he tenido á bien decretar, ha-
ciendo uso de las facultades con que me hallo investido, lo siguiente: 

Art. 1. Se deroga el decreto de 15 de Mayo de 1849, que abrió para 
•el comercio de altura, escala y cabotaje, los puertos de Huatulco y Alta-
ta, quedando habilitado solo para el de cabotaje el segundo. 

Art. 2. Esta disposición tendrá su debido efecto pasados cuatro meses 
de su publicación en esta capital. 

Por tanto, mando se imprima, publique, eircule y se le dé el debido 
•cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 22 de Febrero 
de 1853.—Manuel Maña Lombardini.—A D. Manuel Merino." 

Y lo inserto á V. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Febrero 22 de 1853.—M. Merino. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núin. 21.—Batallones.—Se establecen dos activos con los nombres de Oajaca y de Tepic. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto qué sigue: 

"Manuel Maria de Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que en uso de las facultades de que me hallo investido, por los 
convenios celebrados en esta eapital el 6 del corriente, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Se establecen dos batallones activos, que se denominarán de Oajaca el 
uno, y de Tepic el otro, con la dotacion que señalan los artículos 6, 7 y 

8 del decretó de 12 de Junio de 1840, á los batallones de esta clase de 
milicias. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 23 de Febre-
ro de 1853.—Manuel Maña Lombardini.—A D. Manuel Maria Sando-
val." 

Y" lo comunico á V. S. para los fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, 23 de Febrero de 1853.—Manuel Maña 

Sandoval. 

. Nina. 22.—Cuerpo de caballería.—Se establece uno con la dencminacion de Sétimo permanente. 

El 'Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que usando de las facultades de que me hallo investido por los 
convenios ajustados en esta capital eldia 6 del corriente, he tenido ábien 
decretar lo siguiente: 

Art. ]. Se formará un cuerpo de caballería que se denominará "Séti-
mo permanente," y cuya dotacion de gefes, oficiales y tropa será la que se-
ñala la ley de 22 de Abril de 1851 á los de su clase y arma. 

Art. 2. En este cuerpo se refundirán la segunda compañía del segun-
do cuerpo de caballería, y la de la misma arma nombrada "Reserva de Ja-
lisco." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 23 de Febre-
ro de 1853.—Manuel Maria Lombardini.—A D. Manuel Maria de San-
de val." 

Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, 23 de Febrero de 1853—Manuel Maña de 

Sandoval. 

Núm. 23.—Escuadrones.—Se establecen seis activos en Jalisco, Michoacán, Qnerctaro, S. Luis 
Potosí, Oajaca y Distrito ue ^léxico. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 
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"Manuel María Lombarduii, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que usando de las facultades de que me hallo investido por los 
convenios ajustados en esta capital el dia 6 del corriente, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se establecen seis escuadrones activos en los Estados de Ja-
lisco, Michoacán, Querétaro, San Luis Potosí, Oajaca y Distrito de Mé-
xico, tomando la denominación de sus Estados-

Art. 2. El pié veterano de cada uno de dichos escuadrones, se compon-
drá de un comandante, teniente coronel: un oficial de detal, capitan: un se-
gundo ayudante, teniente: un porta-estandarte, alférez: dos sargentos pri-
meros, dos cabos, un mariscal y un cabo de trompetas. 

Art. 3. La fuerza de cada una de las dos compañías de que se debe 
componer cada escuadrón, será de un capitan, un teniente, dos alféreces, 
dos sargentos segundos, cinco cabos, dos trompetas y sesenta soldados. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 23 de Febre-
ro de 1853.—Manuel Maña Lombardini.—K. D. Manuel María Sando-
val." 

Y lo comunico á Y. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Febrero 23 de 1853.—Manuel Maña de 

Sandoval. 

Núm. 24.—Contribución.—Se suspenda «1 cobro de la de exetitos de la Guardia Nacional. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue, 

"Manuel María Lombardini, general de brigada y depositario cíel su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á sus habitantes, sabed: 
Que deseando mejorar en cuanto sea posible la condicion de todas las cla-
ses de la sociedad, y considerando que la contribución de exentos del ser-
vicio personal de la Guardia Nacional, establecida en el art. 9 de la ley 
órganica de lo. de Julio de .1848, es palpablemente desproporcionada y 
generalmente gravosa: obsequiándolo mencionado en el art. 7 del plan po-
lítico de Jalisco de 20 de Octubre anterior, y en uso de las amplias facul-
tades de que me hallo investido, he venido en decretar lo siguiente: 

Art. 1. Entre tanto se arreda definitivamente la Guardia Nacional, 

se suspenderá desde la publicación de esta ley el cobro de la contribución 
de exentos del servicio personal. 

Art. 2. La administración general de contribuciones, en esta capital, 
y las oficinas que en los Estados se hallen encargadas del cobro de la es-
presada contribución, formarán, al recibo de este decreto, un corte de ca-
ja general del ramo, en cuya operacion intervendrá la primera autoridad 
política. El producto total existente y la relación de los causantes que 
adeuden sus cuotas, se remitirán á la tesorería general de la nación por las 
propias oficinas, dando el aviso correspondiente á los gobernadores respec-
tivos, para que estos funcionarios lo hagan al ministerio de hacienda. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 25 de Febrero 
de 1853.—Manuel Maña Lombardini.—A D. Manuel Maria Sandoval." 

Y" lo comunico á Y. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Febrero 25 de 185-3.—Manuel Maña de San-

doval. 

Wúm. 25.—Ejército.—"varias disposiciones acerca de él. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel María Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que usando de las facultades de que me hallo investido, por los 
convenios ajustados en esta capital el dia 6 del corriente, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Art. 1. El gefe de la plana mayor y los directores de las armas espe-
ciales, formarán de acuerdo, dentro de treinta dias contados desde la pu-
blicación de este decreto, un preyecío de ley con los reglamentos respec-
tivos para organizar las diversas armas del ejército, con presencia de las 
exigencias de la nación. Dicho proyecto y reglamentos, aprobados que 
sean por el gobierno con las reformas que juzgue oportunas, deberán es-
tar precisamente en observancia á los dos meses de publicado este decreto. 

Art. 2. Para la formación del referido proyecto, se tendrán por bases 
la absoluta proporcion del número de gefes y oficiales con la fuerza que 
se consulte: la colocacion de los gefes y oficiales que actualmente existen, 
previos los requisitos de buena conducta y aptitud, y la de no establecer 
ascensos sino por rigorosa escala. 



Art. 3. Queda abierta la escala en tocias las clases del ejército, y en-
tre tanto que se lijan las reglas para conceder ascensos, el gobierno úni-
camente dará los muy precisos para el buen servicio do los cuerpos. 

Art. 4. Los generales y gefes volverán desde el dia 1 ? de. Marzo 
proximo al goce de los sueldos, que tenían antes de espedirse el decreto de 
1 P de Diciembre de 1847, y la ley de 22 de Abril do 1851, continuan-
do los subalternos con la mejora que ésta les declaró. 

Art. 5. Se deroga el decreto de 22 de Junio de 1S51, en la parte que 
incorporó al ministerio de la guerra, como departamento de él, á la plana 
mayor y direcciones do artillería y de ingenieros, cuyos gefes y oficiales 
volverán al goce de las mismas atribuciones y haberes que tenían por las 
leves de su creación. La comisaría general continuará dependiente del 
ministerio de la guerra, en los términos que previene la citada ley de 21 
de Junio, y también continuará para la percepción y distribución de los 
sueldos en ésta y aquellas oficinas, el pagador que estableció la referida 
ley, en los mismos términos que lo ha verificado hasta hoy. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 26 de Febre-
ro de ISóS.—Mumcl María Lombardini—k D. Manuel María de San-
doval." 

Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Febrero 26 de 1S53.—Manuel Maña de 

Sandoval. 

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ESTERIORES. 
Núm. 28.—Oficiales mayores.—Los de los ministerios gocen los sueldos de secretarios de Esta-

do cuando ejerzan las funciones de éstos. 

El Exmo- Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo de la re-
pública, se ha servido dirgirme c-1 decreto que sigue. 

"Manuel Mária Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que teniendo en consideración que los oficiales mayores do las cua-

tro secretarías de Estado, en el tiempo que por razón de oficio desempe-
ñan las funciones de mihisfcips, tienen no solo el trabajo, sino la respon-
sabilidad anexa á este encargo, he tenido á bien, en uso de las facultades 
con que me hallo investido, decretar lo siguiente: 

Artículo único. Los oficiales mayores de las cuatro secretarías de Es-
tado y del despacho, gozarán del sueldo 'íntegro señalado por la ley á los 
secretarios de Estado, en el tiempo que ejerzan las funciones de éstos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se lo dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno nacional, México, 1 ? ele Marzo de 
1853.—Manuel Muña Lombardini.—A D. José Miguel Arroyo." 

Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 1 ? de 1853.—José Miguel Arroyo. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Núm. 27-—Derecho de consumo.—Se reduce este al 5 por 100. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que. sigue. 

"Manuel María Lombardini, general de brigada y depositario del supre-
mo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, sa-
bed: Quo en vista de que muchos Estados han alterado la cuota del dere-
cho de consumo sobre efectos cstranjeros, quo estableció la ley de 9 de 
Octubre de 1851; y considerando que la falta de uniformidad en la de un 
mismo impuesto, y de los requisitos que deben llenarse para su exacta re-
caudación producen menoscabos al erario nacional, perjuicios á los cau-
santes y trastorno en las oficinas, he tenido á bien decretar, en uso de las 
facultades con que me hallo investido: 

1. Desde la publicación de este decreto, en cada punto interior de la 
república se cobrará á los efectos cstranjeros que se introduzcan en ello3, 
de las aduanas marítimas y fronterizas, un cinco por ciento de derechos de 
consumo en lugar del ocho por ciento que estableció la ley de 9 de Octu-
bre dé 1851. 

2. La recaudación de este impuesto so uniformará en toda la repúbli-
ca, con absoluta sujeción al reglamento de 24 de Diciembre de 1851 y 
circulares de la dirección general del ramo y sección tercera directiva del 
ministerio de hacienda. 

3. La distribución del producto de este impuesto se hará con arreglo 



Art. 3. Queda abierta la escala en tocias las clases del ejercito, y en-
tre tanto que se lijan las reglas para conceder ascensos, el gobierno úni-
camente dará los muy precisos para el buen servicio de los cuerpos. 

Art. 4. Los generales y gefes volverán desde el dia 1 ? de Marzo 
proximo al goce de los sueldos, que tenían antes de espedirse el decreto de 
1 P de Diciembre de 1847, y la ley de 22 de Abril de 1851, continuan-
do los subalternos con la mejora que ésta les declaró. 

Art. 5. Se deroga el decreto de 22 de Junio de 1S51, en la parte que 
incorporó al ministerio de la guerra, como departamento de él, á la plana 
mayor y direcciones de artillería y cíe ingenieros, cuyos gefes y oficiales 
volverán al goce de las mismas atribuciones y haberes que tenían por las 
leves de su creación. La comisaría general continuará dependiente del 
ministerio de la guerra, en los términos que previene la citada ley de 21 
de Junio, y también continuará para la percepción y distribución de los 
sueldos en ésta y aquellas oficinas, el pagador que estableció la referida 
ley, en los mismos términos que lo ha verificado hasta hoy. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 26 de Pobre-
ro de 1853.—-Manuel María Lombardini.—k D. Manuel María de Sán-
doval." 

Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Febrero 20 de 1S53.—Manuel Maña de 

Sandoval. 

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ESTERIORES. 
Núm. 28.—Oficiales mayores.—Los de los ministerios gocen los sueldos de secretarios de Esta-

do cnando ejerzan las funciones de éstos. 

El Exmo- Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo de la re-
pública, se ha servido dirgirme c-1 decreto que sigue. 

"Manuel María Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que teniendo en consideración que los oficiales mayores de las cua-

tro secretarías de Estado, en el tiempo que por razón de oficio desempe-
ñan las funciones de mihisfcips, tienen no solo ol trabajo, sino la respon-
sabilidad anexa á este encargo, he tenido á bien, en uso de las facultades 
con que me hallo investido, decretar lo siguiente: 

Artículo único. Los oficiales mayores de las cuatro secretarías de Es-
tado y del despacho, gozarán del sueldo 'íntegro señalado por la ley á los 
secretarios de Estado, en el tiempo que ejerzan las funciones de éstos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se lo dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno nacional, México, 1 ? de Marzo de 
1853.—Manuel Maña Lombardini.—A D. José Miguel Arroyo." 

Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 1 ? de 1853.—José Miguel Arrogo. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Núm. 27-—Derecho de consumo.—Se reduce este al 5 por 100. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel María Lombardini, general de brigada y depositario del supre-
mo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, sa-
bed: Que en vista de que muchos Estados han alterado la cuota del dere-
cho de consumo sobre efectos estranjeros, que estableció la ley de 9 de 
Octubre de 1851; y considerando que la falta de uniformidad en la de un 
mismo impuesto, y de los requisitos que deben llenarse para su exacta re-
caudación producen menoscabos al erario nacional, perjuicios á los cau-
santes y trastorno en las oficinas, he tenido á bien decretar, en uso de las 
facultades con que me hallo investido: 

1. Desde la publicación de este decreto, en cada punto interior de la 
república se cobrará á los efectos estranjeros que se introduzcan en ello3, 
de las aduanas marítimas y fronterizas, un cinco por ciento de derechos de 
consumo en lugar del ocho por ciento que estableció la ley de 9 de Octu-
bre dé 1851. 

2. La recaudación de este impuesto se uniformará en toda la repúbli-
ca, con absoluta sujeción al reglamento de 24 de Diciembre de 1851 y 
circulares de la dirección general del ramo y sección tercera directiva del 
ministerio de hacienda. 

3. La distribución del producto de este impuesto se hará con arreglo 



al art. 3 de la ley de 9 de Octubre y al 49 del reglamento de 24 de Di-
ciembre citados. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 8 de Marzo 
de 1853.—Manuel Marta, Lombardini.—A D. Manuel Merino." 

Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 8 de 1853.—M. Merino. 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIASTICOS. 

Núm. 23.—Casi de asilo.—De los productos de !a lotería se asignan doscientos cincuenta peso» 
mensuales á la de Santiago. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue-

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república. Considerando que la casa de asi-
lo establecida en Santiago Tlaltclolco por el gobierno del distrito para po-
bres menesterosos, no puede subsistir con las escasas limosnas que se co-
lectan por su junta de caridad: que la falta de este establecimiento baria 
que se volviese á esperiméntar, no solo la plaga de mendigos que impor-
tunaban á toda clase de personas en los templos, calles y paseos, sino el 
abuso de los que, prevalidos de ese dizfraz, cometían escesos de todas cla-
ses: que también es muy debido evitar el que los pobres, ancianos, enfer-
mos ó con defectos físicos anden espuestos á ser atropellados en las calles 
públicas, con riesgo de su vida: que en el referido establecimiento se cui-
da de la moralidad, recibiendo cada individuo la instrucción compatible al 
estado y circunstancias en que se halla; y finalmente, que llenando la ci-
tada casa los importantes objetos con que fué establecida, es muy digna 
de la protección del gobierno, he tenido á bien, usando de las facultades 
de que me hallo investido, decretar "lo siguiente: 

De los sobrantes de la lotería de San Carlos que la ley de 7 de Octubre 
de 1848 destinó para los establecimientos de penitenciarías, se aplican 
doscientos cincuenta pesos mensuales á la casa de asilo de mendigos, si-
tuada en Santiago Tlaltelolco, como ayuda á las suscriciones que el públi-
co da para sostener este establecimiento. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debida 

-cumpliente. Palacio del gobierno general en México, á 14 de Marzo de 
1853.—Manuel Maña Lombardini.—A D. José Maria Duran." 

Y lo comunico á Y. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 14 de 1S5 'i.—Losé Maria Duran. 

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ESTERIORES. 

Núm. 29—Presidente de la república.—Se declara serlo el Exmo. Sr., beueme'riío de la patria, 
D. Antonio López de Santa-Ansa. 

El Exmo. Sr. depositario del supremo poder ejecutivo, se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república, á los habitantes de ella, sabed: Que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5 del convenio acordado en 6 
de Febrero último, entre el gefe de la división de Jalisco y Estados adhe-
ridos al plan de Guadalajara, el gefe de la división Robles y los Sres. 
comisionados por la división Lombardini, se procedió, á presencia de las 
autoridades y funcionarios reunidos en el salón de la cámara de diputa-
dos, á la apertura de los pliegos que contienen los votos para la elección 
de presidente de la república; y habiendo resultado electo por diez y ocho 
votos el Exmo. Sr. general, benemérito de la patria, D. Antonio López de 
•Santa-Auna, he tenido á bien declarar lo siguiente: 

Art, 1. Es presidente de la república el Exmo. Sr. general de división, 
benemérito de la patria, D. Antonio Lopes de Santa-Amia. 

Art, 2. Luego que se presente en esta capital, prestará e í juramento 
de que habla el art. 5 de los citados convenios, y entrara á desempeñar sus 
funciones. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno nacional, México, 17 de Marzo de 
1853. Manuel Maña Lombardini.—\ D. José Miguel Arroyo." 
^ Y tengo el honor de comunicarlo á Y. para su conocimiento y demás 
sanes, asegurándole mi consideración y aprecio. 

Dios y libertad. México, 17 de Marzo de 1 8 5 3 . - J. Miguel Arroyo. 



MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIASTICOS. 

Núm. 30.—IV.rci alidadas.—Los bienes de las de San Juan y Santiago quedan libres de adminis-
trarse en común. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo do la re-
pública, se ha servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel María Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo ele la república: Considerando que la república al 
proclamar su independencia, consignó en sus leyes fundamentales la igual-
dad de derechos, obligaciones y garantías de los ciudadanos: que una de 
las mas sagradas é inviolables de la sociedad es la propiedad: que ésta les 
fué declarada á las llamadas parcialidades de San Juan y do. Santiago en 
sus respectivos bienes, por la ley de 27 de Noviembre de 1824: que la in-
terdicción en que desde entonces han estado délos efectos del dominio, es 
injusta é inconveniente, he venido en decretar: 

1. Los bienes pertenecientes á las llamadas parcialidades de San Juan 
y de Santiago, quedan libres de la administración en común en que lian 
estado, volviendo en consecuencia á la propiedad particular de sus respec-
tivos dueños. 

2. La disposición anterior no impide la libertad que los individuos y 
aun las corporaciones tienen para administrar sus intereses del modo que 
juzguen mas conveniente. 

3. La división y partición de dichos bienes, en el caso de que los in-
teresados la soliciten, se hará conforme á un reglamento, formado por una 
junta compuesta de cinco individuos, de los cuales tres, cuando menos, 
deberán pertenecer á las mismas parcialidades. 

4. El srobierno nombrará á las personas que han de formar dicha jun-
ta, y ésta le presentará en el término de un mes, para su aprobación, el re-
glamento que haya formado, así como el inventario que se haga de los bie-
nes y las cuentas revisadas del actual apoderado, el cual continuará entre 
tanto en su encargo, sujeto á las mismas leyes y reglamentos respecto de 
su responsabilidad. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 23 de; Marzo 
de 1863.—Manuel Maria Lombardini.—A D. José María Darán." 

Y" lo comunico á V. S. para su inteligencia y iines consiguientes. 
Dios y libertad, México,"Marzo 23 de 1853.—José Maria Duran. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núm. 31.—Comisaría de guerra.—Se aprueba la que estableció el decreto de 24 de Febrero de 
1851. 

El Kxríio. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se lia 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á íos habitantes de ella, 
sabed: Que usando de las facultades de que me hallo investido por los 
convenios ajustados en esta capital el día 6 de Febrero último, he tenido 
á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se aprueba el establecimiento de la comisaría general de ejér-
cito y marina nacional, y las cuatro sub-comisarías permanentes, creadas 
por el decreto de 24 de Febrero de 1851, espedido á virtud de la autori-
zación concedida al gobierno por la ley de 12 del mismo Febrero, y cuya 
aprobación se reservó el congreso en el art. 7 de la propia ley. 

Art. 2. En consecuencia de esta aprobación, gozarán los individuos 
que hayan obtenido y en lo sucesivo obtuvieren despachos en virtud del 
referido decreto de 24 de Febrero de 185Í, en los empleos creados por el 
mismo, los derechos de propiedad y los de cesantía y jubilación, conforme 
al de 18 de Abril de 1837-

Art. 3. Quedan igualmente comprendidos en esta declaración para la 
propiedad de sus destimos, los empleados del ministerio de la guerra, que 
por consecuencia de la ley de 21 de Mayo del año próximo pasado,'que-
daban en calidad de provisionales. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 1 P de Marzo 
de 1853.—Manuel Maria Lombardini.—.A. D. Manuel M. de Sandoval " 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 1 P de 1853 . -Manuel Maria de 

b'andoval. 

Núm. 32.- Asesores. Se restablecen los que tenian las comandancias generales antes do „no-
se espidiera la ley de 30 de Abril de 1849. q 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
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premo poder ejecutivo de la república mexicana, íí los habitantes de ella, 
sabed: Que usando de las facultades de que me hallo investido por los 
convenios de 6 de Febrero próximo pasado, he venido en decretar lo si-
guiente: 

Art. 1. Se deroga la lev de 30 de Abril de 1849, restableciéndose en 
las comandancias generales los asesores que existían antes de ella, confor-
me á las leyes de 23 de Julio de 1836 y 18 de Diciembre de 1841, que 
quedan en observancia. 

Art. 2. Se declara corresponder á la jurisdicción militar el conocimien-
to de las testamentarías de los individuos del fuero de guerra, según pre-
viene la ley de 4 de Marzo de 1842, que queda vigente en todas sus 
partes. 

Art. 3. El gobierno procederá á nombrar los asesores para las coman-
dancias generales que no lo tienen detallado. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 2 de Marzo de 
1853.—Manuel Maña Lómbardini.—A D. Manuel Maria de Sandoval." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 2 de 1853.—Manuel Maña de San-

doval. 

Núm. 33.—Batallones.—-Se establecen cuatro ligeros permanentes y el quinto de línea. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lómbardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que usando de las facultades de que me hallo investido por los 
convenios celebrados en esta capital el dia 6 de Febrero próximo pasado, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se formarán cuatro batallones de infantería ligeros permanen-
tes, sirviendo de base para estos cuerpos el primero, tercero y cuarto de 
guardia nacional del Estado de Jalisco. La dotacion que deben tener de 
gefes, oficiales y tropa, lo mismo que sus haberes y consideraciones, serán 
los que se señalaron al ligero de infantería que creó el decreto de 20 de 
Julio de 1840. 

Art. 2. El quinto batallón de guardia nacional del mismo Estado de 
Jalisco,vse declara "quinto batallón de línea," refundiéndose los restos de 
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este antiguo cuerpo en el segundo de la misma arma que se halla en Chi-
huahua. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á S de Marzo de 
1853.^-Manuel Maña Lómbardini.—A D. Manuel Maria de Sandoval." 

1 lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 3 de 1853.—Manuel Maña de San-

doval. 

Núm. 34.—Batallones.—Se establecen dos activos en el Estado de Veracruz. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lómbardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que usando de las facultades de que me hallo investido por los 
convenios ajustados en esta capital el dia 6 de Febrero próximo pasado 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Se establecen en el Estado de Veracruz dos batallones activos, con la 
denominación de Acayuean el uno, y Tres Villas el otro, con la dotacion 
de gefes, oficiales y tropa que señalan los artículos 6, 7 y 8 del decreto de 
12 de Junio de 1840, para los batallones de esta clase de milicias. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 6 de Marzo de 
1853.—Manuel Maña Lómbardini.—k D. Manuel Maria de Sandoval." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 6 de 1858,-Manuel Maña de San-

doval. 

Núm. 85. Caballería. Se restablecen en el Estado de Veracruz un escuadrón y una compañía 
de milicia activa. ••" 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lómbardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que usando de las facultades de que me hallo investido por los 



convenios ajustados en esta capital el dia 6 de Febrero próximo pasado, 
be tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se restablecen en el Estado de Yeracruz un escuadrón de ca-
ballería activo y una compañía guarda-costa de la misma milicia, tomando 
el primero la denominación de la capital del Estado, y la segunda la de 
Compañía activa guarda-costa de Alvarado. 

Art. 2. La dotacion del escuadrón será la señalada por el decreto de 
23 de Febrero último, para los cuerpos de su clase, y la de la compañía 
conforme á lo prevenido en la ley de 20 de Agosto de 1823, que las esta-
bleció. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 6 de Marzo de 
1853.—Manuel Maña Lombardini.—A D. Manuel María de San do val/' 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 6 de 1853.—Manuel Maña de San-

doval. 

Núrn- 36.—Batallón.—Se establece uno activo en la SieiTagorda. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que usando de las facultades con que me hallo investido por los 
convenios celebrados en esta capital el dia 6 de Febrero último, y tenien-
do en consideración que, según el reglamento respectivo, deben concluir-
se en el presente año las colonias militares establecidas en la Sierragorda; 
y debiendo cumplirse lo ofrecido á los individuos que han servido en ellas 
voluntariamente, al mismo tiempo que dejar asegurada la tranquilidad de 
esta parte del territorio nacional, he tenido á bien decretar lo que sigue: 

Art. 1. Se formará un batallón activo en la Sierragorda, cuyos reem-
plazos ministrarán los pueblos que la componen pertenecientes á los Esta-
dos de México, Querétaro, Guanajuato y San Luis Potosí, formando una 
compañía el primero, dos el segundo, cuatro el tercero y una el cuarto. 

Art. 2. La denominación de este batallón será la de "ligero activo de 
la Sierragorda," y su planta la señalada por el decreto de 9 de Febrero 
último, para el ligero activo de México. 

Art. 3. Las atribuciones que por la declaración de milicias tienen los 
Exmos. Sres. gobernadores para hacer las propuestas, quedan consignadas 
al inspector de las colonias de la referida Sierragorda. 

Art. 4. Tanto en la espresada Sierragorda, como en los Estados limí-
trofes, se crearán milicias auxiliares del ejército á juicio del gobierno, dis-
frutando sus gefes, oficiales y tropa el fuero de milicianos, y quedando las 
que se levanten en la espresada Sierra sujetas á la inspección de las colo-
nias. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 7 de Marzo de 
1853.—Manuel Maña Lombardini.—A D. Manuel Maria de Sandoval." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 7 de 1853.—Manuel Maña de San-

doval. 

Núm. 37.—Batallón—Se estableee uno activo en Yucatán. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que usando de las facultades de que me hallo investido en virtud 
de los convenios ajustados en esta capital el dia 6 de Febrero próximo pa-
sado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Se formará en Yucatán un batallón de infantería de milicia activa, con 
la denominación del Estado. La fuerza y haberes de este'cuerpo serán los 
mismos que señaló el decreto de 12 de Junio de 1840. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 9 de Marzo de 
1853— Manuel Maña Lombardini.—A D. Manuel María de Sandoval." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 9 de 1853.—Manuel Maña de San-

doval. 

Núm. 38. Caballería. Se establece una compañía activa en Mérida. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 



"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que usando de las facultades de que me hallo investido por los 
convenios ajustados en esta capital el dia 6 de Febrero próximo pasado, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se establece en Mérida una compañía de caballería activa que 
se denominará de "Yucatán," y en la que se refundirá para servirle de ba-
se la que actualmente existe en dicho Estado de guardia nacional. 

Art. 2. La .dotación de fuerza y haberes de esta compañía, será la mis-
ma que señaló el decreto de 16 de Octubre de 1826, para las fijas vetera-
nas de su arma. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en Méxieo, á 9 de Marzo de 
1853.—Manuel Maria Lombardini.—A D. Manuel Maria de Sandoval." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 9 de 1853.—Manuel Maña de San-

doval. 

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ESTERIORES. 

Núm. 39.—Privilegio.—Se amplía el plazo del concedido á D- Mariano Ayllon, para navegar 
en buques de vapor los lagos y canales del valle de México. 

El Exmo. Sr. depositario del supremo poder ejecutivo se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que de conformidad con lo consultado por la direcciou de indus-
tria, en el espediente sobre próroga del privilegio concedido á D. Mariano 
Ayllon, para navegar en buque de vapor por los lagos, acequias y canales 
públicos que están en el valle de México, he tenido á bien decretar lo si-
guiente. 

Art. 1. Se proroga por un año, contado desde el dia 1 ° de Mayo 
próximo, el plazo de dos que concedió á esta empresa el art. 2 del decre-
to de 13 de Mayo de 1851, para establecer la navegación en dichos lagos 
y canales. 

Art. 2. La duración de diez años concedida al mismo privilegio por 
el art. 1 del referido decreto, se amplía á quince años. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 

cumplimiento. Palacio del gobierno nacional, México, á 10 de Marzo de 
1853.—Manuel Maña Lombardini.—.A D. J. Miguel Arroyo." 

Tengo el honor de comunicarlo á V. para su conocimiento y fines con-
siguientes. 

Dios y libertad. México, Marzo 10 de 1853 . -7 . Miguel Arrogo. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Núm . « . -Adminis t rador« , de r en tas . -Se les considere como representantes de la hacienda 

publica. 

En uso de la autorización que concede al ejecutivo el art. 77 del decre-
to de 28 de Diciembre de 1843, y de las facultades con que se halla ac-
tualmente investido el Exmo. Sr. general depositario del mismo, ha teni-
do á bien disponer que en las administraciones del derecho de consumo de 
las capitales de Estados, Distrito federal y Territorios, se observe en lugar 
del art. 71 del decreto mencionado, la suprema órden de 9 de Junio del 
mismo año, cuyo tenor es el siguiente. 

"Se declara que á los administradores de rentas, haya ó no haya promo-
tor fiscal, se les considere siempre en los juzgados ó tribunales," como re-
presentantes de la hacienda pública en el ramo que administren, para los 
juicios de comiso, ó para otros en que tenga Ínteres el erario, debiendo ser 
oídos y tenidos como parte esencial en el juicio, por ser esta facultad in-
herente á la naturaleza de sus destinos. Podrán en consecuencia apelar 
y hacer las demás gestiones y demandas que pertenecen á las partes, pre-
sentando sus escritos en papel común con el sello de la oficina, pudiendo 
hacerlo sin firma de letrado, y sin que se les exijan costas algunas. Las 
ialtas e impedimentos temporales de los administradores para cumplir es-
te deber, serán sustituidas por los contadores." 

De suprema órden, que se ha servido comunicarme el señor oficial ma-
yor encargado del despacho de este ministerio, lo digo á V. para los efec-
tos que corresponden. 

Dios y libertad. Méjico, Marzo 11 de 1853.—j:. TiUalva. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 
Xúm. 11.—Regimiento.—Se restablece el activo de infantería de Guanajuato. 

El Exmo. Sr. depositario del supremo poder ejecutivo, se ha servido di-
rigirme el decreto siguiente. 
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"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que usando de las facultades de que me hallo investido por los -
convenios celebrados en esta capiial el dia 6 de Febrero último, he tenido 
á bien decretar lo siguiente: 

Se restablece el regimiento de infantería activo de Guanajoato, en los 
mismos términos que previno el decreto de 16 de Marzo de 1&39, en su 
art. 15. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, cí 11 de Marzo 
de 1S53.—Manuel Maria Lombardini:—A D. Manuel Maria de Sando-
val." 

Y lo inserto á Y. para su conocimiento. 
Dios y libertad. México, Marzo 11 de 1853.—Manuel Maria de San-

doval. 

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ESTERTORES. 
Núm. 42.—Permiso.—Se concede al Exmo. Sr. D. Antonio López dé Santa-Anna, para que 

pueda usar las condecoraciones con que sea distinguido por los gobiernos cstranjeros. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república, á los habitantes de ella, sabed: Que 
deseando dar un testimonio público de lo que estima la nación los hono-
res y distinciones que han dispensado las potencias estranjeras al esclare-
cido mexicano benemérito de la patria, general de división, D. Antonio 
López de Santa-Auna, así como mauifestar á este distinguido patriota el 
aprecio que merece por sus relevantes servicios, he tenido á bien, en uso 
de las facultades con que me hallo investido, decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se concede al Exmo. Sr. general de división, D. Antonio Ló-
pez de Santa-Anna, que pueda usar las condecoraciones y distinciones con 
que ha sido ó fuere distinguido en lo sucesivo por los gobiernos estran-
jeros. 

Art. 2. En el ministerio de relaciones se tomará razón y copia de los 
diplomas respectivos, y se conservarán en su archivo. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 

cumplimiento. Palacio de.l gobierno nacional, México, á 12 de Marzo de 
1853.—Manuel Maria Lombardini.—A D. J. Miguel Arroyo." 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 12 de 1853.—J. Miguel Arroyo. 

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ESTERIORES-

Núm. 43.—Iturbide.—En abono del millón de pesos que deben recibir los herederos del Sr. ]). 
Agustín, se les consignan terrenos baldíos por valor de doscientos mil pesos. 

El Exmo. Sr. depositario del supremo poder ejecutivo, se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de los Estados-Unidos Mexicanos, á los habitantes 
de la república, sabed: Que considerando que por las angustiadas circuns-
tancias en que por mucho tiempo se ha encontrado el erario nacional, no 
se ha podido entregar á la familia del Exmo. Sr. D. Agustín de Iturbide 
el millón de pesos que en premio de haber hecho la independencia se con-
cedió á dicho señor por decretos de la soberana junta provisional guber-
nativa, v del congreso general, de 21 de Febrero de 1822 v 18 de Abril 
de 1835: que la nación mira esta deuda como sagrada, por ser el premio 
del servicio mas eminente que pudo hacerse á la patria, y que el actual 
gobierno debe secundar en este punto los sentimientos nacionales: que en 
tal virtud corresponde que se hagan los esfuerzos posibles para amortizar la 
referida deuda: que presentándose la ocasion de hacer á ella un abono con-
siderable, concediéndole al albacea del Exmo. Sr. Iturbide, como ha soli-
citado, que en pago de doscientos mil pesos aplicables al millón, se le'ad-
judiquen algunos terrenos baldíos que ahora se hallan desiertos, en lo que 
se logrará ademas ir proporcionando poblacion, á la vez que desear car al 
erario de una deuda sin erogación pecuniaria; en uso de las facultades ccm 
que me hallo investido, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. - En cuenta,de lo que los herederos del Exmo. Sr. D. Agustín 
de Iturbide tienen que haber del millón de pesos que concedió á dicho se-
ñor, en premio de haber hecho la independencia de la nación, la soberana 
junta provisional gubernativa por decreto de 21 de Febrero de 1822, que 
fué confirmado por la ley del congreso general espedida en 18 de Abril de 
1835, se les pagarán doscientos mil pesos, que recibirán precisamente en 
tierras baldías en la Baja California, ó en Sonora v Sinaloa, á elección de 
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los interesados, en una estension de treinta leguas en cuadro, pudiendo 
tomarlas todas en un solo punto, ó en diversos si así les conviniere. 

Art. 2. El gefe político de la Baja California, y los gobernadores de 
Sonora y Sinaloa procederán á dar la posesión por sí ó por comisionados, 
al representante de la testamentaría del Exmo. Sr. Iturbide, que se les 
presente á pedirla con este decreto. 

Art. 3. El albacea y herederos del Sr. Iturbide se sujetarán en "las 
enagenaciories que quisieren hacer de estas tierras, ó al colonizarlas, á las 
leves vigentes sobre la materia. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, si 12 de Marzo 
de 185-ó.—Manuel Maña Lombardirn.—A. D. J . Miguel Arroyo." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 12 de 1853.—•/. Miguel Arroyo.. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núm. 44.—Tribunal de la guerra.—Se declara á sus individuos el derecho de jubilación. 

Él Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república, á los habitantes de ella, sabed: Que 
usaudo de las facultades con que me hallo investido por los convenios ce-
lebrados en esta capital el 6 del próximo pasado, y teniendo á la vista el 
espediente instruido por el congreso general, sobre el modo de conceder 
jubilaciones á los oficiales generales que desempeñan la magistratura y la 
fiscalía en el supremo tribunal de la guerra, he tenido á bien decretar lo 
que sigue: 

Art. 1. Los oficiales generales que desempeñen en propiedad, ó como 
suplentes en ejercicio, la magistratura y la fiscalía en el supremo tribunal 
de la guerra y marina, obtendrán jubilación con todo el sueldo de que es-
íén en posesión al tiempo de solicitarlas, siempre que cuenten treinta y 
cinco años de servicio, inclusos, cuando menos, cuatro en el espresado 
destino. 

Art. 2. A los que faltase cualquiera do las dos circunstancias exigidas 
en el artículo anterior, gozarán jubilación con el haber de cuartel, y si 

fuesen geuerales graduados se arreglarán á la clasificación y cuota señala-
da en el reglamento de retiros del ejército para sus empleos efectivos. 

Art. 3. Los magistrados, letrados y fiscal, los secretarios de las salas, 
los defensores, los agentes fiscales y los escribanos de diligencias, los pro-
curadores y los empleados de las secretarías, serán acreedores á la gracia 
de jubilación bajo la proporcion siguiente. Los que tengan de doce á 
quince años de servicio, cuarta parte de sueldo; los de quince á veinte 
años, tercera parte; los de veinte á veinticinco, mitad; los de veinticinco á 
treinta, dos terceras partes; y á los que tengan mas de treinta el todo. Los 
que de dichas clases pertenezcan al ejército, obtendrán retiros conforme á 
su reglamento particular. 

Art. 4. A los letrados se les abonará para el tiempo espresado en el 
artículo anterior, el que hayan servido en los juzgados de letras, asesorías, 
distritos, circuitos, de asesores de las comandancias generales de ejército, 
marina y artillería, de ministros, fiscales y secretarios de los tribunales su-
periores de los Estados; exhibiendo á su entrada los nombramientos origi-
nales, para que tomándose razón en la secretaría del tribunal, sirvan de 
justificación á su tiempo. 

Art. 5. Las jubilaciones se concederán únicamente por avanzada edad 
ó por enfermedad habitual que les impida el trabajo, comprobada legal-
mente á juicio y por acuerdo del tribunal pleno. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 12 de Marzo de 
1853.—Manuel Maña Lombardini.—A D. Manuel Maria de Sandoval." 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, 12 de Marzo de 1853.—Manuel Maña de 

Sandoval. 

Núm. 45—Escuadrón.—Se establece en Puebla uno de milicia activa. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que usando de las facultades con que me hallo investido por los 
convenios celebrados en esta capital el 6 de Pebrero próximo pasado, he 
tenido á bion decretar lo siguiente: O 



Se establece en Puebla un escuadrón de milicia activa, que tomará la 
denominación de dicho Estado, y su dotacion será la señalada por el de-
creto de 23 de Febrero último para los demás escuadrones de su clase, sir-
viéndole de base para su formacion la fuerza de caballería que hoy existe 
con el título de Fieles de Puebla. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 12 de Marzo de 
1853.—Manuel Maña Lombardini.—A D. Manuel Maria de Sandovai." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 12 de 1853.—Manuel Maña de San-

dovai. 

Núm. 46.—Cruz (le honor.—Se concede á los defensores de la civilización en Yucatán. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que en atención á que nada es mas justo que recompensar el valor 
de los distinguidos ciudadanos que en Yucatán han defendido la causa de 
la civilización contra los ataques de los bárbaros: 

Considerando que así como por su denuedo se han distinguido en la 
prolongada guerra de castas que ha sostenido y sostiene aquel Estado, de-
ben distinguirse también por alguna señal honorífica del resto de sus con-
ciadadanos que han recogido el fruto de sus afanes, penalidades y peligros: 

Considerando que una recompensa nacional, tan justamente merecida, 
debe servir de estímulo para que la guerra que aun aflige á aquella península 
prosiga con el ardor que es indispensable para su pronta conclusión, y de 
conformidad con lo propuesto con el señor general en gefe de la división 
Vega, y usando de las facultades con que me hallo investido por los con-
venios de 6 de Febrero del presente año, he venido en decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se concede una cruz de honor á todos los que se hayan dis-
tinguido en la guerra que Yucatán sostiene en defensa de la civilización 
contra los indios bárbaros. 

Art. 2. Para la concesion de esta cruz se considerarán dos épocas: la 
primera se contará desde que comenzó la sublevación, hasta 31 de Diciem-
bre de 1848 en que fueron rechazados de las poblaciones de que se ha-

bian apoderado y destruido, y en que disminuyó el furor de la guerra: la 
segunda desde el 1 P de Enero de 1849 en adelante. 

Art. 3. La cruz será de cuatro aspas, conforme al modelo aprobado 
que existe en la plana mayor del ejército; de oro, con esmalte blanco, lle-
vando en el centro el siguiente lema: "El gobierno nacional á los defenso-
res de la civilización en Yucatán;" y en el reverso el año en que se me-
reció. 

Art. 4. Las épocas de que trata el art,' 2, se distinguirán en la cinta 
con que se lleve la cruz: la de primera será roja en el centro y blanca en 
las estremidades; y la de la segunda con los mismos colores contrapuestos, 
ambas de una pulgada de ancho. Los gefes portarán la cruz al cuello, y 
los oficiales al pecho. 

Art. 5. La tropa usará una medalla con el mismo lema, orlado con una 
rama de laurel y otra de encina: la de los sargentos será de plata, y la de 
las demás clases de cobre. 

Art. 6. Este distintivo no podrá solicitarse: para obtenerlo es preciso 
ser propuesto por el comandante general del Estado, el cual, á fin de ad-
quirir los informes necesarios para formar las propuestas, reunirá una jun-
ta, que presidirá, compuesta del segundo cabo de la comandancia general 
y de tres de los gefes mas acreditados, que nombrará él mismo, y que ha-
yan servido desde que estalló la sublevación. 

Art. 7. El supremo gobierno espedirá á los gefes y oficiales los diplo-
mas correspondientes. Para las clases de tropa bastará que el comandan-
te general espida un documento que acredite la legalidad con que se usa 
el distintivo, y el cual dará á los agraciados cuando reciba aprobadas las 
relaciones con que haga las propuestas. 

Art. 8. La plana mayor ó directores respectivos, tomarán razón de los 
diplomas que se espidan á los gefes y oficiales del ejército; y respecto de 
los individuos de tropa, la comandancia general de Yucatán les remitirá 
las relaciones de los que la obtengan. 

Art. 9. Para lo sucesivo, propondrá el comandante general cada seis 
meses á los que se distingan en la campaña y se hagan dignos por sus ser-
vicios de obtener la recompensa que concede este decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 12 de Marzo de 
1853.— Manuel Maña Lombardini.—A D. Manuel Maria de Sandoval." 



Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 12 de 1853—Manuel Maria de San-

doval. 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIASTICOS. 

Num. 47.—Habilitación de edad.—Se concede á Doña Guadalupe Teresa Otañez. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que usando de las facultades con que me hallo investido, he teni-
do á bien decretar lo siguiente. 

Art. 1. Se concede á Doña Guadalupe Teresa Otañez, huérfana de pa-
dre y madre, la habilitación correspondiente para administrar sus bienes. 

Art. 2. No por esta habilitación podrá intervenir en juicio sin cura-
dor ad litem que exigen las leyes. 

Art. 3. Gozará por el mismo tiempo que las mismas leyes demarcan, 
de los beneficios de restitución in integrum, por los contratos que hiciere 
durante su menor edad. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 16 de Marzo 
de 1853.—Manuel Maria Lombardini.—A D. José Maria Durán." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 16 de 1853-—Losé Maria Duran. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Núm. 48.—Derecho municipal.—Se proroga por diez años la coneesion hecha al puerto de Aea-

pulcOj para cobrar un real por tercio ó barril de procedencia estranjera. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que habiendo concluido plazo de diez años que fijó el decreto de 
27 de Octubre de 1842, en que se concedió á los puertos de Mazatlán y 
Acapulco el derecho municipal de un real por cada tercio ó barril de pro-

eedencia estranjera que se introdujese por aquellos puertos, con el fin de 
invertir estos productos en objetos de beneficencia pública y ornato; y so-
licitando el ayuntamiento de Acapulco el que la referida cencesion se pro-
logue por otros diez años, en vista de que lo cobrado en el tiempo de ella 
no ha sido suficiente para la construcción de los edificios que se necesitan 
y reclama la educación primaria y la seguridad de los criminales, así co-
mo algunos otros objetos de ornato; haciendo uso de las facultades con 
que me hallo investido por los convenios celebrados en esta capital el G 
del próximo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Se proroga por diez años la concesión heola al puerto de Acapulco 
por decreto de 27 de Octubre de 1842, concediéndole el derecho munici-
pal de un real por cada tercio ó barril de procedencia estranjera que se in-
troduzca por aquel puerto." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 17 de Marzo-
de 1853.—Manuel Maria Lombardini.—A D. Manuel Merino." 

\ lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 17 de 1853.—M. Merino. 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIASTICOS. 

Núm. 49.—Dispensa—Se concede á Doña Inocencia Guzman de Dávila para que pueda ejercer 
la tutela de sus hijos. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república, á los habitantes de ella, sabed: Que 
usando de las facultades de que me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente. 

Se dispensa á Doña Inocencia Guzman de Dávila, la ley 5 F , tít. 16 
parí. 6, que priva á la madre de la tutela de sus hijos, con tal que la se-
ñora interesada dé fiadores llanos y abonados á satisfacción del juez, los 
que se comprometan á pagar los daños y perjuicios que se causaren'á la 
huérfana, en caso de que los principales responsables lio puedan verificarlo. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general; en México, á 18 de Marzo 
de 1853. = Manuel Maria Lombardini.—X D. J. M. Durán." 



Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 18 de 1853.—José María Darán. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núm. 50.—Batallón.—Se restablece el activo de Toluca. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se lia 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que usando de las facultades con que me hallo investido por los 
convenios celebrados en esta capital el dia 6 de Febrero último, he tenido 
á bien decretar lo siguiente: 

Se restablece el batallón activo de Toluca, con la dotacion que señala 
el decreto de 12- de Junio de 1840, á los cuerpos de milicianos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 22 de Marzo de 
1853 —Manuel Maria Lombardini.—A. D. Manuel Maria de Sandoval." 

Lo que comunico á V. para su cumplimiento. 
Dios y libertad. México, 22 de Marzo de 1853.—Manuel Maria de 

Sandoval. 

Núm. 51.—Escuadrones.-- Se establecen dos activos, uno cu Matamoros y otro en Camargo. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo de la re-
pública, me ha dirigido el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á sus habitantes, sabed: 
Que usando de las facultades con que me hallo investido por los conve-

^ nios celebrados en esta capital el dia 6 de Febrero último, he tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se establecen dos escuadrones de caballería activa en la línea 
del Bravo, uno en Matamoros y otro en Camargo, con la dotacion que se-
ñala el decreto de 23 de Febrero último, para los demás de su clase. 

Art. 2. Para la formación de estos escuadrones servirán de base al pri-
mero la guardia nacional móvil de Matamoros, y al segundo las compañías 
de igual clase de Camargo y Mier, y serán reemplazados de preferencia el 

uno, por su jurisdicción y la villa de Reinosa, y el otro por los de las vi-
llas de Camargo, Mier y Guerrero. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 23 de Marzo de 
J 853.—Manad Marín Lombardini.—A D, Manuel Maria de Sandoval." 

Lo comunico á Y. para su conocimiento. 
Dios y libertad. México, Marzo 23 de Manuel María.de San-

doval. 

Núm. 52.—Batallón.—Se restablece uno de milicia activa en Durango. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo se lid-
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella,, 
sabed: Que usando de las facultades con que me hallo investido por los 
convenios celebrados en esta capital el 6 de Febrero próximo pasado, he 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se establece en Durango un batallón de infantería activa, que 
tomará la denominación del Estado,, con la dotacion que señala el decreto 
de 12 de Junio de 1840, á los batallones de milicias. 

Art. 2. La fuerza de seguridad pública que hoy existe en aquel Esta-
do, se refundirá en dicho batallón, sirviendo de base para su formación. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule- y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 26 de Marzo de 
1853.—Manuel María Lombardini.—.A D. Manuel Maria de Sandoval." 

Lo comunico á V. para su conocimiento. 
Dios y libertad. México, Marzo 2.6 de 1853.—Manuel Maria de San-

doval. 

Núm. 53.—Caballería.—Se-establcce un escuadrón activo en Guanajuato. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, ha te-
nido á bien dirigirme el decreto siguiente. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades con que me hallo investido por los conve 
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„ios celebrados en esta capital el dia 6 de Febrero último, he tenido á 

bien decretar lo siguiente: 
Se establece en Guanajuato un escuadrón de caballería activa, que to-

mará la denominación de su Estado, y cuya dotacion será la que previene 
el decreto de 23 de Febrero último, para los demás de su clase. 

P o r t a n t o , m a n d o se imprima, publique, circule y se le dé e debido 

cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 26 de Marzo de 
1853.—Manuel Maria Lombardini.-k D. Manuel Mana de Sandoval. 

Y lo comunico á V. para su conocimiento. 

Dios y libertad. México, Marzo 26 de 1853 .-Manuel Mana de San-

doval. 

Núm. 54.—Batallón.—Se establece en Guerrero uno de milicia activa. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 

servicio dirigirme el decreto que sigue. 
"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-

premo poder ejecutivo de la república mexicana, á sus habitantes, sabed: 
Que usando de las facultades con que me hallo investido por los conve-
nios celebrados en esta capital el 6 de Febrero próximo pasado, he tenido 
á bien decretar lo siguiente: / 

Se establece en Guerrero un batallón de milicia activa, que tomara la 
denominación del Estado, y su dotacion será la que señala el decreto de 
12 de Junio de 1840, á los batallones de milicias. 

Por tanto, mando de imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 26 de Marzo de 
ÚW.—Manuel Maria Lombardini.—A D. Manuel Mana de Sandoval. 

Comunícolo á Y. para su conocimiento. 
Dios y libertad. México, Marzo 26 de Wo'S.-Manuel Mana de San 

doval. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Núm. 55.—Derecho de consumo.—Lo paguen desde 1 ? d e s u n i ó l o s e f e c t o s estranjeros que 

habia existentes en el interior. 

El Exmo. Sr. general depositarioYlel supremo poder ejecutivo, se lia 
servido dirigirme el decreto que sigue. 
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"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república, á los habitantes de ella, sabed: Que 
considerando que el escandaloso contrabando y defraudación de toda cla-
se de derechos que el comercio de mala fe esta realizando, procede en gran 
parte de la facilidad que para ello ofrece el pretesto de que las mercancías 
estranjeras que hacen circular en la república, provienen de existencias 
que habia en el interior de la misma el 9 de Febrero de 1851, y que tan 
impudente abuso no solo perjudica los intereses del erario nacional, sino 
que ocasiona también la ruina del comercio de buena fe, imposibilitándolo 
de concurrir al mercado con iguales ventajas, he tenino á bien decretar, 
en uso de las facultades con que me hallo investido: 

Art. 1. Desde el dia 1 de Junio del presente año, se darán por con-
sumidas en la república, las existencias de efectos estranjeros que habia en 
el interior de ella el dia 9 de Febrero de 1851. 

Art. 2. Desde el dia 1 ? de Junio citado, no podrán circularlos efec-
tos estranjeros en el interior de la república, sino con guias de aduanas 
marítimas ó fronterizas que acrediten su legítima importación; ó con guias 
de. las aduanas ú oficinas interiores, que acrediten su legítima internación. 

Art. 3. Se comprobará la legítima importación, con cita en la guía 
marítima del nombre del buque, fecha de su arribo y hoja del despacho 
en que llegaron á la república, y que se reconocieron en el puerto los efec-
tos contenidos en la factura que la acompaña. 

Art. 4. Se comprobará la legítima internación, con cita en la guía in-
terior, del número, fecha y lugar de la marítima ó fronteriza con que se 
introdujeron los efectos en el lugar interior de que salen, siempre que di-
chas guías de aduana marítima ó fronteriza se hayan librado despues del 
9 de Febrero de 1851. 

Art. 5. La falta de cita de que habla el artículo precedente, obliga á 
los causantes al pago del derecho de consumo en el punto de partida, si 
fuese muy interior de la república. 

Art. 6. La falta de dicha cita en puntos de la república que disten 
menos de veinticinco leguas de la costa, obliga á los causantes al pago de 
todos los derechos marítimos é interiores, que debieran cobrarse en los 
puertos y oficinas del derecho de consumo. 

Art. 7. Queda abolido el uso de salvoconductos para la circulación 
interior de efectos estranjeros. 

Art. 8. La sección tercera directiva del ministerio de hacienda, surti-



rá á las oficinas interiores de la república, de guías que satisfagan los re-
quisitos que establece el presente decreto y los reglamentos del ramo. 

Art. 9. Los efectos estranjeros cuyo valor ií precio de plaza del lugar 
de que se estraigan, no llegue á cien pesos, se pueden resguardar con pa-
ses, ó con cartas de envío si dicho valor no llega á cincuenta pesos-

Art. 10. Los pedimentos de estos resguardos se harán por los vende-
dores de las mercancías, acompañando á ellos dos facturas en paqel sim-
ple, que espresen los artículos, su precio, la ubicación de su tienda, y el 
lugar á que se dirigen. 

Art. 11. A los que abusen de la franquicia que concede el inmediato 
artículo anterior, figurando compradores que no existen, con el fin de sus-
traerse de las obligaciones impuestas en los artículos precedentes, dividien-
do por este arbitrio la carga en pases ó cartas de envío, que valiendo mas 
de cien pesos produzca tantos documentos cuantos les convenga sacar, se 
les aplicarán las penas del art. 3 del decreto de 28 de Diciembre de 1843; 
esto es, se les exigirá el pago de cuádruplos derechos, haciéndose la dis-
tribución que aquel indica. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 28 de Marzo 
de 1853.—Manuel Maña Lombardini.—A D. Manuel Merino." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 28 de 1853.—M. Merino. 

Núra. 56.—Casa de niños espositos.—Se le exime de las contribuciones directas. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maná Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república, á los habitantes de ella, sabed: Que 
considerando la obligación en que está el gobierno de proteger los esta-
blecimientos de beneficencia pública, la particular atención que merece la 
sasa de Niños Espositos de esta capital, mediante su objeto y los princi-
pios morales en que .se apoya esa fundación, y que uno de los medios de 
procurar su fomento es libertarlo de los gravámenes que pesan sobre él 
disminuyendo sus recursos, he tenido á bien decretar, usando de las am-
plias facultades de que me hallo investido, lo siguiente: 

Art. 1. Se exime de las contribuciones directas pertenecientes al 

bierno general á la casa de Niños Espositos de esta ciudad, y no se le co-
brará lo que por este respecto adeude hasta la publicación del presente 
decreto. 

Art. 2. La concesion de que trata el precedente artículo no compren-
de á los censualistas del espresado establecimiento, los cuales continuarán 
pagando las contribuciones que les corresponden conforme á las leyes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 28 de Marzo 
de 1853.—Manuel Maña Lombardini.—A D. Manuel Merino." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 28 de 1853.—Manuel Merino. 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIASTICOS. 

Wúm. 57,—Dispensa.—Se concede al presbítero D. José Ignacio Márquez para que pueda ejer-
cer la abogacía. 

El Exmo. Sr, general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república, á los habitantes de ella, sabed: Que 
usando de las facultades de que me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente. 

Se dispensan al presbítero D. José Ignacio Márquez las leyes civiles 
que le prohiben ejercer la abogacía en los tribunales de la república, á 
efecto de que pueda ejercer esa profesion en negocios civiles, en los luga-
res en que no obtenga beneficio á que esté anexa jurisdicción de cualquie-
ra especie. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 29 de Marzo 
de 1853. = Manuel Maña Lombardini.—A D. J . M. Durán." 

Y" lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 29 de 1853.—José Maña Surán. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. • 
Núm. 58.—Fuero.—Se rcstablace el de guerra. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 



"Manuel Mavia Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que usando de las facultades de que me hallo investido por los 
convenios celebrados en esta capital el dia 6 de Febrero último, he tenido 
á bien decretar lo siguiente: 

Se restablece el fuero de guerra en los mismos términos en que lo esta-
ba en 1844-. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 29 de Marzo 
de 1853.—Manuel Maña Lombardini.—A D. Manuel M. de Sandoval." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 29 de 1853.—Manuel Maña de 

Sandoval. 

MINISTERIO DE JUS1ICIA Y NEGOCIOS ECLESIASTICOS. 

Núm- 59.—Pase—Se concede al breve que se espreáa. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

"Manuel Maña Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que visto con detenimiento el espediente relativo al Breve en que 
la Santidad del Sr. Pió IX, nombra delegado suyo Apostólico para esta 
república, al M. R. Arzobispo de Damasco Monseñor Luis Clementi: ha-
biendo examinado las facultades que en el espresado Breve se le confie-
ren: teniendo á la vista el dictamen de la cámara de diputados que negó 
el pase, el de la de senadores que lo concede; las representaciones recibi-
das de los diocesanos y los prelados del clero regular, y de varias autori-
dades y corporaciones civiles pidiendo la eoncesion del pase, y por último, 
el dictamen de una comision especial nombrada al intento, conformándo-
me con él, y usando de las facultades con que me hallo investido, he te-
nido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se concede pase al Breve de su Santidad el Sr. Pió IX, que 
principia Quun in persona Beati Petñ, espedido en Roma á 26 de Agosto 
de 1851, para que el M. R. Arzobispo de Damasco in part-ibus infidelium, 
Monseñor Luis Clementi, mientras esté en el territorio de la república, 

ejerza en ella las facultades que se le conceden, como á delegado apostó-
lico, con escepcion de las siguientes: 

1.15 La de poner entredicho eclesiástico. 
2. M La de ejercer jurisdicción contenciosa en las segundas y terceras 

instancias de las causas pertenecientes al fuero eclesiástico. 
3. M La de conceder restitución in integrum contra sentencias ó con-

tratos. 
4. 53 La relativa á enagenaciones hechas ó que puedan hacerse de 

bienes eclesiásticos. 
5. p La de conferir beneficios eclesiásticos, cuya colacion en la re-

pública corresponda á la Santa Sede. 
6. 58 La de nombrar Protonotarios Apostólicos honorarios ó titulares. 
Art. 2. Por parte del gobierno se hace ocurso á su Santidad, repre-

sentándole fundadamente sobre los capítulos retenidos. 
Art. 3. El gobierno mexicano se reserva sobre algunos de los puntos 

no retenidos en el Breve, entablar por los conductos debidos las negocia-
ciones que le parecieren conducentes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 30 de Marzo 
de 1853—Manuel Maña Lombardini.—AD. José Maria Duráu. 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y Libertad. México, Marzo 30 de 1843.—losé Maña Duran. 

El Breve es como signe: 
AL VENERABLE HERMANO LUÍS CLEMENTI, ARZOBISPO DE DAMASCO 

IN PARTIBOS INFI DELlüM. 

PIO PAPA IX. 
\ enerable hermano, salud y bendición apostólica.—Habiendo nosotros 

recibido el gobierno de toda la Iglesia en la persona del bienaventurado 
Pedro, príncipe de los apóstoles, á quien hemos sucedido, no por la reco-
mendación de nuestros méritos, sino tan solo por la divina benignidad, 
hemos entendido ser de nuestro cargo apostólico emplear cuidados parti-
culares en aquellos fieles de Cristo, que están separados de nosotros por 
un largo espacio de mar y tierra. De aquí es que, para que por nuestra 
parte no les falte cosa alguna que pueda pertenecer á k salud de las al-
mas, enviamos á ellos algunas veces varones eclesiásticos esper i mentados, 
que conozcan sus necesidades espirituales, y les presenten la medicina opor-
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tuna. Teniendo esto ante los ojos, liemos determinado enviarte á tí, ve . 
nerable hermano, condecorado con el cargo de delegado apostólico, á l a 

república mexicain, y á las provincias ó Estados de la América Central, 
para que allí proveas al bien de la religión y á las necesidades de las al-
mas. Para que puedas desempeñar mas feliz y fructuosamente el referido 
gravísimo cargo, juzgamos que debíamos dar amplias facultades, las cuales 
consignamos en las presentes letras. Y en primer lugar, pues, te conce-
demos potestad para que en todas las mencionadas regiones en que hayas 
de. desempeñar el cargo de delegado Apostólico, por tí ó por un varón 

-eclesiástico, considerado por su probidad, prudencia y sabiduría, puedas 
recorrer y visitar las iglesias metropolitanas, catedrales y colegiatas, y tam-
bién los monasterios y prioratos, como llaman, las prelaturas, preposituras 
de cualquiera órden, y hospitales, aun escentos; é investigar su estado, re-
glas, estatutos, costumbres, disciplina, habitudes y vida, para que despues 
hagas relación de cada cosa á esta Silla Apostólica. También será de tu 
potestad poner entredicho eclesiástico, y levantarlo. Item te damos fa-
cultad para que por tí ó por otros varones idóneos, que han de ser electos por 
tí, puedas conocer V sentenciar todas las causas matrimoniales, y cualesquie-
ra otras, profanas,"civiles, criminales y mixtas, que miren por cualquiera ra-
zón al foro eclesiástico, quedando, sin embargo, á salvo los derechos ordi-
narios en cuanto á la primera instancia de las causas de esta clase, según 
el mandato del concilio Tridentino. También te será permitido restituir 
in integrum, como fuere de derecho, á cualesquiera personas contra las 
sentencias y cosas juzgadas y cualesquiera contratos: relajarles cualquier 
juramento, con tal que no haya perjuicio de otro; y absolverlas aun ad 
cautelara de cualesquiera censuras y penas; así como absolver en ambos 
fueros, en cuanto á las penas canónicas y eclesiásticas, imponiendo sin 
embargo penitencia saludable, tenida consideración de la persona y de la 
culpa,°á aquellos que hayan perpetrado homicidio, no sin embargo volun-
tario, ó- se encuentren culpables de sacrilegio y perjurio, ó hayan 
puesto manos violenta en clérigos y otros condecorados con las sagradas 
órdenes (mas no abades ni obispos), ó hayan sido iniciados en las sagra-
das órdenes por salto, furtivamente ó menos rectamente de otra manera; 
y también a aquellos que en razón de los beneficios eclesiásticos, aun con 
cura de almas, hayan omitido el rezo de las horas: ó no se hayan ordena-
do dentro del término señalado por el derecho ó la fundación, aunque des-
pues del lapso del tiempo hayan retenido esta clase de beneficios y perci-
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bido injustamente sus frutos. Ademas, podrás absolver de cualesquiera 
vínculos de escomunion y censura á aquellos que se hayan manchado con 
pecado de adulterio, incesto, fornicación y otros de la carne, y aun á los 
usureros, raptores, incendiarios y reos de cualesquiera crímenes que per-
tenecen al foro eclesiástico. También te concedemos facultad para que 
dispenses á clérigos y legos de cualesquiera irregularidad (no sin embargo 
por homicidio voluntario, heregía, lesa magestad y bigamia) de cualquier 
modo contraída, aunque ligados con estas censuras hayan celebrado misa 
ú otros divinos oficios, no sin embargo, en desprecio de la potestad de las 
llaves; y les concedas licencia de que puedan desempeñar los ministerios 
eclesiásticos, recibir los sagrados órdenes, y obtener beneficios eclesiásti-
cos aunque tengan cura de almas, y retener libre y lícitamente, los otros 
ya adquiridos por ellos no rectamente, de los cuales hayan indebidamente 
percibido frutos. Sobre todo esto concedemos que | los que tengan de-
lecto de natales ó cualquier vicio corporal, con tal que no haya en ellos 
grave deformidad que pueda producir escándalo, les concedas licencia de 
conseguir y retener cualesquiera beneficios eclesiásticos, aun residencia-
les y con cura de almas, en las iglesias metropolitanas, catedrales y cole-
giatas; escepto, sin embargo, las dignidades, canongías y prebendas en las 
catedrales, y las primeras dignidades en las iglesias colegiatas, respecto 
tan solo de aquellos que padezcan defecto de natales. También te con-
cedemos facultad de que puedas dar licencia de recibir los sagrados órde-
nes fuera de los tiempos prescritos por derecho, en tres domingos ú otros 
dias festivos de precepto no continuos, á aquellos que constituidos en 
edad legítima, desean consagrarse á la müicia eclesiástica, y por razón de 
los beneficios se hallan obligados á ello, de manera que si esperasen 
los tiempos prevenidos por dereeho, vacarían los mismos beneficios por 
falta de las sagradas órdenes. Te tocará también Conferir á personas idó-
neas cualesquiera beneficios eclesiásticos, cuya colación pueda tocar á- es-
ta Silla Apostólica, escepto siempre, sin embargo, los beneficios de las 
iglesias metropolitanas y catedrales, y aquellos en que el derecho de 
conferir pertenece á otros, y los que tengan jurisdicción en algun territo-
rio con clero y pueblo, que se llaman quasi musillus díoecesis. Ademas 
podrás conceder facultad á las personas eclesiásticas que tienen beneficios' 
seculares por razón de título ó encomienda, y á los colegios de canónigos, 
monasterios, conventos y cofradías, para que puedan permutar, vender y 
ceder en enfitèusi« perpetua los bienes inmuebles que no escedan en renta 
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ahualcTválor de cinco ducados de oro de cámara; y tendrás también po-
¡estad de aprobar las concesiones, ventas y permutas ya hechas de estos 
valores v de confirmarlas, con la condicion, sin embargo, de cometer el 
conocimiento de todo el negocio ó al ordinario- del lugar y su provisor 6 
á un dignatario de la iglesia catedral. Igualmente podrás conceder licen-
cia | todo, los eclesiásticos seculares, eseepto aquellos que tienen cura de 
a l m | de aprender leyes y derecho civil, de entregarse solo por cuíco anos 
á él y de recibir los grados acostumbrados. Ademas, te concedemos fa-
cultad de dispensar en los grados tercero y cuarto de consanguinidad y 
afinidad, va simples, va mixtos, y aunque toquen al segundo, tanto en los 
matrimonios por contraer, como en los ya contraidos: de dispensar en se-
"lindo "rado de consanguinidad y afinidad colateral, simple y misto,. 
aUll contingencia al primer grado, tanto en los matrimonios contra.-
do* como en los por contraer, con tal que medie justa y razonable causa: 
de dispensar en primer,grado de afinidad por cépula lícita, no siendo en 
l í n e a recta sino colateral, interviniendo justa causa en los matrimonios 
contraidos; mas en los por contraer, si por parte de ambos ó de alguno de 
los eóriYUges hubiese peligro de perversión ó de muerte si no se sigue el 
matrimonio, ó se tengan otras causas graves que según tu juicio puedan 
merecer la dispensa: de dispensar en el impedimento de parentesco espiri-
tual aun entre el padrino é madrina de bautismo y su ahijado, tanto en 
los matrimonios contraídos, como en los por contraerse dispensar sobre 
cualquiera impedimento de pública honestidad, cuando solo hayan inter-
venido esponsales, para que puedan contraer matrimonio entre sí; y tam-
bién respecto de aquellos que ligados, con este impedimento ya hayan 
contraído y tenido prole¿ absolviéndolos cuantas veces fuese necesario, del 
reato de incesto y de las censuras eclesiásticas (con tal que las mugeres 
no hayan sido robadas per esta causa), para que de nuevo puedan con-
traer matrimonio entre sí, y permanecer libre y lícitamente en él, decla-
rando legítima la prole habida. También te concedemos facultad de con-
mutar cualesquiera votos, eseepto sin embargo los de visitar las iglesias 
de los Santos Apostóles Pedro y Pablo en Roma, de Santiago en Compos-
tela, y los de castidad y religión. Queremos que también estes provisto 
de 1» facultad de conceder cualesquiera letras monitorias, como llaman,, v 
penales en la forma Sigmfimvit acostumbrada, contra desconocidos ú ocul-
to-malhechores, guardada sin embargo la forma del concilio Tridentino,, 
v de la constitución de nuestro predecesor Pió V, de feliz recordación, 
dada sobre esl°' Item, de conceder indulgencia plena vi«- á todos los fie-

les de ambos sexos, que purgados con la confesion sacramental, y alimen-
tados con la Santísima Eucaristía, hayan visitado alguna iglesia pública, 
y allí hayan hecho oracion algún tiempo por el feliz estado de nuestra 
Santa Madre Iglesia, y según la intención del Sumo Pontífice, en los dias 
festivos mas solemnes del año, á saber, en la Natividad del Señor, Epifa-
nía y pascua de Resurrección de Nuestro Señor Jesucristo, en la de Pen-
tecostés, en la solemnidad del Santísimo Cuerpo de Cristo, en las festivi-
dades de la Concepción, Natividad, Anunciación, Purificación y Asun-
ción de la Santísima Virgen Maria, en la fiesta de los Santos Apóstoles 
Pedro y Pablo, y en otras seis festividades que han de ser elegidas por tu 
arbitrio: de conceder por todo el año, según tu prudente arbitrio, y consi-
deradas las circunstancias, indulgencias parciales, de las que sin embargo 
cada una no escederá de cien dias, y de prorogar por siete años las indul-
gencias, así plenarias como particulares, y también las concesiones de al-
tares privilegiados hechas por la Sede Apostólica, que ya hayan cesado ó 
cesen en lo venidero. Item, podrás conceder á cualesquiera personas ecle-
siásticas y seculares de uno y otro sexo, que marchen á lugares sujetos á 
entredicho eclesiástico, aun por apostólica autoridad, facultad para que en 
ellos, á puerta cerrada y sin tocar campana, y escluidos los entredichos y 
escomulgados, en su presencia, de sus domésticos familiares (con tal que 
no hayan dado causa al entredicho, ni estén especialmente entredichos), 
puedan celebrar y hacer celebrar libre y lícitamente. Ademas, á todos 
los fieles de Cristo de ambos sexos, eclesiásticos y seculares (eseepto los 
regulares) podrás conceder licencia para que evitando todo escándalo y 
con consejo de ambos médicos, por causa de mala salud puedan usar y 
alimentarse de huevos, manteca, queso, lacticinios y carnes, tanto en la 
cuaresma como en los otros dias y tiempos en que es prohibido su uso, 
eseepto los viémes y sábados de cuaresma, las cuatro témporas, las vigi-
lias de precepto, y toda la semana mayor. También te concedemos facul-
tad para que todas las actas, ó como llaman, el proceso respecto de aque-
llos que son nombrados por esta Sede Apostólica para la dignidad arzo-
bispal ó episcopal, Jas puedas hacer-canónicamente, ya por tí, ya por otro 
varón condecorado con dignidad eclesiástica, pero con sujeción á la forma 
de instrucción publicada en 1627 por nuestro predecesor Urbano VIII 
de feliz recordación. Ultimamente, para que puedas desempeñar mas ho-
noríficamente el cargo que se te ha dado, te concedemos facultad para que 
puedas nombrar solo á treinta varones eclesiásticos, adordados de piedad 
sabiduría y otras esclarecidas cualidades, y que hayan merecido bien de la 
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religión católica por cualquier motivo, protou otarios apostólicos, honora-
nos°ó titulares, con todos los derechos, privilegios y concesiones deque 
usan v gozan, ó pueden y podrán usar y gozar los otros protonotanos re-
feridos, según la constitución de Pió VII Muestro predecesor, publicada 
en 13 de Diciembre de 1819. Mas queremos que esto sea concedido con 
e s t a regla: que los que hayan sido condecorados por tí con este honor, 
ántes de que empiecen á gozar del beneficio de esta concesión, se liguen 
con el acostumbrado juramento de fidelidad, y hagan la profesion de la te 
se»un los artículos propuestos por esta Santa Sede, ante una persona 
¿ t i c a , insigne por su dignidad; y tú paiticipes diligentemente a nuestro 
amado hijo el cardenal secretario de Breves, á qué personas hayas juzga-
do que debías decorar con tal honor. Estas son, venerable hermano, las 
facultades que hemos juzgado concederte, para que mas fácil y autoriza-
damente desempeñes el gravísimo cargo que por las presentes letras te 
confiamos. Bogamos, pues, á Dios, autor de todos los bienes, que te de 
espíritu de sabiduría y entendimiento, espirítü de consejo y fortaleza, para 
c,ue al ejecutar las obligaciones de tu oficio, sirvas plenamente á la gloria 
divina y á la salud de las almas. Entre tanto, como presagio de los celes-
tes dones, te concedemos la bendición Apostólica. 

Dado en San Pedro de Boma, bajo el anillo del Pescador, el día 26 de 

Agosto de 1851. 
De nuestro pontificado, año VI.—A. Carel. LambruscUm-

>-úm. 60.—Instrucción primaria.- t teglas que en ella debe.» observarse. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue. 
"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-

premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed- Que habiendo tomado en consideración el proyecto hecho para re-
g u l a r i z a r l a instrucción primaria en el Distrito, el cual lia sido formado 
por la junta que creó el ilustrado gobierno del mismo; y deseando remover 
los inconvenientes que impiden los progresos de aquella, que según la re-
ferida junta consisten en la competencia que se ha suscitado en los esta-
blecimientos públicos, cuyos profesores prostituyendo su noble misión han 
reducido la enseñanza á una grangería, con la diminución de precios, y 
anunciando en pomposos carteles una larga lista de materias que no se 
enseñan, con engaño del público, ó si se enseñaiVcl recargo que reportan 
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los niños los divaga en tantos estudios sin que se fijen en ninguno, ó lo 
hacen solo en aquellas cosas que son de puro brillo, olvidando los conoci-
mientos útiles é indispensables; he tenido á bien, usando de las facultades 
con que me hallo investido, y para impulsar y metodizar la referida ins-
trucción, aprobar los artículos siguientes: 

Art. 1. En todas las escuelas se enseñará precisa é indispensablemen-
te, sin que ninguno de los maestros pueda eximirse, bajo la pena de cer-
rarle el establecimiento, doctrina cristiana por el catecismo del padre Bi-
palda, rezándola los niños todos los dias, cuando menos media hora pol-
la mañana y media hora por la tarde; historia sagrada por Eleuri, obliga-
ciones del hombre por Escoiquiz, reglas de urbanidad, lectura, escritura, 
y de aritmética las cuatro primeras operaciones en números enteros, que-
brados y denominados; y elementos de gramática castellana. 

Art. 2. La enseñanza de estas materias deberá durar dos años y me-
dio. Aun cuando hubiese algún niño de una estraordinaria capacidad, ó una 
dedicación especial del maestro ú otra circunstancia que facilite la ense-
ñanza, ninguno podrá durar menos de un año. Si por poca capacidad ó 
falta de aplicación, los niños no hubieren concluido en los dos años y me-
dio, podrán estar todo el mas tiempo que necesiten. 

Art. 3. Sin estar los niños perfectamente instruidos en las materias 
referidas, no se permitirá que pasen á instruirse en ningún ramo de ins-
trucción secundaria, bajo la pena á los profesores que contravengan de 
una multa de veinticinco pesos á cien. Aun cuando pasen á los ramos de 
instrucción secundaria, no dejarán ni un solo dia de instruirse en la doc-
trina cristiana en la forma referida. 

Art. 4. Bajo dichas bases, los directores, de los establecimientos son 
libres para enseñar todos los ramos que quieran; paro al abrir su estable-
cimiento, darán aviso al gobierno del Distrito presentando un programa 
de las materias que se proponen enseñar, y los profesores que lo han de 
hacer. El gobierno del Distrito podrá en todo tiempo mandar visitar los 
establecimientos para cerciorarse de si cumplen con sus programas; pero 
sobre todo, vigilará con esmero la enseñanza de los ramos esenciales de-
signados en él art. 1, y escitará al Illmo. Sr. arzobispo para que se digne 
prevenir por una circular á los señores curas, que á lo menos una vez al 
mes visiten las escuelas de educación primaria comprendidas en sus doc-
trinas respectivas, solo para informarse del estado que guarde la enseñan -
za de la doctrina cristiana, dando parte á la junta directiva de la instruc" 
°ion primaria, de que luego se hablará, de las faltas que notaren. 



Arfe. 5. A los preceptores omisos en la enseñanza de los ramos esen-
ciales, ó que por descuido enseñasen algún error ó diesen una falsa espli-
cacion en algún punto de doctrina cristiana, se les impondrá gubernativa-
mente una pena correccional arbitraria, que no podrá esceder de cincuen-
ta pesos de multa; si reincidiere se duplicará la pena, y si faltaren por 
tercera vez se les cerrará el establecimiento. 

Art. 6. Al preceptor que se embriagare, profiera palabras obscenas ó 
cometiere cualquiera otro acto que pueda escandalizar á los niños, desde 
la primera vez que cometiere esta falta se le cerrará el establecimiento, 
imponiéndosele esta pena gubernativamente luego que esté averiguada la 
verdad del hecho. 

Art. 7. A fin de que el Distrito esté provisto de preceptores virtuosos 
y con la instrucción necesaria, se adoptará el reglamento que una comi-
sión de preceptores propuso al Exmo. ayuntamiento, contenido en los ar-
tículos siguientes, con las alteraciones que le haga la junta directiva de 
instrucción primaria. 

1. Se establece una sociedad denominada "Academia mexicana de ins-
trucción primaria." 

2. Formarán esta sociedad, en clase de socios propietarios, todos los 
profesores de primeras letras, examinados y aprobados por autoridad com-
petente, y que residan en esta capital, pudiendo admitir como socios ho-
norarios á todos los individuos que de alguna manera se interesen por la 
perfección de la enseñanza primaria. 

3. La academia reconocerá por autoridades inmediatas al gobernador 
del Distrito y al Exmo. ayuntamiento. 

4. Se regirá por un presidente, un vice-presidente y dos secretarios, 
nombrados por la misma academia de entre sus socios, quedando faculta-
da para nombrar otros funcionarios mas, cuando lo estime conveniente. 
Todos se renovarán cada año el mes de Enero. 

5. El objeto de esta academia es procurar el adelantamiento y perfec-
ción de la enseñanza primaria, formar profesores del ramo, y atender á 
mejorar la suerte de sus socios propietarios. 

G. Para dar cumplimiento á la primera parte del artículo anterior, son 
atribuciones de la academia: 

Primera. Establecer los métodos y sistemas de enseñanza que crea 
mas á propósito, para la mejor instrucción de la niñez en las escuelas de 
ambos sexos. 

Segunda. Redactar, traducir 6 reimprimir libros elementales propios 

de su instituto, ó señalar de los ya conocidos y de los que aparezcan des-
pues, los que merezcan su aprobación. 

Tercera, Examinar á los individuos de ambos sexos que quieran adop-
tar la profesión. 

7. Para cumplir con la segunda parte del arfe. 4, la academia, en cuan-
to le sea posible, sin detrimento de ninguno de sus socios, proporcionará 
á los que aspiren á ser profesores la instrucción teórico-práctica en todas 
las materias que comprende la enseñanza primaria. 

8. Ningún individuo, sea nacional ó estranjero, podrá abrir estable-
cimiento de instrucción pública en que se comprendan los ramos prima-
rios, sin haber sido antes examinado y aprobado con arreglo á los artícu-
los siguientes. 

9. P ara ser profesor de enseñanza primaria se requiere: 
I. Ser católico, apostólico y romano. 
II . Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, de buena conducta 

y mayor de veinte años de edad. 
I I I . No haber sido procesado por causa criminal. 
IV. Estar suficientemente instruido en todas las materias que consti-

tuyen la enseñanza primaria, que son: religión católica, historia sagrada 
en compendio, ortología española teorico-práctica, caligrafía española ó in-
glesa, aritmética, gramática castellana y urbanidad; y debe conocer b:en 
ademas, el sistema que se propone adoptar. 

10. En las señoras se requieren la misma edad, cualidades é instruc-
ción, y ademas la necesaria en costura y bordados. 

I I - Las personas de uno ú otro sexo que quieran abrazar la profesión 
de primeras letras, presentarán su solicitud al Exmo. ayuntamiento, acom-
pañando los documentos que acrediten las cualidades morales que se es-
presan en el art. 9, y algunas muestras de escritura. El ayuntamiento 
proveerá la solicitud, mandando que se proceda al exámen del interesado 
en las materias de instrucción.. 

12. El acto del exámen durará, por lo menos, una hora y media; será 
presidido por la comision de instrucción pública del Exmo. ayuntamiento, 
ó por uno de los individuos de ésta, en el local y á la hora que designe; y 
los prefesores sinodales serán nombrados por la academia.—Las señoras 
serán examinadas del mismo modo, con la diferencia de que para costura 
y demás labores propias-de su sexo, se les nombrarán por sinodales dos 
profesoras. 

13. En vista de la calificación que hagam la citada comisión y l0s si.. 



nodales, el ayuntamiento espedirá ó negará el correspondiente diploma, 
que será ratificado por el gobierno del Distrito, para que el título pueda 
valer en la comprensión de éste. 

14. Los individuos de uno á otro sexo que actualmente tengan escue-
la abierta sin ser examinados, deben presentarse á examen inmediatamen-
te: si no estuvieren en disposición de hacerlo, la academia les concederá 
un término prudente para que lo verifiquen, y si vencido éste no se pre-
sentaren, se les mandará cerrar el establecimiento. 

15. Las corporaciones ó personas particulares que sostengan escuelas 
públicas gratuitas, para nombrar sus preceptores deberán exigirles el títu-
lo espedido por el Exmo. ayuntamiento, sin perjuicio de que las mismas 
corporaciones conserven el derecho de examinarlos cuando lo crean opor-
tuno, en los métodos de enseñanza que tengan establecidos, ó quieran es-
tablecer en dichas escuelas. 

16. Para que tenga efecto la parte tercera del art. 4, la academia de-
be crearse un fondo común, á fin de auxiliar á sus socios propietarios ó 
familias de éstos, en las circunstancias y de la manera que se designare 
en su reglamento particular. 

17. Son atribuciones de la academia, ademas de las espresadas en los 
artículos 6 y 7: 

I . Cuidar de que toda ciase de inscripciones y rótulos espuestos al pú-
blico, estén escritos, con corrección y decencia. 

I I . Nombrar profesores de entre sus socios para el reconocimiento de 
firmas ó documentos en los casos en que se requiera la intervención de 
peritos, siempre qué los señores jueces ó los tribunales tengan á bien pe-
dirlos á la academia. 

18. A los dos meses despues de establecida la academia, presentará al 
gobierno del Distrito para su aprobación, que dará oyendo á la comisión 
municipal de instrucción pública, el reglamento particular que en ese 
tiempo hubiere formado, á fin de dar el debido cumplimiento á todas las 
disposiciones precedentes. 

19. La instalación de la academia se verificará públicamente por el 
señor gobernador, la comisión municipal de instrucción pública y el se-
cretario del Exmo. ayuntamiento. 

20. Inmediatamente despues de declarada la instalación, se procederá 
á elegir los funcionarios que deben regir y representar á la academia. 

21. La acta de esta solemnidad ser-' firmada por el señor gobernado) 

por el secretario del Exmo. Ayuntamiento, y de ella se dará copia autori-
zada á la academia. 

22. Para el exacto cumplimiento de lo dispuesto en el presente decre-
to, se establecerá una junta directiva de instrucción primaria, compuesta 
de once personas, de las que cinco Serán profesores con establecimiento 
abierto, y otras seis respetables por su carácter, por su instrucción y pro-
bidad, nombraudo á todas el gobernador y reglamentando todo lo que 
tenga relación á esta junta. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general 'en México, á 31 de Marzo de 
1853.—Manuel María Lombardini.—A D. José María Duran." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 31 de 1853.— fosé Maña Duran. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Núm. 61.—Empleados.—Se les declara propietarios y con derecho á cesantía y jubilación. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que considerando que las facultades concedidas al gobierno por los 
artículos 1, 2 y 5 y primera parte del 7 de la ley de 21 de Mayo del año 
próximo pasado, sobre amovilidad de los empleados públicos, son contra-
rios á los principios que les han asegurado así sus derechos preexistentes, 
como los que han debido adquirir con posterioridad, á virtud del nombra-
miento que legalmente se les haya conferido ó confiera por su buena con-
ducta, aptitud y méritos contraidos en el servicio de la nación; y deseando 
evitar los inconvenientes que puede ocasionar el ejercicio de esas faculta-
des, aun cuando sea sin intención de menoscabar la reputación de los in-
dividuos que resulten agraviados, he tenido á bien, en uso de las faculta-
des estraordinarías de que me hallo investido por los convenios ajustados 
en esta capital el dia 6 de Eebrero último, decretar lo siguiente: 

Art. 1. Quedan derogados los artículos 1, 2, 5 y la primera parte del 
7 de la ley de 21 de Mayo de 1852. 

Art. 2. Los empleados de hacienda del gobierno general, nombrados 
con anterioridad á dicha ley, v los que lo hayan sido ó sean poste.riormen-
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIASTICOS. 

Núm. 62.—Hijos naturales.—Se les declara herederos en el caso que se espresa. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que usando de las facultades con que me hallo investido, he teni-
do á bien decretar lo siguiente. 

Los hijos naturales son herederos ex-testamento y abintestato de sus pa-
dres que hayan fallecido sin dejar descendientes ni ascendientes legítimos. 

\ 

7 4 MARZO d e 1 8 5 3 . 

te, tienen derecho, conforme ú las disposiciones vigentes de la materia, á 
cesantía y jubilación, y no serán removidos ó destituidos sino por causa 
legal y previa sentencia de tribunal competente. Respecto de los emplea-
dos de aduanas marítimas y fronterizas, nada se innova en las disposicio-
nes vigentes del decreto de 17 de Febrero de 1837; y en cuanto á los que 
lo fueron de la renta del tabaco, continúan subsistentes las providencias 
que rigen acerca de ellos. 

Art. 3. A consecuencia de lo prevenido en el artículo anterior, se ha-
rá á los empleados, desde e! dia de su posesion, el descuento correspon-
diente para monte pío, con arreglo á la ley de 3 de Setiembre de 1832, y 
demás disposiciones vigentes, disfrutando las familias en su caso, las pen-
siones á que tengan derecho, según lo establecido en el art. 3 de la refe-
rida ley. 

Art. 4. Queda también derogado el decreto de 22 de Mayo de 1833, 
relativo á los empleados de las cuatro secretarías del despacho. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 31 de Marzo de 
1853.—Manuel Maria Lombardini.—A D. Manuel Merino." 
- Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 

Dios y libertad. México, Marzo 31 de 1853.—Manuel Merino. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 1 ? de Abril 
de 1853.—Manuel Maria Lombardini.—A D. José Maria Duran." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios y libertad. México, Abril 1 ? de 1853.—José Maria Duran. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Núm. 6 3 — Fondo de minería.—Se restituye en los términos en que se hallaba antes déla ley de 
30 de Noviembre de 1850. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república, á los habitantes de ella, sabed: Que 
en vista de la esposicion hecha por parte de los acreedores al fondo de mi-
nería, reproduciendo las razones y fundamentos alegados anteriormente, 
para que el respectivo fondo no se considere perteneciente á la hacienda 
nacional, ni sus créditos manejados en el fondo común de amortización, 
como se ha hecho á consecuencia de lo dispuesto en la ley de 30 de No-
viembre de 1850; y tomando en consideración las disposiciones antiguas, 
que han reputado constantemente los productos del derecho de minería 
como un impuesto particular; deseando dar una prueba del respeto que 
profesa el gobierno á la propiedad, y de su buena disposición para repa-
rar los perjuicios que haya podido ocasionar por efectos de algunas provi-
dencias de la administración pública, en uso de las facultades con que me 
hallo investido por los convenios aprobados en esta capital el dia 6 de Fe-
brero último, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se restituyen los derechos de los mineros y de sus acreedores, 
y la administración de dicho fondo, con el cargo del sostenimiento del co-
legio de minería, según y como estaban antes de la ley de 30 de Noviem-
bre de 1850. 

Art. 2. Habiendo cesado, y quedado sin efecto todo lo que la ley or-
gánica de 2 dá Diciembre de 1842 prescribía respecto de un fondo de azo-
gue, la planta de la oficina queda reducida á ios términos que fijó la su-
perior disposición de 28 de Junio de 1852, menos en cuanto á la asigna-
ción que disfrutaba el apoderado de los acreedores, que se continuará pa-
gando la vencida y ulterior del fondo de minería, como se observó ante-
riormente con arreglo á las leyes. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIASTICOS. 

Núm. 62.—Hijos naturales.—Se les declara herederos en el caso que se espresa. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que usando de las facultades con que me hallo investido, he teni-
do á bien decretar lo siguiente. 

Los hijos naturales son herederos ex-testamento y abintestato de sus pa-
dres que hayan fallecido sin dejar descendientes ni ascendientes legítimos. 
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te, tienen derecho, conforme ú las disposiciones vigentes de la materia, á 
cesantía y jubilación, y no serán removidos ó destituidos sino por causa 
legal y previa sentencia de tribunal competente. Respecto de los emplea-
dos de aduanas marítimas y fronterizas, nada se innova en las disposicio-
nes vigentes del decreto de 17 de Febrero de 1837; y en cuanto á los que 
lo fueron de la renta del tabaco, continúan subsistentes las providencias 
que rigen acerca de ellos. 

Art. 3. A consecuencia de lo prevenido en el artículo anterior, se ha-
rá á los empleados, desde e! dia de su posesion, el descuento correspon-
diente para monte pío, con arreglo á la ley de 3 de Setiembre de 1832, y 
demás disposiciones vigentes, disfrutando las familias en su caso, las pen-
siones á que tengan derecho, según lo establecido en el art. 3 de la refe-
rida ley. 

Art. 4. Queda también derogado el decreto de 22 de Mayo de 1833, 
relativo á los empleados de las cuatro secretarías del despacho. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 31 de Marzo de 
1853.—Manuel Maria Lombardini.—A D. Manuel Merino." 
- Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 

Dios y libertad. México, Marzo 31 de 1853.—Manuel Merino. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 1 ? de Abril 
de 1853.—Manuel Maria Lombardini.—A D. José Maria Duran." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios y libertad. México, Abril 1 ? de 1853.—José Maria Duran. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Núm. 6 3 — Fondo de minería.—Se restituye en los términos en que se hallaba antes déla ley de 
30 de Noviembre de 1850. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república, á los habitantes de ella, sabed: Que 
en vista de la esposicion hecha por parte de los acreedores al fondo de mi-
nería, reproduciendo las razones y fundamentos alegados anteriormente, 
para que el respectivo fondo no se considere perteneciente á la hacienda 
nacional, ni sus créditos manejados en el fondo común de amortización, 
como se ha hecho á consecuencia de lo dispuesto en la ley de 30 de No-
viembre de 1850; y tomando en consideración las disposiciones antiguas, 
que han reputado constantemente los productos del derecho de minería 
como un impuesto particular; deseando dar una prueba del respeto que 
profesa el gobierno á la propiedad, y de su buena disposición para repa-
rar los perjuicios que haya podido ocasionar por efectos de algunas provi-
dencias de la administración pública, en uso de las facultades con que me 
hallo investido por los convenios aprobados en esta capital el dia 6 de Fe-
brero último, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se restituyen los derechos de los mineros y de sus acreedores, 
y la administración de dicho fondo, con el cargo del sostenimiento del co-
legio de minería, según y como estaban antes de la ley de 30 de Noviem-
bre de 1850. 

Art. 2. Habiendo cesado, y quedado sin efecto todo lo que la ley or-
gánica de 2 dá Diciembre de 1842 prescribía respecto de un fondo de azo-
gue, la planta de la oficina queda reducida á ios términos que fijó la su-
perior disposición de 28 de Junio de 1852, menos en cuanto á la asigna-
ción que disfrutaba el apoderado de los acreedores, que se continuará pa-
gando la vencida y ulterior del fondo de minería, como se observó ante-
riormente con arreglo á las leyes. 



Arfc. 3. Luego que se publique el presente decreto, la junta adminis-
trativa de minería, será reinstalada por el gobernador del Distrito en los 
términos prescritos en la ley de 2 de Diciembre de 1848, nombrándose un 
apoderado interino de los mineros y un propietario suplente de los acree-
dores, que se renovarán al fin de cada trienio, como la misma ley dispone. 

Art. 4. Reinstalada la junta con los apoderados que ahora se nombren, 
unidos al comisionado del gobierno, como dispone la repetida ley, proce-
derá el actual administrador del fondo á hacerle formal entrega por inven-
tario de cuanto pertenece á este seminario y á la oficina. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno general en México, á 5 
de Abril de 1853.—Manuel Maña Lombardini.—A D. Manuel Merino." 

Trasládolo á Y. S. de orden suprema para su conocimiento y efectos 
que le correspondan. 

Dios y libertad. México, Abril 5 de 1853-—Manuel Merino. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núra. 64.—Cruz de honor.—Se concede á los que combatieron en Sonora. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: 

Que considerando que los servicios prestados á la nación por los dignos 
militares que defendieron el honor y los derechos de la república en So-
nora, combatiendo contra los estrangeros que acaudilló Mr. Rousset de 
Boulbon, los hacen acreedores á uiia recompensa digna del mérito que 
contrajeron, he tenido á bien, en uso de las facultades con que me hallo 
investido por los convenios celebrados el 6 de Febrero último, decretar lo 
siguiente: 

Art. 1. A los generales, gefes y oficiales, tanto de línea como de guar-
dia nacional, que combatieron en Sonora contra la agresión de los estran-
jeros que acaudilló Mr. Rousset de Boulbon, se les concede una cruz de 
oro, y de plata á la tropa, que llevarán por el anverso esta inscripción: 
"Al valor acreditado en Sonora, 1852." Y por el reverso: "El gobierno 
de la república mexicana." 

2. Esta cruz tendrá la forma y dimensiones que demuestra el modelo 
que existe en la plana mayor del ejército. Se portará al pecho con cinta 
amarilla y una línea verde en el centro. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 6 de Abril 
de 1853.—Manuel Maña Lombardini.—.A D. Manuel Maria de San-
doval." 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y fines correspondientes. 
Dios y libertad. México, Abril 6 de 1853.—Manuel M. de Sandoval. 
Y para que la ley que antecede tenga su mas exacto cumplimiento, dis-

pone el Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ob-
serve el siguiente 

REGLAMENTO. 

Art. 1. El comandante general de Sonora procederá á formar una re-
lación nominal de los gefes, oficiales y tropa á quienes corresponde el dis-
tintivo acordado por el gobierno, y la cual remitirá á este ministerio lo 
mas pronto posible. 

2. Antes de que se remitan dichas relaciones, se procurará no se omi- r 
tan en ellas, por olvido, duda ó cualquiera otra circunstancia, á los indi-
viduos que deban ser comprendidos, pues una vez remitidas al gobierno, 
no se admitirá solicitud alguna, ni seria posible atenderla, en virtud d¡ 
esta prevención. 

Lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Abril 6 de 1853.—Manuel Maña de San-

doval. 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIASTICOS. 

Núm- 65.—Tacnbaya.—Se declara cabecera de partido. 

El Exmo. Sr. ;general depositario del supremo poder ejecutivo se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del supre-
mo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, sa-
bed: Que usando de las facultades con que me hallo investido, he tenido 
á bien decretar lo siguiente: 

1. Se declara la villa de Tacubaya cabecera de partido, que lo forma-



rán las poblaciones de Azcapotzalco, Tacuba, Popotla, San Joaquín, Mix-
coac, La Piedad, Nonoalco, la Ladrillera y San Miguel Chapultepec. 

2 ' El gobierno nombrará un prefecto de dicho partido, que sujeto in-
mediatamente al gobierno del Distrito, residirá en la citada villa, con 
el sueldo de dos mil quinientos pesos anuales. 

3 Para la administración de justicia se nombrará un juez de letras y 
un escribano que igualmente residirán en aquella cabecera: el primero con 
mil doscientos pesos anuales, y el segundo con quinientos pesos, con de-
rechos de arancel en los negocios de parte, y sin que los lleven en los cri-
minales. A falta de escribano actuará el juez con test.gos de asistencia, 
y para gratificarlos y pago de escribientes percibirá el sueldo de aquel fun-
cionario. , 

4. El juez nombrará un comisario ministro ejecutor, con el sueldo de 

ciento cincuenta pesos anuales. 
5. Los sueldos de que se habla en los artículos anteriores se pagarán 

por la oficina de contribuciones directas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 

cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 8 de Abril de 
1853.—Manuel Maña Lomhardini.—k D. José Maria Durán." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Abril 8 de 1 8 5 3 . - 7 ^ Maña Durán. 

Núm. 6 6 — Ladrones.—Se les sujeta á la jurisdicción militar. 

El Exino. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república, á los habitantes de ella, sabed: Que 
siendo intolerable la audacia con que los malhechores asaltan frecuente-
mente dentro de esta capital, y en los caminos y poblaciones á los ciuda-
danos pacíficos y laboriosos para robarles su propiedad, haciéndoles sufrir 
malos tratamientos y privándolos aun de la vida. Considerando que la 
repetición de estos crímenes proviene de la impunidad originada en gran 
parte de la demora que se esperimenta en los juicios ordinarios, por me-
dio de los cuales no se logra las mas veces con el pronto castigo, la opor-
tuna satisfacción á la vindicta pública ni el escarmiento de los malva-
dos; atendiendo al clamor público, y deseando restablecer cuanto es posi-

ble la seguridad y confianza pública, he tenido á bien dictar las providen-
cias que la esperiencia ha dado á conocer en otras varias ocasiones que son 
las mas á propósito y que conducen al fin deseado. E11 cuya virtud, usan-
do de las facultades estraordinárias con que hoy se halla investido el su-
premo gobierno nacional, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. 0 Los ladrones, de cualquiera clase y todos sus cómplices, se-
rán juzgados militarmente en consejo de guerra ordinario cuando sean 
aprehendidos por la jurisdicción militar, por la fuerza armada, por la po-
licía ó por cualquier persona privada, á no ser que obren en auxilio de los 
jueces ordinarios. 

2. 0 Se esceptúan del artículo anterior los ladrones rateros que serán 
juzgados en juicio verbal por los tribunales de su fuero respectivo. 

3. 0 Previniendo la jurisdicción militar en el conocimiento de la cau-
sa, conforme a lo dispuesto en el artículo 1. el reo quedará sujeto á 
ella por cualesquiera otros delitos que haya cometido antes de la aprehen-
sión ó cometiere hasta que cumpla su condena. 

4. 0 Les consejos de guerra ordinarios se arreglarán en la imposición 
de las penas, á las leyes comunes; y á efecto de ilustrarlos, asistirá á ellos 
un asesor letrado. 

5. 0 Si el comandante general no se conformase con la sentencia del 
consejo, prévia consulta de otro asesor distinto, pasará inmediatamente el 
proceso al tribunal supremo de la guerra en esta capital, y fuera de ella, 
¡d comandante mas inmediato, para segunda revisión. 

6. 0 Tanto ésta como la primera, se verificará dentro de los tres días 
siguientes á la fecha en que se reciba el proceso en la comandancia gene-
ral respectiva, si éste no constare de mas de doscientas fojas; pero si pasa 
de este número, podrá aquella usar de un dia mas por cada cincuenta fo-
jas que hubiere de esceso. 

7 . 0 En caso de falta ó impedimento legal de los asesores estableci-
dos por ley, asistirán á los consejos ordinarios de guerra, los jueces letra-
dos de primera-instancia, ya sean de lo civil ó de lo criminal, turnándose 
donde hubiere muchos por el orden de su antigüedad. A falta de todos 
•la autoridad política de cada lagar nombrará 1111 letrado que sirva de ase-
sor, quien 110 se podrá escusar sin causa legal justificada á juicio de la 
misma autoridad. : 

8. 0 Todos los asesores que consulten estas causas, se reputarán co-
mo titulado? para los efectos de este decreto. 



9 ® Los individuos del fuero de guerra también serán juzgados por 
el delito de robo en consejo ordinario, aunque sean retirados ó tengan 
otra escepcion á virtud de las leyes militares; pero si pertenecieren á la 
clase de gefes, aunque sean graduados, se juzgarán por el consejo de guer-
ra de oficiales generales. 

10 En los casos del artículo anterior, los consejos de guerra solo se 
s u j e t a r á n en la imposición de las penas al derecho común, cuando estas 
no se encuentren señaladas en las leyes militares. 

11 Las leves penales se aplicarán con todo rigor, y las sentencias se 
ejecutarán precisamente dentro de cuarenta y ocho horas despues de que 
se reciba la ejecutoria, sin que puedan suspenderse por solicitud de indul-
to ó cualquiera otro motivo. 

lo Para que no se entorpezca el giro de las cansas de ladrones que 
ó e juzgan militarmente, con las demoras que suelen ocurrir en el nombra-
miento y reunión de los consejos de guerra, se establecerá en cada capital 
el ordinario de oficiales de la guarnición, que se declarará permanente para 
juzgar á dichos reos, reuniéndose para el mismo objeto en los cantones ó 
secciones militares donde haya número competente de oficiales, sm necesi-
dad de ocurrir á la capital respectiva. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 8 de Abril de 
1853 —Manuel Maña Lombardini.—K D. José María Durám" 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, 8 de Abril de 1853 . -José María Darán. 

Núm. 67.—Cuerpos de polieía.-Se aumenta la fuerza de los de esta capital. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
„remo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que habiendo demostrado la esperiencia la necidad que.hay de 
hacer alsunas modificaciones en la parte reglamentaria de la ley de 20 de 
Julio de" 1818, que dispuso la creación de los cuerpos de guardia de po-
licía del Distrito; he tenido á bien, oida la opinon del gobierno del mis-
mo Distrito, y en uso de las facultades con que me hallo investido, man-

dar se observen como adicionales de los artículos 3. ° , 16 y 59 del citado 
reglamento, los siguientes: 

Art. 1. ° En lugar de la fuerza que se señala por el artículo 3. c á 
cada compañía del batallón de policía, constará de un capitan, un te-
niente primero, un idem segundo, dos subtenientes, un sargento primero, 
cuatro segundos, doce cabos, dos cornetas, un tambor y ciento diez sol-
dados. 

Art. 2. ° Los individuos que sienten plaza en dicho batallón, con-
traerán empeño de servir por cuatro años, sin mas interrupción que la del 
tiempo que se hallen enfermos ó con licencia temporal concedida por el 
comandante del cuerpo. 

Art. 3. ° El segundo teniente que se aumenta á cada compañía por 
este decreto, disfrutará cuarenta y cinco pesos mensuales de sueldo. 

Art. 4. ° Los oficiales de los dos cuerpos de policía creados por este 
reglamento, disfrutarán en los casos mnv raros en que salgan del Distrito 
en connsion del servicio, de la gratificación de criado, y del abono de gas-
tos de bagaje, cesándoles tan luego como regresen al mismo Distrito. 

Por tanto, mando se imprima, publiqué, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 9 de Abril de 
1853. —Manuel Maña Lombardini.—L D. José Maria Durán." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Abril 9 de 1853.—José Maña Darán. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núm. 68.—Plaua mayor del ejército.—Se restablece cu el modo y forma que le dieron los de-
cretos de su creación. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que considerando que la plana mayor del ejército, es el primer 
cuerpo del mismo, y que por este principio, y por el de la utilidad que 
produce al mejor servicio de la nación, ha debido y debe existir en los tér-
minos prevenidos por la ley de su creación; usando de las facultades de 
que me hallo investido por los convenios ajustados en esta capital el dia 
9 de Febrero próximo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

PARTE 1 ? T . I I I . — 1 1 



Art 1. Se restablece la plana mayor del ejército en el modo y forma 
que le dieron los decretos de 30 de Octnbre de 1838 y 18 de Febrero 
de 1839. 

2. En consecuencia, quedan derogados los artículos 15 y 16 del de-
creto de 1. o de Diciembre de 1847, y el 7. ° de la ley de 22 de Abril 
de 1851, que dieron distinta forma al cuerpo de que se trata. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 9 de Abril de 
1853.—Manuel Maña Lomlardhú.—k D. Luis Ormaechea." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dio* v libertad. México, Abril 9 de 1853.-Luis- de Ormaechea. 

Núm. 00.—Sargentía mayor . -Se restablece conforme al decreto de 12 de Noviembre de 1835. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel'Maria Lombardiui, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que usando de las facultades de que me hallo investido por los 
convenios celebrados el dia 6 de Febrero último, he tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

Art. 1. Se restablece la sargentía mayor de la plaza de México, con-
f o r m e á su reglamento de 12 de Noviembre de 1835, y los cuerpos de 
plana mayor,"oficinas del detall de las plazas que á continuación se desig-
nan en la planta, con las clases de que se deben componer, y con sujeción 
á lo prevenido en el supremo decreto de 3 de Julio de 1839, que los es-
tableció-

Art. 2. Los individuos que pertenecieron á estos cuerpos, con supre-
mo despacho, volverán al goce de sus empleos sin necesidad de nuevo re-
lieff, escepto aquellos que se hubieren separado del servicio militar, los 
que hubieren ascendido, los que hubieren tenido colocaeion en los cuer-
pos del ejército y los que no estén aptos para el desempeño de estos em-
pleos. 

Art. 3. Las vacantes que resulten en dichos euerpos en clase de ge-
fes y oficiales, serán cubiertas con individuos idóneos, á elección del su-
premo gobierno, previa la propuesta de la plana mayor del ejército. 

Art. 4. La planta de los individuos de que deben componerse los cuer-
pos de que habla el art. 1 de este decreto, es la siguiente: 

Ayudantes y tropa 

SAN LUIS POTOSI. 
Gefe. 
Ayudantes y tropa 

GUADALAJARA. 
Gefe 
Ayudantes y tropa 

GUANAJUATO. 
Gefe 
Ayudantes y tropa 

MORELIA. 
Gefe 
Ayudantes y tropa 

TAMPICO. 
Primero y segundo gefe ... 
Ayudantes y tropa 

CAMPECHE. 
Primero y segundo gefe 
Ayudantes y guarda llaves... 
Tropa 

MERIDA. 
Primero y segundo gefe ... 
Ayudantes y tropa 

S ^ X - . A . S . A . S -

M E X I C O . 
Primero y segundo gefe ... 
Ayudantes y tropa 

VERACRUZ. 
Primero y segundo gefe 
Ayudantes y tropa 
Capitan de llaves 

ACAPULCO. 
Primer gefe 
Segundo gefe comandante de San 
Ayudantes y guarda llaves 
Tropa 



"portento," mando se imprima, publique, circule y se le dé] el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México á 11 de Abril 
de 1853.—Manuel Maria Lornbardini:-k D. Manuel Mana de Sando-

val." ' , 
Y lo comunico á Y. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios y libertad. México, Abril 11 de 1853—Manuel Mana de San-

doval. 

Núm. 70.—Capitan general.—Se restablece este empleo. 

El Exmo. Sr. depositario del supremo poder ejecutivo se ha servido di-

rigirme el decreto que sigue. 
"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-

premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed- Que usando de las facultades con que me hallo investido por los 
invenios celebrados en esta capital el dia 6 de Febrero último, y consi-
derando quQ en todas las naciones civilizadas existe un grado supremo de 
la milicia, con el cual se condecora á los que han prestado á su país emi-
nentes servicios en la guerra, distinguiéndose por acciones señaladas. 

Considerando, que para el mejor órden, respetabilidad y prestigio del 
ejército, se hace indispensable la creación de este grado distinguido, que 
sin que pueda prodigarse en ningún caso, se confiera á un hombre solo 
premiándose con él servicios generalmente reconocidos. 

Considerando, en fin, que las circunstancias particulares en que la na-
ción se encuentra, viéndose amagada á cada paso de emergencias esteno-
res é interiores, exigen una organización hasta cierto punto nueva en el 
ejército, á fin de acudir con mas seguro éxito á las exigencias de esta si-
tuación, he venido en decretar y decreto: 

A.rt. 1. ° Se restablece el empleo efectivo de capitan general de ejér-
cito, con "todos los goces, preeminencias y honores que la Ordenanza mi-
litad señala á esta alta clase, sin que de ella pueda haber mas de un solo 
individuo. 

Art. 2. ° El capitan general de ejército disfrutará del sueldo de doce 

mil pesos anuales. 
Art. 3. ° El uniforme que use será el mismo que la ley señala a ios 

generales de división, con la diferencia de que todas las costuras de la ca-
saca serán bordadas, tres entorchados en las vueltas, tres amarres en lafa-

ja, que será blanca con borlas de oro, un sol realzado en cada una de las 
charreteras, y una banda de los tres colores nacionales, de cuatro dedos 
de ancho, que usará atravesada del hombro derecho al izquierdo. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 11 de Abril de 
1853.—Manuel Maña Lombardini.—A D. Luis Ormaechea" 

Y. lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Abril 11 de 1853.—Ormaechea. 

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ESTERIORES. 
Múm. 71.—Miuistcrio de guerra.—Se nombra oficial mayor al Sr. D. Juan Suarez Navarro. 

Habiendo tenido á bien el Exmo. Sr. depositario del supremo poder 
. ejecutivo de la república nombrar oficial mayor del ministerio de guerra y 
marina.al Sr. D. Juan Suarez Navarro, lo comunico á Y. para su inteli-
gencin y fines consiguientes, á la vez que de órden de S. E. se da á reco-
nocer su firma, que es la que se ve al márgen de e3ta comunicación. 

Dios y libertad. México, Abril 15 de 1853.—J. Miguel Arroyo. 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIASTICOS. 
Núm. 72--—Dispensa.—Se coneede la que se espresa á Doña Concepción Anza y Muñoz, 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república, á los habitantes de ella, sabed: Que 
usando de las facultades con que me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

Se dispensa á Doña Concepción Anza y Muñoz, el tiempo de diez meses 
que le faltan para entrar en la mayor edad, á fin de que pueda entender 
por sí sola en sus negocios y comparecer en juicio, no favoreciéndole en 
estos casos ePprivilegio de la minoridad. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 15 de Abril 
de 1853.—Manuel Maña Lombardini.—A D. José Maria Duran." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Abril 15 de 1853.—José Maña Duran. 



MINISTERIO DE HACIENDA. 

Núm. 73—Fondo de minería.—Se suspenden los efectos del decreto de 5 del actual. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que usando1 de las facultades con que me hallo investido por los 
convenios ajustados en esta capital el dia 6 de Eebrero último, he tenido 
á bien decretar lo siguiente: 

Se suspenden los efectos del decreto de 5 del corriente, relativo al fon-
do de minería. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 15 de Abril de 
1853 .—Manuel Maria Lomlardini.—A D. Manuel Merino." 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Abril 15 de 1853.—Manuel Merino. 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIASTICOS. 

Núm. 74.—Suprema corte de justicia.—Se nombra ministro propietario de ella al Sr. D. José 
Ramón Pacheco. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana: Considerando que no hu-
bo elección por las legislaturas de los Estados para llenar la vacante que 
resultó en la suprema corte de justicia por muerte del Sr. magistrado D. 
Joaquín Avilés, con motivo de haberse declarado la nación por el plan de 
Jalisco; y siendo j usto recompensar los servicios prestados por largo número 
de años en la administración de justicia, como también los méritos con-
traidos en la regeneración de la república, he tenido á bien, usando de las 
facultades con que me hallo investido, decretar lo siguiente: 

Es ministro propietario de la suprema corte de justicia, el Sr. Lic. D. 
José Ramón Pacheco, su primer ministro suplente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 

cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 17 de Abril de 
1853.—Manuel Maria lombardini.—A D. José Maria Durán." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Abril 17 de 1853.—José Maria Duran. 

3"úm. 75—Abogacía.—Se habilita para ejercerla á 1). Mannel Castellanos. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se lia 
servido dirigirme el decreto que sigue. 

"Manuel Maria Lombardini, general de. brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república, á los habitantes de ella, sabed: Que 
usando de las facultades con que me hallo investido, lie tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

Se habilita á D. Manuel Castellanos, abogado español, para ejercer su 
profesion en la república, con el título de la audiencia pretorial de la ciu-
dad de la Habana, dado en 29 de Octubre 1842. 
. Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 18 de Abril de 
1853.—M.anuel Maria Lombardini.—A D. José Maria Durán." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Abril 18 de 1853.—José Maña Durán. 

Núm. 76 —Presidencia de la República.—Ceremonial para la posesion de ella. 

El Exmo. Sr. general depositario del supremo poder ejecutivo, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

"Manuel Maria Lombardini, general de brigada y depositario del su-
premo poder ejecutivo de la república mexicana, á los habitantes de ella 
sabed: Que en uso de las facultades con que me hallo investido, he teni-
do á bien decretar el siguiente 

CEREMONIAL 
l'ARA DAR POSESION DE LA PRESIDENCIA T)E LA REPUBLICA AL EXMO. SR. 

BENEMERITO DE LA PATRIA, D. ANTONIO LOPEZ DE SANTA-ANNA. 

Art. 1. ° El dia 20 del presente Abril, á las ocho de la mañana, sal 
drán para la ciudad de Guadalupe Hidalgo dos de los oficiales mavorei 



que actualmente funcionan de secretarios del despacito, para conducir k 
esta capital al Exmo. Sr. presidente electo. 

Art. 2. ° A las nueve y media estará- reunido en el salón de la cáma-
ra de diputados el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia, ocu-
pando la mesa, donde estará una efigie de Jesucristo con velas encendidas 
y los Santos Evangelios. 

Art. 3. ° En el mismo salón estarán también todas las autoridades y 
corporaciones civiles, militares y eclesiásticas, ocupando los lugares corres-
pondientes á su categoría. 

Art. 4. ° Luego que llegue S. E. se dirigirá al citado salón, de donáe 
saldrá á recibirlo una comisión de la Suprema Corte, que lo introducirá 
basta la mesa, quedando á esperarlo en la antesala los ministros que lo 
acompañaban. 

Art. 5. ° A su entrada se pondrán todos en pié, y el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia le recibirá el juramento prevenido en el art,. 
5. ° del convenio acordado en 6 de Febrero por los gefes de las divisiones 
unidas, en la forma siguiente: Yo, Antonio López de Santa-Auna, juro í 
Dios defender la. independencia é integridad del territorio mexicano, y pro-
mover el bien y prosperidad de la Nación, conforme á las bases adoptadas 
por el plan de Jalisco y el convenio celebrado en 6 de Febrero último en esta 
capital por las fuerzas unidas. 

Art. 0. ° Concluido el acto, se dirigirá la concurrencia al salón prin-
cipal de palacio, donde lo esperará el Exmo. Sr. depositario del poder con 
los otros dos ministros; y en la comitiva irá la misma comision de la Su-
prema Corte que salió á recibirlo. 

Art. 7. ° Luego que el Exmo. Sr. presidente llegue á la grada, el 
Exmo. Sr. depositario del poder se pondrá en pié, y dándole su lugar, dirá 
en voz alta: "Hoy, din 20 de Abril-de 1853, entra en posesion de la presi-
dencia de la república el Firmo. Sr. capitan general, benemérito de la pa-
tria D. Antonio López de Santa-Auna," y se despedirá, saliéndolo á dejar 
basta la escalera los dos ministros que habian quedado acompañándolo. 

Art. 8. ° En seguida será conducido S. E. el presidente por toda la 
comitiva, en el orden establecido según la lista que leerá el gobernador de 
palacio, á la santa iglesia Catedral, donde se dará gracias con un solemne 
Te-Deum; siendo allí recibido conforme á lo dispuesto en los artículos 13 
y 14 de la ley de 30 Marzo de 1829. 

Art. 9. ° Concluido este acto religioso, volverán todos en el mismo 
órden al palacio nacional, donde seguirán las felicitaciones de estilo. 

Arfe. 10. Por el ministerio de guerra se darán las órdenes correspon-
dientes para que el dia señalado se anuncie con salvas de artillería: que 
las tropas de la guarnición se formen en valla desde la puerta del salón de 
palacio hasta la principal de la iglesia Catedral, para hacer al presidenta de 
la República en su tránsito los honores de capitán general de ejército, y 
que una compañía de granaderos le sirva de escolta desde su salida por la 
puerta de palacio, hasta que regrese al mismo sitio; y por último, para 
que pase la columna de honor haciendo á la persona los honores referidos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 18 de Abril- de 
1853.—Manuel Maria Lombardini.—A- I). José María Duráu." 

1 lo comunico á Y. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios y libertad. México, Abril 18 de 18(13.—,José Mario. DuMii, 

X»m. 77.—Presidencia de la República.—Adiciones al ceremonial' para la posesion de elía. 

El ceremonial publicado ayer para que entre en posesion de la presi-
dencia de la República el Exmo. Sr. D. Antonio López de Santa-Auna, 
ha sido hoy reformado con las adiciones siguientes: 

1. " Después de haber prestado el juramento el E-x-mfo. Sr. presiden-
te de la República, subirá al solio con el de la Suprema Corte de Justicia, 
y colocado á la derecha de éste leerá un discurso análogo. 

2- " Luego que el señor general depositario del poder, dejando en 
posesion al Exmo. Sr. presidente, se haya despedido y salido del salón, 
pasará S. E. á la capilla, donde prestarán su juramento los'señores minis-
tros nombrados, regresando con ellos al salón principal á esperar al Exmo. 
Sr. ministro español y su legación, que le ha de presentar Ja Cruz de Cár 
los I I I . . 

3. - El introductor del-cuerpo diplomático acompañará hasta el solio-
á la legación mencionada, y luego que llegue á él, se pondrá en pié el 
Exmo. Sr. presidente y sus ministros: recibirá las insignias de la gran 
Cruz, y con ellas se condecorará él mismo, colocándoselas con sus propias 
manos, manifestando en seguida al plenipotenciario de S. M. Católica 
quedar en posesion de dicha gran Cruz. 

' T . M . - F A 
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4. * El señor oficial de relaciones é introductor del cuerpo diplomá-
tico, acompañarán al Exmo. Sr. ministro de España, para despedido, 
hasta la puerta del salón. 

Y de órden suprema lo comunico á V. para su inteligencia. 
Dios y libertad. México, Abril 19 de 1 8 5 3 . — » Maña Duran. 
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4. * El señor oficial de relaciones é introductor del cuerpo diplomá-
tico, acompañarán al Exmo. Sr. ministro de España, para despedido, 
hasta la puerta del salón. 

Y de órden suprema lo comunico á V. para su inteligencia. 
Dios y libertad. México, Abril 19 de 1853.—José María Duré». 
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MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES Y ESTERTORES. 

Núm. 1.—Ministerios —Se nombran las personas que deben desempañarlos. 

Exirto. Sr.—Ai admitir el E&mo. Sr. presidente de la república el 
grave cargo de restablecer á la nación al rango que debe ocupar por 
sus grandes elementos de poder y riqueza, ha contado con que todos 
los mexicanos lo auxiliarán en obra lan grandiosa; y en esta creencia 
se decidida hacer el sacrificio de su reposo y bienestar, para dar á la 
patria la última prueba de sus aspiraciones por verla feliz. 

En su resolución entró el no ver partidos, sino capacidades para 
elegir colaboradores que lo acompañen con sus luces y sabiduría al 
término propuesto; y bajo estos principios ha elegido á V. E. para 
confiarle el despacho del ministerio de 

Las relevantes cualidades que adornan á V. E. y su patriotismo, 
son una garantía para S. 15. de que este nombramiento será acepta-
do, porque estando la nación en dias de prueba, sus buenos hijos, 
entre los que se enumera V. E. muy dignamente, no pueden rehusar-
le sacrificio alguno, y si es grande el que hay que hacer hoy, es lam-



bien muy grande la recompensa de honor que aguarda á los que la sa-
quen de la humillante posicion en que se encuentra. 

Así, pues, espera S. E. que hoy á las once de la mañana se pre-
sentará V. E. á prestar el juramento correspondiente; y con tal fin 
tengo el honor de decírselo, asegurándole raí distinguida considera-
ción y aprecio. 

Dios y libertad. México, 20 de Abril de 1855.—José Miguel Arro-
yo. Exmo. Sr. D. Lúeas Alaman, ministro de relaciones.—Exmo. 
Sr. Lic. D. Teodosio Lares, ministro de justicia y negocios eclesiásti-
cos.—Exmo. S. D. Antonio ííaro y Tamariz ministro de hacienda.— 
Exmo. Sr general de división D. José María Toinel y Mendivil, minis-
tro de guerra y marina. 

MINISTERIO D E GUERRA Y MARINA. 

Núm. 2.—Postas.—No pueden correrlas los militares sin la competente autorización. 

Deseando el Exmo. Sr. presidente evitar los abusos que se cometen 
haciendo uso de la posta en las administraciones de correos, por par-
te dé algunas personas que sin autoridad se han valido muchas veces 
de la fuerza, S. E. ha resuelto que no pueden correr la posta los mi-
litares, sino los que lleven la respectiva licencia y registros indispen-
sables. 

Por lo tanto, S. E . previene se prohiba usar de dicha posta á lodo 
militar, sea quien fuere, si no lleva la autorización competente por la 
administración general; siendo de la esclusiva responsabilidad de V. 
cualquiera infracción que se cometa. 

También ordena S. E. diga á Y. que solo podrá facilitarse la posta 
á algún militar cuando el asunto que lo exija tenga alguna relación 
con el servicio nacional; y que tampoco use V. (le ella si no es en un 
asunto grave, ó en el que el supremo gobierno lo haya prevenido ter-
minantemente. 

Lo comunico á V. para su cumplimiento. 
Dios y libertad.—México, Abril 21 de 1853.—Tornel. 

Núm. 3.— Bases para la administración de la República. 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, presidente de la república, á los habitantes de ella, sa-
bed: Que en uso de las facultades que la nación se ha servido confe-
rirme, he tenido á bien decretar las siguientes: 

BASES PARA LA ADMINISTRACION DE LA REPUBLICA, HASTA 

LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCION, 

SECCION PRIMERA. 

Gobierno Supremo. 

Art, 1.° Para el despacho de los negocios habrá cinco secretarios 
de Estado, con los nombres siguientes. 

De relaciones esteriores. 
De relaciones interiores, justicia, negocios eclesiásticos é instruc-

ción pública. 
De fomento, colonizacion, industria y comercio. 
De guerra y marina. 
De hacienda. 
Art. 2." Se hará una distribución conveniente de los negocios en-

tre estas secretarías, para el mas pronto despacho de ellos. 
Art. 3.° Los asuntos de que debe ocuparse e! nuevo ministerio de 

fomento, colonizacion, industria y comercio, son los siguientes: 
Formacion de la estadística general: de ia industria agrícola, mi-

nera y mercantil, siguiendo en cada año el movimiento que estos ra-
mos tengan/ 

La colonizacion. 
Las medidas conducentes al fomento de lodos ios ramos industria-

les y mercantiles, en todas líneas. 
La espedicion d e j a s patentes y privilegios. 
Las esposiciones públicas de productos de la industria agrícola,'mi-

nera y fabril. 
Los caminos, canales, y todas las vías de comunicación de la Re-

pública. 
El desagüe de México y todas las obras concernientes al mismo. 
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Todas las obras públicas de utilidad y ornato que se hagan con 
fondos públicos. 

Art. í .° En consecuencia de la creación de este ministerio, queda 
suprimida la dirección de industria y colonizacion, y todas las direc-
ciones particulares de los diversos ramos que las atribuciones de di-
cho ministerio abrazan. Los empleados en estas oficinas serán con-
siderados según su mérito. 

Art. 5.° Con el fin de que haya la regularidad necesaria en el 
despacho de los negocios, todos aquellos que importen alguna medi-
da general, que causen gravámen á la hacienda pública, ó que su 
gravedad lo requiera á juicio del gobierno, se tratarán en junta de 
ministros, por informe escrito que presentarán los ministros del ramo; 
y adoptado por el presidente el parecer de la junta, quedará encar-
gado de la ejecución de lo que se acuerde, el ministro respectivo, bajo 
su responsabilidad. 

Art. 6.° Al efecto, se tendrá un libro de acuerdos de la junta de 
ministros, que llevará el oficial mayor del ministerio de relaciones, y 
otro particular en cada ministerio, en que se anotarán los asuntos 
acordados por el mismo ministerio. 

Art. 7.° Se revisarán las plantas y reglamentos actuales de las se-
cretarías del despacho, de la contaduría mayor, de la tesorería gene-
ral y demás oficinas, para hacer en ellos las variaciones y mejoras 
que parezcan convenientes. 

Art. 8.° Se formará un presupuesto exacto de los gastos de la na-
ción, que se examinará en junta de ministros, el cual servirá de re-
gla para todos los que han de erogarse, sin que pueda hacerse nin-
guno que no esté comprendido en él, ó que se decrete con las Hus-
mas formalidades. 

Art. 9.° Para que los intereses nacionales sean convenientemente 
atendidos en los negocios contenciosos que se versen sobre ellos, ya 
estén pendientes ó se susciten en adelante; promover cuanto conven-
ga á la hacienda pública, y que se proceda en todos los ramos con 
los conocimientos necesarios en puntos de derecho: se nombrará "un 
procurador general de la nación," con sueldo de cuatro mil pesos, 
honores y condecoracion de ministro de la corte suprema de justicia, 
en la cual y en todos los tribunales superiores, será recibido como 
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parte por la nación, y en los inferiores cuando lo disponga así ei res-
pectivo ministerio; y ademas, despachará todos los informes en dere-
cho que se le pidan por el gobierno. Será amovible á voluntad de 
éste, y recibirá instrucciones para sus procedimientos de los respec-
tivos ministerios. 

Art. 10. Se dictarán las medidas conducentes para que á la ma-
yor brevedad posible puedan formarse y publicarse los códigos civil, 
criminal, mercantil y de procedimientos, y todas las demás que sean 
convenientes para ía mejora de la administración de justicia. 

Art. 11. Se tomarán en consideración todas las disposiciones y 
medidas que se hayan dictado por les individuos que ejercieron el 
poder ejecutivo desde-la disolución del congreso, para resolver lo que 
mas convenga al mejor servicio de la nación. 

SECCION' SEGUNDA. 

C-.ihSrjo de Es/i/do. 

Arí. Debiendo proeederse al establecimiento del consejo de 
estado, se nombrarán las veintiuna personas que deben componerlo, 
que estén adornadas de las cualidades necesarias para el desempeño 
de tan alto cargo. 

Art. 2.° Este cuerpo sé distribuirá en cinco secciones, correspon-
dientes á cada una de las secretarias de estado, las cuales evacuarán 
por sí todos los dictámenes que se les pidan en ios ramos respectivos, 
como consejo particular de cada ministerios reuniéndose todas las sec-
ciones para formar el consejo pleno, cuando se tenga que discutir en 
él los ¡ HILOS que a juicio del gobierno lo requieran por su gravedad 
é importancia, ó por ser de aquellos en que el gobierno tiene que 
proceder de acuerdo con el consejo. 

Ai t. 5.° Ademas de los veintiún individuos que han de componer 
el consejo, se nombrarán otros diez que reemplacen á los primeros en 
ausencias ó enfermédades, para que este cuerpo tenga siempre el nú-
mero requerido. El gobierno proveerá las vacantes que ocurrieren. 

Art. -i." Ei presidente y vice-presidente del consejo, así como ios 
de las secciones, serán nombrados por el presidente de la república^ 
é igualmente el secretario, que será de fuera de aquel cuerpo. El 
consejo tendrá sus sesiones en el salón destinado á la¿ del senado. 



SECCION TERCERA. 

Gobierno interior. 

Art. Para poder ejercer la ámplia facultad que la nación me 
ha concedido para la reorganización de todos los ramos de adminis-
tración pública, entrarán en receso las legislaturas ú otras autorida-
des que desempeñen funciones legislativas en los Estados y territorios. 

Art. 2.° Se formará y publicará un reglamento para la manera en 
que los gobernadores deberán ejercer sus funciones, hasta la publica-
ción de la constitución. 

Art. 5.° Los distritos, ciudades y pueblos que se han separado de 
los Estados ó departamentos á que pertenecen, y los que se hayan 
constituido bajo una nueva forma política, volverán á su antiguo ser 
y demarcación, hasta que el gobierno, tomando en consideración las 
razones que alegaren para su segregación, provea lo que convenga al 
bienestar de la república. Se esceptúa de la anterior disposición al 
partido de Aguascalientes. 

Art. A." Para la defensa de los distritos invadidos por' las tribus 
bárbaras, seguridad de los caminos y de las poblaciones, y que los ha-
bitantes todos disfruten de una manera efectiva las garantías sociales, 
se tomarán las medidas necesarias para evitar los desórdenes y para 
el castigo de los malhechores. 

Art. S.° Los cuatro secretarios del despacho firmarán este decre-
to, y comunicarán á quien corresponda las órdenes convenientes para 
la ejecución de todo lo prevenido en estas bases, según los ramos á 
que cada uno pertenecen. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 22 de 
Abril de '1883.—Antonio López ele Santa-Anna.—Lúeas Alatnan.—Teo-
dosio Lares.—Losé María Tomcl.—Antonio liaro y Tamariz. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE HACIENDA. 

NÚ!». 4.—Agregados.—Cecen inmediatamente los que haya en las oficinas. 

El Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien ordenar que cesen inme-
diatamente en las oficinas de hacienda del gobierno general, todos los 

agregados que existan en ellas, en contravención de las reiteradas 
disposiciones que los prohiben, quedando solo en las mismas oficinas 
sus respectivos empleados de dotacion, los cuales no disfrutarán, bajo 
ningún título ni pretesto, otros sueldos que los designados en la plan-
ta de cada oficina. 

Comunícolo á V. de orden de S. E. para su noticia y puntual cum-
plimiento. 

Dios y libertad. México, Abril 22 de 1853.—Raro y Tamariz. 

MINISTERIO DE LO INTERIOR. 

N'unì. 5.—Libertad de imprenta-—licglas para su uso. 

El Exmo. Sr. presidente de la República se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de division y presidente de la república, á los habitantes de ella, sa-
bed: Que en uso de las facultades que la nación se ha servido con-
ferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1.° El uso de la libertad de imprenta se arreglará á las dis-
posiciones siguientes. 

TITULO I. 

Le las obli//aciones de los impresores. 

Art. 2.° Todos los impresores establecidos ó que en adelante se 
establezcan, tendrán obligación de presentarse en el Distrito ante el 
gobernador, y en los (lemas lugares ante la primera autoridad política, 
para que en un registro que se llevará al efecto, se anote su nombre, 
el pueblo de su residencia, la calle y número de su habitación. Los 
impresores establecidos que pasados tres dias despues de la publica-
ción de este decreto, y los que antes de abrir su oficina, no cumplie-
ren con esta disposición, pagarán una multa de cincuenta á cien pe-
sos, sin perjuicio de hacer efectiva la matrícula. 

Art. 3." Los impresores pondrán á la puerta de su establecimien-
to un letrero que indique la existencia de la imprenta y el nombre de 
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su dueño. La imprenta matriculada que carezca de este requisito, 
pagará una multa de veinticinco á cien pesos. Si no estuviere ma-
triculada, y tuviere mas de tres dias de abierta, se considerará como 
clandestina, y pagará una mulla de doscientos á quinientos pesos, y 
se registrará en la matrícula. 

Art. 4.° Los impresores pondrán en los impresos su verdadero 
nombre y apellido, el lugar y año de la impresión. El que no lo hi-
ciere, sufrirá por la primera vez la multa de veinticinco á cincuenta 
pesos, doble por la segunda, y á la tercera se le considerará corno 
impresor clandestino, y la multa será de doscientos á quinientos pe-
sos. La omisión ó falsedad de alguno de los requisitos espresados, 
se castigará con la multa de diez á veinticinco pesos. 

Art. 5." Antes de proceder á la publicación (le cualquier impreso, 
se entregará un ejemplar al gobierno ó primera autoridad política del 
lugar en que se imprima, y otro á los promotores fiscales. Estos 
ejemplares estarán l imados por el autor ó editor, y por el impresor, 
quien por este acto quedará responsable de la identidad de la perso-
na del autor ó editor, y obligado para los casos de que se habla en el 
art. 1 i . 

Art. 6." Los espendedores de impresos, ya sean ambulantes ó es-
tablecidos en algún puesto público, tendrán licencia por escrito, dada 
por la primera autoridad política del lugar, para ejercer en él este 
género de industria; no podrán pregonar mas que el título verdadero 
de las obras, y no vocearán el de los demás impresos. Los que con-
travinieren á alguna de estas prevenciones, pagarán la multa de diez 
pesos, ó sufrirán una semana de arresto si no tuvieren con que satis-
facer aquella. 

Art. 7.° A los espendedores que vendan impresos qué no tengan 
los requisitos que exige el art. I.° se les impondrá una multa de diez 
pesos por la primera vez, doble por la segunda y triple por la tercera. 
A los que por insolvencia no tuvieren con que satisfacer las .multas, 
se les impondrán ocho á quince dias de arresto. 

Art. 8.° El que vendiere ó espendiere algún ejemplar de un im-
preso despues de haberse condenado conforme á esta ley, sulrirá una 
mulla de veinticinco á cien pesos, y en caso de insolvencia un arres-
to desde ocho dias hasta dos meses. 

TITULO IL 

JJe la diversa clase de impresos y de su publicación. 

Art. 9.° Los impresos se dividen para el objeto de esta ley, en 
obras, folletos, hojas sueltas y periódicos. 

Se entiende por obra todo impreso que no siendo periódico, esce-
da de veinte pliegos de la marca del papel sellado. 

Es folleto el impreso que sin ser periódico, esceda de un pliego 
de dicha marca, y no llegue á veinte. 

Se entiende por hoja suelta cualquier impreso que no siendo perió-
dico, no esceda de un pliego. 

Es periódico todo impreso que se publique en épocas ó plazos de-
terminados ó inciertos, que trate de materias políticas ó de adminis-
tración pública, ya sea que tenga un título adoptado prèviamente, ya 
lo cambie en cada una ó en varias de sus publicaciones. 

Art. 10. Las obras, folletos ú hojas sueltas, ho se podrán publi-
car sin que lleven impreso con todas sus letras el verdadero nombre 
y apellido del autor ó editor responsable. Por la falla de este requi-
sito se impondrá al impresor la mulla de cien pesos. 

Art. i l . Las inultas que se impongan por ios abusos que con-
tengan las obras, folíelos ú hojas súelias, se exigirán de los impreso-
res en los casos de insolvencia, ausencia, fuga ó notoria incapacidad 
del autor ó editor para poder serlo, salvo el derecho que contra estos 
les correspondan por indemnización de perjuicios, y del cual podráp 
hacer uso ante los tribunales ordinarios. 

Art. 12. No se podrá publicar ningún periódico sin que se pre-
sente un editor responsable de cuanto en él se escriba. Esta presen-
tación se hará en el Distrito al gobernador del mismo, en las capitales 
de los Estados á los gobernadores respectivos, y en los (lemas lugares 
á la primera autoridad política. 

Art. 45. Para ser editor responsable de un periódico, se necesita: 
i . Ser mayor de veinticinco años de edad. 
Ií . Tener un año cumplido de vecindad en el lugar donde se pu-

blique ó ha de publicarse el periódico. 
IH. Estar en el ejercicio de los derechos civiles. 



IV. No estar privado ni suspenso de los derechos políticos que le 
correspondan. 

Y. Tener constantemente en depósito las cantidades siguientes: 
en el Distrito, la suma de tres á seis mi! pesos; en las capitales de 
los Estados, de mil á tres mil pesos, y en los demás lugares, de seis-
cientos á mil pesos. 

Art. 14. El depósito en el Distrito deberá hacerse en el monte--
pio, y en los demás lugares en la administración de rentas. 

Art. l o . La autoridad respectiva, al admitir al editor responsa-
ble, designará la cantidad que deba depositar, teniendo en conside-
ración el periodo de la publicación y demás circunstancias. 

Art. 10. En los periódicos se imprimirá con todas sus letras el 
verdadero nombre y apellido del editor responsable, bajo la multa de 
cien pesos al impresor que deje de hacerlo. 

Art. i 7. Quedan escepluados de la obligación de depósito y edi-
tor responsable los periódicos oficiales. 

Art. 18. Las multas de los abusos cometidos en los periódicos, 
se exigirá siempre del depósito, reservando la acción del editor con-
tra los autores, y qae deberá ejercitar ante los tribunales ordinarios. 

Art. -39. Si á los ires dias de exigidas las multas no se hubiere 
completado el depósito por el editor, se le devolverá la cantidad res-
tante, cesando la publicación del periódico. 

Art. 20. Cesará igualmente si fuere condenado tercera vez en el 
espacio de un año por algún abuso de los que esta ley designa. 

Art. 21. La imprenta ó imprentas en que se hubiere hecho la 
impresión, y las que sean propias de los impresores, que contraven-
gan á lo dispuesto en esta ley, quedan especialmente afectas al pago 
de las multas que se les impongan. 

TÍTULO III. 

De los abusos de la imprenta. 

Art. 22. Son abusos de imprenta los escritos subversivos, sedi-
ciosos, inmorales, injuriosos y calumniosos. 

Art. 25. Son subversivos: 
I . Los impresos contrarios á la religión católica apostólica roma-

na, los en que se haga mofa de sus dogmas, de su cuito y del carác-

ler sagrado de sus ministros, ó aquellos en que se escriban contra la 
misma religión sátiras ó invectivas. 

II. Los que ataquen ó se dirijan á destruir las bases para la ad-
ministración de la república. 

III. Los que ataquen al supremo gobierno, á sus facultades y á 
los actos que ejerza en virtud de elias. 

IV. Los que insulten el decoro dei gobierno supremo, del con-
sejo, ó de cualquiera autoridad superior ó inferior, ya sea general ó 
particular de la república, atacando las personas de los que la ejer-
zan, con dicterios, reveiaciou de hechos de la vida privada, ó impu-
taciones ofensivas, aunque los escritos se disfracen con sátiras, in-
vectivas, alusiones y demás medios de que habla-el art. 28. 

Art. 24. Son sedicisos: 
I . Los impresos que publiquen ó reproduzcan máximas, doctrinas 

ó noticias falsas, que tiendan á trastornar el órden ó á turbarla tran-
quilidad pública. 

II. Los que de cualquiera manera inciten á la desobediencia á 
las leyes ó á las autoridades. 

Art. 25. Son inmorales: 
Los impresos contrarios á la decencia púbiica ó á las buenas cos-

tumbres. 
Art. 26. Son injuriosos: 
Los que contienen dicterios por revelación de hechos de la vida 

privada, ó imputaciones de defectos de alguna persona particular ó 
corporacion, que mancillen su buena reputación. 

ArL 27. Son impresos calumniosos: 
Los qu6 agravian á una persona ó corporacion, imputándoles al-

gún hecho ó algún defecto falso y ofensivo. 
Art. 28. Son injuriosos y calumniosos: ios escritos, aunque se dis-

fracen con sátiras, invectivas, alusiones, alegorías, caricaturas, ana-
gramas ó nombres supuestos. 

TITULO IV. 

De las multas y correcciones-

Art. 29. A los responsables de impresos subversivos, se Ies im-
pondrá una multa de cuatrocientos á seiscientos pesos. 



Art. 50. A los responsables de impresos sediciosos se les impon-
drá una multa de trescientos á quinientos pesos. 

Art. 51. A los responsables de impresos inmorales, injuriosos y 
calumniosos, se les impondrá una multa desde cincuenta basta tres-
cientos pesos. En todos estos casos se recogerá é inutilizará el im-
preso. 

Art. 52. La reimpresión de un escrito abusivo, según esta ley, 
copiado ó traducido de papeles nacionales ó extranjeros, sujeta ai 
responsable á las multas establecidas. 

Art. 55. Los escritos, grabados y litografiados, quedan sujetos á 
las disposiciones establecidas en esta ley respecto de los impresos. 

Art. 54. A los que publicasen, vendiesen ó manifestasen al públi-
co, dibujo, estampa, grabado, litografía, caricatura, medalla ó emble-
ma que produzca los mismos daños contra la sociedad ó los indivi-
duos. que los impresos punibles en esta ley. se les impondrán respec-
tivamente las mismas multas, inutilizándose los objetos. En caso de 
insolvencia, sufrirán por vis de corrección un arresto desde quince 
dias hasta cuatro meses. 

Art. 55. Las multas y correcciones establecidas en esta ley, las 
impondrán, por ahora, e! gobernador en el Distrito, y en los Estados 
y territorios sus respectivos gobernadores y gefes políticos, ya sea 
que noten por sí mismos el abuso, ó que ios sea denunciado por ios 
fiscales de imprenta ó por cualquier individuo á quien la ley no pro-
hiba-el derecho de acusar. 

Art. 56. Los promotores fiscales que á las dos horas despues de 
haber recibido un periódico ti hoja suelta en que se cometa algún 
abuso, no lo denunciaren, sufrirán una multa dé cincuenta pesos, 
que les impondrán ios respectivos gobernadores, al mismo tiempo de 
multar ai impresor. 

Art. 57. Los gobernadores, tan luego como noten el abuso ó les 
sea denunciado, mandarán recoger los ejemplares que haya en la im-
prenta, impedirán la venta y circulación del impreso, y dentro de tres 
horas, si fuese periódico ú hoja suelta, harán efectiva la multa esta_ 
blecida por la ley. 

Art. 58. Las autoridades políticas de los lugares donde haya im-
prenta y en que no residan los gobernadores, suspenderán la venta 

y distribución de los impresos abusivos y objetos de que habla el 
art. 24, haciendo que se depositen estos y los ejemplares existentes 
en lugar seguro, dando cuenta al respectivo gobernador por el cor-
reo inmediato para su resolución. 

Art. 59. Las multas impuestas al editor responsable de periódico 
por las injurias y las calumnias que en él se escriban, se entiende sin 
perjuicio de las acciones que competan ai injuriado contra los culpa-
bles, según el derecho común, y de que conocerán los tribunales or-
dinarios. 

Art. 40. El periódico que haya sido una vez multado, se podrá 
suspender por e¡ gobierno supremo, por los goberradores de los Es-
tados y distrito y gefes políticos de los territorios, durante un tiempo 
que no podrá esceder de dos meses, si el periódico saliere diariamente. 

Art. 41. Los periódicos, aun cuando no hayan sido condenados, 
podrán suspenderse por el gobierno supremo, por ios gobernadores 
de los Estados y de distrito y gefes políticos de los territorios, des-
pues de dos advertencias motivadas, y por un espacio de tiempo de-
terminado y que no podrá esceder de dos meses, si la publicación 
fuese diaria. 

Art. 42. Un periódico podrá ser suprimido por medida de segu-
ridad general por un decreto del presidente de 1a República. 

Art. 45. Ningún cartel manuscrito, litografiado, ó de cualquier 
modo que sea, podrá fijarse en los párages públicos sin permiso de 
la autoridad. Se esceptúan los edictos y anuncios oficiales. • 

TÍTULO Y. 
Disposiciones generales y algunas transitorias. 

Art. 44. Los escritos oficiales de las autoridades constituidas, no 
quedan sujetos á esta ley. 

Art. 45. Se prohibe la publicación de fas actas y procesos crimi-
nales, sin la previa.licencia de los tribunales.. Esta prohibición no-
comprende á las sentencias. Por la contravención á este articulo, 
se impondrá una multa de cincuenta pesos á quien corresponda, se-
gún el impreso en que se haga la publicación. 

Art. 46. Los editores de los periódicos que se publican en la ac-
tualidad, harán el depósito prevenido en esta ley, dentro del término 



de seis dias, contados desde su publicación. Si entre tanto se come-
tiere algún abuso, se exigirá la multa respectiva del impresor, y el 
periódico se suspenderá hasta que se verifique el depósito. 

Art. 47. Los gobernadores de los Estados y del distrito, y los ge-
fes políticos de los territorios, nombrarán uno ó dos promotores fis-
cales de imprenta, donde no los haya. 

Art. 48. Las multas de que habla esta ley se aplicarán á los fon-
dos de instrucción pública, en el tugar donde sé impongan. 

Art. 49. La impresión, venta y circulación de los libros, obras ó 
escritos sobre dogmas de nuestra santa religión. Sagrada Escritura y 
moral cristiana, quedan sujetas á las disposiciones vigentes. 

Art. 50. Se deroga el decreto de 21 de Junio de 1848, y los pro-
cedimientos en las causas que conforme á él se hayan formado y es-
tén pendientes, se sujetarán á lo prevenido en las leyes comunes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el ^de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 25 de 
Abril de 1855 .—Amonio López de Santa-Anna.—A D. Teodosio 
Lares." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Abril 25 de 1853 .—Lares. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Núm. 6.—Empicados supernumerarios.—Queden separados de las oficinas en que sirven. 

Para que la circular espedida por este ministerio en 2 2 del pre-
sente mes, surta todo el efecto que se propuso al acordarla el Exmo. 
Sr. presidente de la república, me manda S. E. advertir á V. r que 
la medida que ella contiene acerca de la separación de los agregados 
existentes en las oficinas.de hacienda, se estiende á los supernume-
rarios y cualesquiera otros individuos que, bajo diversa denominación, 
se encuentren sirviendo en ellas ó ea sus resguardos; de manera que 
ni en aquellas ni en éstos queden mas empleados que los de sus res-
pectivas plantas, con solos los sueldos que las mismas designan. 

Lo que comunico á Y. para su inteligencia y debido cumplimien-
to, del que dará aviso á este propio ministerio. 

Dios y libertad. México, Abril 25 de 1853.—I laro y Tamariz. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núm. 7.—Ejército.—Se restablecen las leyes que para su arreglo estaban vigentes en 16 de Se-
tiembre de 1847. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

'•Antonio López de Sanla-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, presidente de la república, á los habitantes de ella, sa-
bed: Que en uso de las facultades que la nación se Jia servido confe-
rirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se restituyen á toda su fuerza y vigor las leyes y decre-
tos que para el arreglo del ejército se hallaban vigentes en el dia 16 
de Setiembre de 1847, quedando en consecuencia derogadas todas las 
leyes y decretos que se han espedido desde aquella fecha hasta el 6 
de Febrero del corriente año. 

Art. 2. Para el restablecimiento de alguno ó algunos cuerpos del 
ejército, precederá orden mia, comunicada á quien corresponda por 
el ministerio de la guerra. 

Art. 3. Se formará una junta compuesta del ge fe de la plana ma^ 
yor, de los directores de todas las armas y de los generales y gefes 
que designaré, para que á la mayor brevedad posible me presente un 
proyecto de arreglo definitivo del ejército, sirviéndole de bases, la po-
blación* <3e la república y sus necesidades relativas en tiempo de paz 
y en tiempo de guerra. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se.le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 25 
de Abril de 1853.—Antonio López de Sanla-Anna.—A D. José Ma-
na Tornel." 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Abril 25 de 1853.—Tornel. 

Núin. 8.—Granaderos de'la guardia—Se restablece el batallón de este nombre. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Sanla-Anna, benemérito de la patria, genera) 
de división, presidente de la república, á los habitantes de ella, sa-
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bed: Que eu uso de las facultades que la nación se ha servido con-
ferirme, be tenido á bien decretar lo siguiente: 

Arl Se restablece el batallón permanente denominado "Gra-
naderos de la guardia de los supremos poderes,", bajo las bases si-

8 U A r i C Í La plana mayor de este batallón constará de un corone!, 
un teniente coronel gei'e de instrucción, un comandante de batallón 
gefe del detall i un capitan supernumerario para cajero, dos ayudan-
tes, dos sub-avudantes, un capellán, un cirujano, un anidante de 
Ídem. De la clase de tropa habrá un tambor mayor, un cabo de 
cornetas, un cabo de gastadores, ocho gastadores, un armero. 

Arl. 5. Este cuerpo constará de ocho compañías, y cada una de 
un capitan, dos tenientes, doá subtenientes, un sargento primero, 
cuatro segundos, trece cabos, dos tambores, un corneta, ciento vein-
tinueve soldados. 

Art. 4. En las formaciones se colocará á la cabeza de todos los 
cuerpos del ejército, menos en el caso que formen las compañías de 
a l u m n o s del colegio militar, que lomarán la vanguardia.de la co-

U A¡t." 5. Cubrirá únicamente las guardias de los supremos poderes 

v la de prevención en su cuartel. 
Art. 6. Gozará el haber que ahora disfrutan los granaderos de los 

cuerpos del ejército. 
Art. 7. Su uniforme será: casaca encarnada con cuello, hombre-

ras, vueltas y barras azul celesle: solapa de este color con nueve oja-
íes amarillos: sardinetas dobles y una granada en el brazo izquierdo: 
botón liso: cartera perpendicular con tres golpes: vivos azul celeste y 
dos granadas por gafetes: pantalón blanco de dril: gorra de pelo con 
una granada, sin cordones. 

Art. 8. El medio uniforme será: levita azul turquí, con cuello, 
vueltas y vivos encarnados: pantalón azul turquí con franja encarna-
da: «chacó de cuero con cincho, de latón, una granada en el frente, 
cinta y pompon encarnado en la parte superior: jerga oscura con fun-
da encarnada: ciuturon negó con sable corto y borla encarnada: en 
el ciuturon se portará la bayoneta, la cartuchera y una bolsita para 
las cápsulas, si el armamento fuere de percusión. Los señores ofi-
ciales usarán también de ciuturon y espada, uniforme á la tropa. 

Art. 0. La talla de los granaderos será, cuando menos, la de cin-
co y medio piés castellanos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 25 de 
Abril de I fpS .—Anton io López ds Sania-Anna.—A D. José Maria 
Tornei." 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Abril 25 de 1855.—Tornei. 

Núio. 9—Contra-guerrilleros.—Sean perseguidos y castigados con el rigor de las leyes. 

Exmo. Sr.—Habiendo llegado á noticia del Exmo. Sr. presiden-
te que algunos de los traidores que sirvieron en el ejército ameri-
cano con el nombre de contra-guerrilleros, han quedado impunes 
despues de haber cometido el mayor crimen que cometerse puede 
contra la patria; ha resuelto que V. E. dicte las medidas mas eficaces 
para que sean aprendidos y puestos inmediatamente con la compe-
tente seguridad, á disposición del señor comandante general de ese 
Estado, á fin de qne proceda á juzgarlos cou el rigor de las leyes, sa-
tisfaciendo, como es debido á la vindicta pública. Espera el Exmo. 
Sr. presidente que V. E. se sirva dar una noticia á este ministerio 
de los que se fueren aprehendiendo, porque desea tener un conoci-
miento oportuno. 

Y al decirlo á Y. E. le protesto mi distinguida consideración. 
Dios y libertad. México, Abril 25 de 1855.—?Turnel. 

Núm. 10.—Junta de calificación.—Se cstalilccc una que examine la conducta de los ge fes y ofi-
ciales del ejército. 

Deseoso el Exmo. Sr. presidente de la República de que en el 
ejército no haya individuo alguno que por su mala conducía, civil ó 
militar, por su falta de instrucción ó cobardía en acciones de guerra, 
se haya hecho indigno de pertenecer á la honrosa carrera de las ar-
mas, S. E. se ha servido disponer, que V. S. forme una reunión de seis 
gelés de su satisfacción, y cuya clase no baje de la de teniente coro-
nel, para que presididos por el Sr. general D. Casimiro Liceaga, se 



ocupen de loda preferencia eu examinar la conducía que han obser-
vado en la última guerra de invasión, todos los gefes y oficiales que 
se hallan actualmente en servicio, ya perteneciendo al ejército per-
manente, ó bien á los cuerpos activos, así como la que posteriormen-
te hayan tenido hasta la fecha en los cuerpos ó destinos que hubiesen 
desempeñado; en el concepto de que si, como no lo espera el Exmo. 
Sr. presidente, se notare la menor contemplación por parte de la re-
ferida junta, en un asunto que tanto afecta el honor del ejército y la 
gloria de las armas nacionales, la hará responsable por la falta de 
cumplimiento á las órdenes del supremo gobierno.—Oportunamente 
se remitirá á V. S. el reglamento que la Junta de calificación deberá 
observar para sus trabajos. 

Dios y libertad. México, Abril 2 5 de 1855 .— Tomel. 

REGLAMENTO PAll,Y LA JUNTA DE CALIFICACION. 

Art. l . ° La junta de calificación constará de un general efectivo 
ó graduado, y de seis gefes cuya graduación no baje de la clase de 

teniente coronel. 
2.° De estos gefes uno será secretario, cuyo nombramiento lo 

hará el presidente de la junta. 
5.° Sus funciones son: examinar muy escrupulosamente la con-

ducta militar que hayan observado lodos los gefes y oficiales del ejér-
cito y de los cuerpos activos, en la última guerra de invasión, pidien-
do al efecto á la plana mayor y á los directores de las armas espe-
ciales, los libros de hojas de servicio, así como informes reservados 
del comportamiento de los gefes de los cuerpos. 

/i-." También será de su deber investigar la conducta civil que ob-
servan los gefes y oficiales de los cuerpos del ejército; si en las con-
currencias públicas se manejan con el decoro y circunspección pro-
pios de su rango, y si observan exactamente io prevenido en los artí-
culos 19, 20 y 21, lít. 6, trat. 5 de la Ordenanza general del ejército. 

5.° Especificará las acciones de guerra á que hayan concurrido 
los oficiales y gefes en la época de la invasión, y los que no se hayan 
balido, acreditarán la causa. 

6.° Cada semana remitirá al supremo gobierno un informe cir-
cunstanciado de sus trabajos, los cuales comenzarán por el colegio 

militar, cuerpo de ingenieros, idem de artillería, idem especial d e Es-
tado mayor y plana mayor del ejército, ios cuerpos de infantería por 
su órden numérico, y los de caballería por el mismo orden. 

7." Los informes correspondientes á los oficiales de cada cuerpo, 
se remitirán al supremo gobierno, acompañados de las hojas respec-
tivas de servicio. 

8.° Para que los trabajos de comision tan importante al bien del 
servicio y honor de las armas, se terminen á la mayor brevedad po-
sible, la junta se reunirá diariamente en el local que designe el gefe 
de la plana mayor, desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde, en ios dias útiles. 

México, Abril 2o de 1855 .—Tomel . 

MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES. 

Núm. 11.—Consejo de estado.—Se designan las personas que han de formarlo. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue. -

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división y presidente de la república mexicana, á los habitantes de 
ella, sabed: Que para dar cumplimiento al art. I de la segunda sec-
ción de las bases para la administración de la república, mandadas 
observar por el decreto de 22 del presente mes, lie tenido á bien 
nombrar para que formen el consejo de estado á las personas si-
guientes. 

Presidente.—El Tilmo. Sr. obispo de Michoacan, D. Clemente de 
Jesús Munguia. Será también presidente de la sección de justicia, ins-
trucción pública y negocios eclesiásticos. 

Vice-presidente.—El Sr. Lic. D. Manuel Diez de Bonilla, ministro 
de estado y plenipotenciario que fué en Goalemala y Roma. Presi-
dente de la sección de hacienda. 

Sr. D. Luis Gonzaga Cuevas, ministro de estado varias veces y en-
cargado de negocios que fué en Prusia y Francia. Presidente de la 
sección de relaciones estertores. 

Sr. D. Agustín de Iturbide, encargado de negocios que fué en Lón-
dres. 



Sr. Lic. D. José Antonio Romero, consejero y ministro de estado 
que fué, y actualmente magistrado del tribunal superior de justicia 
de Jalisco. 

Sr. general D. Miguel Cervantes, gobernador que fué del Distrito-
Sr. D. José Palomar, comerciante é industrial de Jalisco, diputado 

que ha sido al congreso general. 
Sr. D. Gregorio de Mier y Terán, diputado varias veces. 
Sr. Lic. D. José ¡Baria Godoy, diputado varias veces. 
Sr. general D. Gregorio Gómez Palomino. 
Sr. D. José Ignacio Esteva, ministro que fué de hacienda. 
Sr. D. Ramón Muñoz y Muñoz, diputado que fué al congreso ge-

neral. 
Sr. Dr. D. Luis Gonzaga Medina, canónigo de Guadalupe y dipu-

tado que fué al congreso general. 
Sr. D. Tomás López Pimentel, senador varias veces. 
Sr. Lic. D. Juan M. Fernandez de Jáuregui, gobernador que fué 

de Querétaro. Sr. Lic. D. Manuel Baranda, ministro de estado, gobernador de 
Guanajuato y consejero. 

Sr. D. Juan Múgica y Osorio, gobernador que fué del Estado de 
Puebla. Presidente de la sección de fomento. 

Sr. Lic. D. José Julián Tornel, diputado que fué al congreso ge-

neral. 
Sr. Lic. D. Antonio Florentino Mercado. 
Sr. D. Pedro Ramírez, senador varias veces. 
Sr. general D. Martin Carrera, director de artillería. Presidente de 

la sección de guerra. 
Y para reemplazar en ausencias ó enfeimedadcs á los anteriores, 

á los señores: 
D. Juan Garza Flores, gobernador que fué de Tamaulipas y sena-

dor varias veces. 
D. Manuel María Perez, administrador que fué de la aduana marí-

tima de Yeracruz. 
D. Silvestre Dondé, chantre de la santa iglesia catedral de Mérida. 
D. José López Ortigosa, gobernador que fué de Oajaca y senador 

varias veces. 

Dr. I). Juan Bautista de Ormaechea, canónigo de la santa igiesia 
metropolitana. 

D. José Blanco, diputado que fué al congreso general. 
D. Manuel Gorozpe, senador varías veces. 

Presbítero I). Francisco J. Miranda, diputado que fué al congreso 
general. 

D. Joaquín Castillo y Lanzas, intendente de marina y ministro que 
fué de estado. 

Sr. cura Dr. D. J . Cayetano Orozco, diputado que fué al congreso 
general. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debí-
do cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 26 de 
Abril de 185o.—Antonio López de Sanla-Anna.—A D. Lúeas Ata-
mán." 

V tengo el honor de comunicarlo á Y. para su inteligencia y fines 
consiguientes, asegurándole mi consideración: 

Dios y libertad. México, 26 de Abril de 1853.—Alatnán: 

Núm. 12.—Ministerio de fomento—Se nombra para su despacho al Sr. D. Joaquin Velazquez 
de León. 

El Exmo. Sr. presidente de la república ha tenido á bien nombrar 
secretario de estado y del despacho de fomento, colonizacion, indus-
tria y comercio, al Exmo. Sr. D. Joaquín Yelazquez de León, y ha-
biendo prestado hoy el juramento de estilo y tomado posesion, tengo 
el honor de comunicarlo á V. para los fines consiguientes; en la in-
teligencia de que su firma está ya reconocida por haber desempeña-
do en otra época la oficialía mayor del ministerio de guerra y ma-
rina. 

Aseguro á Y. mi-Consideración. 
Dios y libertad. México, 26 de Abril de 1853.—Alatnán. 



MINISTERIO DE HACIENDA. 

Núm. 13.—Propiedad en los destinos de h a c i o n d a . - S e deelara sin valor el deereto que la eon. 

cedió á los empleados del ramo. 

El Exmo. Sr. presidente se lia servido dirigirme el decreta que 

sigue. . . 
"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria,.general 

de división y presidente de la república, á los habitantes de ella, sa-
bed: Que en uso de las facultades que la nación se ha servido con-
ferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. No tendrá valor ni efecto alguno el decreto espedido por 
el ministerio de hacienda en 31 del próximo pasado Marzo, que de-
rogaba los artículos 1, 2 y 5, y la primera parte del 7 de la ley de 
21 de Mayo de 1832, "y concedía propiedad en sus destinos a lo.s 
empleados de hacienda." 

Art. 2. Quedan en consecuencia vigentes la referida ley de 21 de 
Mayo último, y las disposiciones anteriores á la citada fecha de 51 
de Marzo, por las cuales fué facultado ei.gobierno para remover á los 
empleados públicos de sus respectivas plazas, siempre que sea nece-
sario hacerlo por sus circunstancias, ó lo exija así el buen servicio 
de la nación. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 26 
de Abril de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Antonio 
de Haro y Tamariz." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios y libertad. México, Abril 26 de 1855.— I laro y Tamariz. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núm. 14.—Juramentados.—Queden eseluidos del ejército. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, general de division, benemérito 
de la patria, presidente de la república mexicana, á los habitantes de 
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ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación se ha servido 
conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Ningún individuo puede ser admitido en el ejército en la 
clase de gefe ú oficial, sin justificar previa y plenamente su buena 
conducta, así en lo militar como en lo civil, ante la junta de califi-
cación. 

Art.'2. Desde la publicación de este decreto quedan eseluidos 
de las filas del ejército, sin poder usar de ningún distintivo honorí-
fico, é inhabilitados para obtener cualquier destino en los ramos de 
la administración pública, todos aquellos que fallando al honor y á 
los deberes de mexicanos y soldados, se constituyeron "prisioneros 
voluntarios" del invasor estranjero desde el año de 1846 hasta el de 
1848, ó abandonaron á sus súbditos en los puntos atacados ó'ame-
nazados por el enemigo. 

Art. 5. Los individuos de que trata el artículo anterior, éntrelos 
cuales se comprende á los que sin orden espresa del gobierno re-
gresaron á puntos ocupados por el enemigo, solo podrán ser rehabi-
litados para volver al servicio de las armas, en el caso de una nueva 
guerra contra enemigos estranjeros, admitiéndoseles en la clase de 
"soldados voluntarios," para que por su nueva y honrosa conducta 
puedan volver á la gracia de la nación, y obtener de ella las consi-
deraciones con que justamente distingue á sus buenos y leales servi-
dores. 

Art. 4. Se esceptúa del art. 2 á los inválidos, á los retirados y á 
los que por disposición espresa del gobierno supremo quedaron en 
aquella época en puntos ocupados por el enemigo. 

Art. 5. Los gefes y oficiales comprendidos en el art. 2 que des-
pues de la invasión americana hayan obtenido retiro ó licencias ili-
mitadas, quedan igualmente eseluidos de dichos goces, sin opcion á 
las pensiones que disfrutan, y sin que se les permita el uso de fuero 
ni de distintivos militares de ninguna clase. 

Art. 6. El gefe de la plana mayor, los directores de las armas es-
peciales, los comandantes generales y los gefes de los cuerpos, tanto 
permanentes como activos, son inmediata y personalmente responsa-
bles de la infracción de este decreto, ya sea manteniendo en el ser-
vicio á los individuos que él comprende, ó admitiendo á los indivi-
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duos que sin disfrutar actualmente de colocacion, pretendan ser re-
habilitados. 

Art. 7 . En el término de ocho dias en esta capital, y de treinta 
fuera de ella, contados desde la publicación de este decreto, tendrá 

# « 
su mas exacto cumplimiento. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 26 de 
Abril de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. José Maria 
Tornel ." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Abril 27 de 4855.—Tornel . 

Núra. 15.—Honores—Los que deben hacerse á los que sucumbieron en la guerra con los nor-
te-americanos 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, general de división, benemérito 
de la patria y presidente de la república mexicana, á los habitantes 
de ella, sabed: Que usando de las facultades que la nación se ha ser-
vido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Los cadáveres de los gefes, oficiales y tropa del ejército 
permanente, cuerpos activos y guardia ^nacional, que sucumbieron 
gloriosamente en las acciones de guerra dadas á las tropas america-
n a s desde 1846 basta 1848, serán exhumados y colocados en sepul-
cros dignos de tan beneméritos mexicanos. 

Art. 2 . Los restos que se hallen en Palo-Alto y la Resaca de Guer-
rero, se conducirán al puerto de Matamoros: los del Sacramento, á 
Chihuahua: los de la Angostura, al Saltillo: los de Monterey se depo-
sitarán en la misma ciudad: los de Cerro-Gordo, á Veracruz: los del 
Valle de México, á esta capital; y los de los demás puntos donde se 
hayan dado acciones de guerra, á la poblacion mas inmediata. -

Art. 5 . Los comandantes generales cumplirán con lo prevenido 
en este decreto á la mayor brevedad posible, solemnizando el acto 
como corresponde, y costeando previamente un túmulo, que se fa-
bricará con sencillez y elegancia, por cuenta de las rentas nacionales. 

Art. 4 . Los restos del ilustre general Vázquez, que tuvo en 
Cerro-Gordo una muerte gloriosa, se depositarán en un túmulo espe-
cial edificado en el cementerio general de Veracruz, que recuerde el 
aprecio que la nación hace de aquellos de sus hijos que tan heroica-
mente se sacrifican en la defensa de sus derechos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 27 de 
Abril de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. José Maria 
T o r n e l / ' 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Abril 27 de 1855.—7ornel. 

MINISTERIO DE LO INTERIOR. 

Núm. 16.—Hijos naturales.—Se deroga el decreto de 1 ? de Abril, que los declaró herederos 
es-.testaniQnto y abintestato. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división y presidente de la república, á los habitantes de ella, sa-
bed: Que en uso de las facultades que la nación se ha servido con-
ferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Se deroga el decreto de 1 ? de Abril de 1855, que declaró á los 
hijos naturales herederos ex-testamento y abintestato de sus padres 
que hayan fallecido, sin dejar descendientes ni ascendientes legítimos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 28 
de Abril de 1855.—Antonio ¡J>pez de Santa-Anna.-—A. D. Teodosio 
Lares ." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines correspondientes. 
Dios y libertad. México, Abril 28 de 1855.—Lares. 



MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Nún , 17.—Guardia nacional.-Los cuerpos de ellas se refundirán en los permanentes ó activos. 

Considerando el Exmo. Sr. presidente de la República,'que desde 
el año de 1848 se estableció la guardia nacional del Distrito, separán-
dose enteramente del espíritu y aun de b letra de las leyes esped.das 
para esta institución: que abusando de ella, lejos de ser formados y 
sostenidos los cuerpos por ciudadanos que hicieran gratuitamente este 
servicio, han gravado á los fondos públicos y á los ciudadanos que pa-
gaban la odiosa contribución de exentos: que en el vestuario, arma-
mento v equipo se han gastado inmensas sumas, sin que el provecho 
correspondiera al tamaño del sacrificio: que se ha separado violenta-
mente de sus talleres á muchos útiles y honrados artesanos: que para 
cubrir las bajas se ha apelado al reprobado arbitrio de las levas, can-
sando muchas estorsiones á las familias: que una parte de los cuer-
pos era satisfecha como si fuera permanente, y otra se mantenía en 
asamblea con notorio perjuicio de la contabilidad: que era un verda-
dero engaño para los ciudadanos llamar guardia nacional a la que 
realmente no lo era: que si un desorden semejante no ha producido 
grandes males, se ha debido esclusivamente á la lealtad y honradez 
de los gefes, oficiales y tropa que han sido llamados á.este servicio: 
que las cosas no pueden continuar en estos términos sin daño del 
erario y detrimento de tan dignos ciudadanos, ha resuelto dar á los 
cuerpos de guardia nacional del Distrito un testimonio de su confian-
za, á la vez que de consideración á los artesanos y hombres honra-
dos para quienes sea gravoso prestar algún servicio, y que se vean 
precisados á cuidar del mantenimiento de sus familias en honrosas 
ocupaciones, y que Y. S. se sujete á las siguientes deposiciones. 

1 * Se declara permanente el batallón de artillería de Mina, pa-
sando á embeberse entre los cuerpos de esta arma en el ejército, sin 
otra escepcion que la de aquellos que no gusten de continuar en el 
servicio para poder atender con mayor espedicion á sus deberes do-
mésticos, y á éstos les espedirá V. S. el-correspondiente documento 
que les sirva de seguridad. El señor director de la arma empleara a 
los'gefes y oficiales, según sus talentos y sus méritos, como a todos 
los demás gefes de la arma en el ejército. 

2.a Los (lemas cuerpos se embeberán por compañías en el de po-
licía, que pasa á ser undécimo permanente; en otros permanentes, en 
el primer activo ligero, y en otros de la misma clase, según dispusie-
se el señor gefe de la plana mayor del ejército, quedando en entera 
libertad los casados, los que tengan familia ó madre ó hermanas que 
mantener, y los artesanos con taller abierto ó empleados constante-
mente en alguno, para continuar ó 110 en el servicio. 

3.a Los gefes y oficiales que resultaren sin colocacion, podrán 
continuar en sus respectivas clases, y con la de activos, siempre que 
el señor gefe de la plana mayor calificare que tienen capacidad y 
honradez, si desearen ellos continuar en el servicio. 

4.a Dispondrá V. S. que los cuerpos entreguen al gefe de la pla-
na mayor el vestuario, el armamento y demás prendas de equipo que 
resultaren sobrantes, para que sean depositadas en los almacenes res-
pectivos. 

5.a A los gefes y tropa manifestará V. S. la gratitud del Exmo. 
Sr. presidente por sus servicios, y que acepta los que voluntariamente 
prestaren para defender la independencia y los sagrados derechos de 
la nación. 

6.a Antes de llevar al cabo estas medidas, se pondrá V. S. de 
acuerdo con los señores gefes de la plana mayor y director de arti-
llería, esperando de su eficacia y tino, que estas medidas serán pun-
tualmente cumplidas. 

Dios y libertad. México, Abril 28 de 1855.—Tomel. 

Níiin. 18.—Regimiento.—Se establece uno eon la denominación de Granaderos á caballo. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, general de división, benemérito 
de la patria, presidente de la república, á los habitantes de ella, sa-
bed: Que en uso de las facultades que la nación se ha servido con-
ferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. I . Se formará un regimiento de caballería permanente, de-
nominado "Granaderos á caballo de la guardia de los supremos po-
deres." 



Art. 2. La plana mayor de esle regimiento constará de un coro-
nel, un teniente coronel gefe del detall, dos comandantes de escua-
drón, dos ayudantes, cuatro porta-guiones, un eapitan supernumera-
rio para cajero, un teniente ídem para habilitado y un capellan. Be 
la clase de tropa, un clarín mayor, un sargento primero mariscal, dos 
sargentos segundos, uno talabartero y otro armero; dos cabos, uno 
de batidores y otro de clarines; ocho batidores y cuatro soldados 
mancebos. 

Art. 5. Este cuerpo constará de cuatro escuadrones, cada uno de 
dos compañías, y cada compañía de un eapitan, un teniente, dos al-
féreces, un sargento primero, cuatro segundos, nueve cabos, dos cla-
rines y sesenta y cuatro soldados. 

Art. 4. En las formaciones ocuparán la cabeza de la caballería en 
cualquier orden. 

Art.. 5. Dará únicamente las escoltas "de los supremos poderes y 
la guardia de prevención de su cuartel. 

Art. 6. Los oficiales de este regimiento gozarán del haber que 
disfrutan los de caballería de línea; y la tropa del siguiente: sargento 
primero, treinta pesos; idem segundo, veinticinco; cabos, veinte; sol-
dados, diez y ocho pesos. 

Art. 7. Su uniforme será: casaca corta encarnada; cuello, hom-
breras, vueltas, barras y vivos, azul celeste; solapa de este color con 
nueve ojales blancos; boton liso: una granada blanca en el antebrazo 
izquierdo, y dos del mismo color en ia estremidad de! faldón por ga-
fetes; cartera perpendicular; una cinta blanca de pulgada y media de 
ancho al derredor de la vuelta de la manga; pantalón azul celeste con 
cinta blanca de pulgada y media de ancho; cacherulo y bola negra; 
casco de latón con cimera de lo mismo, cola de cerda negra y una 
granada blanca por escudo; guante blanco de ante y manopla de cha-
rol; vaquerillo con acicate; mantilla encarnada con franja azul celes-
te y una granada blanca en cada estremidad; tapafnndas dobles en-
carnadas con faja azul celeste; maleta cilindrica azul celeste con fran-
la encarnada. 

Art. 8 . El medio uniforme será: casaca azul turquí, con cuello, 
vueltas, barras y vivos encamados; pantalón azul turquí con franja 
encarnada, cacherulo y media bola negra; schacó pequeño de cuero 

con cinta encarnada en la parte inferior, y una granada blanca por 
escudo; mantillas y tapafundas azul turquí, con franja encarnada al 
derredor; capa gris con cuello alto encarnado y manta oscura. 

Art. 9. Los caballos no serán de menos de siete cuartas de al-
zada. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 29 de 
Octubre de 1 8 5 3 A n t o n i o López de Santa-Anna.—A D. José Ma-
ría TorneL" 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Abril 29 de 1855.—Tornel. 

Núro. 19.—Traidores.—Sean perseguidos los que se espresan. 

Sabedor el Exino. Sr. presidente de que algunos mexicanos indig-
nos de este nombre, se atreven á propalar en conversaciones sedicio-
sas, que la nación obtendrá ventajas anexándose á los Eslados-Uni-
dos, y considerando S. E. que aunque semejantes ideas infaman al 
que las profiere, no por eso pueden pasar inapercibidas por un go-
bierno celoso del buen nombre y dignidad de la República, ha teni-
no á bien resolver, que poniéndose Y. S. de acuerdo con el Exmo. 
Sr. gobernador de ese Estado, establezca una policía que sirva para 
adquirir conocimiento de las personas que viertan tales especies, y á 
las cuales se juzgará militarmente, y se castigará con la pena que la 
ley impone á los traidores á la patria. • • 

Dios y libertad. México, 29 de Abril de 1855.—Tornel. 

Núm. 20.-—Artillería.—Se establece en Puebla una compañía activa. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: ¡f¡ 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, presidente de la República, á los habitantes de ella, sa-
bed: Que en uso de las facultades que la nación se ha servido con-
ferirme, he tenido á bien deeretar lo siguiente: 



Artículo único. Se formará 
activa dé á pié, con 

1 Capitán. . • 
1 Teniente . • • 
2 Subtenientes . • 
1 Sargento primero. 
6 Idem segundos . 
5 Cornetas . • • 

l o Cabos . . • • 
77 Arti l leros. • • 

en Puebla una compañía de artillería 

veterano. 

• milicianos. 

veterano. 
milicianos. 
uno veterano. 
uno veterano artificiero. 

Por S mando se imprima, p u l q u e , circule , se ie « e, áebi-

d 0 cumplimiento; Palacio * 
Je Abril de 1853.—Antonio Lope* <¡e Sanla-Anna. 

" f ^ L i c o \ v . para su inteligencia^ fines correspondientes. 

D i „ s y libertad. Mésico, Abril SO de 

N t a 31 fc * 
El Exmo. S , presidente.se ba servido dirigirme eL decreto que 

^ S S r : e C Í 

A r l . i . El esesaüron „ f o r m a r á n e n dicho Estado dos 

" n ° ; a ¿ T - nombrarán: uno, 

S e a £ ú también en el Estado de Puebla c . n c o escuadrones 

tercero, de San Andrés Chalchicomula: el cuarto, la de Tehuacan, y 

el quinto la de Zacatlan de las Manzanas. El primero de estos es-
cuadrones es el que ya se mandó formar por decreto de 6 de Marzo 
del presente año. 

o.° La dotación de cada uno de estos escuadrones será la seña-
lada por decreto de 26 de Febrero último, para los cuerpos de esta 
clase de milicias. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 50 de 
Abril de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. José María 
Tornel." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Abril 5 0 de 1855.—Tornel. 

l : 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núm. 22.—Recompensas.—Se conceden las que se espresan á los que sucumbieron en 1« guerr» 
con los norte-americanos. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que usando de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. El gobierno hará efectivas las recompensas y propuestas 
presentadas al congreso nacional de 1847, y á que tan justamente se 
hicieron acreedores los señores generales, gefes, oficiales y tropa en 
la guerra de invasión verificada por las tropas americanas en los años 
de 1846, 1847 y 1848. 

Art. 2 . Se inscribirán perpetuamente como vivos en el escalafón 
del ejército, los nombres ilustres de los señores generales, gefes y 
oficiales que sucumbieron en tan gloriosa lucha, con la siguiente no-

l ' i l í T E 1 T . I V . — 5 



Artículo ún ico . Se fo rmará 

activa dé á p ié , con 
1 Capitán. . • 
1 T e n i e n t e . • • 
2 Subtenientes . • 
1 Sargento primero. 
6 Idem segundos . 
5 Cornetas . • • 

l o Cabos. . • • 
77 Artilleros. . • 

en Pueb l a una c o m p a ñ í a de art i l lería 

veterano. 

• milicianos. 

veterano. 
milicianos. 
uno veterano. 
uno veterano artificiero. 

Por S mando se imprima, publique, circule , se ie « e, áebi-

d 0 cumplimiento; Palacio * 
Je Abril de 1853.—Antonio Lope* <¡e Sanla-Anna. 

" f ^ L i c o \ v . para su inteligencia^ fines correspondientes. 

D i „ s y libertad. Mésico, Abril SO de 

N t a 31 fc * 
E, Exmo. Sr. presidente.se ba servido dirigirme eL decreto que 

^ S S r : e C Í 

A r l . i . t i eseuaüron „ f o r m a r á n e n dicho Estado dos 

" n ° ; a ¿ T - nombrarán: uno, 

S e a £ ú también en el Estado de Puebla c . n c o escuadrones 

tercero, de San Andrés Chalcbicomula: el cuarto, la de lebuacan, y 

el quinto la de Zacatlan de las Manzanas. El primero de estos es-
cuadrones es el que ya se mandó formar por decreto de 6 de Marzo 
del presente año. 

o.° La dotación de cada uno de estos escuadrones será la seña-
lada por decreto de 26 de Febrero último, para los cuerpos de esta 
clase de milicias. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 50 de 
Abril de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. José María 
Tornel." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Abril 50 de 1855.—Tornel. 

l : 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núm. 22.—Recompensas.—Se conceden las que se espresan á los que sucumbieron en 1« guerr» 
con los norte-americanos. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que usando de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. I. El gobierno hará efectivas las recompensas y propuestas 
presentadas al congreso nacional de 1847, y á que tan justamente se 
hicieron acreedores los señores generales, gefes, oficiales y tropa en 
la guerra de invasión verificada por las tropas americanas en los años 
de 1846, 1847 y 1848. 

Art. 2. Se inscribirán perpetuamente como vivos en el escalafón 
del ejército, los nombres ilustres de los señores generales, gefes y 
oficiales que sucumbieron en tan gloriosa lucha, con la siguiente no-

l ' i l í T E 1 T . I V . — 5 



por salvar á su patria," en (tal parle), á (aquí la 

fecha). 
Ari. 5 . Se concede igualmente á eslos henemenios militares el 

ascenso inmediato, inscribiendo sus nombres en el escalafón gene-
ral del ejéreilo con respecto á él y con !a antigüedad del dia de la 
acción en la cual sucumbieron. 

Art. 4. Las viudas, hijos ó madres viudas de estos leales servi-
dores de la nación, gozarán desde la publicación de este decreto, del 
monte pío que les corresponda, según los nuevos ascensos que por 
él se confieren. 

Art. 5. Estas pensiones se pagarán con toda religiosidad y con 
entera igualdad á los haberes de la guarnición del lugar donde se ha-
llen establecidos los interesados, siendo caso de responsabilidad pa-
ra los de hacienda que no cumplan con esta suprema disposición. 

Art. 6. Los individuos de la guardia nacional que sucumbieron 
en defensa de su palria en la época citada, se considerarán como per-
manentes en las clases que obtenían cuando sucumbieron. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 1 ? de 
Mayo de 4855.—Antonio López de Santa-Anna.—k D. José Maria 
Torn el." Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 

Dios y libertad.—México, Mayo 1 ? de 1855 .—Torne!. 

MINISTERIO DE LO INTERIOR. 
Núm. 23,—Ayuntamiento.—húmero de regidores de qne debe componerse el de México-

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme el 

decreto que sigue: 
" A n t o n i o López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 

de división y presidente de la república, á los habitantes de ella, sa-
bed: Que en uso de las facultades que la nación se ha servido con-
ferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente. 

Art. 4. Mientras se da la ley que arregle la manera con qne de-
be ser nombrado el ayuntamiento de México, y se determine su or-
ganización, el cuerpo municipal se compondrá de un presidente, de 

doce regidores y un síndico, cuyos nombramientos hará desde luego 
el gobierno del Distrito, con aprobación del supremo, en personas de 
conocido patriotismo, honradez y aptitud. 

Art. 2 . La administraciou municipal se arreglará por ahora á la 
ordenanza provisional que con esta fecha ha espedido el supremo go-
bierno, y se publicará separadamente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 2 de 
Mayo de 1855.—Antonio López de Santa-Amia.—A D. Teodosio 
Lares." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 2 de 4855.—Lares. 

Núm. 24.—Ordenanza.—La del ayuntamiento de México. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, presidente de la república mexicana, á los habi-
tantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación se 
ha servido conferirme, he tenido á bien decretar la siguiente 

ORDENANZA PROVISIONAL 

D E L A Y U N T A M I E N T O D E M E X I C O . 

Art. 4. El instituto del ayuntamiento es, cuidar de los intereses 
municipales, y practicar los actos de administración que se le enco-
mienden por la ley. En consecuencia, ninguna atribución puede 
ejercer que tenga relación con la política del pais, ni con su forma 
de gobierno, ni con los actos de la administración pública encarga-
da á los altos poderes de la nación. 

2. El presidente de la corporacion lo será también de la comi-
sión de hacienda, la cual se formará de él mismo y de dos regidores. 
Para la resolución de los negocios del ramo, oirá el informe del se-
cretario, contador y tesorero del ayuntamiento. 

5. Habrá una comision de obras públicas, á cuyo cargo estarán 



los ramos de empedrados, obrería mayor, aguas, ríos, acequias, ca-
nales, paseos, calzadas y cualquiera otra de las demás obras necesa-
rias para el servicio de los ramos municipales. 

4. Formarán esta comision tres regidores, de los cuales el pri-
mero será el presidente de ella é inspector general de todos los ra-
mos que comprende. 

5. La comision de cárceles se encargará á uno de los regidores, 
el cual será inspector de todas las prisiones existentes en la capital. 

6. Las demás comisiones se distribuirán entre los restantes regi-
dores, del modo siguiente: 

Alumbrado, un regidor. 

Mercados, pesos y medidas, uno idein. 

Hospitales, vacuna y cementerios, uno idem. 

Limpia de calles y barrios, uno idem. 

Teatros, diversiones públicas y cocbes de providencia, uno idem. 

Instrucción pública, uno idem. 

7. Cada uno de los oclio cuarteles mayores en que se divide la 
ciudad, se encargará á uno de los regidores que no sean de los que 
pertenecen á la comision de hacienda, ni el inspector de las obras 
públicas. 

8. La comision de policía se desempeñará por cada uno de los 
regidores en sus respectivos cuarteles, y se contraerá á hacer cum-
plir en ellos los bandos de policía y ;'buen gobierno, á vigilar sobre 
los establecimientos incómodos y peligrosos, servicio del alumbrado, 
aseo de las calles y plazas, y cuanto pertenece á la viabilidad pública. 

9. La comision de lotería se encargará al presidente de la de 
obras públicas, quien percibirá la gratificación establecida de quinien-
tos pesos anuales que paga el fondo de la misma lotería. 

10. El rectorado de la muy ilustre archicófradía de la Santísima 
Virgen de los Remedios, se encargará al capitular que ella misma eli-
ja, conformo á su respectivo estatuto. 

11. Está á cargo del presidente del ayuntamiento la especial vigi-
lancia de la secretaría y archivos, y la de la contaduría y tesorería al 
de cada uno de los dos regidores vocales de la junta de hacienda, se-
gún la designación que haga el mismo presidente. 

12. Este nombrará las comisiones ordinarias y las demás estraor-
dinarias y especiales que fueren necesarias. 

15. El mismo presidente queda encargado de la ejecución de to-
das las providencias administrativas que requiera la buena inversión 
de los fondos. 

14. Son responsables de la administración de los fondos los in-
dividuos de la comision de hacienda, y los empleados encargados en 
la recaudación y manejo de ellos. 

lo . La comision de hacienda liará los presupuestos mensuales, á 
los que deberá sujetarse la inversión de los mismos fondos. 

16. La comision de obras públicas se arreglará á las cantidades 
que para ella se designen en el presupuesto general, y obrará con 
conocimiento de el presidente del ayuntamiento y entera sujeción al 
ministerio de fomento, por medio del gobernador del Distrito. 

17. La comision de cárceles, con sujeción al gobierno supremo 
por medio del del Distrito, tendrá á su cargo la policía y disciplina 
de las prisiones, ejerciendo las facultades que dio á la junta inspec-
tora del ramo el reglamento de 27 de Junio de 1844, en lo que no 
se oponga á la presente ordenanza. 

18. Las comisiones, á escepcion de la de hacienda, se limitarán 
al cuidado de los objetos y ejercicio de las atribuciones que se les 
encargan, sin mezclarse en el manejo de los fondos. 

DEL SINDICO Y DE LOS ASUNTOS JUDICIALES. 

» 

19. El síndico estenderá los informes que sobre puntos de dere-
cho necesiten las comisiones, y cuidará de que en los litigios que tu-
viere el ayuntamiento, sus derechos se promuevan ó defiendan con 
oportunidad, obrando de acuerdo con el abogado de ciudad, y ha-
ciendo que el procurador cumpla sus deberes é informe sobre el es-
tado y circunstancias de dichos negocios. 

20. El ayuntamiento no puede intentar litigio alguno, sin la pre-
via autorización del gobierno supremo. 

21. Para obtenerla, remitirá al gobernador del Distrito una espo-
sicion de los fundamentos en que se apoye su acción, y éste con su 
informe la pasará al gobierno supremo para su resolución. 

22. Cualquiera que tenga que intentar alguna acción, de cual-



quiera naturaleza que sea, contra el ayuntamiento, está obligado á re-
mitir previamente una memoria al presidente del mismo ayuntamien-
to, esponiendo los motivos ¡le su reclamación. De esta memoria se 
dará luego recibo al que la presentare. 

23. El presidente reunirá al ayuntamiento dentro de tres dias, 
para que con presencia é informe del abogado de ciudad, delibe-
re sobre los fundamentos de la reclamación: el acuerdo será desde 
luego trasmitido al gobernador del Distrito, quien con su informe lo 
pasará al gobierno supremo para la correspondiente resolución. Esta 
la dará dentro del término de cuarenta dias, contados desde la fecha 
del recibo de que habla el anterior artículo. 

2 i . Si pasados los cuarenta dias no hubiere dictado el gobierno 
resolución alguna, la acción contra el ayuntamiento podrá ser inten-
tada. 

25. La falta previa de la remisión de la memoria, ó del tras-
curso del término señalado en el artículo anterior, hace nulo cual-
quier procedimiento contra la corporacion. 

DE LOS CONTRATOS. 

26. La personalidad para celebrar los contratos, la tiene única-
mente la comision de hacienda. No son válidos los que se celebren 
con infracción de este artículo. 

27. Los contratos que fueren necesarios para el servicio de los 
ramos y los que tengan por objeto cualquier gasto estraordinario, re-
quieren la aprobacioa del supremo gobierno. 

28. La comision de obras públicas se esceptúa de la disposición 
del art. 26, con respecto á los materiales, útiles y demás que para 
ellas fuere necesario; pero estos contratos serán aprobados por el go-
bierno supremo. 

29. Los materiales que fuere necesario comprar por mayor para 
el servicio de las obras públicas y de los ramos municipales, se con-
tratarán en almoneda. 

.50. No podrán gravarse ni enagenarse los bienes de propios y ar-
bitrios, sino por motivos graves de necesidad y conveniencia pública, 
y con aprobación del gobierno supremo, previo informe de el del Dis-
trito. 

DE LOS PAGOS Y GASTOS. 

51. El pagó de todas las rayas se hará directamente por un em-
pleado de la tesorería, quien á presencia del encargado de cada ra-
mo y de los peones y demás agentes asalariados, liquidará la cuenta 
de éstos y les entregará su respectivo haber, firmando con dicho en-
cargado y con uno ó dos de los sobrestantes que sepan hacerlo, la 
respectiva tarifa, que con estos requisitos y el visto bueno de la co-
mision, será el preciso comprobante de la cuenta. 

32. Todos los otros pagos se harán asimismo directamente por 
la tesorería á los acreedores, á las demás personas que tengan dere-
cho de recibirlos, al proveedor de cárceles y á los administradores de 
los hospitales. 

55. Siempre que se hagan pagos por cuenta de los contratos ó de 
los créditos pasivos que consten por escritura pública, ó por cual-
quier otro título que deba estaren poder del acreedor, ademas de fir-
mar éste el recibo de las cantidades que se le entreguen en el libro res-
pectivo de la tesorería, lo pondrá igualmente al calce de la escritura 
ó documento que tenga en su poder, haciéndose inmediatamente la 
chancelación correspondiente en el protocolo^ y si hubiese hipoteca 
especial, la respectiva en los libros de censos.. 

54. Si el pago se verificare á buena cuenta, ó fuere de los abo-
nos estipulados sin completarse el todo que ¡tapone el crédito ó con-
trato, la. escritura quedará en poder del acreedor hasta estar íntegra-
mente pagado, en cuyo caso, al tiempo del último abono, la entre-
gará con el recibo finiquito y del lodo chancelada.—Si los abonos 
fueren diarios ó semanarios, la chancelación parcial se hará al fin de 
cada mes; si fueren mensuales, al tiempo en que se verifiquen, lo mis-
mo que si se hicieren en periodos mas largos. 

5o. Son gastos ordinarios, los que deben hacerse por leyes ú or-
denanzas, ó á virtud de contratos legalmente celebrados, y en canti-
dades determinadas,-y.los que se necesitan para el indispensable ser-
vicio y conservación de los ramos. Todos los demás son estraordi-
narios. 

36. Para hacer los gastos ordinarios no se necesita otro requisi-
to, sino el do estar incluidos en el presupueslo mensual aprobado por 
el gobierno supremo. 



57. Ademas de la aprobación superior en cada uno de los presu-
puestos mensuales, es necesaria la especial del gobierno supremo, 
previo informe de el del Distrito, para la creación de todo gasto ordi-
nario y para todos los extraordinarios. 

DE LOS PRESUPUESTOS Y CUENTAS. 

58. Cada uno de los presupuestos mensuales se dividirá en cinco 
secciones, á saber: la primera, gastos de justicia, y son de este géne-
ro los que deben hacerse en cumplimiento de los contratos y tran-
sacciones legalmente celebradas y que puedan erogarse sin perjuicio 
de la administración municipal.—La segunda, gastos de administra-
ción, los cuales consisten en los sueldos y pensiones fijas legalmente 
establecidas, en los premios legales de la recaudación, en los demás 
que para la exactitud de ésta fijó 'a ley de 6 de Octubre de 1848, y 
en los gastos menores de oficinas, que son los que ellas necesitan pa-
ra habilitarse de papel, plumas y (lernas útiles para desempeñar y ha-
cer espedito su despacho.—La tercera, gastos de ley y de ordenan-
za, y son los que por las disposiciones vigentes se han hecho hasta 
hoy, á reserva de lo que de ellos se determine en la ordenanza defi-
nitiva—La cuarta es de los gastos de conservación de los ramos.— 
La-quinta, de los gastos eventuales y de los de mejora de los mismos 
ramos: en esta se comprenden los de nueva adquisición de propios, 
empresas de mejora radical del alumbrado, estension de los ramos de 
los acueductos, todas las de adelantamiento, asi de éstos como de 
cualquier otro, y la construcción de nuevos edificios. 

59. Los gastos de las tres primeras secciones, escepto los meno-
res de las oficinas, no podrán ser objeto de deliberación ni discusión, 
y se pondrán indefectiblemente en los presupuestos mensuales. 

40. La comision de hacienda deliberará sobre los de la cuarta 
sección, para determinar la preferencia respectiva, sin perjuicio de la 
mantención indispensable del servicio de los mismos ramos. 

41. La deliberación del cabildo solo puede versarse sobre los ob-
jetos que deban colocarse en la sección quinta: para deliberar sobre 
ellos, oirá el dictamen de la comision de hacienda, y no serán váli-
dos ni podrán ejecutarse sin la aprobación del gobierno supremo. 

42. Cada mes se formará el presupuesto general que corresponde 

al siguiente, por la comision de hacienda. Nunca podrá fijarse de-
jando deficiente ni aun probable, íii proponiendo gastos sobre los in-
gresos futuros del mes ó meses siguientes. 

45. El presupuesto general se formará con presencia de los par-
ticulares de gastos, que los empleados en los respectivos ramos pre-
sentarán bajo su responsabilidad, con el visto bueno de las respecti-
vas comisiones. 

44. La comision de obras públicas presentará también el presu-
puesto de los gastos de sus ramos, para la formación del general. 

45. El presupuesto general se formará por la comision de hacien-
da el (lia 25 de cada mes para el siguiente, y se remitirá original pa-
ra su aprobación al ministerio de fomento, por conducto del goberna-
dor del Distrito. El ministerio devolverá original el presupuesto el 
29 del mismo mes, quedándose con la copia que se le remitirá con 
el original. 

46. Los empleados que deben hacer el presupuesto particular de 
cada ramo, lo remitirán á la comision, del dia 20 al 25 del mes en 
que debe formarse el general; si no lo hubieren remitido el dia 25, 
quedan por el mismo hecho multados en la cuarta parte del sueldo 
del mes. 

47. Siempre que la comision de hacienda considere necesario re-
bajar las cantidades que importen los presupuestos particulares de 
cada ramo, designará circunstanciadamente cuáles gastos se supri-
men, cuáles se disminuyen, y las obras ú objetos de! presupuesto á 
que se refieren.. 

48. En ningún ramo puede gastarse cantidad alguna en objetos 
que no estén espresados en el presupuesto. 

49. Las oficinas de contaduría y tesorería no podrán escederse en 
los pagos de las cantidades designadas en los presupuestos; si lo hi-
cieren, el gobernador del distrito les impondrá la multa que estime 
conveniente, cuyo niaximum no esceda de (quinientos) 500 ps. 

50. Se destinará cada año para la amortización de capitales á ré-
ditos, y demás créditos, la cantidad de (cincuenta mil) 50.000 pesos 
cuando menos. 

51. Cuando el ayuntamiento ó la comisión de hacienda no se ar-
reglaren á estas prevenciones, el contador hará las observaciones 
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conveoieñiesTy si no obstante ellas se insistiere en el gasto, dará 
parle al gobernador del Distrito, y éste mandará suspender el gasto 
ilegal. Si el contador no cumpliere con lo dispuesto en esle articu-
lo,°el gobernador lo suspenderá del empleo por- el término de uno 

hasta tres meses. 
52. Todas las cuentas se girarán y liquidarán por meses. La ge-

neral se cerrará por años naturales y se remitirá á la contaduría de 
propios, á mas lardar el 28 de Febrero del año siguiente. 

55. La comision de hacienda celebrará sus sesiones ordinarias los 
lunes, miércoles y viérnes. 

DE LAS SESIONES Y DELIBERACIONES DEL AYUNTAMIENTO. 

54. Se tendrá nn cabildo los márles de cada semana, á las once 
de la mañana, y ademas se reunirá el ayuntamiento cuando fuere ci-
tado por el presidente ó por el gobernador del Distrito. 

55. Todos los trámites se darán por el presidente, y se pasarán 
por la secretaría directamente á las comisiones los espedientes relati-
vos. En estado de resolución definitiva, se pasarán al despacho del 
cabildo. 

56. Para la discusión de los dictámenes bastará una sola lectura. 
En la discusión podrán hablar cuando mas tres capitulares en pro y 
tres en contra, por dos veces cada uno; sé oirá el voto informativo del 
secretario, siempre que pida la palabra ó sea para ello interpelado. 

57. La discusión podrá suspenderse á petición de cualquiera de 
los capitulares por sola una vez, y en el siguiente cabildo continuará 
para que recaiga la resolución. Si ésla fuere de urgente necesidad, 
á juicio del presidente, se citará cabildo estraordinario para el mismo 
dia ó para el siguiente. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

58. La presidencia de las diversiones públicas, toca esclusivamen-
te á la autoridad municipal. Los capitulares por turno ejercerán es-
ta atribución, y darán los partes correspondientes al gobierno del 
Distrito. 

59. El presidente de las diversiones públicas es el encargado de 
mantener en ellas el orden; tiene todas las facultades necesarias a 

efecto, y es la única autoridad que durante el espectáculo debe ser 
en él reconocida. 

60. Mientras no se concluya el plano icnográfico de la ciudad, no 
se adjudicará ningún terreno á virtud de denuncia, y quedarán sus-
pensas todas las pendientes. En el plano se determinarán los sitios 
que fueren denuncialdes, y una vez determinados podrán adjudicarse. 

61. El ayuntamiento tendrá el deber de vigilar sobre la exactitud 
en la administración de los fondos; el de indicar la necesidad de alen-
der á los objetos que reclamen el preferente cuidado de la autoridad 
municipal; el de defender la independencia y conservación de los 
mismos fondos, y promover su mejora y aumenlo. 

62. El ayuntamiento en el mes de Diciembre de cada año, publi-
cará una memoria del eslado de los ramos, de las obras, pagos y de 
todo cuanto hubiere hecho durante el mismo año. 

65. Todo esceso cometido por el ayuntamiento á sus individuos, 
será reprimido por el gobierno supremo con multas de 25 á 500 ps., 
ó con la suspensión de los cargos. 

64. El fondo municipal pagará al gobernador del Distrito el suel-
do de (cuatro mil) 4.000 ps. que disfruta. 

65. Quedan sin efecto todas las ordenanzas dadas anteriormente, 
en todo cuanto son relativas á la administración de los fondos, la que 
se sujetará á las reglas contenidas en estas prevenciones, mientras se 
da la nueva ordenanza. La oficina recaudadora y la tesorería, per-
manecerán unidas bajo el mismo gefe sin variación, y á reserva de 
las modificaciones que se hagan para dicha ordenanza, continúan 
vigentes los reglamentos de la secretaría y contaduría. El gefe de la 
secretaría hará la distribución provisional de trabajos que crea con-
veniente, y con aprobación del gobierno del Distrito, las reformas que 
considere urgentes y oportunas para el buen servicio de la oficina. 

66. Las disposiciones de policía contenidas en las antiguas orde-
nanzas, en los reglamentos, bandos y demás disposiciones que estén 
vigentes, continuarán observándose y servirán de regla al ayunta-
miento y sus comisiones para el ejercicio de sus facultades en e l 
mismo drden de policía, sin perjuicio de que esas mismas disposicio. 
nes se refundan y modifiquen en la ordenanza definitiva. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el d e -



bido cumplimiento. Palacio nacional de México, á 2 de Mayo de 
1835.—Antonio López de Sárita-Anna.—A D. Teodosio Lares." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 2 de I853.—:Lares. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Nú«!- 25—Artillería de Mina.— Continúe este cuerpo en la clase de urbano. 

Habiendo entendido el Exmo. Sr. presidente por la manifestación 
que lia hecho el señor coronel del batallón de guardia nacional de 
Mina, que por las diversas circunstancias que concurren en los indi-
viduos que forman este cuerpo, distinguido gloriosamente en la ba-
talla del Molino del Rey, no pudieran servir todos en la clase de per-
manentes, y que los que se ocupan en talleres y en otras profesiones 
honradas, pudieran ser muy útiles en la clase de urbanos en la mis-
ma arma en que han servido basta aquí, y deseoso de darles un nue-
vo testimonio de su especial consideración, ha resuelto que se obser-
ve lo prevenido en los artículos siguientes: 

1.° Del batallón de artillería do Mina pasarán á los cuerpos de 
esta arma permanente, los oficiales subalternos y todos los individuos 
de tropa, en sus respectivas clases, á quienes conviniere continuar 
prestando sus servicios en el ejército.. 

2.° De los oficiales y tropa que no estimen por benéfico incluirse 
en el número de los que habla el artículo anterior, y que prefieran 
continuar sirviendo en el asé de urbanos, se formara una división 
de dos baterías, bajo el mando de losgefes que hoy tienen, y con la 
denominación de División de artillería de Mina urbana de México. 

o." La enunciada división, arreglándose al servicio que en clase 
de urbanos debe prestar, estará bajo la inspección y mando de la di-
rección general de artillería, y de la subinspeccion ó comandancia 
del arma en el departamento de México. La escaía y demás goces, 
se considerarán separadamente de los cuerpos permanentes de esta 
arma; pero la instrucción y organización de las baterías será igual á 
la de aquellas. 

Y tengo el honor de decirlo á V. S. para satisfacción del cuerpo y 
efectos consiguientes. 

Dios y libertad. México, Mayo 2 de 1853 .—Tomel. 

Núm. 26.—Batallón.—Se restablece el activo de Teliuantepec. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, general de división, benemérito 
de la patria y presidente de la república mexicana, á los habitantes 
de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación se ha ser-
vido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1.° Se restablece el batallón activo de Tehuantepec. 
Art. 2.° La plana mayor de este batallón, constará de un coronel, 

un tenieme coronel gefe de instrucción, un comandante de batallón 
gefe de detall, un capitan supernumerario para cajero, un teniente 
ídem para habilitado, un ayudante, un sub-avudante, y un capellan. 
De la clase de tropa, habrá un sargento primero tambor mayor, un 
cabo de cornetas, un cabo de gastadores, ocho gastadores, un armero. 

Art. 5.° Este cuerpo se compondrá de ocho compañías, y cada 
una de un capitan, un teniente, dos subtenientes, un sargento prime-
ro, cuatro segundos, trece cabos, dos cornetas, un tambor y setenta 
y nueve soldados. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 2 de 
Mayo de 1853.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. José Maria 
Torne!." 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 2 de 1853.—Tomel . 

Núm. 2?.—Escuadrones-—Se establecen los cinco que se espresan. 

El Exmo. Sr. presidente se lía servido dirigirme»el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, general de división, benemérito 
de la patria, presidente de la república mexicana, á los habitantes de 



ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación se ha servido 
conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. l .° Se restablecen los escuadrones de San Andrés Chalchi-
comula y Chignahuapan. 

Art. 2.° La plana mayor de estos escuadrones, que será veterana, 
constará de un comandante de escuadrón, un capitan del detall, un 
idem cajero, un ayudante, un alférez-porta, un idem habilitado, un 
cabo de clarines, un mariscal y dos mancebos. 

Art. 3.° Cada escuadrón constará de dos compañías, y cada com-
pañía de un capitan, un teniente, dos alféreces, un sargento prime-
ro, cuatro segundos, nueve cabos, tres clarines y sesenta y cuatro 
soldados. 

Art. 4." Se formarán otros tres escuadrones en Tehuacan, San 
Juan de los Llanos y Zacatlan, en los mismos términos y con la mis-
ma fuerza que se previene para los de Chalchicomula y Chignahuapan. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 2 de 
Mayo de 18c 5.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. José María 
Torne! / ' 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Mayo 2 de 1853.—Tornel. 

Núm. 28.—Batallones-—Se establecen dos activos en Puebla. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López dé Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, presidente de la República mexicana, á los habitantes de 
ella, sabed: Que usando de las facultades que la nación se ha servido 
conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. l.° Se formarán en Puebla dos batallones activos, denomi-
nados 1.° y 2.°,-con la fuerza- detallada para los cuerpos de esta clase-

Art. 2.° El título de activo de Puebla, lo tomará el llamado 
de los Libres, y el de 2.° el llamado de Iturbide, pasando ambos con 
toda la fuerza, tanto en servicio activo como en asamblea. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 5 de 
Mayo de 485| i—Antonio López de Santa-Anna.—A D. José María 
Torne!." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Mayo 5 de 1855.—Tornel. 

Núm. 29.—Escuadrón.—Se establece un activo en Puebla. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división y presidente de la república mexicana, á los habitantes 
de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación se ha ser-
vido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. único. El escuadrón de rurales de Tecamachalco, y la com-
pañía de policía de Puebla, formarán el Escuadrón activo de Puebla, 
con la fuerza destinada para los de su clase. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 5 de 
Mayo de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. José María 
Tornel." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Mayo 5 de 1853.—Tornel. 

Núm. 30.— Batallón.—Se establece el núm. 12 de línea. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue. 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división y presidente de la república, á los habitantes de ella sa-
bed: Que en uso de las facultades que la nación se ha servido con-
ferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. l.° Se formará en Tabasco el batallón de línea número 12 
con la planta que señala la ley para estos cuerpos. 

Art. 2.° Servirán para su formación la compañía del 6.° que está 



en Tabasco, y los demás piquetes de los cuerpos activos y guardia 
nacional que se bailan en el mismo Estado. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 3 de 
Mayo de 1853.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. José María 
Tornel." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Mayo 3 de 1853.—Tornel. 

Núm. 31—Batal lón.—Se forma mío activo en Tabasco. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, presidente de la República, á los habitantes de ella, sa-
bed: Que en uso de las facultades que la naciou se ha servido con-
ferirme, he decretado lo siguiente: 

Art. único. Se levantará un batallón en el Estado de Tabasco, de-
nominado: "RatáIIon activo de Tabasco," con la fuerza señalada para 
los cuerpos de esta clase, sirviéndole de pié los piquetes sueltos que 
existan hoy en el mismo Estado. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 6 de 
Mayo de 1853.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. José Maria 
Tornel." 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y fmes consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 6 de 1853.—Tornel. 

Num. 33.—Coronel de arti l lería—Se declara permanente al de igual clase de guardia nacional, 

ciudadano Lúeas Baldcras. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de division, presidente de la república mexicana, á los habitantes de 

ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación se ha servido 
conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1.° Se declara coronel de artillería permanente, al de esta 
clase miliciano, ciudadano Lúeas Ralderas. 

Art. 2.° Su nombre se inscribirá en el escalafón del ejército, co-
mo vivo, espresando en él haber muerto el 8 de Setiembre de 1847, 
en el Molino del Rey, defendiendo á la patria contra los enemigos 
estranjeros. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 6 de 
Mayo de 1853.— Antonio López de Santa-Anna.—A D. José María 
Tornel ." 

Y lo comunico á V. para los efectos correspondientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 6 de 1853.—Tornel . 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIASTICOS. 

Núm. 34.—Contra-guerrilleros.—Pasen sus causas á las comandancias generales. 

El Exmo. Sr. presidente, usando de las facultades que la nación 
se ha servido conferirle, ha tenido á bien mandar que las causas que 
se hallaren pendientes en los tribunales civiles contra los individuos 
que sirvieron en el ejército norte-americano como contra-guerrille-
ros, se pasen á las comandancias generales respectivas para que sean 
juzgados por ellas. 

Lo digo á V. para su inteligencia y que se sirva comunicarlo á los 
jueces de distrito de la comprensión del circuito que tiene á su cargo. 

Dios y libertad. México, Mayo 7 de 1853.—Lares. 

MINISTERIO DE FOMENTO, COLONIZACION, INDUSTRIA 
Y COMERCIO. 

Núm. 33.—Miuisterio de fomento.—Planta de sus empleados. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
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de division, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, be tenido á bien decretar lo siguiente: 

La planta de empleados y sueldos del nuevo ministerio de fo-
mento, colonizacion, industria y comercio, será la que á continua-
ción se espresa. 

Oficial mayor con, , , , > > » • 4.000 
SECCION PRIMERA; 

Estadística general de la República. 
Un gefe de sección , , » , > 2.500 
Dos escribientes de á 800 pesos, , , 1-000 4.100 

SECCION SEGUNDA. 
Industria agrícola, minera g fabril ó manufacture-

ra. —Esposiciones.—Pa ten tes.—Privilegios. 
Un gefe de sección , , , > > 2.500 
Tres escribientes de á 800 pesos, , , 2.400 4.900 

SECCION TERCERA. 
Comercio interior y es'erior. 

Un gefe de sección , , . ' • > > > 2,500 
Dos^escribientes de á 800 pesos, , , l.GOO 4.100 

SECCION CUARTA. 
Colonizacion.—Terrenos baldíos. 

Un gefe de sección , , , , , 2.500 
Un escribiente que posea el ingles y francés, 1.200 
Otro ídem 800 4.500 

SECCION QUINTA. 
Caminos, canales y toda clase de vias de comunica-

ción.—-Desagüe del Valle de México,—Toda cla-
se de obras de utilidad, ú ornato que se tugan con-
fondes públicos. 

Un gefe de sección , , , , , 2.500 
TSíes escribientes é í á 800 pesos , , 2.400 4.900 

Dos individuos facultativos á , 1.200 2.400 

Al frente , , 28.900 

Del frente , , 28.900 

ARCHIVO E INDIFERENTE. 

Archivero , , , , , , 1.200 

Dos escribientes de á 400" pesos, , , 800 2.000 

Portero ¿ 600 
Mozo de oficios , 300 900 

SUMA , 31.800 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-

bido cumplimiento. Dado en el Palacio Nacional de México, á 7 de 
Mayo de 4 853.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Joaquin Ve-
lazquez de Leon." 

Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 7 de 1855.—Velazquez de Leon. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núm. 35.—Acciones distinguidas.—Se declaran con ese título las dadas en el Molino del Rey 
y Churubusco. 

Deseando el Exmo. Sr. presidente de la república dar un público 
testimonio del distinguido aprecio que le merecen las tropas naciona-
les que combatieron en defensa de esta capital en la^época de la in-
vasión americana, S. E. ha tenido á bien declarar acciones distingui-
das, las dadas en Molino del Rey y Churubusco en 1847. 

En lal virtud, y conforme al decreto de 1." del corriente, se con-
cede el empleo de general de división, con la antigüedad de 8 de Se-
tiembre de dicho año, al benemérito general de brigada D. Antonio 
León, que mandaba en igual punto. Al Sr. coronel de milicia na-
cional D. Lúeas BaFáeras, el de coronel permanente con la antigüe-
dad del anterior. Al coronel, teniente coronel D. Gregorio Gelali, el 
de coronel efectivo; y el inmediato ascenso á todos los individuos del 
ejército permanente que sucumbieron en tan gloriosa jornada. 

Los de guardia nacional serán considerados conforme á lo prescri-
to en el art. 6 del decreto de 1.° del actual. 



Se declara que la brigada que mandaba el Sr. general D. Francis-
co Pérez el 19 de Agosto de 1847, mereció bien ele la patria, porque 
aun tomado el convento de Churubusco por el ejército invasor, com-
batió cinco horas contra todo él, lo detuvo en su marcha de triun-
fo, protegiendo la retirada de las demás tropas, y emprendió luego la 
suya con el mejor orden hasta quedar establecido en la segunda línea. 
Por tanto, todos los individuos militares que murieron en tan reñidos 
combates, son igualmente acreedores al ascenso inmediato, con la an-
tigüedad de dicha fecha, para el goce de sus monte píos. 

Comunícolo á V. para su conocimiento y observancia. 
Dios y libertad. México, Mayo 7 de 1853 .—Tornel. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Núm. 36.—Moneda estranjera.—Se prohibe su circulación. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Sanla-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos Hi y presidente de la república, á los habitantes de 
ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación se ha servido 
conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Cesa la circulación de la moneda estranjera en toda la re-
pública, por ser «un abuso introducido contra las leyes establecidas. 

Art. 2. La que exista en circulación se presentará en las casas de 
moneda para que sea reacuñada con el cuño nacional, las cuales la 
recibirán por el precio representativo que ahora tiene. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé c-1 de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 9 
de Mayo de 1855.—Antonio López ele Sanla-Anna.—A D. Antonio 
de Baro y Tamariz." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios y libertad. México, Maj 'O 9 de 185o.—I laro y Tamariz. 

MINISTERIO DE FOMENTO, COLONIZACION, INDUSTRIA 
V COMERCIO. 

Núm. 37—Caminos y peajes.—Se establece una administración general de ellos. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue. 

"Antonio López de Santa-Anua, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos 111, y presidente de la república mexicana, á los habi-
tantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación se 
ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se establece en esta capital una administración general de 
caminos y peajes de la república, que estará sujeta inmediatamente 
al ministerio de fomento. El gobierno nombrará al administrador con 
el carácter que dieron á los empleados de hacienda, la ley de 17 de 
Abril de 1857 y sus aclaraciones, y ese empleado caucionará su ma-
nejo con dos fiadores de á tres mil pesos, á satisfacción de la tesore-
ría general. 

Art. 2. Estarán á cargo de la administración los caminos de To-
luca á Veracruz por Onzava, de México á Acapulco, de Puebla á Pe-
rote y de allí á Veracruz, el de fierro de este puerto á San Juan, el 
que conduce de México al interior por Q'ierétaro, el de Tampico á 
San Luis, y los demás que por el gobierno sean declarados de pri-
mera y segunda clase, conforme á la ley de 24 de Setiembre de 1842. 
Los empleados ó personas que tengan á su cargo las administracio-
nes, tesorerías ú otras oficinas que corran con los citados caminos y 
sus peajes, entregarán ambos y los respectivos archivos al nuevo ad-
ministrador general, dentro de veinte dias y .en los términos que dis-
ponga éste. 

Art. 5. La manera de desempeñar sus naturales atribuciones la 
administración general de caminos, se detallará en un reglamento que 
el administrador formará dentro de dos meses, en consonancia con lo 
prevenido en esta ley, en las de 24 de Setiembre de 1842, y en las 
que han consignado una parle de! derecho de avería para los cami-
nos, y ademas bajo las bases siguientes: 

Primera. Todas las obras de los caminos las harán ingenieros, 



nombrados por el gobierno ó con su aprobación, pudieudo también 
hacerse por contraías, cuando sea conveniente. 

Segunda. Se fijará el método de la recaudación de peajes, y ten-
drán los que la hagan por único haber un tanto por ciento sobre lo 
que recauden. 

Tercera. Las cuentas se rendirán á la contaduría de propios y 
arbitrios. 

Cuarta. El administrador nombrará y removerá á los empleados 
y recaudadores, quienes desempeñarán sus atribuciones bajo la res-
ponsabilidad de aquel, para lo cual podrá exigir á los que crea con-
veniente las fianzas ó cauciones necesarias, y propondrá al gobierno 
un inspector general, encargado de visitar todas las recaudaciones de 
peajes y los caminos dependientes de la administración. El regla-
mento de que se trata se sujetará á la aprobación del gobierno, sin 
perjuicio de que desde luego se ponga en práctica. 

Art. 4. La planta de la administración general es la siguiente. 
Un administrador con el sueldo anual de . . 2 .400 0 0 
Un inspector general con 2 .400 0 0 
Un cajero y tenedor de libros, con 1.200 0 0 
Un oficial, archivero, con 1.000 0 0 
Dos escribientes con 600 ps. cada uno . . . 1.200 0 0 
Gratificación al interventor de los acreedores . 600 0 0 
Un portero con el sueldo de 500 0 0 
Para gastos de oficina 500 0 0 

Suma 9.400 0 0 

Art. 5. A los acreedores del camino de Toluca á Yeracruz por 
Onzava, y á los del de Perote á Yeracruz, se les reconoce el derecho 
que tienen sobre la hipoteca del peaje, y para el pago de réditos y 
capitales de todos, obrará la administración general coii arreglo al 
convenio que los primeros hicieron con el gobierno y las comisiones 
de las cámaras en 24 de Diciembre de 1850. Se reconocen asimis-
mo cualesquiera gravámenes, impuestos legalmente, que reporten los 
otros peajes ó caminos de que ha de encargarse la administración; y 
cuantos individuos ó corporaciones tengan el carácter de acreedores, 
formarán un solo cuerpo, y nombrarán según se disponga en el re-

glamento, un interventor que vigile se Ies hagan en los términos pre-
venidos los pagos. El del rédito co¡Tiente se verificará con prefe-
rencia á los gastos del camino. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 10 de 
Mayo de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Joaquin Ve-
lazquez de Leon." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 10 de 1855.—Velazquez de Leon. 

MINISTERIO DE LO INTERIOR. 

Núm. 38. Telégrafo. El cuidado y seguridad de sus líneas se pone, á cargo de las autoridades 
aviles-y militares. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, v presidente de la república, á los habitantes de 
ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación se ha servi-
do conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. El cuidado y seguridad de las líneas del telégrafo, están 
al cargo de las respectivas autoridades civiles y militares de los lu-
gares por donde pasen. 

Art. 2. Cada una de las autoridades en el distrito de su jurisdic-
ción vigilará por medio de sus agentes la conservación y seguridad 
de las líneas telegráficas, y procurará Ja aprehensión de "los malhe-
chores y sus cómplices. 

Art. 5. Las escoltas militares que cuidan de los caminos, vigila-
rán igualmente de la seguridad de la línea telegráfica, bajo su mas 
estrecha responsabilidad, y darán aviso á la oficina mas inmediata al 
punto en donde exista el daño que hayan observado. 

Art. 4. Las autoridades por cuyo descuido se haya causado al-
gún daño al telégrafo, sufrirán una mulla correspondiente al daño que 
haya sufrido para su indemnización. 

Art. 5. Todo atentado que tenga por objeto interrumpir la tras-



misión de los despachos ó interceptarlos, será castigado con la pena 
de uno á tres años de obras públicas. 

Arl. 6. Todo daño ó perjuicio que se cause á la línea, rompien-
do los alambres, robándoselos, ó de cualquiera tnanera, será castiga-
do con la pena de tres á nueve meses de obras públicas, sin perjuicio 
de la indemnización correspondiente; al que no tuviere con que sa-
tisfacerla se le aumentará la pena, pero de manera que no esceda de 
un año de obras públicas. 

Arl, 7. Los gefes y subalternos del ramo telegráfico no podrán 
revelar ni en lodo ni en parle el contesto de las notas telegráficas; á 
los que contravinieren á este artículo se les despedirá del servicio de 
la línea, y quedarán inhabilitados de poder obtener empleo en ella, 
á reserva del juicio á que haya lugar según las leyes. 

Art. 8. Nadie podrá presenciar la trasmisión de los despachos t e -
legráficos, sino los encargados de este servicio. A'los que consintie-
ren que otras personas presencien la trasmisión, se les impondrá la 
mulla de la tercera parte del sueldo mensual que disfruten en sus 
respectivas oficinas. Ninguna autoridad ó corporacion, cualquiera 
que ella sea, podrá exigirles esplicaeiones sobre el particular, procu-
rando por el contrario que la reserva sea fielmente observada. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional de México, á 11 
de Mayo de 1853.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Teodosio 
Lares ." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 11 de 1853.—Lares. 

• MINISTERIO DE LO INTERIOR. 

Núra. 39.—Gobernadores dé los Estados.—Sus facultades y atribuciones. 

El Exmo. Sr presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de division, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-

hitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación se 
ha servido conferirme, be tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. l . Mientras se publica la constitución de la República, los 
gobernadores de los Estados y gefes políticos de los territorios, ejer-
cerán sus funciones de la manera siguiente: 

f. Publicarán sin demora, circularán, ejecutarán y harán que se 
ojeen ten en el Estado las leyes, decretos, órdenes y todas las dispo-
siciones que al efecto les comunique el supremo gobierno. 

II. Mantendrán bajo su responsabilidad el orden y tranquilidad 
pública. 

III. Protegerán las personas y las propiedades. 
IV. Reprimirán y castigarán todo desacato á la religión, á la mo-

ral ó á la decencia pública, y cualquier falla de obediencia y respeto 
á su autoridad, imponiendo las correcciones que en esta ley se de-r 
terminan, y sometiendo á la acción de los tribunales de justicia los 
escesos merecedores de mayor castigo. 

V. Cuidarán de lodo lo concerniente á la sanidad, en la forma 
que prevengan las leyes y reglamentos, y dictarán, en casos de epi-
demia, las medidas que la necesidad reclamare, dando inmediatamen-
te cuenta al supremo gobierno. 

V?. Propondrán á éste todo lo que pueda contribuir al adelanta-
miento y desarrollo intelectual y moral del Estado, y al fomento de 
sus intereses materiales. 

M I . Cuidarán de la buena administración é'inversion de los fon-
dos de los ayuntamientos, y de los propios y arbitrios de los pueblos, 
dictando al efecto todas las disposiciones y medidas convenientes, y 
dando cuenta de ellas al supremo gobierno. 

VIII. Presidirán, cuando lo juzguen oportuno, lodas-las corpora-
ciones dependientes del gobierno del Estado. 

IX. Vigilarán é inspeccionarán todos los ramos de la administra-
ción comprendidos en el territorio de su mando, y los establecimien-
tos que dependan de los mismos ramos. 

X. Concederán ó negarán la autorización competente para pro-
cesar á los empleados y corporaciones dependientes de su autoridad, 
por hechos relativos al ejercicio de sus funciones, dando, en caso de 
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negativa, cuenta documentada al gobierno supremo, para la resolu-
ción que convenga. 

XI. Harán y ejecutarán lodo lo que dispongan las leyes, decre-
tos, órdenes y disposiciones del supremo gobierno, en la parte que 
requieran la intervención de su autoridad. 

XII. Dispondrán de la fuerza armada que las leyes les concedan, 
y reclamarán de la.autoridad militar la que necesiten. 

XIII. Nombrarán á los prefectos de los distritos en que se divida 
el Estado, y á los demás agentes de la administración del mismo, 
cuyo nombramiento no esté reservado á otra autoridad. 

XIV. Aprobarán el nombramiento que bagan los prefectos, de los 
subprefectos de los partidos en que se dividan los distritos. 

XV. Podrán suspender, hasta por dos meses, á los agentes de la 
administración que hayan nombrado, y privarlos de su sueldo por el 
mismo tiempo, dando en ambos casos inmediatamente cuenta al su-
premo gobierno. 

XVI. Podrán remover á los mismos agentes, prévia una informa-
ción sumaria y gubernativa en que serán oidos, dando inmediatamen-
te cuenta al supremo gobierno. 

XVII. Podrán suspender y remover á los ayuntamientos y á sus 
individuos, dando luego cuenta al supremo gobierno. 

XVII!. Suspenderán, modificarán ó revocarán, con tal que no se 
opongan á ello las leyes ó los decretos y órdenes del gobierno supre-
mo, los actos de las autoridades, corporaciones y agentes que depen-
dan del gobierno del Estado. 

XIX. Impondrán correccionalmente multas, cuyo máximo no es-
ceda de doscientos pesos, y en caso de insolvencia, un arresto que 
no podrá pasar de dos meses. 

XX. Concederán licencia, por motivo justo, hasta por dos meses 
en cada un año, á los agentes de la administración, para separarse 
de sus deslinos; si fuere para mayor tiempo, necesitan la del supre-
mo gobierno. 

XXI. En los lugares en que por cualquier causa hayan dejado de 
funcionar los ayuntamientos, nombrarán el número de individuos que 
crean conveniente para que los reemplace, y lo mismo harán cuando 
terminen su periodo, y en los casos de suspensión y remocion, dan-
do cuenta al supremo gobierno. 

XXII. Admitirán ó no las renuncias de los individuos de los ayun-
tamientos. 

XXIII. Aprobarán los contratos que celebren los ayuntamientos 
y cualquiera establecimiento público, sin cuyo requisito serán nulos 
y de ningún valor, y autorizarán igualmente los gastos eslraordina-
rios que aquellos acuerden y se dirijan á objetos de utilidad común. 

XXIV. Cuidarán de que en el Estado se administre pronta y cum-
plida justicia, escitando al efecto á los tribunales, auxiliándolos gu-
bernativamente, y poniendo en conocimiento de los superiores las 
faltas de los inferiores. 

XXV. Formarán la estadística general y la particular del Estado. 
XXVI. Vigilarán la instrucción primaria y secundaria, y las ofici-

nas de hacienda, en los términos que disponga la ley. 
XXVII. Vigilarán igualmente la recaudación é inversión de las 

rentas públicas, y cuidarán de que no se haga ningún gasto eslraor-
dinario sin permiso del gobierno supremo. 

XXVIII. Instruirán por sí mismos, ó por medio de sus agentes, la 
información sumaria y gubernativa de los delitos, cuya averiguación 
se deba á sus disposiciones ó agentes, entregando al tribunal compe-
tente á los arrestados, con las diligencias practicadas dentro de cin-
co (lias. 

XXIX. Podrán espedir orden por escrito, cuando lo exija la tran-
quilidad pública, para catear determinadas casas, y para arrestar á 
cualquiera persona, poniendo á los arrestados dentro de tres días á 
disposición del juez competente. 

XXX. Aplicarán gubernativamente las penas correccionale?, de-
terminadas en las leyes de policía, disposiciones y bandos de buen 
gobierno. 

XXXI. Podrán destinar á los vagos, viciosos y sin oficio, por el 
tiempo necesario á su corrección, á los establecimientos destinados á 
este objeto, ó á los obrajes ó haciendas de labor que los reciban vo-
luntariamente, quedando al arbitrio del destinado escoger entre el 
campo ó el obraje. 

XXXII. Nombrarán y removerán libremente al secretario de su 
despacho. 

XXXIII. Dictarán, en fin, todas las disposiciones que estimen 



convenientes, dentro de los límites de su autoridad, para el cumpli-
miento de las órdenes del gobierno supremo, y para la buena admi-
nistración del Estado, quedando así estas, como todas las demás, su-
jetas á la resolución del gobierno supremo. 

Arl. 2 . Los gobernadores no espedirán leyes ni decretos, ni ejer-
cerán ningunas funciones legislativas. 

Art. 3. Los gobernadores, en sus faltas, por ausencia ó cualquie-
ra otra causa que los imposibilite para ejercer su encargo, serán reem-
plazados por la persona que designe ó haya designado el supremo 
gobierno. 

Art. 4. Los gobernadores de los Estados y el del Distrito, y los 
gefes políticos de los territorios, serán juzgados por sus delitos oficia-
les y comunes, por la suprema corte de justicia, previa la autoriza-
ción del gobierno supremo. 

Art. 5. Los gobernadores harán dentro de un mes, en los regla-
mentos para el gobierno de los distritos y partidos, las reformas con-
siguientes, y las comunicarán al gobierno supremo. 

Art. 6. Queda reservado al gobierno supremo el indultar y con-
mutar la pena á los delincuentes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 11 de 
Mayo de 1853—Antonio López de Santa-Amm.—A D. Teodosio 
Lares." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 11 de 1853.—Lares. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núra. 40.—Armas de mnjiicitfn.—Se prohibe su introducción á la Bcpública, y se mandan en-
tregar las que tengan los particulares-

El Exmó. Sr. presidente la República mexicana se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"Antonio López de Sanh-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos 113, y presidente de la República mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Con arreglo á lo prevenido en el art. 9.°, parte 10.a de la 
ley de 4 de Octubre de 1845, se prohibe en la República la libre in-
troducción de toda clase de armas de munición. . . 

Art. 2. En consecuencia, todo el armamento de la clase referida, 
y las municiones que existan en poder de particulares, serán entrega-
das á los comandantes generales de los Estados y principales de los 
territorios, sin escusa ni pretesto, prévia la relación del estado de uso 
en que se hallen. Los comandantes generales cuidarán de que los 
oficiales de artillería, y á falta de ellos los mas inteligentes, avalúen, 
con intervención del gefe de hacienda, todas las que se presenten, 
espidiéndose un certificado á los interesados, á fin de que los pre-
senten para su pago. 

Art. 5. Las armas de munición que se encontraren, no solo en 
almacenes ó tiendas, sino en poder de particulares, se hallan compren-
didas en las reglas anteriores; y solamente ios gobernadores de los 
Estados y del Distrito y los gefes políticos de los territorios, podrán 
conceder á ciudadanos honrados para su defensa ó la de su finca, las 
armas necesarias, espidiéndoles un certificado en que así conste, y 
dando conocimiento al ministerio de la guerra. 

Art. 4. Se escéptúa de las disposiciones anteriores todo armamen-
to de munición que venga á los puertos de la República con destino 
á ser empleado en el servicio del ejército de la nación. 

Art. 5. Queda derogado el decreto de 28 de Agosto de 1846 y el 
art. 7.° del de 24 de Diciembre de 1849. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á I I de 
Mayo dé 1833.—Antonio López de Santa-Auna.—A D. José María 
Torne!." 

Y lo comunico á V. S. para su observancia. 
Dios y libertad. México, Mayo 11 de 1853.— Tomel. 

Núm. 41.—Cruz de la Angostura.—Se manda construir de usa manera elegante y sencilla. 

Deseando el Exmo. Sr. presidente, que la cruz dada por la batalla 
de Ta Angostura sea construida de una manera elegante y sencilla, y 
que se concibe su costo con las facultades de todos los oficiales que 
entraron en combate en los dias 22 y 23 de Febrero de 1847, úni-
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eos que deberán portarla, el Exmo. Sr. presidente se ha servido dis-
poner, que Y. E . mande recoger los diplomas respectivos que se es-
pidieron en aquella época, para que sean reformados como corres-
ponde; en el concepto de que en el término de dos meses, para den-
tro de esta capital, y de tres para fuera de ella, no podrá usarse dis-
tintivo tan honorífico, sino con ei nuevo diploma que se espida, y con 
arreglo al diseño que se remita á la plana mayor. 

Dios y libertad. México, Mayo 11 de 1855.—Torne!. 

MINISTERIO DE RELACIONES ESTERÍORES. 

Nfim. 42.—Bases para la administración de la República.—Adiciones que so hacen á las decre-
tadas en 22 de Abril. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar los siguientes ar-
tículos adicionales á las bases para la administración de la Repúbli-
ca, decretadas en 22 del próximo pasado. 

Art. 1. Se establece una secretaría de estado y de gobernación, 
que comprenderá los ramos siguientes: 

El consejo de estado, en todo lo concerniente á las relaciones ge-
nerales con el gobierno. 

Todo lo relativo al gobierno interior de la República. 
Policía de seguridad. 
Monte-píos y establecimientos de beneficencia. 
Cárceles, penitenciarías y establecimientos de corrección. 
Libertad de imprenta. 
Festividades nacionales, diversiones públicas y todos los demás ne-

gocios que se le señalen en la distribución que haya de hacerse, se-
gún el art. 2.°, sección 1.a de las mismas bases. 

Art. 2. EPórden y denomiaacion de las secretarías de estado, 
será el siguiente: 

De relaciones exteriores. 

De gobernación. 
De justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública. 
De fomento, colonización, industria y comercio. 
De guerra y marina. 
De hacienda y crédito público. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 12 de 
Mayo de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Lúeas Alaman." 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 12 de iHoó.—Atamán. 

MINISTERIO DE LO INTERIOR. 

Núm. 43.—Parcialidades—Se restablece la administración de sus bienes. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, presidente de la república mexicana, á los habi-
tantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación se 
ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

1.° Se deroga el decreto de 25 de Marzo de 1855. que declaró li-
bres de la administración común á los bienes pertenecientes á las lla-
madas parcialidades de San Juan y Santiago. 

2." La administración de los bienes espresados continuará como 
estaba antes de que se espidiera el referido decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 12 
de Mayo de 1853 .-¿Antonio López de Santa-Anna.—A D. Teodosio 
Lares." 

1 lo comunico á V. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 12 de 1853.—Lares. 



MINISTERIO DE HACIENDA. 

Núm. 44.-—Moneda estranjeva—Se fija el plazo para su cambio. 

Para el cambio de la moneda estranjera, cuya circulación se ha 
mandado cesar por la ley de 9 del corriente, el Exmo. Sr. presidente 
se ha servido señalar el término de ocho dias para esta capital y los 
puertos, y el de quince para los demás puntos, contados lodos desde 
la publicación de dicha ley; en el concepto de que pasados estos tér-
minos/ las casas de moneda no recibirán ninguna para su cambio. 

Lo que comunico á Y. para los fines consiguientes. 
México, Mayo 12 de 1855.— I Iaro y Tamariz. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núm. 45.—Batallón y escuadrón.—Se establece uno activo de cada clase en Montcrcy de Nue-

vo-León. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 

sigue. 
"Antonio López de Santa-Amia, benemérito de la patria, general 

de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se lia servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se formará en Monterey de Nuevo-Leon, un ba-
tallón, y un escuadrón de lanceros, ambos activos, lomando el nom-
bre de aquel Estado y con la fuerza detallada á los cuerpos de su 
clase. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 12 
de Mayo de 1835.—Antonio López de Santa-Anna.—AD. José Maria 
Tornel ." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 12 de 1855.—Tornel. 

Núm. 46.—Batallón.—Se restablece el activo de Tuxpan. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito déla patria, general de 
división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden española 
de Carlos III, v presidente de la república mexicana, á los habitantes 
de ella, sabed: Que en uso de las facultades que Ja nación se ha ser-
vido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Articulo único. Se restablece en Tuxpan el "batallón activo de 
Tuxpan, - ' con la plazas y en los términos prevenidos para ¡os cuer-
pos de esta clase. 

Por tanto, mandó se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 12 de 
Mayo de 18o5.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. José Maria 
Tornel." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Mayo 12 de 1835.—Tornel. 

Núm. 47.—Batallón.—Se restablece el activo de Mestiilán. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación se 
ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se restablece el "batallón activo de Meslitlán," 
bajo las bases que lo han sido los batallones de esta ciase. 

Por tanto, m a n d ó l e imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 12 de 
Mayo de 18o3.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. José Maria 
Tornel." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Mayo 12 de 1835.—Torneh 
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MINISTERIO DE RELACIONES ESTEllIORES. 

Núm. 48.—Ministerio de gobernación.—Se nombra para su despacho já) Sr. D. Manuel Diez de 

Bonilla. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido nombrar se-
cretario de estado y del despacho de gobernación al Exmo. Sr. i). 
Manuel Diez de Bonilla; y habiendo prestado el juramento correspon-
diente, tengo el honor de comunicarlo á V. para su conocimiento, en 
el concepto de que con anterioridad está reconocida la firma d e S . E. 

Dios y libertad. México, Mayo 15 de 1853.—Alcanan. 

MINISTERIO DE GUERRA. Y MARINA. 

Núm. 49.—Honores.—Se conceden los que se espresau á los generales D. Ciríaco Vázquez y I). 

Antonio León 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 

sigue: 
"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, general 

de división, caballero gran cruz de la real y distinguida órden espa-
ñola de Carlos 11!, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación se 
ha servido conferirme, be tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. i . Para honrar como es debido la memoria de los valientes 
generales de brigada, D. Ciríaco Vázquez y D. Antonio León, muerto 
el primero gloriosamente en Cerro-Gordo, y el segundo con bizarría 
y honor en el Molino iSel Rey, batiéndose ambos contra el ejército 
invasor de los Estados-Unidos del Norte, se inscribirán perpetuamen-
te sus nombres en el escalafón general del ejército, anotándose al 
primero "haber muerto gloriosamente en Cerro-Gordo;" y al segun-
do, "haber sucumbido con honor y bizarría en el Molino del Rey." 

Art. 2 . Se considerará á estos beneméritos gefes como generales 
de división, conforme á las reglas prescritas en el decreto de i." de: 
presente. 

Por tanto, mando-se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 15 de 
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Mayo de 18ì5.—Antonio Lopez de Sanla-Anna.—A D. José Maria 
Tornei ," 

Y lo comunico à V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Mayo 15 de 1855.—Tornei. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Núm. 50 —lientas públicas.—Su cenírnlizacion. 

El Exriió. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Sanla-Anna, benemérito de la patria, general 
de division, caballero gran cruz de la real y distinguida órden espa-
ñola de Carlos 111, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de ¡as facultades'que la nación se 
ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. i . Interin se fijan los ramos que han de formar el erario na-
cional, continuarán las contribuciones y demás renias existentes has-
ta la fecha de" este decreto, en todos los lugares de la república, es-
cepluando la capitación, que queda desde luego estinguida. 

2. Los bienes de que está en posesión el supremo gobierno y los 
que se consideran como de ¡os Estados v de los Territorios, quedan 
desde esta fecha á disposición del primero, haciéndose cargo de sus 
gravámenes. 

5. Quedan igualmente á su disposición y en los mismos términos, 
las contribuciones y demás rentas generales de los Estados y Ter-
ritorios. 

4. Es por consiguiente del esclusivo cargo del supremo gobierno, 
el pago de la deuda interior á que estaba afecto el contingente de los 
Estados. 

5. Los productos de los ramos y bienes municipales, seguirán re-
caudándose é inviniéndose en los objetos á que están destinados, 
conforme á sus reglamentos. 

6. . El gelé de la oficina de hacienda de mayor categoría que ha-
ya en cada estado, ejercerá por ahora las atribuciones que la ley de 
17 de Abril de 1857, señaló á los gefes superiores de hacienda. 

7. Para la recepción de las rentas de que disponían los Estados, 



se observarán las doce prevenciones de la circular de 15 de Diciem-
bre de 1855, espedida por el ministerio de hacienda. 

8. Las oficinas de hacienda existentes en los listados y Territo-
rios, quedan á cargo de los funcionarios que bagan las veces de ge-
fes superiores de hacienda. 

9. Los empleados de esas oficinas continuarán desempeñando las 
plazas que obtienen. 

10. La oficina principal distribuidora que exista en cada Estado, 
queda por ahora con el carácter de tesorería departamental, centro 
de las sub-comisarías que se hallen establecidas ó deban establecerse 
en los lugares convenientes. 

41. Donde no haya sub-comisa ríos, lo serán los administradores 
de correos. 

42. Las oficinas recaudadoras serán gobernadas por las direccio-
nes generales que se establezcan, según la naturaleza de los ramos 
existentes, ó que se crien para formar el erario nacional. 

15. Las oficinas distribuyólas son del resorte de la tesorería ge-
neral de la nación. 

14. Las direcciones generales en su caso, y ¡a tesorería general 
en los que le correspondan, comunicarán las respectivas órdenes á 
los gefes superiores de hacienda, según las que reciban del supremo 
gobierno, y las disposiciones de las leyes y reglamentos que les con-
ciernan. 

15. Inmediatamente despues de publicado este decreto, las direc-
ciones generales reunirán, por medio del gefe superior de hacienda 

•de cada Estado, los datos especificativos de los ramos existentes, de 
las oficinas que los manejan, del método que se observa para su co-
branza, del producto bruto, gastos de recaudación especial y del lí-
quido, así como de los gastos de administración que gravitan sobre 
la masa común de esos ramos, y de los bienes muebles é inmuebles, 
derechos y acciones del Estado. 

16. Reunidos en cada dirección los datos concernientes á los ra-
mos de su cargo, presentará una memoria al ministerio de hacienda, 
para que impuesto el supremo gobierno del número y naturaleza de 
esos ramos, de las cuotas, sus productos y demás, resuelva lo qne 
sea conforme con una buena administración hacendaría. 

17. La tesorería general también reunirá, por los mismos con-
ductos. los dalos relativos al costo de la administración pública de 
cada Eslado, y presentará al ministerio de hacienda, una noiicia es-
pecificativa del número y dolacion de los funcionarios, y demás que 
gravite sobre cada uno de los Estados y Territorios. 

48. Continuarán cubriéndose los gastos judiciales, administrati-
vos, de instrucción pública y beneficencia, hasta que, conocidos que 
sean por el supremo gobierno los diversos impuestos y bienes de ca-
da Eslado y Territorio, se designe lo que deba seguirse satisfaciendo. 

19. Los Estados fronterizos continuarán haciendo los gastos nece-
sarios para su defensa contra los indios bárbaros. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 14 
de Mayo de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Antonio 
de Iíaro y Tamariz." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes, en 
el concepto de que las prevenciones que se citan en el arl. 7, son las 
siguientes: 

Primera. Desde la fecha en que se reciba esta orden en todas las 
oficinas recaudadoras de los Departamentos, cesarán los pagos de 
sueldos, pensiones, préstamos y demás créditos cuya satisfacción les 
está consignada por leyes, decretos tí órdenes de las legislaturas ó 
gobernadores de los que se denominaban Estados, haciendo única-
mente los peculiares de gastos de rigorosa administración; bajo el 
concepto, de que si verifican los gefes de las espresadas oficinas otros 
que los insinuados, serán de su responsabilidad y no se les pasaráu 
en data. 

Segunda. Con el objeto prevenido en el artículo anterior, luego 
que los gefes de las oficinas recaudadoras, reciban la orden de que 
habla, harán que la primera autoridad política del lugar certifique el 
dia y la hora de su recibo, y que sin demora se forme un corte de 
caja, del que remitirán copia autorizada al comisario general ó sub-
comisario, si no fueren éstos los que practicaren el corle, por residir 
en distinto punto, para que así se justifique que desde el momento 
que se recibió la orden, no se ha hecho ninguno de los pagos pro-
hibidos. 
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Tercera. Al verificar los comisarios generales y sub-comisarios 
el corte mensual, prevenido en el artículo I I, de la circular de 7 
de Octubre último, harán que inmediatamente se pase á su oficina 
la existencia de caudales que resulte disponible, deducidos los suel-
dos y gastos de rigorosa administración; y si al practicar el corte en-
contrasen que se ha hecho alguno de los pagos prohibidos, no pasa-
rán su importe en data, exigiendo el reintegro al gefe de la oficina, 
en los términos que previene el reglamento de comisarías. 

Cuarta. Para evitar toda duda en los lugares donde no haya sub-
comisarios, nombrados conforme á lo prevenido en la ley de 21 de 
Mayó de 1851 se tendrá entendido que los administradores de cor-
reos están en el ejercicio de las atribuciones que como á comisa-
rios subalternos les declaró la ley de 21 de Setiembre de 1824, y 
por consiguiente deberán desempeñar las obligaciones que impone á 
los sub-comisarios el artículo anterior. 

Quinta. Donde no haya sub-comisario ó administrador de correos, 
la primera autoridad política, que es quien ha de practicar el corte 
de caja, llenará las obligaciones de que tratan los artículos preceden-
tes, con solo la diferencia de que dejará la existencia de caudales en 
la oficina de recaudación respectiva, hasta que se disponga de ellos, 
conforme á las disposiciones del supremo gobierno, por el comisario 
ó sub-comisario del distrito á que corresponda el lugar. 

Sesta. Los pagos que basta ahora han estado á cargo de las ofi-
cinas recaudadoras de los Departamentos, pasarán á las comisarías y 
sub-comisarías, para cuyo efecto espedirán las primeras, esto es, las 
oficinas recaudadoras, los ceses y certificaciones correspondientes, 
sin perjuicio de remitirse inmediatamente á la comisaria general del 
Departamento, una lista especificada con copia autorizada de la or-
den preventiva de dichos pagos. 

Sétima. Para que los comisarios generales y sub-comisarios ten-
gan conocimiento de los caudales que resulten disponibles en los lu-
gares donde no haya aquellos empleados, las autoridades políticas 
que practiquen el corte mensual, remitirán un ejemplar de éste al co-
misario ó sub-comisario del distrito á que corresponde. 

Octava. Los sub-comisarios, luego que reciban los ejemplares del 
corte de que habla el artículo anterior, formarán estados de la exis-
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tencia que hubiere resultado en las oficinas de recaudación de su res-
pectivo distrito, y las remitirán á la comisaría general del Departa-
mento; la que estendiendo uno comprensivo de todos aquellos, lo pa-
sará á ¡a tesorería genera!, á fin de que reuniendo ésta los de todas 
las comisarias pase á esta secretaría de hacienda el general de toda 
la república. 

Novena. Para los efectos de que hablan los artículos anteriores, 
se tendrán por comisarias generales las que antes lo eran y se redu-
jeron á sub-coinisaríns'por el decreto de 22 de Octubre de' \855. 

Décima. Estando prevenido por el art. 29, de la ley de 2! de 
Mayo de 1851, qué el gobierno sitúe sub-comisarías en los puntos 
donde lo juzgue conveniente, y no habiendo tenido un efecto gene-
ra!, los comisarios generales á quienes corresponde, propondrán in-
mediatamente á esta secretaría los lugares donde deban crearse sub-
comisarías, y las personas en quienes deban proveerse, indicando las 
cantidades con que han de caucionar su manejo, según las circuns-
tancias de cada uno. 

Undécima. Los «omisnrios generales cuidarán, bajo su mas estre-
cha responsabilidad, de que los suo-comisarios establecidos ya pol-
la repelida ley de! año'de 1851, afiancen su manejo precisainenie 
dentro de un mes; y si no lo verificasen, darán cuenta á esta secre-
taria, para que el supremo gobierno tome la providencia conveniente. 

Duodécima. Como el objeto principal que se ha propuesto al dic-
tar las providencias anteriores, es el que las tropas sean socorridas 
con la puntualidad necesaria, consignándose los produces de las ren-
tas de los Departamentos á las comisarías generales y sub-comisarías 
respectivas, se procederá desde luego á hacer estos pagos con dichos 
productos, destinándose la parle que resulte sobrante á la satisfacción 
de ios sueldos de las oficinas generales de los mismos Departamen-
tos y demás créditos legales. 

Dios y libertad. México, Mayo 14 de 1855.—Raro y Tamariz. 



MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núm. 5li—Matrimonios— No pueden contraerlos los militares sin previa licencia del gobierno. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto si-
guientef 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación se 
ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. único. Se deroga la ley de 19 de Febrero de 1849, que per-
mitió á los militares contraer matrimonio sin previa licencia del go-
bierno, quedando en consecuencia en lodo su vigor el reglamento de 
1.° de Enero de 1796, con las modificaciones que hizo la ley de 15 
de Febrero de 185!. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 14 de 
Mayo de 1855.—Antonio López de Santa-Atina.—A D. José Mana 
Torne)." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad.—México, Mayo 14 de l8o5.—Tornel . 

MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES. 

Núm. 52.—Ministerios—Ramos que á cada uno corresponden. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme el 

decreto que sigue: 
"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 

de division, caballero gran cruz de la real y distinguida órden espa-
ñola de Garios III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Para el arreglo de las labores de las secretarías del despacho de 
relaciones esleriores, de gobernación, de justicia, negocios eclesiásti-
cos é instrucción pública, y de fomento, colonizacion, industria y co-

mercio, se hará la distribución de los negociados que han de ser á s u 
cargo, de la manera siguienle: 

Art. 1. Pertenecen á la secretaría de relaciones esteriores: 
Todo lo relativo á las relaciones esleriores. 
Los consulados. 
La designación y conservación de los límites de la república. 
La expedición de carias do seguridad y de naturaleza. 
La de los pasaportes y legalización de firmas. 
Las academias y establecimientos literarios ¡pie no son relativos á 

la enseñanza primaria y secundaria, lales como 
Academias de la historia y de la lengua castellana. 
Archivo general. 
Rililioteca. 
Museo. 
Academia de bellas artes de San Carlos. 

El ceremonial del palacio. 
Las impresiones del gobierno que se hagan por cuenta de la ha-

cienda pública. 
Las loterías como dependientes de la academia de San Cáelos, que . 

dando su juma superim- de gobierno, como hasta aquí, encargada de 
la adminisiracion.y recaudación de la dolería, con las atribuciones que 
le conceden bis leyes. Lo mismo quedará la lotería de la colegiata 
de Ntra. Sra. de Guadalupe. 

Recompensas nacionales que no son peculiares á los ramos aplica-
dos á las demás secretarías del despacho. 

Art. 2. Tocan á la secretaría de gobernación: 
El consejo de oslado en todo lo concerniente á las relaciones ge-

nerales con el gobierno.. 
Todo lo relativo al gobierno interior de la república. 
Policía de seguridad. 
Montepíos y establecimientos do beneficencia. 
Cárceles, penitenciarias y establecimientos de corrección. 
Libertad de imprenta. 
Propiedad literaria. 
Festividades nacionales y diversiones públicas. 
Pestes, medios de prevenirlas y socorros públicos cuando las haya. 
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Vacuna, su conservación y propagación. 
Art. 5 . Corresponde á la secretaría de justicia, negocios eclesiás-

ticos é instrucción pública: 
Todo lo concerniente al ramo de justicia. 
Todo lo relativo á negocios eclesiásticos. 
Todo lo que pertenece á la instrucción pública. 
Las sociedades literarias y científicas relativas al mismo ramo. 
Art. 4. Es propio de la secretaría de fomento, colonizacion, in-

dustria y comercio: 
-La formación de la estadística general, de h industrial, agrícola, 

minera y mercantil, siguiendo en cada año el movimiento que estos 
ramos tengan. 

La colonizacion. 
Las medidas conducentes al fomento de todos los ramos industria-

les y mercantiles, en todas líneas. 
Los establecimientos de enseñanza especial de estos ramos. 
La espedicion de. las patentes y privilegios. 

Las esposiciones públicas de los productos de la industria agríco-

la, minera y fabril. 

Los caminos, canales, y todas las vías de comunicación de la re-

pública. 
El desagüe de México y todas las obras concernientes al mismo. 

. Todas las obras públicas de utilidad y ornato que se bagan con 
fondos públicos. 

Todo lo relativo á consergería, muebles, útiles y obras de palacio, 
inclusas las que se hagan en las cámaras. 

La sociedad de geografía y estadística, y toda3 las otras de mejo-
ras materiales é industriales. 

Art. 5. Por las secretarías respectivas se formarán las plantas de 
*us empleados y los reglamentos necesarios para Su gobierno interior, 
división de negociados y distribución de éstos en las secciones que 
en cada uno se establezcan, según sus respectivas labores. 

Art. 6 . Desde la publicación de este decreto, todas las autorida-
des de la república se entenderán con las secretarías respectivas, se-
gún los ramos que les han sido asignados. Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
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bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 17 
de Mayo de 1855.—Antonio López de San ta-A nna A D. Lúeas 
Alaman." 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 17 de 1853.—Alaman. 

MINISTERIO DE JUSTICIA, NEGOCIOS ECLESIASTICOS 
E INSTRUCCION PUBLICA. 

Núm. 53.—Legitimación.—Se declara nula la concedida á D.1 3 Casiana, considerándola hija del 
Lie- I). Luis Ezeta. 

El Exrno. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república, á los habitantes de 
ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación se ha servido 
conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Se declara sin valor ni efecto alguno el decreto de 16 de Febrero 
último, en que se legitima á D.a Casiana, considerándola hija del Lie 
D. Luis Ezeta. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 17 
de Mayo de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Teodosio 
Lares." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 17 de 1855..—Lares. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núm. 54.—Cruz de la Angostura.— Modificación que acerca de ella se previene. 

Teniendo noticia el Exmo. Sr. presidente de la república, de que 
varios gefes y oficiales del ejército han costeado ya la cruz de la An-
gostura, conforme al antiguo modelo, S. E. se ha servido disponer, 
que se use la misma condecoración, con la sola diferencia de que las 
banderas que se hallaban colocadas en los ángulos entrantes superio-



res, se inviertan poniéndolas en ios inferiores, y quedando bajo el 
laurel de la cruz. 

Como el ExijfO. Sr. presidente desea justamente, que distintivo tan 
honorífico solo lo porten los oficiales que coneurne/on «i tan gloriosa 
batalla, S. E. dispone igualmente, (pie solo mande V. á este minis-
terio, lista nominal de los individuos que en cala cuerpo de los de 
su digno mando hayan obtenido los diplomas correspondientes. 

Dios y libertad. México, Mayo 18 de ISoÓ.—TorneL 

MINISTERIO DE GOBERNACION. 

Núra. 55.—Ayuntamientos.—No los Kaya sino en los lugares que capresa. 

El Exmo. Sr. presidente déla república se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue-

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, general 
de division, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación se 
ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Solo en las capitales de Estado y en las de prefecturas, 
cantones ó distritos, habrá ayuntamientos. 

Art. 2. Cesan en consecuencia en sus funciones los ayuntamien-
tos que existan en las villas y pueblos que no tengan aquella ca-
tegoría. 

Art. 3. Los prefectos ó gefes políticos nombrarán jueces de paz 
para la administración de justicia en primera instancia, donde no los 
haya de letras. Estos jueces de paz también desempeñarán la direc-
ción de los ramos municipales, en las poblaciones en que por el ar-
tículo anterior cesan los ayuntamientos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 20 
de Mayo de 1833.—Antonio López de Santa-Anua.—A D.Manuel 
Diez de Bonilla.'' 

Y tengo el honor de comunicarlo á V. para su inteligencia y cum-
plimiento, asegurándole mi consideración. 

Dios y libertad. México, Mayo 20 de 1833 —Bonilla. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núm. 56 .—Ejérc i to—Su arreglo. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran eruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la República mexicana, á los ha-
bita ules de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación se 
ha servido conferirme, he tenido á bien decretar el siguiente 

ARREGLO DEL EJERCITO NACIONAL. 

BASES GEIS'EUALES. 

1.a Todo ciudadano mexicano está obligado á servir á su patria 
con las armas en la mano, en defensa de su independencia y de sus 
derechos, en los casos y del modo que señalará la ley, y con las es-
cepciones justas y equitativas que prescribirá ella misma. 

2.a Las obligaciones del soldado mexicano, son: la fidelidad á su 
patria hasta morir; el respeto á las leyes; la obediencia mas estricta 
al gobierno, y la consideración á las autoridades; el valor, la constan-
cia, subordinación á sus superiores, el buen trato á los prisioneros de 
guerra. 

3.a El reemplazo del ejército se verificará únicamente por pre-
sentación voluntaria, ó por sorteo, espidiéndose para el efecto la cor-
respondiente ley. 

4.a La administración de justicia militar se arreglará á la Orde-
nanza general del ejército y á las leyes, decretos y disposiciones vi-
gentes hasta e; 16 de Siembre de 184-7, sin perjuicio de las mejoras 
y reformas que sea conveniente establecer. 

3. a El ejército nacional se divide en dos clases de todas armas: 
4.a, la permanente: g-% la activa. 

6.a La guardia naciónal de los Estados, Distrito y territorios, se 
embeberá en la milicia activa, que es la verdadera guardia nacional, 
con todas sus ventajas y con ninguno de los inconvenientes y abusos 
de su última organización. 

7.a Se esceptúa de ingresar en la milicia activa, á los individuos 
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de la guardia nacional que fueren casados, á los solteros que man-
tengan á madre viuda ó hermanas, y á los que esceptuare la ley pe-
culiar de la milicia activa. 

8.a Se declara vigente la ley llamada declaración de milicias del 
año de 1767, inclusas las reglas para su sorteo, con las modificacio-
nes que exijan las circunstancias del pais, y los adelantos modernos 
de la organización de los cuerpos. 

Art. I.—FUERZA DEL EJERCITO PERMANENTE. 
ISGESIEROS. 

PLAZAS. 

2 Compañías de alumnos cadetes del colegio militar con , 200 
1 Batallón de zapadores minadores con , ., , , , , 1 . 0 6 4 

4.264 

• ) i. O ' •' r ' ' t ' ' ' ' ' t/- : 
Artillería. 

5 Batallones con 920 hombres cada uno, 2.760 
13 Compañías fijas con 82 hombres cada una , , , , 1.066 
5 Compañías de obreros de maestranza con 33 cada una, 159 
2 Compañías de tren de parque con 90 hombres cada una, 180 
1 Brigada de á caballo con ocho baterías y con , , , 1.460 

5.525 

Cuerpo médico-militar. 

2 Compañías de ambulancia con 100 hombres cada una , 200 

Infantería. 

| Batallón de Granaderos de la guardia de los supremos 
poderes, con ocho compañías de 150 hombres, , , 1.200 

1 Idem Cazadores de la guardia, que será el í.° activo li-
gero de México, con , , , , , , , , , , 812 

5 Batallones ligeros á 812 hombres , . , , , , , , 2.456 
14 Idem de línea á idem idem , , , , , , , , ,11 .568 

15.816 
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Caballería. 

t Regimiento de Granaderos á caballo con cuatro escua-
drones y ocho compañías , , , , , , , , , 

1 Idem de Lanceros de la guardia, que lo formará el 7.° 
regimiento 

4 Regimientos de á cuatro escuadrones y ocho compañías 
á 658, , , , , , , , , , , , , , , 

658 

658 

2.652 

5.948 

RESUMEN. 
if.: 

Ingenieros, , , , 
Artillería , , , , 
Cuerpo médico-militar 
infantería, , , , 
Caballería, , , , 

Total 

1.264 
5.325 

200 
15.816 

3.948 

26.555 

NOTAS. 
1.a Por separado se resolverá sobre las compañías presidíales que 

deban permanecer. 
c2." El cuerpo de inválidos subsistirá conforme al decreto de su 

creación. 

Art. II.—FUERZA DE MILICIA ACTIVA. 

ARTILLERIA. 

Yucatán. 
1 División con dos baterías, , , , , , , , , , 173 

Veracruz. 
1 Idem con dos idem , , , , , , , , , , , 173. 

Monte rey. 
1 Idem con dos idem , , , , , , , , , , , 175 

Sonora. 
1 Idem con dos idem , , , , , , , , , , , 175 

4 , Sumas 692 
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1.624 

INFANTERIA. 
Chihuahua, 

1 Batallón con ocho compañías con , , , , , , , 812 

Chiapas. 

1 Idem con ocho idem 812 
Coahuila. 

1 Idem del Saltillo con , , , , , , , , , , , 812 
1 Idem de Monclova con, , , , , , , , , , , 812 

Durango. 

1 Idem de Durango con , , , , , , , , , , 1 812 

Guandjualo. 

2 Idem de Guanajuato, primero y segundo, siendo ligero el 
primero . , , , , , , , , , , • > ! • > •> 

1 Idem de León, 812 
1 ídem de San Miguel de Allende , , , . , , , , , 812 
i ídem de Celaya , , , „ . , , , , , , , , , 812 

Guerrero. 

i Idem de Guerrero, . , , , , , . , , , , , , 812 
1 Idem de Acapulco , , , , , , , , , , , , 812 
1 ídem de Costa Grande , , , , , , , , , , , 812 
1 Idem de Costa Chica , , , , , , , , , , , 812 

Jalisco. 
2 Idem de Guadalajara, primero y segundo, siendo ligero 

el primero, , , , , , , ., , ., , , , 1.624 
1 Idem de Tepic. , , , , , , , , , , , , , 812 
1 Idem de Lagos , i S ! 2 
1 Idem de Zayula y Zapotlán, , , , , , , , , , 812 

México. 

1 Idem de Toluca, que será ligero , , , 
1 Idem de Meztillán , , , , , , , 
1 Idem de Tulancirigo , 
1 Idem de Huichapan, , 
I Idem de Cuerna vaca , 

812 
812 
812 
"812 

812 

México fDistrito]. 

2 Batallones de México, primero y segundo, siendo ligero 
el primero , , , , , , , , , , , , , , 1.624 

Mick-'iiíin. 

1 Idem de Morelia , , , , , , , , , , , , 812 
i Idem de Zamora , , , , , , , , , , , , 812 

Nuevo León. 
i Idem de Monterey , , , 7 1 5 1 1 1 1 812 

\ Idem de Oajaca, , , , , , , , , , , , , . 812 
1 Idem efe Tehuantepec, , , , , , , , , , , 812 
J Idem de Jamiltepec , , , , , , , , , , , 812 

Puebla. 
2 Idem de Puebla, primero y segundo , , , , , , 1.624 
I Idem de Matamoros , , , , , , , , , , , 812 
< Idem de Teimacán, , , , , , , , , , . , 812 
I Idem de Atiixco , , , , , , , , , , , , 812 

Querélaro, 
1 Idem de Querátaro , , , , , , , , , , , 812 
1 Idem de San Juan del Rio, , , , , , , , , , 812 

San Luis Potosí. 
2 Idem de San Luis Potosí, primero y segundo, , , , 1.624 
•1 Idem del Valle del Maíz 812 

Sonora, 
1 Idem de Sonora , , , , . w ¡o ' 7 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 <5 1 — 

Sinaloa. 
1 Idem de Sinaloa , , , , ftto ' ' 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 o i ¿ 

Tabasco, 
1 Idem de Tabasco, , , , , , , , , , , , , 812 

Tamanlipqs. 
1 Idem de Victoria , , , , , , , , , , , , , 812 
1 Idem de T u l a , 812 

I 'ABTEI I;. ' P | J 



1 Batallón de Santa-Ánna de Tamaulipas, , , , 
1 Idem de Matamoros , , , , • , • > • > • > • > • > 

Veracruz. 

1* Idem de Tres Villas , , , , , , , , i 
1 Idem de Tuxpan , , , , , , , , 1 1 
1 Idem de Alvarado, , , , , , , , , , 
1 Idem de Acayucan , , , , , , , , , 

. Yucatán. 

1 . Idem de Mérida , , , , , , v , 1 1 
1 Idem de Campeche , , , , , , , , 1 
1 Idem de Val lado!id , , , , , , , , , 
i Idem de Tizimin , , , , , , , , ^ ' 
1 ídem de la Villa del Carmen , , , , , , 

Zacatecas. 

1 Idem de Zacatecas , , , , , , , , , 
1 Idem de Sombrerete, , , , , , , 1 1. 

Aguascalientes. 

í Idem de Aguascalientes , , , , , , , , 

Baja California. 

1 Iden de California, , , , , , , , , , 
Colima. 

1 Idem de Colima , , , , , , , , , ^ 
Tlaxcala. 

1 Idem de Tlaxcala, , , , , , , , , , 

64 , , , , , , , ' Sumas, ,. , , , , . , 

CABALLERÍA. 

ESCUADRONES DE LANCEROS. 

Chihuahua. 

2 Escuadrones de Chihuahua, primero y segundo 

Chiapas. 

1 Escuadron de Soconusco, , , , , , , , , , , 166 
i Idem de Tuxtla, , , , , , , , , , , , , , 166 

Coahuila. 
1 Idem de Parras , , , , , , , , , , , , , 166 
1 Idem de Rio Grande, , , , , , , , , , , , 166 

Durango. 
1 Idem de Papasquiaro 166 
1 Idem de San Juan del Rio , , , , , , , , , , 166 
1 Idem del Nombre de Dios , , , , , , , , , , 166 
1 Idem de Cerro Gordo, , , , , , , , , , , , 166 

Guanajuato. 
1 Regimiento de Guanajuato , , , , , , , , , , 666 
1 Escuadron de Silao , , , , , , , , , 166 
1 Idem de Irapuato. , , , , , , , , , , , , 
1 Idem de San Felipe , , , , , , , , , , , 166 
1 Idem de Penjamo, , , , , , , , , , , , , 166 

Guerrero. 
1 Idem de Chilpancingo, , , , , , , , , , , , j 6 6 
1 Idem de Tasco, , , , , , , , , , , , , , 166 
1 Idem de Teloloapam, , , , , , , , , , , , k j g 

Jalisco. 
1 Idem de TepatiUan 106 
1 Idem de la Barca, \qq 
i ldern.de Colotlan, i j g 

Mexicco [Estado]. 
1 Idem de Cuautla Morelos jgQ 
1 Idem de Tula , \ ' ' ' ¡qq 
1 Idem de Zimgpan, , , , , , , , , , , , , J66 
1 Idem de Huauchinango, , , , , , , , , , , 166 

• Morelia. 
1 Idem de Puruandiro, , , , , , , , , , , 
I Idem de Maravatio , , , , , , , , , , , , 1 €>C> 
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1 Escuadrón de la P i e d a d , , , , , , , 
1 ídem de Tacámbaro, , , , , , , , 

Nuevo León. 

1 Idem de Lampazos, , , , , , , , , 
I Idem de Marin, 
I Idem de Gadereila , í 
1 Idem de Morolos , , , , , , , , , 

Oajaca. 

1 Idem de Huajuapau de León 
1 Idem de Oajaca •> 

Puebla. 

1 Idem de Puebla , , , , , , , , i 
1 Idem de Tesmelucan, , , , , , , • > 
1 Idem de Chalchicomuta , , , , , , , 
1 Idem de Zacatlán, , 
•1 Idem de Tezuiilán, , , , , , , , , 

Querélaro. 

i Idem de Querétaro , , , , , , , ..» 
1 Idem de San Juan del R i o , , , , , , 

San Luis Potosí. 

1 Idem de Rio Verde 
1 Idem de Matehuala > 
1 Idem de Venado, ^ i i 
1 Idem del Valle de San Francisco, , , , 
1 ídem del Cedral , , , , , _•> •> •>• 

Sonora. 

) Idem de Arizpe 

Sinaloa. 

1 Idem de Mazallán, V ' •> 

•Tabasco. 

1 Idem de Tabasco, , y , , ? i i • 

i •/ •> 

166 
166 

166 
166 
166 
166 

166 
166 

166 
166 
166 
166 
166 

166 
166 

166 
106 
166 
166 
166 

166 

166 
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Tamaulipas. 
1 Escuadrón de Mier , , , , , , , , , , , , -!66 
1 Idem de Camargo , , , , , , , , , , , , 166 
1 Idem de Linares 166 
1 Idem de Guerrero, , , , , , , , , , , , , 166 
1 Idem de San Fernando de Presas, , , , , , , , 166 
1 Idem de Sania Bárbara , , , , , , , , , , , 166 

] 'm/mc . . 
1 Idem de veracruz, , , , , , , , , , , , , 166 
1 Idem de Jalapa, , . , , , , , , , , ' , , , , 
1 Idem de Oriza va , , , , , , , , , , , , , 

Yucatán. 
1 ídem de Mérida 
1 Idem de Campeche 
1 ídem de Valladolid , , , , , , , , , , , , 

Zacatecas. 
1 Idem de Zacatecas , , , , , , , , , , , , 
1 Idem del Mezquita!, , , , , , , , , , , , 
1 Idem de Jerez , , , , , v 

México. 
2 Idem de México, primero y segundo 

Agitase a! i entes. 
1 Idem de Aguascaiienies , , , , 

Baja California. 
1 Idem de California, , , , , , , , , , , , 

Colima. 
1 Idem de Colima, , , , , , , , , , , , , íüfí 

Tlaxcala. 

1 Idem de Tlaxcala , , , , , , , , , , , , 166 

7 4 12.286 

5 » 1 ' 

' 1 1 . 1 . . ? 

166 
166 

166 
166 
166 

166 
166 
166 
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RESUMEN. 

Artillería activa , 
Infantería idem , 
Caballería idem , 

Total, 

692 
, o í . 9 6 8 
, 12.286 

, 64.916 

RESUMEN GENERAL. 

Fuerza permanente 
Idem activa , , 

Total, 

, 26.555 
, 64.946 

, 91,499 

Art. í t l . La infantería y caballería, la guardia nacional, y las co-
lonias militares, donde las hubiere, se refundirán en los batallones y 
esenadrones que se establecen por este decreto, como queda prescri-
IO en la sesta de sus bases. 

Art. IV. El gobierno determinará, con presencia de las circuns-
tancias de la república, cuando los cuerpos del ejército permanente 
hayan de ponerse bajo el pié de paz ó de guerra, y cuando los cuer-
pos de milicia activa hayan de estar sobre las armas ó en estado de 
asamblea. 

Art. V.— ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO. 

Se compondrá de lodos los generales efectivos de división y de bri-
gada, y de las clases del "cuerpo especial del Estado Mayor. 

El ge fe del Estado Mayor tendrá á su cargólas inspecciones de in-
fantería, de caballería permanente y activa y del cuerpo médico mi-
litar. Se nombrarán por el gobierno los asesores con quienes deba 
consultar. 

Art. VL—ORGANIZACION DEL CUERPO DE INGENIEROS. 

1.a El cuerpo de ingenieros de la república constará de los " in-
genieros en servicio activo," de los del pasivo, de un colegio militar 

en que se dará la instrucción de todas las armas, de un batallón de 
ingenieros ó zapadores minadores. 

2.a La clase de ingenieros en servicio activo, se compondrá de Un 
general efectivo, director, general del cuerpo é inspector del colegio 
militar, de seis coroneles, de los cuales uno sc-rá el director de dicho 
colegio, de nueve tenientes coroneles, de un primer ayudante, de 
treinta y dos capitanes primeros y segundos, de veintiséis tenientes, 
de dos compañías de alumnos militares, y de un batallón de ingenie-
ros compuesto de ocho compañías, de las cuales dos serán fijas, una 
en Yeracruz y la otra en Mazatlán. 

5.a La clase de ingenieros en servicio pasivo la formarán los 
"profesores militares" del colegio militar, que no tienen plaza en las 
dos compañías, y los gefes y oficiales del cuerpo de ingenieros que se 
retiren á este servicio por haberse inutilizado en campaña, ó por no 
estar aptos para el servicio activo, debiendo ejecutar unos y otros to-
das las funciones y comisiones que les señale el director general, en 
el lugar de su residencia, y con arreglo á su capacidad y estado de 
salud. Los profesores paisanos que hayan ingresado ó ingresaren al 
colegio militar, disfrutarán,'mientras dure tan honorífico encargo, del 
sueldo, divisas y consideraciosesde capitanes de ingenieros, sometidos 
á su fuero y sin derecho á escala, ni en el cuerpo, ni en el ejército. 

4.a El director general de ingenieros será general efectivo, con 
escala entre ios de su clase; su vacante se cubrirá en el mismo cuer-
po, ocupándola un coronel de ingenieros, que ascenderá conforme á 
su ordenanza pecalia?, y el que será genera! efectivo de brigada. En 
circunstancias eslraordinarias, c! presidente de la república podrá 
nombrar director de fuera de! cuerpo, con tal de que rc-una las-cua-
lidades necesarias para tan importante encargo. 

5.a E! director general de ingenieros podrá ser empleado y comi-
sionado por ei supremo gobierno en oíros objetos que no sean del ser-
vicio militar, y de la misma manera lo podrán ser ios demás gefes y 
oficiales. El gobierno determinará, según las necesidades ó corno lo 
tenga por conveniente, las comandancias que deban establecerse en 
la frontera ó en otras localidades; si estas comandancias fuesen lijas 
ó permanentes por un tiempo largo, tendrán un parque de ingenieros, 
ai cual, para su entretenimiento, so le abonarán jitc-nsuaimente treiq-
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ta pesos, de cuyo fondo so llevará cuenta .exacta, pasándose copia á 
|a dirección general cada seis meses: en estos parques deberán exis-
tir los instrumentos y útiles topográficos y geográficos necesarios para 
(I servicio del.cuerpo. 

ü,a El colegio militar constará de dos compañías de alumnos ca-
detes, con la dotación de cien plazas cada una, que podrán aumen-
tarse ó disminuirse á,juicio del gobierno, y con la planta de oficiales 
facultativos v de -profesores que señalará su reglamento. De ios cien 
alumnos que se designan para cada compañía, se escogerán los mas 
aptos para sargentos y callos. . 

.7.a El jialalí'i»« de ingenieros constará de ocho compañías de za-
padores y minadores, de las cuales das serán lijas: la plana mayor del 
batallón constará de un coronel ó teniente coronel de ingenieros, de 
un primer ayudante, de un capitán- pagador depositario, de un segun-
do «•mulante capitán segundo, dos subayudantes tenientes, uno de 
ellos'abanderado, un capclhm, dos sargentos de 1.a ó 2.a ciase escri-
bientes de la mayoría, un tambor mayor con las consideraciones de 
sargento primero, sin escala, un cabo de cornetas y veinte plazas de 
cabos para música militar. Cada compañía constará de un cñpitan 
primero, un segundo, que en formación ocupará la cabeza de la se-
gunda mitad, y sus funciones serán las de primer teniente, dos te-
nientes, un sargento primero, seis segundos, doce cabos, dos tambo-
res, un corneta y ciento ocho zapadores: total, ciento treinta pla-
zas' La primera compañía será de preferencia y todos tendrán la 
instrucción de zapadores y minadores. Los gefcs y oficiales de este 
cuerpo se sacarán de la planta activa y facultativa que se señala en 
la parte 2.\ .esceplo el capitán pagador: los oliciales que no sean fa-
cultativos, pueden tener.empleos superiores ai de capitan en el ejér-
cito; pero no en ingenieros, donde tendrán escala solamente los ofi-
ciales facultativos. 

8 a En tiempo de guerra se formará un escuadrón de pontones os, 
y cuando llegue el caso se designará su fuerza y el aumento que deba 
tener el cuerpo. 

9.a Cada compañía del liatallon de ingenieros tendrá un carro 
para la conducción dé los útiles y mochilas, cada carro uno o dos con-
ductores, según las necesidades del servicio y el pais por donde deba 
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transitar, con cuatro ó seis muías ó caballos de tiro. Este tren se 
aumentará conforme sea necesario y lo demanden estas mismas nece-
sidades; ademas, habrá otros tres carros con igual dotacion de con-
ductores y muías, destinados, uno para los ranchos y dos para los 
cqiiipages de ¡os oficiales: por todo, nuevo carros con igual número 
de conductores, y treinta y seis nudas de tiro, porque las compañías 
fijas no deberán tener este tren. 

10.8 Habrá una junta superior compuesta de dos gefes, de un ca-
pitan, y de un teniente secretario sin voto; estos gefes y oficiales, aun 
cuando pertenezcan y compongan la junta superior, desempeñarán el 
servicio que Ies toque y las funciones á que se les destine. Podrá au-
mentarse 1a junta con mayor número de vocales, ya sea que - perte-
nezcan al servicio activo ó al pasivo. 

11.a La clase de ingenieros en servicio pasivo no tendrá ascensos, 
ni portará otras divisas que las que les corresponda por su clase mi-
litar en el ejército; pero si alguno de estos individuos se restablecie-
se del impedimento que lo obligó á retirarse, podrá volver al servicio 
activo, ocupando precisamente el empleo que tenia al retirarse, y per-
diendo el tiempo en que estuvo retirado. 

12.a Siempre que falten ingenieros de la clase pasiva para desem-
peñar las cátedras del colegio militar, podrán ocuparlas interinamente 
los ingenieros del servicio activo, y con la misma condición podrán 
también ser desempeñadas por oficiales retirados ó del ejército, ó por 
paisanos con los conocimientos necesarios, y las dotaciones que de-
signe el reglamento del colegio, si fuesen mayores que las que dis-
fruten. 

13.a Los gefes y oliciales del batallón de ingenieros han de perte-
necer á la clase facultativa; pero los que hoy existen, si no pertene-
cieren á eila, seguirán su escala hasta capitanes en el batallón de in-
genieros, y la continuarán en los otros cuerpos del ejército. Si no 
hubiere suficiente número de gefes de ingenieros, podrá algún retira-
do ó del ejército ser secretario de la dirección general. 

14.a Ningún paisano podrá ingresar á este cuerpo, si no tuviere 
los conocimientos científicos y militares necesarios, calificados por un 
riguroso examen, y precisamente en la clase de teniente. Los mili-
tares que, teniendo los conocimientos facultativos necesarios, deseá-
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rcn.ingresar á este cuerpo, y no perteneciesen á oíro facultativo, pre-
sentarán examen que los acredite, ocupando el último lugar en el os-
ea la Ion de su clase. 

•15* Los haberes de lpifes ciases serán iguales á los equivalentes 
en la artillería: pero los capitanes segundos tendrán setenta pesos 
mensuales, sus funciones y consideración en el cuerpo, como ya se 
ha dicho, será la de primeros tenientes, y en el ejército la de los ca-
pitanes vivos efectivos. 

16.a Para la percepción de los haberes serán considerados los 
ingenieros como los demás cuerpos militares e:i servicio activo, y de 
ninguna manera serán tenidos por oficina mi ! i | r . La dirección ge-
neral, £*efes y oficiales en México, estarán incorporados en el presu-
puesto del colegio militar, ó en del batallón de ingenieros indistin-
tamente. 

17.a Las secciones de ingenieros en campaña las designará el su-
premo gobierno por sí, ó por consulta del director general, y de la 
misma manera todo el servicio y comisiones que se señalen al cuer-
po. Pueden ios ingenieros, cuando el gobierno lo tenga por conve-
niente, ó lo permita, ocuparse en las obras, dictámenes y juicios de 
las empresas civiles, sin desatender los asuntos del servicio militar; 
en cuyo caso serán respetadas sus decisiones como las de los demás 
peritos del arte. 

18.a En los seis meses primeros, contados desde la publicación 
de este decreto, propondrá el director general al gobierno supremo, 
las reformas que deban tener la ordenanza de ingenieros, los regla-
mentos v la ley orgánica del colegio militar, quedando abolido el de-
recho llamado de atracción, desdo ahora, \ vigente todo lo que no 
pugne con este decreto. 

Art. VII.—ARTILLERIA. 
El cuerpo de artillería en la república, para el servicio de esta ar-

ma, la fabricación del material de guerra y su conservación, se orga-
nizará conforme lo estableció el reglamento de 2o de Julio de 1846, 
con las modificaciones siguientes: 

1.a Se aumentará una sub-inspeccion qtm comprenderá los depar-
tamentos de Jalisco, Sonora, Sinaloa y la Baja California, su plana 
mayor en Guadalajnra, con el mismo personal que las establecidas. 

2.a Se formarán cuatro divisiones de artillería activa de plaza, ca-
da una de dos baterías, con la fuerza que designa el citado reglamen-
to, situándose éstas en Yucatán, Veracruz, Sonora y Munterey; las 
dos segundas tendrán inedia dotación de tren de campaña para el 
servicio de esta ciase que tengan que hacer. La plana mayor de cada 
una de estas divisiones, constará: de un geíe de división, nn primer 
ayudante. Un suhayudnnte y un sargento primero annem. 

5.a Las compañías fijas serán trece en vez de nueve, y se situa-
rán en Telinantepec, Acapulco, San Blas, Mazatián, Guaymas, Baja 
California, Chihuahua, Camargo, Matamoros, Tampico, Tuxpan, Geat-
zacoalcos y Tabasco, 

4.a Se establecen dos capsuierías, una en México y otra en Mon-
íerey de Nuevo-León. 

5.a Cada compañía del tren servirá veinticuatro carros, y se arre-
glarán á tres trenistas por cada uno, rebajándose el número de sar-
gentos segundos á cuatro, y el de cabos á ocho, invívitós en el nú-
mero h trenistas, ios que tendrán en el haber dos pesos de aumento, 
sobre ei del á t$! réo de balería. 

También se rebajará á solo siete muías ó caballos para cada carro, 
subsistiendo las de las demás plazas de cada compañía. 

0.a Los sueldos de los gefes, oficiales y tropa de este cuerpo, se-
rán el décimo mas del señalado ó que se señale á sus respectivas cla-
ses en la caballería. 

7-a Ei secretario de la dirección general será uno de los corone-
íes de la junta directiva. 

El fuero especial de los individuos del cuerpo de artillería 
asi como d juzgado general de! mismo, subsistirá en ¡oda su fuerza 
y vigor, conforme á su ordenanza, esceptuándose el derecho llamado 
de atracción, que queda abolido del todo. 

9." Los gefes de división, primeros ayudantes, capitanes, sub-
fúndanles, sargentos primeros, armeros, y la mitad de los cabos de 
ías divisiones activas, serán veieranos. 

Art. VII. ORGANIZACION DEL COERPO MEDICO-M.LITAR. 

O cuerpo médico-militar se arreglará bajo las bases siguientes: 
1." El personal se compondrá de 
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I íosgcctor general. 
1 Director de hospital de instrucción. 
X Profesores de hospital. 

12 Médicos-cinijanos de guarnición. 
25 Médicos-Cirujanos de ejército. 
25 Ayudantes primeros. 
22 Ayudantes segundos. 
10 Aspirantes. 
2 Compañías de Ambulancia de á 100 hombres cada una, con sus 

respectivos sargentos y cabos. 
1 Oficial instructor y encargado del detall para dichas compañías, 

único que deberán tener. 

2.a Los sueldos líquidos que disfrutarán mensualmeñfe, serán los 
que corresponden á su graduación militar en infantería, y su pago se 
verificará en los términos prescritos para el cuerpo de ingenieros, en 
su 16.a parte. 

Inspector g e n e r a l , , , , , , 250 0 0 
Director de hospital de instrucción , , 205 0 O 
Profesor de hospital, , , , , , 137 4 4 
Médico-cirujano de guarnición y de ejér-

cito , , , , , , 
Ayudantes primeros , , , 
Ayudantes segundos , , 
Aspirante, , , , , , 
Secretario y gastos de secretaría, , , 50 0 O 
Oficial instructor, el que tenga por su ciase. 

Las compañías de Ambulancia seguirán con el mismo sueldo que 
se les detalló en la ley de su formacion. 

5.a Los hospitales militares se denominarán de primera y segun-
da clase, á escepcion del de México, que se llamará de instrucción: 
los de primera clase serán ios de Yeracruz, Tampico, Matamoros, 
Campeche, Mazaílán y Acapuico; y de segunda, los de Jalapa, Oriza-
va, Puebla, Guadalajara, San Luis Potosí, Durango, Chihuahua, Arra-
pe* Zacatecas y Monterey de Nuevo León. 

Estos últimos serán servidos por médicos- cirujanos de guarnición, 
que tendrán el grado de profesor de hospital. 

122 3 9 
65 7 8 
45 1 7 
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4.a Los oficiales que actualmente sirven, y que' tengan los requi-
sitos que exigen las leyes para el desempeño de su profesion, conti-
nuarán en el cuerpo médico-militar, á menos que no Ies conviniere; 
en cuyo caso podrán separarse con arreglo al tiempo de servicios «,ue 
tengan. 

5.a El cuerpo médico-miijiar se sujetará para su servicio al re-
glamento de 15 de Febrero de 1846, modificado con arreglo al pre-
sente decreto. 

Ar¡. IX. Los sueldos que se reforman por este decreto, comen-
zarán á regir desde 1 d e Junio próximo venidero. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el -debi-
do cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 20 de 
Mayo de 1833.—Antonio López de Santa-Amia.—A D. José María 
Tornel." 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 20 de i$Ú,— lorntl. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Nú ¡i. 53.—Plata acuñada.—Pague el seis por ciento á su csportáciou. 

El Exrao. Sr. presidente la República mexicana se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Alina, benemérito de la patria, genera! 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida órden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la República mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar !o siguiente:. 

Art. 1. Se deroga la prevención 17.a del decreto de 24 de Enero 
del presente año, en la parte que dispuso la redacción de! derecho 
de esportacion de la moneda de plata á cuatro por ciento; que-
dando vigente lo determinado en la misma prevención sobre circula-
ción, cuyo derecho de dos por ciento se seguirá cobrando en las 
plazas de donde salgan los caudales, conforme entonces se mandó. 

Art. 2 . En consecuencia, desde la publicación de este decreto la 
plata acuñada que se esporte pagará seis por ciento, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. i.° de la ley de l.° de Octubre de 1851, 
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Por lanío, mando se inijiiSma, publique, circule y se le dé el de» 
dido eumplimienio. Dado en el palacio nacional de México, á 25 
de Mayo de i '833.—Antonio López de Sania-Ánna.—A 1). Amonio 
de ííaro y Tamariz." 

Y tengo el honor de comunicarlo á Y. para su inteligencia y cum-
plimiento. 

Dios y libertad. México, Mayo 2o de {853.—Haro y Tamariz. 

MINISTERIO DE JUSTICIA. 

Kúia 5-í.—Contencioso íatkniwistratiío.— Su arreglo. 

E¡ Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

"Antonio López de Santn-Anna, benemérito de la patria, general 
• de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos l í i , presidente de la república mexicana, á los habi-
tantes de ella, sabed: Que-en uso de las facultades que la nación se 
ha servido conferirme, he tenido á bien decretar la siguiente 

LEX PARA EL ARREGLO 
1)E LO C O N T E N C I O S O A D M I N I S T R A T I V O . 

Art. L° No corresponde á la autoridad judicial el conocimiento 
de las cuesiiones administrativas. 

Art. 2.° Son cuestiones de administración las relativas 
I. A las obras públicas. 
II. A los ajustes públicos y contratos celebrados por la adminis-

tración. 
líl . A las rentas nacionales. 
IV. A los actos adminislrativos en las materias de policía, ogri-

.cultura, comercio é industria que tengan por objeto el interés gene-
ral de la sociedad. 

V. A la inteligencia, esplicacion y aplicación de los actos ad-
ministrativos. 

VI. A su ejecución y cumplimiento, cuando no sea necesaria la 
aplicación del derecho civil. 

Art. o.° Los ministros de Estado, el consejo y los gobernadores 

de los Estados y Distrito, y los gefes políticos de los terriiorios, co-
nocerán de las cuestiones administrativas, en la forma y de la mr,ñe-
ra que se prevenga en el reglamento que se espedirá ccn esta ley. 

Art. 4.° Habrá en el consejo de Estado una sección que conocerá 
de lo contencioso administrativo. Esia sección se formará de cinco 
consejeros abogados, que nombrará, desde luego c-1 presiden le de la 
república. 

Art. 5.° La sección tendrá un secretario que nombrará también é! 
presidente de la república dé entre los oficiales de la re ta ría del 
consejo. 

Art. G." Las competencias de atribución entre la autoridad ad-
ministrativa y ia autoridad judicial, se decidirán en la 1.a' sala de la 
suprema corte, compuesta para este caso de dos magistrados propie-
tarios y de dos consejeros designados unos y otros por el presidente 
de la república. Será presidente de este tribunal el que lo fuere de 
la misma sala, y solo votará en caso de empate para decidirlo. 

Art. 7.° En los negocios de la competencia de la autoridad judi-
cial, nadie puede intentar ante los tribunales una acción de cualquie-
ra naturaleza que sea, contra el gobierno, contra los Estados ó de-
marcaciones en que se dividan, contra los ayuntamientos, corpora-
ciones ó establecimientos públicos que dependan de ia administra-
ción, sin haber antes presentado á la misma una memoria en que se 
esponga el objeto y motivos de la demanda. El reglamento deter-
minara la manera en que deberá ser presentada la-memoria, y sus 
efectos. 

Art. 8." En el caso de embargo de bienes para el pago de can-
tidades debidas a! erario, la demanda de dominio en tercería, tampoco 
podrá ser intentada ante los tribunales, sin haber antes presentado 
una memoria á la autoridad administrativa. 

Art. 9.° Los tribunales judiciales no pueden en ningún caso des-
pachar mandamientos de ejecución, ni dictar providencia de embar-
go contra los caudales del erario, ó bienes nacionales, ni contra los 
fondos ó bienes de ¡os Estados, demarcaciones, ayuntamientos ó esta-
blecimientos públicos, que dependan de la administración. 

Art. 10, Los tribunales en los negocios de que habla el art. 7,°, 
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solo pueden declarar en la sentencia el derecho de las parles y deter-
minar el pago. 

Art. 1! . Determinado el pago por sentencia ejecutoriada, !a ma-
nera en que deba verificarse o Ta autorización de la venta de algunos 
'bienes, si para ello fuere necesaria, es del resorte ese tusivo de la ad-
ministración, en los términos que espresará e j reglamento respectivo. 

Art, 12. Los agentes de ia administración en los casos que de-
ben representarla en juicio, los Estados, demarcaciones, ayuntamien-
tos, corporaciones y establecimientos públicos que estén bajo ia pro-
tección y dependencia del gobierno, no pueden entablar litigio algu-
no, sin ia previa autorización de la autoridad administrativa, de la 
manera que disponga el reglamento. 

Art. 15. Los tribunales judiciales no pueden proceder contra los 
agentes de la administración, ya sean individuos ó corporaciones, por 
crímenes ó delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones, sin la 
prévia consignación de la autoridad administrativa. 

Art. instalada que sea la sección de lo contencioso, se pa-
sarán á ella los espedientes que le correspondan conforme á esta ley. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 2o de 
Mavo de 1855—Antonio Lápiz de Sanla-Anna.—A D. Teodosio 
Lares." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 25 de 1833.—Lares. 

Níhn, 55.—Contencioso administrativo.— Reglamento de la ley espedida sobro. ls materia. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue. 

"Antonio López de Sanía-Anna, benemérito de la patria, general 
de divisic-n, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos JSÍ, y presidente de la república mexicana, á los habi-
tantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación se 
ha servido conferirme, he leuido á bien, decretar el siguiente 
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REGLAMENTO DE LA LEY ESPEDIDA' CON ESTA FECHA SOBRE LO CONTENCIO-

SO ADMINISTRATIVO. 

CAPITULO I. 
Dd las cuestiones administrativas,, á que dan lugar las obras públicas y 

otros objetos. 

Art. í.° Son obras públicas los Caminos, 
Puentes, 
Canales, 
Diques; 
Ferro- carriles, 

Construcción de edificios y todas las demás obras ó trabajos que se 
emprendan con un objeto de utilidad general, y por autorización ó 
cotices.«,n de la administración, ó á espensas de los fondos públicos. 

En consecuencia, son contencioso-adminislralivas: 

I. Las discusiones que se susciten entre la administración y el 
empresario de tales obras. 

II. Las que so versen sobre el resarcimiento de daños temporales 
y perjuicios ocasionados por la ejecución de las mismas obras. 

Art. 2." Se entienden por ajustes públicos, los remates ó adjudica-
ciones de las empresas ó de las contratas para atender á los objetos 
de Utilidad general. 

Sun contencioso-administraíivas: 
L Todas las cuestiones sobré contrata? para la previsión del ejér-

cito, o para poder ejeeular ¡os obras públicas. 
11. Las relativas á' la adjudicación, ejecución é interpretación de 

estos ajustes. 

IIL _ Las que se susciten entre el gobierno y ¡os empresarios ó 
contratistas sobre indemnización, por falla de cumplimiento del con-
a t o de parte del gobierno; sobre ía calidad de los efectos ministra-
dos, o sobre c-1 pago determinado en Ta contrata.. 

!V. Las que se versen sobre ia inteligencia y cumplimiento de 
los contratos celebrados por la administración, que tengan por ob-
jeto algún servicio de utilidad común. 

Art. 5." Lo contencioso de las rentas nacionales es relülivo-
A la contabilidad, 
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A las contribuciones, 
A la «leuda y crédito público, 
A los sueldos, 
A las pensiones, 
A todos los pagos puestos á cargo del erario. 

K Son por lo mismo contenciosas: las cuestiones entre el erario 
y sus administradores; y las de éstos entre sí, cuando en ellas sea in-
teresado el íisco. 

I I . Las relativas á la contabilidad en las oficinas. 
III. Las que se versen sobre la recaudación, pago y liquidación 

de las contribuciones y cuota impuesta á los contribuyentes, salvas 
las excepciones espresas en las -leyes. 

IV. Las que dicen relación al reconocimiento, liquidación y pago 
de la deuda pública, sus réditos, intereses é indemnizaciones por 
daños y perjuicios. 

V. Las que se versen sobre asignación, liquidación y pago de 
sueldos, pensiones, jubilaciones y retiros; liquidación y pago .de su-
mas debidas por obras públicas, indemnizaciones, daños y perjuicios 
ocasionados por ellas, ó sobre concesiones de pensiones civiles y mi-
litares establecidas por la ley. 

Art. 4.° En materias de policía, agricultura, comercio é industria, 
pertenecen á lo contencioso: 

I. Las cuestiones sobre autorizaciones ó concesiones de talleres 
insalubres ó peligrosos. ]¡. Desecación de pantanos. 

III . Reparación por daños ocasionados en los caminos, canales , 

fer ro-carr i les y demás obras públ icas . 
IV. Alineamiento de las calles. 
V. Establecimiento de .caminos y de peages para su conse rva -

ción. 
YL Designación de precio á los objetos de primera necesidad. 
VIL Diques y limpia de canales y acequias. 
Mi l . Medidas para la provisión de los lugares, de los objetos de 

primera necesidad. 
TX. Patentes y privilegios. 
X. Ejercicio de profesiones ó industria. 

XI. Indemnizaciones á resulta de concesiones. 
XII. Concesiones en que la cuestión se verse sobre la autoridad 

para otorgarlas. 
XIII. Modificaciones en la tarifa de peages arrendados. 
XIV. Violación de derecho en las autorizaciones ó concesiones. 
Art. 5.° Son contenciosas las cuestiones sobre aplicación de bie-

nes á los ayuntamientos y establecimientos públicos, hechas por la 
administración. 

Las que se susciten sobre la falta de las condiciones impuestas en 
las concesiones, y sobre la existencia ó estension de éstas. 

Las concesiones de grados determinados por la ley. 
Las de suspensión y destitución de los empleados, salvo lo dis-

puesto por las leyes. 
La imposición de penas disciplinares faltando á las formas estable-

cidas por la ley. 

CAPITULO II. 

Del procedimiento ad.-ninisfralivo. 

Art- 0." Cualquiera que en alguno de los casos contenidos en 
los artículos anteriores, tenga que reclamar un derecho aclualmenh 
existente ó sobre talleres insalubres y peligrosos, presentará al minis-
terio á cuyos ramos pertenezca la materia sobre que se verse la re-
clamación, ó que haya dictado la medida administrativa que se re-
clame, una memoria en que espondrá con sencillez y claridad los he-
chos y fundamentos legales, lijará en conclusiones precisas el objlio 
de la reclamación, y enunciará las piezas que presentare en apoyo de 
su demanda. 

Art. 7.° La reclamación se estenderá en el papel del selló de-
signado pnra las demandas, y contendrá precisamente el nombre y do-
micilio del que la hace, y el de todos sus compañeros si los tuviere. 

Art. 8.° La reclamación se anotará por la mesa que se designe 
en el ministerio, en un libro que se llevará al efecto, y el oficial de 
la mesa dará el recibo correspondiente de la petición y documentos 
al que ios hubiere presentado. 

Art. 9." Si la demanda fuere contra la administración, y el ne-
gocio no pudiere arreglarse dentro de un mes á mas tardar con ios 



interesados, se pasará á la sección de lo contencioso del consejo, dan-
do aviso al que presente la memoria, y al procurador general, á quien 
se le remitirán por el ministerio rodas las instrucciones necesarias 
para la defensa de la administración. 

Art. 10. El aviso que se da á la parte que reclama y que se hará 
constar en el espediente, fijará el carácter contencioso del negocio. 

Art. I I . La sección de lo contencioso, mandará que se comuni-
que la reclamación y documentos al procurador general, para que 
dentro del término de veinte dias conteste la reclamación. 

Art. 12. El procurador al contestar, acompañará todos los do-
cumentos en que funde su contestación, sin perjuicio de presentar, 
hasta antes de la resolución de la sección, los que no hubiere po-
dido acompañar, fijará los puntos de hecho en que no convenga con 
la contraria y los qne necesite probar, y formulará en proposiciones 
cláraS y sencillas la pretensión con que concluya. 

Art. 15. La sección mandará que se comunique esta contesta-
ción á la contraria, dentro de su secretaria, y por el término de tres 
dias, para que se imponga de ella, y fije los hechos que le corres-
ponda probar, si los hubiere. 

Art. H . Pasados los tres dias, si á juicio de la sección hubiese 
necesidad de pruebo, la sección determinará espresamonte los hechos 
que deben probarse, y fijará para la prueba un término prudente, no 
pudiendo esceder de treinta dias el ordinario. 

Art. lo . Se admitirán por ia sección las pruebas establecidas por 
las leyes. Si fuere la testimonial, la sección señalará el día en que 
deban recibirse, y en él se examinarán primero, en audiencia pu-
blica y á presencia de las partes, los testigos que presente el actor, y 
luego los que presente el reo. 

Art. 16. El presidente de la sección preguntará al testigo, sobre 
lo que se llaman las generales de la ley; después que haya contestado 
á esas preguntas, se le recibirá juramento para que declare sobre los 
hechos relativos al negocio. El testigo responderá verbalmente j 
sin llevar apuntes. Las partes no podrán.interrumpir al testigo du-
rante su declaración. Concluida, los vocales de la sección, y las 
partes, podrán dirigirles, con permiso del presidente, las preguntas 

que estimen necesarias y sean conducentes á la averiguación. El se-
cretario de la sección escribirá las declaraciones. 

\ r . 17 Evacuada la prueba, la sección del consejo proveerá un 
auto, dando por concluido el negocio, y señalando seis dias á cada 
una de las parles, para que presenten su alegato de bien probado, r 
á este efecto, se franqueará el espediente á las parles sin sacarlo do 
lâ  secreta ría .*-"•< fos&uwí* .!•? .v 

Art. 18 Presentado el último alegato, la sección dará por con-
cluida la discusión, lo que se hará saber á las parles, y dentro del tér-
mino de quince dias, diciará su resolución motivada. 

Art. 19 En los casos en que no hubiere creído necesaria la prue-
ba, pasado el término que señala el artículo 15, la sección declarará 
el negocio por concluido, haciéndolo saber, y dictará su resolución 
dentro del término señalado en el artículo anterior. 

Art. 20 Esta resolución se notificará á las partes y se pasará cé-
pia de ella á lodos los ministros. 

Art. 21 Si las parles se conformaren y ninguno de los ministros 
reclamare, dentro del término señalado en el artículo siguiente, el ne-
gocio quedará concluido, y se ejecutará la resolución motivada de la 
sección. 

Arl. 22 Si alguno de los ministros no se conformare, lo avisa-
rá así á la sección, y le pedirá el espediente, dentro del término de 
diez dias, contados desde que reciba la copia de la resolución;, y el 
asunto quedará sometido á la decisión del gobierno, en consejo do 
ministros. 

Art. 25 Si alguna de las partes no se conformare, lo manifestará 
asi en el acto de notificársele la resolución, ó dentro del término de 
diez dias. Pasado el término sin hacerlo, se considerará que está 

.conforme, sin que sobre esto se admita recurso alguno. 
Art. 24- Ilecha la manifestación, la sección preparará la resolu-

ción del gobierno, déila manera siguiente: concederá el espediente 
á la parle que no se conforme, dentro de su secretaría, para que en 
el término de diez dias, presente un escrito en que esprese los agra-
vios que le cause la resolución, y esponga los fundamentos por los 
cuales no se conforme con ella. Este escrito se comunicará á la 
contraria dentro de la secretaría, para que en igual lérmino la con-
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lesle. Ei secretario de la sección hará un estrado claro, breve y 
conciso del espediente, y lo remitirá juntamente con éste al ministe-
rio respectivo. 

Art. 2o El ministro lo someterá á la resolución del gobierno en 
consejo de ministros, y lo que se resuelva, se comunicará á las par-
tes y se ejecutará sin recurso. 

Art. 26 Cuando alguno de los ministros avisare á la sección, no 
estar conforme, estándolo las partos, la sección mandará luego for-
mar el estrado, y lo remitirá con el espediente al ministerio respecti-
vo, para los efectos del articulo anterior. 

Art. 27. El procedimiento desde que se haya fijado el carácter 
contencioso del negocio, es el mismo, sea que un particular o cor-
poracion haga la reclamación contra la administración, ó ésta contra 
los individuos ó personas morales, ó unos y otras entre sí. 

Art. 28 Cuando la cuestión administrativa, sea en razón de he-
chos ó actos que hayan pasado dentro de los límites de algún Esta-
llo, del Distrito ó Territorios, ó en razón de propiedades situadas den-
tro de éstos mismos limites, ó en íin, en razón de medidas adminis-
trativas, dictadas por alguna autoridad ó corporaciou del Estado, 
Distrito ó Territorio, la reclamación se hará en la forma prevenida 
en el artículo 6.° ante el gobernador ó gefe político respectivo. 

Art. 20 Si el objeto de la acción fuere de tal naturaleza, que 
estuviere sujeto á la vez, á dos ó mas autoridades administrativas, la 
redamación se hará ante aquella á cuyo resorte pertenezca el objeto 
principal de la acción, ó la parte principal de la cosa que dé lugar á 
ella. 

Ar¡. 50 En la secretaría del gobierno se hará !a anulación y se 
espedirá ei recibo prevenidos en el artículo 8 y el gobernador re-
mitirá dentro del término de ocho dias, á mas tardar, la reclamación 
con el informé que le parezca conveniente, al ministerio del ramo á 
qne corresponda. 

Art. 51 El gobierno supremo, por el ministerio respectivo, y 
dentro del término señalado én el artículo 9.°, resolverá, modificará 
ó variará la medida de que se trate, ó hará el arreglo de que habla 
el mismo artículo. 

Art; 52 Cuando ninguna de estas medidas fuére bastante á evi-
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tar el litigio, el ministerio remitirá el espediente al gobernador, para 
que proceda á sustanciar el espediente hasta ponerlo en gstado de 
resolución. 

Art. 55. El gobernador procederá ajustándose en lodo á lo pre-
venido en los artículos 6.° y siguientes, oyendo en lugar del procu-
rador general al representante del fisco. 

Art. 54. Sustanciado"el espediente, el gobernador lo remitirá á la 
sección de lo contencioso del consejo, por conducto del ministerio 
respectivo, para la resolución definitiva, avisándolo á las parles. 

Art. 5o. La sección, prévia citación de las partes y del procura-
dor general, y dentro del término señalado en el artículo 18, dictará 
su resolución definitiva. 

Art. 56. Las memorias, escritos y alegatos, se estenderán en d 
papel sellado que espresa el artículo 7.", á escepcion de los que pre-
sente el procurador general ó representante del fisco, é irán siempre 
firmados por el interesado ó por el que legalmente lo represente. Si 
no supiere firmar, firmará á su nombre una persona conocida. 

Art. 57. El procurador general será oido en todos los negocios, 
así en la discusión escrita de que hablan los artículos 6.° y siguien-
tes, como para preparar la resolución del gobierno en d caso del 
articulo 24, aun cuando el litigio no se siga con él. 

Art. 58. Los autos y providencias de suslanciacion en el espe-
diente, se firmarán por el presidente de la sección, y se autorizarán 
por el secretario. La resolución definitiva será firmada por todos los 
individuos de la sección, y refrendada por el secretario. 

Art. 59. Para la resolución de la sección, hasta la mayoría de 
votos que la componen; pero si alguno ó algunos discutieren, fun-
darán su dictámen, y lo remitirán, en el caso de¡ art. 24, en pliego 
reservado al ministerio respectivo, para que se "tenga á la vista en el 
consejo de ministres. El pliego se reservará y no correrá en el es-
pediente. 

CAPITULO III. 

De los recursos, 

Art. 40. Contra la resolución de la sección no se admiten otro» 
recursos, que los de aclaración y nulidad. 
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Aji¿ 4! . El de aclaración se interpondrá ante la misma sección, 
dentro del término de cinco dias-, contados desde el día en que se 
notifique la resolución, para que la aclare si os contradictoria, am-
bigua ó confusa. 

Art. 42. El escrito en que se interpone el recurso se comunicará 
á la contraria dentro de la secretaría, para que en el término de 
tres dias, contados desde la notificación en que se le manda comu-
nicar. lo conis te . Entre tanto se sobreseerá en ia ejecución de la 
resolución diciada. 

Art. 43. Dada la coniestaéion, Se señalará din para la votacion; 
se,hará así saber á las partes, y se pronunciará la résoHicioh aclara-
toria dentro de tercero dla^ (.oíflsiliíHjao l o f l t ' i í i ü & H 

Art. 41. El recurso de nulidad puede interponerse coníra las 
actuaciones por defecto dé procedimiento, ó contra la resolución de-
fiastíYa«>t'i'>'í ufe si» u;dr>v í!ñr?'r)!b(ii y.'fif,ib?r!J ;u] f 

Art. 45. l a s CaUsás porque' puede ¡^clamarse la nulidad contra 
un defecto de procedimiento, son únicamente el no haber sido llama-
da la parte al juicio; el iio haber sido oída ségun se dispone en este 
reglamento; ei no haber sido citada para prueba ó para sentencia. 

Art. 4Ü Las causas de nulidad contra la resolución definitiva, 
son únicáiñéntó las tres enumeradas en el artículo anterior, cuando 
habiendo sido propuestas en su tiempo no hubieren sido atendidas, 
y ademas, ti haberse dictado la resolución por un número de conse-
jeros, menor que el requerido. 

Art. 47. El recurso por defecto en las actuaciones, debe inter-
ponerse por escrito,,dentro de los cinco dias slguieníes á la práctica 
ú omisión de ia .diligencia que cause la nulidad. Introducido el re-
curso, se procederá como se previene en los. artículos 41 y 42, y se 
formará ó subsanará el procedimiento. , ...i.^ Zc , n t : ' 

Art. 48. El recurso de nulidad contra la resobicien defíñitiva se 
interpondrá por escrito dentro de diez dias^ contados-desde la fecha 
de la notificación de la resolución., y c-n .él se procederá Corno se 
previene en el artículo anterior. Una vez interpuesto, se suspenden 
los efectos (le la resolución, hasta que la sección declare subsistente 
ó rescinda la resolución dictada. Rescindida, las actuaciones se re-
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ponen ai ser y estado que tenian ántes dé la diligencia ü omision que 
producen la nulidad, para continuarlas de nuevo. 

CAPITULO IV. 

¡)d procedímietifo en rebeldía. 

Ari. 49. Cuando alguna de las panes, habiendo sido debidamente 
emplazada ó citada, no acudiere á esponer sus defensas, la sección 
continuará el procedimiento en rebeldía, pero no de oficio, sino á pe-
tición de los demás interesados. 

Ari. 30. Pasado el término señalado, puede acusarse la .ebeldn 
por escrito ó de palabra ante el secretario de id sección, quien hará 
constar la diligencia en el espediente, y la firmará con las parte, ó 
sus apoderados. 

Art 51. Cuando la parle que acusa la rebeldía es la administra-
coi , , bastará que mediante la indicación verbal de su representante 
certifique el secretario en el espediente ser pasado el término 

Art. 52. Acusada la rebeldía, la sección procederá á dar su reso-
lución definitiva, si con les documentos presentados cree bastante 
probado e! punto litigioso; si así no lo eslima, mandará practicar la 
prueba que juzgue conveniente. Todas las actuaciones se notifica-
ran en los estrados de la sección, dirigidas á la parte rebelde. 

Art. 55. Evacuada la prueba mandada practicar, se señalará dia 
para la votacion, y en él se dictará la resolución definitiva. La que 
recaiga se notificará á las partes presentes, y al rebelde por despacho 
si se supiere su paradero, y se insertará en el Boletín oficial, ó en al-
gún periódico, de que se unirá al espediente un ejemplar. 

Art. 54. Contra la resolución dictada en rebeldía sé admitirá el 
recurso de revisión, para que quedando sin efecto, se oigan al rebel-
de sus escepciones y defensas. 

Art. 55. Este recurso se interpondrá por escrito dentro de diez 
días siguientes al de la, publicación de la sentencia. 

Art. 56. Presentado el escrito ante la sección, Se comunicará á 
la parte contraria en la secretaría, para que dentro de tres dias espon-
ga lo que le conviniere. 

Art. 57. La sección, en los casos en que él recurso proceda, se-
ñalará al reclamante un término que no esceda de la mitad del ordi- • 
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siario, para que den t ro de él esponga sus defensas, y las pruebe oyen -
J o también á la par le cont ra r ia . 

Art. 58. En vista de lo alegado por las partes, la sección con-
ílrmará su primera resolución ó la revocará en todo ó en parle, y 
el procedimiento seguirá como queda prevenido en los artículos 20 
y siguientes. 

CAPITULO V. 

De la discusión verbal. 

Art. 5ÍL La discusión escrita y recursos de que se ba hablado, 
soló tienen lugar en los negocios cuyo Ínteres esceda de cien pesos. 
En los de menor cuantía la reclamación se hará ante el ministerio 
' gobernador respectivo, por un simple memorial ú oficio en papel 

é oiíiiiii. 
Aii. '60. La sección del consejo, y los gobernadores en su caso, 

S; ti negoció no pudiere arreglarse, dictará su resolución definitiva 
de plano, oyendo verbalmente á las partes y al procurador general, y 
recibiendo las pruebas que presenten; de todo lo cual levantarán una 
acta y con ella darán cuéuta al supremo gobierno para su aprobación 
é resolución conveniente, si las partes no se conformaren con la que 
se hubiere dictado. En caso de conformidad se ejecutará desde luego. 

CAPITULO VI. 

De las competencias. 

Art. 61. El procurador general y los representantes del fisco, en 
su caso, luego que por sí, ó oscilados por las parles, ó por cualquiera 
conducto, llegaren á entender que algún juez ó tribunal está cono-
ciendo de algún negocio que pertenece á la administración, dirigirán 
el primero á la sección de lo contencioso y los segundos en su.caso 
al gobernador respectivo, una memoria en que se espondrán las razo-
ne» que funden ia competencia de la administración, citando la ley 
en que se apoyen para reclamar el negocio. 

Art. 62. La sección de lo contencioso y los gobernadores en su 
caso, pareciéndoles fundada la reclamación, la pasarán al juez ó tri-
bunal que esté conociendo del negocio, pidiendo su inhibición. En 

el caso que la autoridad administrativa conociere á la vez del mismo 
asunto, cesará en el procedimiento. 

Art. 65. El juez ó tribunal luego que reciba esta petición, sus-
penderá los procedimientos y comunicará la petición por tres dias a] 
ministerio fiscal, donde haya quien lo represente, para que esponga 
las razones que obren á íávor de la jurisdicción ordinaria. 

Art. 64. Con vista de lo que esponga el ministerio fiscal, y deli-
berando por sí solo el juez donde no baya quien lo represente, cederá 
él conocimiento á la autoridad administrativa, ó avisará á la sección 
de lo contencioso ó al gobernador, que sostiene la competencia, re-
mitiendo en este caso las actuaciones que haya formado sobre ésta y 
sobre el negocio principal. Al remitirlas, espondrá por separado 
todas las razones en que se funde para sostener la jsompeiencia. La 
remisión deberá hacerse dentro de tres dias de haber oido al minis-
terio fiscal donde haya quien lo represente, por conducto del minis-
terio de Justicia, al tribunal que debe decidirla, ó dentro de igua5 

término, contado desde que.se reciba 1a inhibición, si no hubiese 
quien represente al ministerio fiscal. 

Art. 65. El ministerio dentro de dos dias de haber recibido las 
actuaciones, las pasará al tribunal de competencias. Este en el mis-
mo dia que las reciba, mandará que se le entreguen al procurador 
general para que dentro de seis esponga lo que le conviniere en sos-
ten de la competencia administrativa. La esposicion del procurador 
se comunicará al ministerio fiscal paraque dentro de igual término 
ia conteste, y el tribunal dentro de quince dias improrogabies, con-
tados desde el en que el fiscal hubiere presentado su pedimento, 
decidirá la competencia. 

Art. 66. El conflicto de jurisdicción, ya sea positivo ó negativo, 
ontrelas autoridades administrativas, se dicide dé plano por la sección 
de lo contencioso, sin mas trámite que el informe por escrito de las 
autoridades, entre las cuales tenga lguar el conflicto. Si en algún ca-
so el conflicto se suscitase con la sección de lo contencioso, la reso-
lución corresponderá al gobierno supremo. 
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CAPITULO VIL 

Ihd previo adminta!ralivo en. las acciones judiciales. 

Ari. G7. La memoria qac debe preceder á las demandas de que 
habla el art. 7." de la lev que arregla lo contencioso, si la que se in-
tenta es contra el gobierno, se deberá presentar al ministerio, á cuyo 
ramo pertenece lá materia de que se trate; Si fuese contra algún 
Estado, ante su gobernador, si contra alguna demarcación, ante el 
funcionario que e.-té al frente de ella; y si fuere contra los ayunla-
íiiientós, corporaciones ó establecimientos públicos, ante sus presi-
dentes, gefesú rectores. 

Art. 68. Presentada la memoria, se dará de ella el recibo cor-
respondiente, y anotándose así en la misma memoria, Se remitirá con 
el informe correspondiente al supremo gobierno. En el infórmese 
Apondrán los'fundamentos que se tengan para defenderse^contra la 
«vion qué se intente, ó si convendtá Un arreglo. A este informe 
precederá la deliberación de ios ayuntamientos en su caso. 

Art. 69. El supremo gobierno dictará la resolución conveniente 
dentro de cuarenta dias, contados desde la fecha del recibo de que 
se habla en el artículo anterior. 

Art. 70. Si pasados los cuarenta dias, el gobierno no hubiere 
dictado resolución alguna, la acción podrá ser intentada ante los tri-
bunales. 

Art. 71. La falta de la previa presentación de la memoria, ú del 
trascurso del término señalado en el artículo anterior, hace nulo cual-
quier procedimiento de los tribunales. 

Art. 72. La memoria, én el caso de tercería de que habla el 
art. 8.° de la ley que arregla lo contencioso, será presentada al tri-
bunal que conozca del negocio. 

Art. 75. Este suspenderá el procedimiento y la remtirá inmedia-
tamente al ministerio del ramo á que corresponda la materia sobre 

. 1 HOivj'iJo'iq <:¡ ojed j u p fcoacfbcioqioa / ft< » 

Art. 74. La autoridad administrativa se limitara á considerar la 
realidad de los fundamentos en que se apoye, j ara procurar un a r -
reglo, ó decidirse á sostener sus derechos prefercn'es. 

Art. 75. La administración dictará su resolución dentro dequin-
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ce dias. Si pasado este término* el juez ó tribunal no hubiere reci-
bido resolución alguna, continuará sus procedimientos, y decidirá la 
tercería. \ 

CAPITULO VIII. 

l)el efecto de tos 't¡lulos ejecnticos. 

Art. 76. Cuando en alga»,o de los casos en que pueda conocer 
la autoridad judicial, se presentase un. título ejecutivo contra el erario 
ó bienes de la nación, ó céntra los fondos ó bienesde las personas 
morales de que se habla en el art. 9.° de la ley que arregla lo con-
tencioso, los jueces podrán declarar que el juicio es ejecutivo, y en-
cargar desde luego á jas [»artes los diez (lias de la ley; pero sin pro-
ceder á embargo alguno. 

Art. 77. Determinado el pago, conforme á lo prevenido en el art. 
11 de la ley que arregla lo contencioso, el juez lo comunicará al go-
bierno supremo, ves te determinará su pago si lo permitieren los 
fondos de que deba hacerse; de lo contrario mandará se incluya en 
el presupuesto que corresponda, arreglando la manera con que de-
ba verificarse el pago. 

Art. 78. Si para cubrirlo hubiere necesidad de vender algunos 
bienes, el gobierno podrá autorizar la venta, y ordenará, la manera 
en que deba practicarse. 

CAPITULO IX. 
De la autorización para lit'ujar. 

Art. 79. La autorización para litigar de que habla el artículo 12 
de la ley sobre lo contencioso« la concederá el supremo gobierno á 
los agentes de sus oficinas generales y á los Estados. Los goberna-
dores la otorgarán á las demarciones y ayuntamientos, dando cuenta 
al'gobierno supremo,: si la denegaren, para su resolución. 

Art. 80. Los rectores, presidentes de los establecimientos públi-
cos y corporaciones que estén bajo la protección y dependencia del 
gobierno, la concederán á sus mayordomos, administradores ó apo-
derados, siempre que el interés del ligio no esceda de quinientos pe--
sos; si escediere, necesitarán la del gobierno supremo, que obtendrán 
por conducto de los gobernadores respectivos. 



CAPITULO X. 

De.ta autorización para proceder. 

Art. 81. La autorización para proceder contra los agentes de la 
administración la concederá el supremo gobierno, cuando se trate de 
los agentes de las oSeinas generales que dependan inmediatamente 
de su autoridad; respecto de los demás, bastará la de los gobernadores 
en los términos prevenidos en la parle X del art. I." de la ley de 11 
de Mayo de 1855. 

Por tanto, mandó se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 25 de 
Mayo de 1853.—Antonio López de Sania Ama.—A D. Teodosio La-

: • < $ » » - : \ ti • 
Y lo comunico á V. para su inteligencia y lines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 25 de 1855.—Lares. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Nmn. 56.—Ladrones.—Se sujetan á la jurisdicción militar. 

El Exmo. Sr. presidente déla república se lia servido dirigirme el 
decreto que sigue* 

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, genera! 
de division, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed:- Que en uso de las facultades que la nación se 
ha servido conferirme, he lenirlo á bien decretar lo siguiente: 

Avi. !.. Se declara vigente la ley de 8 de Abril del corriente año, 
que sometió el delito de robo á la" jurisdicción militar, suprimiéndose 
en el art. la escepcion concedida á los reos que sean aprehendidos 
por fuerza que obre en auxilio de los jueces ordinarios. 

Art. 2. Los salteadores de caminos que fueren aprehendidos in-
fraganti, y los salteadores que aunque no hayan sido aprehendidos 
nfr aganti, hayan causado muerte ó heridas gráves en el asalto, se-
rán juzgados en juicio sumarísimo reducido á la comprobacion del 
hecho, y se les señala como pena la capital, que será ejecutada según 
se previene en el art. 6. 

Art. 5 . En ningún caso se admitirá el recurso de indulto para los 
salteadores de caminos, hayan sido aprehendidos ó no infraganii. 

Art. 4. Para dar cumplimiento al art. 12 de la espresada ley, en 
las capitales que residan los comandantes generales, y en cualquiera 
ciudad, villa ó pueblo en que hubiere número competente de capita-
nes, cinco de éstos formarán el consejo de guerra ordinario, para 
juzgar á los salteadores de caminos, presidiendo el tnas antiguo de 
ellos, consultando con audiior ó jueces de lo civil (» criminal donde 
los hubiere, y donde no, con cualquier abogado que se halle en el 
lugar en que se reúna el consejo, ó en el punto mas inmediato, que-
dando tlesle luego autorizados y obligados por esta ley á desempeñar 
•esfe* servició. M X - ,. • W-v, fii> <Jveí¿ 

Art. 5. En el juicio sumarísimo mandado establecer para juzgar 
á los ealteadores de camino, se nombrará un oficial subalterno, para 
que verbalmente esponga á favor del reo lo que estimare conveniente. 

Art. 6. En los lugares en que no hubiere el número competente 
de capitanes para formar el consejo de guerra ordinario, el coman-
dante principal mas cercano al lugar én que fuere aprehendido el 
salteador de caminos, será su juez, y consultará con cualquier aho-
gado en los términos prevenidos en el art. 4: oirá verbalmente á un 
oficial subalterno que será defensor de oficio, y cuidará de que la pe-
na impuesta sea aplicada irremisiblemente, y cuando mas tarde á las 
veinticuatro horas de pronunciada la sentencia. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 25 de 
Mayo de 18Í 3.—Antonio López de Santa-Anna.— A D. José María 
Torne I ." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Mayo 25 de 1855.—-Tornel. 

MINISTERIO DE GOBERNACION. 
N'ilín. 37.—"MinntUIáu.—Se declara villa y cabecera ile Tchuantepeo. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido -dirigirme 
el decreto que sigue; 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, genera! 



de división, caballero gran cruz «le la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación se 
ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se declara el pueblo de Minatitlán, villa y cabe-
cera del territorio del itsmo de Tohuantepec, y en ella residirán la* 
autoridades superiores. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 
de Mayo de 1853.—Amonio López <le Santa-Anna.—A D. Manue 
Diez de Bonilla.1' 

Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 20 de 1855 —Bonilla. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

N á m . 58.—Telinantcpco.—Se úecíara territorio. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero grao cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III,' y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Qué en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se declara vigente la ley de 15 de Octubre de 1825, es-
pedida por el congreso nacional, en los términos que se espresa en 
los artículos siguientes. 

Art. 2 . Se declara territorio al iísmo de Tehuantepec, compren-
diendo el área de su superficie desde la Barrilla en el Seno mexica-
no, de donde se trazará un meridiano que encuentre a! rio de IIaxila-
parí, de allí seguirá el curso de este rio por la orilla derecha hasta su 
origen, de donde se tirará una línea al paso de San Juan: desde este, 
p u n i ó s e continuará el curso del rio póf la orilla derecha hasta su 
origen, de donde se llevará un meridiano á encontrar la costa del 
Océano Pacífico, todo según el plano publicado por el mayor Barnard. 

Art. 5 . Habrá un comandante general que reasumirá el mando 
superior político del territorio, que se llamará del itsmo de Tehuan-
tepec, cuya jurisdicción comprenderá desde los puntos designados en 
la parte O. E. de Goalzácoalcos hasta los límites de Huimanguillo en 
la parte Occidental. 

Art. 4. El comandante general y el gefe superior político deberá 
ser uti general ó gefe del ejército ó de la marina. 

Art. 5. La capital del territorio será la villa de Minatitlán, donde 
residirá el gobierno y las autoridades políticas, pudiendo el coman-
dante general variái1 temporalmente la residencia, según lo exijan las 
atenciones militares. 

Art. 6 . La comandancia general se establecerá en los mismos 
términos y con igual dotácion que las otras de la república; así como 
en la parte civil será desempeñado el gobierno con las facultades que 
la ley de 11 de Mayo de este año comete á los gobernadores. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio general de México, á 2 9 de Mayo de 
1855.—Anlonio López de Sanla-Anna.—AD. José Maria Torne!." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y demás fines. 
Dios y libertad. México, Mayo 29 de 1853.—Tornel . 

MINISTERIO DE JUSTICIA, NEGOCIOS ECLESIASTICOS 
E INSTRUCCION. PL 'BLIÇA. 

Núm. 5S —Hacienda pública.— Ka nos que la-forman. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Sanla-Anna, benemérito de la patria, general 
de division, caballero gran cruz de ja real y distinguida orden espa-
ñola de Cáríos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que e n u s o de ' a s facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar: 

Para llenar los objetos del art. 16 de la ley de 14 del corriente, 
y á lin de que las direcciones de que en. él se hace mención, puedan 
reunir dalos sobre los diversos ramos que hoy forman la hacienda 
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pública, exactamente clasificados en la memoria que deben presentar 
ai ministerio de hacienda se declara: 

Art. l . ° Pertenecen al dominio de la nación: 
I. Los terrenos baldíos de toda la República. , 
II. Los puertos, radas y ensenadas de las costas en ambos mares. 
III. Las islas que pertenezcan al territorio mexicano. 
IV. Las producciones de esas islas y de las costas de los dos mares. 
V. Los ríos, sean ó no navegables. 
Yl. Los arroyos, corrientes de agua y lagos que estén situados en 

terrenos que no sean de dominio de particulares. 
Y1I. Las minas de todos metales, conforme á las leyes. 
VIH. Los productos de las neveras y volcanes que no sean de 

propiedad particular. 
IX. Las salinas y criaderos de sal gema, que no pertenezcan le-

galmente á particulares.. 
X. Los bienes raices que por leyes anteriores son propiedad de 

lia Nación. 
XI. Las antigüedades que se descubran. 
XII. Los bienes mostrencos. 
XIII. Los enseres, archivos, libros y demás documentos de las 

autoridades todas que han representado y representan al poder público. 
XIV. Las calles, plazas y plazuelas de las ciudades, villas y lu-

gares de la República, así como las tomas de agua y fuentes públicas. 
Art. 2.° Le pertenecen igualmente para el servicio militar: 
I. Los almacenes.de armamento, parque y municiones. 
II. Los castillos y fortalezas. 
III. Los cuarteles y maestranzas de artillería. 
IV. Los arsenales, ciudadelas, fortificaciones y toda clase de obras 

militares, hechas para la defensa de las plazas, puertos y fronteras. 

Art. 5.° Le pertenecen también para el servicio público y llenar 

los objetos de su institución: 

I. Las escuelas de instrucción primaria, sostenidas con fondos del 

erario, ó con los legados testamentarios destinados á ese objeto. 
II. Los colegios nacionales. 

III. Las casas de caridad y de beneficencia, sostenidas, en todo 
ó en parte, con los fondos del gobierno. 

IV. Los hospitales y hospicios sostenidos también, en lodo ó en 
parte, con los fondos del gobierno, o en los qne éste sea patrono por 
las actas de su fundación. 

V. Las cárceles y casas de corrección. 
YI. Los caminos de rueda y herradura construidos para el uso 

público, en toda la Nación. 
Art. Todas las rentas públicas que forman el erario, se divi-

den en dos clases: 
I. Rentas nacionales. 
II. Rentas municipales. 
Art. 5.° Las rentas nacionales, son: 
I. El producto por arrendamiento ó enagenacion dé todos los 

bienes muebles ó inmuebles, especificados en el art. l . ° 
II. Todos los derechos de importación y esportacion, (inclusos 

en los primeros los de muelle y avería) toneladas, anclage, de puer-
to, internación, almacenaje y tránsito, que se cobran conforme al aran-
cel en los puertos habilitados para el comercio estrangero. 

III. El derecho de circulación de moneda y los demás impuestos 
al oro y plata, esceptuándose el real llamado de minería, por no ser 
renta nacional. 

IV. Los derechos de consumo que se cobren en toda la Repú-
blica á los efectos estrangeros. 

V. El derecho que se cobré en toda la República por la venta 
de fincas rústicas y urbanas. 

VI. El producto de la renta del tabaco. 
VIL La renta del papel sellado. 
VIII. La de naipes. 

IX. La de salinas. 
X. La de correos. 
XI. La de lotería. 
XII. La de acuñación de moneda. 
XIII. El derecho de fortificación de Veracruz. 



116 

XIV. Los peages. 
XV. El derecho de CODsunio á los géneros, frutos, licores y efec-

ÍOS nacionales en toda la República. 
XVI. El derecho de pasaportes y cartas de seguridad. 
XVII. Los réditos y capitales que se reconocen á la Nación. 
XVIII. Los aprovechamientos. 
XIX. Los derechos sobre títulos. 
XX. Los de oficios vendibles y renunciables. 
XXI. Multas y la parle de comisos que correspondan al gobier-

ao, conforme á las leyes. 
XXII. Alcances de cuentas. 
XXIII. Donativos. 
XXIV. Impuestos sobre herencias transversales. 
XXV. Impuestos sobre líricas rúsiicas y urbanas de la República. 
XXVI. El derecho de patente sobre giros mercantiles. 
XXVII. El derecho sobre establecimientos industriales. 
XXVIII. El derecho sobre profesiones y ejercicios lucrativos. 
XXIX. El derecho sobre objetos de lujo. 
XXX. El derecho sobre sueldos y salarios. 
XXXI. El descuento para montepio civil y militar. 
XXXII. El derecho de amortización impuesto sobre la adquision 

de fincas y capitales por las manos muertas. 
XXXIII. La parte que con arreglo á las leyes corresponde al 

erario en el descubrimiento de tesoros ocultos. 
XXXIV. Las restituciones á la hacienda pública. 
Art. 6.° Son rentas municipales: 
I. El producto de lodos los bienes llamados de propios y los ar-

bitrios, que perienezcan á los ayuntamientos á la fecha de la publi-
cación de esta ley. 

II. Al ayuntamiento de México, en compensación délos impues-
tos que le concedió el decreto de 6 de Octubre de 1848, y del que 
solo continuarán vigentes, el capítulo 7.° sobre cerveza, el 10.° sobre 
diversiones públicas, con las cargas que espresa el art. 63, el capí-
tulo 11 sobre canales, y los artículos relativos á las patentes y licen-
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cias que se refieren á estos mismos capítulos, así como el 128 que 
ratificó el derecho esclusivo del ayuntamiento para establecer mer-
cados públicos, se le consignan especialmente: 

1.° La contribución directa establecida sobre el valor de las fin-
cas urbanas y rúsiicas de la municipalidad. 

2.° La que recae sobre carruages y carros, caballos frisones y del 
pais, y bestias de liro en la misma capital. 

3.° Los derechos municipales sobre efectos nacionales y estran-
geros que se recaudaban por la aduana de México hasta el 1 3 de Se-
tiembre de 1847 . 

Art. 7.° Las rentas nacionales tienen por objeto pagar: 
I. Los Supremos Poderes y demás empleados públicos, las ofi-

cinas, legaciones y consulados. 
II. Las pensiones civiles y militares, incluyéndose en éstas las 

cesantías, jubilaciones, reiiros y licencias ilimitadas. 
III. El ejército y la marina. 
IV. Las congruas de los Illmos. Obispos, conforme á las leyes. 
V. Las asignaciones á los establecimientos de instrucción pública. 
VI. Las asignaciones á hospitales y casas de caridad y de bene-

ficencia pública. 
VIL La deuda interior, inclusa la de los Estados. 
VIII. La deuda esterior. 

£ IX. Las convenciones diplomáticas. 
X. Las asignaciones para fomento de las ciencias y las artes. 
XI. La conservación y apertura de caminos y canales. 
XII. La seguridad de los caminos y poblaciones, por medio lie 

la fuerza de policía que al efecto se establezca por el gobierno. 
XIII. Las comisiones esploradoras de criaderos, minerales, nue-

vas líneas de caminos, y rios navegables. 
XIV. Las misiones. 
Ari. 8.° Las rentas municipales tienen por objeto. 
I. El sostenimiento de las prisiones. 
II. El de la policía de órden, aseo, salubridad, ornaio y segu-

ridad, conforme á las ordenanzas y reglamentos respectivos. 



III. El alumbrado. 
IV. Los empedrados. 
V. Los paseos y calzadas. 
VI. Las fuentes, acueductos y canales. 
VII. Los mercados y los demás ramos anexos á la policía de aseo 

y salubridad. 
VIII. Los hospitales municipales. 
IX. La instrucción primaria. 
Art. 9.° La superintendencia general de todos los ramos, que 

conforme á este decreto componen las rentas nacionales, reside en el 
Ministerio de hacienda, quien la ejercerá por medio de las respec-
tivas secciones del mismo ministerio. Estas secciones desempeña-
rán en los ramos que tienen á su cargo las funciones de las direccio-
nes de que hablan los artículos 12 y 16 del decreto de 14 del actual. 

Art. 10. La Tesorería general, como oficina matriz de la distri-
bución de caudales, conforme á las leyes vigentes, reunirá los pro-
ductos líquidos de todos los ramos,, por sí ó por medio de sus ofici-
nas subalternas, y llevará la contabilidad de la distribución, presen-
tando al Ministerio de hacienda la cuenta anual. 

Art. 11. Las oficinas principales recaudadoras, por sí y por me-
dio de sus subalternas, ejeculaíáu la cobranza de los ramos de las 
rentas que les correspondan, y harán los gastos de administración 
con arreglo á las disposiciones relativas: llevarán la contabilidad de 
los productos y gastos, y dirigirán al gefe superior de hacienda, pa-
ra que éste lo haga al Ministerio, la cuenta anual, en la que estará 
comprendida la de todas las oficinas de su dependencia, con la de-
bida distinción de los ramos. 

Art 12. Para los efectos del art. 2.° del citado decreto de 1-4 del 
corriente, los gefes superiores de hacienda, dirigirán á la sección li-
quidataria de crédito público, noticias circunstanciadas de los crédi-
tos pasivos que hayan contraído. los Estados hasta el dia de la pu-
blicación en ellos del mismo decreto de 14 del corriente, esplicaudo 
la parle que ya estuviere amortizada en aquella fecha. La sección 
liquidataria de crédito público, con presencia de aquellas noticias 

y de los documentos que deben exhibir los interesados, procederá á 
la liquidación de dichos créditos, para que se haga la emisión de los 
bonos correspondientes, bajo las reglas y en los términos estableci-
dos para la deuda interior de la República. 

Art. 15. La glosa y finiquito de las cuentas de todas las rentas 
y gastos de la nación, y el hacer efectivas, conforme á las leyes, las 
responsabilidades de los empleados de manejo, toca á la contaduría 
mayor de hacienda. 

Art. 14. Cesan los años económicos adoptados para la formación 
de la cuenta general, y en consecuencia, la del presente terminará en 
fin de Diciembre próximo, debiendo cerrarse en el mismo mes las 
de los años siguientes. 

Por tanto,.mando se imprima, publiqué, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento: Palacio del Gobierno Nacional en México, á 29 
de Mayo de 1855.—Antonio López de Santa-Arma,—A D. Antonio 
de Haro y Tamariz. 

Y lo comunico á V. S. para tos fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 2 9 de 1855.—Haro y Tamariz. 

MINISTERIO DE JUSTICIA. 
Ni'nn. 00.—Ailu'imstracion de justicia.—Reglas que en ella deben observarse. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

•'Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, á los habitantes de ella, sabed: Que en uso de 
las facultades que la nación se ha servido conferirme, he tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

Art. 1,0' Ademas de los once ministros y un fiscal de que se 
compone la Suprema Corte de Justicia, tendrá cuatro ministros su-
pernumerarios. 

Art. 2.° Para ser ministro supernumerario se necesita ser abo-
gado recibido conforme á las leyes, haber ejercido su profesión por 
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el espacio d e quince años, y tener los demás requisitos señalados pa-

ra los propietarios. 

Art. 3 . ° El nombramiento de los ministros supernumerarios se 

hará por el Presidente de la República, dentro de los -ocho dias de 

publicada esta ley. 

Art. 4.° L o s ministros supernumerarios tendrán el mismo sue l -

do, honores, prerogativas y restricciones que los propietarios. 

Art. 5.° L o s ministros supernumerarios suplirán, por el orden 

d e su nombramiento, las faltas temporales de los propietarios, asisti-

rán al tribunal pleno y auxiliarán los trabajos de la Suprema Corte, 

según se disponga en el reglamento que formará la misma. 

Art. 6 . ° Las vacantes de l o s supernumerarios y demás ministros 

de la Suprema Corte que ocurran, mientras se publica la constitución 

de la República, se proveerán por el Supremo Gobierno. 

Art. 7 . ° El Supremo Gobierno nombrará también á los minis-

tros de los tribunales de los Estados y Territorios, á cuyo efecto los 

Gobernadores y Gefes Pol í t icos respectivos le remitirán lista de las 

personas de aptitud y honradez, que á su juicio puedan ser n o m -

bradas. 

Art. 8 . ° Las fallas de los ministros de la segunda j tercera sa -

la, cuando no las pudiesen suplir los supernumerarios, las suplirán los 

ministros de la primera, según él orden de Su antigüedad, c o m e n -

zando por el menos antiguo, si el negocio no hubiese de tener en 

la Suprema Corte mas de dos instancias. Las faltas de los minis-

tros de la primera se suplirán, en el caso que falten supernumerarios, 

por los ministros de las oirás dos salas que no hayan conocido del 

negocio , por el orden de antigüedad que queda dicho; pero si hubie-

ren conocido, sé llamará al fiscal, no siendo parlé. 

Art. 9 . ° La primera sala de la Suprema Corte se compondrá 

siempre de l presidente de la Corte!, que lo será de la sala, y dé los 

cuatro ministros más antiguos; la segunda, del vice-présidente de la 

Corte, que sérá su presidente, y de los dos ministros que sigan en 

orden de antigüedad á los de la primera; y la tercera de los tres mas 

modernos. El presidente y vicepresidente de la Suprema Corte se-

rán nombrados por el Presidente de la República, mientras s e da la 

constitución. 

Art. 1 0 . El despacho de las salas comenzará todos los dias, que 

no sean de festividad religiosa ó nacional, á las once en punto d é l a 

mañana, y concluirá á las tres d e la larde, aumentándose este t iempo 

cuando así lo exija la necesidad para la pronta terminación de al-

gunas causas. 

Art. 1 1 . L o s acuerdos del tribunal pleno se tendrán los .mártes 

y yiérnes de cada semana; comenzarán en punto de las once de la 

mañana, y terminarán precisamente á las doce , á cuya hora comen-

zará en esos dias el despacho de las salas. E n el caso que ocurra 

algún negocio grave que á juicio del Presidente exija acuerdo extraor-

dinario, se podrá tener en algún otro diajfuera de los señalados. 

Art, 12 . El tribunal pleno y las salas en sus horas respectivas, 

se ocuparán única y esclusivámente d e los negocios de su despacho. 

Art. 1 5 . El tribunal pleno, para uniformar la práctica y corregir 

los abusos que observe en la administración de justicia, podrá pro-

poner al gobierno todas las medidas que estime convenientes, á fin 

de que el mismo gobierno, en vista de ellas, dicte las providencias 

necesarias. 

Art. 1 4 . El recibimiento de abogados se liará por el tribunal 
pleno; y so lo podrá emplear en esa ocupacion, cada semana, uno de 
los dias señalados en el art. 1 1 . 

Art. 1 5 . La primera sala hará las visitas generales de cárceles 
en los dias y términos que disponen las leyes: á estas visitas concur-
rirán también los ministros supernumerarios, si no tuviesen que asis-
tir al despacho de las salas. 

Art. 16. La misma saja practicará, por medio d e d o s de sus mi-

nistros, que se turnarán comenzando por los menos antiguos, la visi-

ta semanaria en el dia que lo est ime por .conveniente. Para esta vi-

sita turnarán también los ministros supernumerarios que no estuvie-

ren ocupados en el despacho de las salas. Para la visita semanaria 

no turnará el presidente. 

Art. 1 7 . A las visitas concurrirán los secretarios de las otras sa-
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las, y para queen estas no se paralice el despacho, se hará en los dias 
de visita, autorizando los oficiales mayores. 

Art. 18. La primera sala de la Suprema Corte conocerá de los 
recursos de fuerza de los M. RR. Arzobispos y R B . Obispos, pro-
visores y vicarios generales, y jueces eclesiásticos de la República: 

Art. 19. La' misma sala conocerá de los recursos de nulidad que 
se interpongan contra las sentencias dadas "en última instancia por 
los tribunales de tercera de los Estados y territorios. 

Ait. 20 . Los ministros de la Suprema Corte de Justicia solo 
pueden ser recusados por las partes que litigan, con juramento de 
no proceder de malicia, por escrito con firma de letrado, y con es-
presion de causa justa, especial, y determinada, la cual se ha de 
probar á su tiempo legalmente. Los apoderados necesitan poder es-
pecial para recusar. 

Art. 21 . Son justas causas de recusación las contenidas en las 
leyes vigentes. 

Art. 22 . La recusación puede ponerse en cualquier estado del 
negocio ó causa, desde su principio hasta el dia antes inclusive, del 
señalado para la vista. 

Art. 2 5 . Desde el dia señalado para la vista hasta el anterior in-
clusive en que se ha de votar el negocio, solo se admitirá la recusa-
ción por causas nacidas dentro de este término, jurando la parte y 
probando la causa, y la circunstancia de haber nacido dentro del 
término. Nunca se podrá poner el dia en que se haya de votar el 
pleito ó causa. 

Art. 2 4 . Propuesta la recusación, la sala sin concurrencia del 
ministro recusado, que será reemplazado conforme á la ley, declara-
rá de plano dentro de segundo dia, si la causa en que se funda la 
recusación es justa y probable, en cuyo caso la admitirá. Si la re-
cusación no fuere admisible, la sala, al hacer la declaración, impon-
drá al abogado que la firmó la multa de veinticinco pesos, que se le 
exigirán irremisiblemente. 

Art. 2o . Admitida la recusación, se recibirá á prueba por los 
medios que establecen las leyes, ante la sala, en el preciso é impro-

rogable término de ocho dias, pudiendo la parte que recusa hacer 
uso de la prueba de que habla la ley 10 , tít. 2.°, lib. 11 , Nov. Re-
cop. ,en los términos que espresa la 3 . a , til. 11 , lib. 3 .° Recop. Ind. 

Art. 26 . Concluso el término probatorio, ó recibida la prueba de 
que habla el artículo anterior, si no se hubiere presentado otra, sin 
mas sustanciacion, se dará cuenta en audiencia secreta de las pro-
banzas hechas, y en su vista decidirá el tribunal si está ó no proba-
da la causa de la recusación, dando ó no por recusado al ministro 
contra quien se hubiese propuesto. En caso de negativa, se conde-
nará á la parte recusante en la multa de cincuenta pesos, que se 
exigirá sin remisión, á no ser que esté ayudada por pobre, en cuyo 
caso se exigirá la obligación que las leyes previenen. 

Art. 27 . Probada la causa de la recusación, queda el ministro 
recusado enteramente separado del conocimiento del negocio, abs-
teniéndose de concurrir á la vista y deliberaciones que se ofrezcan; y 
para completar la sala se llamará al ministro á quien corresponda se-
gún la ley. El presidente de la sala es responsable de la infracción, 
de este artículo. 

Art. 28 . Si apelada la sentencia en que no se hubiere admitido 
la recusación, ó la en que se hubiere declarado al ministro por no re-
cusado, fuere una ú otra confirmada, se doblará la multa que se baya 
impuesto respectivamente en la primera, y se condenará al apelante 
en las costas del artículo, quedando, sin mas recurso, terminado. De 
las apelaciones en las recusaciones de los ministros de la primera sa-
la, conocerán por turno la segunda y tercera. 

Art. 29 . En las apelaciones de que habla el artículo anterior se 
observará lo prevenido en el cap. 3 .° de la ley 19 , tít. 2 °, lib. 11 
de la Nov. Recop. 

Art. 50. Los ministros solo pueden escusarse por causa suficien-
te para la recusación, t a escusa se calificará y admitirá por los de-
mas que componen la sala, si estuvieren conformes, ó si no lo estu-
vieren, llamando al que le toque completar la sala: la escusa y su mo-
tivo se anotará por el ministro menos antiguo en el libro respectivo 
con la resolución que recaiga, y si esta fuere de conformidad, se pon-



drá en el espediente una simple razón de haberse admitido la escu-
sa, y se llamará al que deba ocupar el lugar del escusado. 

Art. 3 1 . Las salas de la Suprema Corte, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, observarán estrictamente las leyes que previenen que 
en los negocios no se acusen tres rebeldías, sino que baste la primera. 

Art. 3 2 . El fiscal para el despacho de los negocios tendrá, á m a s 
de los agentes que estableció la ley de 1 2 de Julio de 1 8 4 1 , los dos 
auxiliares y el escribiente que crearon las órdenes de 2 6 y 2 8 de 
Márzo'de 1 8 5 1 , con el mismo sueldo que los propietarios, que se 
pagará por el fondo judicial, distribuyendo entre todos, proporcio-
nalmente, las causas y negocios de la fiscalía. 

Art. 3 3 . El fiscal, en la vista ó revista de las causas criminales, 
ó negocios civiles, solo hablará antes que el defensor del reo ó de la 
persona demandada, cuando, ó por no estar conforme con la senten-
cia, ó por haber apelado ó suplicado, haga las veces de actor, ó coad-
yuve los derechos de éste. En cualquiera otro caso hablará despues 
del reo. 

Art. 5 4 . El apremio para el ministerio fiscal consiste en el avi-
so oficial de ser pasado el término señalado. A virtud de este avi-
so, despachará bajo su responsabilidad. 

Art. 5 5 . La Suprema Corte de Justicia en la provision de las 
vacantes que ocurran en las secretarías, por muerte, renuncia ó pro-
mocion de algún empleado, observará la escala, pidiendo prèviamente 
informe por escrito al secretario respectivo, sobre la aptitud, conduc-
ta y mérito de los que debieren ascender; cubriendo la resulta en los 
términos que previene el art. 1 8 de la ley de 1 4 de Febrero de 1 8 4 6 . 

Art. 5 6 . Las faltas temporales de los empleados en las secreta-
rías de la Suprema Corte se cubrirán precisamente por el empleado 
á quien corresponde el ascenso, el cual solo disfrutará el sueldo se -
ñalado á su plaza, teniéndose presentes estos servicios para el caso 
que se haga la provisioñ en propiedad. 

Art. 5 7 . La Suprema Corte reformará dentro de un mes el re-
glamento interior de sus secretarías, en que se especificarán las obli-
gaciones de sus subalternos, la manera con q&e deban redactarse y 

publicarse las sentencias y todo lo demás que sea conducente para 
que el despacho sé haga con la mayor exactitud y brevedad. 

Art. 5 8 . Mientras se da la constitución de la República, la Su-
prema Corte conocerá en primera, ségunda y tercera instancia, de las 
causas de responsablidad de los magistrados de los tribunales de los 
Estados y territorios, observándose lo prevenido en el artículo 2 8 
de la ley de 1 4 de Febrero de 1 8 2 6 . 

Art. 5 9 . Intentada legalmente la acusación, la sala á quien cor-
responda en turno, procederá á calificarla en un juicio breve y s u -
mario de la manera siguiente: la acusación con los documentos en que 
se "apoye, ó con la informacioiKSumaria que se reciba para compro-
barla, se pasará al acusado, para que dentro del término prudente 
que se le séñale, atendidas las distancias, informe cnanto á su dere-
cho convenga. 

Art. 4 0 . Evacuado el informe y con audiencia del fiscal, se pro-
veerá auto formal admitiendo ó desechando ia acusación. 

Art. 4 1 . Si se admitiere, y de los documentos en que se apoye 
ó de la información recibida resultare algún hecho por el que el acu-
sado merezca ser privado de su empleo ú otra pena mayor, se le sus-
penderá del ejercicio de sus funciones; de lo contrario, la admisión 
de la acusación no importa la suspensión del acusado. 

Art. 4 2 . El auto en que se admite la acusación, ó se . impone la 
suspensión, solo es apelable cuando se ha procedido ó decretado fal-
tando á lo prevenido en los artículos 5 8 y siguientes hasta el 4 1 . 

Art. 4 5 . Admitida la acusación, el procedimiento continuará con-
forme á las leyes comunes. 

Art. 4 4 . Para juzgar á los Ministros y fiscal de la Suprema Cor-
te, nombrará desde luego el Presidente de la República, un Tribu-
nal compuesto de diez y seis individuos letrados, de los cuales el 
primer nombrado será él presidente y el duodécimo será el fiscal. 

Art. 4 5 . Este Tribunal se compondrá de tres salas; los cinco in-
dividuos primero nombrados formarán la primera sala, los tres que s i -
gan en el orden de su nombramiento formarán la segunda y los tres 
siguientes la tercera. 



Art. 46 . Las faltas de los ministros que componen las salas y del 
fiscal, se suplirán por los cuatro últimos, nombrados por el Presiden-
te de la República. 

Art. 4 7 . Este Tribunal para su organización y régimen interior 
se sujetará al cap. 2 o . de la ley de 2 5 de Mayo de 1 8 5 7 , en cuanto 
no se oponga á ésta, y á las demás leyes vigentes. 

Art. 48 . No podrá proceder este Tribunal en las causas crimi-
nales comunes y de responsabilidad, sin que preceda la declaración 
del Consejo de haber lugar á la formación de causa. 

Art. 4 9 . El consejo dentro de quince dias formará el reglamento 
conforme al cual deba proceder en tales casos, y lo remitirá al go-
bierno para su aprobación. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio Nacional en México á 5 0 de Mayo de 
1855. '—Antonio . López de Santa-Anna.—A D. Teodosio Lares. 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México Mayo 5 0 de 1 8 5 5 . — L a r e s . 

MINISTERIO D E GUERRA Y MARINA. ' 

Núm. 61.—Sorteo para el ejercito.—Reglas que en él deben observarse. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de division, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Reglas que deberán observarse para el sorteo del Ejército permanente 
y activo. 

BASES G E N E R A L E S . 

Primera. Para que se considere á cualquiera ciudadano mexica-
no en ejercicio de sus derechos políticos, hará previamente constar 

que ha sido incluso en el sorteo que tanto para él ejército permañen 
te como el activo, se establece por el presente decreto; y en el caso 
de que habiéndole tocado el sorteo lo evadiere ilegalmeníe, no po 
drá obtener en lo sucesivo empleo alguno del orden civil. 

Segunda. Entre tanto los gobernadores de los Estados, Distrit 
y territorios en desempeño de la 2 5 . a de las funciones que les señala 
la ley de 11 de Mayo del corriente año, forman la estadística de su 
demarcación respectiva, se adopta, tanto para el sorteo de la milicia 
activa, como para la de la permanente, el censo formado en la Socie--
dad de Geografía y Estadística que da por poblacion á la república 
7 . 6 6 1 . 5 2 0 habitantes. 

Tercera. Como por cálculo aproximalivo la mitad de esta pobla-
cion es de varones, el sorteo del ejército, tanto permanente como 
activo, se verificará sobre 5 . 8 5 0 . 7 6 0 habitantes. 

Cuarta. Para cubrir la fuerza total del ejército permanente que 
es de 2 6 . 5 5 5 plazas, se establecerá una proporcion entre esta canti-
dad y la del total de la República que es de 7 . 6 6 1 . 5 2 0 y la poblacion 
que tiene cada uno de los Estados, Distrito y territorios, en los tér-
minos siguientes: 

TEIll tITOltlO. 

Chihuahua 
Chiapas , 
Coahuila , 
Durango , 
Guanajuato 
Guerrero , 
México , 
Jalisco , 
Miehoacan 
Nuevo-Leon 
Oaxaca , 
Puebla , 
Querétaro 

POBLACION. SORTEO. 

1 4 7 . 6 0 0 5 1 2 
1 4 4 . 0 7 0 5 0 0 

7 5 . 5 4 0 - 261 
1 6 2 . 2 1 8 5 6 5 
7 1 5 . 5 8 5 2 . 4 8 0 
2 7 0 . 0 0 0 9 4 0 
9 7 5 . 6 9 7 5 . 5 4 5 
7 7 4 . 4 6 1 2 . 7 0 6 
4 9 1 . 6 7 9 1 . 7 1 8 
1 5 5 . 5 6 1 4 6 2 
5 2 5 . 1 0 1 1 . 8 2 6 
5 8 0 . 0 0 0 2 . 0 1 5 
1 8 4 . 1 6 1 6 5 9 
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San Luis Potosí , , 3 6 8 . 1 2 0 1 . 2 8 0 

Sonora , , , , 1 5 9 . 5 7 4 . 4 8 9 
Sinaloa , , , , 1 6 0 . 0 0 0 5 3 o 

Tabasco , , , , 6 5 . 5 8 0 221 
Tamaulipas , , , 1 0 0 . 0 6 4 5 4 7 
Veracruz , , , 2 6 i . 7 2 5 9 2 0 

Yucatan , , , , 6 8 0 . 9 4 8 2 . 5 6 6 
Zacatecas, , , , 5 5 6 . 0 2 4 1 . 2 2 7 
Distrito , , , , 2 0 0 . 0 0 0 6 4 6 
Tlaxcala , , , , 8 0 . 1 7 1 2 7 9 
Colima , , , , 6 1 . 2 4 5 2 1 5 
California, , , , 1 2 . 0 0 0 4 5 

Total , , 7 . 6 6 1 . 5 2 0 2 6 . 5 5 5 

Reglas para el sorteo de la milicia permanente, 

Art. I o Se declara vigente la ley de sorteo de 1 5 de Junio de 
1858: con las reformas y modificaciones siguientes: 

En el art. 4.°, donde dice: "diferirse por causa alguna" debe de-
cir, "sino por causa legal previamente acreditada." 

En el art. 9.° se agregará al final, "dando cuenta al Supremo Go-

bierno." 

En el art 14, primer párrafo, donde dice: "setenta pulgadas me-
xicanas/' deberá decir "sesenta y seis pulgadas mexicanas." 

En el art. 19 , donde dice: "darán parte á sus respectivos gober-
nadores," deberá decir " d a r á n parte mensualm&nte á sus respectivos 
gobernadores-" 

En el art. 2 0 donde d i c e : "en un parage público," debe decir uen 
parages públicos." 

En el art. 6.°, segundo caso, donde dice: "los que tengan la es-
tatura prevenida" deberá decir "el que tenga menos de la estatura 
prevenida en el art. 14." 

En el art. 2 9 , donde dice: "Los que se hubieren casado antes 
de cumplir los veinte años." deberá decir, "los que se hubieren casado 
antes de cumplir los veinte años, si no tuvieren hijos." 

T E R R I T O R I O S , P O B L A C I O N S O R T E O 

Chihuahua 
Ciiapas , 
Coahuila 
Durango, 

Guanajuato 
Guerrero 
Jalisco , 
.México .., 
Michoacan 
Nuevo-Leon 
Oajaca 

Puebla 
Querétaro , 
San Luis Potosí 

PAUTE 1 



Sonora , , » • 1 1 5 9 . 5 7 4 1 . 1 8 0 
Sinaloa , , 7 1 1 6 0 . 0 0 0 •1.557 

Tabasco, , i ' i 6 5 . 5 8 0 ,558 

Tamaulipas 1 i 1 0 0 . 0 6 4 - 8 4 7 
Veracruz, , » 1 2 6 4 . 7 2 5 2 . 2 4 5 
Yucatan, , J 1 6 8 0 . 9 4 8 5 .771 
Zacatecas, , 1 5 5 6 . 0 2 4 5 . 0 1 7 
Distrito , , ? '- i - 2 0 0 . 0 0 0 1 . 6 9 6 
Tlaxcala, , 3 -1 8 0 . 1 7 1 6 7 9 
Colima , , 'i i 6 1 . 2 4 5 5 1 8 
California , T 1 •12 0 0 0 1 Oí 

Total, í 1 7 . 6 6 1 . 5 2 0 # 4 . 9 4 6 

Segunda. Habiéndose prevenido que eslé vigente ta ley llamada 
real declaración de milicias del año de 17G7 por el decreto que en 2 0 
de Mayo de este año se espidió para el arreglo del ejército, el sorteo 
de la milicia activa se conformará con esta ordenanza, continuando 
derogados sus artículos 1, 2 , 9 , 11 , y la Segunda parte del 1 2 del 
título 2.° , como también los artículos 7, 2 3 , 3 4 , 5o , 6 6 , 6 8 y 6 9 
del título 5.° , como lo dispuso el congreso constituyente en su de-
creto de 5 de Mayo de 1 8 2 4 , aholiéndose igualmente la clase de 
soldados distinguidos, y prohibiéndose ci uso del adjetivo nobles, y 
la continuación de las escénsiones que se les concedían. 

Artículos adicionales. 

Primero. Todo individuo que cumpla los seis años prefijados 
en este decreto, recibirá su Ucencia absoluta; á no ser que estuviere 
en guerra éstrangera ó interior, en cuyo caso se le entregará, con-
cluidas que sean. 

Segundo. El gefe del estado mayor general del ejército, los di-
rectores de las armas especiales,'los gefes de los cuerpos y los ge-
fes y oficiales de las compañías á que pertenezca el soldado cum-
plido, serán responsables del exacto cumplimiento de esta dispo-
sición. 

Tercero. Tanto para el ejército permanente como para el activ0 

se permite á los individuos á quienes haya tocado la suerte de ser-
vir, el presentar reemplazo :que tenga todas las cualidades requeri-
das á juicio del señor comandante general respectivo, que no sea del, 
número de los que deban servir por haberle cabido la suerte, y que-
dando obligado á entregar el reemplazo, si desertare, ú otro en su 
lugar, y precisamente al mes de consumada la deserción. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del Gobierno Nacional en México, á 5 0 
de Mayo de 1 8 5 5 . — y í n t o n i o López de Santa—Auna—A D. José 
María Tornel. 

Y lo comunico á Y. S. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México Mayo 5 0 de 1 8 5 5 . — T o r n e l . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Núrn. 02.—Contribuciones directas.—Se restablecen las decretadas en los años de 1842 y 1343. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, lie tenido á bien decretar lo siguiente: 

Arl. i . ° Se restablecen en lodos los lugares de la República, las 
contribuciones directas de que tratan los decretos de 1 5 de Enero, 
o , 6 y 7 de Abril de 1 8 4 2 y el de 17 de Marzo de 1 8 4 5 , refor-
mado por el ile 9 de Diciembre del mismo año, sobre 

Fincas rústicas y urbanas. 
Establecimientos indiistriales. 
Profesiones y ejercicios lucrativos. 
Sueldos y salarios. 
Objetos de lujo. 
Patentes sobre giros mercantiles. 
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2.° Se cansan estas contribuciones desde 1.° de Julio próximo. 
3 .° Para su cobranza, se-observarán los decretos que cita el a'rt. I o . 

de éste, v las disposiciones dictadas posteriormente basta 5 de Agos-
to de 1 8 4 5 , escepto en esta capital, cuyo ayuntamiento'se sugetaráal 
decreto de 6 de Octubre de 1 8 4 8 , respecto de la contribución de lin-
cas urbanas y rústicas que lia sido aplicada á sus fondos. 

4.° En los Estados de Yucatán, Oajaca, Ta basco y Cliiapas, con-
tinuará la capitación, derogándose en esta parte el art. l . ° del decre-
to de 1 4 del corriente. 

5 .° Desde 5 0 de Junio próximo, cesan todas las contribuciones, 
no municipales, existentes hoy, que no recaigan sobre los objetos que 
espresa el art. 1.°; ó que aunque recaigan, sean diferentes las cuo-
tas, las bases y las ritualidades establecidas para su exacción por las 
autoridades de los Estados, respecto de las que contienen los decre-
tos á que se refiere el mismo art. l . ° 

6.° Por decreto separado se dispondrá todo lo conveniente para 
el cobro de los impuestos de que trata el presente decreto, así como 
ló relativo á las-oficinas recaudadoras, á las operaciones prévias á la 
cobranza, y á todo lo demás que concierne á su ejecución. 

Por tanto, mando se imprima, publique circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Palacio del Gobierno Nacional en México, á 5 0 de 
Mayo de 1 8 5 5 . — A n t o n i o López de Santa-Anna.—A D. Antonio Ha* 
ro y Tamariz. 

Y lo comunico á Y. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y Libertad México, Mayo 5 0 de 1 8 5 5 . — H a r o y Tamariz. 

MINISTERIO DE JUSTICIA: 

Nám. 63.—Bancarota?.—Ley á qne deben sujetarse los que quiebran-

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz dé la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
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hitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido.conferirme, lie tenido á bien decretar la siguiente 

LEY SOBRE BANCAROTAS. 
SECCION PU1ME1U. 

Disposiciones (¡eneróles.. 

Art. l . ° Todo comerciante que suspende el pago de sus obliga-
ciones comerciales liquidasy cumplidas, está en estado de quiebra. 

2.° Son comerciantes para los efectos de esta ley, los que te-
niendo capacidad legal para ejercer el comercio, hacen de él su ocu-
pación habitual y ordinaria 

5.° El que no tenga la calidad de comerciante no puede cons-
tituirse, ni ser declarado en quiebra. 

4 .° La quiebra de un comerciante puede declararse despues de 
su muerte, siempre que haya muerto en estado de suspensión de pa-
gos; mas la declaración no podrá hacerse sino dentro del término de 
tres meses, contados desde el dia de la muerte. 

5.° Todo fallido de cualquiera clase, y todo cómplice en quie-
bra culpable ó fraudulenta, qued i por el mismo hecho de serlo, pri-
vado de su fiiero civil y criminal, y sujeto á los tribunales y disposi-
ciones de esta lev. 

6 0 Los juicios civiles y criminales sobre quiebras-, se seguirán 
ante los jueces y tribunales de los Estados y Territorios de la Rept'r 
blica, con entera sujeción á lo que se establece en esta ley. En el 
Distrito y lugares donde baya ó se establezcan tribunales de comer-
cio, conocerán estos de.-:los juicios civiles. 

7.° Las cesiones de bienes hechas por los comerciantes, se en-
venden siempre quiebras, y se procederá en ellas conforme á esta 
ley, sin que el ceden te goce ninguno de los privilegios acordados po r 

el derecho común á la cesión de bienes. 
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SECCION SEGUNDA. 

De la declaración de la quiebra y de SUR efectos. 

Arl. 8.° Todo fallido está obligado á hacer ni anafes! ación de su 
quiebra ante el juez del domicilio que tenia en la época en que ha 
suspendido sus pagos, dentro de tres dias siguientes al en que hubie-
re cesado en el pago de sus obligaciones. 

9.° Si el fallido tuviere muchos establecimientos de comercio, el 
juez del domicilio, es el del lugar en que se encuentre el asiento 
principal de sus negocios. E n caso de quiebra de una sociedad, el 
juez del domicilio es el del lugar en que la sociedad tiene su prin-
cipal establecimiento. 

1 0 . La manifestación se hará por escrito, espresándose en ella 
el nombre y domicilio del fallido y los de sus compañeros en la quie-
bra, si los hubiere. A esta manifestación acompañará el fallido el 
balance general de sus negocios, y una relación en que esprese las 
causas directas é inmediatas de su quiebra, con los documentos de 
comprobacion que tenga por conveniente. 

1 1 . El balance contendrá la cantidad, calidad y valor de los bie-
nes que tuviere para pagar á los acreedores; el nombre y domicilio 
de todos estos; la cantidad y título porque lo sea cada uno de ellos, 
y los créditos y derechos de cualquier especie que tuviere. 

12. La manifestación, balance y relación llevarán la firma del 
fallido, ó de persona autorizada al efecto con poder especial que se 
acompañará. 

1 3 . El juez ante el que se baga la manifestación de quiebra, ano-
tará en ella el dia y hora de su presentación, y dará en el acto al 
portador testimonio de esta diligencia, si lo pidiese. 

1 4 . Si el fallido no hiciere la manifestación voluntaria de su 
quiebra dentro del término qué fija el art. 8.°, podrá el tribuna! to-
mar conocimiento de ella á instancia de algún acreedor, ó de oficio, 
mediante la notoriedad pública. 

l o . En cualquiera de estos dos casos se averiguará sumariamen-
te, y dentro de tres dias, si en efecto ha habido suspensión de pagos-

16. Resultando que la ha habido, y también en el caso de ma-
nifestación voluntaria, declarará luego el juez el estado de quiebra, y 
fijará en e l mismo auto la época de ella, que será el dia en que se 
comenzaron á suspender los pagos. 

17 . Declarada la quiebra, y fijada la época de ella, queda de de-
recho el quebrado, separado de la administración de sus bienes, aun 
de aquellos que adquiera por cualquier título, hasta finalizarse la 
quiebra por el pago de los acreedores ó por convenio con los mis-
mos; y queda asimismo suspenso do los derechos de ciudadano. 

1 8 . Todo privilegio que no resulte de la lev, y toda hipoteca 
convencional ó judicial sobre obligación de fecha anterior, toda cons-
titución dota!, toda remisión de deuda, todo acto traslativo de pro-
piedad á título gratuito, y toda obiigacion persona! dei mismo géne-
ro, hechos por el fallido en los treinta dias anteriores á la época de 
la quiebra determinada por el juez, ó en los que transcurriesen des-
de aquélla hasta su declaración, son absolutamente nulos respecto de 
la masa de los acreedores. 

1 9 . Todos los pagos, sea en dinero, efectos ó valores d e Crédi-

to, ó de cualquiera otra manera, l i l e líos por el fallido de cualesquie-
ra deudas, cuyo plazo no se hubiere cumplido á la época de la quie-

bra, y que se hayan verificado en ios treinta dias anteriores, á clia, 
serán devueltos á la masa común de los bienes por los que hubieren 
percibido las sumas; 

2 0 . Cuando la quiebra proviniere de algún caso'fortuito, no se-
rán nulos los actos mencionados en los dos artículos anteriores, si no 
se probare haberse hecho despues que el fallido tenia noticia de-la 
desgracia que ocasionó su quiebra. 

2 1 . También son nulas las donaciones no remuneratorias otor-
gadas por el fallido despues del último balancé, si de éste resulta 
haber sido los bienes que entonces tenia insuficientes á cubrir las deu-
das con que estaba gravado. 

2 2 . Todos los actos traslativos de propiedad por cualquier títu-
lo, todos los pagos ejecutados y todas las obligaciones contraidas por 
el fallido, podrán anularse á petición de los acreedores, si probaren 



haber intervenido fraude en perjuicio de sus derechos, por parte de 
aquel en cuyo favor se hicieron, aun cuándo se hayan verificado an-
tes de los treinta días precedentes á la época de la quiebra. 

25. Los contratos y convenios celebrados por el fallido con an-
terioridad á los treinta (lias precedentes á la época de la quiebra, no 
se invalidarán por ésta, sino en los casos que quedan prevenidos. 

24. La declaración de quiebra hace¡exigible contra el fallido las 
deudas pasivas de cualquiera naturaleza que sean, de plazo no cum-
plido; pero los acreedores sin causa de réditos, no podrán obtener, el 
pago antes del plazo, sino con descuento del Ínteres que debe pro-
ducir el capital en que consista la deuda, desde su recibo hasta que 
se cumpla el término prefijado en la obligación. 

¡ S E C C I O N T E R C E R A . 

De la reposición de la declaración de quiebra. 

Art. 25 . El comerciante á quien se declare en estado de quie-
bra sin que haya precedido su manifestación, puede contradecirla 
dentro del término de ocho días contados desde el dia .de la decla-
ración, 

.26. La reclamación del quebrado contra el auto de declaración, 
no suspende el juicio principal, ni impide la ejecución de las provi-
dencias acordadas sobre su persona y bienes, ni délas demás que 
se hayan dictado. 

27. El artículo de reposición debe seguirse en espediente sepa-
r a d o , y sustanciarse eon audiencia del acreedor que hubiere promo-
vido la quiebra y de cualquier otro acreedor que se oponga á la so-
licitud del fallido. La sustanciado» del artículo no podrá esceder de 
veinte dias. 

28". Si el fallido hiciere constar hallarse corriente en el pago de 
sus obligaciones, se proveerá la reposición del auto de la declara-
cion de quiebra. 

29. Ejecutoriado el auto de reposición, la declaración de quie-
ika se tiene por no hecha, y no produce efecto alguno legal, y en 

consecuencia el quebrado será reintegrado en la administración de 
sus bienes, y se suspenderá lodo procedimiento. 

S E C C I O N C U A R T A . 

Disposiciones consiguientes á la declaración de quiebra. 

Art. 50. En el mismo auto en que el tribunal declare el estado 
de quiebra y fije.su época, proveerá el secuestro de los bienes, pape-
les y libros del quebrado, la detención de su correspondencia, y el 
nombramiento de síndicos de ia quiebra, y mandará publicar ésta 
por edictos que se fijarán en el iugar del domicilio del quebrado y 
demás donde tenga establecimientos ..mercantiles, y que se inserte en 
los periódicos el auto de declaración. Respecto de la persona del 
fallido, procederá como se previene en los artículos 115 al 115. 

51. Todo fallido mientras no se declare culpable ó fraudulento, 
tiene derecho á que se ie asigne sobre sus bienes una pensión para 
su subsistencia. La cantidad en que haya de consistir, se fijará pro-
visionalmente por el tribunal y definitivamente por la junta de acree-
dores luego que esté reunida. Dicha cantidad se.graduará ea con-
sideración á la persona del fallido, número de personas que com-
pongan su familia y el haber que resulte del balance ó inventario 
general. 

52. En cualquier tiempo- que el fallido reclame la asignación 
como insuficiente, ó los síndicos como cscesiva, podrá el tribunal 
reformarla según las consideraciones prescritas en el artículo anterior, 
y con audiencia de los acreedores. 

55. La pensión solo se pagará mientras dure el concurso, siem-
pre que la duración de éste no esceda de noventa dias: pasado éste 
término cesará todo suministro en favor del fallido. Cesará tam-
bién de derecho luego que se declare culpable. 

S E C C I O N Q U I N T A . 

Administración de la quiebra. 

Art. 5 i. La administración de los bienes secuestrados, y el exá-
men y arreglo de los papeles, se encargará provisionalmente, según 
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él inventario que se haga al tiempo del secuestro, á dos ó tres sín-
dicos que nombrará el tribunal de entre los vecinos mas abonados, 
prefiriendo á los que sean acreedores. -Los que fueren nombrados 
síndicos, no podrán escusarse, sin causa justificada, fie desempeñar 
el encargo. Ningún pariente del fallido, hasta el cuarto grado ca-
nónico inclusive, podrá ser nombrado síndico. Se nombrará tam-
bién por el tribunal un síndico que no intervendrá en la adminis-
tración, y cuyo único y esclusivo objeto será cuidar de que no se 
dejen transcurrir los términos prevenidos en esta ley, agitar el des-
pacho del juicio de la quiebra y Üe sus incidentes, y reclamar las in-
fracciones de la ley. Tendrá por honorario el dos por ciento de lo 
que importe la masa de la quiebra; pero no lo percibirá sino des-
pues que esté ejecutoriada la sentencia de graduación, y hecho el pa-
go á los acreedores. 

55. El fallido será citado para la formación del inventario, y po-
drá asistir á ella, por sí ó por medio de apoderado ó defensor que él 
tribunal le nombre. 

56. Dentro de los ocho dias siguientes al recibo de la adminis-
tración, ios.síndicos provisionales harán el balance de las existencias, 
y formarán la lista de acreedores. 

57. Los mismos síndicos cuidarán de cobrar los créditos acti-
vos del fallido, recoger los efectos que por cualquier título lie perte-
nezcan,)- recibir su correspondencia para abrirla á presencia suya y en-
tregarle las cartas que no interesen á la administración de los bienes. 

38. Cuidarán igualmente de proporcionar la venta de los efec-
tos que no puedan conservarse sin detrimento de su calidad ó pre-
cio, previa la autorización del tribunal; y mantener en despacho cor-
riente las pulperías,.cajones ó cualesquiera otros establecimientos 
de comercio, siempre que con citación del fallido ó su representante 
lo determine así el tribunal. 

59. El dinero efectivo-que se hallare perteneciente al fallido, y 
él que produzca la administración y venta de sus bienes, no entrará 

t.sn poder de los síndicos, sino que aquel se depositará luego, y este 

sema na luiente, en la oficina que determinen las leyes, menos l o q u e 
el tribunal estime necesario para los gastos de administración. 

40. El tribunal podrá determinar la- traslación de los caudales 
depositados, á cualquiera banco público, para que el dinero no per-
manezca improductivo. 

41. h¡m ia venta de los efectos de comercio pertenecientes á lá' 
quiebra, intervendrá un corredor, y donde no lo haya se ejecutará en 
pública basta, anunciándose con tres dias de anticipación, por ed ic -
tos y avisos que se publicarán en los periódicos-si los hubiere. 

42. Los pleitos pendientes contra el fallido y los que posterior-
mente se intenten contra sus bienes, aunque sea por obligaciones no 
provenientes del comercio, se seguirán con los síndicos encargados 
de la administración de los bienes. También continuarán los síndi-
cos los pleitos que el fallido hubiere promovido contra sus deudores 
antes de la quiebra, y promoverán las demandas ejecutivas que cor«-
responda contra los deudores de éíi'a. 

45. Ningún acto de administración se ejecutará sin conocimiento 
del fallido, de su apoderado ó del defensor que ha de nombrársela 
en caso" de ausencia. Los reclamos que hiciere se determinarán su-
mariamente y se ejecutará lo determinado sin embargo de cualquiera-
apelación, que solo deberá tener efecto devolutivo. 

44. Los síndicos presentarán raen su al mente al tribunal un esta-
do esacto de la administración de la quiebra, para las providencias 
que haya lugar en beneficio de los interesados en ella. Todos los 
acreedores que lo soliciten podrán obtener á sus espensas, copias de 
dichos- estados. *' " 

45. El fallido suministrará á los síndicos cuantas noticias y co-
nocimientos le pidieren y él tuviere, concernientes á las operaciones 
de la quiebra. Y el quebrado tendrá derecho á exigir de los síndi-
cos, por medio del tribunal, las noticias que puedan convenirle sobre 
el estado de las dependencias de la quiebra, y hacerles las observa-
ciones que crea oportunas para el arreglo y mejora de la adminis-
tración. 

46. Cuando un comerciante se hubiere declarado en quiebra des-
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pues de su muerte, ó hubiese fallecido después de la declaración de 
quiebra, sus herederos podrán presentarse ó hacerse representar para 
suplirlo en la formación del balance, y en todas las otras operaciones 
de la quiebra. 

S E C C I O N S E S T A . 

Examen y reconocimiento de los créditos contra la quiebra. 

Artí 47. En los diez dias siguientes al secuestro, el tribunal 
mandará que sean citados por notificaciones especiales, todos los 
acreedores conocidos, y ademas se fijarán para los desconocidos edic-
tos, y publicarán avisos en los periódicos, señalando un término que 
no esceda de treinta dias, dentro del cual deberán los acreedores 
presentar á los síndicos los títulos justificativos de sus créditos, para 
que pueda celebrarse la junta de examen y reconocimiento de ellos-

48. Los acreedores presentarán á los síndicos los títulos justifi-
cativos de sus créditos dentro del término prefijado en el artículo 
anterior, acompañando copias literales de ellos, para que cotejadas 
por los síndicos y hallándolas conformes, pongan á su-pié una. nota 
firmada de quedar los originales en su poder, devolviendo en esta 
forma las copias á los interesados para su resguardo. 

49. Los síndicos, á medida que reciban los documentos de los 
•acreedores, los confrontarán con las constancias que ministren los 
papeles, registros y libros del fallido, y estentlerán su informe indi-
vidual sobre cada crédito, con arreglo á lo que resulte del cotejo, y 
á las demás noticias que llegaren á su conocimiento. 

50. En los ocho dias siguientes al vencimiento del plazo seña-
lado parala presentación de los títulos,formarán los síndicos un es-
tado general de los créditos á cargo de la quiebra, que se hayan 
presentado á comprobacion, con la oportuna referencia por orden de 
números de los documentos presentados por su respectivo interesa-
do, y pasarán este estado al tribunal, dando copia al fallido, su apo-
derado ó defensor para su inteligencia. 

54. El tribunal declarará cerrado el estado de créditos, y seña-
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lará día, que será el cuarto, despues que se le haya presentado el es-
tado general, para la junta de exámen y reconocimiento de ellos. A 
consecuencia de esta diligencia, serán considerados en mora para 
los efectos que prescribe el art. 98, los acreedores que comparezcan 
posteriormente. 

52. Reunidos bajo la presidencia del tribunal los acreedores que 
hubieren ocurrido ó sus representantes, en el dia señalado para la 
junta de exámen y reconocimiento de créditos, sellará la lectura ge-
neral de éstos, de los documentos respectivos de comprobacion y del 
informe de los síndicos sobre cada uno de ellos. 

55. Con vista de estos documentos, y oyendo las reclamaciones 
ú observaciones que los acreedores concurrentes y el fallido por sí 
ó su apoderado ó defensor estimaren oportunas sobre cada una de las 
partidas, y las satisfacciones que puedan convenirle al interesado en 
el crédito, ó á quien lo represente, se resolverá con aprobación del 
tribunal sobre la esclusion de cada crédito por la mayoría de los 
votos presentes, la cual deberá consistir cuando menos en las tres 
cuartas partes de acreedores con los dostércios de créditos, ó los dos 
tercios de acreedores con las tres cuartas de créditos. 

54. El tribunal convocará todas las juntas que sean necesarias 
para la calificación de los créditos; pero no podrán emplearse mas 
de veinte dias contados desde el dia en que se celebre la primera junta. 

55. Los créditos admitidos como legítimos, se anotarán en sus 
títulos, en estos términos: N., admitido al pasivo de N. por la can-
tidad de Esta nota se firmará por el juez y por los síndicos. 

56. Al acreedor, cuyo crédito sea escluido, se le devolverán sus 
títulos para los usos que le convengan. 

57. El acuerdo de la junta deja salvo el derecho de todos y ca-
da uno de los acreedores á la quiebra, el del interesado en el crédi-
to controvertido, y el del fallido, para que si se sintieren agraviados 
usen de él en justicia como les convenga ante el tribunal que cono-
ce de la quiebra, quedando entre tanto privado de voz activa en la 
quiebra el acreedor cuyo crédito no sea reconocido. 

58. En caso de reclamación por cualquier acreedor contra el 



acuerdo de la junta en que se declare reconocido un crédito, serán 
de su cargo los gastos del procedimiento; pero si judicialmente se 
declara escluido el crédito, le serán abonados íntegramente por la 
masa, mediante su cuenta justificada. 

59. Pasados diez dias despues de la celebración de la junta en 
que el crédito que se reclama fué admitido ó desechado, no se admi-
tirá instancia alguna, contra lo acordado en la junta, ni aun antes 
de este término podrá hacerla un acreedor contra la resolución que 
haya sido conforme á su voto. 

60. En las reclamaciones que se hagan por algún acreedor ó por 
el fallido contra e l reconocimiento de algún crédito, se entenderá la 
sustanciaclon únicamente con el interesadlo en el crédito impugnado. 
Y las demandas de cualquier acreedor sobre que se reconozcan los 
créditos que la junta hubiere deshechado, se sustanciarán con los 
síndicos, que estarán en este caso obligados á sostener por cuenta dé 
la masa el acuerdo de la junta: 

61. Siempre q.ue hubiere contradicción, el tribunal designará 
un clin dentro dé los ocho siguientes á la interposición de la recla-
mación, para que el actor comparezca á deducir sus derechos, sobre 
los que pronunciará definitivamente en un juicio verbal, en el que no 
habrá mas espediente escrito que el que se forme de la acta que se 
estenderá del mismo, de los documentos y de las declaraciones de 
los testigos presentados por las partes. 

62. Todo juicio sobre legitimación de créditos se concluirá-den-
tro de quince dias, contados desde el señalado para la comparecen-
cia del actor, á menos que para su decisión sea necesario tener pre-
sentes algunos documentos ó pruebas que no puedan presentarse en 
el término señalado, para cuyo solo caso podrá prorogarse en cuanto 
fuere necesario sin esccderse nunca del término de sesenta dias. 

63. La ausencia de cualquiera de los litigantes no impedirá la 
decisión del juicio, y así se les hará saber en su primera compare-
cencia. 

64. Cualquier recurso de apelación ó nulidad que se interponga, 

se terminará por el superior en el mismo-tiempo, y se procederá del 
mismo modo que en la primera instancia. 

6o. El término de los quince dias, en estos casos, se contará 
desde la mejora del recurso ante el tribunal superior. 

66. El inferior en ningún caso suspenderá el curso de las dili-
gencias, sino en la parte en que se hubiere interpuesto el recurso; 
ni remitirá.al superior las actuaciones originales, sino despues de ha-
berse fenecido el juicio en todas sus partes. 

67. Todo acreedor, cuya legitimidad haya sido declarada por 
sentencia judicial, tendrá derecho á votar en las juntas, mientras la 
sentencia no se revoque por otra que cause ejecutoria. 

68. Los acreedores residentes en lugares que disten mas de cien 
leguas de aquel en que se declarase la quiebra, gozarán del término 
de sesenta dias para presentar sus documentos. Los que residan 
en cualquier punto fuera de Ja República,.tendrán para el mismo 
efecto el plazo de seis meses, 

69. Para el exámen de los títulos de los acreedores que gocen 
de los plazos designados en el artículo anterior, se celebrarán á su. 
presentación las juntas que fuesen necesarias para el reconocimiento 
de sus créditos. 

70. Los plazos concedidos en el art. 68, y los juicios pendien-
tes sobre reclamaciones, no embarazarán la continuación de las ope-
paciones de la quiebra. El tribunal, despues de cumplido el plazo 
señalado para los acreedores residentes en la República, declarará 
cerrado el estado de los créditos, como se previno en el art. 51 , vy 
procederá á las operaciones subsecuentes á reserva de lo dispuesto 
en el art. 97. 

S E C C I O N S E P T I M A . 

.:-' Del coimenio, 

Art. 71. Fenecido el término de veinte dias, señalado en él 
art. 54, para e l reconocimiento de créditos, el tribunal en los tres 
días siguientes convocará la junta de acreedores. 

7.2. La junta será presidida por el tribunal, y á ella concurrirán 



los acreedores, cuyos créditos hayan sido reconocidos, por sí ó por 
sus apoderados: concurrirá también el fallido por sí mismo ó por 
apoderado con poder suficiente para convenirse. 

75. En la junta presentarán los síndicos provisionales un estado 
firmado por ellos, de los bienes pertenecientes á la quiebra, y rela-
ción circunstanciada de las operaciones que hayan hecho y de toda 
su administración, y se oirán las observaciones que haga el fallido. 

74. Los acreedores en vista de todo, podrán celebrar con el fa-
llido dentro del tercero dia, el convenio que les parezca mas venta-
joso. En ningún caso podrá celebrarse convenio alguno entre los 
acreedores y el fallido, sino despues de practicadas todas las forma-
lidades prescritas hasta este artículo por la presente ley. El con-
venio que se celebrare en contravención de lo prevenido, será nulo. 
También lo será el de esperas si el fallido no da la fianza que exigie-
ren los acreedores, de que les pagará á los términos que se le con-
cedan. La fianza debe ser á satisfacción de los que la pidieren. Si 
en el convenio de esperas solo consiéntela mayor parte de los acree-
dores, como se previene en el art. 76 , y no exigieren la fianza, esta 
se otorgará entonces á satisfacción de los que disintieron, y por el 
valor de sus créditos si la pidieren. 

75. No pueden celebrar convenio: los alzados, los fallidos frau-
dulentos, ni los que habiendo obtenido su libertad bajo de fianzas, se 
hubieren fugado y no se presentaren siendo llamados por el tribunal 
que conoce de la quiebra. 

76. Para que el convenio pueda celebrarse y obligue á todos, es 
necesario que se haga en junta general y que consienta en él la ma-
yor parte de los acreedores presentes, regulándose la mayoría según 
se ha establecido en el art. 55. 

77. La muger del fallido no tiene voto en las determinaciones 

relativas al convenio. 

78. Los acreedores de la quiebra Con título de dominio, los hi-
potecarios con hipoteca especial registrada, los que estén asegura-
dos con alguna prendad privilegio, pueden abstenerse de tomar par-

te en la resolución de la junta sobre convenio, y haciéndolo así, uo 
les pararán las resoluciones, perjuicio en sus respectivos derechos. 
Pero si quisieren conservar voz y voto en el convenio, serán com-
prendidos en las esperas ó quitas que la junta acuerde, sin perjuicio 
de la preferencia de sus créditos. 

79. El convenio entre el fallido y los acreedores se firmará en 
la misma junta que se haga, bajo pena de nulidad, y responsabilidad 
al escribano que lo autorice. 

80. Ningún acreedor puede hacer un convenio particular con el 
fallido, y si lo hiciere, será nulo y perderá.los derechos de cualquie-
ra especie que tenga, sobre la quiebra; y el fallido será calificado de 
culpable. 

81. El convenio solo puede reclamarse: primero, por defecto de 
las formas prescritas para la convocación, deliberación ó decisión dé 
las juntas: segundo, por colusion entre el fallido y algún acreedor 
concurrente para votar, en favor del convenio: tercero, por falla de 
legitimidad de alguna de las personas que hubieren concurrido con 
su voto á formar la mayoría.. 

82. Las oposiciones que se hicieren al convenio, se interpon-
drán en los ocho dias siguientes al en que se hubiere celebrado por 
todo término; y en olro igual se sustanciarán y decidirán en juicio 
verbal con audiencia del fallido y de los síndicos, admitiéndose solo 
en el efecto devolutivo las apelaciones que se interpongan de la pro-
videncia. Las apelaciones se decidirán en la misma-forma y denlro 
de igual término, contado- desde que se reciba la acta del juicio.. 

85. Ningún convenio obligará sin haber lenido la aprobación ju-
dicial, que debe concederse ó negarse dentro de ocho días, contados 
desde el dia en que se celebre el convenio. Si duranle este térmi-
no se hubieren deducido oposiciones, el tribunal decidirá sobre la 
oposicion y sobre la aprobación en una misma sentencia. 

84. No haciéndose oposicion al convenio en tiempo hábil, de-
ferirá el tribunal á su aprobación, á menos que resulte contraven-
ción manifiesta á las reglas prescritas en esta ley para su celebra-
ción, ó que el fallido se halle en alguno de los casos del art. 75. 
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8o. Aprobado el convenio, será obligatorio para todos los acree-
dores, ya sean reconocidos ó no reconocidos, presentes ó ausentes, 
y aun para los que se bailen fuera del territorio de la Repú-
blica. Los síndicos procederán, desde luego, á hacer-entrega al fa-
llido, por ante el tribunal, de los bienes, efectos, libros y papeles, 
rindiéndole cuenta de su administración en los quince dias siguientes. 
En caso de contestación sobre las cuentas, usarán las partes de su 
derecho por separado, ante el tribunal de la quiebra. 

86. No se admitirá recurso alguno del auto de aprobación del 
convenio, sino el de recision ante el mismo tribunal por causa de 
dolo descubierto después de la aprobación y que resulte de la disi-
mulación del activo ó de la exageración del pasivo. El juicio de 
recision es verbal, como el de oposicion, y de igual duración. 

87. En virtud del convenio quedan esiinguidas las acciones de 
los acreedores por la parle de sus créditos de que se baya hecho 
remisión al fallido, aun cuando este venga á mejor fortuna ó le que-
de algún sobrante de los bienes de la quiebra, á menos que no se 
hubiese hecho pacto espreso en contrario. 

S E C C I O N O C T A V A . 

De la unión de acreedores. 

Art. 88. Si no hubiere convenio, los acreedores se bailarán de 
pleno derecho en estado de unión. Y en vista del estado de la ad-
ministración que presentarán los síndicos povisionales, deliberarán 
en junta y decidirán por mayoría de votos, computada según lo pre-
venido en el art. oo sobre la permanencia ó reemplazo de los sín-
dicos provisionales. Los acreedores con título de dominio, los hi-
potecarios con hipoteca especial registrada, y los que estén asegura-
dos con alguna prenda ó privilegio, tendrán voz y voto en esta deli-
beración. 

89. Los nuevos síndicos que se nombren, y que no podrán pa-
sar de tres, son definitivos, tomarán cuentas á los provisionales y se 
encargarán de la administración y de todas las operaciones condu-
centes á la liquidación y conclusión de la quiebra. 
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90. Los síndicos rectificarán, si fuere necesario, la manifestación 
del estado activo y pasivo de la quiebra, procediendo á la liquidación 
de toda clase de cuentas dentro de los quince dias inmediatos á su 
nombramiento ó acuerdo sobre su continuación: en cuanto á la ad-
ministración se observará lo prevenido en la sección quinta. 

9 ! . Los síndicos definitivos pueden ser reemplazados por otros 
que nombre la junta de acreedores siempre que lo crea conveniente. 

92. Si á consecuencia de las operaciones de los síndicos se con-
trajesen obligaciones ó se hicieren negocios que escedieren del acti-
vo de la unión, los acreedores que hubieren autorizado estas opera-
ciones, serán solos los responsables al esceso del activo, dentro ríe 
los límites de la aprobación que hubieren dado, y contribuirán al 
pago de lo qúe csceda del activo á prorata de sus créditos. 

97>. Los síndicos de la unión podrán transigir con acuerdo de 
los acreedores y aprobación del tribunal, sobre toda especie de de-
rechos que pertenezcan al fallido, no obstante cualquiera oposicion 
de su parto. En las transaciones anteriores al estado de unión y 
sobre bienes raices, se necesita el consentimiento del fallido. 

SECCION NOVENA. 

Graduación y pago de créditos. 

Art. 94. Puesta la administración de la quiebra al cargo de los 
síndicos definitivos, y hecha 'a rectificación que previene el art. 90, 
procederán en el término de ocho dias á la clasificación de los cré-
ditos reconocidos y aprobados, dividiéndolos en cuatro estados; en el 
primero se comprenderán los acreedores con acción de dominio; en 
el segundo los hipotecarios por ley ó por contrato; en el tercero los 
escriturarios, y en el cuarto los comunes. 

9o. Estos estados se entregarán al tribunal que conoce de la 
quiebra, el cual dentro de ocho dias proveerá el auto en que recti-
ficará la clasificación, si fuere necesario, y hará conforme á derecho, 
la graduación con que deben ser pagados los créditos; y en el mismo 
auto mandará reunir la junta de acreedores, en la que les manifesta-



rá ia graduación que hubiere hecho y las razones en que se ha fun-
dado, é igualmente les dará cuantas instrucciones pidan con relación 
á este objeto. El tribunal se arreglará, al hacer la graduación, á 
las leyes vigentes, mientras se espide la ley general que gradúe el 
orden con que deben ser pagados los créditos. 

96. La facultad de reclamar la graduación y los juicios para la 
decisión de estos reclamos, seguirán los mismos términos, forma y 
trámites que quedan prescritos respecto de la legitimidad de cré-
ditos en la sección sesla. 

97. No se procederá al pago de los acreedores concurrentes, si-
no después de haber puesto en depósito la parle correspondiente á 
los acreedores residentes fuera del territorio de la República, y de-
mas á quienes se concede mas largo plazo que el común en el art. 68. 
Igual depósito se hará respecto á los acreedores, sobre cuya legiti-
midad no se haya resuelto definitivamente. Cuando ta cantidad de 
estos créditos no aparezca en el balance de una manera exacta, el 
tribunal, oyendo á los síndicos, decidirá la cantidad que.deba depo-
sitarse. 

98. Los acreedores que no presentaren ios documenlos justifi-
cativos dé sus créditos en los diversos plazos que para todos, según 
sus casos, se han prescrito en-la presente ley, perderán el privilegio 
que tengan, y quedarán reducidos ála clase de acreedores comunes, 
para percibir las porciones que les corresponda, bajo esta calidad, en 
los dividendos que estuvieren aun por hacerse cuando intentaren su 
reclamación, precediendo el reconocimiento de la legitimidad de sus 
créditos, que se hará judicialmente á espensas de los mismos acree-
dores morosos, con citación y audiencia de los síndicos. 

99. Si cuando se presenten los acreedores morosos á reclamar 
sus derechos estuviere ya repartido todo el haber de la quiebra, no 
serán oidos. 

100. La venta de los bienes muebles que no sean efectos de 
comercio, y la de los raices, se hará en pública subasta y con todas 
las solemnidades de derecho, previo el justiprecio hecho por peritos, 
nombrado uno por los síndicos y otro por el fallido, ó por el tribu-

nal en su defecto.. En caso de discordia, el tribunal nombrará el 

tercero. 
101. Cuando para cubrir á lo?, acreedores no fuere necesaria la 

enagenacion de todos los bienes del fallido, se le reservarán, en cuan-
to pueda ser sin perjuicio de los acreedores, aquellos que él elija. 

102. Si concluida la graduación no se pudiere conseguir en pú-
blica subasta la venta de los bienes del concurso, ni aun con la re-
baja de la tercera parte de su valor, ni el cobro de algunos crédi-
tos que cubran á los acreedores, se les adjudicarán los bienes según 
su justiprecio, prefiriendo en la adjudicación de lo mas útil á los de 
superior graduación. 

103. Los acreedores que distribuida la masa de los bienes ó su 
valor, hayan quedado insolutos, conservarán su derecho para en caso 
que el deudor adquiera nuevos bienes. 

104. Hecha i a graduación y venta de los bienes, los créditos 
serán pagados sin dilación alguna según el orden de la graduación. 

103. Las mercaderías, efectos y cualquiera otra especie de bie-
nes que existan en la masa de la quiebra, sin haberse trasfernb su 
propiedad al quebrado por un título legal é irrevocable, se conside-
rarán de dominio ageno, y el tribunal decretará que se entreguen á 
sus dueños despues de la junta ó sentencia ejecutoria en que hubie-
sen sido reconocidos como legítimos, y espedirá los mandamientos, 
oficios y libranzas consiguientes para que se verifique la entrega, y 
en su virtud se tendrá por eslinguida la representación de los acree-
dores en la quiebra. 

106.' Se declaran ser de dominio particular para el efecto de ser 
especialmente revindicados conforme al artículo anterior: 1.'.' Los 
bienes pertenecientes á Ja dote no estimados, y los parafernales que 
se conserven en poder" del marido; y cuya calidad y recibo, así de 
los dótales como de los parafernales, conste por escritura pública. 
2.° Los que el fallido hubiere recibido de cualesquiera personas en 
depósito, administración, arrendamiento, alquiler ó usufruto. 5.° Las 
mercaderías que tuviere el fallido en su poder por comision de com-
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prá, venta, tránsito ó entrega.. 4.° Las letras, libranzas ó Cualquie-
ra otro papel que se hallaren en poder del fallido y se le• huhieren 
remitido con el simple mandato* de cobrarlas y guardar el importe 
á disposición del remitente, sin endose ni espresion de valor que le 
traslade su propiedad; y las que hubiere adquirido por cuenta de otro, 
libradas ó endosadas directamente en favor del comitente. 5.° Los 
caudales remitidos al fallido fuera de cuenta corriente para entregar-
los á personas determinadas, ó para satisfacer obligaciones ó cumplir 
cualquier otro encargo á nombre del remitente, ó por cuenta de éste. 
6.° ¡as cantidades que se estuvieren debiendo al fallido por venias 
que hubiere hecho de cuenta agena, ó que habiéndole sido pagadas 
no hayan entrado por compensación en cuenta corriente entre el fa-
llido y el comprador; y las letras ó pagarés de la misma procedencia 
que obren en su poder, aunque no estén estendidas en favor del due-
ño de las mercaderías vendidas, siempre que se pruebe que la obli-
gación procede de ellas y que existian en poder del fallido por cuen-
ta del propietario para hacerla efectiva y remitirle los fondos á su 
tiempo, lo cual se presumirá de derecho si no estuviere pasada la 
partida en cuenta corriente entre el propietario y el fallido. 7.° Los 
géneros vendidos ai fallido á pagar de contado, Cuyo precio ó par-
te de él no hubiere satisfecho, y que al tiempo de declararse la quie-
bra están todavía en camino sin haber entrado en los almacenes de 
fallido, ó en los de aquel que éste hubiere comisionado para vender-
los; mas no podrán ser revindicados si antes de su llegada á los al-
macenes Man sido vendidos sin fraude, en vista déla factura ó cono-
cimientos, ó cartas de porte. 8.° Las mercaderías vendidas al fa-
llido á pagar de contado, cuyo precio ó parte de él no hubiere satis-
fecho, ínterin subsistan embaladas en los almacenes del fallido ó en 
los términos en que se hizo la venta, y cuya identidad conste v pue-
dan distinguirse específicamente por las marcas y números de les 
fardos ó bultos. 9.° Las mercaderías que el fallido hubiere com-
prado al fiado, mientras no se le hubiere hecho la entrega material de 
ellas en sus almacenes ó en el paraje conocido para hacerla, ó que 
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despues de cargadas, de orden y por cuenta y riesgo del comprador 
se le hubieren remitido las cartas de porte ó los conocimientos. 

107. Podrán ser retenidas por t i vendedor las mercaderías por 
él vendidas, y cuyo precio ó parte de él noie ha sido pagado, siem-
pre que no hayan sido entregadas ó que no hayan sido remitidas, 
sea al fallido, sea á un tercero por-su cuenta. 

108. En el caso del artículo anterior, °y en los de los párrafos 
7.°, 8.° y 9.° del 106, tendrán los síndicos bajo la autorización del 
tribunal, la facultad de reclamar ó retener para la masa los géneros 
comprados, pagando al vendedor el precio convenido entre él y el 
fallido. 

109. En ningún caso tendrá lugar la revindicacion mientras el 
que la solicitare no indemnice á la masa de la quiebra, de toda an-
ticipación hecha por razón de portes, fletes, comision, seguros ú otros 
gastos de conducción ó conservación, ó mientras no pague las can-
tidades que por estas mismas razones deba el fallido. En todos es-
tos casos, las sumas pagadas por el que revindica los bienes se en-
tienden ser por cuenta del fallido, y el que las pagó deberá ser reem-
bolsado sobre el activo de la quiebra en concurrencia con los otros 
acreedores. 

110. La revindicacion podrá intentarse en cualquier tiempo1 

mientras no se liayan vendido los efectos sobre que se pretende; pero 
el tribunal no lomará resolución definitiva sobre ningún reclamo de 
esta naturaleza, sino despues de celebrada la junta en que se hubie-
re reconocido la legitimidad del crédito, como se previene en el ar-
tículo 10o, y hasta que no sean oidos los acreedores que quieran opo-
nerse, prèvia citación que se les hará al efecto. 

113. En caso de oposición, el juicio se instruirá del mismo mo-
do que el de la legitimación, y por los mismos términos se decidi-
rán todos los artículos contenciosos que sesuciten. .Ni en el jui-
cio principal ile la quiebra, ni en otro alguno de ios que se habla 
en esta ley, se sacarán los autos del tribuna!, sino que en el mismo 
se les franquearán á las partes para que se impongan de ellos. 



152 

S E C C I O N D É C I M A . 

De la calificación de la quiebra. 
» 

Arl. 112. En todo procedimiento de quiebra se hará la califica-
ción de la clase á que corresponda en un cspedieute separado, que 
se comenzará inmediatamente despues que el juez declare el estado 
le quiebra, y se sustanciará instructivamente con audiencia de los 

síndicos y del mismo fallido. 

l i o . La quiebra es indicio de culpabilidad, y en consecuencia 
en el mismo dia en que el tribunal declare el estado de quiebra, 
proveerá en el espediente sobre calificación la detención de la per-
sona del quebrado. 

114. La conducía del quebrado en el cumplimiento de las obli-
gaciones que le imponen los artículos 8.° ai 12, la relación que de-
ibe presentar sobre las causas inmediatas y directas que ocasionaron 
lia quiebra, el estado en que se encuentren sus libros, y lo que resul-
te de éstos, del balance que presente y de los documentos y papeles 
.«le la quiebra sobre su verdadero origen, servirá al tribunal para apre-
ciar la clase á que pertenece la quiebra, para los efectos del articulo 
• ¡guien te. 

l i o . Si pasado el término de sesenta horas, no se hubiere po-
dido hacer la calificación definitiva de la quiebra, el tribunal pondrá 
al detenido en libertad bajo la fianza de cárcel segura, ó proveerá el 
auto motivado de prisión conforme á las leyes. 

í 16. Los síndicos prepararán e l jucio de calificación presentan-
o al tribunal, á mas tardar dentro de ocho dias siguientes á su nom-

bramiento, una esposicion circunstanciada sobre los caracteres que 
manifieste la quiebra, fijando 1.a clase en que crean que debe ser ca-
lificada. 

117. La esposicion de los síndicos se comunicará ai quebrado» 
--I cual pod¿á impugnar dentro dé tres dias la calificación propuesta 
isegun-convenga á su derecho. 

118 . En el caso de oposicion podrán así los síndicos como el fa-
llido, usar de los medios legales de prueba para acreditar los hechos 
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que hubieren alegado. El término para hacer esta prueba no esce-
derá de cuarenta dias comunes. Y concluido alegarán dentro de seis. 

119. En vista de lo alegado y probado por parte de los síndi-
cos, y por parte del fallido, el tribunal hará la calificación definitiva 
de la quiebra con arreglo á las disposiciones de los artículos siguientes. 

120. Será declarado como quebrado, culpable, todo comerciante 
fallido, que se halle en uno ó muchos de los casos s i g u i e n t e s : — 1 S i 
los gastos domésticos y personales del fallido hubieren sido escesi-
vos, con relación á su haber líquido, atendidas las circunstancias de 
su rango y familia.—2.° Si ha consumido sumas considerables en 
cualquier especie de juego, en operaciones de puro azar, ó en diver-
siones de cualquiera naturaleza que sean.—3.° Si las pérdidas le 
hubieren sobrevenido de compras y ventas simuladas, ú otras opera^ 
ciones de agiotage.—4.° Si ha revendido mercancías con pérdida 
innecesaria, ó malbaratado los efectos de su comercio.—o.° Si hu-
biese revendido á pérdida ó por menos precio del corriente, efectos 
comprados al fiado en los seis meses precedentes á la declaración de 
la quiebra, que todavia estuviere debiendo.—6.° Si en los seis me-
ses anteriores á la declaración de quiebra, ha contratado préstamos 
gravosos ó validóse de otros medios ruinosos para procurarse fon-
dos.—7.° Si constare que en el periodo transcurrido desde el últi-
mo inventario hasta la declaración de quiebra, hubo época en que el 
quebrado estuviese en débito por sus obligaciones directas, de una 
cantidad doble del haber líquido que le resultaba según el mismo 
inventario.—8.° Si despues de la cesación de sus pagos, ha paga-
do á un acreedor con perjuicio de la masa. 

121. Podrá ser declarado como quebrado culpable, salvas las es-
cepciones que proponga y pruebe para destruir este concepto, todo 
comerciante fallido que se encuentre en uno ó muchos de los casos 
siguientes:—i.° Si no -ha hecho la manifestación prescrila por el 
arl. 8.° de esta ley.—2.° Si no ha llevado los libros de contabili-
dad en la forma y con todos los requisitos que previenen las leyes* 
aunque de sús defectos y omisiones no haya resultado perjuicio á 'ter-i 

cero; ó sin que haya fraude, los libros no presentan su verdadera si* 
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tuacion activa y pasiva:—5.° Si no ha hecho inventario en el tiem-
po prevenido por las leyes, ó los que ha hecho son incompletos.— 
4.° Si lia contrata/lo por cuenta- agen-a, sin recibir valores en cam-
bio, obligaciones que se juzguen muy considerables, atendida su si-
tuación cuando las contrató.—5.° Si se ha declarado de nuevo en 
quiebra sin haber satisfecho las obligaciones de un convenio cele-
brado en la anterior quiebra.—6.° Si habiéndose ausentado al tiem-
po de la declaración de quiebra, ó durante el progreso del juicio, 
dejare de presentarse personalmente en ios casos en qué se le impo-
ne esta obligación, á menos de tener impedimento legitimo para no 
hacerlo. 

122. Será declarado como quebrado fraudulento todo comer-
ciante fallido que se halle en uno ó muchos de los casos siguientes: 

Si de su contabilidad comercial no resultare ¡a salida ó exis-
tencia del activo de su último inventario, y del dinero, valores, mue-
bles y efectos, de cualquiera especie quesean, que constare ó se jus-
tificare haber entrado posteriormente en poder del quebrado. 2.° 
Si en el balance, memorias, libros ú otros documentos relativos á 
su giro y negociaciones, incluyese el quebrado, gasto% pérdidas, ó 
deudas supuestas.—3.° Si ha ocultado alguna cantidad de dinero, 
créditos, géneros ó cualquiera ciase de bienes ó derechos.—4.° Si 
ha hecho ventas, donaciones, ó negociaciones supuestas, ó cualquiera 
especie de enajenaciones simuladas.—S.° Si ha puesto deudas pa-
sivas, y fingidas entre él y algunos acreedores supuestos, ó hecho es-
crituras y vales, simulados constituyéndose deudor, ó alterando la fe-
cha y calidad de la deuda.—G.° Si ha otorgado, consentido, firma-
do ó reconocido deudas supuestas, presumiéndose tales, salva fe prue-
ba en contrario, todas las que no tengan causa de deber ó valor de-
ternimado.—7.° Si fraudulentamente ha anticipado pagos, ó he-
cho cualquiera remisión ó enagenacioa en perjuicio de un acreedor. 
8.° Si hubiere consumido y aplicado para sus negocios propios fon-
dos y efectos ágenos que le estuvieren encomendados en depósito, 
administración ó comision.—9." Si no hubiese llevado libros, ó si 
habiéndolos llevado los ocultase, ó introdujese en ellos partidas que 

no se hubiesen sentado en lugar y tiempo oportuno.—10. Si -de pro-
pósito rasgase, borrase ó alterase en otra cualquiera manera el con-
tenido de los l ib ros .—II . Si ha supuesto mas caudal del que ver-
daderamente tenia, ocultando sus deudas ó los -gravámenes de sus 
bienes para inducir ó otros fraudulentamente á que le prestasen ala-
guna suma ó lo fiasen por ella.—12. Si se ha coludido con ah uno 
de sus acreedores para que se convengan en esperas, quitas, ú otro 
género de convenio por el que los demás resulten perjudicados.—f 3. 
Si en los seis meses anteriores á la quiebra hubiere negociado el 
quebrado letras de su propio giro á cargo de persona en cuyo poder no 
tuviere fondos, ni crédito abierto sobre ella, ó autorización para ha-
cerlo.—14. Si despues de hecha la declaración de quiebra hubiese 
percibido y aplicado á sus usos personales, dinero efectivo, efectos, « 
créditos de la masa, ó por cualquier medio hubiese distraído de esta 
alguna de sus pertenencias^ 

125. Podrá declararse quebrado fraudulento el comerciante fa*-
llido de cuyos libros no pueda deducirse, en razón de la falta de for-
malidad con que los ha llevado, su verdadera situación activa y pasi-
va, salvo si probare en contrario alguna escepcion con que justifique 
<}ue no intervino fraude alguno. E igualmente el que estando libre 
bajo de fianza, no se presente ante el tribunal que conoce de !a quie-
bra siempre que por este se le mande verificarlo, si rio es que prue-
be justa causa para no. presentarse. 

124. Serán declarados cómplices de la quiebra fraudulenta: 
i L o s que fueren convencidos de haber con ánimo delibarado, 
auxiliado al quebrado para ocultar ó sustraer, despues que cesó en 
sus pagos, todos, ó alguna parte de sus bienes ó créditos. 2.° Los 
que habiéndose confabulado con el quebrado para suponer créditos 
contra él, ó aumentar el valor délos que efectivamente tengan sobre 
sus bienes, sostengan esta suposición en el juicio de examen y ca-
lificación de los créditos ó en cualquiera junta de los acreedores de 
ía quiebra.—5.» Los que de acuerdo con el mismo quebrado altera-
sen la naturaleza ó fecha del crédito para anteponerse en la gradua-
ción, con perjuicio de otros acreedores, aun cuando esto se veri-
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ficasé antes de hacerse la declaración de quiebra.—4.° Los que 
siendo tenedores de alguna pertenencia del quebrado, al tiempo de 
hacerse notoria la declaración de quiebra por el tribunal que cono-
ce de ella, la entregasen a! fallido y no á los administradores le-
gítimos de la masa, á menos que residiendo fuera del lugar de la 
residencia del quebrado ó de la del tribunal que conoce, probaren 
que en el pueblo de su residencia no se tenia noticia de la quiebra, 
o 0 Todos los que negaren á los administradores de la quiebra, 
Sa existencia de los efectos que obrasen en su poder pertenecientes 
¡1 quebrado.—6.° Los que despues de publicada la declaración 
ie quiebra admitiesen endosos del quebrado.—7.° Los acreedores 

legítimos que hicieren conciertos privados y fuera dé junta con el 
quebrado en perjuicio y fraude de la masa.—8.° Los corredores que 
interviniesen en operacion alguna de trafico ó giro que hiciere é que 
estuviere declarado, en quiebra.—9.° Todos los que ayudasen ma-
liciosamente al quebrado en cualquiera especie de suposición, sus 
fracción, ú ocultación fraudulenta. 

12§. Los cómplices de los quebrados fraudulentos serón conde-
nados civilmente por el tribunal que conoce de la quiebra, y sin per-
juicio de las penas en que incurran con arreglo á las leyes crimina-
les:—1." A perder cualquier derecho que tengan en la masa de la 
¡-{uiebra en que sean declarados cómplices.—2.° A reintegrar á la 
misma masa, los bienes, derechos y acciones sobre cuya sustracción 
húmese recaido su complicidad. 

120. Los que simplemente y sin comclcr fraude alguno en per-
juicio de los acreedores de un quebrado, alzado le facilitasen medios 
de evasión para su persona, no son cómplices de la quiebra ni con-
traen la responsabilidad civil; pero sí incurren en las penas impues-
tas por el derecho común á los que favorecen á sabiendas la fuga de 
los criminales, 

127. La muger y ios ascendiente y descendientes del fallido 
que hubieren sustraído ú ocultado efectos pertenecientes á la quie-
k a , ó incurrido, ea cualquier caso de complicidad, serán castigados 
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con la mitad de la pena que la ley imponga á los cómplices estraños. 
128. Si el tribunal declarase conforme á los méritos del espe-

diente, que la quiebra no es culpable ni fraudulenta, mandará poner 
en libertad al fallido, encaso de hallarse todavía preso. Los síndi-
cos podrán interponer apelación de esta providencia, y se les admitirá 
ejecutándose no obstante bajo de fianza, la libertad del fallido, si 
en la providencia se hubiere decretado. 

129. Si el tribuna! calificase la quiebra de culpable ó fraudu-
lenta, remitirá luego el espediente de calificación al juez de lo cri-
minal, si él mismo no lo fuere, para que proceda á imponer al cul-
pable ó criminal la pena correspondiente. De esta calificación podrá 
apelar el fallido y se le admitirá el recurso en ambos efectos. 

150. Si se celebrase algún convenio legal entre los acreedores 
y ei quebrado, en la forma que se dijo en la sección sétima, cuyos 
pactos no produzcan quita en ¡as deudas, se sobreseerá sin otra dili-
gencia en el espediente de calificación de la quiebra; pero si por 
las condiciones del convenio hubieren remitido los acreedores algu-
na parte de sus créditos, se continuará dé oficio el espediente hasta 
la resolución que corresponda en justicia. 

151. Cuando la quiebra se calificare de Culpable, se impondrá 
al fallido, por el juez que corresponda, la pena de reclusión que.no 
bajará de seis meses ni escederá de dos años. Sí la quiebra se ca-
lificare de fraudulenta, la pena que se imponga ai fallido será la do 
presidio, y no bajará de dos años ni escederá de cinco, 

152. Los alzados serán castigados con la pena que las leves 
impongan á los robadores públicos. 

155. Los quebrados fraudulentos quedarán perpetuamente inha-
bilitados de ejercer el oficio de comerciantes con cualquiera investi-
dura que sea. Los culpables, despues de cumplida su condena, po-
drán ocuparse de operaciones de comercio sirviendo de cajeros ó de 
dependientes á sueldo, y no á partido. 

154. Los fallidos que han sido condenados por quiebra culpable 
ó fraudulenta,.no pueden ser jueces de comercio, agentes dé cambio 
ni corredores; ni pertenecer á ninguna junta mercantil. 
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De la rehabilitación. 

Art. 15o. La rehabilitación del quebrado corresponde a! tribu-
nal que hubiere conocido de la quiebra. 

156. Hasta la conclusión definitiva del espediente de calificación 
de quiebra, no es admisible la demanda del quebrado para su reha-
bilitación. 

157. El fallido que hubiere íntegramente pagado todas sus deu-
das, así en cuanto al principal, como en cuanto á los intereses y gas-
tos, podrá obtener su rehabilitación. El socio de una compañía de 
comercio fallida, no podrá obtener su rehabilitación sino después de 
haber justificado que las deudas de la sociedad han sido íntegramen-
te pagadas así en el principal como en los intereses y gastos. 

158. A la solicitud de rehabilitación acompañará el tallido las 
cartas de pago ó recibos originales y demás piezas justificativas por 
donde conste el total reintegro de los acreedores. 

159. Los alzados y los quebrados calificados de fraudulentos, 
no pueden ser rehabilitados. 

Í 4 0 . Los quebrados culpables pueden ser rehabilitados acredi-
tando el pago íntegro de todas las deudas líquidas en el procedimien-
to de la quiebra, y el cumplimiento de la pena que se les hubiere 
impuesto. 

141. Los quebrados que manifestando bienes suficientes para 
cubrir todas sus deudas, hubieren suspendido temporalmente sus pa-
gos, pidiendo á sus acreedores un plazo en que poder realizar sus 
mercaderías ó créditos para satisfacerles; y los que por infortunios 
casuales ó inevitables en el orden regular v prudente de una buena 
administración mercantil, reducen su capital al punto de no poder sa-
tisfacer el todo ó parte de sus deudas, bastará para que obtengan la 
rehabilitación, que justifiquen el cumplimiento íntegro del convenio 
aprobado que conforme á esta ley hubieren hecho con sus acreedo-
res. Si no hubiere mediado convenino, estarán oblígalos á probar, 
que con el haber de la quiebra ó por entregas posteriores, i este 
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no hubiere sido suficiente, quedaron satisfechas todas las obligaciones 
reconocidas en el procedimiento de la quiebra. 

442. Los comerciantes que obtuvieren reposición del decreto de 
declaración de quiebra en la forma que previene la sección tercera, 
no necesitan de rehabilitación. 

145. El fallido, cava quiebra se hubiere declarado despues de 
su muerte conforme al art. 4.°, puede también ser rehabilitado, á 
instancia de sus herederos. 

144. El tribunal ante quien se haga la solicitud de rehabilita-
ción, mandará fijarla en la puerta de la sala del mismo tribunal por 
el término de un mes, é insertarla en los periódicos á fin de que lle-
gue á noticia de íódós los interésadds en oponerse á la rehabilitación. 

14o. Todo, acreedor que no. haya sido pagado íntegramente de 
su crédito, así en el principal como en los intereses y gastos, y cual 
quiera parle interesada, podrá durante el término dé la publicación 
de la solicitud oponerse á ella, manifestándolo así al escribano del 
tribunal, apoyándose en documentos justificativos; pero no podrá 
constituirse parte en el espediente de rehabilitación salvos los dere-
chos que tenga contra el deudor. 

146. Concluido el término señalado, el tribunal, con vista de 
los documentos presentados, por el fallido y de las oposiciones sj las 
hubiere habido, decretará la rehabilitación ó la denegará según cor-
responda, y admitirá al fallido la apelación que interponga. 

147. El tribunal superior con solo la vista del espediente é in-
forme del fallido, decidirá el recurso sin otro alguno. 

148. Por la rehabilitación del quebrado cesan todas las inter-
dicciones legales que produce la declaración de quiebra. 

Por tanto, mandóse imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del Gobierno Nacional en México, á 
51 de Mayo «le 1 Silo.—Antonio López de Santa-Anna.—k D. Teo-
dosio Lares." 

\ lo comunico á Y. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
14ios y libertad. México, Mayo 51 de 1855.—Lares. 



MINISTERIO DE HACIENDA. 

AÚIU. —Contribuciones directas.—Reglamento para su exacción. 

El Exmo. Sr . presidente se !¡a servido dirigirme' el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Santa-Anua, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos OI, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se lia servido conferirme, be tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo I .° Para la ejecución del decreto de 50 del corriente 
que establece las contribuciones decretadas en 11 de Marzo de 
1841, 1 5 de Enero, 5, 6 y 7 de Abril de 1842 , 17 de Marzo y 9 
de Diciembre de 1845 , el gefe de la oficina recaudadora mas carac-
terizado que se baile en la capital de cada Estado, constituirá en re-
caudaciones subalternas en los lugares convenientes, las oficinas que 
boy existan. 

Los mismos geíes dispondrán que cada uno de los empleados que 
quede con el carácter de administrador subalterno, nombre un co-
lector para cada una de las secciones en que dividirá su demarca-
ción, á fin de que forme los padrones y ejecute la cobranza en los 
pueblos y lugares la misma sección. 

Así al instalar las recaudaciones subalternas, como al demarcar 
las secciones de cada una de ellas, procurará el gefe principal no ha-
cer variación en cuanto á los lugares en que al publicarse la ley ue 
6 de Agosto de í 84o , existían las administraciones subalternes de 
alcabalas, que también eran recaudaciones subalternas de contribu-
ciones directas, y las que con esta denominación había ya establecido 
en los mismos lugares, la contaduría general de esos ramos, con 
independencia de aquellas. 

Para la acertada ejecución de la disposición precedente, el gefe 
de la oficina que funcione como recaudación principal en cada Es-
tado, tendrá presente el catálogo de lis recaudaciones principales y 
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subalternas que estaban subordinadas á la contaduría general, y 
consta al calce de este decreto. 

Art. 2.° Las recaudaciones subalternas en los lugares de su 
comprensión, y los colectores en los de la suya, formarán para cada 
ramo el padrón prevenido en los decretos citados, con arreglo á los 
modelos que se circularán. 

En esos padrones -se asentarán los mineros de las partidas de en-
teros, y se anotarán las altas y bajas que ocurran en el transcurso 
del año, como está prevenido en las disposiciones que desde 1 5 de 
Enero de 1842 basta o de Agosto de 184o, circuló la contaduría 
general de contribuciones directas. 

De los padrones se sacarán copias exactas en el mes de Diciembre 
próximo, para la cobranza del año siguiente, omitiendo asentar en 
ellos los establecimientos, giros y demás objetos; así como los pro-
fesores y demás individuos comprendidos en los decretos-citados en-
e'i artículo 1.°, que ya no existan en la manzana ó:sección en que 
estaban empadronados, é inscribiendo los que hayan ingresado de 
nuevo, según aparezca en las notas del reverso de cada planilla-
También se rectificarán en dichas copias las noticias de las fincas 
que hayan variado de dueño ó de valor. 

Cada año se sacará copia del padrón que en el transcurso de él 
haya servido, para la cobranza del siguiente. Aquella copia se acom-
pañará á la cuenta anual, en la que deberá demostrarse ademas^ con . 
toda claridad, el importe de lo debido cobrar en el mismc año, y 
,de lo que efectivamente se haya cobrado. 

Art. 5.° Las oficinas de los Estados en que existan las contri-
buciones sobre ííncás y sobré algún otro de los ramos de que trata 
este decreto, pasarán á las recaudaciones que para la ejecución dé 
él se' establezcan, una copia' autorizada de los padrones que les estén . 
sirviendo para la exacción. 

Art. 4.° Cuando, según el art. o.° del decreto de 50 del pre- . 
sente mes, cesen las contribuciones que existan en los Estados, las . 
oficinas á cuyo cargo se hallan actualmente aquellas, activarán el-; 

cobro de los adeudos pendientes. 
PAI :TK i T. IV.—2t\ 



Si en consecuencia de los arreglos administrativos que tengan lu-
gar, cesaren esas oficinas, ó si aunque continúen, fuere incompatible 
que ellas ejecuten el cobro de los adeudos pendientes, al pasar á 
las recaudaciones que en virtud de este decreto se establezcan las 
copias de los padrones, acompañarán listas autorizadas de los cau-
santes deudores, con espresion del ramo, origen de la deuda y mon-
to de ella. 

Art. 5.° Las recaudaciones de contribuciones directas, activa-
rán el cobro de los adeudos pendientes de que babla el artículo an-
terior, y asentarán las partidas en los libros que abrirán para la 
cuenta de Rezagos, la cual será para los recaudadores el descargo de 
la suma del débito ó debido cobrar á los causantes, según el importe 
de las listas de que babla el artículo anterior 

Art. 6.° En la cuenta de rezagos solo se asentarán las cantida-
des que ingresen por cuotas causadas desde 19 de Mayo de 1 8 5 2 , 
que pertenecen al erario según la ley de esa fecha sobre crédito pú-
blico. De las que corresponden al fondo de ese ramo, por haber 
sido causadas antes de aquella fecha, remitirán los recaudadores por 
los conductos respectivos al gefe superior de hacienda, y éste á la 
junta directiva de aquel ramo, noticia espeficada de los causantes, 
del monto ele sus deudas y del origen de ellas. 

El importe de las cantidades comprendidas en esas noticias, uni-
do á la suma de las partidas asentadas en las cuentas de rezagos, 
será lo deducible de lo debido cobrar a! hacer el cargo á los recau-
dares de las cantidades que falten para cubrir el valor del padrón 
de ese ramo. 

Art. 7.° Por decreto separado se organizará la recaudación prin-
cipal del Distrito y Estado de México, escluyendo de su conoci-
miento cuanto no sea administrativo de los ramos de contribuciones 
directas, que serán su esclusivo objeto, para que sin distracción se 
dedique á la rectificación de los padrones y á que la cobranza se ha-
ga con exactitud y puntualidad. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-

bido cumplimiento. Palacio del Gobierno Nacional en México, á 
31 de Mayo de 1853.—Antonio López de Sanla-Anna.—AD. Anto-
nio de Haro y Tamariz. 

Y lo inserto á Y. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 51 de 1 8 5 5 . — H a r o <j Tamariz. 

CATWLOGO de las oliemas de contribuciones directas que 
habia en el territorio nacional hasta 5 de Agosto de 1845, 
subordinadas á la contaduría general de los mismos ra-
mos. 

AGUASO A L I E N T E S . 

Una recaudación. 
C A L I F O R N I A S (La Paz). 

Una recaudación. 
C H I A P A S {San Cristóbal). 

R E C A U D A C I O N P R I N C I P A L . 

Sus subalternas: 
Tu x tía. 
Piehucalco. 
Soconusco. 
Co mitán. 
San Bartolomé. 
Palenque. 

C H I H U A H U A . 
IT E D A D D A C I O N P R I N C I P A L . 

Sus subalternas: 
Guadalupe y Calvo. 
Jesús Maria. 
Hidalgo. 
Allende. 
Balleza. 
Rosales. 
Cosihuiriachie. 
Concepción. 
Aldama. 

Galeana. 
Paso del Norte. 

COAHU1LA (Saltillo). 
R E C A U D A C I O N P R I N C I P A L . 

Sus subalternas: 
Parras. 
Monclova. 

D U R A N G O . 
R E C A U D A C I O N P R I N C I P A . ' 

Sus subalternas: 
Nombre de Dios. 
San Juan del Rio. 
Real de San Dimas. 
C. de Papasquiaro. 
Real del Oro. 
Indee. 
Tamasula. 
Real de Cuencamé. 
Mapimí. 
C. de Cinco Señores. 

G U A N A J U A T O . 
R E C A U D A C I O N P R I N C I P A L -

Sus subalternas: 
Irapualo. 
Silao. 
Salamanca. 



Celaya. 
Salvatierra. 
Allende. 
San Luis de la Paz. 
León. 

JALISCO (Gíiádahjara). 
RECAUDACION PRINCIPAL. 

Sus subalternas: 
San Pedro. 
Lagos. 
La Barca. 
Jocotepec. 
Tepatitlán. 
Sayula. 
Zapotlán el Grande. 
Zacoalco. 
Tequila. 
Tuxcaeuesco. 
Elzatlán. 
Autlán. 
Tepic. 
Colotláu. 
Cocida. 

MEXICO. 
REOAUDAGION PRINCIPAL. 

Sus subalternas: 
Tlalpam. 
Tlalncpantla. 
Acá pul co. 
Chilapa. 
Tixlla. 
Cuautitlán. 
Cuernavaca. 
Múrelos. 
Jonacatepec. 
Mexlitlán. 
Huejutla. 
Tasco. 
Ajuchitlán. 

Zacualpan. 
Sriltepec. 
Temascal tepec. 
Texcoco. 
Cbalco. 
Teotihuacán. 
Tulancingo. 
Pa chuca. 
Tlaxcala. 
Tula. 
Ixmiquilpan. 
Jilotepec. 
Cimapan. 
Iluichapan. 
Toluca. 
Tenango del Valle. 
Actopan. 

MICHOACAN {Morella). 
•RECAUDACION PRINCIPAL. 

Sus subalternas: 
Puruándiro. 
Ario. 
Pátzcuaro. 
Huetamo. 
Apatzingan. 
Colima. 
Maravatio. 
Zitácuaro. 
Zamora. 
La Piedad. 
Jiquilpan. 

NUEVO LEON (Monierey). 
RECA U DAC ION PRINCIPAL. 

Sus subalternas: 
Villa de Salinas Victoria. 
Villa Aldama. 
C. Cadereita Jimenez. 
C. Monte-Morelos. 
C. Linares. 

OAJACA. 
RECAU DAC ION PRINDIPAL. 

Sus subalternas: 
Tlacolula. 
Villa Alta. 
Teotitlán del Camino. 
Teutila. 
Tuxtepec. 
Teposcolula. 
Huajuapan. 
Jamiltepec. 
Tehuantepec. 

PUEBLA. 
RRCAUDACION PRINCIPAL: 

Sus subalternas: 
San Juan de los Llanos. 
Tesuitlán. 
Zacapuastla. 
Acatlán. 
Atlixco. 
Chiautla. 
Chietla. 
Izucar de Matamoros. 
Cholula. 
San Martin Tesmelucan. 
Amozoc. 
Chalchicomula. 
Te h u acá n. 
Tepeaca. 
Tepeje. 
Tlapa. 
Tuxpan. 
Huauchinango. 
Zacatlán. 
Acatzinco. 
Ometepec. 

QUElíETA liO 
RECAUDACION PRINCIPAL. 

Sus subalternas: 
San Juan del Rio. 
Cadereita. 

SAN LUIS POTOSI. 
RECAUDACION PRINCIPAL. 

Sus subalternas: 
Pozos. 
Santa Maria del Rio. 
Villa de San Francisco. 
Guadalcázar. 
Armadillo. 
Rio Verde. 
C. del Maiz. 
Tancanhuitz. 
Venado. 
Catorce. 
Jlatehuala. 
Ojocaliente. 
Ramos. 
Salinas. 

SINALOA {Guliacán). 
RI'.CAU DACION PRINCI PAL. 

Sus subalternas: 
Fuerte. 
Cósala. 
Rosario. 
Mazatlán. 

SONORA (Ures). 
R ECAU DACION PRINCIPAL. 

Sus subalternas: 
Cuaymas. 
Ilermosillo. 
San Sebastian. 
A rispe. 
Alamos. 
Saguaripa. 

TARASCO [San Juan B.). 
R ECA U DACION PRIN CIPA I,. 

Sus subalternas: 
Cundoacán. 
Jalpa. 
Nacajuca. 



Teapa. 
Tacotaipa. 
jalapa. 
Macuspana. 
Balancan. 
Jonuta. 

TAMAULIPAS (Matamoros). 
R E C A U D A C I O N P R I N C I P A L . 

Sus subalternas: 
C, Victoria. 
Santa Anna de Tamaulipas. 

VERACRUZ. 
R E C A U D A C I O N P R I N C I P A L -

Sus subalternas: 
Alvarado. 
Tlacotalpan. 
Pueblo Viejo. 
Tantoyuca. 
Jalapa. 
Orizava. 
Córdoba. 

Cosamaloapan. 
Perote. 
Papantla. 
San Andrés Tuxtla. 
Acayucan. 

YUCATAN (Metida). 
R E C A U D A C I O N P R I N C I P A L . 

ZACATECAS. 
R E C A U D A C I O N P R I N C I P A L . 

Sus subalternas: 
Fresnillo. 
Sombrerete. 
Nieves. 
Pinos. 
Nocbisüán. 
Jucbipiia. 
Tlaltenango. 
Jerez. -
Villanueva. 
Mazapil. 

NOTA. Cada recaudación principal, según el número y estension ele los 
lugares de su inmediata eompreusion, tenia una, dos 6 mas secciones, compues-
ta cada una de cierto número de. esas poblaciones y lugares. 

Las recaudaciones subalternas estaban organizadas de igual modo, y como 
era estenso el territorio que comprendían algunas de ellas, por estar diseminadas 
sus poblaciones, y sus fincas rústicas á grandes distancias unas de otras, se dis-
tribuyeron en diversas secciones, resultando de eso que tenían cuatro, cinco, 
y aun seis de éstas algunas de esas recaudaciones subalternas. 

Cada una de esas secciones estaba al inmediato cargo de un comisionado, 
que ejecutaba la cobranza bajo la responsabilidad de la respectiva recaudación 
subalterna, y de tal manera sujetos á ella, que recibian bajo índice las boletas 
y recibos, ya autorizados para la simple exacción, devolviendo ese índice ó lista 
y las boletas, para que la recaudación concentrase en sus libros las cuentas de 
cada comisionado. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núm. 65.—Comisaría de ejercito y marina.—Su planta y reglamento. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se lia servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

•'Antonio López de Sanla-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, á los habitantes de ella, sabed: Que en uso de 
las facultades que la nación se ha servido conferirme, he tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

Art. l . ° Continuará la comisaría general de ejército y marina es-
tablecida por decretos de 4 de Diciembre de i 824 , 2 o de Octubre 
de 1 8 4 2 y 2 4 de Febrero de 1851 , bajo las bases que se espresan 
en los artículos siguientes. 

Art. 2.° La comisaría general será centro de los pagos del ramo 
de guerra y de su contabilidad. En lo administrativo estará sujeta 
al ministerio de guerra y en su cuenta y razón al de hacienda. 

Art. 3.° La comisaría general formará mensual mente los ajus-
tes de revista de todos los cuerpos del ejército y armada de la na-
ción, inclusa la artillería y demás ramos militares, eon presencia de 
los espedientes de revista legalizados que reciba de todos los pun-
tos de la República y de los comisarios de artillería y marina; reu-
niendo antes á las. listas matrices los justificantes de las partidas de 
los cuerpos que tuviesen diseminadas, á efecto de que á fin de año re-
sulte formado el ajuste á remate de cada uno, en vista de las canti-
dades que hubieren ministrado todas las oficinas pagadoras de este 
ramo. 

Arl. 4.° Lg comisaría general recibirá los caudales destinados 
a! pago de la lista militar, previo aviso del ministerio de guerra al 
de hacienda, del importe del gaslo, para que éste lo proporcione. 



Teapa. 
Tacotaipa. 
jalapa. 
Macuspana. 
Balancan. 
Jonuta. 

TAMAULIPAS {Matamoros). 
R E C A U D A C I O N P R I N C I P A L . 

Sus subalternas: 
C. Victoria. 
Santa Anua de Tamaulipas. 

VERACRUZ. 
R E C A U D A C I O N P R I N C I P A L -

Sus subalternas: 
Alvarado. 
Tlacotalpan. 
Pueblo Viejo. 
Tantoyuca. 
Jalapa. 
Orizava. 
Córdoba. 

Cosamaloapan. 
Perote. 
Papantla. 
San Andrés Tuxtla. 
Acayucan. 

YUCATAN {Ménda). 
R E C A U D A C I O N P R I N C I P A L . 

ZACATECAS. 
R E C A U D A C I O N P R I N C I P A L . 

Sus subalternas: 
Fresnillo. 
Sombrerete. 
Nieves. 
Pinos. 
Nocbisüán. 
Jucbipiia. 
Tlaltenango. 
Jerez. -
Villanueva. 
Mazapil. 

NOTA. Cada recaudación principal, según el número y estension ele los 
lugares de su inmediata comprensión, tenia una, dos ó mas secciones, compues-
ta cada una de cierto número de. esas poblaciones y lugares. 

Las recaudaciones subalternas estaban organizadas de igual modo, y como 
era estenso el territorio que comprendían algunas de ellas, por estar diseminadas 
sus poblaciones, y sus fincas rústicas á grandes distancias unas de otras, se dis-
tribuyeron en diversas secciones, resultando de eso que tenían cuatro, cinco, 
y aun seis de éstas algunas de esas recaudaciones subalternas. 

Cada una de esas secciones estaba al inmediato cargo de un comisionado, 
que ejecutaba la cobranza bajo la responsabilidad de la respectiva recaudación 
subalterna, y de tal manera sujetos á ella, que recibían bajo índice las boletas 
y recibos, ya autorizados para la simple exacción, devolviendo ese índice ó lista 
y las boletas, para que la recaudación concentrase en sus libros las cuentas de 
cada comisionado. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núm. 65.—Comisaría de ejército y marina.—Su planta y reglamento. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se lia servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

•'Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, á los habitantes de ella, sabed: Que en uso de 
las facultades que la nación se ha servido conferirme, he tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

Art. l . ° Continuará la comisaría general de ejército y marina es-
tablecida por decretos de 4 de Diciembre de 1824, 2 o de Octubre 
de 1 8 4 2 y 2 4 de Febrero de 1851 , bajo las bases que se espresan 
en los artículos siguientes. 

Art. 2.° La comisaría general será centro de los pagos del ramo 
de guerra y de su contabilidad. En lo administrativo estará sujeta 
al ministerio de guerra y en su cuenta y razón al de hacienda. 

Art. 3.° La comisaría general formará mensual mente los ajus-
tes de revista de todos los cuerpos del ejército y armada de la na-
ción, inclusa la artillería y demás ramos militares, eon presencia de 
los espedientes de revista legalizados que reciba de todos los pun-
tos de la República y de los comisarios de artillería y marina; reu-
niendo antes á las. listas matrices los justificantes de las partidas de 
los cuerpos que tuviesen diseminadas, á efecto de que á fin de año re-
sulte formado el ajuste á remate de cada uno, en vista de las canti-
dades que hubieren ministrado todas las oficinas pagadoras de este 
ramo. 

Art. 4.° Lg comisaría general recibirá los caudales destinados 
a! pago de la lista militar, previo aviso del ministerio de guerra al 
de hacienda, del importe del gasto, para que éste lo proporcione. 



Art. 5 0 Los tesoreros departamentales ó subcomisarios estable-
cidos, ó que en lo sucesivo se establezcan, dependerán en el ramo 
militar de la comisaría general de ejército, y desempeñarán las fun-
ciones de revistas y pagos, conforme á las instrucciones que ella les 
comunique. 

Art. 6.° Siempre que á juicio del gobierno supremo conviniere 
al mejor-servicié de la nación por alguna circunstancia estraordiná-
ria, encargar á los administradores de aduanas fronterizas, de comer-
cio de altura ó de cabotaje, algún pago (5 contrata por cuenta del ra-
mo de guerra, sus órdenes comunicadas por la comisaría serán obe-
decidas, previas las instrucciones v remisiones de caudales por parte 
del ministerio de hacienda.. 

Art. 7.° .Las funciones de que hablan ¡os artículos o ^ y 6.° de 
este decreto se desempeñarán sin gratificación ó sobresueldo de nin-
guna clase. 

Art. 8.a Siempre que se forme ó ponga-en movimiento una bri-
gada, división ó ejército, se establezcan cantones, ó sea necesario pa-
ra ei mejor servicio nombrar subcomisarios temporales, se hará, á 
propuesta <le la comisaría general, por el,supremo gobierno, quien 
señalará el sueldo que deban disfrutar. 

Art. 9.° Se suprimen las cuatro subcomisat ías permanentes, crea-
das por el decreto de 24 de Febrero de 1 8 o ! ; quedando igualmen-
te suprimidas conforme ai decreto de 20 de Mayo, último que arregló 
el ejército, las sübiñtend'enéias, pagadurías y demás empleados de 
las colonias militares de Oriente, Chihuahua, Occidente, Sicrragor-
da y Tebuantepec, establecidas por decretos de 19 de Julio de 1848, 
2o de Octubre de 1819 y 2o de Julio de 1851. 

Art. 10. Habrá almacenes del ejército, y dependerán inmedia-
tamente de ia comisaría general. 

Art. 11. Se establece una sección de comisaría en el ministerio 
de guerra, parala reunión y organización de datos relativos al ramo 
militar y facilitar, su despacho. 

Art. 12. La planta de la comisaría general de ejército v marina 
será la siguiente: 
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i Comisario general . . 4 .000 0 
I Contador tesorero. 5 .000 0 
í Oficial mayor. . 2 .500 0 
1 Idem primero . 2 .000 0 
1 Idem segundo. . 1.500 0 
1 Idem tercero 1.400 0 

1 Idem cuarto . 1.500 0 
1 Idem quinto 1.100 0 
1 Idem sesto . . . . . 1 .000 0 
1 Idem sétimo. . 950 0 
1 Idem octavo. . . . - 900 0 
1 Idem noveno . 850 0 
1 Idem décimo 800 0 
4 Escribientes á 600 ps. . 2".400 0 
6 Idem á 500 ps. . . 5 .000 0 
1 Cajero pagador . 1 .400 0 
1 Contador de moneda. 600 0 
4 Portero. 400 0 
2 Mozos de oficio á 200 ps. . 400 0 

Gastos menores de oficina. 1 .200 0 

30 .700 O 

Art. 15. La planta de los almacenes de ejército de esta capital, 
será: 

1 Guarda-almacén. . . . . 1.400 O 
i Teniente. . . . 1 .000 O 
I Oficial. ... . . . 800 O 
1 Escribiente. . . . . 500 O 
2 Mozos de oficio á 200 ps, . . 400 O 

4.100 O 

T. IV.—22 



Art. 1 4*. La platría de la sección de comisaría que se establece 
en el ministerio de guerra, será: 

i Ge fe de sección.- . . . . 1 .500 0 

1 Oficial, gefe del ejército con inteligencia en con-
tabilidad, con el sueldo de su clase. 

2 Oficiales del ejército con el sueldo de su clase, 
como escribientes. 

Art. l o . El comisario generar y el contador tesorero- cauciona-
rán su manejo á satisfacción del ministerio de hacienda. El cajero 
pagador y el guarda-almacén lo verificarán á satisfacción del con-
tador' tesorero. 

Art. 16. El ministerio de guerra espedirá raí reglamento, qué 
comenzará "á regir el 1 d e l entrante Julio, señalando en él las atri -
buciones y deberes de la comisaría general y oficinas de su resorte; 
entendiendo dicho ministerio en el nombramiento de los empleados. 

Art. 17. El comisario general de ejército gozará de las conside-
raciones y tratamiento de oficio concedido á los intendentes de d i -
chos ramos, ocupando en las asistencias el lugar inmediato al seña-
lado al ministro tesorero de la nación. 

•Art. 18. Las faltas del comisario general por enfermedad ó au-
sencia, serán sustituidas por d contador tesorero. En el caso de que 
el supremo gobierno nombre interinos para uno ú otro encargo, no 
podrán desempeñar sus funciones sin caucionar antes-su manejo, se-
gún está prevenido en el art. l o de este decreto. 

Art. 19. La caución que otorguen los tesoreros departamentales,, 
subconiisarios ó administradores de correos, serán ostensivas á los 
deberes que se les impone en el ramo de guerra: la misma respon-
sabilidad tendrán los empleados de que trata el art. 6.° de este de-
creto, 

"•Por tanto, mando se imprima^ publique, circule y s e l e dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 1 
de Junio de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. José Ma-
ria Tornel." 
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Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 16 de este decreto, 
se observará el siguiente: 

DE LA COMISARIA GENERAL. 

Art. l . ° Son atribuciones y deberes de la Comisaría general de 
ejército y marina 

1.a Pasar en esta capital y su radio militar, revista de presente á 
los cuerpos é individuos del ejército y marina que no pertenezcan al 
ramo de artillería, á cuyo comisario por su reglamenta está enco-
mendado este acto. El comisario general de ejército y marina ocu-
pará el lugar preferente en estas funciones, á no ser que el inter-
ventor sea de la clase de generales. 

2.a Verificar al dia siguiente de la revista la confronta prevenida 
por las leyes, para lo cual concurrirá el gefe del detall de cada cuer-
po, ó el que hiciere sus veces, entregando los documentos justificati-
vos que comprueben la alta y baja, para la formacion del estrado cor-
respondiente. 

5. a Tomar razón de todo despacho, patente, cédula, título ó de-
claración de montepío, y pensión relativa al ramo de guerra. 

-1.a Cuidar de la conservación de los edificios militares. 
•o.a Inspeccionar y vigilar ios almacenes del ejército, y lomar las 

providencias que se estimen oportunas, para su mejor servicio y con-
servación. 

6.a Celebrar en junta tle almoneda, y conforme á -las leves vi-
gentes, las contraías de. armamento, municiones, vestuario, equipo, 
caballos y demás efectos necesarios para el uso del ejército y marina, 
menos en los casos en que por disposición suprema se mande omi-~ 
íir este requisito, en obsequio del mejor servicio. 

7.a " Obedecer ias ordenes q u e j e s comunique el ministerio de la 
guerra. Respecto de aquellas que no estuvieren conformes con h s 



172 JUNIO DE 1 8 5 3 . 

leyes vigentes, hará la manifestación correspondiente al mismo mi-
nisterio, para la resolución suprema, que cumplirá sin demora, acom-
pañándola como comprobante á la partida de pago, para cubrir su 
responsabilidad. 

8.a Hacer directamente en la capital todos, los pagos del ramo de 
guerra, y en lo foráneo por conducto de las oficinas de su resorte, á 
las que dará sus órdenes é instrucciones convenientes para el efecto. 

9.a .Examinar mensualmente, bajo la responsabilidad del conta-
dor tesorero, las distribuciones comprobadas que dichas oficinas de-
ben remitirle el dia 1 0 de cada mes, por los pagos que hubiesen ve-
rificado en el anterior, formand® inmediatamente los cargos en las 
cuentas corrientes de cada cuerpo ó ramo, de las cantidades que le 
pertenezcan* 

10.a Aiustar, tanto mensualmente como á remate, á todos los 
cuerpos del ejército y armada de la República, inclusa la artillería y 
demás ramos miniares, con presencia de los espedieutes de revista 
legalizados, reuniendo antes á las matrices todos los justificantes de 
lis partidas que los cuerpos tuviesen diseminadas; abonando á las 
cuentas corrientes de cada cuerpo ó ramo el importe de estos ven-
cimientos. En cuanto á los retirados, ilimitados, viudas y demás 
pensiones del ramo de guerra,' verificará los ajustes por tercios ven-
cid ¡iS. 

11.a Llevar h cuenta general del ramo de guerra, y las particu-
lares decada cuerpo, ramo ó individuo, bajo bases sencillas de cuen-
tas corrientes, de manera que conste demostrado el vencimiento de 
cada uno, y lo que hubiese recibido por las oficinas pagadoras de la 
nación. Los libros para esta cuenta serán autorizados por el con-
tador mayor de hacienda. 

12.a Tener sus cuentas y registros siempre en estado de poder 
formar y presentar al ministerio de la guerra ó al de hacienda, todos 
|os dalos concernientes al vencimiento de la lista militar en los di-
versos punios de la República. 

13.a Formar el dia 1.° de cada mes, el corte de caja de primera 
operacion, intervenido por el contador mayor de hacienda, practican-. 
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do al dia siguiente el de segunda, en el cual constará el vencimiento 
de cada cuerpo ó ramo, lo que hubiere recibido y loque resultare en 
su favor ó en el de la hacienda pública, remitiendo un ejemplar de 
eslos documentos á los ministerios de hacienda y guerra. 

14.a Formar al fin de cada año, como resultado del ajuste á re-
mate y con presencia de sus libros respectivos, ur. estado ó noticia 
circunstanciada, que remitirá á los ministerios de hacienda y guerra, 
de lo que hubiere vencido cada cuerpo ó ramo militar, del total que 
hubiesen recibido, y de lo que se les deba ó deban. Esta noticia 
formada con la mayor csaclitud, y rectificada como corresponde, ser-
virá de base á la comisaría para abrir y enlazar sus cuenias con las 
del año subsecuente, á fin de que no quedando cortadas, pueda sa-
berse en todo tiempo, tanlo en general, como en particular, lo que 
ha importado el vencimiento del ramo de guerra, loque por él se ha-
ya erogado, y lo que la Nación deba ó le deban. Á esta noticia acom-
pañará otra nominal en que conste de la misma manera el estado de 
cuenta de cada uno de los retirados, ilimitados, viudas y demás in-
dividuos que disfruten pensión por el ramo de guerra, cuya relación 
quedará comprobada con el estado que exige la primera parte de es-
la prevención. 

15.a Entregar ó remitir á los cuerpos en fin de cada año una 
copia de su cuenta corrienie, donde conste: Primero, el vencimiento 
de sus estrados mensuales, incluso el de las partidas que hubiese 
tenido diseminadas, que se comprenderán en el ajuste mensual; y 
segundo, las cantidades que hubiesen ministrado al habilitado ó co-
mandantes de destacamento ó partidas, las diversas oficinas pagado-
ras de la República. 

16.a Remitir á la contaduría mayor de hacienda sus cuentas 
comprobadas para su glosa, á mas tardar, en fines de Febrero de 
cada año. 
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LAS TESORERIAS DEPARTAMENTALES, SUB-GOMISARIAS 

Y D E M A S O F I C I N A S D E L R E S O R T E D E LA COMISARIA 

G E N E R A L D E E J É R C I T O . 

Artículo 2.° Las atribuciones de estas oficinas, serán: 
1.a Dar puntual cumplimiento á las órdenes que les dirija la co-

misaría, respecto á pagos y comisiones relativas al ramo militar. 
2.a Pasar revista en el lugar de su residencia á las cuerpos, par-

tidas ó individuos del ejército que en él se encuentren, á cuyo efecto 
dirigirá anticipadamente una nota á la autoridad militar, designando 
el día en que baya de pasarse, que será del 1.° al o, á fin de que e ' 
gefe de las armas fije la hora y sitio, arreglándose en todo lo respec-
tivo á este ficto, á lo dispuesto en los artículos relativos del reglamen-
to de 20 Julio de 1831; que . queda rigente en todo lo que no se 
oponga á la presente ley. 

5.a Admitir en revista al recluta, reemplazo ó desertor que fue-
ren presentados por los comandantes de cuerpos, piquetes ó depósi-
to, con ios requisitos de la ley. Respecto de los reclutas y reem-
plazos, certificarán al calce desús filiaciones la fecha en que les fue-
sen presentados, exigiendo el original y una copia délas mismas, que 
con igual certificación remitirán á la comisaría; y en cuanto á los de-
sertores, no espedirán justificante sin que se les presente la filiación 
del interesado, escoplo en el caso de no residir la maye ría del cuer-
po en e3 punto donde fueren aprehendidos. 

4.a \erificar la confronta al dia subsecuente de pasada la revis-
ta, exigiendo el justificante de los ausentes, si los hubiere; y respec-
to de las altas, las copias de despachos certificadas, las filiaciones de 
los reclutas, ios justificantes de desertores; los nombramientos de 
sargentos y cabos y las reseñas de caballos y acémilas. 

5.a Formar inmediamente un presupuesto del vencimiento en el 
mes, de la fuerza presente y justificada conforme á la revista; sujetán-
dose para el abono «le haberes á la tarifa y domas instrucciones 
que le remitirá la comisaría general de ejército, teniendo présente 
las últimas leyes sobre su arreglo. 
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0.a Las oficinas foráneas no podrán forniar estrados ó ajustes 
de revista de piquetes ó cuerpos del ejército, ni de los «lemas indi-
viduos del ramo de guerra, por ser esta atribución esclusiva de la 
comisaría general de ejército. 

7.a Pagar preferentemente el importe de los presupuestos que 
formare á los cuerpos, satisfaciendo en seguida el vencimiento de los 
demás ramos cuidando de la comprobación legal en los pagos, como 
responsable de ellos. 

8.a En el caso que los fondos' que hubiese en la oficina desti-
nados para el pago del ramo de guerra, no fuesen suficientes para 
satisfacer en su totalidad el presupuesto de guarnición v demás ob-
jetos, dará cuenta con oportunidad á la eomisaría general, para q,ue 
esta lo ponga en conocimiento de! ministerio de la guerra, v se pro-
videncie lo convenielite á cubrir el déficit que resulte. . 

9.a "Dar aviso mensualmente á la tesorería general délas canti-
dades que hubiesen invertido en el ramo militar, con csplicaciou cía--
ra y distinta de las que hayan aplicado por libramiento previo de 
la tesorería de la nación á favor de la comisaría general v de las 
que sin este requisito hubieren erogado en pagos militares, á fin dé 
que a! hacer sus asientos la espresada tesorería, no duplique estos 
cargos en contra de la comisaría general. 

10.a Cuidar de la conservación de los edificios militares en su 
demarcación, dando cuenta á la comisaría general cada cuatro meses 
del estado en que se encuentren y acompañando presupuesto de las 
reparaciones que necesitasen. 

11.a Cuando un cuerpo, partida de tropa ó individuo militar se 
traslade de un punto á otro, la. oficina que cesare en su pago, le es-
tenderá un certificado (en su última lista de revista si fuere cuerpo 
ó partida) que esprese la fecha hasta la cual queda satisfecho dé sus 
presupuestos ó sueldos, etiyo documento exigirá para seguir su abo-
no la oficina que. deba continuar el pago. Estos documentos solo 
tendrán el carácter de certificados provisionales sin considerarse ja-
mas como resultado de liquidaciones ó ajustes, pues estos quedan 
reservados á la comisaría general de ejército. 



12.a Remitir mensualmente y sin demora á la comisaría gene-
ral de ejército, bajo pliego certificado, primero: dos ejemplares de 
los espedientes de revista comprobados con los documentos que es-
presa la- 4. a prevención de este artículo, y segundo, las distribucio-
nes de las cantidades que hubiesen pagado por el ramo militar, jus-
tificadas con un duplicado de los recibos, conservando el otro en su 
poder., . 

13.a Llevar en un libro autorizado por la comisaría general su 
cuenta corriente con esta, remitiéndole el dia de cada mes una 
copia visada por la primera autoridad política. 

I)E LOS SUB-COM i SALIOS TEMPORALES. 

Árt. 5.° Son atribuciones y deberes de los sub-comisarios tem-
pora les. 

1.a C^ucjonar su manejo á satisfacción del comisario general en 
la cantidad.que les designe. 

2.a Proponer al comisario, al empleado ó empleados que deban 
auxiliar las labores de su oficina, cuyo número y dotaciones propon-
drá el comisario general al Supremo Gobierno. 

0.a Sujetarse en cuanto á revistas, confrontas y pagos á Jo pre-
venido á las oficinas foráneas en el art. 2.° de este reglamento. 

4.a Consultar á la comisaría general cuantas dudas le ocurran á 
fiu de que esta pueda recabar la resolución suprema. 

Hacer las compras de víveres y demás efectos necesarios al 
ejército, conforme á las instrucciones que le comunique la comisaría 
general de ejército. 

DE LOS GUARDA ALMACENES DE EJERCITO. 

Art. 4.° Son deberes del guarda almacén del ejército. 
1.a Cuidar bajo su mas estrecha responsabilidad de la conserva-

ción de las prendas, utensilios, menage y demás efectos militares, 
que previa órden y factura valorizada, espedidas por la Comisaría, 

" se depositen en dichos almacenes. 
2.a Llevar un libro autorizado por la Comisaría general de ejér-

cito, conforme á los modelos que le remita, en el que con separación 
de ramos ó artículos consten las partidas que reciba ó entregue, con 
espresion del número, peso ó medida valorizada, el nombre del su-
gcto que las entere ó reciba, la fecha en que esto se verifique y el 
número de la factura, que espedirá para uno ú otro objeto la Comi-
saria, sin cuyo requisito serán nulos estos asientos. 

3.a Remitir mensualmente las responsivas á la Comisaría gene-
ral, de bs prendas ú efectos que hubiese entregado, especificando el 
número, peso, medida y valor de cada clase y el importe total de 
todas. Estas responsivas irán firmadas por el habilitado del cuerpo 
ó corporacion que reciba, y visadas por el gefe del mismo, á fin 
de que en su vista forme la Comisaría los cargos respectivos. 

4.a Dar cuenta á la Comisaría genera! cada cuatro meses, y 
siempre que lo crea' necesario, del estado en que se encuentren las 
prendas y demás efectos existentes en sus almacenes, í fin de que 
en el caso de haberse demeritado, pueda la Comisaría hacer las rec-
tificaciones que le parezcan oportunas y dar cuenta al ministerio de 
la guerra, para la resolución que tuviese á bien dictar el Supremo 
Gobierno. 

DE LOS GEFES DE LA COMISARIA. 

Art. Es de la responsabilidad de dichos gefes. 
1.a Vigilar que los empleados de la Comisaría .general y las 

oficinas de su resorte cumplan con la exactitud debida las obli-
gaciones que les estuvieren encomendadas, dando cuenta al mi-
nisterio de la guerra de toda omision ó demora culpable y trascen-
dental que notaren en el cumplimiento de estos deberes, para que el 
Supremo Gobierno tome las providencias oportunas. 

2.a Remitir anualmente al ministerio de la guerra las hojas de 
servicio de los empleados de la Comisaría general, con la anotacion 
correspondiente de la aptitud, conocimiento, aplicación, conducta 
general y demás circunstancias que influyan en la calificación que 
deba hacerse del empleado. 
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3.a Los ascensos se verificarán por rigurosa escala, menos cuan-
do por la notoria aptitud, conocimientos y buena conducta de algún 
empleado, sea conveniente al mejor servicio público preferirlo sobre 
el que le anteceda en la escala de la oficina. Las propuestas cor-
respondientes se verificarán por el comisario de acuerdo con el con-
tador. 

4.a El contador tesorero hará á las órdenes del comisario las ob-
servaciones oportunas, cuando lo exija el cumplimiento de las le-
yes; mas si insistiese, acompañará su resolución á la partida de 
data. 

DE LOS EMPLEADOS DE LA COMISARIA 

Art 6.° Sou obligaciones de los empleados de la Comisaría. 
1.a Llevar al corriente las labores que sus gefes les encomen-

daren. 
2.a Asistir siete horas diarias á la oficina, á no ser que por 

circunstancias estraordinarias ó por exigirlo el despacho público, sea 
necesario emplear mayor tiempo, una que otra vez. En el caso no es-
perado de que por la morosidad ó abandono de algún empleado se 
atrasen sus labores, le exigirán los gefes el cumplimiento de su de-
ber, haciendo que trabaje las horas indispensables para ponerlas a! 
corriente. 

Y lo comunico á V. S. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio 1.° de 18o5.- — Tórnel. 

N ú m . 6 6 . — P ó l v o r a . — S s pe rmi te sil fabricación á los niinrros. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, genera i 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos Til, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar io siguiente: 

Art. 1.° Se permite que los mineros puedan fabricar pólvora, la 
muy necesaria para la esplotacion de los metales. 

Art. 2.° Para la elaboración de la pólvora de que se trata, será 
requisito indispensable el previo permiso de los comandantes gene-
rales respectivos de los Estados ó principales de los Territorios, quie-
nes al concederlo avisarán al gobierno por conducto del ministerio 
del ramo. 

Art. o.° Las reglas bajo las cuales deba hacerse la elaboración 
de dicha pólvora, se dictarán por el ministerio de hacienda. 

Art. 4.° Queda en consecuencia estancada la pólvora para otros 
•usos, y sus componentes, el azufre y el salitre. 

Art. 5.° Por el ministerio de hacienda se espedirá el reglamento 
que detalle el modo de abastecer de aquellos efeetos para el consu-
mo del público; quedando las fábricas de pólvora de la República á 
cargo del cuerpo de artillería. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno general en 
México, á 1 d e Junio de 1855.—Antonio López de Santa-Anna. 
— A D. José Maria Tornel.» 

Y lo comunico á V. S. para los efectos correspodientes. 
Dios v libertad. México, Junio 1 d e 1853 .—Torne l . 

(Con esta fecha se publicó el arancel de aduanas marítimas: véase 
el apéndice.) 

N ú m . 0 7 . — T e s t a m e n t a r í a s . — L a s del fuero de gue r r a vuelvan al conocimiento dé las comandan-

cias generales . 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos ÍÍI, y presidente de la república mexicana, á los ha-



hitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. En cumplimiento de la ley de 2 0 de Mayo, 
que restableció la legislación militar de 1847 , y conforme al decre-
to de 30 de Marzo del corriente año, volverán al conocimiento de 
las comandancias generales respectivas todas las testamentarías de 
los individuos del fuero de guerra y denlas negocios relativos á sus 
bienes. 

Por tairte, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el Palacio Nacional de México, á 2 
de Junio de 1853.—Antonio López de Santa-Annu.—A D. José 
María Tornel." 

Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio 2 de 1 8 5 5 . — T o m e l . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

N ú m . 6 9 . — A l c a b a l a s . — S e res tablece es ta r e n t a , 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 

sigue: 
' "Antonio López de Sanla-Anna, benemérito de la patria, general 

de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Qne en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se restablece en todos los lugares de la República 
la renta de alcabalas, bajo las mismas reglas que se hallaban vigen-
tes antes de la espedicion de los decretos de 2 2 de Agosto y 17 
de Setiembre de 1 8 4 6 . 

Art. 2.° Se causará este derecho desde el 1.° de Julio próximo 
en los lugares donde no esté actualmente establecido, y en los en 
que exista comenzará á exigirse desde el tercero dia posterior al de 
^a publicación de este decreto. 

Para su esaccion se observará el decreto de 11 de Julio de 1 8 4 5 

sobre uniformidad de las cuotas de alcabalas, inclusa la de traslación 
de dominio de las fincas, derechos de amortización y los de oro y 
plata pasta ó vajilla, teniéndose presentes todas las alteraciones he-
chas por disposiciones legales posteriores. 

A fin ele evitar demoras en cuanto á la esaccion de este impuesto 
en lodos lugares de la República, los administradores principales de 
ios Estados y sus subalternos, procederán desde luego á formar la 
noticia de los precios sobre que debe ©obrarse el tanto por ciento, 
conforme á lo prevenido en los artículos 12 al 25 , del l e j^^V- <le~ 
creto de 11 de Julio de 1845 . 

Art. 5.° Continuará la libertad de alcabala á los artículos espe-
cificados en el referido decreto de 11 de Julio y en el de 5 de Agos-
to de 1846 , haciendo ademas, estensiva esta gracia, en beneficio de 
las clases pobres, á los artículos siguientes: 

Caijx-n > c i ) ^ o u l j ) ¡ . o s hombre. 
Lena 3 
Maíz. 
Sombreros de lana de fábrica nacional. 
Tompeates de lodos tamaños. 

Art. 4.° Se observará el decreto de 2 8 de Diciembre del mis-
mo año para el comercio interior, con las aclaraciones circuladas pos-
teriormente por el gobierno general. 

Art. 5.° Se observarán también, respecto de los efectos nacio-
nales, las demás disposiciones relativas á las rentas de alcabalas que 
estaban vigentes antes de la publicación de los mencionados decre-
tos de 2 2 de Agosto y 17 de Setiembre del citado año ele 1846 , con 
las alteraciones que establece el decreto que por separado "se/espido 
con esta fecha. . 

Art.- 6.° Los gefes de las aduanas situadas en las capitales de 
los Estados en que existen las alcabalas, desempeñarán las,funciones 
de administradores principales, con las obligaciones y atribuciones-
especificadas en el decreto de 17 de Abril de 1857 y demás dispo-
siciones posteriores. 

Art 7.° En los Estados, Distrito y territorios en que se abolie-
ron las alcabalas por disposiciones locales legislativas, no obstante la 



restricción que para elio les impuso el artículo 10 del referido de-
creto de 17 de Setiembre de 1846, desempeñarán las funciones de 
administradores principales, los que lo sean de las rentas de los mis-
mos Estados, y procederán á la recaudación desde el 1-.° de Julio 
próximo, como previene el art. 2.° 

Art. 8.° Los administradores principales por esta vez, nombra-
rán con aprobación del -respectivo gefe superior de hacienda, los su-
balternos de los alcabalatorios de su dependencia, procurando que el 
número de empleados sea ei menor posible, y prefiriendo á los que 
disfruten pensión por cesantía ó retiro, y que tengan bien acreditada 
su lealtad en el manejo de los intereses del fisco, dando cuenta a! 
ministerio para su confirmación. En las vacantes sucesivas formarán 
precisamente terna para el nombramiento de administradores subal-
ternos, y estos dirigirán al principal las respectivas á las plazas de 
sus subordinados, para su provisión. 

Art. 9.° Entre tanto se publica el plan de sueldos ú honorarios, 
se abonarán ios administradores y sus subalternos las mismas dotacio-
nes que tenian los destinados al tiempo de la última entrega de la 
recita á los Estados. 

Art. 10.° Los administradores principales se abonarán uno por 
ciento de las cantidades que reciban por productos de las administra-
ciones y receptorías subalternas de su demarcación. 

Art. l l . ° Las administraciones subalternas enterarán los pro-
ductos líquidos de su recaudación á las principales de que dependan, 
las cuales ios entregarán á las tesorerías departamentales en sus res-
pectivos Estados, y ios del Distrito y'territorios á la tesorería gene-
ral de la nación. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule v se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 2 
de Junio de 1855.—Antonio López de Santa-A nna.~—A D. Antonio 
de Haro y Tamariz." 

Y lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos correspon-
dientes. 

Dios y libertad. México, Junio 2 de 1855.—¡Jaro y Tamariz. 

Nrtm. 70 .—Alfca ia t á s :—Réglas paca sn exacción. 

El Exmo. Sr. presidente se lia servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos 111, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: 

Que para los efectos del decreto de esta fecha, que dispone el res-
(ablecimiento y uniformidad de la renta de alcabalas en todos los lu-
gares de la República, y en uso de las facultades que la Nación se 
ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1.° Eí derecho de consumo sobre efectos estrangeros, y el 
de alcabala sobre los nacionales, se causa en el lugar de su intro-
ducción, ó en el de su venta, ó en el de su final destino,, según las 
regias de escala y demás que se observaban para el derecho de al-
cabala antes del establecimiento del sistema federal, en cuanto no se 
opongan á las disposiciones dictadas con posterioridad hasta el 22 
de Agosto de 1846. Donde se causen estos derechos, no habrá lu-
gar á devolución. 

Art- 2.° En todas las aduanas de la República, el plazo para la 
exhibición de tornaguías, será el máxiinun ciento veinte dias, aten-
dida la distancia á que se lleve la carga, y ademas un tercio del 
tiempo señalado para la presentación de ésta, pasados • los cuales se 
procederá ejecutivamente contra el responsable de la tornaguia, si 
no la hubiere entregado al aleahalatorio que le espidió la guia. 

Art. 5.° Los alcabalatorios situados á veinticinco leguas de la 
costa, no deberán espedir guias, si no es satisfaciéndose previamen-
te, de que las mercancias que se pretenda estraer pagaron sus dere-
chos de importación, internación y consumo, citando el número de 
la guia con que fueron introducidas, su fecha y la aduana de donde 
procedieron, siendo un grave cargo al administrador ó receptor la in-
fracción de este artículo. 

Art. 4-.° Respecto de los derechos de consumo á los efectos es-
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írangeros, se cobrarán sobre su principal, conforme á las bases que 
establezca el arancel dé aduanas marítimas. La carga deberá ser 
conducida á la administración en que va á adeudar, para que en ella 
se ejecute el reconocimiento de los efectos y demás operaciones con-
siguientes. 

" Art! 5.° Los administradores principales.pueden imponer multas 
á sus subordinados por desobediencia á sus disposiciones, ó por falta 
de puntual asistencia á sus respectivas labores, siendo el mínimun ei 
total haber que corresponde á un dia, y el máximun el de un mes, 

- según fuere la importancia de la falto, no considerándose como sim-
ple falta la connivencia criminal con el adeudante para defraudar los 
derechos, en cuyo caso detendrán inmediatamente al culpable ó cul-
pables, y los pondrán á disposición del juez de hacienda para que 
los juzgue conforme á las leyes. 

Art. 6.° Los militares retirados empleados en las aduanas, que 
protejan el contrabando ó se coludan con el causante para defraudar 
los derechos de la hacienda pública, al tiempo de su introducción, ó 
se malversen en los destinos, pierden las pensiones que por sus em-
pleos militares tengan señaladas, sin perjuicio de las demás penas 
impuestas en las leyes relativas. 

Art. 7.° Se deroga la ley de 9 de Octubre de 4 8 3 1 , quedando 

subsistentes los impuestos que espresa su art. 11. 
Art. 8.° En la administración principal del Distrito y Estado de 

México, se observarán las disposiciones siguientes: 
I. Para el cobro de las alcabalas á los géneros, frutos, efectos y 

licores nacionales, se establecerán recaudaciones subalternas de la 
principal en las ocho garitas conocidas con los nombres de: 

San Cosme. 
Belen. 
Piedad ó Niño perdido. 
Candelaria. 
Viga. 
San Lázaro. 
Peralvillo. 
Vallejo. 

Las garitas de Nonoalco, Coyuya y Calvario, quedan cerradas al 
comercio, permaneciendo en cada una de ellas un guarda de obser-
vación para evitar las introducciones clandestinas. 

Ií. En cada una de las ocho recaudaciones habrá un recauda-
dor, un interventor, los escribientes que fueren necesarios para su 
despacho, y un mozo. 

III. En todas las oficinas de alcabalas del Distrito se fijará im-
presa, y á la vista del público, la tarifa que se circulará con opor-
tunidad de las cuotas que deben pagar los efectos, frutos y licores 
nacionales. Cuando se presenten algunos efectos que no estén es-
presados en ella, se apreciarán en su primera introducción, según el 
valor corriente de plaza por mayor, sobre el cual pagarán el diez 
por ciento, adicionándose la tarifa con esta nueva cuota en el lugar 
correspondiente. 

También se pondrá á vista de los introductores la tarifa que no-
minalmente esprese los efectos libres de alcabala. 

IV. Al pulque fino se cobrará, á su entrada en México, doce 
centavos de peso por arroba, y seis al ordinario ó tlachique, para la 
hacienda pública, satisfaciendo ademas el primero dos centavos por 
arroba de derecho municipal. 

En los lugares foráneos pagará el pulque fino y el ordinario ó tla-
chique, los mismos derechos que satisfacía antes de la espedicion 
de los decretos de 2 2 de Agosto y 17 de Setiembre de 1846 , exi-
giéndose, cuando no se pueda por introducción, por convenios ó 
igualas con los causantes. 

V. En las recaudaciones subalternas situadas en las garitas, se 
cobrará el total de derechos que especifica el arancel, procurándose 
la menor detención al introductor ó dueño, á quien se le espedirá 
la boleta que acredite el pago. 

Se íaculta al administrador principal para reglamentar en las re-
candaciones de la capital, el pago de los derechos de aquellos con-
signatarios vecinos de ella, que reciben efectos procedentes de sus 
haciendas; admitiéndoles, prévia fianza, vales para satisfacerlos, y 
concediendo, á lo mas, un plazo que no esceda de ocho dias, pasado 
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el cual lo exigirá ejecutivamente del principal ó de su fiador, según 
le convenga, con las costas de su cobranza. 

VI. Los ganados de todas clases y el pulque fino y tlachique, 
gravados con el impuesto que establece este decreto, lo .causan por 
el mero becho de ser introducidos por cualquiera de las recaudacio-
nes que espresa la sección primera de este artículo. 

Vil En la planta de la administración principal se aumentará 
el número, muv preciso de empleados para la ejecución de. este de-
creto, ocupando de preferencia á los que actualmente sirven eu la 
oficina del derecho de consumo. 

VIH. El resguardé de la administración principal se compon-
drá de I Í I I comandante, un sub-comandante, seis cabos, y veinticua-
tro g u a r d a s rondas, para que cuiden, como disponga el reglamento, 
de que 110 se hagan introducciones sin pagar derechos. 

IX. El administrador principal presentará al gobierno, según las 
leyes, tema pura toda-s las plazas, escepto la de contador, que hayan 
de proveerse en su oficina, en las recaudaciones que se establecen, 
y en el cuerpo del resguardo. 

X. Los recaudadores caucionarán su manejo con fiadores por la 
suma de dos mil pesos, y de mil quinientos los interventores, á sa-
tisfacción del administrador y del contador, estendiéndose inmedia-
tamente la escritura. 

XI. Bel total producto de los derechos de alcabala en el dia, asi 
en la administración principal, como en sus secciones subalternas de 
ia capital, se separará por ahora, á reserva de hacer las alteraciones 
que acredite la esperiencia, el doce por ciento para todo gasto de 
recaudación. De los derechos municipales se deducirá un tres y 
medio por ciento para la aduana, y se distribuirá por'el administra-
dor en los términos que se practicaba antiguamente. 

XI!. El administrador principal presentará al gobierno el pre-
supuesto de ios haberes con que ha de acudirse á lodos ios emplea-
o s de la recaudación, incluso el resguardo, para que se observe, 

previa su aprobación. 
XIII. Hecha h deducción del doce poneiento, v cubriéndose Ai 

él los haberes referidos y los gastos locales de administración, si re-
sultare algún sobrante, este se irá depositando en arca separada, con 
su libro de caja. 

Cada tercio de año se liará un recuento, y la existencia que hu-
biere se repartirá á prorrata y en proporeion á las dotaciones, entre 
todos los individuos de la administración principal y de sus seccio-
nes de garitas, desde el administrador: (sin incluir la oficina de en-
saye) basta el último mozo de oficio, como nu superávit aplicado en 
premio de sus buenos y leales servicios. Si para cubrir las dotacio-
nes que se fijaren, no alcanzare el doce por ciento, deducidos los 
gastos, será el sueldo de dichos empleados el que á proporeion to-
que á sus dotaciones, no incluyendo en la rebaja á las clases subal-
ternas del resguardo. 

XLY. En las receptorías foráneas del Distrito, subalternas de la 
administración principal, se abonará por sueldos y gastos de oficina 
el veinte por ciento del total que recauden, acomodándose en lo po-
sible á las regias de la oficina superior, 

XY. El administrador principal, y por sus ocupaciones ó enfer-
medades éí contador fiscal ó el empleado que le merezca su confian-
za^ visitará frecuentemente las recaudaciones subalternas de la capi-
tal, 110 debiendo pasar una semana sin. que se verifique tan impor-
tante y necesario servicio, á efeclo de ver si el despacho se ejecuta 
consecuente con las-disposiciones de esle decreto y con el reglamen-
to que se diere,, corrigiendo inmediatamente los abusos ó faltas que 
observe. 

Kigeíé del resguardo ó su segundo, >ú otros empleados dé la ad-
ministración, practicarán también visitas á cualquiera hora de! dia ó 
de la noche, siempre que lo disponga el administrador y con arreglo 
á las instrucciones que les dé, informándole del resultado para las 
providencial que convengan. 

XVI. Por esta vez, ia administración principal proveerá á sus 
secciones de garita de ¡os útiles necesarios, cargando su importe á 
gastos-de administración. 

XVII. Una de las preferentes obligaciones del administrador 



principal, será la de cuidar que las acequias conocidas por "zanja 
del resguardo," se conserven limpias con agua bastante y la profun-
didad necesaria, bien abordadas para impedir las introducciones clan-
destinas, á fin de que todo cuanto entre en la capital sea precisa-
mente por las recaudaciones establecidas en este decreto. 

El gasto que se erogue en la limpia, la cual se liará siempre que 
sea necesario, será cubierto en partes iguales por las rentas de adua-
na, tabaco y municipales. La parte que corresponde á la aduana, no 
se tomará del doce por ciento destinado para gastos de recaudación, 
sino que se cargará á los de administración. 

XYIII. El administrador rematará en pública almoneda la lim-
pia de la zanja, asociado de un representante de la renta del tabaco 
y de un individuo de la comision de zanjas, ríos y acequias del ayun-
tamiento: se fijará un plazo para la entrega completa de toda la obra, 
y se esplicarán las obligaciones del contratista ó rematador, quier: 
las garantizará con la prévia correspondiente fianza á satisfacción de 
esta junta, dándose cuenta al gobierno para su aprobación y á efecto 
de que espida las órdenes á cada renta para que satisfaga la parte 
que le toca. 

XIX. Se faculta al administrador principal para imponer mul-
tas, que no escedan de diez pesos, á los individuos que se encuen-
tren bañando ó lavando en la zanja, ó desbordándola ó pretendiendo 
salvarla por medio de vigas ú otros arbitrios, ó que teniendo á su 
cargo el cuidado de los ganados que pastan en los potreros colin-
dantes con la misma zanja, los abandonen, dando lugar á que la inva-
dan y deterioren: los que no puedan pagar la multa, sufrirán los tra-
bajos forzados en las obras públicas por término de uno á quince dias-

Las multas se aplicarán á los gastos de la conservación de la mis-
ma zanja. 

XX. Formará el administrador y presentará al Supremo Gobier-
no á los treinta dias de publicado este decreto, el reglamento inte-
rior para el despacho de sus oficinas y del resguardo, y aprobado 
que sea lo circulará para su esacta observancia. 

Art. 9.° En las ciudades de Guadalajara, Guanajuato y Puebla. 

«e adoptará, prévios los informes respectivos de los administradores 
principales, con dictámen de. los gefes superiores de hacienda y la 
aprobación del Supremo Gobierno, el sistema que ahora se establece 
para la recaudación de las alcabalas en esta capital, situando en las 
garitas las recaudaciones subalternas que sean necesarias para evitar 
á los introductores de los efectos que deben pagar dicho impuesto' 
Jos perjuicios que se les originan con -la demora. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del Gobierno Nacional en México á 2 
de Junio de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Anto-
nio de Haro y Tamariz. 

Y lo comunico á V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios y libertad. México, Junio 2 de 1855 .—Haro y Tamarizu 

MINISTERIO DE GOBERNACION, 

t í fiar. 7 1 . — T e a t r o s . — S u r eg l amen to . 

El Exmo. Sr. presidente de la república se lia servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

•'Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, á los habitantes de ella, sabed: Que en uso de 
las facultades que la nación se lia servido conferirme, he tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

REGLAMENTO PARA LOS TEATROS DE.MÉXICO. 

Artículo 1.° Los teatros de esta capital,-ora estén bajo la direc-
ción de una empresa particular, ora los tome de su cuenta alguna 
compañía de artistas, ya sea dramática, de ópera ó de baile, estarán 
inmediatamente vigilados por una junta que se denominará: 

J U N T A I N S P E C T O R A D E L O S T E A T R O S . 

Art. 2 0 Esta junta, formada por personas de conocidas luces, 
instrucción y esperiencia, será nombrada por el gobierno del Distrito 



junio DE 1853. 

y aprobada por el supremo: se compondrá de cinco vocales propieta-
rios y tres suplentes, que por su orden entrarán, en caso de muerte, 
renuncia ó falta temporal de los propietarios: en los dos primeros, 
el gobierno del Distrito nombrará nuevo suplente. 

Art. o.° Las atribuciones de la junta, son las siguientes: 
Primera. Promover la mejora de los teatros en todos sus ramos. 
Segunda, impedir que esa diversión se monopolice. 
Tercera. Conocer verbal y sumariamente de las disputas que se 

susciten entre los empresarios y los actores, ó entre éstos con rela-
ción a! cumplimiento de las contratas, para solo el objeto de avenirlos; 
y si no lo lograse, fijará á los quejosos un término perentorio, den-
tro del cual ocurran al tribunal competente, haciendo que unos y 
otros cumplan entre tanto con el tenor de ¡as contratas. 

Cuarta. Revisar las comedias que hayan de representarse, pro-
hibiendo las que ofendan la moral y el sistema político, así como las 
que hayan sido notoriamente reprobadas por el público: reformarlas 
que necesiten corrección y dar el pase á las que puedan representarse, 
poniendo al fin de cada pieza un breve juicio crítico que dé á cono-
cer el mérito de la composición, no solo bajo el punto de vista moral 
y político, sino también literario; en concepto deque la responsabili-
dad por la censura será del vocal que la haga. Al efecto repartirá las 
comedias del abono entre los vocales, quienes las devolverán á los 
cinco dias, cuando mas, después de recibirlas, firmando su opinion, 
para que si fuere aprobatoria, se ponga á la pieza el sello de la junta, 
sin cuyos requisitos no podrá ejecutarse. Del juicio de la junta no 
se admitirá recurso; y de la opinion que forme se dará conocimiento 
al. gobierno del Distrito, para que éste sepa qué piezas ha aprobado 
y cuales reprobado. 

Quinta. Cuidar de que los espectáculos históricos ó de época de-
terminada, se vistan y decoren con la propiedad que exige su argu-
mento, y no toleren ios anacronismos y abusos que se notan con-
tinuamente, así en trages como en decoraciones, muebles y adornos. 

Sesta. Cuidar escrupulosamente de que se cumpla con toda exac-
titud este reglamento y el interior; dar parte al juez de turno de los 
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abusos y defectos que se observen, é indicarle los medios preventivos 
ó represivos que crea convenientes. 

Sétima. Exigir la responsabilidad ante el gobernador, al juez 
que tolere algún abuso, que no imponga las penas establecidas en 
osle reglamento y en el interior, ó que de cualquiera otro modo se 
esceda en el ejercicio de sus funciones. 

Octava. Formar el reglamento interior y proponer al gobernador 
las reformas de éste. 

Novena. Examinar las escuelas de declamación y de música que 
existan al publicarse este reglamento, siempre que sus alumnos ha-
yan de consagrarse al servicio de la escena,; revisar sus reglamentos 
particulares: reformarlos si los encontrare defectuosos y pasarlos lue-
go al gobernador para su aprobación y cumplimiento. 

Décima. Inspeccionar los métodos y los autores por ios que en-
señan los maestros de estas escuelas, para que si no fuesen los me-
jores ó los mas á propósito, les indiquen los de que deben valerse, á 
fin de que los discípulos salgan aprovechados, y no mal gasten el 
tiempo ó adquieran una educación artística defectuosa. 

Art. 4.° La primera junta durará cuatro años: el de Enero 
de 1857 , el gobernador del Distrito sacará por suerte un propietario 
y un suplente, que saldrán de la junta, y serán reemplazados en el 
mismo acto. Desdeesa fecha en adelante se llará igual elección 
en el mismo dia, cada dos años, saliendo de la junta el' propietario 
y suplente mas antiguo. 

Art. 5.° La junta podrá disponer de una mitad de los fondos de 
que hablará el artículo 11 y de los que en lo sucesivo se destinaren 
á este ramo, para fundar escuelas de declamación: cumplir con la 
primera de sus atribuciones ..y cubrir los gastos de escribiente y es-
critorio, presentando anualmente una cuenta documentada al gobier-
no del Distrito que la pasará á la contaduría de propios. 

Art. 8.° Los vocales de la junta tendrán entrada franca en todos 
los teatros. 
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Art. 7.° El juez de teatro será precisamente un capitular de la 
municipalidad de México, y su autoridad la única que deberá reco-
nocerse durante el espectáculo. 

Art. 8.° Cuando concurra á éste el Exmo. Sí . Presidente ó e 
Sr. g o b e r n a d o r , ocuparán el asiento de bonor en el centro del palco, 
j el "juez conservará el suyo y todas sus facultades de presidente de 
La función. 

Art. 9.° El juez de teatro, bajo su mas estrecha responsabilidad, 
hará cumplir exactamente todas y cada una de las disposiciones de 
éste reglamento y del interior, pudieudo imponer á los contraventores 
de cinco basta cien pesos de multa, ó desde cinco dias basta un mes 
de prisión, escepluándose las faltas á que se señala pena especial, 
que el juez impondrá irremisiblemente. 

Art. 10 De las mullas que no pasen de cinco pesos no se ad-
mitirá reclamación alguna: de las demás penas podrán quejarse los 
interesados al señor gobernador, quien oyendo al juez de teatro y 
junta inspectora, decidirá sin ulterior recurso. 

Art. 11 Todas las multas se entregarán á la tesorería del esce-
lenüsimo apuntamiento y se aplicarán por partes iguales al asilo de 
mendigos de S. Miguel'Arcángel y al fondo particular de diversiones 
públicas, de que podrá disponer la junta inspectora de teatros para 
el fomento de este ramo, como queda dicho en el artículo 

Art. 12 Aun en el caso de que haya lugar á la reclamación, el 
juez hará efectivas las penas inmediatamente; las multas en tal evento 
quedarán depositadas en la tesorería hasta la resolución superior. 

Art. 15 En la observancia de este reglamento y con particulari-
dad en la impusieron y ejecución de las penas, no se reconocerá fue-
ro de ninguna especie. 

D E L E M P R E S A R I O . 

Art. 14 El que se constituya empresario de algún leatro, sea 
particular, corporacion, ó compañía artística, quedará obligado áj .e-
nerlo abierto, á escepcion de los casos de que habla el artículo 2o. 

Art. 15 Cumplirá exactamente el prospecto que debe presentar 
al público en principio de cada temporada: en consecuencia, no po-
drá separar de la compañía á ningún actor, sino en caso de enferme-
dad crónica,.calificada por tres facultativos. La contravención á este 
artículo se castigará con la multa de cincuenta pesos por primera vez, 
ciento por la segunda, doscientos por la tercera, sin perjuicio de 
llevar á cabo el referido prospecto. 

Art. 16 Ocho dias antes de que comience el abono, remitirá al 
gobernador del distrito y á la junta inspectora una lisia de las co-
medias, óperas y bailes que deban darse en el mes; la cual no po-
drá variarse sino por enfermedad de algún actor, cuya falta no pueda 
suplirse por olro. A la lista acompañará las comedias, la letra de las 
canciones &c. para quesean censuradas por la junta conforme ai ar-
tículo 5o . Para llenar las fallas se formará y remitirá una lista de 
cinco piezas de espedita ejecución y que hayan sido ya reconocidas 
por la junta. 

Art. 17 El empresario hará ejecutar sin falta el espectáculo ofre-
cido, y solo podrá variarlo en el caso de enfermedad de algún actor 
avisando previamente al juez. La infracción de esle artículo se cas-
ligará con veinticinco pesos de multa, duplicada progresivamente 
por cada vez que se repila. Del cambio de espectáculo se avisará 
ai público por carteles ó desde la misma escena, si el caso lo exigiere 

Art. 18 Vestirá y decorará la escena decentemente, haciendo que 
ios dramas históricos, ó de época determinada, lo sean con toda pro-
piedad: cuidará de que así la sala del espectáculo como los tránsitos 
del teatro, se alumbren suficientemente, y de que diariamente se 
aseen el palio, palcos, corredores &c. La infracción de este artículo 
se castigará con la misma pena de que se habla en el anterior. 

Art. 19 El empresario m permitirá que los directores dramáti-
cos ó de música mutilen ni cercenen ios dramas ni partituras de 
ópera, debiendo representarse unas y otras como están escritas y se 
acostumbran dar en los grandes teatros de Europa; y solo en las se-
gundas se podrá admitir en casos muy señalados la sustitución d e 
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„na ú olea pieza á solo, y jamas en las concertamos. La infracción 
de esle artículo se castigará con la misma pena de que se liabla en 
el anterior. Si las comedias y óperas fueren mal desempeñadas por 
falla de ensayo sufrirán la misma pena. 

Arl. 20 Dentro de quince (lias contados desde que se publique 
este reglamento, el empresario presentará á la junta inspectora un 
proyecto de reglamento interior que comprenda todo lo relativo al 
servicio de la escena, á las obligaciones de los actores, y á la econo-
mía del teatro, para que (lidia junta lo examine y aprueba con las 
modificaciones que estime convenientes. 

Art. 21 Se prohibe absolutamente intercalar en las piezas dra-
máticas todo género de juego de animales, como lid de loros, ni que 
salgan á la escena sino los que exige la pieza. La contravención a 
este artículo se castigará como la del anterior. 

D E U O S A C T O R E S . 

Art 22 Todos los individuos de las compañías de verso, ópera 
y bailé, celebrarán con el empresario una formal comrata, en la que 
se es presen en términos claros y precisos las obligaciones que se 
impongan, y los derechos que adquieran respectivamente: se saca-
rán de ellos dos ejemplares, «no para el empresario y otro para el 
actor, y ambos serán autorizados por el secretario de la junta inspec-
tora y sellados con el sello de dicha junta. 

Art 2 5 Las contratas solo se rescindirán por incendio o ruina 
del teatro, y se interrumpirán por guerra ó peste en la cap,tal, y en 
los casos en que el gobierno suspenda las representaciones. Las 
cuentas que hubiere pendientes entre el empresario y los actores, 

serán religiosamente cubiertas. 
Art 24 Los actores se vestirán decentemente y con la propiedad 

que exige el carácter que representen: guardarán sobre la escena a 
mayor compostura, así en la acción como en las palabras, evitando 
cuidadosamente cualquier acto, postura ó espresion contraria a la 
decencia, bajo la mulla de veinticinco pesos, que se dupheara pro-

gresivamente por cada reincidencia. Si la pena pecuniaria fuese des-
proporcionada á la falla, á juicio del juez, podrá éste imponer al 
infractor quince (lias de prisión, duplicándolos de la misma manera 
que las mullas. 

Art. 25. También evitarán los actores toda conversación entre 
sí durante la escena, así como las risas ú otra cualquiera causa de 
distracción: no dirigirán nunca la palabra al público, ni harán señas 
á los concurrenles, ni mucho menos nombrarán ni señalarán de nin-
gún modo á persona alguna, evitando loda sátira en dichos ó hechos, 
directa ó indirectamente. La infracción de este artículo se castigará 
en los mismos términos que la del anterior. 

Art. 26. Los actores se abstendrán de toda adición al papel que 
desempeñan, aun bajo el p re testo de agradar al público, pues en este 
punto deben observar la inas escrupulosa exactitud. 

Art. 27. Ningún actor se pondrá entre los bastidores de modo 
que pueda ser visto por el público, antes del tiempo en que deba 
presentarse. 

Art. 28 . Si acaeciere alguna riña entre los actores durante la 
representación, continuarán desempeñando sus papeles, hasta que 
terminada ésta, se les aplique la pena que merezcan. 

Art. 29. Solo una enfermedad certificada por dos facultativos, 
servirá de escusa á los actores para fallar al cumplimiento de sus 
contratos; no pudiendo, en consecuencia, salir de la ciudad, si no es 
por esle motivo. La infracción de este artículo, se castigará con 
cincuenta pesos de multa, ó quince (lias de prisión por primera vez, 
duplicándose progresivamente la pena por cada reincidencia. 

Art. 30. Ademas de esta pena,.quedará obligado el actor que á 
ella diere motivo, á indemnizar al empresario de los perjuicios que se 
le sigan, bien sea porque tenga que cambiar las funciones, ó bien 
por cualquiera otra causa. 

Art. 51. Si el empresario faltare al pago de los sueldos, ó per-
judicare de algún otro modo á los actores, ademns ele la pena que el 
juez le imponga, estará igualmente obligado á la indemnización de 
los perjuicios. 



D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

Art. 52. En los teatros principales, que son el de Santa-Anna, 
Iturbide, y el llamado Principal, no se permitirán mas éspectáculos 
que los propios de su instituto, cuales son los dramáticos, líricos y 
coreográficos. Se esceptúan los bailes de máscara en los d.as de 
carnaval, previa la licencia de la autoridad correspondiente. 

Art. 33. Los concurrentes al teatro entrarán al espectáculo, sin 
armas, bastones ni paraguas, dejando los que lleven en una pieza cs-
terior de cada departamento que se destinará al efecto, y en la cual, 
ademas de un encargado de la empresa, estarán dos celadores de po-
licía, quienes bajo su mas estrecha responsablidad harán cumplir este 
artículo: el empresario responderá de los estravios que hubiere. 

Art. 34. Los espectadores guardarán durante el espectáculo, el 

silencio, el decoro y la circunspección correspondientes á un público 

civilizado. 
Art. 35. Se prohibe absolutamente el fumar en la sala del es-

pectáculo, palcos y gilerías, no solo durante la representación, sino 
en los entreactos, y aun antes de empezarse la obertura ó sinfonía-
También se prohibe entrar ó estar embozados ó con el sombrero 
puesto durante la representación, permitiéndose cubrirse en los en-
treactos, en que se correrá la cortina del palco de la autoridad polí-
tica. La contravención á esto artículo, se castigará con la multa de 
cinco pesos por primera vez á cada uno de los infractores, duplicada 
progresivamente por cada vez que se repita. Por insolvencia se im-
pondrá un arresto de ocho días. 

Art. 36 . En las manifestaciones de aprobación ó reprobación, se 

abstendrán de insultar á los autores ó actores; podiendo, sí, cuando 

haya motivo, quejarse de ellos al juez. 
Art. 57 . No podrán pedir función distinta á la anunciada; ma s 

sí tendrán derecho á que ésta se ejecute, no habiendo causa legíti-
ma que lo impida. 

Art. 58. Ninguna persona, sea de la clase y condición que fuere, 

podrá entrar al vestuario, á escepcion de los dependientes del teatro, 
el juez do turno, el individuo de la comision de diversiones públicas 
del Exmo. ayuntamiento,y los de la junta inspectora. La infracción 
de este artículo se castigará con veinticinco pesos de multa, duplica-
bles á cada reincidencia, los cuales se impondrán tanto al infractor 
como al empresario. 

Art. 59. De cualquiera riña ó desorden que hubiere, sea en el 
vestuario, en el palio ó en otra parte del edificio, se dará inmedia-
tamente noticia al juez, para que castigue al culpado como crea con-
veniente. En caso de robo, heridas ú otra falta de igual gravedad, 
instruirá las primeras diligencias del sumario, y pondrá al presunto 
reo á disposición de la autoridad competente. 

Art. 40. No se permitirán en el vestuario, ni en el salón del es-
pectáculo, comidas, licores ni refrescos. 

Art. 41. Queda enteramente abolido el abuso de colocar cojines 
en los asientos desde que comienza la obertura. La infracción de 
este artículo se castigará con la multa de veinticinco pesos al con-
tratista de este ramo por la primera vez, cincuenta á la segunda, &c., 
y al sirviente que los llevare con ocho dias de arresto. 

Art. 42. Se prohibe absolutamente que en las entradas del tea-
tro se pidan limosnas por los actores ú otras personas, así como 
los gritos de dulceros, fruteros, &c. Se prohibe igualmente dentro 
del vestíbulo, toda tienda ó alacena en que se despachen licores, 
dulces, etc. 

Art. 43. Las funciones se anunciarán por medio de rótu Iones 
que se fijarán en todos ios departamentos del teatro desde la noche 
anterior, y por los carteles acostumbrados, en los cuales se pondrá 
el papel sellado correspondiente. 

Art. 44. ¡Ningún impreso se circulará en el teatro sin previo 
permiso del juez. 

Art. 45. Por ningún motivo se pondrán sillas en los tránsitos 
del patio, bajo la multa de veinticinco pesos. 

Art. 46. Se prohiben las persianas y celocias en los palcos y 
ventilas. 
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Art. 47. Ningún actor nuevo se presentará en función estraor-
dinaria: todas las comedias, óperas y bailes, se ejecutarán por prime-
ra vez precisamente en funciones de abono. La infracción de este 
artículo se castigará con cincuenta pesos de multa, duplicados pro-
lesivamente á cada reincidencia. Ademas, se suspenderá la salida 
del actor ó la ejecución de la pieza, y se transferirá para la primera 
función ordinaria. Se esceptúan los beneficios y las funciones que 
se den para objetos de beneficencia pública. 

Art. 48. Todas las funciones comenzarán precisamente en punto 
de las ocho de la noche: las de la tarde en punto de las cuatro. ^ 

Art. 49. Todos los boletos se espenderán numerados y en nin-
gún caso se permitirá el comercio de reventa por palcos, y los bille-
tes solo se venderán en la contaduría: los asientos de los abonados 
se marcarán de un modo visible para evitar disputas. 

Art. 50. Todos los teatros tendrán bombas para incendios y el 

depósito de agua correspondiente. 
Art. 51. Los ensayos se harán á puerta cerrada, sin permitir la 

entrada á ellos, mas que á las personas á quienes se permite entrar 
al vestuario y bastidores, según el art. 38 y hajo las penas contem-
das en él. 

Art. 52. Las puertas del edificio que dan á la calle se abrirán 
completamente y se sujetarán con aldabas de hierro, de manera que 
no puedan cerrarse aunque se agolpe sobre ellas un concurso nume-
roso. Las de los departamentos, tránsitos y patio, se abrirán para 
afuera á fin de que no detengan la pronta salida de los espectadores 
en caso de necesidad. 

Art. 53. Los coches no se detendrán en la puerta del teatro: 
luego que se desocupen, pasarán á situarse uno tras otro á las calles 
que designe el gobernador, y concluido el espectáculo llegarán á la 
puerta en c-1 orden que estuvieren colocados, sin que ni al llegar á la 
función, ni al retirarse puedan dar vuelta en la misma calle del tea-
tro. La infracción de este artículo se castigará con veinticinco pe-
sos de multa, que se imi ondrá al dueño del coche en el caso que 

lo ocupen él ó su familia y que se duplicará progresivamente á cada 
reincidencia. En cualquiera otra circunstancia la pena se aplicará 
al cochero, quien si no tuviere con que satisfacerla sufrirá ocho dias 
de arresto. Se esceptúan de esta prohibición los coches del Exmo. 
Sr. Presidente, los de sus ministros, los de los ministros plenipoten-
ciarios de las potencias estrangeras y el del gobernador del Distrito 
y juez de turno. 

Art. 54. Los precios de entrada serán siempre fijos, no permi-
tiéndose lo que se llama entrada arbitraria, sino en las funciones 
cuyos productos se destinen á objetos de beneficencia, en cuyo único 
caso se permitirá que cobren otras personas distintas de las que or-
dinariamente lo hacen. 

Art. 55. Cuando concurra el Exmo. Sr. Presidente de la Repú-
blica será recibido en el cstremo inferior de la escalera por el em-
presario, en el superior por una comision del Exmo. ayuntamiento, y 
en la puerta del palco por el gobernador, y en su falla por el juez. 
Este y la comision acompañarán á S. E. durante el espectáculo y le 
dejarán en los mismos punios donde lo recibieron. 

Art. 56. Las representaciones comenzarán el domingo de Pascua 
de Resurrección, y terminarán en la víspera del carnaval, sin que eu 
este periodo puedan suspenderse mas que por incendio ó ruina del 
teatro, guerra ó pesie en la capital, ó por orden del Supremo Gobier-
no. La infracción de este artículo se castigará con cincuenta pesos 
de multa duplicables progresivamente á cada reincidencia, sin per-
juicio de que se obligue a! empresario á concluir la temporada en 
los términos fijados en el proyecto. 

Art. 57. El gobernador pondrá á disposición del juez de teatro 
la fuerza de policia que el Exmo. ayuntamiento juzgue necesaria. 

Art. 58. Todas las autoridades, así como los ciudadanos, pres-
tarán eficaz auxilio al juez para el desempeño de sus funciones. La 
infracción de este artículo por parte de las primeras, será causa de 
responsabilidad para las que están sujetas al Distrito, y de séria re-
clamación para las que dependan del gobierno general, y por parle 



de los segundos, de una mulla de veinte pesos, duplicables á cada 
reincidencia. 

Arl. 59. Quedan prohibidas durante la cuaresma las represen-
taciones teatrales esceplo las llamadas de Oratorio. 

Arl. 60 . Queda igualmente prohibida la dedicación de funciones 
á toda corporación ó persona particular, y solo podrá hacerse al su-
premo gobierno por algún motivo digno, y prévia licencia de la junta. 

Art. 64 . Los vocales .y suplentes de la junta, quedan libres de 
toda carga concejil por el tiempo que duren en su encargo, y un año 
despues, á menos que voluntariamente se presten á desempeñarlo 
para el que se les vote ó nombre. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Palacio Nacional en México, á 3 de Junio de 
1853.—Antonio López de Santa-Auna.—A Don Manuel Diez de 
Bonilla. 

Y tengo el honor de comunicarlo á V. S. para su inteligencia y 
fines correspondientes, asegurándole mi consideración. 

Dios y libertad. México, 3 de Junio 1853.—Bonil la . 

MINISTERIO DE JUSTICIA. 

N ú m . 7 2 . — P r e s u p u e s t o s . — L o s del r a m o de j u s t i c i a se r e m i t a n m e n s u a l m e n t e a l m i n i s t e r i o . 

Exmo. S r .—El Exmo. Sr. presidente de la república Isa tenido á 
bien acordarse pida á ese gobierno, como lo verifico, el presupues-
to de los gastos que se erogan mensualmente en ese Estado, en el 
ramo de la administración de justicia, esperando se sirva hacer dicha 
remisión á la mayor brevedad. 

Tengo el honor de protestar á V. E. mi singular consideración. 
Dios y libertad. México, Junio 2 de 1853.—Lares . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

N ú m . 7 3 . — E f e c t o s e s t r a n j e r o s . — S e suspenden los efec tos del dec re to de 2 8 de M a r z o , que fijó 

los r equ i s i tos p a r a l a c i rcu lac ión de aque l lo s . 

El Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien disponer, que hasta 
nueva orden se suspendan ios efectos del decreto de 2 8 de Marzo 
último, que establece los requisitos fiscales con que han de circular 
en el interior de la república las mercancías estranjeras, y que con-
tinúen observándose las disposiciones que regían antes de su espe-
dicion. 

De suprema orden lo digo á Y. para su inteligencia y demás efec-
tos que correspondan; bajo el concepto de que para la circulación 
interior de efectos estranjeros. podrán usar las oficinas del ramo de 
las guías que le remitió la sección tercera de este ministerio, en lu-
gar de los antiguos salvoconductos, sin llenar el requisito de com-
probación que previene el art. A del decreto de 2 8 de Marzo último 
de que se trata. 

Dios y libertad. México, Junio 2 de 1 8 5 3 . — H a r o y Tamariz. 

MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES. 

N ú m . 7 4 . — M i n i s t e r i o de r e l a c i o n e s . — S e n o m b r a pa ra s u despacho a l E x m o . S r . D . M a n u e l 
Diez de B o u i l l a . 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido nombrar, para sustituir al 
finado Exmo. Sr. D. Lúeas Alamán, al Exmo. Sr. D. Manuel Diez 
de Bonilla, secretario de estado y del despacho de relaciones este-
riores; omitiéndose dar á reconocer su firma por haberse hecho ya 
con igual motivo en otras ocasiones. 

Lo comunico á V. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Dios y libertad. México, Junio 4 de i 8 5 3 . — J . Miguel Arroyo. 
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MINISTERIO DE JUS'IICÍA. 

NÚm. 7 5 . — D i s p e n s a . — S e concede de la edad á D . Ale jandro Or t ega . 

El Exmo. Sr. presidente de la república ha tenido.á bien dirigir-
me el decreto que sigue: 

"Antonio López de San ta-Ano a, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Garlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed; Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Se habilita á D. Alejandro Ortega, de edad de 25 años cumpli-
dos, para que pueda representar en juicio los derechos de otro ó los 
suyos propios sin necesidad de curador, y no gozando en las causas 
ó negocios en que comparezca, del beneficio de la restitución inin-
tegrum, concedido á los menores. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 4 
de Junio de 1855.—Antonio López de Sunla-Anua.—A D. Teodo-
sio Lares." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos correspon-
dientes. 

Dios y libertad. México, Junio 4 de 1855.—Lares. 

N ú m . 7 6 . — C o r l e de j u s t i c i a . — S e declaran min i s t ro s de ella los señores que se espresan . 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de division, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Garlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que habiendo resultado dos vacantes de mi-
nistros propietarios en la suprema corte de justicia por la jubilación 
que han obtenido los Sres. D. Juan Bautista Morales y D. José Ma-
jia Figueroa, he tenido á bien decretar, en uso de las facultades que 

la Nación se ha servido conferirme, y con arreglo á la ley de 50 de 
Mayo último, lo siguiente: 

Art. Son ministros propietarios de la Suprema Corte de Jus-
ticia, los Sres. D. Teodosio Lares y D. José Julián Tornel. 

Art. 2.° Son ministros supernumerarios los Sres. D. José Justo 
Corro, D. José Antonio Romero, D. José María Garayaide y D. Ig-
nacio Sepúlveda. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 6 
de Junio de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. José Ma-
ría Duran." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 

Dios y libertad. México, Junio 6 de 1855.—José María Duran. 

I*úm. 7 7 - — T r i b u n a l que debe j u z g a r á los m i n i s t r o s de la cor te de j u s t i c i a . — I n d i v i d u o s que lo 

han de c o m p o n e r . 

"El Exmo. Sr. Presidente de la República, usando de las facul-
tades que la Nación se ha servido conferirle, y con arreglo al art. 
44 de la ley de 50 de Mayo próximo pasado, ha tenido á bien nom-
brar para que formen el tribunal que debe juzgar á los ministros y 
fiscales de la Suprema Corte de Justicia, á los letrados siguientes: 

1. D. Juan José Flores Alatorre. 
2. D. Juan Antonio Arce. 
5. D. Basilio José Arrillaga. 
4. D. José Mariano Duarte. 
5. D. Mariano Esteva. 
6. D. José Bernardo Couto. 
7. D. José María Cuevas. 
8. D. Juan Rodríguez de San Miguel. 
9. D. Joaquin Cardoso. 

10. D. Gabriel Sagaseta. 
11. D. Juan N. Yertiz. 
12. D. Guadalupe Cobarruvias. 



43. D. José Maria Piedra. 
44. D. Manuel Diaz Zimbron. 
45. D. Antonio Maria Salonio. 
46. D. Manuel Gorospe. 

Tengo el honor de comunicarlo á V. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Dios y libertad. México, Junio 6 de 4855.—Lares. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

N ú m . 7 8 . — H i l a z a s d e a l g o d o a ! — P l a z o pa ra su impor tac ión- • 

El Exvno. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente ele la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar: 

Art. En lugar del plazo üe cuatro meses que se concede por 
ol art. 158 del arancel de aduanas marítimas de i . ° del actual, para 
la importación de hilazas de aigodon en los puertos de la' república, 
se observarán respecto de dicha manufactura los de dos, cuatro y 
seis meses que establece el primer párrafo del mencionado capítulo, 
para que comience á regir el arancel, según la procedencia de los 
buques que la conduzcan. 

Art. 2.° En consecuencia, el año en que conforme á lo preveni-
do en los art. 7 y 4 9 del mismo arancel, debe continuar prohibida la 
importación de hilazas, se estenderá á diez y seis meses contados 
desde el dia 4 del corriente, en que dicho arancel ha sido publi-
cado en esta capital. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
- bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 6 de 

Junio de 4 855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Antonio 
de Haro y Tamariz." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio 6 de 4855.— l laro y Tamariz. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

' Nú ni . 7 9 . — C a m i n o de P e r o t e á V c r a c r u z . — R e g l a m e n t o para su conservación. 

Como los progresos de la civilización han creado innumerables 
vínculos de unión entre los hombres, debe existir en el individuo el 
mayor Ínteres en cooperar á la perfección de los sistemas de comu-
nicación, cuyo estado puede servir de medida para conocer los ade-
lantos de ilustración de un pais. La industria, enlazada en su mar-
cha progresiva con las ciencias y ias arles, necesita para su desarro-
llo de las vías de comunicación. Ei ínteres personal, que hoy se 
auxilia del saber, como en los pasados tiempos necesitó de la fuer-
za y del valor, es un gran aliciente que impele ai hombre para son-
dear los arcanos naturales, con el constante objeto de mejorar su 
contíicion. Las producciones naturales generalmente no tienen mu-
cho consumo en el lugar efe su nacimiento, y para aprovecharlas, es-
tenderlas y acaso mejorarlas, son indispensables buenos caminos, sin 
los cuales'se perderían en su origen, careciéndose de una mejora en 
el bienestar de los individuos, que recayendo sobre !a masa, debe 
obtener la protección decidida de lodo gobierno ilustrado que se 
proponga contribuir eficazmente á la felicidad pública, dirigiendo es-
te interés individual de que ya se ha lieeho mención, y que seria es-
téril si no se le estendiera una mano protectora para vencer aque-
llos obstáculos naturales que presentan los ríos, las montañas, las 
cordilleras, etc., sobre los cuales se establecen los caminos. En los 
adelantos portentosos de nuestro siglo, liemos visto el vapor, aplica--
cado á los ferro-carriles, arrastrar con admirable facilidad convoyes 
considerabilísimos que recorren el espacio con inaudita velocidad, y 
aprovechadas las aguas ue ios rios, que convenidas en magníficos ca-
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nales, facilitan y abrevian las comunicaciones; pero ni el sistema de 
caminos de hierro ni la canalización tienen una aplicación general, 
porque para los primeros se necesitan terrenos casi nivelados, y pa-
ra la segunda el caudal de aguas necesario, lechos convenientes y 
otra multitud de circunstancias favorables, presentándose alguna vez 
en ambos casos obstáculos insuperables, que cuando aparecen al 
abrir las carreteras, son fácilmente vencidos, por cuya causa tienen 
estas últimas un carácter de supremacía y universalidad que no se 
puede poner en duda. Mas no es suficiente que los gobiernos, guia-
dos por un celo ilustrado, se dediquen á abrir y terminar nuevas 
vías de comunicación; es absolutamente indispensable dictar medi-
das eficaces y enérgicas para la conservación de estas guías, cuyo 
trabajo demanda bastantes gastos: por desgracia en nuestro pais no 
solo deben apreciarse como causas que influyen en la destrucción de 
las carreteras el rozamiento y presión de los carruajes, así como las 
filtraciones y corrientes de aguas, sino también, y obran en primera 
línea, el desorden con que verifican sus marchas los trenes de car-
ros fuertes, la falta absoluta de policía, permitiendo que el camino 
se encuentre lleno de cerdos y otros animales destructores, el arras-
tre de las maderas, la mala índole de algunos vecinos, etc., y para 
prevenir y evitar estos males, se ha decretado lo siguiente: 

Reglamento para la conservación de la carretera de Perote á Vera-
cruz.. 

Art. i . Los conductores de carros observarán en sus marchas 
las prevenciones siguientes: 

I. Conservarse en una línea desfilando un carro tras otro, con 
objeto de no obstruir todo el camino y dejar espedito el paso al pú-
blico. 

II. Evitar la destrucción de las obras, como pasamanos de puen-
te, apretilamientos, zanjas de desagüe, guarda-ruedas, etc. 

III. Al pasar por los puentes, verificarlo al paso y de manera 
que un carro no entre hasta que el anterior haya salido, á fin de que 
nunca haya mas de uno gravitando sobre la bóveda. De esta ad-
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vertencia se deduce que se prohibe pernoctar ó descargar sobre las 
bóvedas de los indicados puentes. 

Art. 2. Se prohibe la portación de útiles de zapa, como palas, 
azadas, barretas, etc., bajo pretesto de facilitar la marcha de los car-
ruajes. 

Art. 5. La infracción de la prevención segunda del art. 1, se 
castigará por primera vez con una mulla de cincuenta pesos, y ade-
mas la cantidad que importe reparar lo destruido, cuya multa se pa-
gará en la administración del peaje, mediante una papeleta donde 
conste el gasto agregado á ¡a multa, firmado por un empleado del 
camino y visada por el director. Por la segunda falta la multa será 
de cien pesos y el importe de la destrucción; y por la tercera se pri-
vará al infractor de transitar el camino con carros, cuya providencia 
tomará el director, dando á la superioridad el debido corocimiento y 
adjuntando los comprobantes de la falla. 

Art. 4. La infracción de la primera prevención del art. 1, se 
castigará con una mulla de diez pesos por primera vez, de veinte 
pesos por la segunda, y de cuarenta pesos por la tercera; dando par-
te á la administración general si hubiese reincidencia, para que dic-
te providencias oportunas. 

Art. 5. La no observancia de la tercera prevención del art. i , 
incurrirá en las mismas multas detalladas en el artículo anterior. 

Art. 6. La infracción del art. 2 ocasionará una multa de diez 
pesos y la pérdida de los útiles hallados. 

Art. 7. Los carros mas grandes no podrán cargar mas de 2 5 0 
arrobas de peso, incurriendo en multa de cien pesos por un esceso 
que pase de 5 arrobas; esceptuándose de c-sla disposición alguna 
pieza de maquinaria que sola pese mas de las 250 arrobas deta-
lladas. 

Art. 8. Los jueces de paz vigilarán, bajo su mas estrecha res-
ponsabilidad, que no transiten en el camino cerdos ni arrastren ma-
dera; quedando autorizado el director á ordenar que se maten di-
chos animales; sin perjuicio de que el dueño, si aparece, ó el juez de 
paz en su defecto, pague el importe de la destrucción. 



Ari. 9. Cualquiera persona que se halle destruyendo los terra-
plenes ú otra obra del camino, será castigada con un mes de traba-
jos forzados en Ferole, Jalapa ó Veracruz, que la autoridad civil im-
pondrá à petición del director; podiendo esta pena conmutarse en 
veinticinco pesos de multa, que se entregará al mismo director. 

Art. 10. Las autoridades locales vigilarán sin escusa ni preles-
to, que el vecindario no destruya los puentes, sus fundaciones ni las 
otras obras del camino, impidiendo que se alojen gentes ó animales 
debajo de ías bóvedas de los primeros, que se claven estacas, destru-
yan los pavimentos, etc.; pudiendo el director en caso de omision 
cobrar una multa de diez pesos por conducto dei gefe político de la 
demarcacion. 

Art. 11. Se faculta á la dirección para tomar el material nece-
sario dentro de cercados, supuesto que éstos llegan en muchos lu-
gares hasta la orilla del camino, quedando éste bastante estrecho, 
poniéndose de acuerdo con el propietario del terreno, que en el ca-
so de perjuicio tendrá derecho á una indemnización valorizada por 
un individuo idóneo y honrado nombrado por la autoridad civil, y 
otro empleado en el camino, nombrado por el director. 

Art. 12. Compuesto una vez el frente de una poblacion y dos-
cientas varas lineales á la entrada y salida de ella, se entregarán á la 
autoridad local para que evite la destrucción intencional bajo su res-
ponsabilidad; quedando á cargo de la dirección reparar las destruc-
ciones del tiempo. 

Art. 13. Se prohibe á los carreteros y arrieros clavar estacas y 

formar pesebreras sobre el camino, bajo la pena de cinco pesos de 

multa. 
Art. 14. Vigilará el director que se conserven seis ú ocho varas 

de distancia de cada lado del camino en las nuevas casas ó jacales 
que se construyan. 

Art. 45. La dirección solamente podrá emprender obras en el 
camino, y cualquiera que en la estación de las aguas se propusiere 
componer algún mal paso por no haber inmediala una cuadrilla, pe-
dirá el permiso al empleado del camino mas próximo, para que se 

efectúe bajo su vigilancia y dará parte inmediaramente á la dirección, 
á fin de que dicte sus medidas. La falla de observancia de este artí-
culo importará una mulla de cincuenta pesos. 

Art. 16. Tendrá el director facultad y obligación de talar por 
ambos lados del camino una distancia de seis varas, por haber de-
mostrado la esperiencia que los árboles y matorrales, conservando la 
humedad, producen una destrucción considerable. 

Art. 17. Sieudo el director un funcionario público, deberá con-
siderarse como la primera autoridad del camino, haciendo cumplir 
lo prevenido en los artículos anteriores de este reglamento, usando 
de la facultad coactiva para la percepción de las multas, y obrando 
en circunstancias extraordinarias, esto es, en faltas graves comeiidas 
por los transeúntes, según la gravedad del caso, dando parte inme-
diatamente al Exmo. Sr. gobernador del Estado, que previamente 
ordenará á las autoridades subalternas le impartan auxilio eficaz pa-
ra llevar al cabo sus providencias, sin que los infractores tengan de-
recho alguno á demandar daños y perjuicios, cuando despues de una 
falla comelida y justificada se lome la providencia conducente. 

Perote, Junio 7 de 1 8 5 5 . — A . Ortiz Izquierdo. 
Es copia.—M. Lerdo de Tejada, oficial mayor. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 
N u m . 30.—Sol ic i tudes .—Los mili tares las diri jan por ios conductos de Ordenanza. 

El Exmo. Sr. presidente, que desea restablecer el orden en lo-
dos los ramos, y que las autoridades subalternas sean sostenidas en 
las atribuciones que les otorgan las leyes ó les ha concedido el su-
premo gobierno, especialmente en el ejército, en el cual el primer 
elemento es la subordinación y el respeto á los superiores, se ha ser-
vido mandar que todos los militares dirijan sus solicitudes por los 
conductos de Ordenanza, no separándose de ellos sino en el caso 
escepcional en que S. E. tenga á bien resolver. 

Por esta providencia, el estado mayor del ejército, las direcciones 
especiales, las comandancias generales y esta secretaría en su caso, 
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podrán despachar los negocios con mayor Cspedicion y con positiva 
utilidad de los interesados, porque una constante esperiencia ha ma-
nifestado que el desorden en el despacho produce demora y confu-
sión. 

Con arreglo á lo dispuesto por el Exmo. Sr . presidente, en todas 
las comandancias generales se insertará esta orden suprema en la 
general, v se fijará ademas en todas las oficinas militares, para el de-
bido cumplimiento. 

Dios y libertad. México, Junio 7 de 1855 .—Tbrné l . 

mpisq P<íia$táb<ftiO'>fchítfh'rtfe-jfFW"i2§ÍKmJw!< gimíd/il y ^üMfqfio 

IVám. SI,—Colonia» militares.—Varias disposiciones relativas á los oficiales, tropa y efectos de-
ellas. 

Por el art. 1 del decreto de 2 5 del mes de Abril último, queda-
ron derogados los de 19 de Julio de 1848 , 2 6 de Octubre de 1849 
y 25 de Julio de 1851 , y sus reglamentos respectivos sobre estable-
cimiento de colonias militares en las fronteras dé la república de 
Oriente, Chihuahua y Occidente, en la Sierra-Gorda, correspon-
diente á los Estados de México, Querétaro y San Luis Potosí, y en 
el itsmo de Tehuantepec. 

Teniendo en consideración el Exmo. Sr. presidente que con res-
pecto á las indicadas fronteras, por la nota primera del decreto de 
20 del próximo pasado, sobre arreglo de la fuerza del ejército per-
manente, debe hacerse una declaración de las compañías presidiales 
que han de organizarse: 

Que por el art. 3 del mismo decreto, la fuerza militar de las es-
tinguidas colonias militares se refundirá en los batallones y escua-
drones que se establecen en él; 

Y atendiendo S. E. á que en las compañías presidiales que se de-
creten podrán ser colocados los individuos de tropa que por ser na-
turales de dichas fronteras sea mas conveniente emplearlos en ellas, 
por sus conocimientos prácticos del pais para hacer con mejor éxito, 
la guerra á los indios bárbaros, ha tenido á bien hacer las preven-
ciones siguientes: 
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Los señores comandantes generales de los Estados de Tamauli-
pas, Nuevo-Leon, Coahuila, Durango, Chihuahua y Sonora, y el 
principal de la Baja California, propondrán al gobierno de toda pre-
ferencia las compañías presidiales que en su concepto sea convenien-
te reorganizar, para contener las incursiones de los indios bárbaros 
y asegurar la frontera. 

Igualmente remitirán desde luego y sin escusa ni prelesto, listas 
nominales, con espresion de clases, de los oficiales é individuos de 
tropa que sea conveniente refundir en esas compañías presidíales, 
como asimismo inventarios jurídicos y públicos de las existencias de 
las capillas y fábricas materiales; de la artillería, armamento, parque 
y todo el material de guerra; de la caballada, monturas y demás equi-
po; de los bueyes, carretas, carros y enseres; de las herramientas y 
demás útiles de la labranza, carpintería, herrería y albañilería; aña-
diendo la demostración de lo que falte de todos los indicados efec-
tos de propiedad nacional, en vista de los cargos respectivos que se 
hayan hecho ácada colonia y de las cuentas de las sub-intendencias, 
dé las inspecciones y de las de los pagadores; sin perjuicio de man-
dar instruir sobre este particular una sumaria averiguación, para ha-
cer los cargos respectivos á quienes resulten culpables. 

Los señores comandantes generales de San Luis Potosí, Queréta-
ro y México, lomarán de preferencia las providencias mas activas pa-
ra que por lo que respecta á las estinguidas colonias de la Sierra-
Gorda de esos Estados, cumplan con la remisión de los inventarios 
jurídicos en los mismos términos que queda prevenido respecto de 
las colonias de la frontera. 

Y supuesto que las colonias de Tehuantepee no se llegaron á es-
tablecer, el señor comandante general de Oajaca tendrá conocimien-
to de esta suprema resolución para los efectos convenientes. 

El Exmo. Sr. presidénte espera del celo y actividad de V., que 
no perdonará medio para que por su parte tengan cumplimiento es-
tas prevenciones. 

Dios y libertad. México, Junio 7 de 1855.—Tornel . 



MINISTERIO DE GOBERNACION. 
N ú m . 82 .—Admin i s t r ac ión de parcial idades. '—Se deroga el decreto que l a Labia es t inguido. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se lia servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Qne en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar, lo siguiente: 

Art. 4. Se deroga el decreto de 2 5 de Agosto de 1849 , que 
eslinguió la administración general de parcialidades. 

Art. 2. Se nombrará un administrador general que se encargue 
de los bienes que existían en Junio de 4854 . 

Art. 3. El administrador de parcialidades procederá inmediata-
mente á hacer un apeo y deslinde de estos bienes. Son nulas las 
ventas que se hayan hecho sin las solemnidades legales. 

Art. 4. Dentro de un mes precisamente presentará el adminis-
trador un reglamento al gobierno para su examen y aprobación. 

Art. 5. Las cuestiones que se muevan sobre estos bienes son 
administrativas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del Gobierno Nacional en México, á 8 
de Junio de 4 853.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Manuel 
Diez de Bonilla." 

Y tengo el honor de comunicarlo á Y. para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Dios y libertad. México, Junio 8 de 4853.—Boni l la . 

MINISTERIO D E JUSTICIA. 
N ú m . 8 3 . — O b i s p a d o . — S e den ¡ a t r a c c i o n e s á la legaeion en K o m a pa ra la erección de u a o eu 

San Luis Po tos í . 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, general 
de division, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1.° Por el ministerio de justicia y negocios eclesiásticos, 
se remitirán á la legación mexicana en Roma las instrucciones con-
venientes á efecto de que se erija un obispado en San Luis Po-
tosí, cuya diócesis se compondrá del territorio que comprende el 
Estado de este nombre, á escepcion de la parroquia de Ojo-Caliente, 
que continuará agregada al obispado de Guadalajara, y agregándose 
á la nueva diócesis las parroquias de Mazapil y Ahualulco de Pinos. 

Art. 2.° El gobierno escogerá la persona que creyere mas con-
veniente de las listas que al efecto y dentro del término señalado en 
el artículo 2.° de la ley de 16 de Abril de 4850 , formen el M. R. 
Arzobispo Metropolitano y los reverendos Obispos de Michoacan y 
Guadalajara. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del Gobierno Nacional en México, á 8 
de Junio de 4855.—Antonio López de Santa-Anna.— A D. Teodo-
sio Lares.» 

^ lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y Libertad. México Junio 8 de 1855.—Lares . 

N ú i n . 84 .— Cor t e de j u s t i c i a . — N o m b r a m i e n t o de pres idente v vice pres idente de ella. 

El Exmo. Sr. presidente de la república, usando de jas facultades 
que la nación se ha servido conferirle y con arreglo al art. 9 de la ley-
de 50 de Mayo próximo pasado, ha tenido á bien nombrar, presiden-
te de la suprema corte de justicia al Exmo. Sr. D. José Ignacio Pa-
vón, y vice-presidente al Sr. D. Marcelino Castañeda, quienes han 
quedado en posesion. 

1 lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio 8 de 1855.—Lares. ' 



MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

N ú i L 8 5 , — S o r t e o . — S e fijan los dias en que h a n de quedar concluidos los de la t r o p a pe rma-

nen te y act iva . 

Deseando el Exmo. Sr. presidente que el sorteo para cubrir las 
bajas del ejército se verifique á la posible brevedad, S. E. se ha ser-
vido disponer que V. determine lo conveniente para que el día 15 
del entrante Julio comiencen las operaciones prescritas por la ley de 
30 de Mayo último, por lo que respecta al ejército permanente, y 
el 1 o de Agosto por lo que toca á la milicia activa; en el concepto 
de que en 15 de Agosto y 15 de Setiembre próximos deben quedar 
concluidos ambos sorteos. 

Dios y libertad. México, Junio 8 de 1853.—Tornel . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

N ú m . 8 6 . - - C o n t r i b u c i o n e s d i rec tas .—Queden á cargo de un recaudador . 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Garlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que para llenar los objetos del art. 7.° del 
decreto de 51 de Mayo próximo pasado, y para que desde luego pue-
dan las oficinas del Distrito y Estado de México, proceder á las ope-
raciones previas á la cobranza de las contribuciones directas, he te-
nido á bien decretar en uso de las facnltades que la nación se ha 
servido conferirme, lo siguiente: 

Art. 1. La exacción de las contribuciones sobre establecimien-
tos industriales, giros mercantiles, profesiones y ejercicios lucrativos, 
sueldos y salarios y objetos de lujo, en el Distrito, así como las con-
tribuciones sobre las fincas urbanas y rústicas que se hallan fuera de 
la capital, dentro de los límites del mismo Distrito, estará á cargo 
de un recaudador. Este disfrutará el quince por ciento sobre las 

cantidades que recaude, y caucionará su manejo con arreglo á las 
leyes, por la cantidad de ocho mil pesos. Serán de su cuenta los 
gastos que origine lá práctica de la cobranza y de la contabilidad, 
con los requisitos prescritos en las disposiciones á que se refiere el 
art. 5 del decreto de 50 de Mayo próximo pasado, las que contiene 
el de 51 del mismo, y las vigentes del de 6 de Octubre de 1848 . 
Se esceptúa el costo de libros principal y auxiliares, de impresiones 
de planillas para copia de los padrones y de las boletas y mandamien-
tos de ejecución, que, como documentos que componen la cuenta, 
serán satisfechos por el erario, así como los útiles necesarios para la 
oficina, cargándose su importe á gastos de administración. La re-
caudación se establecerá en alguno de los edificios del gobierno que 
<%te señale. 

Art. % La primera y última foja del libro principal y de los 
auxiliares, serán autorizados por el gefe de la sección respectiva del 
ministerio de hacienda, y selladas con el sello de ella las interme-
dias. 

Art. 5. Para que no se introduzca confusion en la contabilidad, 
la actual administración de contribuciones directas pasará al recau-
dador el dia 50 del presente mes, copia autorizada de los padrones 
que le están sirviendo de guia para la cobranza del presente año, ci-
tando en ella los trimestres que hayan satisfecho los causantes hasta 
esa fecha; y relación por ramos y clases de los causantes morosos, 
con espresion de las cantidades que adeudan. El recaudador lleva-
rá con separación la cuenta de los enteros por euolas corrientes, de 
la de rezagos. En ésta se asentarán las cantidades'que ingresen por 
cuotas comprendidas en la relación de los causantes morosos de que 
habla el párrafo precedente. 

Art. 4. El recaudador pasará á las juntas calificadoras las listas 
por clases que disponen los decretos citados en el segundo párrafo 
del art. 1 de éste, y devueltas que le sean con espresion de las cuo-
tas señaladas á los causantes, hará imprimir y fijar en cada manza-
na las listas respectivas á ella para conocimiento del público. 



Art. 5. El recaudador enterará semanariamente los productos 
líquidos en la tesorería general. 

Art. 6. Uno de los contadores de primera'clase de la contadu-
ría mayor, autorizará el corte de caja que mensualmente debe hacer 
el. recaudador. 

Art. 7. En el dia 30 del ¡«rósente mes cesará la actual adminis-
tración de contribuciones directas, cerrando en la misma fecha la 
cuenta que presentará al ministerio de hacienda con los documen-
tos relativos, dentro de los ocho dias siguientes", y pasará al recau-
dador el registro de avisos dados por los escribanos sobre venta y 
adjudicaciones de fincas, y el de vahíos, para que se sigan copiando 
en ellos esos documentos. 

Art. 8. En el Estado de México quedarán subordinadas las re-
caudaciones subalternas de contribuciones directas, á la oficina exis-
tente en Toluca, que, según el art. 1 del decreto de 3 l de Mayo 
próximo [»asado, debe funcionar como recaudación principal. 

Art. 9. Esta oficina se entenderá con el ministerio de hacienda 
en todo lo directivo, como las demás de su clase existentes en las 
capitales de los otros Estados; v remitirá sus productos líquidos, fí-
sica ó virtual mente, á la tesorería general, directamente ó por medio 
de la tesorería departamental existente en la misma ciudad de To-
lucá, con arreglo al art. 40 del decreto de 44 de Mayo próximo pa-
sado. 

Árt. 40. La recaudación de contribuciones directas de Aguasca-
iientes, así como las de Colima, Tlaxcala y California, se entende-
rán también con el ministerio de hacienda en lo directivo, y remiti-
rán á la tesorería general sus productos líqnidos, directamente ó por 
medio de la oficina delegada de la misma tesorería, para el lleno de 
sus deberes en aquellas demarcaciones. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 8 
de Junio de 1835.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Antonio 
de Haro y Tamariz.'7 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio 8 de 4855 .—Haro y Tamariz. 

MINISTERIO DE GOBERNACION. 

N ú m . 8 7 . — L e y e s y d e c r e t o s . — L o s pub l iqueu los g o b e r n a d o r e s l u e g o que los r ec iban , s in ad i -

c i o n a r l o s e n m a n e r a a l g u n a . 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido acordar 
prevenga á Y. E , como tengo el honor de hacerlo, que luego que 
reciba las leyes y decretos que le fueren comunicados por las secre-
tarías del despacho, las haga publicar y cumplir sin adicionarlos con 
reglamentos ó prevenciones; pudiendo ese gobierno representar lo 
que estime conveniente al mejor servicio respecto déla observancia, 
siempre que lo crea necesario, pero sin dejar por esto de cumplirlas 
y publicarlas hasta que otra cosa se prevenga. 

Con este motivo renuevo á Y. E. las seguridades de mi conside-
ración. 

Dios y libertad. México, Junio 9 de 4855.—Bonil la. 

N ú m . 8 8 — B a s t o n e s . — N o los U3en e n l as a s i s t enc i a s á q u e c o n c u r r a el E x m o . S r . p r e s i d e n t e 

m a s que las p e r s o n a s que se i n d i c a n . 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido acordar, que en las asis-
tencias á que concurra S. E. no se presenten ningunas personas con 
bastón, si no son las que ejerzan mando sobre alguna corporacion 
en el orden político, civil ó militar; pero que fuera de estos actos 
toda autoridad use de aquel distintivo como conviene al respeto qué 
se les debe tributar por el común de los ciudadanos. 

Lo que tengo el honor de comunicar á V. para los fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Junio 9 de 4853.—Bonilla. 
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213 ruNio DE 1858. 

MINISTERIO DE'GUERRA Y MARINA. 
If^fVw \]¡ Vn V : V i pgw. .(i \$:"ftí\''»W^l' •• [ ' t • ' ' • " • ' i'»« ¡. \ 
N ú m . SO' .—Edif ic ios , - -Se deelaran sin v a l o r í a s leves, decretos y compromisos de e n a g c n a a o n 

ó adjudicación de los dest inados á hospi ta les ó al servició mi l i tar . 

1; i i * i . • ' 
El Exmo. Sr. presidente de la república se lia servido dirigirme 

el dcci'eto que sigue: 
•'Amonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 

de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que .en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Act. 1. Queda sin ningún valor ni efecto toda ley, decreto ó 
compromiso de e.nagenacion ó de adjudicación de cualquiera edifi-
cio destinado para cuartel, hospital ú otro servicio militar, incluyén-
dose en consecuencia el decreto de 2 7 de Febrero de i Bol , sobre 
la euagenacion del cuartel del Vecindario á favor del ayuntamiento 
de Jalapa. 

Art. 2. El gobierno general entrará en posesion de los edificios 
de que trata el artículo anterior, al octavo dia de publicada esta ley; 
y los gefes de hacienda, en los casos respectivos, procederán inme-
diatamente á hacerse cargo de ellos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule.y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno general en 
México, á 9 de Junio de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.— 
A D. José Mafia Tomel." 

Y lo comunico á V. para los efectos correspodientes. 
Dios y libertad. México, Junio 9 de 1853.—Tomel . 

N d m . 9 0 . — T r o p a s . — O r d e n que deben gua rda r en las formaciones . 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 

sigue: 
"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 

de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
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ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tendo á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. En toda formación en que deban marchar los alumnos 
del Colegio Militar, ocuparán la cabeza, en seguida los Granaderos 
de la Guardia de los Supremos Poderes, después los Cazadores de 
la misma Guardia, á continuación el batallón de Ingenieros, y en se-
guida toda la infantería ligera y de línea permanente, por su orden 
numérico. 

Art. 2. En la caballería, ocuparán la cabeza los Granaderos de 
la Guardia á caballo, seguirán los'Lanceros dé la misma, y despnes 
la caballería ligera y de línea, por su orden númerico. 

Art. 3. Las baterías de ártüjeria,' tanto de á pié como de á ca-
ballo, se colocarán después del primer cuerpo de cada una de sus 
respectivas armas. 

Art. 4. Las tropas de artillería á pié, cuando formen sin piezas, 
seguirán inmediatamente á los batallones de la Guardia, y en la ca-
ballería á los regimientos de la. misma, 

Art. 5. La colocación de estos cuerpos será la designada, lleven 
ó no bandera, en el concepto de que en los cuerpos de infantería y 
caballería, dos compañías forman cuerpo. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 10 de 
Junio de 1853.—Antonio López da Santa-Anna.—A D. José Mari a 
Tomel. ' ' 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y Libertad. México, Junio 10 de 1853.—Torne!. 

MINISTERIO DE JUSTICIA. 

X ú m . 9 1 . — B a n c a r o t a s . — S e s u j e t e n en lo posible á la ley de 31 d e M a y o . 

El Exmo. Sr. presidente de la república, en uso de las facultades 
que la nación se ha servido conferirle, ha tenido á bien disponer 
que los negocios pendientes sobre quiebras, se arreglen á las dispo-



giciones de la ley de 51 de Mayo de este año, en cnanto sea posi-
ble, según el estado en que aquellos se encuentren y atendida la ra-
zón y espíritu de la misma ley. 

Lo comunico á Y. para los efectos correspondientes. 
Dios y libertad. México, Junio 14 de 4855.—Lares . 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

N ú m . 9 3 . — C o l e g i o m i l i t a r . — S u r e g l a m e n t o . 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 

sigue: 
"Antonio López de Santa-Anna, benemerito de la patria, general 

de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-^ 
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar el siguiente 

REGLAMENTO ORGANICO PARA E L COLEGIO MILITAR. 

Art. 4. El colegio militar está destinado á la enseñanza de to-
das las armas del ejército. 

Del inspector. 

Art. 2. El director general de ingenieros será el inspector del 
colegio, y sus atribuciones y deberes, ademas de las que marcan las 
ordenanzas de esta arma, las siguientes: 

I. Hacer al gobierno la propuesta del coronel de ingenieros que 
deba ser director del colegio, y prévio informe de éste las del se-
gundo gefe, profesores y alumnos que asciendan á oficiales. 

II. Consultar al gobierno la separación de los profesores del co-
legio, prévio informe del director, que por faltas en el servicio no 
deban permanecer. 

III. Aprobar ó reformar el programa anual de estudios y exá-
;<;:.. íji 

menes. 
IY. Ejercer eu todos los individuos del colegio la jurisdicción 

privativa de que habla el reglamento primero de la ordenanza de in-

? n9il(i&oa»i9 ss ¿oifoune W p no obeiM ta fltrt&a (>!-t 
V. Informar sobre todos los negocios que inicie el director del 

colegio y sean de la resolución del gobierno. . . , 

Del director del colegio. 

Art. 5 . Un coronel de ingenieros será el director del colegio y 
de la escuela práctica mandada establecer por decreto de 20 de Ene-
ro de 4 842 , y vivirá precisamente en el establecimiento: sus atribu-
ciones y deberes, ademas de las que marca la ordenanza para los in-
genieros y gefe de zapadores, las siguientes: 

I. Formar el reglamento privado del colegio para su régimen 
interior, policía y buen orden, con aprobación del director general. 

II. Presentar anualmente al director de ingenieros, oyendo al 
consejo de profesores, el programa general de estudios, exámenes y 
ascensos. 

III. Nombrar y remover á su voluntad á los sirvientes del cole-
gio, y proponer al inspector para su licencia absoluta á los alumnos 
que á su juicio, y oyendo al consejo de profesores, merezcan ser se-
parados. 

IV. Arrestar á los profesores, capitanes de compañía y demás 
individuos del colegio que no cumplan con sus deberes, no obedez-
can sus órdenes ó le falten al respeto, dando parte inmediatamente 
al director general para la providencia que corresponda. 

V. Pronunciar un discurso en los actos públicos en que se ma-
nifiesten los adelantos y estado del colegio. Los profesores verifi-
carán lo mismo en lo relativo á sus clases respectivas en los exáme-
nes de sus alumnos. 

VI. Poner el V.° B.° en los presupuestos, y el dese en todo do-
cumento de gastos que se hagan, sin cuyo requisito no será pagado 
por el cajero. 

VIL Remitir á fin de Diciembre de cada año, al director gene-
ral, un informe sobre la aptitud y desempeño de todos los emplea-
dos del colegio: un estado de fuerza, armamento, vestuario y equipo: 



un catálogo de las obras é instrumentos que contenga la biblioteca; 
v un corte general de caja en que se manifieste en lo que se han 
invertido los caudales durante el año: cada mes remitirá un corte de 
caja comprensivo á ese tiempo. 

Yin . Remitir al inspector, con un informe, las calificaciones que 
baga el consejo de profesores, de los alumnos que en virtud de sus 
exámenes merezcan ser ascendidos. 

IX. Tener una de las llaves de la caja. 
X. Aprobar los nombramientos de sargenros y cabos que hagan 

los capitanes de las compañías. 
XI. Suspender al habilitado en sus funciones caso de sospechar 

de su manejo, dando.parte al director general para la providencia 
conveniente. 

XII. En casos estraordinarios y urgentes obrará conforme á lo 
que resuelva el director general de ingenieros. 

Del segundo ge fe. 

Art. 4. El segundo gefe será un teniente coronel facultativo ó 
del ejército, de instrucción conocida y calificada por el inspector del 
colegio, y aquel vivirá en el espresado establecimiento. Sus atribu-
ciones serán las que le marque el reglamento particular del colegio 
para el régimen interior; será el que sustituya al director en sus fal-
tas temporales, y llevará el detall y la papelera, teniendo una de las 
llaves de la caja. 

Art. 5. El haber de los profesores militares del colegio y demás 
empleados, será el siguiente: 

Profesor del primer curso de matemáticas . . 100 0 0 
Idem del segundo idem 150 0 0 

' Idem de mecánica racional y aplicada . . . 150 0 0 
Idem de física y química 100 0 0 
Idem de geodesia y astronomía 100 0 0 
Idem de fortificación y artillería 100 0 0 
Idem de arquitectura civil é hidráulica y deli-

ncación .... 12Q...0 O 

Profesor de geografía, historia, principios de cro-
nología y bibliotecario con funciones de se-
cretario" 100 0 0 

Dos sustitutos, á 80 ps 100 0 0 
Maestro de francés 80 0 0 
Idem de inglés 80 0 0 
Idem de dibujo natural '• • • 80 0 0 
Idem de esgrima . 50 0 0 
Idem de gimnasia ¡. 50 0 0 
Capellán maestro de mofa! y principios de gra-

mática castellana. . . . . . . . . 60 0 0 
Capitan habilitado 80 0 0 
Médico quirúrgico 80 0 0 
Los tenientes alumnos . . 45 0 0 
Los subtenientes idem 40 0 0 
Un escribiente primero, paisano ó retirado, con 

la aptitud necesaria para la dirección general 50 0 0 
Un idem segundo para idem con 55 0 0 
Sangento primero alumno 25 0 0 
Idem segundo idem 22 0 0 
Cabo ¡»rimero idem 2 1 0 0 
Alumno 20 0 0 
Mayordomo, 50 0 0 
Conserje 1 8 0 0 
Despensero 20 0 0 
Enfermero, que será igualmente criado de aseo. 16 0 0 
Cuatro criados de aseo y servicio general del 

colegio, á 42' pesos 48 0 0 
Cocinero 25 0 0 
Ayudante de cocina; • 8 0 0 
Caballerango . 1 6 0 0 
Tambor, individuo de tropa . . . . . . 1 5 0 0 
Corneta, idem idem 4 5 0 0 

Los prvfesores paisanos serán considerados como lo prescribe el 
art. 6, parte tercera del decreto de 20 de Marzo último. 



Gratificaciones. 

A lodas las pagas de gefes, profesores, maestros, capellan, médi-
co quirúrgico, teniente y subteniente alumno, se dcsc 
por ciento de las cantidades con que se les considere en los repar-
tos: este descuento se repartirá por mitad al habilitado, una cnarta 
parle al director del colegio, y la cuarta parte restante al segundo 
do gefe, con obligación el primero de subvenir con su cuota al gas-
10 de libros, papel y libretas para la contabilidad y ajustes de todos 
los empleados del colegio. El segundo para satisfacer gastos de es-
critorio, correo, etc., y el tercero con igual objeto. 

Para biblioteca, impresión de tratados y compra 

de instrumentos 100 O O 

Para alumbrado O O 

Para modelos, papel, lápices, colores, etc., de las 

clases de delineacion, arquitectura y dibujo . 50 0 0 

Para lodas las demás clases 20 0 0 

Para botica y enfermería 10 0 0 

Para gastos menores de policía del colegio . . 4 0 0 

Para reposición del servicio de cocina . . . b 0 0 

Para premios y gastos de los exámenes públicos. 2 5 0 0 

Total. 254 0 0 

La reposición del servicio del comedor y la compostura del ar-
mamento, será la primera por gasto común délos alumnos, y la se-
gunda por cuenta de cada alumno. 

Se llevará una cuenta particular de cada uno de estos fondos con 
cargo y data, la cual respecto de los tratados que se han de com-
prar para la biblioteca, compra de instrumentos, gastos de la bi-
blioteca, idem de los exámenes públicos y premios, lia de ser de-
cretado el gasto prèviamente con aprobación del director general del 
cuerpo. 

Del habilitado. 

Art. 6. El capitan habilitado caucionará su manejo con una fian-
za de tres mil pesos. Hará todos los pagos de sueldos, gastos de 
comida, policía y demás que se ofrezcan en el establecimiento, y 
formará los ajustes de todos sus individuos. Tendrá una llave de 
la caja. 

De los alumnos. 

Art. 7. El número de alumnos se dividirá en dos compañías 
cada una de cien alumnos, «jue podrán aumentarse si así lo creyere 
oportuno el supremo gobierno, según las necesidades del ejército. 

Art. 8. Para ser alumno se requiere: 
í . Buena conducta moral y civil, y educación. 
II. Salud robusta y sin deformidades físicas. 
III. Saber leer, escribir y las cuatro primeras reglas de la arit-

mética. 

IV. Tener las nociones de religión, de gramática- y ortografía 
castellana, precisas á la primera educación. 

V. Tener á lo menos doce años de edad, si fuere hijo de capi-
tan ó de oficial del ejército, muerto en campaña y á consecuencia 
de sus heridas; y no siéndolo de catorce á diez y ocho años. 

Art. 9. Queda vigente en todas sus partes el decreto de 20 de 
Mayo último, y la ordenanza del colegio de 20 de Enero de 1 842, 
en todo lo que no se oponga á aquel y á este decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-, 
bido cumplimiento. Palacio del Gobierno Nacional en México, á 
11 de Junio de 1853.—Antonio Lóvez de Santa-Amui. A D . José 
Maria Tornel." 

Y lo comunico á V. pará su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio 11 de 1853.—Tornel , 

PAETE 1 
T . I V — 2 9 



N ú m . 9 3 . — A r m a m e n t o . — S e verif ique la recolección de que t r a t a la c i rcular de 7 de Mayo , p o r 

los comandantes generales y pr incipales . 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido determinar, que la reco-
lección del armamento y municiones de particulares de que habla la 
circular de 7 de Mayo último, se verifique por los señores coman-
dantes generales y principales respectivos, poniéndose previamente 
de acuerdo con las autoridades políticas de los Estados y Territo-
rios. 

Lo que comunico á V. para su cumplimiento. 
Dios y libertad. Mexico, Junio 41 de 1 8 5 3 . — T o m e l . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

N ú m . 94 .—Ci rcu l ac ión d e m o n e d a . - N o se cobre el 2 por c iento s ino de las cantidades que se 

d i r i j an á los puer tos . 

El Exmo. Sr. presidente se ha.servido disponer diga á V., como 
lo verifico, que el derecho de dos por ciento de circulación de mo-
neda, que según el art. 1 del decreto de 2 5 del próximo pasado de-
be seguirse cobrando en las plazas de donde salgan los caudales, se 
exija solo de las cantidades que se remitan á los puertos de la repú-
blica, y no de los que se conduzcan de uno á otro punto interior. 

Lo que comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes, 

acusándome el recibo de estilo. 
Dios y libertad. México. Junio 14 de 1 8 5 5 . — H a r o y Tamariz. 

MINISTERIO DE TOMENTO. 

Núm. 95.—Caminos.—Se señalan los qne quedan á cargo de la administración general. 

El Exmo. Sr, presidente de la república se ha servido dirigirme 

el decreto que sigue: 
"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 

de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
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hitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: -

Art. 1. Quedan á cargo déla administración general de cami-
nos y peajes, conforme al art. 2 de la ley de 10 de Mayo de este 
año, los caminos generales siguientes: 

El de México á Puebla. 
El de Puebla á Yeracruz por Orizava. 
El de Puebla á Yeracruz por Jalapa. 
El de fierro de San Juan á Yeracruz, que va á prolongarse hasta 

la boca del potrero. 
El de Puebla á Tchuantepec por Oajaca. 
El de México á Acaptilco por Cuernavaca. 
El de México al Manzanillo por Toíuca, Morelia y Colima. 
El de México á Querétaro. 
El de Querétaro á San Blas por Guadaiajara. 
El de Querétaro á Chihuahua por Zacatecas y Durango. 
El de Querétaro á Tampico por San Luis Potosí. 
El de México á Tuxpan por Tulancingo. 
El de México á Tampico por Zacuaitipan. 
Art. 2. Los gobiernos de los Estados y Territorios donde se ha-

llan situados los caminos de que habla el artículo anterior, los pon-
drán con los peajes que en ellos se cobran á disposición del adminis-
trador general del ramo; y los particulares ó juntas que corran con 
algunos verificarán lo mismo, si no lo han hecho ya, deduciendo des-
pues sus derechos sobre pago de capitales ó réditos, para que se les 
considere con arreglo á lo prevenido en el art. 5 de la ley de 10 
de Mayo citado. 

Art. 5, Respecto de esta capital, los caminos generales comien-
zan desde sus puertas ó garitas, y por tanto, las calzadas de San Lá-
zaro, San Antonio Abad, Belén, Yallejo y Peralvillo, quedan tam-
á cargo de la administración general, así como la de San Cosme y 
la Piedad, por ser radiales anexos á los caminos referidos. Con re-
lación á las demás ciudades y poblaciones de la república, el gobier-
no, oyendo á la administración y á los ingenieros respectivos, deter-



minará los límites que han de observarse para las composturas ge-
nerales. 

Art. A. Los demás caminos no especificados en el art. 1, sean 
de la clase que fueren, correrán, por ahora, á cargo d,e las autorida-
des locales para que cuiden de su conservación y composturas, pu-
diendo disponer éstas por sí mismas. Todos los gobernadores de 
los Estados y Territorios remitirán desde luego, y cada seis meses á 
la administración general, una noticia de los caminos que existan (y 
no sean los generales), producto de sus peajes, gastos y obras que se 
hayan hecho, debiendo emplear para su dirección personas de pro-
bidad é inteligencia acreditada, para dar á su tiempo el decreto de 
clasificación de todos los caminos de la república. 

Art. 5. No obstante lo prevenido en el art. 9 de la ley de 2 9 de 
Mayo último, la administración general de caminos continuará suje-
ta al ministerio de fomento, y desempeñará sus funciones con arre-
glo á la ley de 10 del propio mes; pero mensualmente remitirá una 
copia de su balanza ó corte general de ingresos y egresos de cauda-
les á la tesorería general, para que ésta incluya esos valores en la 
cuenta respectiva. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 15 de 
Junio de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D.' Joaquin Ye-
lazquez de León." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, 15 de Junio de 1 8 5 5 . — Velazquez de 

León. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

N ú m , 9 6 . — M i n i s t e r i o de- f o m e n t o . — S e n o m b r a p a r a s u despacho a l E x m o . S r . D . í g u a c i o 

Agt i i la r . 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido nombrar secretario de es-
tado y del despacho de gobernación al Exmo. Sr. D. Ignacio Agui-
lar, quien habiendo prestado el juramento correspondiente, queda 

en ejercicio de sus funciones; siendo su firma la que va al márgen 
para que sea debidamente reconocida. 

Dios y libertad. México, Junio 15 de 1855.—Tornel. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

N ú m . 9 7 - — P a l a c i o nac iona l — E e g l a m e n t o p a r a su g o b i c r u o in te r io r . 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, be tenido á bien decretar el siguiente 

R E G L A M E N T O PAISA E L G O B I E R N O I N T E R I O R D E L P A L A C I O N A C I O N A L . 

Art. 1. El gobierno interior del palacio nacional, en sus diver-
sos ramos de seguridad, conservación, policía y ornato, estará á car-
go de un gobernador, un arquitecto, un conserje, y otros dependien-
tes de que se hablará despues. 

Art. 2. El gobernador será nombrado por el presidente de la re-
pública, entre los gefes militares que tengan las circunstancias que 
se requieren para este encargo: dependerá del ministerio de fomento, 
y no se le abonará otro sueldo que el que disfrute por su anterior 
empleo, pasándosele únicamente por los gastos de oficina, que no 
podrán esceder de veinticinco pesos mensuales. 

Art. 5. Sus atribuciones serán las siguientes: 
I. Atender á la seguridad de los supremos poderes, disponiendo 

para este objeto de la fuerza armada que guarnece el palacio nacio-
nal: s: ándose en-el ejercicio de esta atribución ai reglamento que 
forma; ministerio de la guerra. 

II. Guardar con el mayor esmero los planos, títulos y demás 
documentos concernientes á la propiedad del edificio del palacio é 
historia de la construcción de sus respectivos departamentos. 



III. Atender oportunamente por medio del arquitecto á las re-
paraciones que fueren necesarias para la conservación del palacio, 
examinándolo mensualmente en compañía del mismo arquitecto, y 
reconociendo los techos, con el fin de que se reparen los que fueren 
necesarios. 

IV. Inspeccionar las obras que se manden ejecutar, cuidando 
de que se hagan según los planos y presupuestos formados por el 
arquitecto. 

V. Proveer de todos los muebles, adornos y demás enseres que 
fueren necesarios para el ornato de la vivienda del presidente, minis-
terios y demás oficinas. 

VI. Cuidar bajo su responsabilidad de que el conserje atienda 
al aseo, policía y alumbrado de la espresada vivienda, salones, ga-
lerías, corredores, palios y demás que no pertenezcan á lo interior 
de los ministerios y oficinas. 

VII. Vigilar que el jardín sea cultivado con todo esmero, y que 
se aumente y conserve conforme á las instrucciones del profesor de 
botánica, bajo cuya inspección está. 

VIII. Cuidará también de que en los dias de asistencia estén 
preparados los salones de recibimiento con el aseo y decencia que 
corresponde: eslará presente á estas asistencias y llamará en voz al-
ta á las autoridades, según su orden de categoría, para las felicita-
ciones a! presidente de la república. En estos actos y en todos los 
demás usará el uniforme y distintivo que le señale el gobierno. 

IX. Se presentará todos los dias al presidente y al ministerio de 
fomento, para recibir las órdenes que tengan á bien comunicarle acer-
ca de su encargo. 

X. Tendrá un plano del palacio y un padrón de todas las per-
sonas que habiten en él, con espresion de la vivienda que ocupen y 
número de personas de cada familia. 

Art. 4. El gobernador formará un inventario de todos los mue-
bles de propiedad nacional que existen en la vivienda del presiden-
te de la república, capilla, salones, ministerios y demás oficinas si-
tuadas en el interior de palacio, dejando en poder de cada gefe de 

ellas un duplicado, que autorizará con su firma, de la parte que le 
concierna, y remitirá copia de todo al ministerio de fomento, para 
que conforme á ella se le haga cargo en el caso de que sea separado 
de este destino. 

Art. 5. Todos los años en el mes de Enero se renovará dicho 
inventario, y con presencia de él aumentará ó disminuirá á cada ofi-
cina los muebles que aparezcan de mas ó de menos, espresando en 
este último caso el motivo de la falta, y remitiendo copia de aquel 
al mencionado ministerio. 

Art. 6. El gobernador tendrá á sus inmediatas órdenes al con-
serje, un escribiente y dos mozos, y con ellos vivirá en palacio para 
cumplir con todas las obligaciones que le señala este reglamento. 
También estarán á sus órdenes los serenos del mismo palacio y el 
presidio destinado á su limpieza; pudiendo imponer á aquellos gu-
bernativamente, por via de multa, el valor de la reposición de los 
faroles y demás objetos que teugan á su cargo, si por descuido ú 
omision sufrieren algún detrimento. 

Art. 7. En lo sucesivo, cuando se hubiere de ejecutar alguna 
obra, se comunicará la orden al gobernador, el cual hará que el ar-
quitecto forme el respectivo presupuesto que remitirá al. ministerio 
de fomento, para que aprobado que sea, pase á la tesorería con el 
fin jde que convocando postores, según se dispone en el art. 126 de 
su reglamento, remate la obra en el que ofrezca mayores ventajas. 
En este caso el arquitecto de palacio será el interventor de aquella, 
y cuidará de que el contratista la desempeñe con solidez y perfec-
ción, arreglándose en todo á las condiciones estipuladas en la con-
trata. 

Art. 8. Si por falta de licitantes ó por cualquier otro motivo no 
pudiere ejecutarse la obra con los requisitos prevenidos en el citado 
reglamento de la tesorería general, entonces el arquitecto de palacio 
será el director de ella, el gobernador la intervendrá, y el conserje 
desempeñará las funciones de sobrestante mayor. 

Art. 9. No obstante lo dispuesto en el art. 7, el gobierno podrá 



dispensar la observancia de lo prevenido en el repetido reglamento, 
siempre que por la urgencia con que se necesite la obra, no fuere 
posible demorarla. 

Ari. 10. En las obras pequeñas que tengan por objeto conser-
var en buen estado el edificio, y cuyo costo no esceda de veinticinco 
pesos, podrá omitirse el presupuesto que en todas las demás debe 
formar el arquitecto. 

Art. 11. El gobernador recibirá semanariamente de la tesorería 
general la cantidad de ciento veinticinco pesos para los gastos del 
alumbrado, aseo y conservación del edificio: recibirá también las que 
se hubieren presupuesto para las otras obras, ó para el pago de los 
muebles que se necesiten, y rendirá el dia 1.° de cada mes su cuen-
ta á la propia oficina, para que examinándola informe al ministerio de 
fomento si la encuentra arreglada, ó haga los reparos convenientes, 
si no lo estuviere. 

Art. 12. Todos los meses presentará el gobernador á la tesore-
ría general la nómina de sueldos de los empleados y dependientes 
de que habla este decreto, y los salarios de los mozos, serenos, co-
chero y lacayos; así como también los gastos mer>^" * escritorio, 
y con el visto bueno del ministerio de fomento le serán satisfechos. 

Art. 15. Tendrá un libro en que se formará cargo de todas las 
cantidades que reciba de la misma tesorería, cualquiera que sea el 
objeto para que se le entreguen, y en él mismo hará constar todas 
las datas que ocurrieren, comprobándolas con los documentos cor-
respondientes. 

Art. 14. El gobernador propondrá al ministerio de fomento un 
empleado cesante, cuyo sueldo no esceda de cuatrocientos pesos 
anuales, para que desempeñe las funciones de escribiente y le ayu-
de en la formación de las cuentas y libros que fueren necesarios. 

Art. 15. Cuando por cualquiera causa sea removido el goberna-
dor de palacio, la entrega que se haga á su sucesor será intervenida 
por un empleado que designará el ministerio respectivo. 

Art. 16. El arquitecto se nombrará por el presidente de la re-

pública, á propuesta del ministerio de fomento, y sus obligaciones 
serán las siguientes: 

I. Formar los planos y presupuestos de todas las obras que ten-
gan que hacerse en el palacio nacional, y cuidar de que se ejecuten 
con solidez y perfección. 

II. Examinar mensualmente en compañía del gobernador el es-
tado del edificio, indicándole á aquel las reposiciones que fueren ne-
cesarias. 

III. Dar.al mismo gobernador su opinion sobre la inconvenien-
cia ó utilidad que puedan resultar de la ejecución de algunas obras. 

IV. Cuidar de que la compra de los materiales y otros efectos 
que se necesiten para las obras, se haga á los precios corrientes y 
en la cantidad que fuere necesaria, para lo cual pondrá en los res-
pectivos recibos su visto bueno, sin cuyo requisito el gobernador no 
satisfará su importe. 

V. Formar un inventario de los materiales y demás útiles que 
para la construcción existan en poder del conserje, y hacer á éste el 
cargo y data de todos los demás que reciba. 

Art. 17. Si alguna obra resultare defectuosa por falta de solidez 
ú otro motivo que pueda imputársele, á juicio de los peritos que se 
nombren, será de su cuenta la reposición. 

Art. 18. El arquitecto tendrá á sus órdenes un sobrestante que 
cuide de que se ejecuten las disposiciones que dictare relativas á las 
obras que se estén ejecutando. 

Art. 19. El conserje será nombrado por el presidente de la re-
pública, á propuesta de l ministerio de fomento, prévio informe del 
gobernador: disfrutará un sueldo de seiscientos pesos anuales, y es-
tará inmediatamente encargado de la conservación de los muebles 
de propiedad nacional que élistan en la vivienda del presidente, ca-
pilla y salones destinados á las asistencias públicas; también lo es-
tará del cuidado de los carruajes, tiros, guarniciones y libreas de la 
misma propiedad, y de los materiales y útiles que existan ó que se 
compren en lo sucesivo. 

1>ART* i .a T . IV—30 



Art. 20. Para el ejercicio de las obligaciones de que trata el ar-
tículo anterior, observará las prevenciones siguientes: 

I. Recibirá del gobernador con inventario circunstanciado, todos 
los objetos que se mencionan en el artículo anterior, cuidando de 
agregar los que de nuevo entren á su poder, y de anotar los que se 
inutilicen. 

II. Recibirá igualmente del arquitecto copia del inventario que 
debe formar, según lo prevenido en la parle quinta del art. 16. 

III. Hará el día i 0 de cada mes un reconocimiento de todos 
los objetos que se mencionan en las prevenciones anteriores, y for-
mará el corte de caja que presentará al gobernador para que lo exa-
mine y haga las anotaciones correspondientes, así como el inventario 
que debe tener en su poder. 

IV. Será responsable de los muebles, enseres y materiales que 
se deterioren ó se pierdan por omision ó culpable abandono. 

V. Tendrá también el carácter de sobrestante mayor, y por con-
secuencia, visitará las obras que se ejecuten, y dará aviso al arqui-
tecto de las faltas que notare. 

VI. Llevará la cuenta de los gastos que se eroguen en las mis-
mas obras, y la presentará documentada al gobernador, despues de 
que le haya puesto su visto bueno el arquitecto. 

VII. Cuidará, bajo su mas estrecha responsabilidad, de que los 
corredores, pasadizos, palios, escaleras y salones se conserven en el 
mas perfecto estado de limpieza, á cuyo fin hará uso de los mozos y 
del presidio destinado á este objeto, y vigilará á los guardas encar-
gados del alumbrado de patios y corredores. 

VIII. Desempeñará también las otras obligaciones que le señale 
el gobernador, para el mas exacto cumplimiento de este reglamento. 

IX. Caucionará su manejo en la cantidad de mil pesos, á satis-
facción de la tesorería general. 

Art. 21 . El ministerio respectivo comisionará un empleado que 
intervenga en el corte de caja de que habla la parte tercera del artí-
culo anterior, y que examine si está conforme con las constancias 

que debe tener el gobernador, al que se darán por el mismo minis-
terio los modelos de los libros en que debe llevar el cargo y data de 
los efectos y caudales que reciba, y las instrucciones oportunas para 
que su contabilidad se lleve con la exactitud debida. 

Art. 22. Habrá también en el palacio nacional un capellan, que 
disfrutará el sueldo de seiscientos pesos anuales, con la obligación 
de celebrar en la capilla todos los dias feriados, y de ocurrir inme-
diatamente que sea llamado por el presidente de la república. 

Art. 23. Para la conservación en buen estado del relox del edi-
ficio, y los demás que existen en la vivienda del presidente, habrá un 
relojero con la dotacion de ciento cincuenta pesos anuales. 

Art. 24. La tesorería general abonará ademas de los sueldos del 
gobernador y empleados de que habla esle decreto, los salarios de los 
dos mozos y de los dos serenos encargados del alumbrado, confor-
me á la nómina que mensuáiínente le presentará el gobernador, se-
gún se previene en el art. 12 de esle reglamento. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio nacional en México, á 16 de Junio de 
i 853.—¡Antonio López de Sai,:a-Arma.—A D. Joaquin Velazquez de 
León." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio 16 de 1833.—Velazquez de León. 

M I N I S T E R I O D E GUERRA. Y M A R I N A . 
- " - '.'.Ui > ,> : :> j i . .< . j .f i : ' i - - j j í ' . ' ^ U j f c iBD 

N ú r o . 9 8 . — E s c u a d r ó n — S e establece uno de lanceros en Tulancir igo. 

Él Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Sanfa-Anna, benemérito de la patria, général 
de division, caballero gran cruz de la real v distinguida orden espa-
ñola de Cárlos 111, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 
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Artículo único. Se formará un escuadrón activo de lanceros en 
Tulancingo, en los mismos términos con que se establecieron por 
decreto de 20 de Mayo último, los demás de su clase. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 1 6 
de Junio de 185o.—Antonio López de Santa-Amia.—A D. José 
Maria Tornel." 

Lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio 16 de 1853.—Tornel. 

N ú m . 9 9 . — A m n i s t í a . — S e concede á los mil i tares que se consti tuyeron prisioneros voluntarios. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella- sabed: Que en uso de las facultades que la naeioa 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 4. .Accediendo á la petición de los generales, gefes y ofi-
ciales de esta guarnición, se concede amnistía á todos los militares 
que se constituyeron prisioneros voluntarios del invasor estránjero 
en los años de 1846, 1847 y 1848, haciéndose ostensiva esta gra-
cia á los que pidieron pasaporte al frente del enemigo. 

Art. 2. Los individuos comprendidos en el artículo anterior, se-
rán 'destinados á los Estados fronterizos del Norte, para servir en los 
cuerpos del ejército ó en otras comisiones, á fin de que puedan allí 
con su buena conducta continuar mereciendo las consideraciones y 
gracias que la nación dispensa á sus leales servidores. 

Art. 5. El gefe de estado mayor, los directores de artillería é 
ingieros, y las comandancias generales, remitirán al ministerio de 
guerra lista de los individuos comprendidos en los artículos ante-
riores, y consultarán al gobierno la ocupacion que en la frontera del 
Norte sea conveniente darles. 
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Art. 4. Cesa en consecuencia la junta de calificación, y perma-
necerá con el nombre de Junta de purificación, para que dictamine 
acerca de la conducta civil, política y militar de los individuos del 
ejército que le designe el supremo gobierno. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 16 
de Junio d« 1853.—Antonio López de Santa-Anna.—A Don José 
Maria Tornel." 

Y lo comunico á V. para los fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio Í 6 de 1853 .—Tornei . 

M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N . 

N ú m . 100 .—Conse jo de es tado .—Su reglamento. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 

sigue: 
"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 

de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, be tenido á bien decretar el siguiente 

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ESTADO.. 

Art. 1. El consejo de Estado se compone de veintiún indivi-
duos, nombrados por el gobierno. 

Art. 2. Las vacantes que haya, las llenarán los suplentes por el 
orden de sus nombramientos, y en falta de suplentes proveerá el 
gobierno. Las faltas temporales por licencia, por ausencia ó por en-
fermedad, se reemplazarán por los suplentes, según el orden de su 
nombramiento. 

Art. 3. Los consejeros, antes de tomar posesion, prestarán ante 
el consejo, y en manos de su presidente, el juramento siguiente: 
¿Juráis á Dios sostener la independencia de la nación é integridad 



de su territorio, y llenar fielmente los deberes de vuestro empleo, 
bajo las bases adoptadas para la administración interior de la repú-
blica, por decreto de 22 de Abril de 1853?—Sí juro.—Si así lo hi-
ciereis, Dios os lo premie, y si no os lo demande. 

Art. 4. El consejo de estado y su presidente, tendrán el trata-
miento de escelencia, los consejeros el de señoría. 

Art. 5. El fuero de los consejeros será el mismo que el de los 
secretarios del despacho. 

Funciones del consejo. 

Art. 6. El consejo de estado prepara y redacta los proyectos de 
ley que el gobierno le encomiende. 

Art. 7. Prepara y redacta todos los reglamentos de administra-
ción pública que se les encarguen. 

Art. 8. Da su dictamen sobre todos los negocios en que sea 
consultado por el gobierno. 

Art. 9. Conoce de lo contencioso administrativo, en los térmi-
nos que la lev establezca. 

Art. 10. Estas funciones las ejercerá arreglando el despacho de 
ios negocios, por medio de sus secciones ó de comisiones especiales, 
cuando así lo acuerde. 

Ar. 11. Los consejeros asistirán diariamente á su sección. 
Art. 12. Para facilitar el despacho de los negocios, habrá seis 

secciones de tres individuos cada una, correspondientes á cada uno 
de los ministerios. La de hacienda será de cinco, y la de justicia 
de cuatro. 

Art. 15. Los presidentes de las secciones los elije el gobierno, 
y los otros individuos por la primera vez los nombrará el consejo, y 
en lo sucesivo el presidente del mismo. En caso de vacantes ó falta 
temporal, entra á la sección el que fuere llamado á cubrir la vacan-
te ó falta. 

Art. 14. Las secciones darán los dictámenes que se les pidan 
en cada uno de los ramos de los respectivos ministerios. 

Art. 15. El presidente del consejo recibirá de los ministerios y 
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distribuirá á las secciones los asuntos que les corresponda despachar. 
Art. 16. Las secciones despacharán sus dictámenes dentro de 

quince dias, y si el negocio fuere urgente, lo harán dentro de tres 
-dias. 

Art. 17. Los dictámenes serán los que acuerde la mayoría de la 
sección: en caso de empate ó de que alguno no estuviere conforme, 
se remitirán ambos al respectivo ministerio. 

Art. 18. En falta de algún presidente de sección, hará sus ve-
ces el que le sigue. 

Del consejo pleno. 

Art. 19. Para que haya consejo se necesita la concurrencia de 
doce consejeros. 

Art. 20. Habrá consejo pleno cuando lo ordene el gobierno ó 
lo exija la gravedad del negocio, á juicio del presidente. 

Art. 21. El consejo oirá el dictamen de la comision respectiva, 
ó de la especial que nombre en todos los negocios que tuviere que 
despachar. Solo podrá omitirse oir á la comision, si el consejo 
acuerda despachar de plano, en cuyo caso el presidente fijará la cues-
tión. 

Art. 22. En las discusiones del consejo usarán de la palabra 
solamente dos individuos en pro y dos en contra, una sola vez, á 
menos que por la gravedad del negocio el consejo acuerde que cada 
vocal pueda usarla mas veces. Los miembros de la sección o co-
misión la tendrán siempre que la pidan. 

Art. 23. Las votaciones sobre los dictámenes serán nominales. 
Todas las demás serán poniéndose en pié los que aprueben. Tam-
bién serán nominales las votaciones cuando así lo pida algún con-
sejero. Las votaciones sobre elección ó designación de personas, 
se harán por escrutinio 'secreto. 

Art. 24. El orden de las sesiones será el siguiente. Primero: 
se dará cuenta con la acta de la sesión anterior, para su aprobación. 
Segundo; con las comunicaciones del gobierno. Tercero: con las de 
otras autoridades, personas ó corporaciones. Cuarto: con lo« 



támenes de las secciones en su caso. Quinto: con los negocios á 
discusión por el orden que disponga el presidente. 

Del presidente. 

Art. 25. El presidente ocupará el lugar preferente del salón. 
Art. 26. Sus atribuciones son: Primera: abrir y cerrar la sesión. 

Segunda: citar á sesión estraordinaria cuando el gobierno lo dispon-
ga, ó cuando haya algún negocio urgente. Tercera: dar trámite á los 
negocios con que se dé cuenta en la sesión. Cuarta: fijar el orden 
de los negocios que deben discutirse. Quinta: conceder la palabra 
á los que la pidan. Sesla: conceder permiso hasta por un mes á los 
consejeros, para no asistir á consejo ni á sus secciones. Sétima: de-
cidir en caso de empate en la sección de justicia. 

Art. 27. Las faltas del presidente las sustituye el vice-presiden-
te, y á ambos el consejero mas antiguo. 

Art. 28. El presidente no asistirá á la sección á que pertenece, 
cuando así lo crea conveniente. 

Art. 29. Los consejeros no pueden ausentarse de la sesión sin 
aviso al presidente. 

Disposiciones generales. 

Art. 30. Los ministros tienen entráda á los sesiones del conse-
jo y á las de sus comisiones ó secciones. 

Art. 31. Todos los actos del consejo y sus sesiones son secre-
tos, y sus acuerdos y dictámenes no pueden publicarse sino con apro-
bación del gobierno. 

Art. 32. En las asistencias públicas el consejo se colocará in-
mediatamente despues de los secretarios del despacho, y no se in-
corporará con él ninguna otra autoridad ni corporacion. Siempre 
que concurra el consejo á alguna asistencia, se reunirá en el salón 
principal. 

Art. 33. El uniforme y distintivo que deben usar los individuos 
del consejo de estado, son los designados en los artículos 3 á 7 del 
decreto de 3 de Octubre de 1843, y en el 5 del de 2 3 de Biciem-
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bre del mismo año, declarándose ademas vigentes, respecto del con-
sejo actual, los artículos 3, 4 y 6 del citado decreto del dia 23; y 
como el uniforme decretado para los ministros plenipotenciarios, 
-consta en el modelo de los bordados que se acompañó al consejo 
con nota de 2 3 del presente, y en el reglamento de uniforme para 
el cuerpo diplomático, que también se le dirigió, los cuales se ten-
drán por parte de este reglamento, á uno y otro se arreglarán los 
consejeros, aunque con la diferencia de que habla el repetido art. 3 
del decreto del dia 3. 

Del secretario. 

Art. 34. El gobierno nombrará al secretario del consejo, de fue-
ra de su seno. 

Art. 35. El secretario redactará la acta, dará cuenta con todas 
las comunicaciones y asentará los acuerdos. No tendrá voz ni voto 
en las sesiones; solo dará las instrucciones relativas á la secretaría, 
cuando se le pidan por alguno de los consejeros. El secretario es 
el gefe de la secretaría, y dentro de ocho dias formará para su arre-
glo un reglamento, que presentará al consejo, el que despues de ha-
berlo aprobado lo remitirá al gobierno para el mismo efecto. 

Art. 36. El sub-secretario auxiliará a! secretario; y en su falta 
por Ocupación, licencia ó enfermedad, tendrá las mismas obligacio-
nes y facultades que éste. 

Art. 37. Los individuos del consejo que no perciban ningún 
sueldo ó emolumento, ya sea de los fondos públicos, ya de cuales-
quiera otros, disfrutarán el sueldo de cuatro mil pesos anuales. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del Gobierno Nacional en México, á 17 
de Junio de $853^—Antonio López de Santa-Amia.—A D. Ignacio 
Aguí lar." ;.; 

Y tengo el honor de comunicarlo á Y. para su inteligencia y fi-
nes consiguientes. 

Dios y libertad. México, Junio 17 de iSVy'ó.—Aguilar. 

PARTE 1 T . i v . - a : 



JUNIO DE 1 8 5 3 . 

N ú m 1 0 1 . — M i n i s t e r i o de f o m e n t o . — S e encarga l a oficialía m a y o r de él al S r . D . Fel ipe Rai -
gosa. 

Antes de que el Exmo. Sr. presidente de la república me hubiese 
confiado el despacho de esta secretaría, me habia dispensado la hon-
•a de nombrarme oficial mayor de ella; y habienáo dispuesto S. E. 
con este motivo que el Sr. Lic. D. Felipe Raigosa ocupe, entre tan 
to desempeño el mencionado despacho, la oficialía mayor de que se 
trata; tengo el honor de comunicarlo á Y. para su inteligencia y 
fines consiguientes, en concepto de que la firma del Sr. Raigosa va 
al margen para que sea reconocida. 

Dios y libertad. México, Junio 17 de 1 8 5 5 . — A g u ü á r . 

MINISTERIO I)E .JUSTICIA. 

N ú m . 1 0 2 —Al iono de t i e m p o . — S e deroga «1 decreto que lo concedió á los reos que espresa. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de ia patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Se deroga el decreto de 28 de Noviembre de 1846 , sobre abono 
de tiempo á los reos sentenciados á presidio, obras públicas ó pri-
sión. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del Gobierno general en México, á 17 
de Junio de 1853.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Teodo-
sio Lares.» 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y Libertad. México, Junio 17 de 1853.—Lares . 

JUNIO DE 1 8 5 3 . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

N ú m . 1 0 8 . Guías. E n las que espidan las adminis t rac iones se d i s t ingan los efectos nacionales 
y ios estnuvjeros. 

Para la debida distinción del monto del comercio de efectos es-
tranjeros y nacionales, del producto que cada uno de ellos rinda al 
erario público y para la mas fácil sobrevigilancia de la legítima im-
portación de los primeros, ha tenido á bien disponer el Exmo. Sr. 
presidente, que con las guías que espidan las administraciones de 
rentas para la circulación interior, no se confundan artículos de am-
bas procedencias, sino que los efectos estranjeros se guien por sepa-
rado con absoluta esclusion de todo artículo nacional, y viceversa, 
aun cuando sea un mismo individuo el remitente de ambos. 

De suprema orden lo digo á V. S„ para que comunicándolo á las 
oficinas respectivas dependientes de esa <le su cargo, les prevenga el 
mas puntual y exacto cumplimiento. 

Dios y libertad. México, Junio 17 de 1 8 5 5 . — H a r o y Tamariz. 

MINISTERIO DE JUS1ICIA. 

N ú m . 1 0 4 . - A b o g a d o s . - S e suspenda la recepción de ellos cu los t r ibunales superiores de los 
Es t ados . 

Ei Exmo. Sr. presidente de la república, en uso de las facultades 
que la nación se lia servido conferirle, ha tenido á bien disponer que 
no se proceda por los tribunales superiores de los Estados á la re-
cepción de abogados, hasta que arreglada la administración de ese 
ramo, se ordene todo lo conveniente al modo con que deben verifi-
carse los exámenes. 

Lo que comunico á V. S. para conocimiento de ese tribunal, rei-
terándole mi consideración;' 

Dios y libertad. México, Junio 18 de 1855.—Lares . 



MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES. 

N ú m - 1 0 5 . — G r a n sello n a c i o n a l . — S e le ponga á t o d o despacho ó diploma-

El Exmo. Sr. presidente de la república mexicana se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, generaf 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nació» 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. A todo diploma, despacho ó nombramiento por el cual 
se perciba algún sueldo del tesoro público, ó emolumento de cual-
quiera clase, y lleve la firma del Exmo. Sr. presidente de la repú-
blica, se le pondrá el gran sello de Estado; sin cuyo requisito no ten-
drá ningún efecto, ni podrán tomar razón de él las oficinas respec-
tivas. 

Art. 2. Este sello se custodiará en la secretaría de Estado y del 
despacho de relaciones esteriores, por la sección de cancillería y re-
gistros, la que llevará uno exacto de los documentos á que ponga 
dicho sello, como la cuenta del corto derecho que por él deba pa-
garse, según se prevendrá en el reglamento respectivo, que dará 
oportunamente el secretario de relaciones. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 20 de 
Junio de 4853.—Antonio López de Sania-Anua.—A D. Manuel 
Diez de Bonilla." 

Y lo comunico á V. para su observancia. 

Dios y Libertad. México, Junio 20 de 4853.—Boni l la . 

MINISTERIO DE JUSTICIA.-

N ú m . 1 0 6 . — E x á m e n e s . — P r e v e n c i o n e s acerca de los de abogados. 

El Exmo. Sr. presidente de la república, en uso de las facultades 
que la nación ha tenido á bien conferirle, se ha servido ordenar se 
observen las disposiciones siguientes en los exámenes para la recep-
ción de abogados. 

I. Verificado el exámen privado de que hablan los artículos 30 
y 31 de los estatutos de la academia, y euyo exámen 110 podrá ser 
de menos de una hora, el pretendiente ocurrirá á la suprema corte 
de justicia, con certificado de haber sido aprobado, pidiendo se pa-
se el billete acostumbrado al rector del colegio de abogados. 

II. El rector señalará el dia en que se ha de sacar el caso ó 
punto que designare la suerte. 

III. En el dia designado, á presencia del rector y secretario del 
colegio de abogados, el pretendiente sacará una cédula de una ánfo-
ra en que de antemano se hallarán depositadas varias cédulas, que 
no bajarán de treinta, y en las cuales estarán escritos diversos casos 
ó puntos importantes de derecho. 

IV. El pretendiente dentro de cuarenta y ocho horas traerá re-
suelto el caso, ó estudiado el punto de derecho que le haya tocado. 
Este estudio lo hará precisamente en la casa y bajo la dirección de 
su maestro de práctica ó de algún abogado del colegio, quien le es-
pedirá un certificado jurado de que en el estudio y resolución del 
punto no ha sido auxiliado por otra persona. 

V. El pretendiente leerá su esposicion, que deberá durar una 
hora, en un acto público, á presencia del rector, del secretario y de 
¡res sinodales del colegio de abogados, que por turno señalará el 
rector, y de los demás abogados y personas que concurran'. 

VI. El rector y los tres sinodales calificarán la esposicion, y la 
calificación se asentará en la acta respectiva. 

VII. Dentro de los ocho dias siguientes se verificará el exámen 
del colegio, en el que serán examinadores el rector y los tres sinoda-
les que hayan calificado la esposicion, á 110 ser que por algnn impe-



dimento no pudiesen concurrir, en cuyo caso el rector designará de 
entre los otros sinodales que concurran, los que hayan de examinar. 
El rector distribuirá y medirá el tiempo del exámen, de manera que 
dure dos horas Cuando menos, debiendo versarse principalmente so-
bre la práctica del derecho. 

VIH. Ningún exámen podrá verificarse sin la concurrencia del 
rector, ocho sinodales y el secretario. Pasada media hora despues 
de la señalada sin que concurra el número referido, el exámen se di-
ferirá para otro dia, que será designado por el rector. 

IX. Son sinodales perpetuos del colegio todos los abogados ma-
triculados que tengan cuando menos doce años de recibidos. 

X. Podrán asistir al exámen lodos los abogados matriculados, 
aun cuando sean jueces ó ministros de la suprema corte; pero solo 
votarán los sinodales que concurran. 

XI. Despues que el rector haya votado en su asiento, dejarán el 
suyo los vocales por el orden de su antigüedad, para ir á colocar la 
letra en la ánfora respectiva; pero no lo liará el siguiente sin esperar 
que tome asiento el anterior. 

XII. Cornados y reconocidos los votos que denoten las letras 
depositadas en la ánfora, no se podrá proeeder á repetir la volacion 
por ningún motivo. 

XIIÍ. Al darse cuenta á la suprema corte con la censura, se ha-
rá igualmente con la calificación que haya merecido la esposicion del 
punto ó resolución del caso. 

XIV. La esposicion del caso y el exámen se verificará en el sa-
lón general de la Universidad. 

XV. Quedan vigentes los estatutos del colegio de abogados y de 
la academia en cuanto no se opongan á estas disposiciones. 

Y lo comunico á V. S. de órden suprema para su puntual cum-
plimiento. 

Dios y libertad. México, Junio 20 de 1 8 5 3 . — Lares. 

M I N I S T E R I O DE G U E R R A Y M A R I N A . 

M m - 1 0 7 : — t ' u i f o r m e . — E e g l a m e n t o de el del e jerci to . 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue. 

"Antonio López de Santa-Atina, •benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida órden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar el siguiente 

REGLAMEOTO PARA EL UNIFORME Y DIVISAS 
DEL EJERCITO. 

E S T A D O M A Y O R G E N E R A L D E L E J E R C I T O . 

Generales de división. 

Art. 1. El uniforme para pié á tierra de los generales de divi-
sión, será: casaca azul turquí con cuello, solapa, vueltas, barras y 
vivos encarnados; los dos bordados al cuello y vueltas que están de-
signados; un bordado al derredor de la solapa, que será sobrepues-
to; dos águilas en los gafetes; carteras y escorson bordados; boton 
de águila dorado; presillas con águilas; charreteras bordadas, de grue-
so canelón, con águilas en las palas; faja azul mezclada de oro, con 
dos amarres bordados y entorchados de oro; pantalón azul turquí 
con dos bordados al costado; sombrero montado con cucarda trico-
lor, presilla bordada con águila en el boton, ruedo de pluma blanca 
y entorchado de oro en los estreñios; espadín con borla de oro; ta-
b.ilí azul turquí bordado de oro, debajo de la casaca; guaníes de ante 
blanco; bastón con puño de oro y borlas de seda negra. 

Art. 2. El uniforme fa ra montar será el mismo que el anterior, 
con la diferencia de que el pantalón debe ser de ante blanco con bo-
ca-botin del mismo color, bota fuerte, acicate dorado con correage 
de charol negro, espada-sable con borla de oro y tirantes de cuero 
charolado. Montura con adornos dorados y el faldón bordado, man-



tilla encarnada con galón de oro de tres pulgadas de ancho, águilas 
bordadas en los ángulos, sin borlas, tapafundas encarnadas dobles, 
con águilas y galón como la mantilla, brida con cruceros y riendas 
dobles. 

Arl. 5. El medio uniforme, será: casaca azul turquí con solo el 
cuello y vueltas bordadas; faja toda azul con entorchados de oro y 
amarres bordados; pantalón azul turquí con galón de pulgada y me-
dia de-ancho; espadin con borla de oro; sombrero montado, divisas, 
y bastón con borlas. 

Art. 4. Cuando vistan de paisano, portarán fajas cortas sobre 
el chaleco, con dos bordados de oro y el bastón con borlas. 

G E N E R A L E S D E B R I G A D A . 

Art. 5. El uniforme para pió á tierra de los generales de briga-
da efectivos, será como el designado para los de división, con la di-
ferencia de que debe ser uno solo e! bordado del cuello y el de las 
vueltas, y un amarre bordado en la faja, que será verde; en el pan-
talón un solo bordado, y la cucarda del sombrero con presilla de 
entorchado y boton de águila. 

Art. 6. El uniforme para montar será el mismo, con la diferen-
cia de que el pantalón debe ser azul turquí con boca-bolin blanco, 
y bola fuerte con acicate dorado; la montura con adornos dorados, 
sin bordado alguno; mantilla azul turquí con galón y águila bordada, 
tapafundas dobles con galón y águilas; brida con crucero y riendas 
doblesíviüq obe.ogi«vb.lo stna iBinom o&q ÍUUWiÍIH» I J i .t'iAa 

Art. 7. El medio uniforme, será: casaca azul turquí con solo un 
bordado al cuello y vueltas; pantalón con galón; espadin con borla 
de oro; faja, sombrero montado, charreteras y bastón. ' 

. T, -.i«,,,! ;„ Kiiii.¡< rvhílili lí «iv oii iíif fal» (¿¿bata y <-í.ÍIÍ»|I|H 
G E N E R A L E S D E B R I G A D A G P ^ D U A D O S . 

Art. 8. El uniforme para pié á iierra de los generales de brigada 
graduados, será el de los efectivos, con la diferencia de que en el 
cuello usarán, en lugar del bordado, el número del cuerpo que man-
den; una bomba los de artillería; el cuello negro los de ingenieros; 

una E. M. los de estado mayor, y los demás del ejército que no ten-
gan colocacion en cuerpo, las iniciales E. P. .de ejército permante, 
pantalón con galón al costado. 

Art. 9. El uniforme para montar será igual en los accesorios ai 
de les generales de brigada efectivos. 

Art. ÍQ. El medio uniforme será ievila azul turquí con bordado 
en las vueltas, boton de águila, el cuello como se les ha descrito; 
pantalón azul turquí con galón; sombrero montado; espadin, faja y 
bastón con borlas. 

C U E R P O E S P E C I A L D E E S T A D O M A Y O R . 

Art. 11. El uniforme para pié á tierra de los gefes y oficiales 
de este cuerpo, será: casaca encarnada con costillera horizontal de 
galón de oro de una pulgada de ancho, boton de águila, cuello, vuel-
tas, barras y vivos blancos, galón de pulgada y media en el cuello y 
vueltas; gafetes de águila; cordones de oro en el brazo izquierdo; 
pantalón blanco con galón de pulgada y media de ancho; acicate pe-
gado á la bota; espada-sable con cubierta de acero y borla de oro, 
tirantes de charol negro; porta-pliegos de lo mismo con las iniciales 
E. M. E.; sombrero montado con galón de una pulgada de ancho 
los gefes, y de media los capitanes y tenientes; plumero tricolor los 
gefes, y encarnado los capitanes y tenientes. 

Art. 12. Las divisas de los oficiales de este cuerpo serán de ca-
nutillo, los subalternos usarán caponas en el uniforme solamente, 
con la presilla del color de la casaca. 

Art. 13. El uniforme para montar será el designado para pié á 
t.erra, con la diferencia de que el pantalón deberá ser azul turquí 
boca-botín blanco, bota fuerte y acicate dorado con correa de cha-
rol; manulla, maleta y tapafundas dobles azul turquí con galón de 
pulgada y media de ancho, sin bordado alguno ni borlas; montura 
con adornos clorados, y riendas dobles, sin crucero la brida. 

Art. 14. El medio uniforme, será: levita verde oscuro con cue-
I o solapa y vueltas blancas; galón en el cuello y vuella; pantalón 
del color de la levita con galón de oro; cachucha verde y las inicia-
les lii. M. E, 
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Afl. 15j¿p La secretaría del estado mayor, los detalles de plaza, 
los empleados de las comandancias generales y demás oficinas rap-
tares, usarán el uniforme que les está detallado. 

A R T I L L E R I A P E R M A N E N T E . 

Art 46. El uniforme de la artillería á pié, será; piqueta azul 
turquí con cuello, vueltas, barras y vivos carmesíes; bombas borda-
das en el cuello v gafetes, carteras dobles, solapa de terciopelo ne-
gro con nueve ojales horizontales bordados de oro, botonadura semi-
esférica con cañones y bombas, galón de pulgada y media de ancho 
en las vueltas; pantalón azul turquí con franja carmesí de pulgada y 
media de ancho, cacherulo y media bota azul turquí. Los que por 
su instituto deban estar montarlos, usarán espada-sable con arantes 
blancos; cartuchera con bandolera blanca; schacós de cuero negro 
con cincho de charol, contra cincho, triángulos á los costados, chor-
ro y forrajera, todo de estambre carmesí, y por escudo dos cánones. 

' ¿ i 17 El medio uniforme, será: levita azul turquí con vivos 
carmesíes y bomba en el cuello; presillas transversales para sujetar 
el correaje; pantalón azul turquí con franja carmesí, schacó forrado 
de hule: los oficiales kepí azul turquí con cinta carmesí y cánones. 

Art 48 El uniforme de la artillería a caballo será el mismo 
que el de la de á pié; pero usarán tres sardinetas diagonales en las 
mangas, del codo a la vuelta; mantilla azul turquí con franja y bom-
ba carmesíes en los ángulos; maleta cilindrica y tapafundas dobles 

con franjas carmesíes. 
Art 49 El medio uniforme será como el de la de a píe; pero 

piqueta con solo vivos y sardinetas en vez de levita; mantillas male-
tas y tapafundas azul turquí con vivos carmesíes. 

Art. 20. Las divisas de los capitanes y subalternos serán como 

las de los del Estado mayor del ejército. 
Art 21 El uniforme del tren .de parque, será como el de la ar-

tillería á caballo; pero !á piqueta, pantalón, mantillas, maleta y tapa-
fundas, serán de color gris-azul, y las vueltas, vivos, franjas, &c. 
carmesíes; pompen en el schacó, y el pantalón con cacherulo de 

cuero negro. 

• 

Art. 22 . Los empleados en el ministerio de cuenta y razón, en 
las fábricas y demás establecimientos del cuerpo, usarán el que les 
está detallado. 

C U E R P O D E I N G E N I E R O S . 

Art. 23. El uniforme será: casaca azul turquí con cuello y so-
apa de terciopelo negro; vueltas, barras y vivos- carmesíes; un fras-

Ico de iluminación en los gafetes; útiles de zapa en el brazo izquier-
do; sardinetas dobles; pantalón azul turquí con franja carmesí; scha-
có de cuero negro con cincho de charol, contra cincho, triángulos 
y pompones carmesies; escudo elíptico con útiles de zapa en el cen-
tro y un lema que esprese: "Cuerpo Nacional de Ingenieros." 

Art. 24. El medio uniforme será: levita azul turquí con cuello 
y vueltas de terciopelo negro, pantalón azul turquí con franja car-
mesí, y kepí azul con vivos carmesies. 

Art. 25. La plana mayor del cuerpo de Ingenieros usará el som-
brero montado designado para el Cuerpo Especial de Estado mayor, 
con plumero carmesí los capitanes y tenientes; espada-sable con bor-
la de oro; cinturon con tirantes de cuero charolado negro, omitien-
do las sardinetas y los útiles en el brazo. 

Art. 26. Las divisas de los capitanes y subalternos serán como 
las de los del Estado mayor del ejército. 

Art. 27. El uniforme para montar será el designado, con man-
tilla, maleta y tapafundas azul turquí con franjas carmesies, panta-
lón con cacherulo y media bota de paño del mismo coior del pan-
talón, y acicate pegado á la bota. 

C O L E G I O M I L I T A R . 

Art. 28. El uiforme será: casaca azul turquí con cuello y vuel-
tas de terciopelo negro, barras y vivos carmesies; dos carcaxes en 
los gafetes, caponas de oro con cordones de lo mismo en el brazo 
derecho; presillas de paño, schacó azul turquí con cincho de charol 
negro, contra cincho, vivos y chorros de plumas carmesies; presillas 
con cucarda en lugar de escudo; pantalón carmesí con franja azul 
turquí, y en las asistencias concurrirán con espadin sin borla y con 



tahalí negro debajo de la casaca. El correaje será de charol negro. 
Los subtenientes alumnos usarán espada-sable y divisas como los 

oficiales de ingenieros. 
El medio uniforme será: levita, pantalón y kepí azul turquí con 

vivos carmesies. 
R E T I R A D O S . 

Arl. 29 . El uniforme de estos oficiales será: casaca verde oscu-
ro con cuello y vueltas de terciopelo negro, botonadura de águila 
d o r a d o ; carteras horizontales y barras del mismo color de la casaca; 
dos águilas por gafetes; pantalón verde oscuro con galón de oro: som-
brero°montado con ribete angosto negro los capitanes y subalternos, 
y de galón de oro los gefes, con plumero tricolor: espadin con bor-
la de oro; tahalí negro charolado debajo de la casaca, y guantes de 
ante blancos. 

Art. 3 0 . El medio uniforme será: levita verde oscuro con cuello 
y vueltas de terciopelo negro; pantalón azul turquí con galón de oro, 
y cachucha verde oscuro con franja negra de terciopelo, y una pe-
queña águila en el centro. 

B A T A L L O N E S D E L A G U A R D I A . 

Arl. 51 . El uniforme y medio uniforme de Granaderos de la 
Guardia, será el detallado por el decreto de su creación. 

Art. 52 . El uniforme de Cazadores de la Guardia será: casaca 
verde oscura con costillar horizontal amarillo, hombreras Ídem con 
vigote encarnado, barras y vivos amarillos, cornetas en el cuello, ga-
fetes y brazo izquierdo; carteras y sardinetas dobles; pantalón blan-
co con franja verde oscura de pulgada y media de ancho; schacó ne-
gro con cincho de charol; contra cincho y forrajeras amarillas; pom-
pón verde, y de escudo una corneta con las iniciales G. G. dentro. 

Art. 55. El medio uniforme será la levita verde y pantalón en-

carnado que ahora usan. 
Art. 5 4 . Las divisas de los capitanes y subalternos de los cuer-

pos de la Guardia serán como las del Estado mayor del ejército, 
con la presilla de la capona de paño del color de la casaca. 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N V Á L I D O S . 

Art. 5D. El uniforme de este cuerpo será: casaca azul turquí, 
con cuello, vueltas presillas transversales, y barras blancas; vivos 
carmesies, carteras dobles, una Y bordada en el cuello y carcaxes 
en los gafetes: pantalón azul turquí con franja blanca, polaina gris 
debajo del pantalón; schacó de cuero negro con cincho de charol, 
contra cincho y pompon blanco, escudo de águila con ei lema de: 
"Cíierpo nacional de Inválidos." y cabos amarillos. 

Art. 5 6 . El medio uniforme será: levita y pantalón azul turquí 
con vivos blancos, polaina gris debajo del pantalón y gorra de cuar-
tel. Los oficiales usarán kepí y sable corto, con cinturon negro cha-
rolado, con tirantes. 

I N F A N T E R Í A D E L Í N E A . 

Art. 57 . El uniforme de ésta será: levita azul turquí con cuello, 
vueltas, hombreras y vivos encarnados, botonadura lisa en el centro y 
en las carteras; el número del batallón bordado en el cuello: panta-
lón encarnado con franja azul turquí; schacó negro con cincho y 
barbiquejo de charol negro; contra cincho y pompon encarnados; es-
cudo elíptico con águila en el centro y el lema de " T a l (el número) 
Batallón Permanente." 

Art. 58. El medio uniforme será: levita y pantalón azul turquí 
con vivos encarnados, gorra de cuartel con borla y vivos encarnados. 

I N F A N T E R Í A L I G E R A . 

Art. 59. El uniforme será: levita verde oscuro con vivos amari-
llos, número en el cuello, sardinetas dobles, una corneta en el bra-
zo izquierdo, botonadura lisa en el centro y en las earteras, hombre-
ras verde claro; pantalón gris-azul con cordon gruéso amarillo; scha-
có de cuero negro con cincho y barbiquejo de charol negro, contra 
cincho, forrageras y pompon verdes, y por escudo una corneta con 
el número dentro. 

Arl. 40. El medio uniforme será: levita y pantalón azul turquí, 
con vivos amarillos; gorra de cuartel con vivos y borla amarilla. 



A M B U L A N C I A . 

Art. 41. El uniforme será: piqueta gris-negro, con cuello, vuel-
tas, barras, vivos y presillas transversales amarillas, boton liso en el 
centro y en las carteras: pantalón gris-negro con cordon grueso ama-
rillo; schacó negro con cincho de charol, contracincho y pompon 
amarillo, escudo elíptico con el lema de: "Ambulancia." 

Art. 42. El medio uniforme será: piqueta y pantalón gris-negro 

con solo vivos amarillos. 

A R T I L L E R I A A C T I V A . 

Art. 4o. El uniforme y medio uniforme de ésta, será el mismo 
que el de la permanente, con la diferencia de que todo lo que ésta 
lleva carmesí, la activa lo llevará encarnado. 

I N F A N T E R I A A C T I V A . 

Art. 44, El uniforme de esta, será: levita azul turquí con cuello, 
vueltas y vivos celestes, hombreras amarillas, boton liso en el cen-
tro y en las carteras; pantalón azul turquí con franja azul celeste; 
schacó negro de cuero con cincho y barbiquejo de charol, contraein-
cho y pompon azul celeste, escudo elíptico con el lema de: "Bata-
llón jactivo de (tal)." 

Art. 45. El medio uniforme será: levita y pantalón azul turquí 

con vivos celestes, gorra de cuartel idem. 

I N F A N T E R I A A C T I V A L I G E R A . 

Art. 46. El uniforme será: levita azul turquí con cuello y vuel-
tas verdes, vivos amarillos, hombreras amarillas con bigote verde, 
sardinetas y corneta en el brazo izquierdo, pantalón azul turquí con 
cordon grueso verde, schacó de cuero negro con cincho y barbique-
jo de charol, contracincho y pompon verde, y por escudo una cor-
neta. 

Art. 47, El medio uniforme será: levita y pantalón gris-negro 
con vivos verdes, gorra de cuartel la tropa, y kepí los oficiales. 

CABALLERIA. 

C U E R P O S D E LA G U A R D I A . 

Art. 48. El uniforme y medio uniforme de Granaderos á caballo 
•será el que detalló el decreto de su creación. 

Art. 49. El uniforme de Lanceros será: piqueta verde oscura con 
cuello, vueltas, barras y vivos encarnados, hombreras y sardinetas 
blancas, manoplas de cha roí negro, pantalón encarnado con franja 
verde oscura y caclíerulo negro, cartuchera con bandolera negra: po-
lonesa encarnada con escudo y cadenilla de metal amarillo: chorro 
y forrajera blanca, mantilla verde oscura con franjas encarnadas y 
una L blanca en los ángulos, maleta y tapafundas verdes con franjas 
encarnadas. 

Art 50. El medio uniforme será: piqueta, pantalón, kepi, man-
tillas, maleta y tapafundas gris-azul, con franjas encarnadas, gorra 
de cuartel la tropa, kepi gris los oficiales. 

C A B A L L E R I A P E R M A N E N T E . 

Art. 51. El uniforme será: piqueta azul turquí, con cuello, vuel-
tas, hombreras, vivos y barras encarnadas; cartuchera con bandole-
ra i cinturon negros, manopla idem; pantalón azul turquí con fran-
ja encarnada y caclíerulo, con media bota negra; mantilla azul turquí 
con franja encarnada, y ei número del regimiento en el ángulo; ma-
leta y tapafundas azul turquí con franjas encarnadas; schacó negro 
de cuero con cincho y barbiquejo de charol, contracincho y pompon 
encarnado, escudo elíptico con el lema de uTal (el número) regi-
miento." 

Art. 52. El medio uniforme será: piqueta, pantalón, mantilla,, 
maleta, tapafundas azul turquí, con vivos encarnados, schacó con 
forro de hule la tropa, y kepi los oficiales. 

C A B A L L E R I A A C T I V A . 

Art. 55. El uniforme será: piqueta azul turquí, con cuello, vuel-
tas, barras, vivos y hombreras azul celeste: (los lanceros usarán sar-
dinetas blancas), cartuchera con bandolera y cinturon negros, mano-



•las Ídem: pantalón azul U.rgUi con franja azul celeste y cache.uk, 
eon media bota de cuero: schací negro con cincho y barbiquejo de 
charol, contracincho y pompón azul: mandila maleta y tapafundas 

azul turquí con franja celeste. 
Art. 54. El medio uniforme será: piqueta, pantalón, mantilla, 

maleta y tapafunda azul turquí con vivos celestes. 

PREVENCIONES GENERALES. 

Art 5 5 Todos los oficiales, del ejército usarán precisamente en 
el uniforme las charreteras que les están detalladas, y en el medio 
uniforme portarán solamente las presillas; pero siempre abrochados 
y con tocado militar, quedando desde luego prohibido el uso de la 
chaqueta redonda de vuelta, y los chalecos de paisano debajo de 

las levitas ó casacas militares. 
Art 56 Las esclavinas que usen serán de paño azul turquí, con 

un ojal de galón los del estado mayor; carmesí los de artillería in-
genieros y retirados; encarnado la infantería permanente ver e la 
Llantería ligera, y azul celeste los cuerpos activos. Los oficiales de 
caballería usarán de capa fina, uniforme á la de a tropa. 

Art 57 Las fajas para los comandantes de batallón y p r i n g o s 
ayudantes que aun existan, serán aplomado claro; las de los tenien-
tes coroneles amarillo caña, y las dé los coroneles carmesíes con en-
torchados de oro ó plata, según la arma, para el uniforme, todas car-
mesíes para el medio uniforme. Los espresados gefes que tuvieren 
grado superior á su empleo (á escepcion de los graduados de gene-
ral), portarán la faja del empleo y las divisas del grado; en el con-
cepto de que bajo ningún protesto ni motivo usaran de bastón mas 
que los gefes efectivos que no tengan grado superior. Los capitanes 
y subalternos con grado de gefe, no portarán ni banda, ni bastón, ni 
plumero, solo divisas. Las condecoraciones se portaran en a pro-
longación del segundo ojal de la casaca, y los escudos en el pecho 
ó en el brazo izquierdo, según esté resuelto. 

Art. 58 . Los ayudantes de los cuerpos, en lugar de bastón usa-

rán un cordon sencillo á la izquierda, haciendo uso de la espada pa-
ra las señales á la banda. 

Art. 59. Los oficiales de toda la infantería usarán en las mar-
chas de camino, monturas y bridas muy sencillas con herrage negro, 
mantilla pequeña azul, con vivos iguales á los del medio uniforme, 
y el número de! batallón en el ángulo, y tapafundas sencillas con el 
mismo vivo. Ademas llevarán una caja de baqueta negra, con su 
nombre escrito por fuera, y el número del cuerpo á que pertenecen, 
y un catre de campaña. 

Art. 60. Las escuadras de gastadores de toda la infantería, lle-
varán el uniforme que les corresponde á sus respectivos cuerpos; 
usando los de línea gorras de pelo, mandiles, manoplas y guaníes, 
todo blanco; y los ligeros mandiles negros, con manoplas y guantes 
del mismo color, y schacó en lugar de la gorra de pelo. 

Art. 61. Las músicas militares usarán el mismo uniforme desús 
cuerpos, con diferencia de que tanto en su construcción como en su 
material, será de mejor calidad que el de la tropa, usando caponas 
de oro, con presillas del color de la casaca, y sable corto con cintu-
ron negro, sin tirantes 

Art. 62. Las bandas usarán del mismo uniforme que la tropa á 
que correspondan, con sola la diferencia de los golpes en las man-
gas, una cinta con los colores nacionales entrelazados en el cuello y 
vueltas. 

Art. 63 . El tambor mayor usará el uniforme con la bandolera 
atravesada, carmesí en ingenieros y artillería, encarnada en la infan-
tería de línea, verde en la ligera, y azul en la milicia activa, con una 
caja de guerra y dos baquetas bordadas en el frente, y un galón an-
gosto al derredor; gorra de pelo con plumero" del color de la ban-
dolera. 

Art. 64 . Las banderolas de las guías generales serán en artillería 
é ingenieros carmesíes; en la infantería de línea encarnadas; en la li-
gera verde; y en toda la infantería activa azul celeste: las de la arti-
llería tendrán dos cañones bordados; las de ingenieros, útiles de za-
pa; las de granaderos, una granada; las de cazadores, una corneta-
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y las de los ¿lemas cuerpos el número ó las iniciales que les corres-

ponda. 
Art. 6o. La artillería de á pié, el batallón de ingenieros y toda 

la infantería, usará modula de baqueta negra con correage blanco^ 
cinturón con tirantes blancos cruzados por la espalda sobre los hom-
bros (escepto la artillería que porta bandolera); en el cinturon se co-
locará en la medianía de la parte posterior del cuerpo la cartuche-
ra, en cuya tapa usará la artillería dos cañones; los ingenieros, úti-
les de zapa; los granaderos, una granada; los cazadores y ligeros, 
una cometa; y la inlániería de línea ó activa, el número ó inicial del 
batallón. Al costado izquierdo, pendiente de la misma faja, se lle-
vará 3a cubierta de la bayoneta, y á la derecha un poco adelante, una 
bolsita de-cuero negro para las cápsulas. Sobre la mochila llevará 
u n a j e r g a .oscura de jaspe encarnado, con funda de género carmesí 
para artillería é ingenieros; encarnada para la infantería de línea; 
verde para "los cuerpos ligeros, y azul para todos los activos. 

Art. 66. número é iniciales que deben bordarse en los cue-
llos, tanto en tos uniformes como en los medios uniformes, serán 
amarillos para toda la infantería, y blancos para toda la caballería. 

Art. 67. En el medio uniforme de todos los cuerpos del ejérci-
to, en lugar de -hombreras se usarán presillas transversales, de una 
pulgada de ancho. 

Art. 68. En marchas de camino portará toda la infantería, de 
cualquiera clase que sea, un saco de ración de una tercia en cuadro 
con correa blanca, que atravesando del hombro izquierdo al costado 
derecho por debajo de 'la faja, termine en el saco que quedará de-
bajo de la bolsita de las cápsulas; asimismo llevará una caramañola 
cilindrica de lata con su correa que atraviese de la-misma manera y 
quedando entre la cartuchera y la bolsita de las cápsulas, y dos pla-
tos de lata, uno dentro de otro, colocados por fuera de la carama-
ñola. 

Art. 69. Las prendas de vestuario para toda'la infantería serán: 
tres camisas, tres calzoncillos, dos pares de zapatos, dos pantalones 
<Ie paño (el del uniforme y el del medio uniforme), uno iÜera de br.u, 

<los corbatines, dos levitas de paño (con hombreras una, con presi-
llas transversales la otra), una idem de brin, dos pañitos de polvos, 
dos pares de guantes de algodon, una bolsita de avíos, una gorra de 
cuartel, un schacó con forro de bule, una manta con idem y funda, 
un capote azul, un cepillo, un peine. 

Art. 70. La caballería usará tres camisas, tres calzoncillos, dos 
pares de zapatos, un par de baquerillos con acicate, dos pantalones 
(uno para montar y otro para pié á tierra), dos piquetas (con hom-
breras una y con presillas transversales otra), una bolsa de lienzo 
para la limpia de los caballos, dos corbatines, dos pañitos de polvos, 
una bolsita de avíos, una idem de chacharas, un pequeño estuche con 
cepillo, peine, etc., una gorra de cuartel, un schacó forrado de nulo 
(ó polonesa coi: forrajera ó casco), una capa gris-azul, un par de 
guantes con manopla, una manta con su cincha ó almohadilla para 
el caballo, una maleta, un saco de cebada, una manta de .cama (que 
va debajo de la silla), un morral de malva, montura con brida, bo-
cado, cabezada de pesebre y ronzal, mantilla y tapafundas, peine, 
almohaza, mandil, escobeta, y dos herraduras, una de pié y otra de 
mano, en.una bolsa de jerga dentro del morral. 

Art. 71. El medio uniforme de todos los cuerpos, designado por 
este decreto, se construirá así 5¡ue hayan concluido con el vestuario 
que ahora tienen, el cual servirá entre tanto de medio uniforme. Los 
cuerpos destinados á la custodia de las costas y de otros puntos de 
alta temperatura, usarán por medio uniforme, pantalón y levita de 
brin blanco los de línea, y oscuro los ligeros: la caballería usará cha-
queta de brin oscuro. 

Art. 72. El gefe del estado mayor general del ejército, los direc-
tores de las armas especiales, los comandantes generales, los gefes 
de Jos detalles de plaza, y los de los cuerpos, serán responsables del 
exacto cumplimiento de este decreto; en el concepto, de que cual-
quiera gefe ú oficial que varíe en lo mas mínimo estas disposicio-
nes, será suspenso de su empleo por tres meses. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 20 



de Junio de 1853.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. José 
Maria Tornei." 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio 20 de 1853.—Tornei. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Núm. IOS.—Ministerio de hacienda.—Planta de la sección de contribuciones directas. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Sanla-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Gárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Qne en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Para que el secretario de hacienda pueda ejercer por 
medio de la sección respectiva de su secretaría, en cuanto á las con-
tribuciones directas que manda establecer el decreto de 50 de Mayo 
próximo pasado, la superintendencia que le comete el anterior de 29 
del propio mes, se establece en dicha secretaría una sección direc-
tiva del espresado ramo, cuya planta de empleados y dotacion será: 

1 Gefe director con sueldo anual de . . . 5 .000 0 
•1 Oficial primero, segundo gefe, con . . - . 1 .100 0 

Departamento de correspondencia. 

1 Oficial segundo con 1.200 0 
1 Idem tercero. . 2.000 0 
1 Escribiente primero.' 600 0 
1 Idem segundo 500 0 
•1 Idem tercero • 450 0 

Departamento de contabilidad. 

El oficia! primero. 
1 Oficial cuarto con 1.000 0 
1 Idem quinto con 800 0 

1 Idem sesto con 700 0 
3 Escribientes con 500 ps. anuales cada uno. 1.500 O 
4 Meritorios á 100 ps. cada uno 400 0 

15.250 0 

Art. 2. Para cubrir la precedente planta, se nombrarán los em-
pleados necesarios, tomándolos de los que actualmente sirven en la 
administración de contribuciones de esta capital, y sus asignaciones 
serán consideradas como de dotacion de la secretaría de hacienda,-
y satisfechas por la recaudación del ramo en el Distrito. 

Art. 5. La sección de que trata el precedente decreto, se*suje-
tará para el desempeño de sus atribuciones, como sección directiva 
del repetido ramo, al diverso decreto de 20 de Abril de 1832 y de-
mas disposiciones concordantes; y como sección sesta del ministe-
rio, observará en lodo lo compatible, el reglamento de él. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 20 
de Junio de 1 8 ^ . — A n t o n i o López de Santa-Anna.—A D. Antonio 
de Haro y Tamariz." 

Y lo comunico á V. para los fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio 20 de 1855.—Haro y Tamariz. 

Núm. 109.—Ministerio de hacienda.—Planta de la sección de contribuciones indirectas. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tendo á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Para que el secretario de hacienda pueda ejercer por 
medio de la sección tercera de su secretaría, en cuanto á las contri-
buciones indirectas de alcabalas sobre efectos naciouales, y derecho 



de consumo sobre los estranjeros, que mandan restablecer los de-
cretos de 2 del actual, la superintendencia que comete el de 29 del 
próximo pasado, se reforma la planta de dicha sección en los térmi-
nos siguientes: 

Un gefe director con el sueldo anual de. . . 5 .000 0 

Departamento é inspección de guías. 

Un oficial con sueldo anual de 1.600 0 
Un idem idem . . . . . . . . . . 1.200 O 
Un idem idem 900 0 
Tres escribientes idem idem á 600 . . . . 1.800 O 

Departamento ele contabilidad. 

Un oficial con el sueldo anual de . . . ,. 1 .600 0 
Un idem idem 1.200 0 
Un idem idem 900 0 
Tres escribientes idem idem á 600 . . . . 1.800 0 

14.000 0 

Árt'. 2. Para cubrir la precedente planta se nombrarán los em-
pleados necesarios, tomándolos de los que actualmente sirven en la 
sección tercera del ministerio de hacienda y otras oficinas suprimi-
das, y sus asignaciones serán satisfechas por la administración de di-
chos ramos en el Distrito, conforme al decreto de 27 de Mayo dé 
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Art. 5. La sección de que trata el presente decreto se sujetará, 
para el desempeño de sus labores y atribucionés, á las leyes y regla-
mentos que formulaban el desempeño de las estinguidas dirección 
general de rentas é inspección de guías y tornaguías, y á las demás 
disposiciones concordantes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 20 
de Junio de 185o.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Antonio 
de Haro y Tamariz." 

Y lo comunico á Y. para los fines consiguientes. 
Dios y Libertad. México, Junio 20 de 1855.—Haro y Tamariz. 

110. 'Documentos aduanales.—Se use indistintamente para resguardo de cargamentos 
nacionales y estrap.jeros de tos que ha distribuido la" sección directiva, j>ara el derecho de con-
sumo. 

El Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien disponer, que para el 
resguardo de cargamentos de efectos estranjeros y nacionales, indis-, 
tintamente, se use desde 1 d e Julio hasta fin de Diciembre del 
presente año, de los mismos documentos aduanales de que surtió úl-
timamente á las recaudaciones del derecho de consumo la sección 
tercera directiva de este ministerio, para solo el tráfico de efectos es-
tranjeros; y como en virtud de los decretos de 2 del actual, la espe-
dicion de una guía por efectos de cualesquiera de dichas proceden-
cias,, importa la obligación de presentar en el plazo señalado la tor-
naguía correspondiente, y-no conste esa .indicación en los impresos 
de que se trata; dispone también S. E. que las oficinas respectivas 
la suplan, poniendo en la guía, al librarla, una nota manuscrita que 
esprese "que el interesado presentará la tornaguía dentro del plazo 
de dias que le fije, bajo las penas establecidas, y á que queda obli-
gado por la responsiva que deja otorgada." 

De suprema orden lo digo á V. S. para su inteligencia, y que 
disponga su cumplimiento, circulándolo á las oficinas recaudadoras 
dependientes de esa gefatura, á cuyo efecto le acompaño ejemplares 
de esta circular. 

Dios y libertad. México, Junio 21 de 1855.—Haro y Tamariz. 

M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N . 

Núm. II l - Procurador general.—Se-Je ministren todos los datos que necesite. 

Exmo. Sr.—Siendo necesario para el buen servicio de Ta nación 
que los funcionarios públicos tengan todos los datos conducentes al 
desempeño de sus deberes, se ha servido disponer el Exmo. Sr. pre-
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sidenle de la república que V. E. ministre- al señor procurador ge-
neral de la nación todas cuantas noticias y datos le pidiere relativas 
al desempeño de su encargo. 

Dios y libertad. México, Junio 22 de 1853.—Aguilar. 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A . 
-

Ñúm. 112.—Beatas eclesiásticas^—Se declara Sin valor el decreto de 6 de Noviembre de 1833. 
* 

El Exmo. Sr. presidente de la república se há servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de division, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Se declara sin valor ni efecto alguno el decreto de 6 de Noviem-
de 1833. derogatorio del de 18 de Diciembre de 1824, que previe-
ne no se haga variación alguna en los Estados en puntos concernien-
tes á rentas eclesiásticas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio general en Tacubaya, á 22 de Junio 
de 1853.—Antonio López de Santa-Anna.-—A D. Teodosio Lares." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio 22 de 1853.—Lares. 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A . 

Núm- 113.—Escuadrón.—Se establece uno de lanceros en la villa de Córdoba. 

El Exmo. Sr. presidente de la república mexicana se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-

ñola dé Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación, 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se formará un escuadrón activo de lanceros en 
la villa de Córdoba, en los mismos términos en que se crearon los 
de su clase, por el decreto de 20 de Mayo último. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 22. 
de Junio de 1853.—Antonio López ch Santa-Anna.—A D. José 
Maria Torne!.". 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio 22 de 1853.—Tornel. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Nuin- 11 i.—Tarifa.—Se señala la cuota que deben pagar en el Distrito-los.efectos namnnle.'.. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito dé la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. La tarifa de las cuotas que deben pagar en el Distrito-
Ios efectos nacionales, á que se refiere la parle 'tercera del art. 8 de 
la ley de 2 del corriente, será la que se acompaña al presente d e -
creto. 

Art. 2. De esa misma tarifa, sin las cuotas, y añadiéndole una, 
columna para los precios, se remitirá á los administradores princi-
pales de alcabalas, suficiente número de ejemplares, para que así-ellos. 
como sus subalternos, cumplan lo dispuesto en la parte tercera defc 
art. 2 del dccrelo de 2 del actual, que restableció la. renta, proce-
diendo de manera que quede un ejemplar en la oficina, otro en. b= 

PA.i¡tkJL-3 T . IV — n 



administración principal, y remitiendo otro al ministerio de hacien-

da para la debida constancia. 
Art. 3. Quedan derogadas las demás disposiciones que se opon-

gan á las cuotas señaladas en la espresada tarifa. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-

bido cumplimiento. Dado en el palacio de Tacubaya, á 22 de Ju-
nio de 1853.—Antonio López de Santa-Ama.—A D. Antonio de 
Haro y Tamariz." 

Y lo comunico a Y. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio 22 de 1853.—Haro y Tamariz. 

Que para el cobro de los derechos de la hacienda pública y del fondo municipal impuestos á efec-
tos nacionales, debe observarse en la administración principal de rentas de esta capital y recau-
daciones subalternas establecidas en sus garitas y receptorías, formada en cumplimiento del ar-
ticulo 7, parte tercera del supremo decreto de 2 del corriente, que restablece las aduanas interio-
res bajo las mismas reglas en que se hallaban antes de la publicación de los decretos de 22 de 
Agosto y 17 de Setiembre de 1846. Comprende, ademas de los efectos que se llamaron del 
viento y ya estaban atarifados, los que pagaban por aforo, cuyo requisito ahora se omite, y por 
tauto se incorporan unos y otros bajo esta nomenclatura general, en que se les tija la cuota de 
derechos, con proporcion á su precio común de plaza y al tanto por ciento que sobre él les cor-

responde pagar, según las leyes y disposiciones relativas. 

Tas efectos que eran de aforo se distinguen con una a, y los de mas eran del viento. 

Pesos y medid. Alcabala Municp TOTAL. 

A Ps. Cs. Ps. es. Ps. Cs. 

a Aceite de ajonjolí. , , , , , ; arroba JJ 39 0 39 
a Idem de almendra. , , , , , , arroba 1J 39 0 39 
a- Idem de coco. arroba JJ 39 0 39 
a Idem de higuerilla. , , , , , arroba 19 0 19 
a Idem de nabo. » , , , , , arroba JJ 35 0 35 
a Idem rosado. arroba 5? 39 0 39 
a Idem de los no espresados. , , arroba JJ 34 0 34 
a Achiote. , , , , , , , , , arroba 1 05 1 05 
a Achiotillo. , , , , , , , , arroba JJ 28 0 28 
a Agua de azaliar. , , , , , , arroba } ' 19 0 19 
a Aguardiente (véase licores). , , 

Almagre. , , , , , , , , carga JJ 25 „ 12 0 3 , 
Almidón. carga de 12 @ J J 90 . 0 90 

a Alquitrán. arroba »J 9" e 9 
a Alumbre. 

Al ver ¡on (véase semillas). , , , 
arroba JJ 13 3 13 

a Añil flor. , , , , , , , , arroba 3 00 3 00 
a Idem corriente. , , , , , , arroba 2 50 2 50 
à Idem tintarron. , , , , , , arroba 1 50 1 50 
a Aparejos de cuero de tres costuras. uno 9 f 34 0 34 
a Idem de idein de fajas y montura. uno 93 60 0 60 
a Armas de agua. , , , , , , un par r> 26 0 26 
a Atarrias de cuero ó timbre, de marca una 12 0 12 
a Idem de ídem ídem de media marca una 6 0 6 

Azafrancillo. , , , , , , , arroba. jj 26 » . 1 0 27 
a Azúcar. , , , , , ' ' J J J J > J j arroba ,y 12-g 0 1 2 i 
a Azufré sublimado. , , , , , , arroba 12 0 12 

8 a Idem purificado. , , , , , , arroba j í 8 0 
12 

8 
a Idem sin purificar. , t , , , arroba »» 5 0 5 



Pesos y medid. 

Badanas crudas. , , , 
Idem curtidas blancas. , 
Idem idem de colores. , 

Bagre (véase pescados). 
a Barniz. , , , , , , 

Bateas pintadas, grandes. 
Idem idem chicas. , , 

Batidillo 
a Bol. 

Bobo (véase pescados) . 
a Botas de campana, buenas. 
a Idem medianas y corrientes 
a Botellas de jarabes. , , 
a Botijas de idem. , , , 

Idem vacías. , , , , 
a Brasil palo. , , , , , 
a Bronce. , , , , , , 
a Buche ó cola de pesacado. 

Bueyes (véase' ganndos). 

Café (véase semillas). 
Carbón en muía. , , 

Idem en burro. , , 
a Cacao (véase semillas) 
a Cabestros de cerda. , 

Cabras (véase ganados 
Cal. , , , , , , 
Calabaza tacha. , , 
Calabazate , , , , 
Camote tachado. , , 

Idem pasado. , , , 
Camarón. , , , , 
Cañalístula . , , , 

a Caparrosa espejuelo . , 
tí Idem corriente , , 
a ' Carey, conchas graneles. 
a Idem idem chicas y pede 

Cascalote. , , , , 
Cascara de encino . , 

Idem de timbre. , , 
Cecina (véase carnes) 

a Cera de Campeche, buena. 
z Idem corriente. , 
* ' -eróte. , , , , 

Cerdos (véase ganados). 

AlcaoalaMunicip. 

Ps. Cs.Ps. Cs. 

docena 
docena 
docena 

libra 
docena 
docena 
arroba 
arroba 

pal-
par 

docena 
docena 
docena 
arroba 
arroba 
arroba 

carga 
carga 

docena 

carga 
una 

arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
libra 
libra 

arroba 
arroba 
arroba 

arroba 
arroba 
arroba 

Ps. C s 

20 j: 
„ i0 • 
„ 60 ; 

13 I 
„ 20 ; 
„ 15 ! 
ir 15 i 
„ 18 ! 

52- ! 
„ 26 i 
„ 66 I 
2 62 { 
„ 42 i 
„ 12 i 
„ 52 
1 36 

» 6 
„ 3 

„ 21 

30 
„ 25 

75 
„ 25 
„ 6 
„ 31 
>, 12 
» 21 „ H 

, 78 
52 

>. 11 
»j *> 

5 

„ 42 
„ 31 
„ 23 

TOTA).. Pesos y medid. Alcabala Municip. T O T A L . 

0 20 
0 40 
0 60 

0 í 2 
0 20 
0 15 
ü íü 
0 18 

0 52 
0 26 
0 66 
2 62 
0 42 
0 12 
0 52 
1 36 

0 6 
0 3 

0 21 

0 33 
0 26 
0 78 
0 28 
0 7 
0 31 
0 13 
0 21 
0 11 
0 78 
0 52 
0 12 
0 S 
o 0 

0 42 
0 31 
0 23 

Ps.: Cs.Ps. Cs. 

a Cerveza (véase licores) . , 
a Chile (véase -semillas). , , 
a Chitle blanco. , , , , , 
a Chocolate. , , , , , , 
a Cobre en bruto y labrado en pieza 

nuevas. , , , , , , 
a Idem viejo. , , , , , 
a Copalclie. 

Conservas en vasija grande. 
Idem en idem chica. , , 

Corambres. , , , , , , 
Cordovanes 
Coyundas de siete varas. , 

a Ciruela pasa. , , , , , 
Cuartas de peal. , , , , 
Cueros de res al pelo, frescos ó secos 

Idem de ternera ó becerro., 
Idem de cíbolo. , , , , 
Idem de venado. , , , , 

a Cuerno. , , , , , , , 
a Cuñete (véase pescados). , 

CARNES MUERTAS. 

Carne de chito. , , , , 
Cecina. , , , , , , , 

Idem, ó carne salada de cerdo 
Chicharrón de cerdo. , , , 

Idem, y lardo de chito. , , 
Cliorizones. , , , , , , 
Espaldillas de puerco saladas ó curada 
Jamón. > , , , , , , 
Lardo ó pudricion de tocino. 
Longaniza.. , , , , , , 
Lengua salada de res. , , 
Otras carnes no mencionadas. 

D 

Dátil cubierto. , , , , 4 , , , 
Idem pasado c azucarado. , , , , 

a Dulce seco, no espresado en esta tarifa. 

E 

Esteibos de guayacán. , , , , , 
Idem de madera ordinaria. 

par 
par 

Ps. Cs. 

arroba 
arroba 

arroba 
arroba 
arroba 

una 
una 
par 
uno 

docena 
arroba 
docena 

uno 
uno 
uno 
uno 

arroba 

arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 

arroba 
arroba 
arroba 

21 ! 
84 ! -

84 
5.7 
5 

12 
- 4 
12 
12 
60 

6 . 

10 
20 
10 
37 

8 
12 

15 
30 
25 
15 
15 
25 
30 
60 
20 
30 
30 
30 

„ 30 
„ 20 

40 

15 ! 
3 • 

0 21 
0 84 

57 
; 5 
1 2 , 
4 6 
12 
12 
60 
. i G 
10 
21 
.1 i 
37 
• S 

12 

0 l ß 
0 31 
0 26 
0 16 
0 16 
0 26 
0 31 
0 61 
0 21 
0 31 
0 31-
0 31 

0 31 
0 2ü 
0 40 

0 15 
0 3 



Pesos y medid. 

<i Estaño. , , , , 
ti Esencia de anís. , 
a Idem de naranja. 

Frijol (véase semillas) 
a Fideo. , , , , 
a Flor de tilia. , , , 
a Fustes. , , , , , 

Cr 

Garbanzo (vcase semillas). 
Gamuzas de venado. , , , 
Goma, buena, llamada arábiga 

Idem de mezquite. , , , 
Idem tecoinaca. , , , , 

Guavabate. 

Alcabala 

GANADOS. 

Becerros y terneras de 1 año. , , , 
Becerros y terneras de 2 años que no 

lleguen á 3. , , , , , , * 
Bueyes, toros y novillos. , , , , , 
Cabras con cria ó sin ella. , , , , 
Cabritos. , . , , , » , , , , > 
Carneros castrados, de año para arriba 

Idem primales. , , , , , , , 
Cerdos de cebo entero, de Apam. , , 

Idpin de medio cebo, de idem. , , 
Idem cíe sabana, de idem. , , . 
Idem de cebo entero, de otras razas. 
Idem de medio cebo, de idem. , , 
Idem de sabana, de idem. , , , . 
Idem de leche, ó lechoncitos. , , 

Ovejas para matanza , , , , 
Yacas con cria para ordeña. , , 

ídem para matanza , , , , 
Venados chicos. , , , , , , 

Idem grandes. , , , , , > 

H 

Harina de trigo. , , , , , > 
Idem ñor de idem. , , , 

arroba 
libra 
libra 

uno 

uno 
uno 
una 
uno 
uno 
uno 
uno 
uno 
lino 
uno 
uno 
uno 
uno 
una 
una 
una 
uno 
uno 

s. Cs. 

„ 57 
„ 25. 
„ 20 

arroba „ 21 
arroba „ 12 

uno „ 3 

par „ H 
arroba „ 31 
arroba „ 12 
libra „ 6 

arroba „ 69 

Municip 

Ps. Cs. Ps. Cs. 

„ 62 

84 
38 
25 

6 
27 
19 
57 
17 
17 
97 
90 
84 

6 
30 
13 
38 
15 
30 

3 ' 1 2 

1 2 

*9 1 2 

yy 6 

>i G 

3 1 3 

3 

33 3 

3> 3 

1> 3 

3 í 3 

33 1 2 

?» 1 2 

car. de 14 
car. de 16 

1 05 
1 81 

45 
75 

0 57 
0 25 
Ô 20 

0 21 
0 12 
0 3 

0 11 
0 31 
0 12 
0 6 
0 69 

0 62 

0 96 
1 50 
0 37 
0 6, 
0 33 
0 25 
2 60 
1 20 
1 20 
2 00 
0 93 
0 87 
0 6 
0 30 
1 25 
1 50 
0 15 
0 30 

1 50 
2 56 

am 

Pesos y medid. Alcabala 

a Harina de cebada 
a Idem de linaza . 
a Idem de sagú. , 
a Higo pasado. , , 

Jabón corriente. , , , , 
n Idem de o!or • , , , , 

•a Jalde 
a Jáquimas y riendas de cerda. 

Jengibre 

Leña en muía. , , , 
Idem en burro. , , , 

Ladrillo chico. , , , , 
Idem solera común. , , 
Idem idem tamaño mayor. 

a Liquidambar. , , , , 

L I C O R E S Y B E B I D A S . 

a Aguardiente de caña <5 chinguirito. Bar-
ril comnn hasta de 9 jarras. , 

a Tdem imitación del estranjero, id. id 
<t Idem de manzana. , , , , , 
a Idem de pulque. , , , , , , 
« Anizado y l ihom, de Campeche. , 
a Mistelas y de mas licores en aguar 

diente • > , , , , , , , 
a Mezcal. , , , , , , , , , 
a Cerveza. , , , , , , , , , 

Pulque fino . , » , , , , , 
Idem tlachique. , , , , , , 

a Sidra , 
a Vinagre de fruta. 
a Idem con incurtidos. , , , 
a Vino de tuna. 
a Idem de los no espresados. , , 

car. de 12 i 
libra 
libra 

arroba 

a Zumos de perón ú otras frutas. 

Ps. Cs. 

arroba 
arroba 
arroba 
docena 
arroba 

carga 
carga 
100 
100 

docena 
arroba 

barril 
barril 
barril 
barril 
barril 

barril 
barril 
barril 

arroba 
arroba 
barril 
barril 
barril 
barril 
barril 
barril 

Ps. Cs. Ps. C. . 

Municipi T O T A L . 

» 52 
„ 2 
,> 4 
„ 31 

„ 40 
„ 63 
„ 63 
„ 10 
„ 21 

3 
ü 

» 6 
„ 25 
„ 10 
„ 31 

2 00 
2 50 
1 50 
1 25 
2 50 

2 00 
1 37 
„ 75. 
„ 12 

6 
„ 75 
,, 30 
„ 75 
1 60 
1 30 
„ 25 

1 00 
1 00 
„ 75 
» 50 
1 00 

1 00 
„ 75 

25 

50 
50 

0 53 
0 2 
0 4 
0 31 

0 41 
0 63 
0 63 
0 10 
0 22 

0 3 
0 l i 
0 6 
0 25 
0 10 
0 31 

3 00 
3 50 
2 25 
1 75 
3 50 

00 
12 

0 75 
0 14 
0 6 
1 00 
0 30 
0 75 
2 10 
1 80 
0 25 

NOTA. Noventa y seis botellas de 
tamaño común; componen un barril. 



Pesos y medid. 

M 

Manteca de cerdo ó vaca 
Idem de cacao. 

Mantequilla . , 
Melado- , , , 
Miel prieta . , 

Idem virgen. , 
Morriñas zaleas. 
Mu'tle. , , . 

MADERAS EN BRUTO Y PIEZAS 
D E E S T A M A T E R I A . 

Ps. Cs. 

arroba 
libra 

arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
docena 
arroba 

Alcabala Mur.icip 

„ 50 
„ 16 
„ 60 

12 
„ 12 
„ 20 
„ 6 
„ 4 

Ps. Cs, 

„ 12 

- „ 12 
„ 1 
,. 1 

Canoas de trasporte, de 16 varas de 
1 0 

• 1' . 
largo . , ) ; 9 • 9 > 1 9 9 una 1 0 0 0 1 0 0 0 

Idem de 14 y 9 9 i i* • 9 9 9 una 5 62 ! 5 62 
Idem de 12 f' i 9 9 ,9 9 9 9 una 5 0 0 5 00 
Idem de 10 j i • 9 ». 9 19 9 una 4 15 4 15 
Idem de 9 ? i 9 9 9 9 9 9 una 3 25 3 2 á 
Idem de 8 1 9 J.. 9 j j J una 2 50 2 50 
Idem de 7 ) 9 J 9 9 9 ana 1 70 l 70 
Idem de 6 t 9 t 9 9 9 una 1 25 1- 25. 

MADERAS PINAS. 

Acebo. -, , 9 9 9 arroba 99 6 0 ß 
Asumíate. , 9 9 9 9 9 arroba • 6 0 6 
Bálsamo. , j >99 arroba 9i 1 0 0 10 
Cajas para escopetas ó fusiles 9 1 5 docena 25 i 0 25 
Cajas para pistolas. J j c! aceña 12 0 12 
Camote. , , ' ''[ 

, 9 f 9 arroba 99 15 0 15 
Caoba. , , 9 9 9 9 9. 9 arroba 99 io> 0 - 1 0 . 

Chicozapote. 5 • 1 
9 t , T i 9 • : arroba 99 15 0 1.5 

Cocobolo. , 9 » arroba 1» 15 0 15 
Cópite. , , f . i 9 \ y } A 

arroba 99 15 ' 0 15 
Ebano. , , • .9' arroba >3 40 f 0 40 
Gateado. , , . 9- 9 9 > j • arroba • 7, 

: 0 7 
Grariadillo. , 9. f j j . arroba » 10- ; 0 1 0 

Guavacan. , j y arroba 1 9 1 0 - 0" 10 
Jar illa de Valladolid j 9 9 y arroba 15- 0 15 
Lináloe. , , % " ì ( 9 arroba 99 UV 0 10 
Me qui lia-. , , ( 9 *- 1 arroba 9> 15 1 0 4 
Mezquite. . Tj j y 9 9 arsoba ; 7 ; « t 
Naranjo. , , j ) 9 9 arroba : «, 7 i i » ? 
Nogal. , , r 9 9 j arroba 9 6 i 0 (> 
Palo de rosa.. •> 9 9 y arrolta 6 ' 0 6 . 

Romerillo. , 9 > arroba i 
i l > 3 

Rosadillo. , y •> , > 9 arroiia ¡ 0 . í 1 0. t a 

JUNIO DE 1 S 5 3 . 2 7 3 

Soagolica. 
Tapinceran. . ; , , > 
Tepehuage. , , , , , , 

I )E CEDRO. BLANCO 
Y A Y A C A H U I T . 

Alfagins de 6 á 7 varas. , . 
Alfagras de 2 y media varas de largo, 

una cuarta de ancho y 2 pulgadas 
tio grueso. , , , , , 

Antepechos, escantillón. , , 
A ntwpechos comunes, de 7 varas 
Antepechos mandados. ; , 
Columnas de ayacahuit. , , 
Columnas de cedro. , , , 
Lumbrales de Ídem de 4 varas. 
Lumbrales de idem de 5 varas. 
Lumbrales de idem de 6 varas. 
Lumbrales de idem de 7 varas 
Lumbrales de idem de 8 varas. 
Lumbrales de idem de 9 varas, 
Lumbrales de idem de 10 varas. 
Morillos de idem. , , , , . 
Planchas de 3 varas de largo y media 

de grueso. 
Planchas de 4 

de grueso. 
Planchas de 5 

de grueso. 
Planchas de 6 varas-. , , , , 
Planchas de 11 varas. , , , , 
Planchas de 12 varas. , , , , 
Planchas de 13 varas. , , , , 
Planchas de 14 varas- , , , , 
Planchas de 15 varas. , , , , 
Planchas de 16 varas. , , , , . 
Tablones gruesos. , 
Tablones corrientes. , 
Tablones comunes, de 6 vaiy.s. , , , 
Tablones mandados 'de' G varas. , , 
Tablones de 7 varas. , , , , , , 
Tablas de 2 y media varas de largo, 

media de ancho, y una pulgada do 
grueso. 

Tablítas muy delgadas. , . , , , 
Vigas de 4 varas. , , , , , 

P A R T E 1 

Pesos y medid. 

» » ? I > 5 » 5 

varas de largo y media 
S Í 5 5 J J J J 

varas de largo y media 

arroba 
arroba 
arroba 

100 

Alcabal 

Ps. Cs. 

„ K) 
„ 10 
„ 20 

-l 30 

Municip. 

P ? . Cs Ps. Cs. 

0 10 
0 1(1 
0 20 

; 

4 30 

docïiià i i 53 ! 0 53 
cada uno 20 1 0 2.0 
cada uno 1 10 ' 0 10 
cada uno 12 í 0 1 2 

cada una 1 2 0 12 
cada una 12 "« 12 
cada uno 60 0 "0 
cada uno 86 0 S fi 
cada uno 'í 40 1; 40 
cada uno 1 70 1 70 
cada uno 2 00 ' 2 00 
cada uno 2 25 2 25 
cada uno 2 70 2 70 
docena » 18 0 18 

cada una M 40 0 40 

cada una 99 53 0 .53 

cada una 60 0 60 
cada una ,, 75 0 7'5 
cada una 1 06 ' 1 or, 
cada una 1 25 1 25 
cada una •1 40' 1 40 
cada una 1 70 'T' 70 
cada 1111a 1 90 1 80 
cada una •2 25 V 1J1 2 25 
cada uno j. 25 O 25 
cada uno 11 12 0 12 
cada uno »> 10 0 10 
cada uno 12 0 12 
cada uno 20 (i 20 

dóceña 70 0 /O 
docena 99 34 0 34 

cada una 99 1 0 0 10 
T . IV .—35 



Antepechos comunes cíe oy.amel de 6 vs. 
Antepechos escantillón de id. de 6 id. 
Antepechos mandados de id. de 6 id. 
Cintas ó latas de jalocote ú oyamel de 

7 varas. , , » , « > > > ' 
Columnas de jalocote-de 3.vs. de largo. 
Columnas de oyamel de 3 vs. de idem. 
Columnas de idem de 4 id. de idem. 
Cesteras de ocote de 3 varas de largo 

y tres cuartas de ancho. , y , , 
Costerones de ocote de 6 vs. de largo. 
Girones. , > > > > > ' > > 
Hojas de ocote de 3 varas. , , 
Hojas de ocote de 4 varas. , , , ? 
Rojas de ocote de 6 varas. , , , 
Hojas de ©cote de 6 vs. y 3 cuartas de 

ancho. , » . , , > > > > ) 
Hojas de ocote de 6 varas y 2 y media 

pulgadas de grueso. , , » , , 
Hojas de ocote de 7 ví 'ras. , ,. , , 
Lxtapalucas. , , , , ,. , > 
í,ata.? de ovante! de 7 'varas. , , ,| 
Lumbrales'de oyame! de 2 y media vs. 
Lumbrales de ocote de 3 varas. , , 
Lumbrales de id. de G id. , , , 
Lumbrales de oyamel de 6 y media vs . 
Lumbrales de oyamel de 7 varas. , , 
Lumbrales de eyaiuel de 7 y media vs. 
Lumbrales de o'y.íumél ó de ocote-de 8 

varas. , , , , > > > > • » 
Lumbrales de oyamel de 8 v media vs. 
Morillos do oyamel de á 8 varas. , , 
Slorillos de idem de á 9 id. , , 
-Morí!los t k ocote de 10 varas, gruesos. 

cada uno-
cada uno 
cána uno 
cada uno 
cada uno 

; > 7 " Jimio DE 1853. 

Vigas de 4 y media varas. , , 
Vigas de 5 varas. , ,. , t , 
Vigas de 6 varas. , , , > , 
Vigas de 7 varas.. , , , , , 
Vigas de 8 varas.. , , , , , 
Vigas de 9 varas.. r , , , , 
Vigas de 10 varas. 
Vigas de 11 varas. 
Vigas de 11 y media varas. , , , 
Vigas de 12 varas. , . ,. , , > 

D E J A L O C O T E Y OYAMEL. 

t o t a l . 

cada uno-, 
cada uno 
cada uno 

cada una 
cada una 
cada una 
cada una 
cada una 
cad'a una 
cada una 
cada una 
eada una 
cada una 

caita una 

cada una 
cadas una 
cada una 
cada una 
cada uno 
cada uno 
coda uno 
cada uno 
eada u n o 
cada uno 

u 
18 

»1 3 
3 
6 

»1 20 
42 

J5 5 » 
y 60. 

64 

docena 
cada una 
cada una 
cada una 

cada- una 
cada uno 
docena 

cada una 
cada una 
cada una 

JUNIO DE 1853. ¿75 

PALOS O TROZOS 
P A K A C O N S T K Ü I R CANOAS. 

\ 

8 varas de largo. De á 
De á 9 idem de idem. 
De á 10 idem de idem. 
De á 12 idem de idem. 
De á 14 idem de idem. 
De á 16 idem de idem. , , , 
Planchas de oyamel d e á í l varas 
Planchas de oyamel de á 12 varas 
Planchas de oyamel de á 13 varas 
Planchas de oyamel de á 14 varas 
Cuadrados de ocote de á 6 varas. 
Cuadrados de ocote de 6 y media vs 
Cuadrados de ocote de 7 varas de lar-

go y media de ancho , , , 
Rodetes de ocote de 3 varas. , , 
Rodetes de ocote de 5 varas. , , 
Tablas costeras de ocote. , , , 
Tablas de jalocote de 2- y media vs. 
Tablas de jalocote de 3 varas. , , 
Tablas de techar, de ocote de 2 vs. 
Tablas judías. , , , , , , , 
Tablas de obras (fiases y tamaños. , 
Tablas de idem idem. , , , , 
Tabloncitos ríe ocote de 3 varas de lar 

go y 3 cuartas á e ancho. , , 
Tablones comunes de oyamel de 5 vs 
Tablones comunes de ocote de 6 vs. 
Tablones mandados, de ocote de 6 vs 
Tablones de ocote de 7 varas. , , 
Tablones de oyamel para canoas, 5 vs 

largo, 1. ancho y 4 dedos de grueso 
Tablones de oyamel de 6 varas. , 
Tablones de oyamel para canoas de 

varas de largo y 1 de ancho. , 
Tejamanil de 7 cuarlas de largo. , 
Tejamanil de 6 cuartas , , , , 
y igas (le oyamel de 5 varas, semejan 

.tes á antepechos comunes. , , 
Vigas comunes de oyamel de 7* varas 
Vigas escantillón de oyamej: de 7 vs. 
Vigas mandadas de ovamel de 7 vs. 
"Vigas de oyamel de 8 varas. , , 
Vigas de oyamel de 9 varas. , , 
Vigas de oyamel cíe 10 varas. , , 
Vigas de oyamel de 11 varas. , , 
Viguetas de oyamel de 3 varas. 
*' 'guetos de ovamel de 5 varas. 

Pesos y medid • A¡! cabal Municip t o t a l . 

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. 

cada uno 2 l o 2 15 
cada imo 2 35 2 35 
cada uno 2 50 2 50 
cada uno 2 '66 2 66 
cada uno 2 87 2 87 
cada uno 3 15 3 ir> 
cada una * 90 0 90 
cada una 1 4-2 • 1 42 
cada una 1 70 ' • {• i i 1 70 
cada una 1 7 8 1 78 
cada uno „ 50 0 50 
cada uno „ 53 0 53 

cada uno 1 34 -Ì 3 4 
cada uno -„ 10 0 10 
cada uno „ 18 0 18 
docena „ 40 0 40 

cada una „ 3 0 3 
cada una „ 4 0 4 
docena „ 10 0 10 
( i a p o n <i o k Vfí ® UUtCllu í> ! v 2.1 

carga de mula » 1 2 0 12 
carga l e burro 6 0 C 

cada uno „ 6 0 6 
cada uno „ 10 ti 10 
cada uno „ 12 o Vi 
cada uno . 20 0 2(: 
cada lino i, 25 0 25 

cada i ü s o „ 50. 0 50 
cada uno „ 60 iili 0 ti«í 

cada uno „ 70 0 70 
100 „ 25 0 25 
100 „ 21 ; i ri 

cada una Ì 6 1 0 c 
cada una „ 6 ! o r, 
cada una „ 12 

1 ' - 'i: i;- 0 15 
cada una „ io o i è 
cada una „ 18 0 1 8 
cada una „ 30 0 30 
cada una ,, 60 0 6 (i 
cada una „ 90 0 í) tí 
cada una ] m 2 0 2 
cada una ; 

„ 3 o y 



Viguetas de pyamel de 6 varas. , 
Viguetas de oyamel de 7 varas. 
Viguetas, morillos, latas y toda clase 

de madera de los.montes del Desier-
to, Ajusco, S. Nicolás, Monte-alto y 
la Magdalena. , , , , , > = 

Viguetas, morillos, latas y toda clase de 
esta madera de la misma procedencia 

MADERAS D E E N C I N O Y OTRAS 
C L A S E S , PAR-A C O C H E S Y V A R I O S U S O S . 

Pesos y medid. Alcabala 

Ps. Cs. 

cada una 
cada una 

carga de mula 
t 

carga de burro 

Ps. Cs. 

¡VI unicip 

Ps. Cs. 

Bufetas. , cada una 
Cabezales. , , , , , , , , , cada uno 
Cabos. docena 
Camas chicas. , , , , , > > > docena 
í 'amas largas. docena 
Ki«s. , , , , , , , . > > > cada uno 
¡Espueleras. , - , , , , , . » » ! S r u e s a 

Uuamúehil. , carg.de 2 palos 
Lanzas ó timones. <"<u'a una 
Limones ó lumbrales de encino, de 3 y 

media varas. á ida uno 
Lumbrales ó limones de encino, de 3 v¡ 

media vs. de largo, 15 pulgadas de 
nnclio y 8 de grueso.- , , • • V 

Limones ó lumbrales de encino dü 4 vs. 
Limones ó lumbrales de encino de 4 vs. 

y 15 pulgadas de cuadro. > . . 
Limones ó lumbrales de encino de 5 vs. 
Limones 6 lumbrales de encino de tí vs. 
[.umbrales ó limones de encino, cor-

cada uno 
cada uno 

cada uno 
cada uno 
cada uno 

>, 4 
» 6 

., 10 

» 5. 

3 
4 
2 

12 
38 

4 
12 
25 
10 

46 

„ 30 
» 34 

» 46 
46 

„ 70 

rientes, de 6 varas. , , i i > cada uno i, 18 
Limones ó lumbrales de encino de 7 vs. cada uno ,i 96 
Limones ó lumbrales de encino de 7 va-

.90 ras, cuadrados. , , i » i i cada uno « .90 
Limones ó lumbrales de encino de 7 va-

cada 20 ras, corrientes. , , , > > i • cada uno M 20 
Limones ó lumbrales de encino de 10 

varas. , , •' » ¡ « » « » » cada uno l 60 
Mazas de fresno en bruto para ruedas 

15 de coche. , , , , i i > , par- 15 
Palos de fresno de 1 vara de largo. , eada uno 3 
Palos de fresno de 1 y media vs. largo. cada uno * liV ' 5, 
Palos de fresno de 2 y media vs. largo. cada uiio •» 7 
Picadores de mora, capulín, aile, fresno, ! - O' 

sauz y pirú de 1 vara de largo. , .cada uno M 3 

0 4 

0 6 

0 10 

0 5 

0 12 
0 18 
0 4 
0 12 
0 25 
0 10 

0 46 

0 30 
0 34 

0 46 
0 46 
0 70 

0 18 

0 06 

0 90 

0 20 

1 60 

0 15 
0 3 
0 5 
0 7 

0 3 

K 

Picadores ue las propias maderas, de 1 
y media varas de largo. , , , , 

Picadores de dichas maderas, de 2 va-
ras de largo. 

Pilarillos. i ) , . , » , , , 
Planchas de encino de 6 vs. de largo. 
Planchas de encino lie 9 vs. de largo. 
Rayos. , , , , , , , , 
Rodetes de encino de 1 vara. , 
Timones lanceados de encino. , 
Tijeras para coches y otros usos. 
Varas de encino para coches. , 
Varas de 4 varas de largo. , , 
Varas de 5 varas de largo. . , 
Varas de 6 varas de largo. , , 
Varas de 7 varas de largo. , , 
Varas de 3 vara3 para carros. , 
Vizagras. , , , , , , , 
Trozos de tehuistle, <5 madera para mo-

ler pólvora, de I y cuarta vs. largo. 

Pesos y medid-

N 

a Nieve. 

Ocre. , , , , , , 
Ocrillo. i , , , , , 
Orégano fino. , , , , 

Idem cimarrón. , , 
Ovejas (véase ganados). 

a Palo de tinte. , , , , - , 
Paja en carro ó canoa. , , 

Idem en muía. , , , , 
Idem en burro. , , , , 

Panocha y piloncillo. , , .j 
Papa- , , , , , , , 

a Pasta de harina. , , , , 
Peales ¡comunes hasta de 28 vara 

Idem de Orizava hasta de 20 
a Peines de palo ó cuerno. , 
a Pieles de becerrillo maqueadas 
a Idem de chivo curtidas. , 

cada uno 

cada uno 
docena 

cada una 
cada una 
docena 

cada uno 
cada uno 
docena 

cada una 
cada una 
cada una 
cada una 
cada lina 
cada una 
docena 

cada uno 

arroba 

arroba 
arroba 
arroba 

, arroba 

arroba 
carga 
carga 
carga 

arroba 
carga 

arroba 
uno 
uno 

gruesa 
una 
ima 

Alcabala 

Ps. Cs. 

-, 7 
„ 25 
„ ,50 
„ 70 
» 6 
„ 6 
„ 35 
„ - 5 3 

1 3 

„ 25 
„ 35 
„ 43 
„ 53 
» 10 
„ 40 

i, 12 
,, 9 
» 6 
» 4 
M 12 

„ 50 
„ 30 
„ 10 
i, 20 
m 6 
., 6 
i. 4 

M unicip. T O T A L 

Ps. Cs. Ps. Cs. 



m JUNIO DK 1S5S. 

Pesos y medid • 

n Pieles de cordero idem. , , , 
a Idem de nutria idem y sin curtir. 
a Idem de oso idem idem. , , 
a Idem de tigre idem idem. , , 
a Idem de venado sin curtir. , , 
a Idem de animales grandes curtidas. 
a Idem de idem chicos idem. , 

Plátano asoleado. , , , , , 
Idem pasado. , , , . » 

a Plomo. , , , , • » i i , 
<a Polvillo de Oajaca.- , , , , 

Pulque (véase licores y bebidas) 

PESCADOS. 

Bagre. 
•a Bobo. , i , , j > » 
a Curbina. 1 , 1 1 , 1 1 
a Lisa. , , , . ., , j » 
a Pargo- , , , , i i i 
a Robalo. 
a Tacaniacliiii. , , , , , 
a Truchas. , , , . , i 
a Hueva. , , , , , , , 
a Camarón. , , , , , , 
a Otros pescados secos. , , 
a Cuñetes, latas y otras vasijas de pesca-

dos en aceite, vinagre ó empanizadas. 

. PIEDRAS DE CANTERIA. 

Atravesados. , » ) > » > > 
Cantería de 3 cuartas de largo. , 
Cantería de 1 vara de largo. , , 
Cantería de 1 y cuarta vs. de largo. 
Cantería de 1 y media vs. de largo. 
Destiladeras. 
Escalones de una vara. , , , , 
Piletas. , , , , , , , , , 
Písietes. , , , , , , j , 
Tambores de media vara. , , , 

P IEDRAS DE CHILUCA. 

Atravesados. , . , • ) » > > 
Cliilucas de 3 cuartas de largo. , 
Chilucas de 1 vara de largo. , , 

AlcaVil TOTAi..|Muu¡cn> 

re. Cí .Ps. C-.Ps. Us. 

2 
10 

0 2 una i*' 
2 

2 
10 

0 2 
una 

i*' 
2 

2 
10 i 10 

una : 11' 73 0 7 3 

una j, 16 0 16 
una , 1 6' 0 fe 
uua 11 21 0 21 
uua : iS 3 H ! -•./;! 0 8 

arroba i f 15 M 1 0 16 
arroba r Ï7 25 „ 1 0 26 
arroba i). 15 i. . 0 15 
arroba ¡el 05 1 5 

arroba „ 20 0 21 
arroba „ 36 i. i 0 37 
arroba „ 31 „ i 0 32 
arroba -, 31 „• i 0 32 
arroba Í i 31 ., i 0 33 
arroba H 26 „ i 0 27 
arroba „ •21 i 0 22 
gruesa i, 63 i. i 0 64 
arroba ,i 15 „ i 0 16 
arroba 31 i. i 0 32 
arroba „ 31 i 0 33 

arroba 2 10 2 10 

docena „ 30 0 30 
cada una i. 6 0 6 
cada una „ 15 0 15 
cada una „ 18 0 18 
cada una ., 20 0 20 
cada una » 25 0 25 
cada uno „ 6 0 6 
cada una „ 37 0 37 
docena „ 12 0 12 
docena 6.0 0 60 

fífilIIVfíT 
-iio.'iH 

cada uno „ 7 0 7 
cada una „ 12 0 12 
cada una „ 50 1 >'"'''••'' 0 5Ü 

JUNIO DE 1 8 5 3 . 27 ! ) 

Pesos y medid. 

Chilucas de 1 y una cuarta vs. largo. 
Chilucas de 1 y media vs. de largo. . 
Escalones de 1 vara do largo, , , , 
Písietes. , , , , , , , , , , 
Tamboies de media vara. , , , , 

PIEDRAS DE VARIAS CLASES. 

Lajas de amolar; 
Losas de 1 vara cuadrada. , , , 
Losas delgadas de 7 octavas á 1 vara. 
Losas delgadas de 3 cuartas. , , , 
Losas de una tercia á media vara. , , 
Losas delgadas de una cuarta. , , , 
Losas gruesas de 7 octavas á 1 vara. . 
Molcajetes, , , , , , , , , , 
Mollejones de amolar de uua cuarta á 

una tercia vara. , , , , , , 
Idem icfem de media vara. , , , 
Idem idem de 3 cuartas. , , , , 
Idem idem de 1 vara. , , , , 

Piedra dura para mampostear. , , , 
Piedra o metate para molino de harina.) 
Piedra para molino de aceite. , , 
Piedra voladora para idem. , , 
Piedras de metates. , , , , , 
Piedras ó manas- de metates. , , 
Recinto ó esquinas de recinto. , , 

Ripio de tezontle. , , , , S i l l a r -
l apas de vara y cuarta. , , , , 
Tapas de una vara. , , , , 
Tezontle barranquero. , . , , 
Tezontle ligero. , , , i 
Tepetate sin distinción 

Q 

Alcabala 

cada una 
cada ana 
cada uno 

docena 
docena 

docena' 
docena 
docena 
docena 
docena 
docéna. 
docena 
docena-

cada uno 
cada uno 
cada uno 
cada uno 
braza 

cada una 
cada una 
cada una 
docena 
docena 

vara cuadrada 
canoa <5 braza 

vara 
cada una 
cada una 

braza 
braza 

docena 

Ps. Cs. 

« Queso de todas clases. , 
Quesito ó q.ueso fresco. 

R 
" Riendas (véase jáquimas). , , , J 

Rhom (véase licores).. 

arroba 
arroba 

Municip. 

Ps. Cs. 

„ 60 
„ 75 
„ 12 
m 37 
1 00 

„ 12 
„ 50 
„ 18 
„ 10 
>, 6 
„ 3 
„ 37 ! 

18 I 

„ 18 
,, 37 
„ 75 
1 12 I 
„ 75 ; 
4 00- ¡ 
4 00 i 
2 00 i 
„ 37 ¡ 

12 i 
„ 12 i 
» 25 ; 
„ 12 i 

12 ; 
M 6 I 
1 Oil i 
1 12 i 
„ 6 : 

S 
« Sj»l de Araron. 

t o g ' l ü i í»í; ?.?• - i i í i 

arroba „ 6. 

„ 30 „ l, 
„ I" ,, 1 SV «Wal 3b « 

Ps. Cs. 

0 60. 
0 Ï5. 
0 12 
0 37 
1 Oft 

0 12 
0 50 
0 18 
0 10 
0 6 
0 3-
0 37 
0 18 

0 18 
0 37 
0 75 
1 V2 
0 75 
4 00 
4 00 
2 00-
0 37 
0 12 
0 12 
0 25 
0- 1=2 
0- 12 
0 6 
1 00-
1 12 
0- 6 " 

OÍ ROS -líi 
0 3 i 
o ié 

o s 



Pesos y m e d i d -

a Sal de Colima. , , , » 1 : 
a Idem de ja Costa. , , , , 
a Idem del mar. , , , , , 
a Idem de Salinas. » , , , 
a Salatron. , , , , • i > > 
a Salitre. , , r , , , , , , 
a Sebo de todas clases. , , , , » 
a Idem en greña ú hoja. , , , 
a Idem cíe lamparilla. , , , , 

•Sobrenjalmas de marca , , , , , 
Idem de media marea. 

Sombra parda. 
Suelas. 

a Sulfato de fierro. 

SEMILLAS. 

Ajonjolí. , ., . , , , ,,, , 
Alegría. , , , , , , • , 

a Alpiste. , , , , , , » . , 
Alverjon. , » » » > > » > 
Anís limpio. , , > » i » ,1 

Idem sucio. , , , , , , , 
Arroz blanco, ó de la costa. , , 

Idem de Pizándaro, ó morisqueta. 
a Cacao Soconusco. , , , , , , 
a Idem jamanque, ó pedaeería de cer 

nidura. 
a Idem Tabasco. , , , , 

Café. > ) ) i » » • > » » 
Cebada. , , , , , , i « 

Idem germinada. 
a Chía. , , s i i , i » 
a Chile de todas clases. , , , , 
a Idem sure. , , , , , , , 
a Chilpotle. , , V » 1 « >. » 
a Chilfipiquin. , , , , , , , 

Comino limpio. , , , , , , 
Idem sucio. , , , , , , 

Culantro, , , , , . . , . 
Frijol. 
Garbanzo. , , , , , , , , 
Haba . , , , < » » > » . 
(Harinas, en la II ) 
Lenteja. , , i > , . > ? 
Linaza. , , , , , j , , » 
Mostaza fina. 
Pimienta gorda, ó de Tabasco. , , 

arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
docena 
docena 
arroba 

una 
arroba 

arroba 
arroba 
arroba 

carga 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 

arroba 
arroba 
arroba 
carga 
carga 
carga 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
arroba 
carga 
carga 
carga 

carga 
arroba 
arroba 
arroba 

Alcabala Municip. TOTAL. 

P s . C s . 3s. Cs. J s . C s . 

„ 1 2 « 1 1 0 13. 

„ 1 0 1> 1 0 11 

, , 1 2 ' J' 1 0 1 3 
„ 1 0 11 1 0 11 

9 0 9 

!)¡ 5 0 5 • 

>> 3 7 1 0 3 8 

M 2ü 1 ! 0 2 1 
„ 2 0 it 1 0 2 1 

2 8 0 2 8 

„ 14 0 14 
-, 5 H 1 0 6 
>, 50 » 6 0 56 
„ 2 1 1 j 0 2 1 

„ 1 1 1 0 12 

» s 51 1 V 9 . 
„ 1 0 ff 1 0 1 1 
„ 42 12 0 54 
„ 2 2 î» 1 0 2 3 
„ 1 2 ?» 1 0 1 3 

m 24 ff 1 0 25 
» 14 11 1 0 15 
„ 7 8 0 78 

» 1 7 0 17 
„ 55 0 55 
„ 3 7 0 3 7 

„•- 30 11 6 0 3 6 
„ 30 11 6 0 3 6 
2 3 0 12 2 42 
„ 25 11 t 0 26 
-, 15 Ï1 1 0 16 

„ 16 11 1 0 17 

>, 16 11 1 0 17 

„ 35 11 1 0 36 
„ 17 11 1 0 1 8 

„ io il 1 0 11 

„ 6 2 11 6 0 68 
84 11 6 j 0 90 

„ 36 11 6 0 42 

„ 80 11 6 0 8 6 
„ 1 0 11 1 0 1 1 

» 17 11 1 ! 0 1S 

„ 12 ; 0 12 

Pesos y medid. Alcabala Municip 

arroba 
carea 

arroba 
arrooa 
arroba 

T O T A L . 

a Yesca buena en lonjas. 
Idem pedaeería. , 

Yeso 

Zai zapan-illa. , , , 
« Zaleas siu curtir, , 
a ^ Idem curtidas. ' 
a Zapatos serranos. , , 
« Idem de vaqueta. , 

. a Idem de munición, grandes 
a r d e m cíe idem, chicos. 
« Idem• ordinarios de todas clases 
« Zumos (véase licores y bebidas) 

Paste 1 

a Semillar de alfalfa. , , , , , , , 
Idem de nabo 6 mostaza cimarrona. 

Trigo, paga lo mismo que la harina co-
mún. 

Timbres. > • > ; , , 
a Tequesquite calcinado. , 

Tcquesquite saturado , , 
a Tescalama. , , , , 
a Tierra roja de color subido. 
a .Idem de color bajo. , 

u 

a Ubate. , 
I T I ' » » » » > » » » 

.a l i e en pasta. 
® Idem líquido. , , , , , , , 

a Vainilla. . , , , , 
-« Valeriana. 

Vaquetas. , , , , 
a Vino y vinagre ^véase licores) 

uno i) 40 
arroba ' j 12 

carga de 12 @ a 6 
arroba il 43 
arroba t> 6 
arroba » 3 

libra „ 27 
arroba „ 28 

una „ 40 

libra „ g 
libra )f 6 

arroba g 

arroba 
docena 
docena 
docena 
docena 
docena 
docena 
docena 



1; - E n la columna de alcabalas están refundidas las cantidades que anteriormente se paga-

ban para algunos ramos particulares y hoy corresponden al gobierno. . 
2 * E l peso de arroba y algunas veces libra que se señala en esta tarifa como base de re-

gulación á la mayor parte de los efectos, facilita el exacto cobro de los derechos que les corres-
ponden, porque sea cual fuere el volumen de las porciones en que venga repartido un cargamen-
to se aclara el total peso que tiene, cor, el romaneage que se debe baccr eulas recaudaciones, de 
una quinta parte de los bultos, si todos son pobo mas ó menos iguales, 6 de mayor numero s> 
hubiere entre ellos notable desigualdad; mas en los electos, como algunas semillas, en que la cuo-
ta de derechos se señala á la car;,a, debiéndose entender esta siempre de dos lanegas, se pondrá 
mucha atención al tamaño de los bultos, porque, si son mayores que tercios ó fanegas común« , 
se regularán para r e d , l í o s á esto medida. Para la mejor inteligencia de las reeaudacones, ss 
advierte que el frijol de todas clases, lenteja, alverjon, garbanza ó garbanzo, y chía, la carga se 
compone dedos fanegas, como arriba se indica, cuatro medias, ocho cuartillas y 96 cuarfl los. 

Una carga de papa ó de haba, que se recibe á lo que se llama tapafierro, se le calcula ademas 

tres cuartillos en cada media, ó lo que es igual, doce cuartillos mas de los 9S que confeucn la» 

careas de la nota anterior. ?, 

Una carga de cebada ó de semilla de nabo, contiene los mismos IOS cuart.llos, porque se re-

cibe por medias, una colmada y otra rasada. 3 « Señalándose en algunos artículos, como v. g. carbón, la cuota respectiva a la carga ue 
mulay á la de bnrro, proporcionándola á lo que soporta de peso cada animal de estos también se 
vigilará mucho en las recaudaciones, para que cuando al pasar por ellas adviertan burros muy 
sobrecargados, lo cual no puede ten«- otro fin que el fraude-, lo eviten haciendo una prudente re-
culación' de cargas legítimamente de muía ó de burro; y cuando vengan semillas ó carbón e n c a -
ros ó canoas, á granel ó en bultos de tamaño extraordinario, se hará la misma regulacon de las 

carcas de muía que contenga. . . , . , , ,.„ 
4 « realizar los derechos, para aplicar con la mayor aprox.mac.ou los centavos de peso 

de á ocho reales á la moneda circulante de plata y cobre, sea en el cobro de una sola part.da, sea 

en el de la fracción que resulte de la reunió« de varias, se exigirá lo siguiente: 

Por un centavo J de real, ó ti acó. 
P o r dos ^ de Ídem. 
i^or tres i de Ídem. 
Por cuatro • f de idcm. 
Por cinco.. * i d c m -
Por seis...., • * i d c m -
Por siete.. . . - • 
Por ocho i «le Ídem. 
Por nueve i d e i d c m " 

Por diez. : | .de ídem-

Por once 1 r c a l " 

Por doce v , . , 1 i d c m -
5 - Conforme al a*.- 17 del decreto de 11 de Junio de 1843, los precios de plaza por ma-

yor," considerados á tod. s los efectos de esta tarila, tienen un rebajo de 10 por 100, y sobre el 

90 que queda están reguladas sus cuotas respectivas. 
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6. a Por el art- 31 del. bando de 7 de -Febrero de 1825, está prohibida la introducción de 
carnes muertas, escepto las secas, ya sea para vender al público, ó para el gasto de particulares, 
aunque les vengan de sus haciendas ó de regalo, bajo la pena de comiso y la de multa de doce rea-
les, que se aumentará por la reinsidencía, repartiéndose las carnes, si fueren buenas, á los asilos 
<lc piedad y hospitales; y solo se permite la introducción de aves muertas y la de conejos, liebres 
y cabritos, viniendo con piel, cabeza y pies. 

7. ~ Por disposiciones antiguas, y por el supremo decreto de 2 del corriente, han qnedado 
esceptuados de todo derecho nacional los efectos que á continuación se ponen eu lista alfabética, 
con el fin de que los recaudadores tengan presente, que introduciéndose un efecto del pais que no 
este comprendido ni en esta nomenclatura de exentos, ni en la general de los que adeudan, se 
tenga incuestionablemente por artículo sujeto al pago de alcabala, y se apreciará la primera vez 
que se introduzca, hecha la rebaja de una décima parte, según el valor corriente de plaza por ma-
yor, para cobrarle u n 10 por 100, adicionándose esta tarifa con esta nueva cuota en el lugar cor-
respondiente. 

Aceite de abeto. 
Aceite de olivo. 
Aceituna. 
Agua-ras. 
Alesnas. 
Algodou de toda clase y todos los artefactos de 

esta materia, aunque tengan mezcla de otra. 
Aparejos de jarcia de todos tamaños. 
Arenilla del desagüe ó marmajit-a. 
Arenilla para alfareros. 
Arenilla para plateros-
Arenilla para vidrios. 
Arpilleras de todas clases. 
Atarrias de lechuguilla, de todos tamaños. 
Aventadores 
Aves (toda clase). 
Ayates. 

Azogue nacional. 

b 

Bateas do todos tamaños de madera blanca. 
-Brea. 

O 
Canastos v canastillos de lodos tamaños y ca-

lidades. 
Canoas para cerdos. 
Carbón en hombros de hombre. 
Carbón de piedra nacional. 
Cedazos de todos tamaños y calidades. 
Cendrada y demás ligas que resultan.de las fun-

diciones de metales. 
Cera de colmena. 
Charare (peseaditos) • 

Cinchas de marca ó de media marca, inclusas 
las que sirven para barzón. 

Cocos apaches blancos. 
Cocos sudaderos. 
Cola. 

Copal. 
Copalillo. 
Costales de Tlayacapan é Ixmiquilpan, de to-

dos tamaños y calidades. 

n 

Diezmos. Los frutos y efectos pertenecientes á 
ellos, adeudan solo mitad de derechos, siem-
pre que la introducción sea precisamente por 
cuenta de las iglesias. 

s 
Escaleras de madera ordinaria. 
Escobas de palma ó de popote. 
Escobetas de todas calidades. 
Estribos de raíz ó aro. 

P 
Fruta de todas clases, incluyéndose cocos, caña 

dulce, cacahuate, piñón y tamarindo, y eseln-
yéndose higo, uva, plátano, ciruela y dátil 
pasados. 

Frutilla para rosarios. 

6-
Grana. 
Garabatos de mezquite ó tejocote. 
Greta. 
Giutarritas chicas, finas ú ordinarias. 

22 
Hierro esplotado de las minas de la República, 

y toda pieza de este metal construido eu sus 
fábricas. 

Hilo copalillo, lechuguilla y de todas calidades.. 
Hormas para zapatos. 
Huevos. 
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X 

Incienso (véase copal). 
Ixtle o pita floja. 

J 
Jáquimas de mecate. 
Jicaras blancas ó pintadas. 

I» 
Lana en greña ó hilada, y todos los artefactos 

de esta materia, aunque tengan mezcla de 
otra-

Lazos de todas calidades. 
Leña en hombros de hombre. 
Loza del pais de todas calidades. 
Lino y cáñamo. 

m. 

Magistral. 
Maiz-
Mantas de lechuguilla de Ixmiquilpan y de Ca-

derevta. 
Mirra. 
Molinos de moler metales. 
Muebles de madera de todas clases, incluyéndo-

se toda pieza pequeña, como cucharas, moli-
nillos, etc. 

Naipes, tabacos, y todos los de mas efectos que 
se compren y vendan para el giro de los ra-
mos estancados. 

O 
Otates. 

& 

Palas de madera. 
Palma-
Papel y cartón de todas clases, y toda manu-

factura de esta materia. 

Pastas de libros y toda clase de impresos. 
Pupila de calabaza y de melón, i isa ó peluda. 
Pepitoria de nuez ó de pepita. 
Pescado blauco, fresco y salpreso, de todos ta-

maños. 
Petates de todas calidades. 
Piedras de chispa del pais., 
Pita. 

& 
Rastras de moler metales. 
Reatas. 
Romero seco. 

S 
Seda y todas las manufacturas de esta materia-
Sacas mazorqueras. 
Sacatlaseale, 
Sal-tierra. 
Semilla de cebolla. 
Sombreros de palma. 

Idem de lana. 

Tabacos (véase naipes). 
Talegas de malva ó ixtle. 
Tecomates blancos ó piutados. 
Tejidos de algodon,-lana y seda, ó de mezcla do 

estas materias: 
Telas de florear 6 cedazos (véase cedazos). 
Tcpejilote. 
Tcquesquite. 
Tompeates de todos tamaños. 
Trapo en pédayería, ó cualquiera otra primer 

materia de que se haga papel en la§. fábricas 
nacionales. 

Trementina. 

V 

Verdura (toda clase de). 
Vidrio (toda clase de) de fábrica nacional-

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda. México, Junio 22 de 
1853 .—Raro y Tamariz. 

ADVERTENCIA. 

En la tarifa que precede se han corregido los equívocos que tuvo 
la que circuló el supremo gobierno. 
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M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I O N . 

Núm. 115.—Uniforme.—Se designa el que deben usar los gobernadores de'los Estados. 

El Exmo. Sr. presidente de la república mexicana se ha servido 
dirigirme ei decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna< benemérito de la patria, general 
de división,'cabal lero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos 111, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Los gobernadores de los Estados, Distrito y Territorios, 
usarán en todas las asistencias y ceremonias públicas, sombrero negro 
montado, casaca y pantalón azul celeste y espada ceñida, conforme 
á la descripción que se hará en los artículos siguientes. 

Art. 2. El sombrero estará adornado con galón y chorros de oro, 
pluma blanca y presilla bordada, en la cual se colocará la cucarda 
tricolor. 

Art. 5. La casaca será de corte derecho, y su cuello, vueltas, 
carteras y punto, con bordados de oro que figurarán hojas de enci-
na. El filo y faldones, llevarán también un filete bordado. 

Art. 4. El pantalón en sus costados tendrá un galón ó bordado 
de oro, conforme al que se designa en el artículo anterior. 

Art. 5. La espada tendrá puño y borlas de oro. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-

bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en Taeubava, á 
2 3 de Junio de iSoó.-^ritoim López de Sanla-Anna.—A d ! Ig-
nacio Aguilar." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos correspon-
dientes. 

Dios y libertad. México, Junio 2 3 de 1853.—Aguilar. 



Núm. 116.—Prisiones.—Se cstabléc'c una inspección de ellas. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexican-a, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, be tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. i . Se establece una inspección general de las prisiones de 
la ciudad de México. 

Art. 2. El inspector será nombrado por el gobierno supremo, y 
disfrutará el sueldo de dos mil quinientos pesos anuales, pagaderos 
por el fondo del ayuntamiento. 

Art. o. Estarán al cargo esclusivo del inspector general, la dis-
ciplina, policía de las prisiones, y todo lo relativo al régimen inte-
rior de ellas, con total independencia de la autoridad judicial y del 
cuerpo municipal, pero sí sujeto al supremo gobierno por medio del 
de Distrito. 

Art. 4. El inspector, ínterin se forma el reglamento correspon-
diente, se sujetará al de 27 de Junio de 1844, con las adiciones y 
reformas que se le hicieren. 

Art. 5. El ayuntamiento seguirá ministrándo los fondos necesa-
rios para los gastos de las cárceles por medio del proveedor de ellas. 

Por tanto mando so imprima,-publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Dado en el palacio nacional de Tacubaya, á 23 
de Junio de 1853.—Antonio López de Santa-Anua,—A D. Ignacio 
Aguilar." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines correspondientes. 
Dios y libertad. México, Junio 25 de 1855.—Aguilar. 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A . 

Ñúm. 117.—Herederos forzosos.—Se derogan los decretos relativos que se espresan. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
eí decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-

' ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que usando de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Se derogan los decretos del Estado de Yeracruz de 17 de Diciem-
bre de 1.848 y 2 5 de Noviembre de 1853, que declaran herederos 
forzosos á los hijos ilegítimos, cualquiera que fuese la clase, estado 
y condicion de sus padres. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio nacional en Tacubaya, á 2 5 de Junio 
de 1853.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Teodosio Lares." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y lines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio 25 de 1855.—Lares. 

Núm. 118.—Promotores .—Promuevan las diligencias que íes prevenga el procurador general. 

El Exmo. Sr. presidente de la república ha tenido á bien ordenar 
que los promotores fiscales de los juzgados de circuito y de distrito, 
promuevan ante ei juez respectivo la práctica de diligencias que el 
señor procurador general de la nación les diga de oficio. 

Lo que aviso á Y. para su inteligencia y fines Consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio 25 de 1855.—Lares. 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A . 
Núm. 119.—Testamentarías.—En las militares que han pasado á las comandancias, no se cobren 

nuevos derechos de vista. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido resolver que las coman-
dancias generales no cobren nuevo derecho de vista en los autos y 



testamentarías que se les pasen á virtud de la ley que restableció en 
toda" su esiension el fuero de guerra. 

Lo comunico á V. para su cumplimiento. 
.Dios y libertad. México, Junio 2o de 1855.—Tornèi. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 
:Núm. 120.—Arancel.—Se señalan las erratas que contiene el publicado el dia 1 ° 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
•¿sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
•de división, caballero gran cruz <le la real y distinguida' orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que con el objeto de evitar las dudas que 
puedan suscitarse á consecuencia de algunos errores que se notan en 
la edición del arancel general de aduanas marítimas y fronterizas, 
publicado en 1.° del actual, he tenido á bien decretar, en uso de las 
facultades que la nación se ha servido.conferirme, las siguientes acla-
raciones: 

1 .a En la línea 5.a., del párrafo 15, del art. 5 de dicho arancel, 
despues de las palabras "varias piezas," deberán agregarse éstas: con 
el objeto de poner en juego las fuerzas mecánicas; y por aparatos los 
artificios compuestos de varias piezas. 

2.a En la 2.a línea del art. 15, despues de .la palabra "instru-
mentos," deberá agregarse, de cirugía. 

5.a En la línea 51 del art. 19., despues de la palabra "atercio-
pelados," se agregará, blancos. 

4.a En el art. 75 deberán suprimirse las palabras siguientes, 
que se encuentran desde la línea 12 hasta su fin: "incurriendo en 
las multas correspondientes si no hace la denuncia de ellos el inte-
resado al pedir el despacho de su equipaje." 

5.a En la 4.a línea del art. 85, donde dice "comandante y ce-
ladores," debe entenderse, comandante de celadores. 

6.a Respecto del art. 147, relativo á la formación de la junta 
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de aranceles, se entenderá que los tres individuos propietarios y sus 
suplentes, que antes eran nombrados por la junta de fomento y la 
éslinguida dirección de industria, lo serán en lo sucesivo por el mi-
nisterio de fomento, colonizacion, industria y comercio, y que el se-
cretario de dicha junta lo será alguno de los empleados <lel minis-
terio de hacienda, el cual proveerá á la junta de los escribientes ne-
cesarios, cubrirá los gastos de oficina, y nombrará el presidente y vi-
ce de entre- los vocales de ella, los que funcionarán con tal carácter 
todo el tiempo que sean miembros de la junta. 

7.a En la 2.a línea del párrafo 5.° del art. 158, despues de las 
palabras "hilazas do algodon," debe agregarse blancas ij trigueñas. 
En la línea 4.a del mismo párrafo, despues de.las palabras "quince 
centavos la libra," se agregará:.las decoloresque se imoorlcn antes de 
los plazos en que comienza á regir este arancel,pa « án treinta cen-
tavos la libra. 

Por tanto, mando se imprima, publique, gii? o y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio de Tacubava, á 15 de Junio de 1855. 
—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Antonio de Haro v Ta-
mariz." 

\ lo comunico á V. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio 25 de 1855.—Uaro y Tamariz. 

Núm. 121.—Contribuciones directas.—Para la exacción de tres al" m ¡llar sobre fincas se proce-
da á hacer de ellas nuevo valúo. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de division, caballero gran cruz de ja real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que habiendo dejado de pertenecer á la ha-
cienda general desde el año de 1845 las contribuciones directas que 
se restablecen por los decretos de 50 y 51 de Mayo próximo pasado, 
y las oficinas que las recaudaban, en las cuales se conservaban los 
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datos legales del valor de las fincas, que es sobre el que recae el im-
puesto de tres al millar; considerando que en el tiempo que lia media-
do ban ocurrido en ellas variaciones mas ó menos.erúitativas; y aten-
diendo á que la exacción de esa contribución se debe hacer sobre el 
justo valor que tengan, usando de las amplias facultades con que la 
nación se ha servido investirme, he tenido á bien decretar: 

Para el cobro de la contribución de tres al miliar sobre lincas ur-
banas.)- rústicas, establecida por la ley de ii de Marzo-de 1 8 4 i , y 
arreglada por la de 15 de Enero de 1842, se procera en toda la re-
pública á la valuación general de las fincas en los términos prescri-
tos por el reglamento de vahíos de 7 de Noviembre de 184-5. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno general en Tacubaja, á 25 
de Junio de i 8537-=—Antonio López- de Sanla-Ánna.—A D. Antonio 
dé Haro y Tamariz/' 

Y lo inserto á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios v libertad. México, Junio 2 5 de 1853.v—Haro y Tamariz. 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A . 

Núm. 122.— Comandancia-gcrieral.—Se establece en Tolueá la del Estado de México. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue. 

"Antonio López de Sanla-Anna, benemérito de la patria, general 
de division, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos IIÏ, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, lie tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Entre tanto se hace la conveniente división militar del 
territorio, se separa la comandancia general de! Distrito de la del 
Estado de México-. 

Art. 2 . La comandancia general del Estado de México se esta-
blece en la ciudad de Totiica, con las mismas atribuciones y en igua-
les términos en quo se hallan las de los otros Estados. 

Art. 5. Se nombrará un auditor para la comandancia general 
del Estado de México y un escribano de ella. 

Art. 4. La oficina del detall de la plaza constará del mismo nú-
mero de empleados que la de Puebla, siendo su gefe de la clase de 
teniente coronei efectivo. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio de Tacubaya, á 26 de Ju-
nio de i 853.—Antonio López de Sanla-Anna.—A D. José Maria 
Tornel." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y efctos consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio 28 de 1853.—Tornel. 

Núm. 123.—Gobernadores de los Estados.—Disfruten los mismos honores que los comandantes 
generales. 

Ei Exrno. Sr. presidente se ha dignado resolver, que los honores 
y consideraciones de que han ele disfrutar los Exmos. Sres. gober-
nadores de los Estados, sean los mismos de que gozan los señores 
comandantes generales. 

Lo comunico á Y. para los íines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio 26 de 1855.—Tornel. 

Núm. 12-1.—Prcsspuesi'is.—Se remitan mensualajentc los dé la t ropa en servicio. 

El Exmo. Sr. presidente se Isa servido disponer, que Y. no lome 
de la renta del tabaco ninguna suma, si no es cuando el supremo 
gobierno lo prevenga, ó con permiso anticipado del mismo. Igual-
mente dispone .S È. que remita Y. mensi lmente á este ministerio 
los presupuestos de .la írtfpa que está en servicio en el Estado de su 
mando, con arreglo á las últimas listas de revista, á fin de proveer 
á Y. de los recursos necesarios con oportunidad. 

Lo digo á Y. para su cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Junio 27 de 1855.—Tornel. 
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MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES. 

Núm. 125.—Ministerio de relaciones.—Su planta. 
y 

El Exmo. Sr. presidente de la república mexicana se lia servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. La planta para el desempeño de las labores de la secre-
taría de Estado y del despacho de relaciones esteriores, es la que 
sigue: 

Un oficial mayor con 4.000 

SECCION DE AMÉRICA. 

Un geje con 3.000 
Un oficial primero con 1.500 
Un idem segundo con 1.000 
Un idem primer escribiente . . . . • . 800 
Un idem segundo idem 000 

6.900 

S E C C I O N DE E U R O P A . 

Un gefe con 5.000 
Un oficial primero con 1.500 
Un idem segundo con 1.000 
Un idem primer escribiente 800 
Un idem segundo idem 600 

— 6.900 

SECCION DE C A N C I L L E R I A Y R E G I S T R O S . 

Un-gefe con 2.000 Un oficial escribiente 800 
Un-segundo idem 600 

5.400 
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Un archivero 1.000 
Un oficial de partes 900 
Un portero 600 
Un mozo de aseo . . 500 
Gratificación á dos ordenanzas . . . . 120 

1.020 

Importe total de la planta. . . 24 .120 
tJara gastos de oficio 1.200 
•dem cstraordinarios 6.000 
ídem secretos 20.000 

Total 51.520 

Art. 2. Para lo sucesivo no se conferirá ninguna plaza de las 
secciones de América y Europa sin el conocimiento de los idiomas 
inglés, francés é italiano; debiéndose tener ademas la instrucción su-
ficiente para desempeñar las labores propias de estos empleos. 

Art. 5. El reglamento interior de la secretaría será modificado 
de conformidad con el presente decreto. 

Art. 4. Queda vigente el art. 58 del decreto de 24 de Agosto 
del año de 1852, que arregló el ministerio. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Palacio nacional de México, á 28 de Junio de 
1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Antonio Diez de 
Bonilla." 

\ lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y Libertad. México, Junio 28 de 1855.—Bonilla. 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A . 

Núm. 126.—Empicados de hacienda.—Ley penal para ellos. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, general 



de division, caballero gran cruz de la real y distinguida órden espa-
sola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar la siguiente 

LEY PENAL PARA LOS EMPLEADOS DE HACIENDA. 

T I T U L O I . 

De los empleados de hacienda. 

Art. 1. Se reputan empleados de hacienda para los efectos de 
«sta'ley: 

L Los directores generales de los diversos ramos del erario, 
II. Los ministros de la tesorería general. 
SII. Los administradores principales y contadores de las oficinas 

de rentas, y los vistas de las aduanas terrestres y fronterizas. 
IV. Los administradores, contadores y vistas de las aduanas ma-

rítimas, de altura y cabotaje. 
V. Los comandantes y segundos de los resguardos marítimos y 

terrestres. 
VI. Los directores de las oficinas particulares de hacienda. 
VIL. Los empleados subalternos de todas las oficinas y resguar-

dos indicados. 
VIH. Los comisarios v subcomisarios de guerra. 
IX. Los empleados subalternos de las subcomisarías. 
X. Todos tos demás empleados cualquiera que sea su denomi-

nación, á cuyo cargo esté la recaudación, distribución, custodia y 
conducción de caudales públicos. 

T I T U L O I I 

De los crímenes, delitos y fallas de los empleados de hacienda. 

Art. 2. Son crímenes de estos empleados: 
I. La sustracción fraudulenta de caudales públicos, hecha cc-i; 

ánimo de aplicarlos á usos particulares, bien sea que aquellos se to-
men do las arcas destinadas á su custodia, ó de cualquier otro lu-

gar, siempre que el hecho se verifique por los empleados que inter-
vienen en el manejo, custodia ó transporte de dichos caudales. 

II. La ocultación maliciosa de éstos, que impida disponer de 
ellos al supremo gobierno, ó á sus agentes respectivos. 

III. Todo convenio ó acto que tenga por objeto defraudar al 
erario el todo ó parte de los productos de los diversos ramos de in-
gresos do que se compone, ya sea que los empleados de hacienda 
reciban por esto algún don, dádiva ó regalo, ya sea que tengan un 
Ínteres pecuniario en el mismo fraude, ó ya que esperen de él cual-
quiera otra especie de utilidad. 

IV. La falsificación ó adulteración de documentos de cualquie-
ra cíase que sean, de que pueda resultar defraudación de caudales 
públicos, que el erario haya percibido ó tenga derecho de percibir. 
• V. La ocultación, ó inversión en usos propios, de caudales del 
erario, hecha por aquellos á quienes se hubieren entregado para al-
gún uso público. 

VI. La simulación de facultades, encargos ó comisiones de! su-
premo gobierno ó de ¡os encargados del manejo de caudales públi-
cos, verificada con el objeto de hacer cobros indebidos á los parti-
culares, ó de defraudar los intereses del erario. 

VII. La resistencia ú oposicion de los empleados de hacienda al 
cumplimiento ó ejecución de las órdenes que emanaren del supremo 
gobierno. 

YI5I. La tolerancia de los superiores con respecto ú los crímenes 
de sus inferiores comprendidos en este artículo, de que hubiesen ó 
hayan debido tener noticia. 

Art o. Son delitos: 
I Toda contravención dolosa á las leyes fiscales, no comprendi-

da en el artículo anterior, relativas al establecimiento de contribu-
ciones generales- ó particulares, y á la recaudación ó distribución de 
sus productos, siempre que se verifique por actos positivos de IQS 
empleados de hacienda, á quienes estuviese encomendada en lodo ó 
en parle la ejecución ó cumplimiento de dichas leyes. 

II. La resistencia ú oposicion de los empleados de hacienda al 



cumplimiento de las órdenes del ramo, que emanaren de sus respec-
tivos superiores. 

III. La desidia ó abandono babifthl de aquellos en el desempe-
ño de sus empleos, encargos ó comisiones. 

IV. La falta do vigilancia en un caso determinado, sobre las per-
sonas ú objetos que estén bajo la inmediata dependencia ó cuidado 
de los empleados de hacienda. 

V. Toda omision ó descuido voluntario en un •caso determinado 
de que resulte al erario alguna pérdida de caudales ya percibidos, ó 
que tenga derecho de percibir. 

VI. Toda estorsion ó vejación que é.stos Cometieren sobre los 
particulares contribuyentes ó deudores del erario nacional. 

VII". La tolerancia de los superiores con respecto á los delitos 
de sús inferiores, comprendidos en este artículo, de que tubieren ó 
hayan debido tener noticia. 

Art. 4. Son faltas graves: 

I. La demora de cualquier acto ú operacion que ocasione pér-
didas al erario nacional, ó á los particulares. 

II. La falta frecuente de asistencia en los dias y horas en que 
los empleados de hacienda deben concurrir á sus oficinas, ó desem-
peñar los encargos y comisiones que les correspondan. 

III. La falta habitual de atención, cuidado y limpieza en la con-
tabilidad, libros y espedicion de documentos. 

IV. Toda omision ó descuido en un caso determinado, de que 
no deba resultar ninguna pérdida al erario. 

V. La falla de respeto á los superiores. 
VI. La familiaridad de éstos con sus inferiores durante, el tiem-

po en que unos y otros deban estar ocupados en el servicio público, 
ó en sus oficinas respectivas. 

VIL La tolerancia de los superiores con respecto á las faltas gra-
ves de sus inferiores, de que tengan ó hayan debido tener noticia. 

Art. o. Son faltas leves: 

I. Las fallas no frecuentes de los empleados de hacienda á sus 

oficinas respectivas, ó al desempeño de los trabajos ú operaciones que 
les correspondan. 

I!. La desidia en actos determinados, relativos al servicio de sus 
empleos. 

llí. Todo cambio de labores que dichos empleados verifiquen 
sin conocimiento de los superiores respectivos. 

IV. La ingerencia de un empleado en los trabajos ó deberes de 
otro, sin conocimiento de los superiores respectivos. 

V. Las de urbanidad y decencia, así en el porte estertor como 
en las conversaciones, siempre que incurran en ellas los empleados 
de hacienda, durante el tiempo en que deben estar ocupados en sus 
oficinas, o desempeñando alguno de sus deberes o f i c i a s . 

VL Las faltas de cortesía y atención para con las personas que 
por sus negocios tienen que concurrirá las oficinas, y los engaños y 
mentiras para molestarlas. 

Vil. Cualesquiera otras faltas no espresadas en este artículo, en 
que reinsidiesen los empleados de hacienda, despues de haber ¡ido 
reconvenidos una vez por ellas por sus superiores. 

T I T U L O m . 

De las penas. 
Art. 6. Los crímenes de que hablan las parles I, li, 111, [ \ \ y 

del art. 2, se castigarán con la pena de muerte. 
Art. 7. Los crímenes comprendidos en las partes Vi y VII del 

propio artículo, serán castigados con diez años de presidio, con cali- • 
dad de retención, la que se hará efectiva en los condenados, siempre 
que durante aquel tiempo no diesen pruebas de enmienda, que sean 
suficientes á juicio del supremo gobierno. 

Art. 8. La tolerancia de que habla la parte VÜ1 del repelido ar-
tículo, se castigará con la pena de diez años de presidio, si confor-
me á esta ley mereciere la muerte el principal delincuente, v con la 
de seis años de presidio si la pena impuesta al principal fuere la de 
diez. 

Art. 9. Por los delitos de que habla la parte I del art. 3, se W 
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pondrá á los que los cometan, desde seis hasta diez años de presi-
dio, según la mayor ó menor gravedad del delito, á arbitrio del juez. 

Art. 10. Los delitos de que habla la parte II del citado artícu-
lo, serán castigados, con cinco años de presidio. 

Art. 11. Por los delitos comprendidos en la parte III del pro-
p o artículo, se impondrá la pena de cuatro años de presidio. 

Art. 12. Por los delitos de que tratada parte 1Y del mismo, se 
i mpondrán tres años de presidio, si de ellos no resulta pérdida de 
intereses públicos; mas si la hubiese, se podrá aumentar la pena has-
ta cinco años. 

Art". l o . Los delitos comprendidos en la parte V del propio ar-
tículo, serán castigados con la pena de tres á cinco años dé presidio, 
siempre que no se probare que por parte del delincuente hubo de-
fraudación de caudales públicos; mas si concurriese esta circunstan-
cia, se impondrá la pena de muerte. 

Art. 14. Los delitos comprendidos en la parte Yí del repetido 
artículo, se castigarán con tres años de presidio, si no es que sea 
mayor la pena correspondiente á los delitos comunes que el respon-
sable hubiere perpetrado en la persona, familia ó bienes del indivi-
duo, que haya sufrido la vejación <5 estorsion, en cuyo caso se le im-
podrá la mayor. 

Art. 15. La tolerancia de que habla la parte YII del mismo ar-
tículo, será castigada con la misma pena que mereciere el delito 
principal. 

Art. 16. Las faltas comprendidas en la parte I del art. 4, se 
castigarán con el descuento mensual de la mitad del sueldo, por to-
do el tiempo que fuere necesario, para indemnizar al erario ó á los 
particulares de las pérdidas que hubieren sufrido. 

Art. 17. Las comprendidas en las partes II y III del mismo ar-
tículo, serán castigadas con la pérdida del ejmpleo. 

Art. 18. Las de que hablan las parles IV, V y VI del propio 
artículo, se castigarán con multas equivalentes al haber de un dia 
hasta el de un mes, á juicio de los superiores respectivos. 
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Art. 19. La tolerancia de los superiores de las faltas graves de 
los inferiores, se castigará con la misma pena que á éstos. 

Art. 20. . Las fallas leves comprendidas en el art. 5, se corregi-
rán con mullas que no escedan del haber de un dia. 

TITULO I V . 

Disposiciones generales y procedimientos. 

Art. 21. Las penas corporales que establece la presente ley, se 
impondrán á los delincuentes, sin perjuicio de hacer efectiva en sus 
bienes la responsabilidad pecuniaria en que hubieren incurrido. 

Art. 22. La pena de presidio lleva siempre anexa la pérdida del 
empleo, é inhabilitación perpetua para obtener cualquier otro en la 
administración pública. 

Art. 23. La reincidencia en alguna falta grave, se castigará con 
doble pena. 

Art. 24.. La reincidencia en las faltas leves será considerada co-
mo falta grave, y corregida con la multa establecida para éstas. 

Art. 2o. Es habitual la desidia ó abandono de que habla la par-
te III del art. 5, cuando los empleados hubieren reincidido en ne-
gligencia de actos determinados, hasta ocho veces durante el periodo 
seguido de un mes, aun cuando los actos fuesen diversos. Son ha-
bituales las faltas de atención, cuidado y limpieza de que habla la 
parte III de! art. 4, cuando se hubiere reincidido en ellas en <1 tiem-
po y por el número de veces que se acaba de espresar. 

Art. 26. Son frecuentes las fallas de que habla la parte II del 
art. 4, siempre que en el espacio de un mes los empleados de hacien-
da fuesen corregidos por ellas mas de cuatro veces. 

Art. 27. Las penas qup establece la presente ley para los críme-
nes y para los delitos, se impondrán á los responsables por los jue-
ces de hacienda, mediante el juicio respectivo. Esto mismo se en-
tenderá con respecto á las faltas graves de que habla el art. 17. 

Art. 28. Las demás faltas graves ó leves, se corregirán guberna-
tivamente por los superiores inmediatos de los que incurrieren en 
ellas, con las ponas establecidas en la presente lev, dando cuenta al 
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supremo gobierno, quien impondrá las que correspondan á los gefes 
respectivos. 

Art. 29. El procedimiento judicial en estas causas-será breve v 
sumario, y con audiencia del representante del fisco. Los jueces no 
emplearán en la sumaria sino el tiempo absolutamente necesario pa-
ra la justificación de! cuerpo del delito. Las ratificaciones se ejecu-
tarán conforme á lo prevenido en los artículos 12o y 126 de la lev 
de 23 de Mayo de 1857. 

Art. 30. Concluida la sumaria, se lomará al reo su confesion y 
se procederá al nombramiento de defensor, y en el mismo dia que 
sc-a nombrado, -se le liará saber el nombramiento y se comunicará la 
sumaria ai promotor fiscal, para que dentro del término de tercero 
dia pida lo que en justicia corresponda. Se oirá despues al defen-
sor, concediéndole igual término para que presente su defensa ó es-
ponga si tiene alguna eseepcion que probar. 

Art. 51. Se observará, en cuanto á las escepciones, lo dispuesto 
en ei art. 128 de la citada ley de 2 5 de Mayo. Si las escepciones 
que hayan de probarse fueren admisibles, se recibirá la causa á prue-
ba por un corto término, que el juez concederá según las circunstan-
cias de la causa. 

Art. 32. Recibida la prueba, el juez entregará la causa primero 
al promotor fiscal y luego al defensor, por el término señalado en el 
art. 50, para que espongan cuanto les convenga. 

Art. 55. Presentada la defensa del reo, el juez citará para ia sen-
tencia, y la pronunciará dentro del término de ocho días. 

Art. 34. Pronunciada la sentencia, se hará saber ai reo.en el 
mismo dia, y se remitirá la causa al tribunal superior, observándose 
lo prevenido en los artículos 120 y 121 de la repetida ley de 25 de 
Mayo. 

Art. 55. Las segundas y terceras instancias se sustanciarán bre-
vemente con audiencia del fiscal y del defensor que se nombre al 
reo,-y la sentencia se pronunciará dentro de quince días, contados 
desde que la causa se reciba. 

Art. 56. Si la sentencia de vista fuere revocatoria por el mismo 
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hecho, se remitirá desde luego el proceso para su revisión al tribu-
nal de tercera instancia. 

Art. 57. El juez ó magistrado que en el procedimiento de estas 
causas ó en la aplicación de las penas infringiere'la presente ley, se-
rá suspenso de empleo y sueldo por un año. 

Art. 58. El tribunal superior impondrá precisamente esta pena 
á los jueces inferiores de primera instancia en la misma sentencia que 
pronuncie en segunda ó tercera, y se ejecutará inmediatamente des-
de luego, sin perjuicio de que despues se oiga al juez, si reclamare. 

Art. 59. Respecto de los magistrados ó jueces superiores, será 
del estrecho deber del promotor ó fiscal, cuidar de la observancia del 
art. 57; y al efecto, siempre que noten alguna infracción en los tri-
bunales superiores respectivos, pedirán los testimonios necesarios y 
los pasarán á quien corresponda, para que se haga efectiva la respon-
sabilidad. 

Art.. 40. Los jueces de hacienda en estas causas solo pueden ser 
recusados con juramento de no proceder de malicia, por escrito, y 
con espresion de causa justa, especial y determinada. Son causas 
justas de recusación las contenidas en las leyes vigentes. 

Art. 41. Desde el principio de la sumaria, hasta el dia anterior 
inclusive en que se haya de lomar al reo su confesion con cargos, 
los jueces no son recusables. 

Art. 42. Desde el dia siguiente al en que se haya ciiado para 
la sentencia, hasta el anterior inclusive en que se haya de pronun-
ciar, solo se admitirá la recusación por causas nacidas dentro do es-
te término, jurando la parte y probando la causa y circunstancias de 
haber nacido dentro del término. Nunca se podrá poner la recusa-
ción el dia en que se haya de sentenciar la cansa. 

Art. 45. Propuesta la recusación, el juez recusado suspenderá 
el procedimiento, y reteniendo en su poder bajo su custodia y res-
ponsabilidad los autos principales, pasará el escrito en que se inter-
ponga la recusación á otro juez letrado de primera instancia que re-
sida en el mismo lugar. Si hubiere mas de uno, al primero, bien 
sea de lo civil ó de lo criminal. 



Arl. 44. El juez á quien se pase el escrito declarará de plano 
en el mismo dia, si la causa en que-se funda la recusación es justa 
y probable, en cuyo caso la admitirá. Si no lo fuere, lo declarará 
así, y mandará devolver el escrito al juez que fué recusado, para que 
continúe en el conocimiento de la causa. 

Árt. 4o. Admitida la recusación, se recibirá á prueba por los 
medios que establecen las leyes, en el preciso é improrogable térmi-
no de seis dias. 

Art. 46. Concluido el término, sin mas sustanciacion declarará 
el juez dentro de dos dias si está ó no probada la causa de la recu-
sación, dando ó no por recusado al juez contra quien se hubiere pro-
puesto. 

Art. 47. Declarado el juez por recusado, se abstendrá de conti-
nuar en el conocimiento de la causa, y pasará los autos al que cor-
responda, según la ley. El juez que conoce de la recusación no es 
recusable. 

Art. 48. De las apelaciones que conforme á derecho se interpon-
gan en el artículo de recusación, conocerá el respectivo superior del 
juez recusado. 

Art. 49. El juez superior, con la sola vista de los autos, de pla-
no, y sin considerar otras causas de recusación que las alegadas en 
primera instancia, dentro de tercero dia de haberlos recibido, con-
firmará ó revocará, sin otro recurso, el auto del inferior. 

Art. 50. Los jueces de hacienda, en estas causas, solo pueden 
escusarse por causa suficiente para la recusación. 

Arl. 51. La escusa se calificará, de plano y siu recurso por el 
juez que debe calificar la recusación, en el mismo dia en que se le 
dé conocimiento de ella. . 

Art. 52. La escusa no impide el conocimiento para las diligen-
cias urgentes relativas á la averiguación del delito ó aseguramiento 
del delincuente, ni para otras providencias precautorias, para asegu-
rar os intereses de la hacienda pública. Los jueces en estos casos 
si la diligencia diere lugar, se acompañarán con el juez que debe ca-
lificar la escusa. Practicadas las diligencias, se hará la calificación. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de Tacubaya, á 2 8 
de Junio de 1853.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Teodo-
sio Lares.» 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio 28 de 1853.— Lares. 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A . 

Ni mi. 12?.—Escuadrón. —Se forme uno activo de lanceros en Tatuca. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se formará un escuadrón activo de lanceros en 
Toluca, en los mismos términos con que se establecieron por decre-
to de 20 de Mayo últiino, los demás de su clase. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno general en Tacubaya, á I .» 
«le Julio de 1853*—Anto jo López de Santa-Anna.—A I). José 
Maria Tornel." 

\ lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad México, Julio 1.° de 1853 .—Tornel 



Arl. 44. El juez á quien se pase el escrito declarará de plano 
en el mismo dia, si la causa en que-se funda la recusación es justa 
y probable, en cuyo caso la admitirá. Si no lo fuere, lo declarará 
así, y mandará devolver el escrito al juez que fué recusado, para que 
continúe en el conocimiento de la causa. 

Árt. 45. Admitida la recusación, se recibirá á prueba por los 
medios que establecen las leyes, en el preciso é improrogable térmi-
no de seis dias. 

Art. 46. Concluido el término, sin mas sustanciacion declarará 
el juez dentro de dos dias si está ó no probada la causa de la recu-
sación, dando ó no por recusado al juez contra quien se hubiere pro-
puesto. 

Art. 47. Declarado el juez por recusado, se abstendrá de conti-
nuar en el conocimiento de la causa, y pasará los autos al que cor-
responda, según la ley. El juez que conoce de la recusación no es 
recusable. 

Art. 48. De las apelaciones que conforme á derecho se interpon-
gan en el artículo de recusación, conocerá el respectivo superior del 
juez recusado. 

Art. 49. El juez superior, con la sola vista de los autos, de pla-
no, y sin considerar otras causas de recusación que las alegadas en 
primera instancia, dentro de tercero dia de haberlos recibido, con-
firmará ó revocará, sin otro recurso, el auto del inferior. 

Art. 50. Los jueces de hacienda, en estas causas, solo pueden 
esousarse por causa suficiente para la recusación. 

Arl. 51. La escusa se calificará, de plano y siu recurso por el 
juez que debe calificar la recusación, en el mismo dia en que se le 
dé conocimiento de ella. . 

Art. 52. La escusa no impide el conocimiento para las diligen-
cias urgentes relativas á la averiguación del delito ó aseguramiento 
del delincuente, ni para otras providencias precautorias, para asegu-
rar os intereses de la hacienda pública. Los jueces en estos casos 
si la diligencia diere lugar, se acompañarán con el juez que debe ca-
lificar la escusa. Practicadas las diligencias, se hará la calificación. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de Tacubaya, á 28 
de Junio de i S^Z.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Teodo-
sio Lares.» 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio 28 de 1855.— Lares. 

•MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núm. 12?.—Escuadrón. —Se forme uno activo de lanceros en Toíuca. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se lia servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se formará un escuadrón activo de lanceros en 
Toluca, en los mismos términos con que se establecieron por decre-
to de 20 de Mayo últiino, los demás de su clase. 

Por tanto, inando se imprima, publique, circulé y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno general en Tacubaya, á I .» 
«le Julio de 1853*—Anto jo López de Santa-Anna.—A D. José 
Maria Tornel." 

\ lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad México, Julio de 1855 .—Tornel 



N ú m . 1¿8 .— Coní-ragusmlíeros.—Conozcan en las cansas de éstos las comandancias genérale.« 

respectivas. 

El Exmo. Sr. presidente de la república mexicaná se ha servido 
dirigirme el decreto q.ue sigue: 

"Antonio López de Santa-Anua, benemérito de la patria, general 
<le división, cabalíero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, be tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Debiendo beber sido juzgados por la jurisdicción 
militar los indignos mexicanos que con el nombre de conlra-gucrri-
íleros, sirvieron con las armas en la mano al enemigo estranjero, con 
arreglo al art. 67, tít. 10, trat. 8.° déla ordenanza general del ejér-
cito, las causas pendientes contra estos reos en los tribunales del 
fuero común, se -pasarán inmediatamente para que se instruyan y 
terminen, á las comandancias generales respectivas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se te dé el de-
bido cumplimiento. Palacio nacional deTacubaya, á 2 de Julio de 
i 853 .—Amonio López de Sanla-Anna.—A D. José María Tornel." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 2 de 1853.—7orne/. '. 

MINISTERIO DE JUSTICIA. 

N ú m - 1 2 9 . — Con t r abando .—Cumplan los jueces con las obligaciones que tieu.cn acerca de él. 

Por el ministerio de gobernación, con fecha l.°Tlel actual, se di-
ce al de mi cargo lo que copio: 

"Exmo. Sr.—El señor director general de la renta tabaco^ 
ha manifestado á este ministerio las dificultades que se presentan á 
la administración del ramo para hacer pronta y efectiva la persecu-
ción del' contrabando, por rehusarse ó ser negligentes, los jueces en 
impartirles su protección y auxilio; que para evitar estos males seria 
conveniente que se mandase á los señores gobernadores, gefes poIí-

ticos ó primeras autoridades locales, espidieran las órdenes respec-
tivas á los comandantes del resguardo, ó álos encargados nombrados 
por la administración, para verificar el cateo. A esta solicitud, S. E. el 
Sr. presidente ha tenido á bien determinar se conteste: que siendo 
una atribución propia de los señores jueces dictar las referidas órde-
nes, continúe así observándose; y á este efecto se les prevenga de 
nuevo cumplan pronta y eficazmente con su obligación sobre el par-
ticular. 

Y io comunico á Y. E. para los efectos convenientes, renovándo-
le mi consideración." 

Y lo inserto á Y. para su inteligencia, y á fin de que le dé el de-
bido cumplimiento. 

Dios y libertad. México, Julio 4 de 1855.—Lares. 

MINISTERIO Í.)E TOMENTO. 

Núm. 120.—Fábricas .—Se,es tablece la contribución que dqben pagar las de hilados y las di! 
papel. 

Ei Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Sánía-Anna, benemérito de la patria, general 
de division, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, Ite tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se establece una contribución anual de tres reales poi-
cada huso de hilar algodon, lana y lino, y de cien pesos por cada 
molinete para elaborar papel, que pagarán las fábricas respectivas al 
agente industrial que se nombrará conforme á esta ley. 

Art. 2. Por consecuencia de este impuesto, quedan esceptuadas 
las fábricas de hilados de las materias mencionadas, y las de papel, 
de las demás contribuciones que directa ó indirectamente se hayan 
impuesto á los establecimientos industriales y á las manufacturas de 
su clase. 
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Art. 5. Los dueños de esas fábricas ó sus representantes, que 
se encuentren en la capital, nombrarán un agente que se entienda 
con el supremo gobierno, y ademas dos sustitutos que reemplacen á 
aquel en caso necesario. 

Art. 4. El agente de que habla el artículo anterior, tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Recibir, recaudar é invertir, con arreglo á esla ley, los i'ondos 
que ella establece. 

II. Nombrar interventores en las aduanas marítimas y fronteri-
zas, y contra-resguardos en los puntos que se crean convenientes, 
con las facultades que las leyes conceden á estos empleados. 

III. Remover á dichos empleados, siempre que lo estime con-
veniente á los intereses generales ó particulares de la industria. 

IV. Dar instrucciones á los interventores y contra-resguardos 
para evitar abusos y contener el fraude, diligenciando con el supre-
mo gobierno, cuanto importe al mejoramiento del objeto de esta ley. 

Art. 5, Para todos los objetos de esta ley, el agente industrial 
obrará de acuerdo con sus sustitutos. 

Art. 6. Del fondo establecido por el art. 1 e l agente pondrá 
á disposición del supremo gobierno, por conducto del ministerio de 
fomento, colonizacion, industria y comercio, la cantidad de mil pe-
sos cada mes, que éste destinará al fomento y mejora de la industria. 

Art. 7. El agente, dentro de dos meses de su nombramiento, 
presentará al supremo -gobieroo para su aprobación, un reglamento 
que determine cuanto se crea conducente á la observancia de esta 
ley y al progreso de la industria nacional. 

Art. 8._ Despues de pagada la agencia, interventoras, contra-res-
guardos y demás gastos necesarios, el agente enterará en el minis-
terio de fomento los fondos sobrantes, presentando anualmente cuen-
ta justificada de la distribución, que haya dado á los de su mar.ejo, 
con arreglo á esta ley, y destinándose los sobrantes que entere al 
mismo objeto de que trata el art. 6. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en Tacubaya, á 
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4 de Julio de 1853.—Antonio López de Santa-Atina.—A D. Joa-
quín Yelazquez de León." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 4 de 1855.— Velazquez de León, 

. MINISTERIO DE GOBERNACION. 

Xúm. 131.—Condecoraciones, gracias ó títulos honoríficos.—Se derogan las leyes ó decretos 
que las hayan concedido á las personas ó pueblos por .motivos de guerras civiles-

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se derogan todas las leyes y decretos ya generales, ya 
particulares de los Estados, que hayan concedido á las personas, cru-
ces, escudos, condecoraciones ó gracias, y á las ciudades ó pueblos, 
títulos honoríficos ó privilegios de cualquiera clase, por motivo de 
guerras civiles ó hechos de armas ejecutados en ellas: en consecuen-
cia, cesará desde la publicación de este decreto el uso de todas las 
distinciones mencionadas. 

Art. 2. Se declaran subsistentes, y continuarán usándose única 
yoclusivamente, las condecoraciones, títulos y gracias concedidas á 
los individuos, corporaciones, ciudades ó pueblos por los soberanos 
de otras nacióos, previo el permiso del supremo gobierno de la re-
pública, y las que se hubieren decretado por servicios hechos ó mé-
ritos legítimamente contraídos en la guerra de independencia ó en 
alguna otra contra enemigos estranjeros." 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno nacional en Ta-
cubaya, á 5 de Julio de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.— 
A D. Ignacio Aguilar." 



Tengo el honor de comunicarlo á Y. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Dios y libertad. México, Julio 7 de 1853.—Aguilar. 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A . 

Núm. 132.—Uniforme.—Se designa el de los ministros y demás empleados de la corte de jus-
ticia. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Amia, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Qne en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. El traje que en lo sucesivo servirá de uniforme en los 
actos de ceremonia á los ministros y fiscal de la suprema corte de 
justicia, será: casaca de paño azul oscuro con cuello y vueltas bor-
dadas de oro, punto y faldones de espalda, carteras y el derredor de 
los filos de la casaca con el mismo bordado de las carteras, y con el 
boton de águila nacional, llevando por distintivo, pendiente del cue-
llo con una cinta tricolor de dos pulgadas de ancho, la cruz que es-
tableció el decreto de 2 de Junio de 1842. 

Art. 2. Este uniforme se usará con pantalón azul con galón de 
oro, chaleco blanco con el boton que queda designado, corbata tam-
bién blanca, sombrero montado, sin galón, guarnecido de pluma 
blanca en lo interior, con presilla de oro y escarapela nacional, bas-
tón con puño de oro y borla negra, y espada con puño dorado. 

Art. 5. Los secretarios de la suprema corte tendrán el unifor-
me designado en los artículos arteriores, con la diferencia de que los 
bordados serán mas angostos, y que el sombrero montado llevará la 
guarnición interior de pluma negra. Usarán igualmente por distin-
tivo la cruz que les concedió el citado decreto de 2 de Junio de 

1842, llevándola colgada al cuello con una cinta blanca y encarna-
da de pulgada y media de ancho. 

Art. 4. Los agentes fiscales, abogados de pobres y oficiales 
mayores de las secretarías, usarán el uniforme que queda asentado, 
con cuello y vueltas, punto y carteras bordadas de oro, y el sombre-
ro montado con la guarnición interior de pluma negra, llevando los 
últimos colgado a! cuello con una cinta verde de una pulgada de an-
cho, el distintivo que les dió el repetido decreto de Junio dé 1842. 

Art. 5. Los demás oficiales de las secretarías de la suprema 
corle de justicia, usarán casaca y pantalón de paño azul, con el cue-
llo y vueltas bordadas de oro, y sombrero montado con pluma ne-
gra. Los escribientes usarán casaca y panlalon del mismo color, 
con filete de oro el cuello y vueltas de la casaca, botón dorado de 
águila nacional. 

Art. 6. El uniforme designado en las prevenciones anteriores á 
los secretarios de la suprema corte, será también el de los magistra-
dos de los tribunales superiores de los Estados; pero con la distin-
ción de que los bordados, el boton de la casaca, presillas del som-
brero y guarnición, de la espada han de ser de plata. 

Art. 7. Los jueces de primera instancia y los secretarios, abo-
gados de pobres y oficiales mayores de las secretarías de los Iribu-
nales superiores de los Estados, usarán el uniforme que queda se-
ñalado en el art. 4.° á los oficiales mayores de las secretarías de la 
suprema corte, con la diferencia de que los bordados y guarnición 
de la espada han de ser también de plata, y que los magistrados, así 
como los jueces y secretarios de los tribunales, llevarán colgado al' 
cuello el distintivo que les señaló también el decreto de 2 de Junio 
de 1842. 

Art. 8. Los oficiales y.empleados en las secretarías de los tribu-
nales superiores de íos Estados, usarán el uniforme designado en el 
art. 5 °; pero con la distinción de que los bardados en el cuello y 
vueltas de la casaca, filete y botones, serán de plata. 

Art. 9. Los ministros ejecutores de todos ios tribunales y juz-
gados civiles y eclesiásticos, usarán vestido azul, portaián espada con 



guarnición plateada y una vara delgada con puño de igual metal y 
cinta negra muy corta con una sola borla, llevando en la solapa de 
la casaca el escudo que les señaló el citado decreto de Junio de 
1842. 

Art. 10. En las asistencias diarias usarán los magistrados, se-
cretarios y jueces, y oficiales mayores de la suprema corte,'un trage 
decoroso y decente, llevando en un ojal al lado izquierdo de la ca-
saca, el distintivo que previene dicho decrete de Junio de 1842. 

Art. 11. Todo lo dispuesto en las prevenciones anteriores se ar-
reglará precisamente al dibujo y modelos que se remitirán y se con-
servarán en el archivo de la secretaría del ministerio de justicia, y 
en el de la suprema corte, observándose puntualmente para impedir 
y cortar los abusos que puedan resultar. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio de Tacubaya, Julio 5 de 1853.—Anto-
nio López de San(a-Anna.—A D. Teodosio Lares.» 

\ lo comunico á V. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 5 de 1853.—Lares. 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A . 

Xúm. 183.—Montepío.—Sé concede á las familias de los que liavan muerto en la últ ima revo-
lución. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se lia servido dirigirme 
el decreto que-sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tendo á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Las viudas, hijos ó madres viudas de los indivi-
duos que á consecuencia de sus heridas hayan muerto en la últi-
ma revolución iniciada en Jalisco el año próximo pasado., y que tu-
vo por objeto la regeneración de la república, gozarán del monte-

pío militar en los mismos términos que lo disfrutan los deudos de 
los individuos del ejército permanente que mueren en campaña. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio nacional de Tacubaya, á 5 de Julio de 
1853.—Antonio López de Santa-Anna.—A D José María tornel ." 

1 lo comunico á Y. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 5 de 1853. —Tornel. 

MINISTERIO DE JUSTICIA. 
Xúm. 18 1,—Misión de San Vicente de Paul .—Se le aplica cu propiedad la parte del convento 

del Espír i tu Santo que pertenece al gobierno. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, general 
dé división, caballero gran cruz déla real y distinguida órden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se lia servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. \ . Se aplica en propiedad á la congregación de los padres 
de la misión de San Vicente de Paul, toda la parte del edificio del 
convento del Espíritu.Santo que pertenece al gobierno. 

Art. 2. Se trasladarán desde luego los padres de San Vicente 
de Paul al convento que se les aplica, y en la parte del-edificio de 
las hermanas de la Caridad que actualmente ocupan, se establecerá 
un hospital á cargo de las mismas hermanas, para las mugeres en-
fermas y huérfanas de los individuos del ejército de la república, de 
cualquiera clase <jue éstos sean. 

Art. 3. Se deroga el decreto de 25 de Octubre de 1842, v to-
das las disposiciones contrarías al presente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio de Tacubaya, á C de Julio de 1853. 
—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Teodosio Lares." 

\ lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 6 de 1853.—Lares. 
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N uin. 135 —lCjírcito permanente y activó.—Fuerza que deben tener los cuerpos de que se com-
pone-

El Exmo. Sr. presidente de la república mexicana se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"Antonio López de Sanla-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, be tenido á bien decretar el siguiente 

REGLAMENTO PARA LA FUERZA QUE DEBEN TENER LOS 
CUERPOS PERMANENTES Y ACTIVOS DEL EJEMÍTO. 

E J E R C I T O P E R M A N E N T E . 

Art. 1.° La plana mayor de oficiales de los Batallones de infan-
tería se compondrá de: 

1 Coronel. 
1 Teniente coronel, (gefe de instrucción). 
1 Comandante de batallón, (gefe del detall). 
1 Capitan supernumerario (cajero). 
1 Ayudante (teniente). 
4 Teniente supernumerario (para habilitado). 
4 Abanderado (subteniente). 
4 Capellan. 

Art. 2.° La plana-mayor de tropa de dichos bafallones se com-
pondrá de: 

4 Tambor mayor (sargento primero). 
4 Cabo de cornetas. 
4 Cabo de gastadores. 
8 Gastadores. 
4 Armero. 

Art. 5.° Los batallones se compondrán de ocho compañías, y ca-
da compañía de: 

I Capitán. 
1 Teniente. 
2 Subtenientes. 
1 Sargente primero. 
4 Idem segundos. 

15 Cabos. 
82 Soldados. 

Art. 4.° En tiempo de guerra se aumentará: 
4 Ayudante, teniente. 
1 Sub-ayudante, sub-teniente. 
4 Teniente v ? 

00 Hombres $ POT compañía. 
Art. 5.° Los Batallones ligeros tendrán la fuerza indicada para 

tiempo de paz y de guerra, con la diferencia, de que serán dos los 
tenientes en cada compañía en todo tiempo. 

Art. 6.° La plana mayor de oficiales de los Regimientos de ca-
ballería constará de: 

1 Coronel. 

1 Teniente coronel, (gefe del detall). 
2 Comandantes de escuadrón. 
1 Capitan supernumerario, (cajero.) 
2 Ayudantes tenientes. 
4 Teniente supernumerario para habilitado. 
4 Porta-guiones, alféreces. 
4 Capellan. 

Art. 7.° La plana mayor de tropa constará de: 
1 Clarín mayor, sargento primero. 
1 Mariscal idem. 
2 Sargentos segundos (uno talabartero y otro armero. 
2 Cabos (uno de batidores y otro de clarines).- ' 
8 Batidores. 
4 Soldados mancebos. 
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Art. 8.° Cada regimiento se compondrá en todo tiempo, de cua-
tro escuadrones; cada uno de dos compañías, y cada compañía d¿: 

1 Ga pitan. 
1 Teniente. 
2 Alféreces. 
1. Sargento primero. 
4 Idem segundos. 
9 Cabos. 
2 Clarines. 

64 Soldados. 

M I L I C I A A C T I V A . 

Art. 9.° La plana mayor de estos batallones será la misma que 
la de los permanentes, siendo veteranos: 

1 Teniente coronel. 
1 Comandante de batallón. 
1 Anidante, teniente. 
i Sub-ayudante, sub-teniente. 
] Tambor mayor, sargento primero. 
1 Cabo de cornetas. 
1 Sargento primero . ^ 

' V por compañía. 
•1 T a m b o r . . . . j 1 1 

\ Corneta. . . • j 
Todos estos individuos tendrán su ascenso en el ejército perma-

nente. 
Art. 10.° La fuerza de estos batallones, tanto en tiempo de paz 

como en el de guerra, será la misma que la designada para los per-
manentes, en ambos casos. Art. 1 1 L o s regimientos de caballería tendrán la misma fuerza 
que los permanentes, siendo veteranos: 

1 Teniente coronel, gefe del detall. 
1 Comandante de escuadrón, gefe de instrucción. 
2 Ayudantes, tenientes. 

4 Porta-guiones, alféreces. 
1 Clarin mayor, sargento primero. 
1 Cabo de clarines. 
i Sargento primero • ) 
1 Cabo > por compañía. 
1 Clarin. . . , . . . ) 

Estos individuos tendrán sus ascensos en el ejército permanente. 
Art. 12.° La plana mayor de oficiales délos escuadrones activos 

sueltos se compondrá de: 
1 comandante de escuadrón (permanente ó activo). 
1 Capitán permanente (gefe del detall con consideraciones y 

sueldo de capitan). 
1 Ayudante permanente, teniente. 
1 Porta-guion idem, alférez. 

Art. 1 o.° La plana mayor de tropa constará de: 
1 Sargento primero mariscal, activo. 
2 Idem segundos activos (uno talabartero y otro armero). 
1 Cabo de clarines permanente. 

Art. 14.° Cada escuadrón se compondrá de dos compañías y ca-
da una de: 

1 Capitan. . . ) 
1 Teniente . . > activos. . 
2 Alféreces . . ) 
1 Sargento primero permanente. 
4 Idem segundos activos. 
9 Cabos de los cuales uno será permanente. 

67 Soldados. 
Los individuos permanentes de estos escuadrones tendrán sus as-

censos en el ejército permanente. 
Art. lo . 0 Los capitanes y tenientes supernumerarios destinados 

para cajeros y habilitados, tendrán su ascenso en el cuerpo á que 
pertenezcan según ordenanza, y rolará este encargo anualmente en-
tre los capitanes y tenientes de los cuerpos ocupando el supernume-
rario el lugar que deje vacante en la compañía el que resulte elegido. 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Palacio nacional en Tacubaya, á 6 de Julio de 
,1853.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. José María Tornel." 

Y lo comunico á V. para'su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Julio 6 de 18o3.—Tornel. 

X ú m . 1 3 6 . — T a b a c o . — S é prohibe tomar ba jo n ingún protesto cantidad n inguna ni efectos d« 

los pertenecientes á la compañía del r amo . 

El Exmo. Sr. presidente, en ejecución del convenio que acaba de 
celebrarse con la compañía empresaria del tabaco, conforme al cual 
ha de percibirse por la tesorería general de la nación todo cuanto di-
cha compañía debe exhibir al erario basta su conclusión en Abril del 
año próximo venidero, ha tenido á bien disponer, que por ningún 
motivo, sea el que fuere, se tome en adelante cantidad alguna, ni 
efectos de ninguna clase pertenecientes á la renta, quedando dero-
gadas en consecuencia cualesquiera disposiciones anteriores á la pre-
sente. Para cubrir los gastos de las tropas que están en servicio en 
ese Estado, V. debe remitir á este ministerio los presupuestos men-
suales que se le ordenaron en la circular de 27 de Junio próximo 
anterior, y cuyo monto cuidará el supremo gobierno de que se sitúe 
con oportunidad en el mismo Estado. 

Dios y libertad. México, Julio 6 de 1853.—Tornel 

MINISTERIO DE JUSTICIA. 

N u m . 137-—Expropiac ión .—Iteg las que han de observarse cuando se verifiqué alguna por cau-
sa de uti l idad pública. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ba-

hitantes de ella, sabed: . Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido"á bien decretar la siguiente 

LEY SOBRE LA EXPROPIACION 
P O R C A U S A D E U T I L I D A D P U B L I C A -

Art. 1. Toda propiedad es inviolable, sea que pertenezca á par-
ticulares ó á corporaciones. 

Art. 2. Nadie puede ser privado ni turbado en el uso y aprove-
chamiento de su propiedad, ya consista en cosas, acciones ó dere-
chos, ó en el ejercicio autorizado de alguna profesion ó industria. 

Art. o. La expropiación solo puede verificarse por causa de uti-
lidad pública, con los requisitos siguientes: 

I. La ley ó decreto del gobierno supremo que autorice los tra-
bajos ú obras de utilidad común, para los cuales se requiera la ex-
propiación. 

II. La designación especial, hecha por la autoridad administra-
viva, de las propiedades particulares á las cuales deba aplicarse la 
expropiación. 

III. La declaración de expropiación hecha por la autoridad ju-
dicial. 

IY. La indemnización previa á la ocupacion de la propiedad. 

TITULO I. 

De la autorización de las obras de utilidad común. 

Art. 4. Todas las grandes obras públicas de utilidad común, co-
mo caminos, canales, ferro-carriles, canalización de rios, puentes y 
otras, ya sean emprendidas por la administración suprema, por los 
Estados, distritos ó ayuntamientos, por individuos ó compañías par-
ticulares, con conce^ion defpeajes ó sin ella, auxiliados por el teso-
ro público, ó sin este auxilio, con enagenacion del dominio público, 
ó sin ella, no podrán ejecutarse sino mediante la autorización del su-
premo gobierno. 

Art. 5. Para esta autorización se formará un espediente instruc-
tivo. 



Art. 6. Este espediente contendrá el proyecto que hará conocer 
la traza general de la línea de los trabajos, las disposiciones princi-
pales de las obras mas importantes, y el presupuesto de los gastos. 

Art. 7. Si se tratase de un canal, de un camino de fierro ó de 
la canalización de un rio, al proyecto se acompañará necesariamente 
la correspondiente nivelación, con los planos y perfiles respectivos, 
v si el canal está en algún punto divisorio de heredades vecinas, se 
indicarán las aguas de las respectivas heredades que deben alimen-
tarlo. 

Art. 8. Comprenderá ademas, una memoria descriptiva que in-
dique el objeto de la empresa, y las ventajas que de ella puedan pro-
meterse; y se unirá la tarifa de los derechos cuyo producto se haya 
de destinar á cubrir los gastos de los trabajos proyectados, siempre 
que éstos hayan de ser objeto de una concesion, que incluya la apli-
cación de los derechos. 

Art. 9. La empresa proyectada se anunciará al público por me-
dio de los periódicos, para que dentro del término que se señale, 
contado desde la publicación del anuncio, se dirijan las observacio-
nes á que pueda dar lugar la empresa, y que cualquiera puede ha-
cer, á los prefecto ó gefes de los distritos por cuyo territorio se es-
tienda la línea de las obras de utilidad pública. Las observaciones 
podrán hacerse por escrito ó de palabra, haciéndolo constar en este 
último caso en una acta que se levantará. 

Art. 10, Concluido el término señalado en el artículo anterior, 
ios prefectos remitirán al gobernador respectivo las observaciones 
que hubiere recibido, y espondián cuanto estimen conveniente so-
bre la utilidad de la obra proyectada. 

Art. 11. Los gobernadores reunirán todos estos documentos, y 
consultando con .personas inteligentes, estenderán su dictámen moti-
vado sobre la utilidad de la empresa, y sobre los diversos puutos á 
que pudieren dar lugar las observaciones hechas, y remitirán el es-
pediente al ministerio de fomento dentro de un mes, contado-desde 
que haya espirado el término prefijado en el art. 9. 

Art. 12. El gobierno supremo, oyendo á los ingenieros civiles, 

J U L I O D E 1 8 5 3 . 

espedirá el decreto autorizando la ejecución de las obras, segun lo 
estime por conveniente. Esta autorización importa la declaración de 
ser la obra de utilidad común. 

TITULO II. 

D¿ la determinación oarticular de las propiedades á las cuales se ha 
de aplicar la expropiación. 

Art. lo . Los ingenieros ú otros peritos encargados de ¡a ejecu-
ción de los trabajos, levantarán el plano de los terrenos ó edificios 
cuya cesión les parezca necesaria. 

Art. 14. En las partes respectivas de este plano se marcarán los 
nombres de cada uno de los propietarios, y se remitirán copias de 
las mismas partes respectivas á los prefectos de los distrito en que 
estén situadas las propiedades. 

Art. 15. Los prefectos por medio de anuncios que fijarán en los 
parajes acostumbrados, é insertarán en el periódico del distrito si lo 
hubiere, ó en el del Estado, avisarán á los interesados para que pue-
dan tener conocimiento del plano recibido. 

Art. 16. El prefecto formará un espediente instructivo, que co-
menzará por la certificación de haber recibido el plano y publicado 
los avisos. 

Art. 17. El prefecto dentro del término de ocho dias, contados 
desde que haya fijado los avisos, recibirá las declaraciones, observa-
ciones y reclamaciones que las parles interesadas le hagan por escri-
to ó de palabra, hará constar las que hicieren de palabra en una ac-
ta que será firmada por las mismas partes, y mandará unir al espe-
diente los escritos. 

Art. 18.. Pasado el término de los ocho dias, el prefecto remi-
tirá el espediente al gobernador del Estado. 

Art. 19. El gobernador en el término de quince dias examina-
rá las reclamaciones de los propietarios, y las cuestiones que bajo el 
punto de vista artístico, de economía política ó Ínteres local puedan 
presentarse, y consultando con personas instruidas, espondrá su dic-
támen razonado, sobre las propiedades determinadas que á su juicio 



haya necesidad de ceder para los obras, y remitirá el espediente al 
gobierno supremo, por conducto del ministerio de fomento. 

Art. 20. Si el gobernador entendiere que debe hacerse algún 
cambio en la traza indicada por los ingenieros, se loxomunicará in-
mediatamente al prefecto, para que por los medios indicados en el 
art. 15, lo haga saber á los interesados, quienes dentro del término 
de ocho dias podrán hacer todas las observaciones que juzguen con-
venientes 

Art. 21. El prefecto en los tres dias siguientes devolverá las ob-
servaciones al gobernador, para que proceda como se previene en el 
art. 19. 

Art. 22. El supremo gobierno, en vista del espediente y docu-
mentos que se hayan agregado, designará las propiedades que deben 
ser cedidas para la obra pública de que se trate, y determinará la 
época en la cual será necesario tomar posesion de ellas. El gobier-
no, según las circunstancias, dictará la resolución definitiva espresa-
da, ó mandará que se proceda de nuevo á practicar todas ó algunas 
de las formalidades prescritas en los artículos anteriores. 

TITULO III. 
De la declaración judicial de expropiación. 

Art. 25. Determinadas por el gobierno supremo las propiedades 
necesarias para los trabajos ú obras públicas, procurará celebrar con 
los propietarios de los terrenos ó de los edificios un convenio amis-
toso sobre la cesión é indemnización de estas propiedades. 

Art. 24. Si algunos bienes de menores, privados de su adminis-
tración, de los ausentes ú otras personas incapaces, estuviesen com-
prendidos en la declaración del gobierno, los tutores, curadores ó 
legítimos representantes podrán prestar su consentimiento á virtud 
de esta ley, y sin necesidad de autorización judicial para la cesión 
de dichos bienes. 

Art. 25. Si los bienes fueren de ios Estados, propios de jos 
pueblos ó de establecimientos públicos, los gobernadores, ayunta-
mientos ó agentes municipales y administradores respectivos quedan 
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autorizados para consentir en la cesión, y arreglar la indemnización. 
Art. 20. Si no hubiese convenio con los dueños de los terrenos 

ó edificios, cuya cesión se ha reconocido como necesaria, el minis-
terio de fomento remitirá el espediente al procurador general para 
que promueva la declaración judicial de expropiación. 

API 27. El procurador general dentro de tres dias de recibido 
el espediente que se haya formado conforme á lo prevenido en los 
títulos I y II, que contendrá la declaración de que habla el art. 12, 
y ia resolución definitiva mencionada en el 22, pedirá á la primera 
sala de la suprema corte de justicia que pronuncié la expropiación, 
por causa de utilidad pública, de los terrenos ó edificios designados 
en la resolución del gobierno. 

Art. 28. La primera sala de la suprema corle, se limitará única 
y exclusivamente á examinar si se han observado las formalidades 
prescritas en Tos títulos I y II, sin entrar á calificar la regularidad 
del procedimiento administrativo, ni los actos ni disposiciones de la 
administración. 

Art. 29. Si todas ó alguna de las formalidades prescritas no se 
hubieren observado, el tribunal judicial se limitará á declarar, que 
por haberse omitido las formalidades que espresará, no ha lugar á 
pronunciar la expropiación de los terrenos ó edificios. En este ca-
so, la administración mandará subsanar la falta de las formalidades 
omitidas. 

Art. 50. Si todas las formalidades han tenido su cumplimiento, 
el tribunal pronunciará la expropiación de los terrenos ó edificios de-
signados por el gobierno. El auto contendrá precisamente el nom-
bre de los propietarios. 

Art. o i . El tribunal hará la declaración dentro del término de 
tres dias, contados desdedí en que el procurador presente su peti-
ción. Conocerá de plano, sin forma de juicio, y sin necesidad de . 
citar á los propietarios ó interesados en la expropiación, quienes po-
drán, sin embargo, dirigirle las. observaciones que estimen conve-
nientes dentro de los tres dias señalados. 
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Art. 52 De la declaración de expropiación, se remitirá testimo-
nio al juez de la cabecera del distrito en que estén situados los bie-
nes para que se publique, fijándose en los parajes acostumbrados, y 

se insertará en los periódicos. 
Art. 35. Si los propietarios hubiesen convenido con el gobierno 

en la cesión, y no estuvieren de acuerdo sobre el precio de la in-
demnización, no habrá necesidad de declaración judicial, y se pro-
cederá según lo que se previene en el título siguiente. 

Art. 54. Pasado un año despues de la resolución definitiva del 
gobierno de que habla el art. 22, si la administración no hubiese 
proseguido la expropiación, los propietarios de los terrenos ó edi-
ficios" designados podrán ocurrir al tribunal, solicitando se haga la 
conveniente declaración judicial. 

Art. 55. El tribunal comunicará la petición al procurador gene-
ral, quien la contestará dentro de tres dias, presentando el espedien-
te de que habla el art. 27, y dentro de igual término hará el tribu-
nal la declaración correspondiente. 

Art. 36. La declaración judicial de expropiación traslada á la 
nación la propiedad de los bienes designados; mas al expropiado no 
podrá privársele de la posesión hasta estar pagado de la indemniza-
ción ó convenido acerca de ella. 

Art. 57. Las acciones rescisorias, revindicatorias, y cualesquie-
ra otras acciones reales ó personales, no podrán embarazar la expro-
piación ni impedir sus efectos. El derecho de los reclamantes se 
trasladará sobre el valor de la indemnización que les corresponda, 
quedando la cosa enteramente libre de todo gravámen y responsabi-
lidad á que estuviese afecta. 

TITULO IV. 

De la indemnización. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
De la manera de fijarla. 

Art. 58. Dentro de los ocho dias siguientes á la publicación pres-
ritac en el'art. 52, el propietario deberá dar conocimiento al minis-

terio de fomento, de los arrendatarios y de todos aquellos que pue-
dan reclamar servidumbres que resulten de los títulos mismos de 
propiedad que tenga el dueño, ó de otros actos en los cuales haya 
intervenido. Si el propietario no cumpliese con lo prevenido en es-
te artículo, él solo quedará responsable á las indemnizaciones que 
aquellos puedan reclamar. 

Art. 59. Todos los demás interesados en la indemnización ha-
rán valer sus derechos, dirigiendo sus representaciones al ministerio 
de fomento, dentro del .mismo término de ocho dias. Los que no 
las dirigieren en el término señalado, perderán todo derecho á la 

.indemnización por parte del gobierno. 
Art. 40. Las disposiciones de esta ley, relativas á los propieta-

rios y sus acreedores, son aplicables á los usufructuarios y á sus 
acreedores. 

Art. 41. El gobierno procurará celebrar un convenio con los 
propietarios y con todos los otros interesados que le hayan sido de-
signados, ó que se hayan presentado en el término señalado en el 
art. 59, así sobre el monto de la indemnización, como sobre la ma- ' 
ñera con que debe verificarse el pago. 

Art. 42. Todas las personas comprendidas en los artículos 24 y 
25, que pueden consentir en la cesión, podrán válidamente celebrar 
el convenio sobre la indemnización, sin necesidad de autorización 
judicial. 

Art. 45. Si el convenio no pudiere celebrarse, el- monto de la 
indemnización se fijará por dos peritos nombrados uno por la admi-
nistración y otro por todos los interesados, y uiji tercero que será 
nombrado por la primera sala de la suprema corte, para ei caso de 
discordia, á fin de que la decida. 

Art. 44. A estos peritos se pasará el espediente formado para 
la expropiación, y se les liará noticia de las cantidades que la admi-
nistración haya ofrecido, y de las que los interesados hayan pedido 
por indemnización. 

Art. 45. Los peritos, con vista del espediente y de los títulos 
• y documentos que las partes les presenten, oyendo sus observa-



ciones y las de otras personas que crean puedan ilustrarlas, fijarán 
el monto de la indemnización. Los peritos, cuando lo crean nece-
sario, podrán por sí mismos, ó por medio de las personas que juz-
guen conveniente, reconocer los terrenos ó edificios de cuya indem-
nización se trate. 

Art. 46. La indemnización se fijará siempre en una suma de di-
nero determinada. La indemnización comprenderá el valor que ten-
ga la propiedad en sí misma al tiempo de ocuparse, y el de los da-
ños y menoscabos que se causen por la expropiación. 

Art. 47. Los peritos fijarán las indemnizaciones distintas que 
correspondan á los que las reclamen por títulos diferentes, como los 
de propietarios, arrendatarios, usuarios y demás que tengan servi-
dumbres ó derechos, cuya pérdida constituya una desmembración de 
la propiedad, y cuya estimación sea distinta de la que tenga la cosa 
expropiada. 

Art. 48. En el caso de usufructo, los peritos fijarán una sola in-
demnización con respecto al valor total del inmueble; el nudo-pro-
pietario y el usufructuario ejercerán sus derechos sobre el monto de 
la indemnización, en lugar de ejercerlos sobre la cosa. El usufruc-
tuario estará obligado á dar caución, á no ser que el usufructo sea 
el legal que se concede al padre en los bienes de sus hijos. 

Arl> 4-9. Los peritos fijarán la indemnización, cualesquiera que 
sean los litigios ó dificultades que se susciten sobre la propiedad de 
los bienes, ó sobre la cualidad de los reclamantes, quedando á las 
partes salvo su derecho para que tales cuestiones se resuelvan por la 
autoridad que corresponda. 

Art. 50. Los peritos en ningún caso pueden fijar una indemni-
zación que sea inferior á la cantidad que haya ofrecido la adminis-
tración, ni superior á la que hayan pedido los interesados en las plá-
ticas sobre convenio. 

Art. 51. Si la indemnización designada por los peritos no esce-
diese de la ofrecida por la administración, las partes pagarán los ho-
norarios de los peritos; y si la indemnización fuere igual á la pedida 
por las partes, la administración pagará los honorarios. En el caso 

que la indemnización fuere á la vez superior á la ofrecida por la ad-
ministración, é inferior á la pedida por las partes, los honorarios se 
pagarán por las partes y la administración, en la proporcion que guar-
de lo ofrecido y pedido con lo designado por los peritos. 

Art. 52. La decisión de los peritos se ejecutará sin recurso al-
guno. 

Art. 55. Los peritos para fijar la indemnización pueden apreciar 
el valor y legitimidad de los títulos y documentos que se les presen-
ten, y el efecto de los actos y contratos que puedan servir para gra-
duar el valor d e la propiedad que se trata de indemnizar. 

• Art. 54. Si la administración negase al expropiado el derecho á* 
la indemnización, los peritos la lijarán sin embargo, y la cantidad se 
depositará hasta tanto que los tribunales competentes resuelvan la 
cuestión espresada. 

Art. 55. Las casas que sirvan para habitancion personal' de los 
expropiados," y de las cuales sea necesario ocupar mas de las tres 
cuartas partes para las obras ó trabajos públicos, serán adquiridas é 
indemnizadas por entero, si así lo quisiesen los propietarios. 

Art. 56. Cuando la ejecución de los trabajos deba procurar un 
aumento de valor inmediato y especial al resto de la propiedad, es-
te aumento se tomará en consideración para disminuirlo del valor dé 
la indemnización al graduarla. 

Art. 57. Las construcciones, plantíos y mejoras no darán lugar 
á indemnización alguna, siempre que por razón del tiempo en que se 
hayan hecho, ó por otras circunstancias que apreciarán los peritos, 
juzgaren que se han practicado con el designio de aumentar él'valor 
de la indemnización. 

C A P I T U L O SEGUNDO. 

Del pagij de la indemnización. 

Art. 58. La indemnización designada por los peritos será entre-
gada á los interesados antes de tomar posesion de las propiedades. 

Art. 59. Si los interesados no quisieren recibir la cantidad de-
signada, la toma de posesion se verificará despues de la consigna-
ción legal. 



Art. 60. Esta so entenderá liecha luego que sean libradas las ór-
denes de paro á la oficina respectiva. 

Art. 61. La entrega real y efectiva no se hará en el caso deque 
la cosa expropiada reporte gravámenes que dehen satisfacerse á di-
versos acreedores. En este caso la posesion podrá tomarse, consig-
nando previamente la cantidad en los términos que espresa el artí-
culo anterior, para que sea distribuida por la autoridad que corres-
ponda, según las reglas del derecho común. 

Art. 62. Si pasados seis meses despues de la declaración judi-
cial de expropiación, la administración no hubiere procurado que se 
fije la indemnización, las partes podrán exigirlo por medio de una . 
reclamación que dirigirán ül ministerio de fomento. 

Art. 65. Cuando la indemnización se hubiere fijado, y no se pa-
gare ni consignare en el término de seis meses, contados desde la 
decisión de los peritos, correrán los réditos legales de la cantidad 
designada, desde que espire el término referido. 

TÍTULO V. 

Disposiciones diversas. 

Art. 64. Si á los terrenos adquiridos para trabajos de utilidad 
pública, no se les diese este destino, los antiguos propietarios, ó sus 
sucesores, pueden pedir su reversión en venta, y serán preferidos á 
otros compradores. 

Art. 6o. El precio de los terrenos, cuya reversión se pida poí-
no haberse ejecutado los trabajos, ú no hubiere convenio, se fijará 
por peritos de la manera espresada en los títulos anteriores, y en es-
te caso no podrá esceder de la suma que dió por ellos la adminis-
tración. 

Art. 66. La administración anunciará por medio de avisos que 
se fijarán en los lugares acostumbrados, y se insertarán en los perió-
dicos, los terrenos que quiera revender. 

Art. 67. Los antiguos propietarios que quieran volver á adqui-
rir los terrenos, tendrán obligación de manifestarlo así dentro del 
término que la administración haya señalado para su venta, y de pa-

gar dentro de un mes despues de que se haya fijado, por convenio ó 
por peritos, el precio que deben dar por ellos. Si dejaren pasar es-
tos términos, perderán el privilegio de que habla el art. 64. 

Art. 68. Los concesionarios de los trabajos públicos ejercerán 
todos los derechos conferidos á la administración por la presente ley, 
y estarán sujetos á todas las obligaciones que le son impuestas por 
esta misma ley. 

Art. 69. Las contribuciones correspondientes á la propiedad que 
hubiere sido ocupada por causa de uti'iidad pública, se considerarán 
durante un año, contado desde la loma de posesion, como si fueran 
pagadas por el propietario, para lodos los efectos favorables de las 
leyes. 

TITULO VI. 

Disposiciones escepcionales. 

Art. 70. Siempre que haya urgencia de lomar posesion de las 
propiedades por causa de utilidad pública, el supremo gobierno de-
clarará la urgencia por un decreto especial. 

Art. 71. En el mismo decreto, y sin sujetarse á las formalida-
des de los títulos I y 11, autorizará la ejecución de las obras, y de-
signará las propiedades que deben cederse. 

Art. 72. Si no hubiere convenio sobre la cesión, el tribunal ju-
dicial, á petición del "procurador general, y con vista del decreto de 
que habla el artículo anterior, declarará la expropiación y fijará la 
cantidad que la administración debe consignar provisionalmente pa-
ra la indemnización. 

Art. 75. Para fijar esta cantidad, mandará prèviamente que las 
propiedades designadas sean reconocidas y valorizadas por peritos 
que nombrará. 

Art. 74. La consignación debe comprender, á mas de la canti-
dad principal, la necesaria para asegurar durante dos años el pago 
de los intereses al 6 por 100 anual. 

Art. 75. Hecha la consignación por medio de las órdenes libra-
das por la administración á la oficina respectiva para que tenga en 



depósito la cantidad lijada por el tribunal, se podrá lomar posesion 
de las propiedades. 

Art. 76. Despues de lomada la posesion, se procederá á fijar la 
indemnización definitiva, mediante las formalidades présenlas en el 
título IV de esta ley. 

Art. 77. Si la suma designada .por los peritos fuese superior á 
la determinada por el tribunal, el esceso deberá ser consignado den-
tro de quince dias despues de la decisión de los peritos; de lo con-

"t ra rio, el propietario puede oponerse á la continuación de la obra. 
Art. 78. Las formalidades prescritas en la,presente ley no son 

aplicables á los trabajos militares, ni á las obras de la marina nació-, 
nal. Estos trabajos se ejecutarán conforme á las respectivas leyes ú 
ordenanzas que determinarán las propiedades que deben quedar so-
metidas á la expropiación. 

Art. 79. La expropiación ó la ocupacion temporal, en caso de 
urgencia, de las propiedades necesarias para los trabajos de fortifi-
cación, se sujetarán á las leyes dadas ó que se dieren sobre la. ma-
teria.' 

Art. 80. No quedan comprendidas en esla ley las expropiaciones 
que se verifican por causa de fuerza mayor, como el incendio, la 
inundación y la guerra. 

Art. 81. Las servidumbres legales de utilidad pública, que tie-
nen por objeto el camino por las riveras á ló largo de los rios nave-
gables y flotables, la construcción ó reparación de los caminos, el 
alineamiento-de las calles ú otras obras públicas, quedan sujetas á 
lo que determinan ó determinaren las leyes ó reglamentos particu-
lares. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de Tacubaya, á 7 
de Julio de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Teodo-
sio Lares.» 

Y lo comunico á V. para su conocimiento yefeclos consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 7 de 1855.—Lares. 

Núm. 188.—Traidores^—Se declaré que lo son los que hagan armas contra la república pasan-
do al otro lado de la línea limítrofe. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se lia servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de GárloS III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se lia servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. I o . Son traidores y quedan para siempre proscritos del ler-
•ritorio nacional, los mexicanos que pasándose al otro lado de la línea 
limítrofe, hicieren armas contra la República, la invadieren por cual-
quier punto, hostilizaren á los pueblos ó cometieren en ellos cuales-
quiera actos de depredación ó de violencia. 

Art. 2o . Se declara áCarbajal y á los mexicanos que le han acom-
pañado en sus invasiones, proscritos para siempre del territorio de la 

.República, é indignos del nombre mexicano. 
Art. 5o . Cualquiera de los comprendidos en los artículos ante-

riores que fuere aprehendido en el territorio de la nación, será juz-
gado militarmente y castigado con la pena de muerte. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio de Tacubayp, á 9 de Julio de 1853. 
—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Teodosio Lares." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 9 de 1855.—Lares. 

M I N I S T E R I O D E T O M E N T O . 

Núin. 139 .—Jun tas de f o m e n t o — S u es.tineiori y establecimiento de agentes que las sustituyan. 

El Exmo. Sr. presidente de la república mexicana se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-

Paete 1 T. IV.—42 



ñola de Carlos III, y presiden le de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo'siguiente: 

1 C e s a n en toda la República las juntas de fomento que esta-
bleció la ley de 15 de Noviembre de 1841, quedando en conse-
cuencia derogados los artículos 2.° .al 2 5 de ta misma ley, que tra-
tan de la creación y renovación de dichas juntas, así como la parte 
de los artículos i.°, 29, 50, 51, 69 y 71, en lo que á ellas se re-
fieren. 

2.° Los presidentes y secretarios de las actuales juntas proce-
derán á entregar los archivos de ellas con sus respectivos inventar 
rios, así como los Fondos que tengan existentes, á las personas que 
con este objeto les designe el ministerio de fomento, colonizacion, in-
dustria y •comercio. 

5.° Para atender á todos los objetos que estaban al cuidado de 
las mencionadas juntas, escepto lo relativo á los tribunales mercan-
tiles, nombrará el ministerio de fomento en cada una de las pobla-
ciones en que aquellas están hoy establecidas, y en todas las demás 
que sea conveniente, una persona que reúna los conocimientos y de-
mas cualidades necesarias, para que con sujeción á las órdenes ó 
instrucciones que le comunique, sea un agente caracterizado para 
recoger las noticias que se le pidan, y para promover las mejoras 
que hayan de hacerse en todos los ramos que dicho ministerio tiene 
á su cargo. 

4.° Los fondos que por la ley percibian las juntas de fomento, 
serán entregados en lo venidero por -las respectivas oficinas á los 
agentes que con este objeto nombre el ministerio de fomento,, que-
dando por consiguiente á cargo de este ministerio el cubrir los gas-
tos de los tribunales mercantiles. Dichos agentes producirán cada 
mes al referido ministerio, una cuenta exacta de los fondos que en 
él hayan administrado. 

5 ° En lo sucesivo, todo comerciante domiciliado en lugar don-
de haya tribunal mercantil, deberá matricularse en la secretaría del 
mismo tribunal, haciendo en ella, bajo su firma, una manifestación 

del giro ó giros á que esté dedicado, del punto ó puntos donde los 
tenga establecidos, del nombre, origen y estado de las personas in-
teresadas en ellos, y de las condiciones de la escritura de compañía, 
en el caso de que giren en sociedad, bajo el concepto de que los 
que no cumplan con este requisito, incurrirán en una multa de cin-
co á doscientos pesos, que hará efectiva el referido tribunal. 

6.° Igualmente deberán declarar los comerciantes al matricular-
se, los bienes dótales ó extradotales de sus respectivas mugeres, si 
algunos tuvieren; siendo la omision de esta declaración, en el caso 
de quiebra, una presunción legal de que ésta es fraudulenta, y un 
motivo bastante para encausar criminalmente al quebrado para que 
purifique su conducta. 

7.° Los hacendados y fabricantes avecindados en las poblacio-
nes donde haya tribunales mercantiles, tienen el derecho, mas no la 
obhgacion, de matricularse del mismo modo que los comerciantes; 
y los que así lo hagan tendrán voz y voto entre éstos, siempre que 
se reúnan para tratar sobre algunos de los objetos de su profesión, 
conforme á la ley. 

8.° Una ley particular determinará la manera con que deberán 
ser nombrados los jueces de los tribunales mercantiles. 

9.° Los corredores de comercio estarán sujetos en toda la Re-
pública, para lodo lo relativo al ejercicio de su profesión, al minis-
terio de fomento, con el cual se entenderán los de esta capital por 
medio del presidente del colegio de corredores; y los de fuera de ella 
por conducto de los agentes que dicho ministerio deberá nombrar, 
conforme á lo dispuesto en esta ley. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno general en 
Tacubaya, á 9 de Julio de 1 §55.—Antonio López de Santa-Anna.— 
A D. Joaquin Velazquez de Leon." 

Y tengo el honor de comunicarlo á V. para su inteligencia y efec-
tos correspondientes. 

Dios y libertad. México, Julio 9 de 1855 .—Velazquez de Leon. 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 

Núm. 140.—Conductas de caudales.—Se fijan los periodos en que deben salir, 

E¿ Exmo. Sr. presidente de la República ha tenido á bien re-
formar el reglamento de conductas espedido en 14 de Junio de 1850, 
en los términos siguientes: 

Art. I o A mediados de los meses de Enero, Mayo y Setiembre, 
saldrán permanentemente conductas de México á Veracruz. Los 
primeros dias de dichos meses saldrán también conductas de Gua-
najuato á México, para que con oportunidad puedan los caudales 
continuar á Veracruz. 

Art. 2.° Las conductas de Zacatecas y Guanajuato, saldrán de 
dichos puntos con dirección á San Luis Potosí, los mismos dias que 
fija el artículo anterior para la salida de conducías de Guanajuato 
á México. Reunidos los caudales en San Luis Potosí, saldrán para 
Santa Anna de Tamaulipas dei 6 al 7 de los meses espresados en 
el referido artículo. 

Art. 3.° Los caudales que quieran remitirse al puerto de Mata-
moros, se situarán en Monterey, capital del Estado de Nucvo-Leon, 
de donde saldrán conductas los primeros dias de Enero, Mayo y Se-
tiembre, fijados oportunamente por el gefe superior de hacienda. 

Art. 4.° En los mismos periodos, y con las propias circunstan-
cias, saldrán conductas "de Guadalajara para el puerto de San Blas. 

Art. 5.° También en los periodos dichos, en caso de haber cau-
dales, saldrán conductas de Durango para el puerto de Mazatlán, fi-
jando la gefatura superior de hacienda el dia preciso, según las cir-
cunstancias, y lo avisará prèviamente al comercio. 

Art. 6.° Dos veces al año, en los primeros dias de Enero y Ju-
lio, saldrán de las ciudades del Rosario y Urés, conductas, en caso 
de haber caudales: del Rosario con dirección á Mazatlán, y de Ures 
con dirección á Guaymas.. Las gefaturas superiores de hacienda de 
Sinaloa y Sonora, fijarán los dias según se ha dicho en los artículos 
anteriores. 

Art. 7.° El gefe superior de hacienda de Chihuahua, cuando ha-
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ya reunidos caudales, fijará la salida de conductas para la aduana 
fronteriza del Paso del Norte, cuidando de que dichas conductas sal-
gan dos ó á lo mas tres veces al año. 

Art. 8.° Todas las referidas conductas serán custodiadas con es-
coltas, sin que éslas puedan exigir premio ni gratificación fuera 
de los sueldos que se les ministren. 

Art. 9.° Las conductas caminarán bajo la custodia y órdenes in-
mediatas del gefe de la escolta, quien será responsable al gobierno 
por las fallas que cometa contra las reglas de Ordenanza y demás 
leyes é instrucciones particulares que reciba en cada caso de sus su-
periores. 

Art. 10. Antes de salir una conducta, los comandantes genera-
les prevendrán á los comandantes de deslacamento, ó fuerzas situa-
das en el camino y sus inmediaciones, redoblen su vigilancia para 
la seguridad de la espresada conducta, dando parle inmediatamente 
al gefe de la escolta, de cualquiera novedad que observe, y de las 
providencias que haya tomado en consecuencia. 

Art. 11. A los conductores se les permitirá que lleven para gas 
los, cantidades que no podrán pasar á lo mas del valor de los fletes. 

Art. 12. Todas las personas que dirijan dinero á los puertos ó 
puntos de las fronteras, habilitados para el comercio estranjero, sea 
en conducta ó de cualquiera otro modo, ocurrirán á la administración 
de rentas que exista en el lugar de donde deban salir los caudales, 
en cuya oficina presentarán por duplicado factura firmada, en que 
conste la cantidad que remitan, la especie de moneda en que lo ve-
rifican, con la marca y números de los bultos en que vaya, el pun-
to de destino y nombre de la persona á quien se consigna. 

Art. 13. La oficina, en vista de la referida factura, y prévio el 
pago .del derecho de dos por ciento de circulación, que con arreglo 
al decreto de 23 de Mayó último, debe verificarse en el punto de 
donde salen los caudales, procederá á estender la correspondiente 
guia, fijando el plazo respectivo para la presentación de la tornaguía 
á que se obligarán los interesados, á satisfacción de la propia oficina, 
y por escrito ea uno de los ejemplares de dichas facturas, que se re* 



servará hasta que se exhiba la tornaguía, anotándose en la guía, con 
las formalidades de estilo, quedar satisfecho el derecho referido de 
dos por ciento de circulación; en el concepto de que, si en el plazo 
que se les fije 110 presentaren la tornaguía, se les exigirá desde lue-
go el pago de los derechos de esportacion correspondientes. 

Art. 14. Luego que cualesquiera de dichas oficinas libren al-
guna guía para conducir dinero con destino á los puertos, sea cual 
fuere ia cantidad, darán cuenta á la secretaría de hacienda, á la te-
sorería general y á la aduana que corresponda, avisando también á 
esta secretaría oportunamente, los cobros que por falla de presenta-
ción de tornaguía hubiesen verificado. 

Art. 15. Ninguna otra oficina que no sean las señaladas en el 
art. 12, librarán documento alguno para la conducción de moneda á 
los puertos y fronteras. La que se introduzca en ellos sin la guía 
respectiva dada por la administración que corresponda, y 110 lleve la 
anotacion de haber dejado pagado el derecho de circulación, caerá 
en la pena de comiso. 

Art. 46. Quedan sin efecto todas las disposiciones relativas que 
se hayan dictado con anterioridad. 

Dios y libertad. México, Julio 41 de 1855.—Maro xj Tamariz. 

O.ííft!»¿. 'r^lf ' .itítr&lH- j » :H. - nj:-; - .1-: ;>•• 4íU 
Núni. 141.—Gnías.—Puedan espedirse para internar los efectos.estranjeres quecspresa. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se lía servido dirigirme 
el decreto que sigue. 

• "Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á ios ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. l . ° De los efectos estranjeros que se introduzcan directa-
mente de las aduanas marítimas y fronterizas á una capital de Esta-
do, ó al Distrito, quedando en depósito en los almacenes de su ad-
ministración principal, podrá esta espedir guia para internar el todo 

ó parte de ellos á otro punto interior de la República, si así convi-
niere á los interesados. 

Art. 2.° En estos casos, la administración principal espedirá des-
de luego la correspondiente tornaguía de ia guia marítima con que 
se introdujeron; y exijirá, acto continuo, del dueño, fianza á su sa-
tisfacción, de presentar la tornaguía interior de la nueva guía que es-
pida, en el plazo que le señale. 

Art. 5.° Esta nueva guíase librará para un sólo punto de destino. 

Art. 4.° El plazo que se le fije para la presentación de la torna-
guía, se fijará tomando en consideración la distancia del punto á que 
se dirija, el estado de los caminos, y un tercio mas del tiempo que 
se considere necesario para que el conductor vaya y vuelva cómoda-
mente. 

Art. 5.° Las aduanas marítimas, por consecuencia, podrán es-
pedir guías, ó para los tres puntos de escala que permite el art. 11 
de la ley de 24 de Febrero de 1857, con los plazos que señala és-
te, y él decreto de 8 de Abril del mismo año; ó para un solo desti-
no que sea precisara en le capital de Estado ó el Distrito, para los fi-
nes de este decreto, con el plazo del artículo anterior. 

Art. 6.° Cuando las espidan para tres [»untos de escala, siendo 
alguno de ellos capital de Estado ó el Distrito, y llegaren á estos 
los efectos con la guía marítima'ó fronterizi original, podrá prac-
ticarse con los efectos que resguarda lo que queda prevenido en los 
artículos anteriores, aun cuando 110 llegue lodo el cargamento que 
esprese la factura de la guía, por haber quedado en alguno de los 
puntos de escala anteriores una parle de la carga, y pagádose de ella 
los derechos respectivos, siempre que haya la constancia de esto, que 
previene el art. 16 de la ley citada. 

Art". 7.° Los efectos estranjeros, en los casos de que trata este 
decreto, que se introduzcan directamente de una aduana marítima ó 
fronteriza á una capital de Estado ó al Distrito, 110 adeudarán en es-
tas el derecho de consumo, sino solo de los efectos que queden en 
ella para su consumo; pues de los que pidan guía para otro punto io. 



tenor, en este pagarán el derecho mencionado acreditando el pago 
con la presentación de la tornaguía correspondiente. 

Art. 8.° Con este fin, cuando en dichas capitales ó Distrito se 
pida guía para estraer á otro punto interior el lodo d parte de un 
cargamento introducido en ellas con guía marítima ó fronteriza, ci-
tarán los interesados en sus pedimentos la fecha, número y lugar de 
esos documentos; y la administración principal anotará en ellas la 
carga que vaya saliendo, hasta que se agote ía contenida en la fac-
tura. 

Art. 9.° Las guías que espidan los administradores principales 
en ios casos indicados, serán por tercio ó bulto cerrado, y con es-
pecificación de la marca y número que tengan en la factura de la ma-
rítima y fronteriza. 

Art. 10. Si en el alcabalatorio del deslino á que se dirijen se 
presentaren los bultos ó tercios guiados con diferentes marcas <5 nú-
meros de los señalados en la factura, con arreglo al artículo anterior, 
se detendrán los efectos, aun cuando estén conformes en cantidad y 
calidad, hasta que se averigüe la razón de la discordancia, para que 
se proceda á lo que haya lugar. Podrán sin embargo entregarse al 
dueño prévia fianza que asegure las resultas. 

Art. 11. Disfrutarán de las ventajas que concede al comercio el 
presente decreto, los cargamentos que estuvieren en camino de los 
puertos á las capitales de Estado ó Distrito, antes de su publicación 
en cada una de ellas, y de los que habiendo llegado con anteriori-
dad, no se hayan estraido de los almacenes de la administración prin-
cipal y hubieren entrado con guía marítima ó fronteriza. 

Art. 12. Las prevenciones y gracias del presente decreto, no 
son de ningún modo aplicables en las administraciones subalternas 
del ramo. 

Art. 15. El tiempo que pueden conservarse en depósito Tos efec-
tos estranjeros, para los objetos de este decreto en los almacenes de 
as administraciones principales, será indefinido; los primeros cua-
enta dias sin pagar el derecho de almacenaje, y los restantes pa-

gándolo á razón de medio real diario por cada bulto. 

Art. 14. El pago de derechos de almacenaje se hará precisa-
mente por meses cumplidos, sin esperar la salida definitiva de las car-
gas para cobrarlo. 

Art. 15. Los efectos libres de derechos cansarán el de almace-
naje, desde el dia siguiente al en que se depositen en íos almacenes 
de las administraciones principales. 

Art 10. Los efectos sueltos, como el fierro y otros, que no se 
reducen á bultos determinados, causarán el derecho de almacenaje, 
considerando por bulto el peso de siete arrobas. 

Art. 17. Se deroga el art. 2.° del decreto de 2 del actual, que 
limita el máximun de plazo para la exhibición de la tornaguía á cien-
to veinte dias. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio de Tacuhaya, á 15 de Julio 
de 1855. Antonio López de Santa-Anna.—k D. Antonio de Haro 
y Tamariz." 

Y lo comunico á V. S. para los fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 15 de 1855 —Haro y Tamariz. 

MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES. 
Núm. U 2 . - G ™ . sollo. Se ponga en todo despacho d título, tanto en' los que se espidan con 

asignación sobre el erario, como en los puramente honoríficos. 

El Exmo. Sí. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden esoa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo sigiiiénte: 

Art. 1.° Se hace éslénsivo lo dispuesto en ei déeréio cié 20 dé 
Junio último, sobre despachos, á los* dem'árde cMqiiiWá1 e f e - q u e 
sean, así como á los títulos ó nombramientos'con á%iácíon :sobre 
el erario, ó puramente honoríficos, á los pertenecientes al ramo iu-
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dicial, á los de cualquiera de las otras profesiones y á los de los es-
tablecimientos públicos dependientes del gobierno. 

Art. 2.° Siempre que por disposición superior deba recogerse 
algún despacho, diploma ó título de los que tratan este decreto y el 
citado de 20 dé Junio, se dará aviso al Ministerio de relaciones es-
tenores, para que en la sección de cancillería haga la tildacion y 
anotacion correspondientes. 

Por tanto, ruando se imprima, publique, circule y su le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en Tacubaya, á 
14 de Julio de 1853.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Ma-
nuel Diez de Bonilla." 

Y lo comunico á Y. S". para su cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Julio 14 de 1853.—Bonilla. 

MINISTERIO DE JUSTICIA. 

Nírai. 143.—Misión de San Vicente de Paul.—Se le concede liceueia para la fundación de su 

instituto en la ciudad de Pázcuaro. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anua, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos SI!, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Qne en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. l . ° Se concede licencia á los padres de la misión de San 
Yicente de Paul, para que hagan una fundación do su instituto en el 
colegio de Santa Catarina Mártir, de la ciudad de Pázcuaro, conoci-
do por la Compañía, previa la cesión que hará el Reverendo Obis-
po de Michoacán, de la iglesia, colegio y fondos, para que establez-
can un Seminario y la Congregación de la Misión, en los términos y 
bajo las condiciones que tenga á bien arreglar. 

Art. 2.° El gobierno cede por su parte, en propiedad y en los 
mismos términos que lo haga el Reverendo Obispo de Michoacán, to-
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dos los derechos que pueda tener en el edificio y fondos menciona-
dos, en razón de haber pertenecido á las temporalidades de los pa-
dres Jesuitas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio Nacional de Tacubaya, Julio 15 de 1853. 
—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Teodosio Lares. 

Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 15 de 1855.—Izares. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Xúm. 144.—Generales.—Se fija el número de los de división y de brigada. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. El número de los generales de d ivis ioD, será de 

diez, y el de los generales de brigada de veinticuatro, mientras du-
ren las circunstancias en que se halla el erario: quedan inclusos en 
este número los directores de artillería é ingenieros y el gefe del es-
tado mayor del ejército. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio Nacional en Tacubaya, á 16 de Julio 
de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. José María Tornel." 

Y lo comunico á Y. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 16 de 1853.—Tornel. 



MINISTERIO DE GOBERNACION. 
Núm. 145.—Ayuntamientos. —Se designa el uniforme que deben usar sus individuos y los de sus 

secretarías. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se lia servido dirigirme 
él decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. l . ° Los individuos de todos los ayuntamientos de la na-
ción, en las asistencias ó ceremonias públicas á que concurrieren, 
ya en cabildo pleno, ya en comision representándolo, usarán som-
brero negro montado, casaca y pantalón azul oscuro y espadin, to-
do conforme á la descripción que se hace en los artículos siguientes. 

Art. 2.° El sombrero en su rededor estará adornado con pluma 
negra y cucarda tricolor en la presilla: la casaca, que sérá de corte 
derecho, tendrá en su cuello, vueltas y carteras, un .bordado de oro 
semejando una palma, limitado por ambas orillas con un filete tam-
bién de oro. 

Art. 5.° El espadin tendrá puño y borla de oro. 
Art 4.° Los géfes de las secretarías de los ayuntamientos, usa-

rán el uniforme designado á éstos, con la diferencia deque la casaca 
no tendrá el bordado de las carteras, ni filetes en el del cuello de 
la misma. 

Art. o.° Los oficiales mayores llevarán el sombrero, casaca y 
pantalón lo mismo que los gefes de las secretarías; pero omitirán el 
espadin, y el bordado será una tercera parte mas angosto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en Tacuhaya, á 
18 de Julio de 1855.—Antonio López de Santa-Auna.—A D. Ig-
nacio Aguilar." 

Y lo comunico á 'V. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 18 de 1855.—Aguilar. 

JULIO DE 1853. JULIO D E 1 8 5 3 . 341 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Núm. 146.—Tres al millar sobre fiucas.—Datos que debcli servir para su exacción. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Sanla-Ánna, benemérito de la patria, general 
de division, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1.° Ei tres al millar impuesto sobre el valor de las fincas 
urbanas y rústicas por las disposiciones á que se refieren los decre-
tos de 50 y 51 de Mayo último, se exigirá, mientras se practican los 
vahíos dispuestos en el decreto de 25 de Junio próximo pasado, con 
presencia de las constancias que siguen: 

Las espedidas á los causantes por las oficinas de los Estados en 
que haya existido algún impuesto sobre el precio legal de las fincas-. 

Las espedidas por las recaudaciones de contribuciones directas que 
estuvieron subordinadas á la contaduría general de las mismas basta 
la publicación de la ley de 6 de Agosto de 1845. 

Los valúos judiciales ó las escrituras de venta ó adjudicación de 
fecha posterior al 27 de Setiembre de 1821, respecto de las fincas" 
urbanas, y al 5 de Julio de 1786, respecto de las rústicas. 

Las constancias de los valores fijados por los peritos nombrados 
por las oficinas en cumplimiento de las leyes de 21 de Noviembre 
de 1855, 50 de Junio y 5 de Julio de 1856, y del decreto-sobre 
valúos de 7 de Noviembre de 1845, ya porque; los valúos judiciales 
ó las escrituras que presentaron los interesados fueren de fechas an-
teriores al 27 de Setiembre de 1821 y al 5 de Julio de 1786, ya 
porque hayan sido mejoradas posteriormente, ó ya porque no presen-
taran los interesados ni esos vaiúos.judiciales, ni esas escrituras. 

Art. 2.° Repeeto de las fincas que hayan sido enagenadas des-
pues de las fechas citadas en el artículo precedente,.ó de haber si-
do valuadas por orden de las oficinas á virtud de las referidas le-



yes de 1855, 1836 y 1845, procederán las recaudaciones con vista 
de la escritura de la última venta ó adjudicación. 

Art. 5.° AI verificarse en las oficinas de contribuciones el primer 
pago de la de tres al millar sobre fincas, cuidarán Ios-recaudadores 
de que se una á la boleta copia certificada por ellos del documento 
que compruebe el valor de cada finca, si aquel fuere de los que habla 
el art. l . ° de este decreto. Si el valor proviene de escritura de fe-
cha hábil, ó de la de última venta ó adjudicación, se agregará á la 
boleta un estrado, también certificado, en que conste dicho valor, la 
calle ó lugar en que esté ubicada la finca, el número con que esté 
marcada, ó el nombre con que sea conocida, la fecha de la escritura, 
el nombre del escribano por ante quien se otorgó, el del comprador 
y del vendedor. 

Art. 4.° En cuanto á los demás pormenores relativos al cobro y 
modo de llevar la contabilidad, se observarán las ritualidades pres-
critas en las disposiciones á que se refieren los decretos de 50 y 51 
de Mayo último. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento Palacio del gobierno nacional en Tacubava, á 
diez y nueve de Julio de mil ochocientos cincuenta y tres —Antonio 
López de Santa-Auna.—A D. Antonio de Haro y Tamariz." 
" Insérlolo á Y. S. para su cumplimiento. 

Dios y libertad. México. Julio 19 de 1855.—¡Ia.ro y Tamariz. 

MINISTERIO P E TOMENTO. . 

N ú m , lá¡7-—Ministerio de fomeuto,— Le pertenece la dirección de las ob.ia? de utilidad ñ or-

nato. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Garlos J í í , y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que para que se observe el mejor orden y 

economía en la ejecuciou de las obras de utilidad ú ornato público, 
que por la ley de 22 de Abril último están á cargo del ministerio 
de fomento, colonizacion, industria y comercio, he tenido á bien de-
cretar, en uso de las facultades que la nación se ha servido conferir-
me, lo siguiente: 

Ar!. I 0 La dirección de toda obra de utilidad ú ornato que en 
lo sucesivo haya de hacerse con fondos públicos, esceptuándose las 
que correspondan al ramo militar, pertenece esclusivamente al mi-
nisterio de fomento. 

Art. 2.° En consecuencia, los fondos que se destinen á la cons-
trucción de dichas obras en esta capital, se entregarán en la admi-
nistración de caminos y peajes, y en los demás lugares de la Repú-
blica á las personas que el mismo mininisterio nombre en ellos. 

Art. 5.° Los fondos que conforme á lo dispuesto en el artículo 
anterior entren en la administración de caminos j peag.es, se con-
servarán precisamente en caja separada, sin que se hagan con ellos 
otros pagos que los de las cuentas ú órdenes que vayan autorizadas 
con la firma del ministro del ramo. Dicha administración llevará 
una cuenta particular de estos fondos,-dando noticia del estado en 
que se hallen al ministerio de fomento, siempre que la pida. 

Art. 4.° Las personas que sean encargadas de la administración 
de alguna obra en los lugares fuera de esta capital, producirán men-
sualmente al ministerio de fomento una cuenta por menor del in-
greso y egreso correspondiente al mismo mes, acompañándola con 
los justificantes respectivos, sin perjuicio de rendir la cuenta general 
de la obra á su conclusión. 

Art. 5.° Dichas personas deberán afianzar préviamente su ma-
nejo á satisfacción del ministerio de fomento. 

Art. 6.° En este ministerio se llevará una cuenta separada á ca-
da una de las obras que se hagan bajo su dirección. 

Art. 7.° El ministro de fomento nombrará el ingeniero ó ar-
quitecto necesarios para la formación ó rectificación de los planos, 
diseños y presupuestos de las obras que hayan de hacerse, así como 
para dirijir su construcción, sin que en ningún caso pueda darse 



principio á ellas antes de estar aprobados los planos y presupuestos 

respectivos. 
Art. 8.° Con el objeto de que las obras de que habla este de-

creto, "se construyan con la posible perfección, cuando el ministro 
de fomento crea conveniente oir, respecto de alguna obra proyecta-
da la opintón de personas inteligentes, por no conformarse con la 
que hayan emitido los empleados facultativos de su ministerio, po-
drá pasar los planos y proyectos relativos á consulta de la Academia 
nacional de bellas artes, ó de otras personas que reúnan los conoci-
mientos necesarios. 

Art. 9.° Para atender á los-gastos de reconocimientos, torma-
oion ó rectificación de planos, diseños y demás obras que hayan de 
ejecutarse conforme al artículo anterior, se separará el dos por ciento 
del valor de todas las que se ejecuten bajo la dirección del minis-
terio de fomento, teniéndose presente dicho dos por ciento para la 
formación de los presupuestos. -

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en Tacubaya, á 
20 de Julio de 1855.—Anlonfo López de Santa-Anna.—k D. Joa-
quin Yelazquez de León." 

Y lo comunico á Y. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 20.de 1 8 5 3 . — Velazquez de León. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA, 
* ¿ m . 148; Ercuadrou.—Se forme el <le Tacámbaro bajo la dcnomi«ación de "Activo de Mo-

relia." 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 

el decreto que sigile: . 
"Antonio López de Sanla-Anna, •benemérito de la patria, general 

de division, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Garlos III, Y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, lie tendo á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. El escuadrón activo de Tacámbaro, creado por 
la ley de 20 de Mayo último, se formará en Morelia, y tendrá la de-
nominación de: "Escuadrón Activo de Morelia." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio Nacional de Tacubaya, á 20 de Julio de 
1855.—Antonio López de Santa-Anua.—A D. José Maria Tornei.» 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 20 de 1855.—Tornei. 

Núm. 1 4'J.—Cruz de honor.—Se reforma la concedida ¡i los defensores del valle de México. 

EI Exmo. Sr. presidente de la república se lia servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de division, caballero gran cruz de la real y distinguida órden espa-
ñola de Oários III, y presidente de Ja república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se lia servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1 L a cruz de honor creada por decreto de 3 de Diciembre 
de 1847, para los defensores del valle de México, se reforma esmal-
tándola de rojo, haciéndola de oro y conservándole su propia figura. 

Art. 2.° Esta cruz la usarán al cuello COD la cinta designada, los 
generales, gefes y oficiales á quienes corresponda; y los individuos de 
la clase.de tropa usarán en lugar de la cruz un escudo en paño ver-
de, bordado con estambre amarillo, y en el centro este lema: '•'•Com-
batió por la patria en el valle de México: año de 1847." 

Art. 3.° Para el uso de dichas condecoraciones, servirán los mis-
mos títulos espedidos para la cruz que por este decreto queda refor-
mada, proponiendo el gefé del estado mayor y directores de las ar-
mas especiales, á.los individuos que habiendo concurrido á la defen-
sa del valle en alguno de los cuerpos permanentes ó nacionales, no 
tengan el diploma ó título correspondiente 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
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bido cumplimiento. Palacio Nacional de Tacubaya, á 20 de Julio de 
1853.—Antonio López de Sania—Amia —Á D. José María Tornei." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 20 de 1855.—Tome!. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Kúm. 150.—Agua potable.—Se establece un derecho adicional para ia introducción de ella en 
el puerto de Veracruz. 

El Exmo. Sr. presidente se lia servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Garlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se lia servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Todas las mercancías estranjeras que se importen por 
el puerto de Yeracruz, pagarán un derecho adicional de medio por 
ciento, que se cobrará en los mismos términos y bajo las mismas re-
glas que los derechos de muelle. 

Art. 2. Los productos de este nuevo impuesto se invertirán pre-
cisamente en la obra de la conducción del agua del rio de Jamapa 
á la ciudad de Yeracruz, para lo cual los pondrá el administrador 
de la aduana marítima á disposición del ministerio de fomento, colo-
nización, industria y comercio, bajo cuya dirección deberá ejecutarse 
dicha obra. 

Art. 5. Este derecho deberá cobrarse desde la publicación de! 
presente decreto eQ el referido puerto de Yeracruz, y cesará luego 
que esté concluida la obraá que se destina. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno nacional en 
Tacubaya, á 20 de Julio de 4855.—Antonio López de Santa-Amia. 
-—A D. Antonio de Haro y Tamariz." 

Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 20 de 1855.—I laro y Tamariz. 

Núra. 151 .—Pases—Las mercancías que caminen con esos documentos, paguen los derechos en 
el punió de partida. 

Para impedir 1a defraudación de los derechos de alcabala y de 
consumo* que suele cometerse de los que deben causar las mercan-
cías nacionales y estranjeras que se resguardan con pases, porque no 
se cauciona la obligación de acreditar la presentación de esos docu-
mentos en los puntos de destino, siendo por otra parte muy fácil la 
introducción clandestina de los efectos que cubren, por el reducido 
precio que de estos se requiere para la espedicion de aquella clase 
de resguardos, el Exmo Sr. presidente ha tenido á bien disponer: 

Art. 1. Las mercancías, tanto nacionales como estranjeras, de 
que, por no llegar su valor á cien pesos se pida püse para su circu-
lación interior en las oficinas de ios puntos de partida, sean adua-
nas marítimas, fronterizas, ó recaudaciones interiores, dejarán paga-
dos en ellas los derechos correspondientes, y se asentará la constan-
cia de dicho pago en los mismos documentos. 

Art. 2. La libertad con que por lo mismo pueden circular é in-
troducirse en las poblaciones, las mercancías de que trata la preven-
ción anterior, no exime á los conductores ó dueños de ellas de pre-
sentar la carga y su pase á la oficina de su destino, para la confronta 
y reconocimiento que previenen las leyes y reglamentos. 

Art. o. La falta de esta presentación, cuando se averigüe, se cas-
tigará con una multa igual al importe de los derechos que causen 
los efeetos resguardados con dichos pases; sin .que tenga ningún va-
lor la escusa de que no puede suponerse conato de fraude, por el 
pago anticipado que hicieron los causantes, porque muy bien puede 
haberlo de suplantación de cantidad ó calidad de las mercancías. 

De suprema orden lo digo á Y. S. para que disponga su cumpli-
miento, comunicándolo á las recaudaciones de alcabalas subalternas 



de esa gefatura de hacienda, á cuyo efecto le acompaño ejemplares 
de esta circular. 

Dios y libertad. México, Julio 20 de 1855.—Haro y Tamariz. 

MINISTERIO DE GOBERNACION. 

Núm. 152.—Ayuntamientos.—Se fijan los lugares en que delierá haberlos. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que habiéndose dirigido al supremo gobier-
no diferentes consultas, relativas á la inteligencia y aplicación de la 
ley de 20 de Mayo próximo anterior, que disminuyó el número de 
los ayuntamientos, he tenido á bien, usando de las facultades que 
la nación se ha servido conferirme, decretar las siguientes aclaracio-
nes á la citada ley. 

Art. 4. Habrá ayuntamientos en las capitales de los Estados y 
en las cabeceras de las mayores divisiones políticas, en que estuvie-
re dividido el territorio de cada Estado, ya sea que se denominen 
prefecturas, gefaluras, departamentos, cantones ó distritos. No ha-
brá ayuntamientos en las cabeceras de las subdivisiones, cualquiera 
que sea su nombre, ni en ninguna otra poblacion, fuera de las es-
presadas en la primera parte, de este artículo. 

Art. 2. En todos los lugares donde en virtud del artículo ante-
rior se suprimieren los ayuntamientos, se crearán jueces de paz, pro-
pietarios y suplentes," en el número que según las necesidades de la 
poblacion juzgare suficiente el gobernador del Estado, oyendo á la 
principal autoridad política de la prefectura, cantón, etc. 

Art. 5. Los jueces de paz serán nombrados.por la respectiva au-
toridad espresada, con aprobación del gobernador del Estado. De 
la misma manera les serán admitidas k s renuncias que hicieren, ó 

serán exonerados del encargo, cuando dichos funcionarios lo creye-
ren así conveniente. 

Art. 4. El cargo de juez de paz será concejil, y durará dos años; 
sin que trascurridos éstos pueda obligarse á la misma persona á con-
tinuar sirviendo; mas pasado igual tiempo al que sirvió, podrá nom-
brársele de nuevo. 

Art. 5. Si en el lugar donde se establecieren jueces de paz, lo 
hubiere de letras, aquellos se limitarán en lo judicial y contencioso, 
á ejercer en la estension de su respectivo territorio y conforme á las 
leyes, las atribuciones siguientes: 

I. Serán jueces conciliadores en toda demanda civil cuyo Ínte-
res esceda de cien pesos, ó criminal, en que según derecho quepa 
la conciliación. 

II. Oirán y determinarán en juicio verbal las demandas cuyo Ín-
teres no pase de cien pesos, ó las de injurias que solo merezcan una 
ligera corrección. 

III. Practicarán en casos urgentes, las primeras diligencias en 
las causas criminales; así como todas las demás que les fueren en-
comendadas por los tribunales superiores ó jueces de primera instan-
cia respectivos. En lo civil, podrán dictar las providencias necesa-
rias, con el carácter de precautorias, y solo en casos urgentísimos 
que no den lugar á ocurrir al juez de primera instancia; bajo el con-
cepto, de que en estos casos, lo mismo que en los juicios de conci-
liación, actuarán por ante escribano, ó testigos de asistencia donde 
no lo hubiere 

Art. 6. En el ejercicio >'•; las facultades que quedan especifica-
das, se sujetarán á lo preven do en los artículos del cap. 5 de la ley 
de 2 5 de Mayo de 4857, como al fin de esta se insertan. 

Art. 7, Los jueces de paz que se establezcan en los lugares don-
de se supriman los ayuntamientos, ejercerán las funciones de éstos. 

Art. 8. Para ol desempeño de estas atribuciones, los jueces de 
paz tendrán presentes las que á los ayuntamientos designó la ley de 
20 de Marzo de 4857, cuyos artículos se observarán como se copian 
en este decreto. 



Art. 9. Los pueblos ó ciudades en donde no baya ayuntamiento, 
tanto en el caso de litigar como actores, como en el de que se les 
demande como reos, serán representados en el juicio por la persona 
que el gobernador del Estado nombrare, á propuesta del prefecto ó 
gefe político respectivo. 

Art. 10. Este, oyendo al juez de paz de la ciudad ó pueblo que 
litigare, dará por escrito al personero nombrado, las instrucciones á 
que deberá sujetarse en el desempeño de su encargo. 

Art. 11. Los prefectos ó gefes políticos respectivos, serán en lo 
económico y gubernativo el órgano necesario de comunicación den-
tro del mismo Estado, entre el gobernador y las demás autoridades 
ó personas particulares que á él se dirijieren oficialmente; y ios gefes 
políticos, al elevar cualquiera instancia ó solicitud, la acompañarán 
con su informe sobre los hechos que en.ella se refieran, y la conve-
niencia, males ó dificultades que puedan seguirse de conceder ó ne-
gar lo que en la solicitud se pretende. Otro tanto harán los gober-
nadores en los asuntos que dirijan a! gobierno general. 

Artículos'de la ley de 2 3 de Mayo de 1837 que se 
citan en el 5» ° de ésta. 

Art. 104. Para que se verifique el juicio de conciliación, el que 
tenga que entablar cualquiera demanda civil cuyo Ínteres pase de 
cien pesos, ó criminal sobre injurias graves puramente personales, 
ocurrirá al juez de paz competente pidiéndole en lo verbal que man-
de citar á la persona que ha de ser demandada, á fin de que se pro-
ceda al juicio de conciliación; y el juez de paz librará inmediatamen-
te la cita, en ¡a que se indicará el objeto de la demanda, señalará 
el dia, hora y lugar en que ha de ser la comparecencia. 

Art. IOS. El demandado deberá concurrir á la junta en cum-
plimiento de la cita del juez; pero si no lo hiciere, se le librará se-
gunda cita para su comparecencia en el dia que señale de nuevo, ba-
jo la multa de dos pesos hasta diez; y si ni aun entonces concurrie-
re, se tendrá por intentado el medio de la conciliación, dándose por 

^ / 

concluido el juicio, y se exigirá irremisiblemente a! demandado la 
multa con que se le conminó. 

Art. i 06. También se dará por intentado el medio de la conci-
liación, y por concluido este juicio, si el demandado comparece ante 
el juez de paz en virtud de la primera ó segunda cita, y dijere que re-
nuncia el beneficio de la conciliación. 

Art 107. En los dos casos de que tratan los dos artículos an-
teriores,, se asentará la correspondiente diligencia en el libro respec-
tivo, firmándose en el primer caso por el juez, por el demandante y 
por. el escribano, si lo hubiere, y no habiéndolo, por dos testigos de 
asistencia; y en el caso segundo por el juez y por el demandante y 
demandado, y siempre que éste no concurra y renunciare dicho be-
neficio, lo hará precisamente por escrito. 

Art. 108. Guando aquellos asistieren, ya por sí ó por personas 
que los representen legítimamente, para celebrar el juicio de conci-
liación, el juez de paz se impondrá de lo que espongan los interesa-
dos sobre la demanda, y retirados éstos, el juez dará en seguida ó 
dentro de ocho dias á lo mas, la providencia que le parezca conve-
niente para evitar el pleito y lograr la avenencia de los mismos in-
teresados. 

Art. 109 Cada juez de paz tendrá un libro, titulado: Libro de 
conciliaciones, en el que se asentará una" razón sucinta de lo que se 
practique en ios juicios de conciliación, según lo que se previene en 
el artículo anterior, poniéndose en seguida la providencia concilia-
toria dictada por el juez, la que se hará saber á los interesados para 
que espresen si se conforman ó no con ella, lo que se asentará tam-
bién en la diligencia, firmándose ésta por el juez y los testigos de 
asistencia. 

Art. 110. Cuando loé interesados se conformaren-con dicha pro-
videheia, se les darán las copias certificadas que pidan de la dili-
gencia asentada, para que se lleve á efecto por la autoridad que cor-
responda, y si alguno -de ellos no se conformare, se le dará por el 
juez de paz certificación de haberse intentado la conciliación y no 



haberse avenido las partes, pagápdose únicamente por los interesa-
dos los costos de estos certificados, en la forma acostumbrada. 

Art. 411. En el mismo libro de conciliaciones se asentarán las 
diligencias prevenidas en el art. 407. Este libróse archivará luego 
que se concluya el tiempo del encargo de los jueces de paz. 

Art. 112 Las multas de que trata el art. 105 servirán para que 
con su importe se auxilien los gastos de los libros que deben darse 
á los jueces de paz. 

Art. 115. El que tenga que entablar alguna demanda en juicio 
verbal, ocurrirá al juez de paz competente, y éste hará comparecer 
al demandado. 

Art. 114. Despues de que el juez de paz se haya impuesto de 
la demanda del actor y de las eseepciones del reo, retirados éstos, 
en seguida ó dentro de ocho dias á lo mas, dará su determinación 
definitiva, que se mandará ejecutar por los mismos jueces ó por cual-
quiera otra auortidad á quien se presente la debida constancia de la 
propia determinación. 

Art. 115. Se asentará en un libro, titulado: Libro de juicios 
verbales, una relación sucinta de lo ocurrido en estos juicios, ponién-
dose en seguida la determinación definitiva dictada sobre el asunto, 
y se firmará esta diligencia por el juez de paz, por los interesados y 
por el escribano ó testigos de asistencia. 

Este libro se archivará también luego que se concluya el tiem-
po del encargo de los jueces de paz. 

Art. 116. De las determinaciones definitivas tomadas en juicios 
verbales, no se puede interponer apelación ni otro recurso que el de 
responsabilidad contra los jueces de paz ante los tribunales superio-
res respectivos, sin que en dichos juicios puedan cobrarse derechos, 
y si solo los costos cíe los certificados que se dieren. 

Art. 117. Cuando las diligencias que se promuevan ante los jue-
ces de paz fueren sobre retención de efectos de un deudor que pre-
tenda sustraerlos, sobre interdicción de una obra, ó sobre otras cosas 
de igual urgencia, proveerán inmediatamente lo que corresponda pa-

ra evitar el perjuicio de la dilación, y prevendrán á los interesados 
que procedan en seguida á intentar el medio de la conciliación. 

Artículos de la ley de 20 de Marzo, que se citan en el 8. ° 
de ésta, sobre atribuciones de los ayuntamientos. 

Art. 154. Estarán á cargo de los jueces de paz, con sujeción al 
subprefecto, y por su medio al prefecto y al gobernador, la policía de 
salubridad, de comodidad y ornato, de orden y seguridad en los tér-
minos de su comarca. 

Art. 155. En consecuencia, cuidarán de la limpieza de las calles, 
mercados y plazas públicas. 

Art. 156. Procurarán que en cada pueblo haya cementerio ó ce-
menterios convenientemente situados. 

Art. 157. Velarán sobre la calidad de toda clase de bebidas y 
alimentos, á fin de que no se vendan los mal sanos y corrompidos. 

Art. 158. Celarán sobre que en las boticas no se espendan dro-
gas rancias ni adulteradas, á cuyo efecto podrán comisionar á facul-
tativos inteligentes que las reconozcan. 

Art. 159. Cuidarán de la desecación de los pantanos, de dar 
corriente á las aguas estancadas é insalubres, y de remover todo lo 
<¡ue pueda alterar la salud de los hombres y de los ganados. 

Art. 140. Cuidarán también de las cárceles, hospitales y esta-
blecimientos de beneficencia pública que no sean de fundación par-
ticular. 

Art. 144. Luego que se advierta alguna enfermedad reinante en 
la demarcación de la municipalidad, los jueces de paz darán aviso 
al subprefecto, y á falta de él al prefecto, para que por su medio se 
les ministren los auxilios necesarios, sin perjuicio de tomar por sí en 
lo pronto las medidas oportunas para cortar ó contener el mal en su 
origen. 

Art. 142 Con ese saludable objeto nombrarán una junta de ca-
ridad, compuesta del cura párroco mas antiguo donde hubiere mas 
de uno, de un facultativo, si lo hay en el lugar, y de dos vecinos 
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pudiéndose aumentar el número de éstos ajuicio del citado juez, se-
gún la estension de la poblacion y ocupaciones que ocurran. 

Art. 443. Los mismos remitirán cada semestre al subprefecto, y 
á falta de éste ai prefecto, para que lo haga al gobernador, una noti-
cia de los nacidos, casados y muertos en cada uno de esos periodos, . 
la cual será ostensiva á toda su comarca, con espresion de sexos, edad 
y enfermedades de que hayan fallecido, conservando en su archivo 
copia de ese documento. 

Art. 144. Para adquirir los referidos datos, podrán pedirlos á 
los curas párrocos, y á todas las corporaciones y personas capaces 
de ministrarlos. 

Art. 14o. A fin de atender al ornato y comodidad de los pue-
blos, harán que los mercados estén bien distribuidos, y procurarán 
remover todos los obstáculos que puedan impedir el que se surtan 
competentemente. 

Art. 146. Cuidarán de la conservación de las fuentes públicas, 
procurando que haya abundancia de agua para los hombres y los ga-
nados. 

Art. 147. Procurarán también, en cuanto sea posible, que las 
calles estén rectas, empedradas y alumbradas, y que haya paseos 
públicos y plantíos abundantes, que proporcionen belleza y salud á 
ios pueblos. • 

Art. 148. Estará á su cargo promover la construcción y repara-
ción de puentes, calzadas y caminos, y el adelantamiento de la agri-
cultura, industria y comercio y cuanto creyeren útil al vecindario. 

Art. 149. En la confluencia de varios caminos pondrán rotulo-, 
nes que espresen su respectiva dirección, y la distancia al pueblo mas 
inmediato. 

Art. 150. Pertenece á los jueces de paz celebrar contratas para 
toda clase de diversiones, previa la licencia que hubieren concedido 
para que se verifiquen. 

Art. 151. Los productos de esa clase de contratas ingresarán 
al fondo de propios y arbitrios. Art. 152. Si los reglamentos de policía y buen gobierno no abra-

zasen todas las medidas que los jueces de paz estimen oportunas 
para la conservación del orden, y para atender á la seguridad de 
las personas y de sus bienes, propondrán al gobernador por el con-
ducto debido cuantas juzguen convenientes, á fin. de que las adopte 
si le parecieren justas y fueren de su competencia; y en caso con-
trario las recabe del supremo gobierno. 

Art. 155. Procurarán que en lodos los pueblos á que se estién-
da su jurisdicción, baya cárcel segura y cómoda, y con departamentos 
diversos para arrestados ó detenidos y para presos, y cuidarán de 
que los segundos se ocupen útilmente. 

Art. 154. Tendrán un particular esmero para que en todos los 
pueblos se establezcan escuelas de primeras letras, cuyos maestros y 
maestras se dotarán de los fondos de propios y arbitrios, cuidando 
mucho, no solo al nombrarlos, sino en lodo tiempo, de su buena 
conducta y mas sana moral. 

Art. 4 55. Distribuirán con la posible igualdad las cargas con-
cejiles que se impongan á los vecinos, como conducción de pliegos 
donde no haya fondos de propios y arbitrios con que costearla; la de • 
rondas, bagajes, alojamientos y demás subministros que deban ha-
cerse á la tropa, arreglándose á las disposiciones vigentes ó que en 
adelante se dieren. 

Art. 156. Velarán sobre el arreglo de pesos y medidas, confor-
me á las ordenanzas de la materia. 

Art. 157. Estará á su cargóla administración é inversión dolos 
caudales de propios y arbitrios, arreglándose á lo establecido, ó que 
•se estableciere respecto de los gastos. 

Art. 158. Dentro de los dos primeros meses del año, remitirán 
al subprefecto, y á falta de él al prefecto, para que éste lo haga al 
gobernador, cuenla documentada de los propios y arbitrios, y de la 
inversión que se les haya dado en el año anterior. 

Art. 159. Los caudales de propios y arbitrios, se depositarán 
por la persona ó personas que nombren los jueces de paz bajo su 
responsabilidad. 

Art. 160. La mala administración de los fondos de propios y 



arbitrios, y su inversión en gastos que no estén aprobados, induce 
responsabilidad pecuniaria á mas de la personal del juez de paz que 
resulte culpable por su manejo. 

Art. 161. Los jueces de paz tendrán para el despacho de los 
negocios uno ó dos escribientes á lo mas, según lo que resolviere . 
el gobernador del Estado, oyendo al prefecto ó gefe político respec-
tivo. De la misma manera serán fijados los gastos de oficina, y el 
sueldo que deba disfrutar cada uno de los escribientes; en la inteli-
gencia de que nuncá éste podrá esceder de trescientos, ni aquellos 
de cien pesos anuales. 

Art. 162. El escribiente ó escribientes, serán nombrados por el 
juez de paz, y el sueldo y gastos de oficina, se satisfarán del fondo 
municipal. 

Art. 163. El archivo de cada juzgado estará al cargo de su juez, 
quien lo custodiará bajo su mas estrecha responsabilidad: bajo la 
misma formará al terminar su encargo un inventario exacto de los 
espedientes, libros y papeles que se hallen en el archivo, y de los 

• útiles y enseres de la oficina: con arreglo á ese inventario entregará 
al juez que le succeda; firmándose por ambos dos ejemplares, de los 
cuales uno se remitirá en el acto á la gefatura ó prefectura corres-
pondiente, para que allí se archive. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional. Tacubava, á 25 
de Julio de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Ignacio 
Aguiiar." 

Y lo comunico á Y. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 2 5 de 1855.—Aguiiar. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núm. 1 5 3 — I n d u l t o . — S e concede al soldado Victoriano Granados. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y.presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Prévia consulta del consejo de Estado, se indul-
ta de la pena capital á que fué sentenciado por el delito de homici-
cio, al soldado Victoriano Granados, teniendo en consideración que 
por el estravio de su causa ha sufrido once años de prisión, y co-
menzará de nuevo su servicio en el duodécimo batallón de línea. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio nacional de Tacubaya, á 25 de Julio de 
1853. Antonio López de Santa-Arma.—A D. José Maria Tornel." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 25 de 1855.—Tornel. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
N ú m . 154.—Caminos.—Varias disposiciones relativas á ellos. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de division, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. La administración general de caminos procederá á for-
mar los aranceles de los peages que deban establecerse en los que 
tiene á su cargo, reformando lodos los que existen para regularizar 
y dividir las cuotas y hacer efectivo su cobro, á cuyo fui podrá tam-
bién situar los contrapeares que estime convenientes, -previa la apro-
bación del ministerio de fomento. 

Art. 2. Los caminos tendrán la dirección y latitud que para los 
respectivos tramos fije el ministerio de fomento, oyendo á ios inge-
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nieros directores, y á la administración de caminos, mientras que 
por una ley especial se establecen las reglas fijas para la formación 
de estos. 

Art. o. Conforme á los artículos 70 y 81 de la léjf de 7 del ac-
tuar se declara que'es urgente y pertenece á las servidumbres de uti- • 
lidad pública el tomar lodos los materiales precisos para la construc-
ción y reparación de los Caminos, é igualmente los terrenos en que 
deban formarse casas para recaudar peages, para depósitos ó esta-
ciones, así como los necesarios para ampliar las carreteras. En 
consecuencia, se tomarán dichos materiales y terrenos en el acto 
que se necesiten, y si son de dominio particular, luego que esto se 
acredite por los dueños, con la presentación de sus títulos á los mis-
mos directores, procurarán estos tener un convenio con aquellos pa-
ra pagarles lo que ssa justo, prévia la aprobación del ministerio de 
fomento. El propietario que no convenga en la ocupación ó en los 
precios, entablará despues su recurso ante el supremo gobierno y 
este resolverá definitivamente, oyendo á la parle quejosa y al direc-
tor respectivo. 

Art. 4. En el caso de abrir nuevos caminos ó variar la direc-
ción de los actuales sobre tierras de particulares, y en el deque ha-
ya necesidad de destruir ó tomar edificios de éstos, se obrará con 
arreglo á los artículos del 70 al 77 de la referida ley de 7 del ac-
tual, instruyendo el espediente la administración general con los in-
formes de los directores. Cuando se encuentren edificios, cercas ú 
otros obstáculos en los caminos, se obrará en los términos preveni-
dos en este artículo; quedando prohibido que se fabrique en la es-
tencion y latitud fijada á aquellos, bajo la pena de destruirse inme-
diatamente lo que se haga, infringiendo esta prevención. Las dis-
posiciones contenidas en este artículo y" el anterior, se insertarán en 
los aranceles de peages para que estén á la vista en los puntos en 
que eslos se cobren. 

Art. 5. Los aranceles contendrán también las disposiciones con-
venientes para la policía y tránsito de los caminos; las penas que de-
ben imponerse por los directores y recaudadores á los que infrinjan 

aquellos ó no paguen los peages: la-manera de hacerse el cobro de 
las cuotas y la espedicion de boletas, y todas las providencias nece-
sarias, para que la administración general y los. dependientes del ra-
mo ejerzan las facultades que se Ies confieran. 

Art, 6. Gozarán de escepcion para el pago de peages, las auto-
ridades políticas, militares y eclesiásticas en el territorio de su man-
do: las judiciales cuando acrediten que van á diligencias del ramo 
criminal: los individuos del cuerpo diplomático nacional y estranje-
ro: los generales efectivos del ejército: ios militares que caminen for-
mando partidas, cuerpos ó divisiones, con sus trenes y equipajes, y los 
que lleven aiguna comision especial del servicio público, espresán-
dose así en sus pasaportes: los correos de la nación, cuando no tran-
siten en carruajes contratados: los carruajes y bestias de propiedad 
nacional: los que usen los curas y vicarios en la comprensión de sus 
feligresías: las personas que hagan igualas para tramos corlos, siem-
pre que las promueva la administración general y las apruebe el go-
bierno supremo; y por último ios vecinos de todas las poblaciones 
por donde pasen los caminos, para los carruajes, ganados y anima-
les que les pertenezcan, cuando transiten solo por sus alrededores. 
La estension de estos será de un radio de dos leguas en las capitales 
y de una legua en las demás ciudades, villas, pueblos, haciendas, y 
ranchos, midiéndose desde el centro de cada lugar. 

Art. 7. De las esuepciones concedidas anteriormente para el pa-
go de peages, solo subsistirán las que estén estipuladas en contratos 
formales y sean de tiempo fijo. En lo sucesivo no habrá mas es-
cepciones que las que espresa el artículo anterior, ni aun con el pro-
testo de abrir ó componer caminos, pues esto toca esclusivamente á 
los directores ingenieros, nombrados al efecto. 

Art. 8. La administración general se hará cargo de las recauda-
ciones que hoy existan en algún lago, canal ó rio, y formará los 
aranceles del pasage que ha de pagarse, tanto en ellos como en los 
que en lo sucesivo sean navegables. También reformará los actua-
les aranceles de peages situados en los caminos, que conforme al ar-
tículo 4.° de la ley de 15 de Junio del presente año quedaron á cargo 
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de las autoridades locales, ó estén en poder de empresarios; ácuy® fin, 
estos y aquellas se entenderán con el administrador. En lo sucesi-
vo este formará el arancel para cualquier peage que trate de estable-
cerse, en dichos caminos, ó en los generales que tiene á su cuidado. 

Art. 9. Formados los aranceles de los tramos en que para el 
efecto se dividirán los caminos, rios, lagos ó canales, los presentará 
ta administración al gobierno señalando los parages en que han de si-
tuarse las recaudaciones: y aprobado que sea todo, se imprimirán 
aquellos con las armas nacionales para fijarse donde corresponda, fir-
mados por el ministro de fomento y el administrador de caminos. 
Estos aranceles tendrán el carácter y fuerza de ley; y á los dos meses 
contados desde la fecha de la presente, no se pagará ningún peage, 
si no se cobra mostrando los nuevos aranceles, hechos en la forma 
prevenida. 

Art. 1 0. En toda la República á ningún transeúnte se le podrá 
cobrar, ni en los caminos que atraviesan las poblaciones, ni en los 
que siguen á ellas, por el simple tránsito de carruajes, bestias, gana-
dos ó cargas, otra contribución ó impuesto que el de peages, desti-
nado á la apertura, composicion y conservación de las carreteras v 
pago de sus acreedores. 

Por tanto, mando se »imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio nacional de Tacubaya á 2o de Julio 
de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Joaquin Velaz-
quez de Leon." 

Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 2 6 de 1853.—Velazquez de Leon. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

N ú m . 155 .—Derecho munic ipa l .—Se concede á la ciudad de Santa -Anua deTamaul ipas que so-
b r e el de uu real por tercio ó barr i l de procedencia es t ranjera . 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anua, benemérito de la patria, general 
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de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos lüí, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las amplias facultades que la 
nación se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

"Se proroga por el término de diez años, contados desde la fe-
cha, la concesion hecha por decreto de 51 de Mayo de 1842, á la 
cmd;«i de Santa-Anua de Tamauiipas, del cobro"del derecho muni-
cipal do un real por cada tercio ó barril de procedencia estranjera 
que se introduzca por aquel puerto, cuyo producto se invertirá en 
obras de beneficencia pública y ornato. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de Tacubaya, á 
25 de Julio de 1855.—Antonio López de Santa-Auna,—A D. An-
tonio de Hato y Tamariz.» 

Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios y libertad. México Julio 25 de 1853.—Raro y Tamariz. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

N ú m . 156 .—Tambores y cornetas .—Se fijan los que deben tajer los cuerpos del ejército. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido declarar, que en los ochen-
ta y dos solados que por compañía deben tener los batallones del 
ejército permanente, según el artículo 5.° del decreto de 6 de Julio 
último, están inclusos dos tambores y un corneta en los granaderos 
y fusileros, y cuatro cornetas en las compañías de cazadores. 

Con. respecto á los batallones ligeros, serán: un tambor y dos cor-
netas por compañía, los cuales están inclusos en ei número de sol-
dados que les está detallado por el mismo decreto; en el concepto 
de que en las dos compañías de preferencia de estos cuerpos, serán 
cuatro los cornetas en eada una y'ningun tambor. 

Lo digo á V. para su conocimiento. 
Dios y libertad. Tacubaya, Julio 27 de 1853.—Tornel. 
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Num. 157.—Divisas.—Se fijan las que deben usar los coroneles sin grado superior, y las deina» 

clases que espresa. 

HOY digo al Exmo. Sr. gefe de la plana mayor general del ejér-
cito, lo siguiente: 

Impuesto el Exmo. Sr. presidente de la república de la consulta 
que hace V. E. en su nota de 5 del que Cursa, relativa á que si los 
coroneles pueden usar la faja carmesí, que es hoy su divisa, en tra-
ge de paisano; S. E. se ha servido resolver, tanto para éste como 
para otros casos, lo que espücan los párrafos siguientes. 

Los coroneles efectivos sin grado superior, en servicio activo, y en 
todos los asuntos del servicio militar, se presentarán precisamente y 
según los casos, con uniforme ó medio uniforme; pero fuera del ser-
vicio y del cuartel, podrán usar trages de paisano propios de su ca-
tegoría, con la faja de medio uniforme, ó de faja corta con el bor-
dado de la presilla de pulgada y media de ancho, en el centro. 

Los mismos gefes que no tengan mando de cuerpo, ó teniéndolo, 
fuera de las formaciones, podrán usar del sombrero montado deta-
llado para los gefes del estado mayor del ejército, en lugar de kepi 
ó schacó. 

Los coroneles efectivos retirados á dispersos, los que disfrutan li-
cencia ilimitada, los dedicados al servicio pasivo, los destinados á las 
oficinas militares ó de hacienda, y los sueltos sin colocacioa, podrán 
igualmente vestir de paisano, en los términos prescritos para los co-
roneles efectivos en servicio activo. 

Todos los gefes y oficiales retirados á dispersos, ó con licencia ili-
mitada, que se dediquen al comercio, á la agricultura, ó á otros ob-
jetos en que sea impropio portar distintivos militares, ó que por sus 
particulares circunstancias ó las del erario público, no puedan pre-
sentarse con la decencia debida, usarán del trage de paisano sin mez-
cla del militar, y sin las divisas que por su empleo ó grado les cor-
responda. 

Todo oficial general ó particular en trage militar, no portará pa-
raguas, chaleeo de paisano, sombrero redondo, ni otras prendas im-
propias; permitiéndoseles solamente que en tiempo de lluvias usen 
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sobretodo de paño ó género de impermeable, forrando de esto mis-
mo la cachucha ó schacó. A caballo y en trage militar, se prohibe 
en lo absoluto el uso de sillas vaqueras, reatas, jorongos, etc., pues 
todo esto pone en ridículo á la distinguida clase militar, y la hace 
despreciable. 

Y como será muy difuso dar reglas para todos los casos que ocur-
ran, el Exmo. Sr. presidente recomienda á V. E. muy particular-
mente, que vigile con escrupulosidad que los oficiales, y muy espe-
cialmente los gefes, cumplan con todas las disposiciones dadas sobre 
este objeto, y que éstos cuiden que así lo verifiquen sus subalternos; 
pues S. E. desea vivamente que la milicia en nuestro pais, recobre 
6u antiguo esplendor y la brillantez que tiene en todas las naciones 
civilizadas. 

Y lo comunico á V. para su cumplimiento. 
Dios y libertad. Tacubaya, Julio 27 de 1855.—Tornel. 

MINISTERIO DE JUSTICIA. 

Ñúm. 158—Esclus iva .—La que ejercian los gobernadores en la provistas de curatos y otras 
piezas eclesiásticas, solo la ejercerá el presidente de la república-

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la rea! v distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
ae ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

1 L a esclusiva que las leyes concedian á los gobernadores de 
los Estados en la provisioií de los curatos, sacristías mayores y piezas 
eclesiásticas de las Catedrales y Colegiata de Santa María de Gua-
dalupe, la ejercerá únicamente el presidente de la República. 

2.° Se deroga la parte 5.a del art. l . ° de la ley de.16 de Abril 
de 1850, que prevenia se comunicasen á los gobernadores las listas 
de los eclesiásticos para la provision de las mitras. 



Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio nacional de Tacubaya, Julio 28 de 1853. 
—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Teodosio Lares." 

Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos correspon-
dientes. 

Dios y libertad. México, Agosto 5 de 1855.—Lares. 

MINISTERIO I)E GUERRA Y MARINA. 

Núm. 159.—Ayudantes.—Uniforme que deben usar los de las comandancias generales. 

Con esta fecha digo al Exmo. Sr. comandante general del Distri-
to de México, lo siguiente: 

Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presidente, en vista de la consulta que 
V. E. ha dirigido á este ministerio, sobre el uniforme que deben usar 
los gefes y oficiales que fueren ayudantes de las comandancias gene-
Ies, se ha servido resolver que sea en los términos siguientes. 

El uniforme pura pié á tierra, será: casaca verde oscuro, con cue-
llo, vueltas, barras y vivos carmesí; un galón de oro de una pulgada 
y media de ancho en el cuello y vueltas; dos águilas por gafetes; 
pantalón carmesí con galón de una pulgada y media de ancho; es-
pada-sable con tirantes de cuero de charol negro, y borla de oro; 
sombrero montado con cucarda tricolor, presilla y borlas d¿ canelón, 
galón de oro en el borde, y plumero tricolor los gefes, y solo- ribete 
negro los capitanes y subalternos. 

El medio uniforme se compondrá, de levita verde oscuro, con cue-
llo, vueltas^ y vivos carmesí; pantalón verde, con franja carmesí de 
pulgada y media de ancho; cachucha verde oscuro con franja carmesí. 

El uniforme para montar, debe ser el mismo que el de pié á tier-
ra, con la diferencia que en lugar del pantalón carmesí, será panta-
lón azul turquí, boca-botin blanco, y bola fuerte con acicate dorado 
y correaje de charol negro; mantilla, maleta cilindrica y lapafuudas 
dobles, lodo verde con franjas carmesí. 

Y lo trascribo á Y. para los efectos consiguionles. 
Dios y libertad. Tacubaya, 28 de Julio de 1855.—Tornel, 

N"úm. 1G0.—Sorteo.—Quedan eseeptuados de él los empleados del telégrafo que se espresan. 

Hoy digo al Exmo. Sr. ministro de fomento, lo'que sigue: 
Exmo. Sr.—Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente con la nota de 

V. E. dé 22 del que cursa, relativa é la escepcion que solicita para 
que los empleados del telégrafo no entren en el sorteo para reem-
plazos del ejército, S. E. se ha servido resolver: que se esceptúen 
únicamente á aquellos que por tener los conocimientos indispensa-
bles para el manejo de las máquinas, no puedan reemplazarse fácil-
mente, cuya disposición S. E. el presidente recomienda á Y. E. muy 
particularmente se restrinja cuanto sea posible á los puramente ne-
cesarios. 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. Tacubaya, Julio 29 de 1855.—Tornel. 

MINISTERIO DE GOBERNACION. 

Núm. 161.—Consejeros de Estado.—Seau juzgados por la corte suprema de'justicia, cu los ne-
. goeios civiles y criminales que se les promuevan. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue. 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de division, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se lia servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Los individuos del Consejo de Estado, en los 
negocios civiles ó causas criminales que contra ellos se promovieren 

• desde el dia de su nombramiento, serán juzgados por la Suprema 
Corte de Justicia. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en Tacubaya, Ju-
lio 50 de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Ignacio 
Aguilar." 



Lo que comunico á Y. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 50 de 1855.—Aguilar. 

Núra. 1(>2.—Propietarios de terrenos.—No pueda sin su consentimiento erigirse población al-
guna. 

El Exmo. Sr. presidente de la república mexicana se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anua, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de Ja real y distinguida orden espa-
ñola de Carrós III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: i » . . /• •• - -, v* 

Art. 1 T o d a congregación de familias establecida con cualquier 
título ó carácter, en terreno perteneciente, á dominio particular, no 
podrá erigirse ni solicitar se le erija en poblacion políticamente or-
ganizada, sin que primero haga constar el es preso y libre consen-
timiento del propietario del terreno. 

Art. 2.° Fallando el requisito de que habla el artículo anterior, 
ninguna autoridad tomará en consideración las solicitudes que sobre 
el particular se hicieren. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en Tacuhaya, 
Julio 50 de 1855.-—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Ignacio 
Aguilar." 

' Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Julio 50 de 1855.—Aguilar. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

r íúm. 1G3.—Escuela de m i n a s — S e establece una práctica en el Frcsuiilo. ' 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-

b i tan tes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha. servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1 .e Se establece una escuela práctica de minas y metalur-
gia, que por ahora se situará en el mineral del Fresnillo, bajo la in-
mediata dirección del colegio del mismo ramo de la capital. 

Art. 2.° Todos los alumnos de éste, que se destinen á ingenie-
ros de minas y beneficiadores de metales, estarán obligados á prac-
ticar en dicha escuela. 

Art. 5.° Los que sin haber hecho los estudios teóricos en el co-
legio de Minería de México, deseen ingresar á la escuela práctica, 
sufrirán previamente en el mismo colegio exámen de todas las ma-
terias que en aquel se enseñan, relativas á los ramos de minas y me-
talurgia. 

Art. 4.° El curso de práctica durará dos años y medio, empleán-
dose el primero en la de laborío de minas; el segundo en la de me-
talurgia, y los seis meses restantes en visitar otros distritos mine-
rales, y la práctica de la geodesia y de la topografía se hará en esta 
capital y sus inmediaciones. 

Art. 5.° Para desempeñar estos cursos habrá tres profesores, dos 
de ellos encargados de la enseñanza respectiva al laborio de minas y 
beneficio, y el tercero de presidir ¡as espediciones á otros distritos, 
levantar sus cartas geológicas y formar la estadística minera de la 
Be pública. 

Art. 6.° Ademas del estudio práctico en las minas y haciendas, 
los mismos profesores darán süccesi va mente cursos teóricos de re-
cordación á los alumnos-practicantes en sus ramos respectivos y en 
cuanto sea compatible con su objeto principal. 

Art. 7.° Tambi en establecerán los profesores, luego que sea po-
sible, academias de instrucción para los ademadores ó paleros, bom-
beros, carpinteros, maquinistas, etc. 

Art. 8.° Formarán colecciones de rocas,. minerales y productos 
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metalúrgicos, así como otras especiales <íe las diversas pintas de los 
distritos de minas visitados por el profesor éspedicionario, cuyas co-
lecciones serán duplicadas, para destinar unas á la escuela práctica, 
y otras á los gabinetes del colegio de México. 

Art. 9.° Los tres profesores, ó en ausencia del éspedicionario, 
los dos restantes, se turnárár por semanas para cuidar de los estu-
dios y orden de la escuela. 

Art. i d . Así mismo la administfacionde los fondos de la escue-
la estará á cargó de los tres profesores reunidos, quienes rendirán 
cuentas por tercios de año á la dirección del colegio, de su distribu-
cion f manejo. 

Art. 1 i . Al fin del primer mes dé establecida la escuela, forma-
rán los reglamentos para su gobierno interior, y los someterán á la 
aprobácion de la Junta facultativa del colegio; teniendo además obli-
gación de presentar anualmente un programa de las mejoras que la 
práctica les haga conocer que son necesarias para los adelantos de la 
escuela. 

Art. 12. La previsión de las plazas de los tres profesores de 
práctica se hará por oposicion, que presidirá en esta vez la junta ge-
neral de catedráticos del colegio teórico, con escepcion de los de idio-
mas y los de dibujo; esta junta propondrá al gobierno las personas 
que resulten aprobadas, y en lo succesivo se cubrirán las vacantes 
por oposicion, que se verificará en la escuela práctica ante una junta 
calificadora, compuesta de los dos profesores de práctica restantes y 
de los de laborio de minas, metalurgia y geología del colegio de Mé-
xico, uno de los cuales será autorizado por ei director-para que baga 
sus veces, sujetándose en la dicha oposicion á las prevenciones de un 
reglamento especial qué formarán inmediatamente los tres profesores 
que esta vez resulten nombrados. Dicha junta calificadora propon-
drá al gobierno por conducto del director del colegio, la persona que 
resulte acreedora á la plaza. 

Art. 15. Inmediatamente despues de publicada esta ley, se hará 
ja convocatoria para la oposicion que deberá verificarse precisamente 
en el término de un mes, contado desde la publicación de ésta, no 

exigiéndose, por esta vez, que los opositores tengan títulos de inge-
nieros de minas ó beneficiadores de metales, con tal que en la opo-
sicion acrediten tener los conocimientos bastantes, así teóricos como 
• 
prácticos en sus ramos respectivos. 

Art. 14. Se establecerá un laboratorio de química y metalurgia, 
que estará á cargo del profesor de este último ramo. 

Art. 15. Para el estudio del beneficio de pátio se destinarán á 
los alumnos doscientos cincuenta ó trescientos montones de metales 
elegidos por el profesor de metalurgia, quien los negociará con la 
empresa ó empresas del mineral donde esté establecida la escuela 
pagando las cantidades de plata que resulten mermadas respecto de 
las leyes apreciadas por el ensaye dosimástico, despues de hecho e ' 
descuento de diferencia por ciento; así como las de azogue despues 
de rebajado el consumido'y pérdida que la esperiencia del beneficio 
baya hecho estimar por corrientes. 

Art. 16. También se situarán en la escuela práctica colecciones 
de mineralogía y geología, formadas con los ejemplares duplicados 
•que puedan ser cedidos de los que existen en el colegio á juicio de 
los profesores respectivos. 

Art. 17. De las obras duplicadas que hay en la biblioteca de di-
cho colegio, se tomarán las necesarias para la escuela práctica, que-
dando, ademas, suscrita á las mismas obras periódicas que recibe el 
colegio referido, y á las demás que se juzguen necesarias. 

Art. 18. Igualmente se formará una colección de modelos suje-
tos á escala, de. las máquinas, hornos y diversos utensilios usados en 
las operaciones del laborío de minas y metalurgia. 

Art. 4 9. La escuela estará también provista de todos los instru-
mentos necesarios para las medidas y observaciones que se hacen en 
las minas, así como de los propios para el dibujo y delineacion de 
planos, máquinas &c. 

Art. 20. Cada uno de los tres profesores de la escuela disfru-
tará del sueldo de tres mil pesos anuales, subministrándoseles ade-
mas sus alimentos y la mantención de un caballo. Art. 21. La dotacion anual de los- alumnos será de quinientos 
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pesos, destinándose ciento cincuenta para alimentos, ciento cincuen-
ta para ropa, ciento para mantención de un caballo y cieu¿o para 
gastos de viages, entre los que se comprenden los de regreso, á la 
capital. 

Art. 22. Los alumnos porcionisias y de media dotacion pagarán 
la misma cantidad de quinientos pesos anuales, por tercios adelan-
tados, importe de caballo y arneses: todos los demás gastos se lia-
rán de cuenta de la escuela. 

Art. 25. Parados de primer establecimiento se destinarán cin-
co mil pesos distribuidos en el orden siguiente: 
Para instrumentos . . • • 1.200-
Para establecimiento de.laboratorio . • 1.000 
Para arreglo del edificio, sqmpra de caballos, arneses y 

muebles." i( . • 
Para habilitación de capilla . • • ^ 0 0 

5.000 

Art. 24. El fondo que se destina á la escuela práctica es dé 
diez y ocho mil pesos, que así como los cinco mil de que habla el 
artículo anterior, se tomarán del fondo llamado de. minería, distribu. 
yefidoíos como sigue: 
Para sueldo de tres profesores á tres mil pesos . 9 .000 
Sus alimentos á ciento cincuenta pesos • . 450 
Mantención de sus caballos . . - • .300 
Dotacion de ocho alumnos á quinientos pesos . 4 .000 
Dotacion de un capelían . • • 
Reparaciones de edilicio, aseo y gastos estraordinarios 926 
Pago de suscrieiones, compra de libros, fletes de colec-

ciones &c. . . . • 500 
Gastos de laboratorio . 500 
Para pago de ías mermas de que habla el artículo 14. 4 -000 

.Sueldo de un conserge. . . . . 500 
Sueldos de dos.criados á ciento noventa y dos pesos. 584 
Sueldos de dos caballerangos"á ciento veinte pesos • 240 
Sueldo de un cocinero . . . . 500 

18.000 
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Art. 25. Los sobrantes y economías que resulten del fondo de 
la escuela práctica se aplicarán á las mejoras de ésta. 

Art. 26." Siendo los fondos que establece esta ley independien-
tes ele los que ahora disfruta el colegio, se autoriza á la junta facul-
tativa de éste para que por cada dos alumnos de dotacion que pasen 
á la escuela práctica, forme otra nueva plaza de dotacion con la que 
agraciará á los alumnos de media dotacion ó porcionistas, que siendo 
aprovechados y de notoria aplicación y buena conducta, carezcan ab-
solutamente de recursos para hacer su práctica en la escuela. 

Art. 27. Por cada una de las plazas que se crian por el artículo 
anterior, el colegio satisfará á- la escuela por meses adelantados el 
importe de ellas así como el de caballos y arneses. 

Art. 28. Los gastos de viage de México á la escuela práctica se-
rán costeados por el colegio téorico como hasta aquí, para todos los 
alumnos de dotacion ó agraciados que pasen á dicha escuela. 

Art. 29. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opo- ' 
«en al presente decreto. 

ARTICULOS TRANSITORIOS. 

1.° Inmediatamente que la escuela se halle establecida pasarán 
á ella los alumnos-de dotacion que se encuentren practicando en los 
diversos minerales, y permanecerán el tiempo que les falte para com-
pletar el periodo de dos años y medio, destinándolos al. laborío de 
minas, ó al heneficio, ó á ambos ramos según la instrucción que 
acrediten en cada uno de ellos. 

/ ; . 
2.° La junta facultativa podrá dispensar de hacer la práctica en 

la escuela á algunos de los alumnos de media dotacion que actual-
mente se hallan en el colegio, si no tuvieren ios recursos necesarios 
para pagar la pensión de quinientos pesos, pudiendo practicar con 
mas comodidad en otro mineral; pero todos los alumnos de esta cla-
se que en adelante ingresaren al colegio, quedarán sujetos á lo que 
previene el artículo 2.° 

5.° Los tres profesores de la escuela práctica se nombrarán de 
entre los que desempeñen la oposicion inmediatamente despues de 



verificada ésta para que den principio á ios trabajos de organización 
de la escuela. 

Por tanto mando, se imprima, publique, circule y se Te dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de Tacubaya á 30 
de Julio de 18o5.—•Antonio López de Santa-Anna.—A D. Joaquin 
Velazquez de León." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 50 de 18o5 .— Velazquez de León. 

M I N I S T E R I O m J U S T I C I A . 

Nám. 163. —Conspiradores.—Penas á que quedan sujetos. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ba servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida órden espa-
ñola de Garlos III, y presidente dê  la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que eo uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. l . ° Son conspiradores contra el orden y la tranquilidad pú-
dica, 

I. Los que en cualquier punto de la República, con cualquier 
bjeto, y bajo cualquier motivo ó pretesto, se .sublevaren ó pronun-
iaren contra la autoridad del gobierno de la República, ó para va-
iar el órden actual, ya sea que proclamen por escrito ó de palabra 
tlgun plan, ó ya sea que la sublevación ó pronunciamiento se verifi-
que sin proclama ni plan alguno. 

II. Los que firmaren el plan ó la acta de la sublevación ó pro-
:unciamiento referido. 
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III. Los que con el fin de conspirar concurrieren á la junta 6 
reunión que se tenga para el pronunciamiento espresado aunque no 
firmen el plan ni la acta. 

IV. Los que trajeren gente, armas ó municiones del estranjero 
con el designio de destruir ó trastornar el órden actual, ó de promo-
ver ó auxiliar cualquiera revolución, pronunciamiento, sublevación 
ó motín Jnterior contra la autoridad del gobierno de la República, 
ó de resistir á sus disposiciones, ó de subvenir el órden público ba-
jo cualquier motivo ó pretesto. 

V. Los que alteraren los aranceles de las aduanas marítimas, fa-
cilitando en los puertos la introducción de'efectos, ya sea la altera-
ción el solo objeto del pronuncian)en lo, ó ya se alteren con. el fin de 
proteger cualquiera otra revolución ó molin, ó para apoderarse de 
los derechos que paguen los efectos introducidos. 

VI. Los que ocuparen las rentas, bienes ó caudales públicos, ó 
de las corporaciones ó de los particulares, para invertirlos en soste-
ner ó fomentar cualquiera revolución, pronunciamiento ó motin. 

VII. Los que sedujeren ó procuraren seducir á cualquiera indi-
viduo del ejército para que separándose de la obediencia del gobier-
no, se pronuncie ó tome parte en cualquiera conspiración ó pronun-
ciamiento. 

VIII. Los que para promover, fomentar ó sostener cualquiera 
revolución ó pronunciamiento,- corrompieren á los funcionarios ó em-
pleados públicos para saber ios secretos del gobierno relativos á la 
revolución ó pronunciamiento. 

IX. Los funcionarios ó empleados públicos que comunicaren á 
los conspiradores ó revolucionarios ó á cualquiera otra persona los 
secretos ó disposiciones del gobierno, relativas á la conspiración ó 
revolución. 

X. Los que celebraren reuniones ó juntas públicas ó secretas 
con el designio de conspirar contra el órden actual, contra la auto-
ridad del gobierno de la República, ó con el fin de oponerse ó de 
resistir á sus decretos, órdenes y disposiciones. 

XI. Los que en auxilio de los pronunciados se unieren perso-
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verificada ésta para que den principio á los trabajos de organización 
de la escuela. 

Por tanto mando, se imprima, publique, circule y se Te dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de Tacubaya á 30 
de Julio de 1853.—•Antonio López de Santa-Anna.—A D. Joaquin 
Velazquez de León." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 50 de 1855 .— Velazquez de León. 
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M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A . 

Nám. 163. —Conspiradores.—Penas á que quedan sujetos. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
decreto que sigue: 
"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 

de división, caballero gran cruz de la real y distinguida órden espa-
ñola de Garlos III, y presidente dê  la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1.° Son conspiradores contra el orden y la tranquilidad pú-
dica, 

I. Los que en cualquier punto de la República, con cualquier 
bjeto, y bajo cualquier motivo ó pretesto, se .sublevaren ó pronun-
iaren contra la autoridad del gobierno de la República, ó para va-
iar el órden actual, ya sea que proclamen por escrito ó de palabra 
ilgun plan, ó ya sea que la sublevación ó pronunciamiento se verifi-
que sin proclama ni plan alguno. 

II. Los que firmaren el plan ó la acta de la sublevación ó pro-
:unciamiento referido. 
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III. Los que con el fin de conspirar concurrieren á la junta 6 
reunión que se tenga para el pronunciamiento espresado aunque no 
firmen el plan ni la acta. 

IY. Los que trajeren gente, armas ó municiones del estranjero 
con el designio de destruir ó trastornar el órden actual, ó de promo-
ver ó auxiliar cualquiera revolución, pronunciamiento, sublevación 
ó motín inter ior contra la autoridad del gobierno de la República, 
ó de resistir á sus disposiciones, ó de subvertir el órden público ba-
jo cualquier motivo ó pretesto. 

V. Los que alteraren los aranceles de las aduanas marítimas, fa-
cilitando en los puertos la introducción de'efectos, ya sea la altera-
ción el solo objeto del pronuncian)en lo, ó ya se alteren con. el fin de 
proteger cualquiera otra revolución ó motín, ó para apoderarse de 
los derechos que paguen los efectos introducidos. 

VI. Los que ocuparen las rentas, bienes ó caudales públicos, ó 
de las corporaciones ó de los particulares, para invertirlos en soste-
ner ó fomentar cualquiera revolución, pronunciamiento ó motin. 

VII. Los que sedujeren ó procuraren seducir á cualquiera indi-
viduo del ejército para que separándose de la obediencia del gobier-
no, se pronuncie ó tome parte en cualquiera conspiración ó pronun-
ciamiento. 

VIII. Los que para promover, fomentar ó sostener cualquiera 
revolución ó pronunciamiento,- corrompieren á los funcionarios ó em-
pleados públicos para saber los secretos del gobierno relativos á la 
revolución ó pronunciamiento. 

IX. Los funcionarios ó empleados públicos que comunicaren á 
los conspiradores ó revolucionarios ó á cualquiera otra persona los 
secretos ó disposiciones del gobierno, relativas á la conspiración ó 
revolución. 

X. Los que celebraren reuniones ó juntas públicas ó secretas 
con el designio de conspirar contra el órden actual, contra la auto-
ridad del gobierno de la República, ó con el fin de oponerse ó de 
resistir á sus decretos, órdenes y disposiciones. 

XI. Los que en auxilio de los pronunciados se unieren perso-



tíalihente con ellos, ó reunieren gente para socorrerlos, ó los ayuda-
ren con dinero, armas, municiones, víveres ó cualquiera otra cosa, ó 
les prestaren cualquiera otro auxilio directo ó indirecto. 

Árt. 2.° -Todos los comprendidos en el artículo anterior, nacio-
nales ó estranjeros, serán juzgados militarmente en consejo de guer-
ra ordinario, y castigados con la pena de muerte. 

Art. 5.° La responsabilidad de mancomún é insoliduf/i de que 
habla la lev de 22 de Febrero de 1852, se hará efectiva con los bie-
nes de los pronunciados, por los jueces civiles ordinarios ó de hacien-
da,-procediendo breve y sumariamente, ya sea que se ocupen can-
tidades ó bienes ágenos de cualquiera clase, ó-que la ocupacion se 
baga por los gefes ó por cualquiera de los pronunciados. 

Ar. 4.° La responsabilidad se hará también efectiva, breve y su-
mariamente, por los gastos del erario que cause la revolución, y por 
los daños y perjuicios que sufrieren en sus b-enes la nación, las cor-
poraciones ó los particulares. 

Art. 5.° A este fin, luego que se verifique algún pronunciamien-
to ó cualquiera sublevación ó motin, la primera autoridad política 
del lugar donde se encuentren los bienes de cualquiera persona 
que se hallare notoriamente comprendida en alguno ó algunos de los 
casos del art. l .° , mandará intervenirlos, nombrando los intervento-
res que sean necesarios para evitar la ocultación de los mismos bie-
nes, é impedir que sean empleados en la revolución, y dará cuenta 
al supremo gobierno. 

Art. 6.° Luego que alguno de los sublevados ó pronunciados 
incurriere en alguno de los delitos comprendidos en la parte Y ó VI 
del art. l .°, ó se hicieren por el erario algunos gastos, ó se causaren 
los daños y perjuicios de que habla el art. 4.°, el juez de hacienda 
del lugar en que se encuentren los bienes de cualquier pronunciado, 
procederá inmediatamente de oficio, y el ordinario, á petición de los 
interesados en sus casos respectivos, al embargo y-ejecución de los 
bienes suficientes para la completa indemnización de lo usurpado ó 
de los gastos, daños ó perjuicios que se hubieren causado. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-

bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de Tacubaya, Agos-
to 1.° de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Teodosio 
Lares." 

Y lo comunico á Y. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios y libertad, México, Agosto 1.° de 1853.—Lares.. 

Nn'ih- 164.—Diezmo.— So se entiende restablecida la cbli^cion de pagarlo, por el decreto Se 
22 de .lUriio. 

El Exmo. Sr. presidente de'la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López dé Santa-Anna, benemérito dé la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida órdén espa-
ñola de Cá'rlos ííí , y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tendo á bien decretar lo siguiente: 

Por el decreto de 22 de Junio de este año, no se entiende resta-
blecida la obligación civil de pagar el diezmo eclesiástico que man-
dó cesar la lev general de 27 de Octubre de 1855.. 

Por tanto, mando se imprima*, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio nacional de Tacubaya, á 1.° de. Agos-
to de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Teodosio La-' 
res." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Agosto 1 d e 1855.—Lares. 

M I N I S T E R I O DE G U E R R A Y M A R I N A . 

Num. 165.—Fortalezas.—Los comaudant.es n f l i t a í é s d e ellas tendrán el t í tulo de gobernadores. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, .y presidente de la república mexicana, á los ha-

* 
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hitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se lia servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Los comandantes militares de las fortalezas de la 
república, tendrán el título de ''Gobernadores," y sus facultades y 
jurisdicción serán las detalladas por Ordenanza en su tít. 2.°, tra-
tado 6.° 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en Tacubaya, á 
1.° de Agosto de 1853.—Antonio López de Santa-Anua.—A D. Jo-
sé Maria Tornel." 

Y lo comunico á Y, para los Gnes consiguientes. 

Dios y libertad. México, Agosto 1.® de 1853.—Tornel. 

N ú m . 166,—-Guardia de los supremos poderes.—Haber que deben disfrutar los individuos de 

ella. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. La clase de tropa de los cuerpos de infantería de la 
guardia de los Supremos poderes, tendrá el haber que demarca la 
ley de 4 de Noviembre de 1848 á la infantería, considerándose los 
soldados con el haber de preferencia. 

Art. 2. Los capitanes y subalternos de las compañías de dichos 
cuerpos, tendrán el haber de granaderos que demarca la tarifa que 
comenzó á regir en 1.° de Enero de 1840. 

Art. 3. La plana mayor de oficiales de los mismos cuerpos, 
tendrá el haber de la infantería permanente según la citada tarifa. 

Art. 4 . La clase de tropa de los lanceros de la guardia, tendrá 
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El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Añna, benemérito de la patria, general 
de dmsmn, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
blantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretarlo siguiente: 

Art. I. El presbítero D. José Celedonio Domeco de jarauta ha 
merecido bien de la patria, por lanlecision y valor distinguido con 
que peleó en la guerra contra ios invasores. 

Art. 2. Los restos del presbítero Jarauta ¿erán conducidos á la 
iglesia parroquial de la ciudad de Guanajuato, y en ella se le erigirá 
un modesto sepulcro por cuenta de las rentas del Estado, para hon-
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el mismo haber desde la fecha de este decreto, que los granaderos 
de a caballo, según el decreto de su creación. 

Art. 5. Los ge fes y oficiales de estos cuerpos tendrán el haber 
de la caballería de linea designado en las mencionadas tarifas; pero 
cuando salieren del Distrito ó á campaña, disfrutarán, desde el pri-
mer dta de marcha, del referido haber, mas la media gratificación de 
campana que les corresponda por sus .clases. 

Art. 6. Los geies y oficiales de los batallones de granaderos y 
cazadores de la guardia, disfrutarán igualmente sobre su haber; de 
ia media gratificación de campaña que "corresponde á sus clases-
siempre que salieren del Distrito ó á campaña. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio Nacional de Tacnbava, á i .«de Agosto de 
1 8 ^ — A n t o n i o López de Santa-Anna.—A D. José Maria Tornel.» 

\ lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Agosto í.<» de 1 8 5 5 — T o m e l . 



rar la memoria del que supo sacrificarse en defensa de su patria 
adoptiva. 

Art. 3. Las autoridades del Estado y el comandante general, 
concurrirán á las esceqnias fúnebres del presbítero Jarauta, y vesti-
rán luto por tres dias. 

Art. 4. A los restos del presbítero Jarauta se harán los honores 
detallados para los coroneles de ejército. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio nacional de Tacubaya, á 2 de Agosto de 
1853.—Antonio López de Sania—Anua.—A D. José María Tornel." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. Tacubaya, Agosto 2 de 1853.—Tornel. 

Ñúm. 1G8.—Sorteo.—Se csccptúa de él á los indios. 

El Exmo. Sr. presidente, cuyas intenciones paternales son noto-
rias, ha considerado que los llamados indios de la raza primitiva, 
que no se han mezclado con otras, son pobres y desvalidos, que cul-
tivan nuestros campos, que se emplean en otras ocupaciones no me-
nos útiles á la sociedad, que pagan-capitacion en varios Estados; se 
ha servido resolver, que los indígenas puros y sin mezcla alguna 
queden esceptuados del sorteo; y como por esta medida que recla-
man la justicia y la humanidad se rebaja la base del sorteo, que es 
la población, S. E., que desea no refluya ella en perjuicio del resto 
de los ciudadanos, manda igualmente que en esta vez se rebaje el 
contingente de hombres para el ejército á su mitad, debiendo alis-
tarse para el servicio diez y seis mil para los cuerpos de línea, y 
treinta mil para los activos. 

En consecuencia, Y. al deducir de los cálculos para el sorteo á los 
indígenas puros, rebajará la mitad de los reemplazos que correspon-
dían al Estado de su mando, conforme con las reglas establecidas. 

Dios y libertad. Tacubaya, Agosto 2 de 1853.—Tornel. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Nútn. 169.—Tabaco.—Se restablece el estanco de él cu los puntos en que fué interrumpido de 

hecho. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anná, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de'Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que para que las leyes generales que sostie-
nen la renta del tabaco tengan en toda la república su debido cum-
plimiento, y que se corrijan los abusos que contra el órden social y 
en perjuicio del erario se han introducido infrinjiendo las mismas 
leyes, se decreta: 

1. Se restablece el estanco del tabaco en todos los puntos en 
que fué interrumpido de hecho, desde el año de 1848. 

2. Se concede un plazo de nueve meses contados desde el dia 
1.° de Agosto corriente, hasta 30 de Abril de 1854, para que las 
personas que en los puntos indicados tengan existencias de tabaco 
en rama, cernido ó labrado, puedan consumirlas en los mismos lu-
.gares. Las que se encuentren "en poder de particulares después de 

l.°de Mayo próximo, caerán en la pena de comiso. 
3. Se permite la ésportacion del tabaco que se cultive en las 

costas de la República, y para su internación, el gobierno establece-
rá oportunamente las restricciones convenientes. 

Por tanto, mandóse imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en Tacubaya, á 
3 de Agosto de 1853.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. An-
tonio de Haro y Tamariz." 

Lo que comunico á Y. para sti inteligencia y efectos correspon-
dientes. 

Dios y libertad. México, Agosto 3 de 1853 .—Haro y Tamariz. 



M I N I S T E R I O D E GOBERNACION. 

Núm. 170.—Contaduría de propios.—Quede á cargo del ministerio de gobernaciou. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se lia servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. La contaduría de propios y arbitrios de que ha-
bla la ley de 30 de Setiembre de 1831, estará en lo de adelante á 
cargo del ministerio de gobernación, como lo estuvo al de relacio-
nes, antes del decreto de 24 de Agosto de 1852. 

Por tanto,' mando se imprima, publique, circule, y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en Tacubaya, 
Agosto 3 dé 1 8 5 5 . — A m o n i o López de Santa-Anna.—A D. Ignacio 
Aguilar." 

Lo que tengo el honor de comunicar á Y. para su inteligencia y 
fines consiguientes. 

Dios y libertad. México, Agosto 4 de 1853.—Aguilar. 

Niím. 171—Consejeros de Estado.—Les corresponde el tratamiento de escelencia. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, general 
de division, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1.0 El tratamiento de los consejeros de Estado propietarios 
y suplentes en ejercicio, será el de escelencia, según lo dispuesto en 

el art. 2.° de la ley de 23 de Diciembre de 1843, que en esta par-
te se declara vigente. 

Art. 2.° Asimismo queda vigente el art. 5.° de la mencionada 
ley, en cuanto concede á los consejeros el uso del bastón en todas las 
asistencias públicas á que concurran, esceptuándose aquellas en que 
estuviere presente el primer magistrado de la nación. 

Art. 3.° Para que los Exmos. señores consejeros propietarios y 
suplentes en ejercicio, se distingan como es debido, portarán diaria-
mente en el primer ojal del frac ó levita, una pequeña placa de pul-
gada y media de diámetro, igual en metales, dibujo y accesorios, á 
la que para las asistencias públicas señala el art. 4.° de la ley dé 3 
de Octubre de 1843. 

Art. 4.° Se reforma el art. 37 del reglamento fecha 17 de Ju-
nio de este año, en los términos siguientes: "A los consejeros propie-
tarios y suplentes en ejercicio, que por sus rentas particulares, pro-
fesiou, sueldo, emolumentos, ó de cualquiera otro modo, disfruten 
cantidad menor que la de cuatro mil pesos, se les abonará por el 
erario la diferencia hasta completar la referida suma, bastando para 
que se acuerde el pago, que los Exmos.' señores consejeros manifies-
ten cuál sea la diferencia que debe abonárseles, á la comision de po-
licía del propio consejo,'para la formación del presupuesto respectivo. 

Por tanto, mandó se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en Tacubaya, Agos-
to 4 de 1 8 5 3 . — A n t o n i o López de Santa-Anna,—A D Ignacio 
Aguilar." 

Lo que comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguien-
tes. 

Dios y libertad. México, Agosto 6 de 1 853.—Aguilar. 

M I N I S T E R I O D E JUS ' I ICIA. 

Núm. 172.—Fondo judicial . -Se le aplica la mitad de lo consignado á la instrucción pública 
de herencias, y legados en el Distrito y Territorios-

El Exmo. Sr. presidente de la república mexicana se ha servido 
dii 'igirme el decreto que sigue: 



"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se aplica al fondo judicial la mitad de lo consignado á 
la instrucción pública de herencias y legados del Distrito y Territo-
rios. 

Art. 2. El tesorero del fondo de instrucción pública entregará 
al del judicial, la mitad de lo que ingrese desde esta fecha, sujetán-
dose á las reglas establecidas en las leyes vigentes. 

Art. 5. Se deroga el art. 2 de la ley "de 1 d e Setiembre de 
1851, en la parte que solo consignaba al fondo judicial la mitad de 
lo que entrase en numerario en la tesorería de la junta directiva. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio nacional de Tacubaya, Agosto 4 de 1853. 
—Antonio López de Santa-Anna,—AD. Teodosio Lares." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios v libertad. México, Agosto 4 de 1855.—Lares. 
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M I N I S T E R I O D É TOMENTO. 

JííLib. .173.—Industria.-—Reglamento para la .ejecución M-.decrtf.o ¡¡ue se cita. 

El Exmo. Sr. presidente" de la república sé lia servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"".Antonio' López ele Sanla-Ánna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar el siguiente 

AGOSTO DE 1 8 5 3 . 

REGLAMENTO PARA LA EJECUCION DEL DECRETO DEL 4 
D E L P R Ó X I M O P A S A D O JULIO. 

De la junta general. 

Art. 1. La agencia de la industria establecida en esta capital, 
llevará un libro registro en que se inscribirán los nombres de todos 
los individuos, que según el decreto ya citado, forman el cuerpo de 
industriales. 

Art. 2. Es obligatoria la inscripción prevenida en el artículo 
anterior, á todos los propietarios de fábricas de algodon, lana, lino 
y papel, existentes en el territorio de la República, ya giren aque-
llos por sí solos, ó en compañías. 

Art. 5. Son miembros natos de la junta general, todos Jos es-
presados en el artículo que antecede, ó quienes legítimamente los 
representen. 

Art. 4. Los propietarios y socios ó sus apoderados, se reunirán 
en junta general siempre que sean citados por la agencia, que hará 
la convocatoria no solo en los casos en que lo estime necesario, sino 
también cuando lo pidan tres ó mas individuos del cuerpo. 

Art. 5. Para formar acuerdo en las juntas generales, será nece-
saria la mayoría absoluta de votos. Esta mayoría se computará res-
pecto de los dueños de las fábricas de algodon, lana y lino, por el 
número de husos que cada uno represente; y en cuanto á los pro-
pietarios de fábricas de papel, por el número de husos que corres-
pondan á la contribución que paguen; por manera que los represen-
tantes de fábricas que tengan tres molinetes ó su equivalente, y que 
por la contribución impuesta en el decreto de 4 de Julio deban pa-
gar 500 ps. al año, tendrán en las juntas la misma representación y 
el propio voto que los dueños de fábricas de hilados y tejidos que 
tengan ochocientos husos. 

Art. 6. Para que haya junta general será necesario que los indi-
viduos concurrentes representen por lo menos ochenta mil husos, ó 
su equivalente en las fábricas de papel. 

Art. 7. Son atribuciones de la junta general: 



I. Nombrar el agente de que habla el decreto del inmediato Ju-
lio, y renovarlo cuando lo tenga por conveniente. 

II. Nombrar asimismo los dos sustitutos prevenidos por dicho 
decreto, y ademas dos suplentes que los reemplacen en los casos ne-
cesarios. 

III. Decidir las cuestiones que se ofrezcan, en los casos en que 
los sustitutos ó suplentes no estén de acuerdo con el agente. 

IV. Examinar y aprobar ó reformar el presupuesto anual que 
presente la agencia, para gastos ordinarios y estraordinarios de los 
negocios indusiriales. 

V. Establecer contra-resguardos en los puntos que tenga por 
conveniente, y asignarles proporcionada dotacion, que será satisfecha 
de los fondos de la industria. 

VI. Aumentar ó disminuir las intervenciones y contra-resguar-
dos, según convenga á los intereses industriales y generales, y re-
formar con igual libertad las dotaciones de dichos empleados. 

De la agencia. 

Art. 8. El agente de que hablan los artículos que anteceden, se-
rá precisamente propietario ó socio en el ramo de industria á que se 
refiere el decreto protector de ella. 

Art. 9, Su duración será por el tiempo de la voluntad de la jun-
ta general. 

Art. 10. Gozará el sueldo que le asigne la propia junta en los 
términos que ella disponga, con la correspondiente aprobación del 
gobierno. 

Art. 11. Sus atribuciones y obligaciones, á mas de las prescri-
tas por el decreto de la materia ya citado, serán: . 

Atribuciones 

I. Convocar la junta general siempre que lo tenga por conve-
niente, y en todos los casos en que los sustitutos ó suplentes no se 
hallen de acuerdo con sus" propuestas y disposiciones. 

II. Exigir el pago, por semestres anticipados, de la contribución 
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el mismo haber desde .la fecha de este decreto, que los granaderos 
de a caballo, según el decreto de su creación. 

Art. 5. Los ge fes y oficiales de estos cuerpos tendrán el haber 
de la caballería de linea designado en las mencionadas tarifas; pero 
cuando salieren del Distrito ó * campaña, disfrutarán, desde el pri-
mer d-a de marcha, del referido haber, mas la media gratificación de 
campana que Ies corresponda por sus clases. 

Art. 6. Los gefes y oficiales de los batallones de granaderos y 
cazauores de la guardia, disfrutarán igualmente sobre su haber de 
¡a media gratificación de campaña que corresponde á sus clases 
siempre que salieren del Distrito ó á campaña. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
0 cumphm.ento. Palacio Nacional de Tacú ha va, á 1.« de Agosto de 

i 8oZ—Antonio López de Sania-Anna.-X D. José Mari a TorneU 
Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Agosto 1° de 1853.—Tomel. 

<iue dcben l,acerse á ]os rcstos í ^ 

El Exmo. Sr. presidente de 1a república se lia servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Sanla-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos IIÍ, y presidente fle la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. i . El presbítero D. José Celedonio Domeco de Jarauta ha 
merecido bien de la patria, por la tíecision y valor distinguido con 
que peleó en la guerra contra los invasores. 

Art. 2. Los restos del presbítero Jarauta serán conducidos á la 
iglesia parroquial de la ciudad de Guanajuato, y en ella se le erigirá 
un modesto sepulcro por cuenta de las rentas del Estado, para hon-
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rar la memoria del que supo sacrificarse en defensa de su patria 
adoptiva. 

Art. 5. Las autoridades del Estado y el comandante general, 
concurrirán á las escequias fúnebres del presbítero Jarauta, y vesti-
rán luto por tres dias. Art. 4. A los restos del presbítero Jarauta se harán los honores 
detallados para los coroneles de ejército. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y sé le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio nacional de Tacubaya, á 2 de Agosto de 
1855.—Antonio López de Santa-Amia —X D. José María Tornel." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. Tacubaya, Agosto 2 de 1855.—Tornel. 

Núm. 168.— Sorteo.—Se esccptúa de él á los indios. 

El Exmo. Sr. presidente, cuyas intenciones paternales son noto-
rias, ha considerado que los llamados indios de la raza primitiva, 
que no se han mezclado con otras, son pobres y desvalidos, que cul-
tivan nuestros campos, que se emplean en otras ocupaciones no me-
nos útiles á la sociedad, que pagan capitación en varios Estados; se 
ha servido resolver, que los-indígenas puros y sin mezcla alguna 
queden esceptuados del sorteo; y como por esta medida que recla-
man la justicia y la humanidad se rebaja la base del sorteo, que es 
la poblacion, S. E., que desea no refluya ella en perjuicio del resto 
de los ciudadanos, manda igualmente que en esta vez se rebaje el 
contingente de hombres para el ejército á su mitad, debiendo alis-
tarse para el servicio diez y seis mil para los cuerpos de línea, y 
treinta mil para los activos. 

En consecuencia, Y. al deducir de los cálculos para el sorteo á los 
indígenas puros, rebajará la mitad de los reemplazos que correspon-
dían al Estado de su mando, conforme con las reglas establecidas. 

Dios y libertad. Tacubaya, Agosto 2 de 1855.—Tornel. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Núm. 169.—Tabaco,—Se restablece el estanco de él en los puntos en que fué interrumpido de 

heclio. 

El Esmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que para que las leyes generales que sostie-
nen la renta del tabaco tengan en toda la república su debido cum-
plimiento, y que se corrijan los abusos que contra el orden social y 
en perjuicio del erario se han introducido infrinjiendo las mismas 
leyes, se decreta: 

1. Se restablece el estanco del tabaco en todos los puntos en 
que fué interrumpido de hecho, desde el año de 1848. 

2. Se concede un plazo de nueve meses contados desde el dia 
1.° de Agosto corriente, hasta 50 de Abril de 1854, para que las 
personas que en los puntos indicados tengan existencias de tabaco 
en rama, cernido ó labrado, .puedan consumirlas en los mismos lu-
gares. Las que se encuentren en poder de particulares despues de 
l.°de Mayo próximo, caerán en la pena de comiso. 

3. Se permite la esportacion del tabaco que se cultive en las 
costas de la República, y para su internación, el gobierno establece-
rá oportunamente las restricciones convenientes. 

Por tanto, mandóse imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en Tacubaya, á 
5 de Agosto de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. An-
tonio de Haro y Tamariz." f 

Lo que comunico á Y. para su inteligencia y efectos correspon-
dientes. 

Dios y libertad. México, Agosto 5 de 1855.—Jlaro y Tamariz. 
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Núm. 170.—Contaduría de propios.—Quede á cargo del ministerio de gobernaciou. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexieana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, be tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. La contaduría de propios y arbitrios de que ha-
bla la ley de 50 de Setiembre de 1851, estará en lo de adelante á 
cargo del ministerio de gobernación, como lo estuvo al de relacio-
nes,antes del decreto de 24 de Agosto de 1852. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en Taeubaya, 
Agosto 5 de 1855 .—Anton io López de Santa-Anna.—A D. Ignacio 
Aguilar." 

Lo que tengo el honor de comunicar á Y. para su inteligencia y 
fines consiguientes. 
. Dios y libertad. México, Agosto 4 de 1855.—Aguilar. 

Núm. 171—Consejeros de Estado.—Les corresponde el tratamiento de eseelencia. 

El Exmo. Sr. .presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de division, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, ,á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1 E l tratamiento de los consejeros de Estado propietarios 
y suplentes en ejercicio, será el de escelencia, según lo dispuesto en 

el art. 2.° de la ley de 25 de Diciembre de 1845, que en esta par-
te se declara vigente. 

Art. 2.° Asimismo queda vigente el art. 5.° de la mencionada 
ley, en cuanto concede á los consejeros el uso del bastón en todas las 
asistencias públicas á que concurran, esceptuándose aquellas en que 
estuviere presente el primer magistrado de la nación. 

Art. 5.° Para que los Exmos. señores consejeros propietarios y 
suplentes en ejercicio, se distingan como es debido, portarán diaria-
mente en el primer ojal del frac ó levita, una pequeña placa de pul-
gada y media de diámetro, igual en metales, dibujo y accesorios, á 
la que para las asistencias públicas señala el art. 4.° de la ley de 3 
de Octubre de 1845. 

Art. 4.« Se reforma el art. 57 del reglamento fecha 17 de Ju-
nio de este año, en los términos siguientes: "A los consejeros propie-
tarios y suplentes en ejercicio, que por sus rentas particulares, pro-
fesión, sueldo, emolumentos, ó de cualquiera otro modo, disfruten 
cantidad menor que la de cuatro mil pesos, se Ies abonará por el 
erario la diferencia hasta completar la referida suma, bastando para 
que se acuerde el pago, que los Exmos. señores consejeros manifies-
ten cuál sea la diferencia que debe abonárseles, á la comision de po-
licía del propio consejo, para la formación del presupuesto respectivo. 

Por tanto, mando se imprima, publique,, circule y se le dé el de-' 
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en Taeubaya, Agos-
to 4 de 1855. Antonio López de Santa-Anna.—A D" Ignacio 
Aguilar." 

Lo que comunico á V. para su inteligencia y fines consiguien-
tes. ° 

Dios y libertad. México, Agosto 6 de \ 853 — Aguilar. 

M I N I S T E R I O D E J U S I I C I A . • 

N r f 2 ^ ÍSdieiaV.i Se leapiica la m i t a á d e ^ c o ) 1 S | i p o á la instrucción pública 
de herencias y legados en. el Distrito y Territorios. 

El Exmo. Sr. presidente de la república mexicana se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 



""Antonio López de Sania-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la repúbhca mexicana, a los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de hs facultades que la nacon 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente 

Art 1 Se aplica al fondo judicial la mitad de lo consignado á 
la instrucción pública de herencias y legados del Distnto y Ternto-

rios. , 
Art 2 El tesorero .leí fondo 'do instrucción pública entregará 

al del judicial, la mitad de lo que mgrese desde esta fecha, sujetán-
d o s e á l a s reglas establecidas en las lejes v.gentes, 

Art 3 Se deroga el art. * de la ley de 1.« de Seuembre de 
V*M en la ^r te que s o l o consignaba al fondo judie,al - a untad de 
C e entrasen numerario en la tesorería de b junta d.recuva. 

Por tanto, mando se impnma, pubi,que, circule y » ® 
bido cumplimiento. Palacio nacional de Tacubaja, Agosto* d e l t o í . 
- A n a l U f " S«n,a-A«na.-k D! Teodosm Lares. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia , fines consúmenles. 

Dios- v libertad. M&ico.Xgqsto 4 de I S í S . - í a m . 

••ÍW{ f»!W' .<;. • ' - • ^ ¡ t , ¿bó pyp weMi oíi'OWümiv : 

I t lNISTEÍtlO DE FOMENTO. 

Ib Ja r , ? 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 

el decreto que sigue: ' 
-Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patna gene,al 

d e £ £ i caballero gran cruz de la real y distinguida órden espa-
ñola de Carlos III- y Peden te de la república mexicana, a los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la n a c i ó n 

se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar el siguiente 
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REGLAMENTO PARA LA EJECUCION DEL DECRETO DEL 4 
D E L P R Ó X I M O P A S A D O J U L I O . 

De la junta general. 

Art. 1. La agencia de la industria establecida en esta capital, 
llevará un libro registro en que se inscribirán los nombres de lodos 
los individuos, que según el decreto ya citado, forman el cuerpo de 
industriales. • 

Arl. 2. Es obligatoria la inscripción prevenida en el artículo 
anterior, á todos los propietarios de fábricas de aigodon, lana, lino 
y papel, existentes en el territorio de la República, ya giren aque-
llos por sí solos, ó en compañías. 

Art. 3. Son miembros natos de la junta general, todos los es-
presados en el artículo que antecede, ó quienes legítimamente los 
representen. 

Art. 4. Los propietarios y sócios ó sus apoderados, se reunirán 
en junta general siempre que sean citados por la agencia, que hará 
la convocatoria no solo en los casos en que lo estime necesario, sino 
también cuando lo pidan tres ó mas individuos del cuerpo. 

Art. 5. Para formar acuerdo en las juntas generales, será nece-
saria la mayoría absoluta de votos. Esta mayoría se computará res-
pecto de los dueños de las fábricas de aigodon, lana y lino, por el 
número de husos que cada uno represente; y en cuanto á los pro-
pietarios de fábricas de papel, por el número de husos que corres-
pondan á la contribución que paguen; por manera que los represen-
tantes de fábricas que tengan tres molinetes ó su equivalente, y que 
por la contribución impuesta en el decreto de 4 de Julio deban pa-
gar 500 ps. al año, tendrán en las juntas la misma representación y 
el propio voto que los dueños de fábricas de hilados y tejidos que 
tengan ochocientos husos. : 

Art. 6. Para que haya junta general será necesario que los indi-
viduos concurrentes representen por lo menos ochenta mil husos, ó 
su equivalente en las fábricas de papel. 

Art. 7. Son atribuciones de la junta general: 
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Atribuciones 

De la agencia. 

Art. 8. El agente deque hablan los artículos que anteceden, se-
rá precisamente propietario ó socio en el ramo de industria á que se 
refiere el decreto protector de ella. 

Art. 9. Su duración será por el tiempo de la voluntad de la jun-
ta general. 

Art. 10. Gozará el sueldo que le asigne la propia junta, en los 
términos que ella disponga, con la correspondiente aprobación del 
gobierno. 

Art. 11. Sus atribuciones'y obligaciones, á mas de las prescri-
tas por el decreto de la materia ya citado, serán: 

í. Convocar la junta general siempre que lo tenga por conve-
niente, y en todos los casos en que los sustitutos ó suplentes no se 
hallen de acuerdo con sus propuestas y disposiciones. 

II. Exigir el pago, por semestres anticipados, de la contribución 

I. Nombrar el agente de que habla el decreto del inmediato Ju-
lio, y renovarlo cuando lojenga por conveniente. 

II. Nombrar asimismo los dos sustitutos prevenidos por dicho 
decreto, y ademas dos suplentes que los reemplacen en los casos ne-
cesarios. 

III. Decidir las cuestiones que se ofrezcan, en los casos en que 
los sustitutos ó suplentes no estén de acuerdo con el agente. 

IV. Examinar y aprobar ó reformar el presupuesto anual que 
presente la agencia, para gastos ordinarios y estraordinarios de los 
negocios industriales. 

V. Establecer contra-resguardos en los puntos que tenga por 
conveniente, y asignarles proporcionada dotacion, que será satisfecha 
de los fondos de la industria. 

VI. Aumentar ó disminuir las intervenciones y contra-resguar-
dos, según convenga á los intereses industriales y generales, y re-
formar con igual libertad las dotaciones de dichos empleados. 
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impuesta en el decreto sobredicho, contando los términos desde la 
fecha de su publicación ed esta capital. 

III. Aplicar y exigir la multa de un cinco por ciento sobre el 
importe de la contribución respectiva, á los que no la enteren den-
tro de quince dias de requeridos; de un diez por ciento á los que 
dejen pasar un mes sin verificar el pago; y de un cincuenta por cien-
to á los que no hubicreu cumplido pasado el semestre. 

IV. Usar de la facultad coactiva que las leyes conceden á los 
agentes generales y principales de la hacienda pública, en todos los 
casos en que sea necesario para hacer efectivo el cobro de las con-
tribuciones y de las multas. 

V. Nombrar comisionados que recauden las contribuciones, y en 
su caso las multas; y asignarles, de acuerdo con los sustitutos ó su-
plentes, el tanto por ciento que se estime justo y proporcionado al 
trabajo de aquellos. 

VI. Consultar en los casos en que se versen puntos de derecho, 
en negocios industriales, con letrado de su elección y confianza. 

VII. Gestionar por sí ó por personas de su satisfacción, en todos 
los asuntos judiciales que ocurran y se contraigan á los derechos é 
intereses de la industria. 

VIII. Determinar, con consulta de los sustitutos 6 suplentes, los 
gastos que demanden los objetos espresados en los dos párrafos pre-
cedentes, y mandarlos cubrir de los fondos industriales. 

IX. Inspeccionar por sí ó por persona de su confianza las fábri-
cas, para cerciorarse de sus trabajos, de su maquinaria en acción, y 
de todas las circunstancias que contribuyan á la mas.exacta obser-
vancia de la ley protectora de la industria, y de este reglamento. 

X. Suspender y remover libremente á los empleados industria-
les, y mudarlos de unos á otros destinos, sin espresion de causa; to-
do de acuerdo con los sustitutos ó suplentes. 

Obligaciones. 

I. Dar cuenta al supremo gobierno de los nombramientos de in-
terventores y contra-resguardos cada vez que se verifique. 
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II. Convocar cada seis meses la junta general, y darle cuenta de 
sus operaciones y de cuanto conduzca al mejoramiento y prosperi-
dad de la industria. 

III. Presentar á la misma junta general el presupuesto'de que 
habla la atribución IY del art. 7 de este reglamento. 

IV. Cuidar de que los nombramientos de empleados de la in-
dustria, recaigan en personas de probidad, aptitud y acreditada ad-
hesiou al supremo gobierno. 

V. Atender á las observaciones que el mismo supremo gobier-
no le dirija en todo lo relativo al desempeño de los propios emplea-
dos, poniendo el conveniente remedio en los casos que sea nece-
sario. 

VI. Cuidar de que los operarios de las fábricas, tengan la ins-
trucción religiosa y civil, que aseguren su buena conducta: de que 
sus familias reciban la educación primaria que sea proporcionada á 
la posibilidad de los propios operarios, y de cuanto contribuya á me-
forar la condicion de tan interesante clase. 

De los sustitutos y suplentes. 

Art. 12. Los dos sustitutos y dos suplentes de que habla la atri-
bución II del art. 7, desempeñarán sus cargos por el término de un 
año; podrán ser reelegidos, pero despues del primer año serán libres 
para aceptar ó no dichos cargos. 

Art. 15. Tanto los sustitutos como los suplentes, debrán ser 
propietarios ó sócios de la industria, en el ramo que designa el de-
creto de su creación. 

Art. 14. Auxiliarán por el orden de sus nombramientos al agen-
te en el ejercicio de sus funciones, conforme al decreto de 4 del 
próximo pasado. 

Art. 15. En los casos de ocupacion ó ausencia, enfermedades ó 
muerte del agente, le reemplazarán por su orden los sustitutos, y á 
éstos los suplentes. 

Art. 1*6. El servicio de dichos cuatro funcionarios, será gratui-
to y sin remuneración pecuniaria alguna. 

Art. 17.' Ni los sustitutos ni los suplentes, podrán escusarse de 
servir por un año, á no ser por causas graves, á juicio de la ¡unta 
general. 

De los interventores. 

Art. 18. Los empleados que con carácter de interventores nom-
bre el agente industrial, conforme á lo dispuesto en la parte II del 
art. 4 del supremo decreto de 4 del próximo pasado, serán recono-
caos en las aduanas marítimas y fronterizas, con todas las faculta-
des que las leyes conceden á los empleados públicos de esta dase-
y en consecuencia, sus demandas serán oidas en los juzgados y tri-
bunales de la república, considerándoseles con la representación que 
confiere á los administradores el art. 145 del arancel de 1.° de Ju-
nio del corriente año. - ; 

Art. 19 Los. interventores concurrirán por sí, ó por personas 
de su confianza, á las visitas de fondeo de todo buque á su entrada 
y salida del puerto, para lo cual el administrador de la aduana les 
prevendrá la hora en que deba precederse á esta operacion, con el 
objeto de que verifiquen dicha visita en unión del comandante de 
celadores ó el comisionado de la aduana que se destine á recoger 
los documentos de que habla ei art. 49 del arancel. 

Art 20. El comandante de celadores ó comisionado déla adua-
na facilitarán al interventor todos los documentos que hayan- reco-
g-do del cap,tan ó sobrecargo del buque en el acto de la visita del 
Jondeo, los que cuidará de autorizar con su firma. 

Art. 21. El administrador de la aduana exigirá oficialmente del 
interventor, que presencie la apertura de los documentos de que tra 
ta el artículo anterior: que confronte, examine y autorice con firma 
entera las facturas y manifiestos á" que se refiere el art. 25 del pro 
pm arancel, recogiendo una copia autorizada por el administrador 
de la factura particular de cada consignatario, para que con vista d¡ 
ella pueda proceder á su vez á intervenir en el despacho de las mer-
cancías. Por dicha copia tomará razón en un libro que llevará al 
efecto, del nombre del buque, el del capitan y consignatario, así co-
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mo del contenido por mayor de las mercancías y valor de éstas, con 
lo que dará cuenta por el correo inmediato ordinario óestraordinario, 
sin la menor dilación y bajo su responsabilidad. 

Art. 22. El mismo administrador exigirá del interventor, que 
concurra á la hora en que deba hacerse el despacho, á fin de que 
personalmente presencie esta operacion, que autorizará con firma 
entera en todas las pólizas. 

Art. 23. El interventor en el acto del despacho, prévio permiso 
del administrador, que no podrá negársele, puede mandar abrir y re-
conocer uno ó dos bultos por cada marca, despues del reconocimiento 
que se baya practicado por la aduana, á fin de cerciorarse de todo 
punto bajo su mas estrecha responsabilidad, de que las mercancías 
despachadas no contienen fraude ni contrabando. 

Art. 24. Si del reconocimiento practicado por el interventor, ó 
si en virtud de sus pesquisas resultare algún fraude ó contrabando, 
tendrá de él en la distribución del comiso, la parte destinada al de-
nunciante y apreherisor, con arreglo á lo .dispuesto en el art. 115 
del arancel; pero en ningún caso podrá renunciar la parte que le cor-
responda en la distribución del comiso, sino haciéndolo á favor del 
fondo industrial, ó de algún objeto de beneficio público, siempre con 
el permiso prévio del agente. 

Art. 25. En la calificación que se haga de los efectos averiados 
por el vista del despacho, conforme á lo prevenido en el art. 98 del 
propio arancel, concurrirá precisamente el interventor, á fin de exa-
minar las mercancías y saber cual sea-la rebaja que se haga de los 
derechos, debiendp dar inmediatamente cuenta al agente industrial, 
siempre que tenga alguna advertencia que hacer. 

Art. 26. El interventor abrirá un libro en que tomará razón 
por menor de todas las mercancías que se despachen bajo su inter-
vención, para lo cual tendrá obligación de sacar una copia, que au-
torizará el administrador, de la liquidación que haya hecho la conta-
duría, por lo importado en cada buque, con el objeto de cerciorarse 
de que la internación es conforme á las constancias que debe tener 
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el interventor sobre la cantidad, calidad y cuotas que se hayan fija-
do en el despacho. 

Art. 27. Llevará ademas razón de las guias que espida la adua-
na, enteramente igual á la que debe llevarse en la propia oficina, 
siendo de su deber autorizar con su firma estos documentos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos en las aduanas del interior. 

Art. 28. Las pólizas para la esportacion de efectos y metales 
preciosos que causen derechos, serán autorizadas con la firma del 
interventor, sin cuyo requisito no se permitirá el embarque, y es de 
su deber tomar razón en un libro, del valor de las mercancías y de-
rechos que hayan pagado, para dar cuenta periódicamente al agente. 

Art. 29. Las ausencias del interventor, por enfermedad ú otro 
motivo, serán cubiertas bajo su responsabilidad por persona que 
merezca su confianza, dando cuenta á la agencia, y ésta al supremo 
gobierno. 

Art. 50. Los interventores de las aduanas fronterizas, obrarán 
en. el desempeño de su comision, conforme á lo dispuesto en este 
reglamento, en cuanto al reconocimiento y despacho de las mercan-
cías en su importación é internación, cual si estuvieran en un puer-
to, haciendo las aplicaciones naturales á la localidad, siendo el prin-
cipal deber de todos el vigilar que á la sombra de existencias ante-
riores no se hagan internaciones fraudulentas. 

Art. 31. Las atribuciones que por este reglamento se conceden 
á los interventores de la industria en las aduanas marítimas, en na-
da derogan ni menoscaban las que las leyes vigentes dan á los ca-
pitanes de puerto. 

De los contra-resguardos. 

Art. 52. Los habrá en los puntos designados por la junta ge-
neral, y serán nombrados por 1? agencia de la industria. 

Art. 55. Los contra-resguardos estarán á las inmediatas órde-
nes de los interventores, quienes dispondrán de ellos para el mejor 
desempeño de sus atribuciones y cumplimiento de las leyes. 

Art. 54. Los comandantes de los contra-resguardos tendrán 



las propias facultades y obligaciones que los comandantes de res-
guardos, y se les guardarán las mismas consideraciones que á estos 
últimos corresponden por el carácter de sus empleos. 

Fondos de la junta de industria. 

Art. 38. Son fondos de la junta los que designa el decreto de 
4 del próximo pasado, y los que en lo sucesivo se le destinaren: lo 
son también las mullas que se impongan con arreglo á este regla-
mento. 

Art. 36. La recaudación la verificará el agente conforme á las 
disposiciones de este reglamento, rindiendo cuenta al fin de cada 
año económico, de la distribución de ellos al ministerio de fomen-
to, debiendo formar el cargo lo colectado, y la data lo gastado y dis-
tribuido con arreglo á la ley de la materia y disposiciones de este 
mismo reglamento. 

Prevenciones generales. 

Art. 37. Compele al supremo gobierno la inspección sobre la 
industria y su agencia, cuya facultad ejercerá por medio del minis-
terio de fomento, que dará conocimiento al de hacienda en todo lo 
relativo á su ramo. 

Art. 38. Tiene asimismo la facultad de la esclusiva en los 
nombramientos de empleados industriales. 

Art. 39. Todos estos empleados estarán bajo las inmediatas 
órdenes del agente. 

Art. 40. Si alguna fábrica tuviese paralizada una cuarta parte de 
su maquinaria, dicha cuarta parte estará exenta del pago de la con-
tribución, mientras dure su inacción; pero no se considerará exenta 
del pago la maquinaria paralizada que no llégue á una cuarta parte 
del todo. 

Art. 41. Ningún dueño de fábrica podrá impedir y entorpecer 
en manera alguna la inspección que el agente disponga practicar por 
sí ó por comisionado de su confianza, en cualquiera establecimiento. 

Art. 42. Los individuos que ya como propietarios ó como em-
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pleados pertenezcan al ramo de la industria, y que cometieren ó con-
sintieren algún fraude dentro ó fuera de sus establecimientos, á mas 
de las penas impuestas por las leyes, perderán su representación y 
voto, ó sus destinos, y sus faltas se publicarán por la prensa. 

Art. 43. Todas las autoridades de cualquiera clase que sean, de-
berán atender las solicitudes de la agencia industrial, y auxiliar'sus 
esfuerzos para los recomendables objetos de su instituto. 

Art. 44. Las autoridades civiles y militares darán los auxilios 
que les fueren pedidos por los comisionados y empleados de la in-
dustria, encargados de la persecuci®n del contrabando, prestándoles 
el favor y cooperacion que necesiten para el mejor desempeño desús 
encargos. 

Art. 45. La junta general de la industria ó su agercia, propon-
drán al gobierno la reformas que en lo sucesivo exija el presente re-
glamento. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
b.do cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en Tacubaya, á 
4 de Agosto de 1 853 .—Anton io López de Santa-Anna.—A D Joa-
quín Velazquez de León." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Agosto 4 de 1 8 5 5 . - V e l a z q u e z de León. 

M I N I S T E R I O D E GUERRA Y M A R I N A . 

N ú » . 1 Armamento. Se permite la ¡»trodoeeion de él para los Estados fronterizos. 

El Exmo. Sr. presidente de la república mexicana se ha servido 
dirigirme el decreto, que sigue: 

"Antonio López de Sanla-Anna, benemérito déla patria, general 
d diviston cabal ero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente-

Art. 1 Se permite la libre introducción de armamentos para los 
Enterizos que son hostilizados por los bárbaros. 



Art. 2. Las introducciones de que habla el articulo anterior, de-
berán verificarse dando conocimiento al supremo gobierno, á los go-
bernadores y comandantes generales respectivos y militares de los 
puntos al que se destine el armamento, espresando su clase', calidad 
y número. 

Art. 3. Queda derogado en esta parte el decreto espedido en 11 
de Mayo último. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio nacional de Tacubaya, á 4 de Agosto de 
4 8 5 3 . — A n t o n i o López de Santa-Anna.—A D. José Maria Tornel." 

Y lo comunico á V. para los fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Agosto 4 de 1853.—Tornel. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Jíúra. 175—Palo de tinte.—Se fija el derecho que debe pagar á su esportacion. 

El Exmo. Sr. presidente de la república mexicana se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida órden espa-
ñola de Carlos IIT, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Cesa la libertad de derechos concedida al palo de tinte 
á su esportacion de la república. 

Art. 2. Desde la publicación de este decreto en la capital de los 
respectivos Estados, se cobrará al referido palo de tinte, de cuales-
quiera clase que sea, el derecho de ocho por ciento sobre el aforo 
de cincuenta centavos quintal. 

Art. 3. Los buques extranjeros ó nacionales que carguen dicho 
efecto en puntos de las costas en donde no exista aduana que veri-
fique la exacción, efectuarán el pago préviamente en la que deba des-
pacharlos, conforme á lo dispuesto en el decreto de 20 de Mayo de 

1835, y circular num. 108 de 7 de Junio de 1852, espedida y pu-
blicada por la antigua junta de crédito público. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de Tacubaya, á 
4 de Agosto de 1 8 5 3 . — A n t o n i o López de Santa-Anna.—A D. An-
tonio de Maro y Tamariz.» 

Y lo traslado á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Agosto 4 de 1 8 5 3 . — U a r o ij Tamariz. 

"\Túm. 176.—Impuesto.—Se establece el de un real por tercio en el puerto de Veracm. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida órden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las amplias facultades que la 
nación se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

Art. 1. Se establece el impuesto de un real por cada tercio de 
efectos de importación marítima estranjera, que desembarque en el 
puerto de Yeracruz, arreglándose á ocho arrobas el peso de cada una 
de las piezas de abarrote. 

Art. 2. Los productos de este impuesto se invertirán en pagar 
los gastos del tribunal mercantil de dicho puerto y los sueldos de 
sus empleados, creándose con el sobrante que resulte un fondo, que 
se destinará en costear el establecimiento de muertos en la bahía y 
otras obras de seguridad, en la adquisición y conservación de los' 
utensilios que sean necesarios para auxiliar los buques cuando estén 
en peligro, como son anclas, cadenas, boyas, llamadas del capitan 
Parker, botes salva-vidas para el caso de naufragios, y demás obje-
tos propios al salvamento de mercancías y gente. 

Art. 3. La recaudación de este impuesto y su administración é 
inversión estará á cargo de una junta compuesta del presidente y CO-
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legas del tribunal mercantil, y de un tesorero nombrado por el go-
bernador del Estado, á propuesta del propio tribunal, de entre los 
vecinos que hagan el comercio por mayor, el cual desempeñará el 
cargo gratuitamente y no se removerá sino por causa justa calificada 
por el mismo gobernador. 

Art. 4. El administrador de la aduana marítima de Veracruz, 
asistirá á las sesiones de la junta con voz y voto en ellas, gozando 
ademas de la atribución de suspender la ejecución de sus acuerdos, 
siempre que lo crea conveniente, á reserva de lo que resuelva en tal 
caso el supremo gobierno en vista de los informes que le emitirán 
la referida junta y administrador. 

Art. 5. La junta producirá en fin de cada año cuenta de la ad-
ministración de los caudales al administrador de la aduana marítima, 
quien con su informe la remitirá para su exámen y aprobación al 
ministerio de hacienda, del cual dependerá la junta. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento Dado en el palacio nacional de Tacubaya, á 5 
de Agosto de 1855 —Antonio López de Santa-Anna,-—A D. Anto-
nio de Haro y Tamariz." 

Y lo comunico á V. para los efectos correspondientes. 
Dios y libertad, México, Agosto 5 de 1855.—Ilaro y Tamariz. 

'Num. 177.—Mercancías.—las que caminen con pases no paguen en el pun'o de partida. 

Habiendo tomado en consideración el Exmo. Sr. presidente lo 
gravoso que pueda ser a los comerciantes de escaso capital, que son 
los qiie con mas frecuencia usan de pases para el resguardo de sus 
mercancías, el pago de derechos de alcabala y de consumo en los 
puntos de partida, como lo previene la circular de 20 del próximo 
pasado, ha tenido á bien S. E. disponer quedé sin ningún efecto, 
por lo qué respecta á los efectos nacionales, y' á las recaudaciones 
interiores, y que se observe solamente én las aduanas marítimas y 
fronterizas á la salida de Tos efectos estranjeros, con pases de ellas. 

De suprema orden lo digo á Y. S. para que disponga su cumpii-
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miento en las oficina subalternas de esa gefatura, á cuyo efecto le 
acompaño ejemplares de esta circular. 

Dios y libertad. México, Agosto 6 de 1855.—Sierra y Rosso. 

MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORËS. 
Núm. 178.—Archivo general.—Reforma de su planta. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de division, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1.° El archivo general queda subordinado á la Sección de 
Cancillería y registros del Ministerio de Relaciones. El Gefe de es-
ta Sección será su inmediato director. 

Art. 2.° La planta del archivo quedará reducida á lo siguiente: 
Un gefe con el sueldo anual de , , , 1.500 0 0 
Oficial único con , , , , , 1.200 
Escribiente 1 , , , , , , 600 
Mem 2-o , S 0 0 

Portero , , , , , , , 300 
Dos ordenanzas, con gratificación de 60 pesos 

cada uno , , , , , 

0 
0 
0 
0 

0 
o 
o 
o 

o o 

Suma. 4.220 0 0 

Art. 3.° Para los gastos de oficio se destina la mitad de los de-
rechos por los testimonios que se compulsen en la oficina, de con-
formidad con los artículos 97 y siguientes del decreto de 19 de No-
viembre de 1846. La otra mitad se aplicará por partes iguales, una 
al Director, otra al Gefe y. oficial de la Sección y la tercera á los es-
cribientes. 



Art. 4.° La cuenta de esos productos será llevada por la Sec-
ción de Cancillería, igualmente que lo de venta de impresos deposi-
tados en el archivo. El catálogo que de ellos se forme servirá pa-
ra comprobar los productos de esta venta por el cotejo de ellos-con 
las existencias. 

Art. 5.° Queda vigente el espresado decreto de 19 de Noviem-
bre de 1846, en cuanto no se oponga y sea compatible con el pre-
sente y otras disposiciones no derogadas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de el de-
bido cumplimiento. Palacio del Gobierno Nacional en Tacubaya, á 
8 de Agosto de 1 8 5 3 . — A n t o n i o López de Santa-Anna.—A D.Ma-
nuel Diez de Bonilla." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Agosto 8 de 1853.—Bonilla. 

M I N I S T E R I O D E JUSTICIA. 

Núm. 179.—Herencias.—Las pensiones impuestas sobre ellas, quedan refundidas en las que es-
tableció la ley de 18 de Agosto de 1843. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Gárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1.° Todas las pensiones impuestas sobre las herencias en 
los Estados á favor de la instrucción pública, quedan refundidas en 
las que establece la ley general de 18 de Agosto de 1843, que en 
esta parte se declara vigente, y se observará en toda la República. 

Art. 2.° La mitad del producto de las pensiones referidas, se 
aplicará en cada Estado al pago de los funcionarios del órden ju-
dicial y el sobrante, si lo hubiere en algún Estado, se aplicará á cu-
brir el presupuesto de gastos judiciales en los otros Estados. 

Art. 3.° La junta directiva de estudios, á cuyo cargo queda el 
cobro, administración é inversión de estas pensiones en los mis-
mos términos establecidos en la citada ley de 18 de Agosto, regla-
mentos, órdenes y disposiciones posteriores, entregará al inspector 
del fondo judicial la mitad de lo que se recaude en cada Estado, 
para que le dé la inversión que establece el artículo 2.° 

Art. 4.° La junta directiva de estudios, de acuerdo con el ins-
pector del fondo judicial, arreglarán la manera con que debe verifi-
carse la entrega y todo lo demás que sea conducente para el mejor 
cumplimiento de esta ley. 

Art. 5.° El inspector del fondo judicial será miembro de la jun-
ta directiva de estudios, y tendrá una de las llaves de la caja de la 
tesorería de la misma junta. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio nacional de Tacubaya, Agosto 8 de 1853. 
—Antonia López de Santa-Anna.—A D. Teodosio Lares." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Agosto 8 de 1853.— Lares. 

Núm. 180.—Consejo de Estado. —Reglamento que debe observar cuando se erija en gran ju-
rado. 

El Exmo. Sr. Presidente de la República ha tenido á bien apro-
bar el reglamento que formó el consejo de Estado, con arreglo al art; 
49 de la ley de 30 de Mayo último, qüe con las variaciones y 
modificaciones que se sirvió acordar, es el siguiente 

REGLAMENTO PARA CUANDO EL CONSEJO DE ESTADO 
TENGA QUE ERIGIRSE EN GRAN JURADO, SEGUN LA 

IEY. 

Art. 1 E l consejo de Estado nombrará de entre sus individuos 
tres personas, que compondrán la sección del jurado, y otnwnas que 
sin voto le servirá de secretario, y será uno de los letrados que ha-
ya en el consejo. Se elegirán ademas otros dos que sirvan de su-
plentes para el caso de impedimento de algún individuo de la sección. 
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Arl. 2.° A esta sección pasarán: 1.°, todas las acusaciones sobre 
delitos comunes y de responsabilidad, cometidos por individuos de 
la suprema corte de justicia, y demás personas que determinen las 
leyes: 2 °, las actuaciones, espedientes ú otras constancias, en las 
cuales aparezca haber Cometido, ó hallarse complicadas dichas perso-
nas en algún delito, y que sean remitidas al consejo por las autori-
dades que al efecto estén autorizadas por la ley, y por conducto del 
supremo gobierno: 5.°, los espedientes, notas ú oficios del mismo 
supremo gobierno que sean remitidos al consejo, avisando de algún 
delito cometido por las repetidas personas. 

Art. 3.° Luego que se pase á la sección cualquiera acusación 
contra alguna' de las personas indicadas, formará secretamente, y á 
la mayor brevedad posible, un espediente instructivo para averiguar 
y purificar los cargos que se les hicieren por los medios de probar 
que determinan las leyes. 

Art. 4.° Para la práctica de cualquiera diligencia, se hallarán 
presentes los tres miembros de la sección y el secretario: los acuer-
dos de ésta se verificarán por la conformidad de dos votos á lo me-
nos, y todos los cuatro firmarán las actuaciones, aun cuando alguno 
discrepe de la o pin ion de los demás. 

Art. 5.° Cuando el gran jurado procediere á instancia de parte, 
podrá ésta, acercarse á la sección para presentarle las pruebas que 
tuviere por necesarias con arreglo á derecho. 

Art. 6.° Luego que el espediente estuviere suficientemente ins-
truido, el secretario de la sección, á presencia de ella misma, leerá 
al presupuesto reo el espediente, y éste dará los descargos que tu-
viere á bien, los cuales firmará juntamente con los individuos de la 
sección y el secretario, ó se pondrá constancia de que no pudo ó no 
quiso hacerlo, y se reunirán á los antecedentes. 

Art. 7.° Si el presupuesto reo no estuviere en la capital de la 
República, cuando el espediente de la acusación se hallare suficien-
temente instruido, la sección del jurado lo pasará al gobierno para 
que se dirija en pliego certificado al juez del lugar doude se halla-
re la persona acusada. 

Art. 8.° Inmediatamente que el juez del lugar reciba el espe-
diente, pasará á casa del acusado á leerselo, y le recibirá los descar-
gos que quisiere esponer. 

Art. 9.o Leido el espediente al presupuesto reo, y recibidos sus 
descargos, se volverá todo en pliego certificado al gobierno para que 
lo remita á la sección de! jurado. 

Art. 10. En vista de todo, la sección fundará su dictámen y lo 
presentará al consejo, proponiendo si ha ó no lugar á la formación 
de causa. Antes de presentarlo dará vista de él á las partes dentro 
de la secretaría, y por un breve término para que se impongan de 
sus fundamentos. 

Art. 11. El consejo tomará en consideración este dictámen, y re-
solverá lo conveniente en la misma sesión que se presente. 

Art. 12. Antes de comenzar la discusión, se leerá íntegro el es-
pediente á presencia de las partes si alguna lo pidiere; de lo contra-
rio, solo se hará por el secretario de la sección relación de sus cons-
tancias, leyendo íntegros los dictámenes de la sección. Si el acusa-
dor y el reo quisieren presentarse en ei consejo, espondrán, primero 
el acusador y luego el reo, de palabra ó por escrito, cuanto de nue-
vo les ocurriere en sostén desús derechos,y en seguida se retirarán. 
Si solo alguna de las partes se presentase, se le oirá, y en todo ca-
so se resolverá inmediatamente. ' -. 

Art. 13. Cuando el acusador ó el presupuesto reo, no quisieren 
ó no pudieren presentarse ante el jurado, remitirán por escrito lo que 
tuvieren por conveniente, ó enviarán una persona que hable en su 
logar, y sus esposiciones se leerán á continuación del dictámen. 

Art. 14. Hecho esto se comenzará la discusión, en la cual se ob-
servarán las mismas reglas que previene el reglamento del consejo. 

Art. 15. Declarado el dietámen suficientemente discutido, se 
preguntará si ha lugar á votar: si la resolución fuere negativa, se en-
tenderá que el espediente carece de la instrucción necesaria,'y vol-
verá a la sección para que lo perfeccione; y si fuere afirmativa se pre-
guntará si se aprueba el dictámen. Ambas votaciones se verificarán 
á pluralidad absoluta de sufragios, en estos términos: colocados en 



sus asientos los miembros presentes del consejo se les distribuirán 
piezas de metal iguales en todo, que tengan grabado en el medio* 
unas, la letra S que signifique afiimacion, y otras la N, que indique 
negación. El secretario repartirá primero las de la primera clase y 
despues las de la segunda. Hecha esta distribución se acercarán los 
votantes á la mesa paulatinamente y en el mejor orden, comenzando 
por la derecha del presidente, y echarán dichas piezas en dos ánfo-
ras, que al efecto se colocarán á la orilla de la mesa, marcadas con 
la distinción necesaria, para recojerseen una las de la votacion, y en 
la otra las sobrantes. Estas ánforas estarán cubiertas con sus tapas, 
las que tendrán en el medio una abertura por donde pueda introdu-
cirse de canto una sola pieza. Recogidos todos los votos, incluso el 
del presidente que votará al último, el secretario vaciará la ánfora de 
votaciones, contará las piezas indistintamente, para ver si resulta nú-
mero competente de votos; habiéndolo dirá en alta voz el voto que 
indique la pieza, la entregará al presidente, y éste al que lleve la cuen-
ta por aquel sentido, que será el consejero que el mismo presidente 
designe, para que les conste y reclamen cualquiera equivocación. Al 
fin se hará la regulación de votos por cada sentido, y se publicará el 
resultado. 

Art. 16. Si el consejo declarare que ha lugar á formacion de 
causa, ya por que apruebe el. dictámen que así lo esprese, ó porque 
repruebe el que se presente en sentido contrario, el presupuesto reo 
será entregado juntamente con el espediente instructivo al tribunal 
que corresponde, dando aviso al supremo gobierno. 

Art. 17. Si el consejo declara que no ha lugar á la formacion 
de causa, ya porque apruebe el dictámen que así lo esprese ó por-
que repruebe el que se presente en sentido contrario, el supuesto 
reo quedará absuello, y se comunicará al gobierno la resolución. 

Art. 18. De todas las acusaciones que se pasen á la sección 
del jurado, se remitirá una copia al gobierno para que obre según 
sus atribuciones en el caso de que sea necesario el arresto de al-
gún reo. 

Art. 19. Cuando á juicio del consejo por el voto de dos tercios 

de sus individuos presentes, y previo dictámen de la sección, fuese 
preciso en -cualquier estado del espediente h detención del acusado, 
su comparecencia personal ó su separación del lugar donde residie-
re ó funcionare mientrasse practican las diligencias, lo avisará al go-
bierno para que dicte ias providencias convenientes. 

Art. 20. Si entre tanto se instruye el espediente, el presupuesto 
reo estuviere arrestado, no podrá permanecer en el arresto sino el 
tiempo prevenido por las leyes. 

Art. 21. En este caso la sección no podrá dejar de presentar su 
dictámen ocho horas antes de que se cumpla el término del arresto. 

Art. 22. Si dentro de este plazo la sección no hubiere podido 
instruir el espediente, de manera que á su juicio no esté en estado 
de poderse resolver, presentará al consejo lo que hasta allí se hubie-
re actuado y ademas su dictamen que concluirá con esta proposicion. 
"El espediente que presenta la sección no presta materia bastante 
para resolver sobre si ha ó no lugar á la formacion de causa." 

Art. 23. Si el consejo, aprobare este dictámen, se pondrá en co-
nocimiento del gobierno y la sección continuará sus procedimien-
tos; pero silo reprobare, inmediatamente procederá la sección á ha-
cer los cargos y lodo ló demás prevenido en los artículos anteriores. 

Art. 24. Siempre que se presentare nueva acusación contra al-
ngua persona de las ya espresadas, estando aquella procesada en e* 
tribunal competente, se procederá á declarar si ha ó no lugar á la 
formacion de causa sobre aquei nuevo delito, observándose las mis-
mas formalidades prescritas en ios artículos anteriores. 

Art. 2o. La sección del jurado en los casos de que conozca con-
forme al artículo 2." de este reglamento, deberá proceder de oficio, 
siempre que no haya acusador ó éste se desista legalmente, á no ser 
que se trate de delitos que seguñ las leyes solo pueden perseguirse 
á pedimento de parlé-, 

Art. 26. El consejo en jurado, previo dictámen de la sección y 
en la misma sesión en que se presente, podrá decidir sobre las cues-
tiones prejudiciales ó incidentales del punto principal, sujetándose á 
los principios reconocidos del derecho común. 
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Art. 27. Ni los individuos del consejo, ni los de la sección son 
recusables Sus impedimentos los calificará el consejo. Pero lo-
dos y cada uno de los individuos de la sección y su secretario, son 
responsables de sus procedimientos y serán juzgados por'las fallas 
que cometieren en el desempeño de sus deberes. 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Agosto 8 de 1833.—Lares. 

MINISTERIO DE HACIENDA. • 

Jíúm. 1 SI.—Alcabalas.—Se reforma el decreto de su creación. 

El Exmo. Sr. presidente de. la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Sanla-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida órden espa-
ñola de Carlos III, y presidente dé la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se lia servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1 P a r a la recaudación de los derechos de alcabala de efec-
tos nacionales y de consumo de los estrangeros, de que tratan los 
decretos de 2 de Junio último, se observarán en la administración del 
Distrito y Estado de México, las reglas que regiau en la misma antes 
deque se espidiera el decreto de 22 de Agosto de 1846. 

Art. 2.° La planta de empleados y sueldos de dicha oficina, se-
rá la que arregló la ley de 22 de Mayo de 1855; y la de su resguar-
do la que estableció el supremo decreto de26 de Octubre de 1855. 

Art. 5.° Se derogan los artículos 8.° y 9.° del decreto de 2 de 
Junio último, que estableció las recaudaciones en las garitas de esta 
capital, y previno se adoptara el mismo sistema en las ciudades de 
Guadalajara, Guanajuato y Puebla. 

Art. 4.° Se declaran subsistentes los artículos 4.° y siguientes 
de la referida ley de 22 de Mayo de 1855. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-

bido cumplimiento. Palacio de Tacubaya, Agosto .10 de 1855.— 
Antonio lApez de Sanla-Anna.—A D. Ignacio Sierra y Rosso." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines correspondientes. 
Dios y libertad. México, Agosto 10 de 1853.—Sierra y fíosso. 

MINISTERIO DE JUSTICIA. 

Xúm- 1S2,—Corte de justicia.—Se nombra ministro supernumerario de ella al Sr. D. Ignacio 
Aguilar y Marocho. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la .real y distinguida órden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que habiendo resultado una vacante de mi-
nistro supernumerario de la suprema corte de justicia, por falleci-
miento del Sr. D. José María Garayalde, he tenido á bien dec'retar, 
con arreglo al art. 6." de la ley de 50 de Mayo último, lo siguiente: 
^ Es ministro supernumerario de la suprema corle de juslieia el 

Sr. D. Ignacio Aguilar y Marocho. 

^ Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio nacional de Tacubaya á 11 de Agosto 
de 1853.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Teodosio Lares." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios j libertad. México, Agosto 11 de 1855.—.Lares. 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A . 

Núrn. 183 - E m p l e o s od-honorem.-Se deroga ni decreto que los estinguió. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida órden espa-
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ñola de Garlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Articulo único. Se deroga el decreto de 27 de Enero de 1847, 
que estinguió los empíaos civiles y militares ad-honorem. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio nacional en Tacubaya, á 12 de Agosto 
de 1853.—Antonio López de. S anta-Anna.—A D. José María Tornel." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. Tacubaya, Agosto 12 de 1853.—Tornel, . 

Núm, 184.—Heos militares.—Se juzguen en la demarcación en que fueren aprehendidos. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Los reos militares serán juzgados en lo sucesi-
vo por la comandancia general de la demarcación en que fuesen 
aprehendidos, aun cuando hayan cometido su ddito en otra. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento.¡Palacio nacional de Tacubaya,.á 13 de Agosto de 
1855.—Antonio López de Santa-Arma —A D. José María Tornel." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. Tacubaya, Agosto 15 de 1855.—Tornel. 

Núm. 185.— Agentes ó corredores—Se prohibe que por su medio se agiten ios negocios del mi-

nisterio. 

Como en diversos casos los interesados en los asuntos que se ver-
san en las oficinas de hacienda, se valen de agentes ó corredores pa-
ra activarlos, y algunos de éstos, sin honor ni conciencia, les exi-
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gen, no solo los honorarios en que pudieran convenir legalmente, si-
no otras cantidades de mas ó menos cuantía, bajo la razón ó pretesto 
que las emplean en gratificar á los gefes ó empleados de las mismas 
oficinas, el Exmo. Sr. Presidente se ha servido disponer, que para 
cortar de raiz tan odiosos y criminales abusos, sin embargo de que 
los negocios deberán seguir su curso con la celeridad posible, en ca-
so de que sea preciso agitarlos, se haga personalmente ó por escri-
to, por los mismos interesados, y por ningún motivo por corredores 
ó agentes; en concepto de que estando prohibido dar y recibir gra-
tificaciones, obsequios, regalos, promesas ó remuneraciones de nin-
guna clase, antes y despues del despacho definitivo de los negocios, 
será correjido con la mayor severidad cualquier abuso de esta clase 
que se cometa en lo sucesivo. 

Dígolo á V: de orden de S. E. para que haciéndolo entender así 
á todos y á cada uno de los empleados de su conocimiento, mande 
fijar perpetuamente esta orden, de que le acompaño ejemplares, en 
el lugar mas público de las oficinas de su resorte, cuidando escru-
pulosamente de su mas estrecha y puntual observancia, y acusándo-
me recibo. 

Dios y libertad. México, Agosto 13 de 1855.—Sierra y Rosso. 

Núm. 186.—Oficinas.—Diversas prevenciones para que se guarde en ellas el orden debido. 

Con el fin de hacer que en las oficinas de hacienda se restablezca 
el orden debido, me manda el Exmo. Sr. presidente decir á Y. no 
permita que los empleados por. motivo alguno se distraigan de las 
labores de su's respectivas oficinas; que no salgan de éstas en las 
horas destinadas ai trabajo sino por causas justificadas y con licen-
cia por escrito de sus gefes; que guarden la compostura y decencia 
que exige el servicio público; que 110 se presenten á desempeñar sus 
labores en las oficinas de las ciudades y ea las principales de cada 
ramo, con chaquetas redondas, ni otros trages indecorosos; y por 
último, que se cuide por los gefes, bajo su mas estrecha responsa-
bilidad, que se aproveche el tiempo, de modo que si se concluyen 



ias labores antes de las siete horas que por lo menos deben em-
plearse en ellas diariamente, se dediquen los empleados al estudio 
de las leyes, reglamentos y órdenes relativas á hacienda, y con par-
ticularidad al ramo en que se sirvan, copiando y formando colec-
ciones, que al paso que evitarán la ociosidad serán muy útiles para 
su instrucción, que refluirá en el despacho acertado de los negocios. 

Dios y 'libertad. México, Agosto 13 dé 1853.—Sierra y Rosso. 

• 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A . 

Nám. 187—Secretarás.—No se pague cantidad alguna por las casas en que estén las de las 
comandancias generales. 

Dispone el Exmo. Sr. presidente de la república, que las secreta-
rías de las comandancias generales de los Estados y principales de 
los Territorios, se establezcan 'en las mismas casas donde habitan los 
señores comandantes de ellos, sin que en ninguna manera se grave 
con pago de renta de casa á la hacienda pública, porque su actual 
estado no lo permite. 

Lo digo á Y. para su cumplimiento. 
Dios y libertad. Tacobaya, Agosto 16 de 1853.—Tornel. 

Núra, 188.—Piquetes de tropa.—Se unan á sus cuerpos los que estuvieren separados. 

Dispone ei Exmo. Sr. presidente de la república, que lodos los 
piquetes de tropa que haya en las comandancias generales ó princi-
pales, marchen á unirse á sus cuerpos; y que los que no pertenez-
can á ellos se refundan en. los permanentes; no existiendo en lo su-
cesivo piquetes sueltos de ninguna clase. 

Lo que comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. Tacubava, Agosto 16 de 1853.—Tornel, 

M I N I S T E R I O D E TOMENTO. 

Núm. 189.—Escuela.—Se establece una de veterinaria en el colegio de San Gregorio. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decrelo que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de "la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Arl. 1. Se establece una escuela de veterinaria agregada á la de 
agricultura, que existe en el colegio nacional de San" Gregorio. 

Art. 2. Se destinan para los gastos de ambas escuelas, que lle-
varán el nombre de Colegio nacional de agricultura, los fondos si-
guientes: 

I. El sobrante de todos los bienes de parcialidades, despues de 
cubiertos los gastos á que estén afectos legalmente. 

II. El antiguo hospicio de San Jacinto, con los terrenos que se 
le puedan agregar. 

III. Los bienes pertenecientes al hospital de Naturales que se 
adjudicaron al colegio de San Gregorio. 

IV. Todos-los otros bienes que en la actualidad posee el colegio 
de San Gregorio, despues de cubiertos los gastos á que están afectos, 
llevándose de estos en lo particular, una cuenta por separado. 

V; Las pensiones que paguen los alumnos. 

Arl. 3. Toxlos estos bienes quedarán á cargo del administrador 
que actualmente lo es del colegio de San Gregorio, quien disfrutará 
del honorario designado á los de su clase, por la ley de 18 de Agos-
to de 1845. 

Art. 4. El establecimiento de enseñanza teórico práctica' que re-
sulla creado por esta ley, tendrá derecho por esta vez para alterar los 
arrendamientos de sus fincas ó celebrarlos de nuevo en los términos 
que mejor le convenga, con tal que haga uso de este derecho den-



tro del término de un año contado desde el dia en que se le ponga 
en posesion de estos bienes. 

Art. 5. Se destinan también al colegio nacional de agricultura, 
para la compra de instrumentos, útiles, colecciones y libros", las can-
tidades que se puedan recoger por el mismo colegio, de los bienes 
que pertenecian al juzgado de intestados, y las capellanías laicas . 
fundadas con dichos biepes. 

Art. 6. En el colegio nacional de agricultura, se dividirá la en-
señanza, en instrucción primaria, instrucción secundaria, é instruc-
ción superior. 

Art. 7. Para la instrucción primaria, habrá una escuela en que 
se enseñen las materias siguientes: 

I. Doctrina cristiana. 
II. Urbanidad. 
III. Lectura. 
IY. Escritura. 
Y. Las cuatro primeras regías de la aritmética, quebrados co-

munes, decimales y denominados. 
VI. Gramática castellana en todas sus partes. 
Art. 8. La instrucción secundaria, durará tres años, y compren-

derá las materias siguientes: 
PRIMER AÑO 

I. Un curso completo aunque en pequeño del plan todo de la 
religión y del enlace que tienen entre sí sus verdades y dogmas, y un 
epítome de las obligaciones del hombre en sociedad y de sus debe-
res para con las autoridades. 

II. Idéologia y lógica. 
III. Lección diaria de dibujo natural y de paisaje, y lección dia-

ria de idioma francés. 

SEGUNDO AÑO. 

I. Lección diaria de matemáticas, comprendiendo la aritmética, 
el álgebra y la geometría, y ademas el conocimiento especial de los 

sistemas mas comunes de pesos,- medidas y monedas y sus corres-
pondencias. 

II. Lecciones alternadas de geografía y dibujo lineal. 
III. Continuará también por este año, la lección diaria de idio-

ma francés. , 

TERCER AÑO. 

I. Lección diaria de física. 
II. Lecciones alternadas de botánica y dibujo lineal. 
III. Lección diaria de idioma inglés. 
Art. 9. Durante el periodo de la instrucción secundaria, ten-

drán ios alumnos ejercicios gimnásticos, que no salgan de la esfera 
de tales, y acomodados á la constitución física de cada individuo, se-
gún lo califique mensualmente el médico del colegio, y se les ense-
ñará también el uso de las armas blancas y de fuego. 

Art. 10. Los alumnos que sin haber recibido la instrucción se-
cundaria en el Colegio nacional de agricultura, deseen ingresar á los 
estudios de veterinaria, deberán sujetarse á üñ examen previo de las 
materias que espresa el artículo 8.° Para los que quieran seguir 
la carrera de agricultura, podrá omitirse él tercer año de la instruc-
ción secundaria. 

Art. 11. La instrucción superior, para la carrera de veterinaria, 
se dará en cuatro años, y comprenderá las materias siguientes: 

PRIMER AÑO. 

I. Lección diaria de química. 
II. Lecciones alternadas de zoología y dibujo anatómico. 
IIL Continuará la lección diaria de inglés. 
IV. Manipulaciones químicas. 
V. Ejercicios físicos de equitación y los de los años anteriores: 

SEGUNDO AÑO. 
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I. Lección diaria de anatomía, y de fisiologia, fíipiátricas; v al fin 
del año, un curso compendiado de higiene hipiátrica. 
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II. Perfección del idioma inglés. 
III. Ejercicios físicos de natación, y los de los años anteriores. 

TERCER AÑO. 

I. Lección diaria de patologia interna y esterna hipiátricas. 
II. Lección diaria de clínica interna y esterna hipiátricas. 
III. Práctica anatómica y patologia hipiátrica, 
IV. Lección diaria de idioma aleman. 

CUARTO AÑO. 

I. Lecciones diarias de operaciones y de terapéutica. 
II. Lecciones alternadas de los principios de economía rural y 

práctica de herrajes. 
III. Continuará el estudio del aleman. 
Art. 12. Un reglamento especial determinará las horas y el íu- • 

gar de la práctica que se ha de acompañar á los estudios de los últi-
mos años de la carrera veterinaria, y las condiciones y exámenes á 
que han de sujetarse los que aspiren á ser mariscales de los cuerpos 
de caballería del ejército, que precisamente se tomarán de los vete-
rinarios formados en el Colegio Nacional ele Agricultura. 

Art. 13. A los seis años de establecida esta carrera, no se per-
mitirá el ejercicio de ella en banco público, si no estuviere éste á car-
go de un veterinario titulado por el colegio nacional de agricultura, 
en la forma que prevendrá el reglamento respectivo. 

Art. 1 A. La instrucción superior de la carrera de agricultura teo-
rico-práctica durará siete años, y comprenderá las materias siguientes: 

PRIMER AÑO. 
I. Lección diaria de matemáticas, abrazando ta trigonometría 

plana y esférica, la geometría descriptiva y la geometría analítica. 
II. Lección diaria de dibujo lineal. 
III. Lección diaria de idioma inglés 
IV. Los ejercicios físicos, gimnásticos, de equitación, natación 

manejo de armas, practicándose alternados en este año y en los sub-
sacuentes. 
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SEGUNDO AÑO. 
I. Lección diaria de mecánica racional é industrial, y concluido 

este estudio, seguirá el de agrimensura. 
II. Lección diaria de dibujo de máquinas y planos topográficos. 
III. Continuará la lección diaria de idioma inglés. 
IV. Al fin del año tendrán los alumnos la práctica de agrimen-

sura. 

TERCER AÑO. 

I. Lección diaria de física esperimental. 
II. Lecciones alternadas de botánica y de zoología. 
III. Perfección del idioma inglés. 
IV. -Práctica al fin del año con los instrumentos mas usuales de 

agricultura. 

CUARTO AÑO. 

I. Elementos de química general, y química aplicada á la agri-
cultura: lección diaria. 

II. Lección diaria de principios de oritognosia y geología. 
III. Lección diaria de aleman. 
IV. Manipulaciones químicas. 

QUINTO AÑO. 

I. Lección diaria de veterinaria elemental. 
II. Lecciones alternadas de arquitectura rural y de dibujo de ar-

quitectura. 
III. Práctica de veterinaria. 
IV. Continuará el estudio del aleman. 

SESTO Y SEPTIMO AÑO. 

I. Agricultura propiamente dicha, teorico-práctica, en la hacien-
da que se designará en el reglamento. 

II. Contabilidad agrícola. 



Art. 45. La planta de empleados en el colegio nacional de agri-
cultura, será la siguiente. 
Un rector con el sueldo anual de & 1 -,500 
Un prefecto de estudios '. - . . • • • 
Un capellan que será también catedrático del primer año 

de instrucción secundaria. . 800 
Un médico, para la curación de los alumnos y que será 

también catedrático de terapéutica hipiatrica . . 800 
Un profesor de gimnástica y equitación . . • 400 
Un id. de dibujo natural anatómico y de paisaje . 500 
Un catedrático de delincación . 
Un preceptor de primeras letras. . . • • 
Un profesor de idioma francés »00 
Un id. de id. inglés 5°° 
Un id. . de id. aleman 
Un instructor de manejo de armas . . - • 300 
Un preparador, conservador de máquinas, instrumentos, 

• • 

Un profesor de matemáticas, para el curso señalado al se-
gundo año de la instrucción secundaria . . • 800 

Un catedrático para el segundo año de veterinaria. , 800 
Un id. para el tercer año de veterinaria . . • 800 
Un profesor de operaciones y práctica de.herrajes. • 800 
Uu . id. de veterinaria y economía rural. . • 800 
Un id. de matemáticas para el primer año de agricultura 800 
Un id. para el segundo año de id. . . • 800 
Un id. de geografía y arquitectura rural . • 800 
Un id. de botánica y zoología . 800 
Un id. de oritognosia y geplogía. . . • 800 
Un id. de física 800 
Un id. de química . . ' . • • • • 1000 
Un agricultor teorico-práctico para los dos últimos años 

de la carrera agrícola 2.006 
$ 20.000 

Art. 16. Dentro de un mes contado desdóla publicación de es-
ta ley, presentará el rector v la junta de catedráticos de la carrera 
de agricultura que se baila establecida en el colegio de San Grego-
rio, el reglamento interior del colegio nacional de agricultura, y el 
particular sobre exámenes, espedicion de títulos profesionales, y pro-
visión de cátedras paralas- vacantes que ocurran despues de su pri-
mera provisión, pues ésta se liará por esta vez, respecto de las plazas 
de nueva creación, á propuesta del mismo rector, y junta de cate-
dráticos, quienes con arreglo á los fondos designarán el número de 
alumnos de dotacion, la colegiatura de los de paga y todos los otros 
gastos de administración. 

Art. 17. En el reglamento interior se comprenderá la distribu-
ción gradual y progresiva de las materias religiosas, que Se han de 
estudiar como amplificación del curso dado sobre religión en el pri-
mer año de la enseñanza secundaria, debiendo durar esta amplifica-
ción todo el tiempo que dure la carrera que sigau los alumnos, que 
alternarán esta instrucción con los ejercicios físicos, de manera que 
no deje de haber por lo menos dos dias en cada semana en que se 
tengan academias religiosas en vez de ejercicios físicos. 

Art. 18. También se comprenderá en el reglamento la obliga-
ción que han de tener los catedráticos de reunirse anualmente en tiem-
po de vacaciones, para fijar el programa de estudios y la designación 
de autores que se hayan de seguir en el año inmediato siguiente, y 
para proponer al ministerio de fomento las variaciones que se deban 
hacer á los mismos reglamentos según lo exija la esperiencia prácti-
ca que se haya hecho de su observancia. 

Art. 19. A los ocho años de establecida la carrera de agricul-
tura, no se admitirán en juicio, ni surtirán ningún efecto legal los 
inventarios justipreciados de fincas rústicas hechos por individuos 
que no estén titulados de agricultores por el colegio nacional, ó de 
agrimensores autorizados por quien corresponda, en todos los casos 
en que haya funcionarios de esta clase en el partido en que esté ra-
dicada la testamentaría ó en que deba celebrarse la división. 



Art. 20. Este colegio dependerá del ministerio de fomento, co-
lonización, industria y comercio. 

Art. 21. Cesan las cátedras actuales de San Gregorio que no 
sean las de agricultura. 

Art. 22. Se derogan todas las leyes y disposiciones que estén 
en oposicion con la presente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en Tacubaya, 
Agosto 17 de 1 8 5 3 . — A n t o n i o López de Santa-Anna.—A D. Joaquin 
Yelazquez de León." 

Y lo comunico á V. para los efectos consiguientes. 
Dios y libertad. .México, Agosto 17 de 1855.— Velazquez de 

León. 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A . 

Núm. 190.—Presupuestos.—Se remitan comprobados, con oportunidad. 

Siendo necesario para formar el presupuesto general del ejército 
y demás ramos, tenor reunidos y con oportunidad todos los docu-
mentos, como son los estados de fuerza, muy circunstanciados y 
sujetos precisamente á la confronta que se haya hecho al siguiente 
dia de haber pasado la revista de comisario, y los presupuestos no-
minalmente formados; previene el Exmo. Sr. presidente que remita 
V. oportunamente los referidos documentos, y ademas, una noticia 
circunstanciada de las rentas que están consignadas en ese Estado 
para los gastos militares. 

D¡ígojo á V. de suprema orden, para su inteligencia y mas exac-
to cumplimiento. 

Dios y libertad. Tacubaya, Agosto 17 de 1853.—Tornel. 

, _ _ A G O S T O D E 1 8 5 3 . 4 1 5 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A . 

Núm. 191.-Toneladas.-Derccho que por ellas deben pagar los buques que lleguen á Acapulco 
conduciendo? carbón de piedra. » o 1 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Se declara que el derecho de tonelada que han debido y deben 
pagar los buques llegados y que lleguen á Acapulco conduciendo 
carbón de piedra, para abastecer á los vapores que tocan en aquel 
puerto, ó para cualquiera otro objeto, es el de doce reales por tone-
lada, señalado en los aranceles generales de 4 de Octubre de 1853 
y 1.° da Jumo del ; resente año. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en Tacubaya á 
17 de Agosto de 1 8 5 3 . - i . W o López de Santa-Anna.—A D. fa-
ñado Sierra y Rosso." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Agosto 17 de 1855.-Sierra y Rosso, 

MINISTERIO. DE GOBERNACION. 

Núm.J92. -Gobierno:del Dis t r i to . -Se nombra para e'l al Sr. general D. Antonio Diez de Bo, 

Teniendo en consideración el, Exmo. Sr. presidente el patriotis-
mo, actividad y celo de V. S„ se ha servido nombrarlo gobernador 
de este Distrito, cuyo encargo ha desempeñado ya otra vez á enteca 
satisfacción del supremo gobierno. En consecuencia, puede V S 
pasar á recibirse desde luego del referido gobierno, para lo que se 
•ia hecho ya la comunicación oportnna al actual señor encargado de 



él, y presentarse el sábado próximo 20 del corriente en el palacio 
de Tacubaya, á la una de la tarde, á prestar el juramento de estilo. 

Lo digo á V. S.de orden suprema para los fines indicados, y le 
ofrezco las seguridades de mi consideración. 

Dios y libertad. México, Agosto 18 de 1853.—Águilar.—Sr. 
General D. Antonio Diez de Bonilla. 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A . 

Núra. 193¿—Autorización.—-Se concede á los gcfes superiores de hacienda para que hagan Ios-

gastos que se espresan. 

El Exmo. Sr. ministro de hacienda, con fecha 9 del presente, 
me dice lo que sigue: 

"Exmo Sr.—Hoy digo al señor tesorero general lo que copio.— 
Con esta fecha digo á los gefes superiores de hacienda, de los Es-
tados y Territorios lo que sigue.—El Exmo Sr. presidente se ha 
servido disponer, que en casos eslraordinarios en que peligre la tran-
quilidad pública porque amague próximamente ummovimiento revo-
lucionario, haga V. los gastos que demanden las circunstancias, do-
cumentándolos debidamente, y dando parte desde luego á este mi-
nisterio. Comunicólo á Y. para su cumplimiento.—Insértolo á V. 
S para su inteligencia y efectos correspondientes.—Tengo el honor 
de comunicarlo á Y. E. para que se sirva trascribirlo á las autori-
dades y empleados del resorte de ese ministerio, para su conoci-
miento y fines consiguientes." 

Y lo inserto á V. para su inteligencia y cumplimiento, en la par-
te que le corresponde. 

Dios y libertad. Tacubaya, Agosto 18 de iS^.—Tornel. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 
Núm- 1 9 Í - D e r e c h V municipal.—Se concede al puerto de MazaUan que cobre el de un redi 

por tercio de procedencia cstrangera. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anua, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Se proroga por el término de diez años la concesion hecha al 
puerto de Mazatján por decreto de 27 de Octubre de 1842, para 
cobrar el derecho municipal de un real por cada tercio ó barril de 
procedencia estranjera, que se introduzca por el referido puerto, 
cuyo producto se invertirá en obras de beneficencia pública y or-
nato. 

Por tanto mando, se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de Tacubaya á 18 
de Agosto de 1853.—Antonio López de Santa-Anna.— A í). Igna-
cio Sierra y Rosso." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia v fines consiguientes 
D.os y libertad. México, Agosto 18 de 1853.—Sierra y fíosso. 

Núm. 195.—Empleadas;—Requisitos que deben tener. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida órden espa-
ñola de Cários III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1." En lo sucesivo no se nombrará individuo alguno para 
servir empleo en el ramo de hacienda, sin que tenga las circunstan-
cias siguientes, que serán calificadas prévio examen, según se dis-
pone en el presente decreto. 

Para las plazas de escribientes, buena y comprobada conducta 
moral y civil. 
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Saber leer y escribir con perfección é inteligencia; gramática cas-
tellana; aritmética; cartilla de hacienda por Ganga Arguelles y prin-
cipios de economía política. 

Para el empleo de oficial se requieren todas las circunstancias re-
feridas, y ademas los conocimientos especiales de las leyes, reglamen-
tos y ordenanzas del ramo respectivo. 

Los individuos que en lo sucesivo asciendan á los empleos de ge-
fes, será indispensable reúnan á todas las cualidades y conocimientos 
espresados, el de la legislación de hacienda en general. 

Para los empleos facultativos, como directores y administradores 
de las casas de moneda, vista de aduana y demás, serán necesarias 
las circunstancias que se indican para los otros empleados, y los co-
nocimientos facultativos que aquellos requieran. 

Art. 2.° Una junta, compuesta en esta capital, en las de los Es-
lados y en los puertos, de tres gefes nombrados por el gobierno, ca-
ificará, prévio exámen, la aptitud de los interesados. 

Art. 3.° En los resguardos marítimos y terrestres, y cuerpos de 
celadores llamados contra- resguardos, se colocarán precisamente á 
los militares retirados é inutilizados en campaña para el 'servicio mi-
litar, y con particularidad á los que lo hayan sido eu las guerras es-
tranjeras que ha sostenido la nación. 

Art. A.° Desde la publicación de este decreto no tendrá lugar la 
remocion ni destitución de ningún empleado, nombrado conforme 
¿ las leyes, sino prévios los requisitos espresados en el art. 2.° déla 
ley de 21 de Mayo próximo pasado; en concepto de que el espedien-
te instructivo que en ella se previene, fundará la justicia de la me-
dida. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional en Tacubaya, á 19 
de Agosto de 1855.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Ignacio 
Sierra y Rosso." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Agosto 19 de 1855.—Sierra y liosso. 

"Kúm. 196.—Sociedad de beneficencia.—Se establece en favor de ella un impuesto de dos rea-
les por barril. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Atina', benemérito de la patria, generail 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida Órden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, be tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Por cada barril de aguardiente del pais, vinos y licores 
del mismo origen, que se introduzcan con escala ó final destino á 
la ciudad de México, se pagarán dos reales, como derecho adicional 
á los que tienen señalados hoy, ó tuvieren en lo sucesivo. Si la 
introducción se hiciere en botellas, se verificara el pago proporcio-
nal mente, calculando noventa y seis botellas por barril. 

Art. 2. La aduana llevará de este cobro cuenta separada, de-
duciendo dos por ciento por recaudación, que se distribuirá por el 
administrador entre los empleados que intervengan en ella. 

Art. 3. El producto liquidóse entregará por quincenas al té^ 
sorero de la Sociedad de Beneficencia, establecida para proteger la 
educación de la niñez indigente, cuyo funcionario, deduciendo tres 
por ciento por gastos de tesorería, distribuirá el resto con el Y.° B.° 
del presidente de la misma Sociedad, presentando mensualmente un 
estado de ingresos y egresos al ministerio'de instrucción pública, y 
cuenta anual documentada, que glosará la contaduría de propios. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se la dé el de-
bido cumplimiento. Palacio de Tacubaya, á 19 de Agosto de 1853. 
—Antonio López de Santa-Anua.—A D. Ignacio Sierra y Rosso. 

Y lo comunico á Y. para su Inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Agosto 19 de 1855.-—Sierra y Rosso. 



M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A . 

Núm. 197.—Vagancia.—Disposiciones para corregirla. 

El Exrao. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general-
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar la siguiente 

L E Y P A R A C O R R E G I R L A V A G A N C I A . 

TITULO I. 

Calificación ele los vagos. 

Art. 4. Serán considerados como vagos, para los objetos de es-
ta ley: 

I. Los que no tienen oficio, profesion, hacienda, renta, sueldo, 
oeupacion ó medio lícito con que vivir. 

II. Los que teniendo oficio ó ejercicio, profesion ó industria no 
trabajan habitual mente en ellos, y no se les conocen otros medios 
lícitos de adquirir su subsistencia. 

III. Los que aun cuando tengan alguna renta ó patrimonio no 
tienen otra ocupación que-la de asistir á casas de juego ó de prosti-
tución, cafes, ó tabernas, ó parajes sospechosos. 

IV. Lps que pudiendo no se dedican á ningún oficio ni indus-
tria, y se ocupan habitual mente en mendigar. 

V. Los jornaleros que. sin causa justa trabajan solamente la mi-
tad ó menos de los dias útiles de la semana, pasando ordinariamen-
te los restantes sin ocupacion honesta. 

VI. Los que andan por las calles, ó vagando de un pueblo á otro 
con algunos instrumentos de música, ó de otra clase, ó con animales 
adiestrados, chuzas, dados ú otros juegos de suerte y azar por ga-
nar su subsistencia. 

VII. Los que no tienen mas ocupacion que dar música con har-
pas, vihuelas ú otros instrumentos en las vinaterías, bodegones ó pul-
querías. 

VIII. Los demandantes que con imágenes ó alcancías andan por 
las calles ó de pueblo en pueblo pidiendo limosna sin la correspon-
diente licencia de las autoridades eclesiástica y secular. 

[ I X L o s jóvenes forasteros que andan en los lugares, prófugos, 
sin destino. 

X. Los huérfanos ó abandonados de sus padres, que no tienen 
otro ejercicio que el de pedir limosna. 

XI. Los tahúres de profesion. 
XII. Los que escTusivámente subsisten de servir de hombres bue-

nos en los juicios, de procuradores sin poder, de agentes sin título, y 
todos los que vulgarmente son llamados tinterillos. 

TITULO II. 

Destinos de los vagos. 

Art. 2. Los vagos calificados, según el artículo anterior, que 
sean mayores de diez y seis años y tengan la talla correspondiente, 
serán destinados al servicio délas armas por el tiempo prefijado por 
las leyes para este servicio. 

Art. o. Los vagos sanos y robustos que no pudieren ser aplica-
dos al servicio de las armas por no tener la talla correspondiente, 
se aplicarán á la marina. 

Art. 4. Los vagos ineptos para el servicio de Jas armas ó de la 
marina, y los menores de diez y seis años, se destinarán á los esta-
blecimientos, de corrección, hospicios y casas de misericordia, fábri-
cas, talleres, obrages ó haciendas de labor. El tiempo de los que 
se destinen á aprender algún oficio, será de tres á cuatro años, y el 
de los demás para su enmienda y corrección, de uno á tres. 

Art. 5. Los vagos menores de diez y seis años del Distrito de 
México, serán destinados á la casa de corrección de jóvenes delin-
cuentes, por el tiempo de tres años que señala su reglamento. 



Árt. 6. Los vagos serán destinados á la colonizacion, luego que 
lo disponga el supremo gobierno, y por el tiempo que señalen los 
reglamentos respectivos. 

Art. 7. El tiempo del destino de los reincidentes, se aumentará 
desde una mitad mas del que sufrieron por ia primera vez hasta el 
duplo. 

Art. 8. En cualquier tiempo que déspues de calificado por vago 
algún joven menor de diez y seis años, ó durante el procedimiento 
para la calificación, se presente fiador que bajo la multa de quinientos 
á mil pesos se obligue á responder de que el vago dentro de un bre-
ve plazo se dedicará á ejercer algún oficio, ó á que lo aprenderá si 
no lo tuviere, y á mantenerlo entre tanto á sus espensas, se pondrá 
al vago en libertad bajo la espresada fianza. No se admitirá fiama 
por los reincidentes. 

TITULO HL 

Procedimientos. 

Art. 9. Los jueces menores en la capital de la república, y en 
los domas lugares los alcaldes de los ayuntamientos, y donde no loa 
hubiere, los jueces de paz, harán la calificación y aplicación de los 
vagos en los términos que espresan los artículos siguientes. 

Art. iO. La corrección déla vagancia es materia de policía, y 
por lo mismo los gobernadores, prefectos, suh-prefectos, ayuntamien-
tos, alcaldes, jueces de paz, auxiliares y todos los agentes de policía 
perseguirán y aprehenderán con empeño y baio su mas estrecha res" 
ponsabilidad, á los vagos que hubiere en los pueblos que estén á su 
cuidado. Cualquiera persona podrá también denunciarlos y aprehen-
derlos. 

Art. 1 1. Cualquiera que sea el funcionario, agente ó persona que 
aprehenda á un vago, lo pondrá inmediatamente á disposición del 
juez menor, alcalde ó juez de paz respectivo, manifestándole las prue-
bas ó datos que obren en contra del aprehendido, para que proceda 
á la calificación de la vagancia. 

Art. 1 2. El alcalde ó juez respectivo pondrá detenido al presun-
to vago, y recibirá sin demora alguna una información gubernativa, 
al menos de tres testigos honrados que declaren lo que les conste y 
sepan de la conducta del presunto vago, y en seguida le recibirá á 
éste su declaración, leyéndole las de los testigos. 

Art. 13. Si el detenido pretendiese probar ocupacion y arreglo 
en su porte, ó emulación en los que hayan depuesto contra él, podrá 
presentar hasta tres testigos de notoria honradez que lo justifiquen 
con toda individualidad, espresando la labor ú oficio á que esté de-
dicado, y los amos ó maestros con quienes trabaja continua y efec-
tivamente,' y exhibirá los certificados y documentos que le favorezcan; 
mas todo esto deberá practicarse, cuando mas tarde, dentro del tér-
mino de tres dias útiles. 

Art. 14. Si los testigos presentados por el presunto vago no fue-
ren conocidos por el alcalde ó juez respectivo, deberán presentarse 
con el abono de alguna otra autoridad política ó judicial, ó de otra 
persona de notoria honradez. 

Art. 15. Concluida la sumaria, el alcalde ó juez respectivo, en 
el mismo dia hará la declaración correspondiente. Si fuere absolu-
toria, se pondrá al detenido inmediatamente en libertad, dándolecd-
pia de ella, y remitiendo la sumaria, en la capital, al gobernador cíoi 
Distrito, y en los demás lugares á los gobernadores de los Estados, 
por conducto del prefecto d primera autoridad política del partido. 

Art. 16. Verificada la calificación de vago, se hará saber al ca-
lificado, y ya sea que reclame de ella porque se sienta agraviado, cu-
yo reclamo deberá hacer en el mismo dia, ya sea que no haya decla-
mación alguna, el alcalde ó juez remitirá sin demora la sumaria al 
gobernador en el Distrito, y en/os demás lugares al gobernador del 
Estado respectivo, por conducto del prefecto ó primera autoridad po-
lítica del partido, para que se le dé al vago el destino correspondiente. 

Art. 17. El prefecto, al remitir la sumaria al gobernador, lo que 
hará á la mayor brevedad, informará lo que le parezca sobre la cali-
ficación de vagancia. Si el calificado de vago hubiere reclamado, le 



oirá verbalmente, si se hallare en el mismo lugar, y de la misma ma-
nera hará la averiguación que estime conveniente para estender su 
informe. 

Art. 18. El gobernador del Distrito, v los de los Estados en su 
caso, siempre que se haya observado sustancialuiente ¡o prevenido 
en esta ley, y aparezca la verdad porque se hayan just i f icado los es-
treñios necesarios para calificar el concepto de vago, aprobarán la 
calificación dentro de cuarenta y ocho horas de haberla recibido, y 
destinarán al vago al servicio de las a rmas ó de la mar ina , ó á la cor-
rección ú oficios, en los t é rminos que espresa el til. II. 

Art. 19. Solo en el caso de constar manifiestamente corrupción 
de testigos, prepotencia, venganza ó malicia en suponer vago á quien 
no lo es, revocarán la calificación y mandarán poner en libertad al 
que habia sido declarado vrgo. 

Art. 20. Los prefectos estenderán también su informe en las su-
marias de que habla el art. i 5, y cuando por ellas ó por otro medio 
se justificase colusion en las autoridades para no declarar vago al que 
lo fuese verdaderamente, el gobernador del Distrito, y los de los Es-
tados respectivamente, revocarán la calificación, mandarán aprehen-
der el vago, y le darán el destino que corresponda, consignando á 
sus jueces respectivos á los funcionarios que lo hubieren absuelto, 
para que se les. impóngala pena que merezcan porsus procedimientos. 

Art. 21. Para la calificación de los vagos menores de diez y seis 
años, no se recibirán sumarias; el proceso informativo será verbal, 
del que se levantará la acta correspondiente en un libro que se lle-
vará al efecto, y de la que se remitirá copia al gobernador del Dis-
trito ó prefecto respectivo, para su aprobación. 

Art. 22. En estos casos los mismos funcionarios que hagan la 
•calificación de vago, los destinarán á los establecimientos de correc-
ción ú hospicios, ó á los oficios en fábricas, talleres, obrages ó ha-
ciendas de labor, quedando al arbitrio del destinado escoger entre el 
ebrage y las labores del campo. De estas providencias no habrá otro 
recurso que el de reclamación al gobernador del Distrito ó prefecto, 

con cuya aprobación se ejecutarán, á no ser qué se dé la fianza de 
que trata el art. 8. 

Art. 25. Si el menor calificado de vago reclamase, lo que deberá 
hacer en el acto de hacerle saber su providencia, se anotará en la ac-
ta, y el gobernador del Distrito ó prefecto respectivo obrará según lo 
prevenido en la parte final del art. 17, para dar ó negar su aprobación. 

Art. 24. En el libro en que se anote la providencia, firmará á 
continuación de ella el director, dueño, amo ó maestro que recibie-
re al vago, las obligaciones estipuladas con la autoridad que lo des-
tinare. 

Art. 25. Los gobernadores de los Estados, para hacer uso de la 
facultad que se les concede en la parte 51 del art. 1 de la ley de 11 
de Mayo último, procederán conforme á lo prevenido en los artícu-
los 21 y 24. 

Art. 26. La información gubernativa que formen los alcaldes de 
los ayuntamientos y jueces de paz, será autorizada por el secretario 
que tuvieren; y si careciesen de él, por la persona de su confianza 
que nombraren al efecto. Los jueces menores de la ciudad de Mé-
xico conocerán á prevención, y actuarán en estos negocios corno en 
los demás de su resorte. 

Art. 27. No se admitirá á los vagos, ni á ninguna persona que 
quiera hacer valer en su favor fuero, privilegio ni exención alguna, 
por no tener valor en materia de policía. 

Art. 28. Cuando el vago resultare reo de algún delito común, 
se pasará la sumaria al juez competente, para que teniendo en cuen-
ta la calidad de la vagancia, le agrave la pena en que por aquel hu-
biere incurrido conforme á las leyes. 

Art. 29. Los que resultaren simplemente vagos por las actua-
ciones practicadas ante otros tribunales y jueces en cualesquiera pro-
cesos, se pasamán con los testimonios respectivos á las autoridades 
que designa esta ley, para la declaración y destino que corresponda. 

Art. 50. El gobierno supremo podrá espeler del territorio nacio-
nal á los estranjeros vagos que en él se encontraren, previa la decla-
ración de que lo sean, hecha según esta ley. 
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Art. 51. Se derogan las leyes generales y las particulares, espe-
didas sobre la materia. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio nacional de Tacubaya, á 20 de Agosto 
de 1853.—Antonio López de Santa-Amia.—A 1). Teodosio Lares." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos correspon-
dientes. 

Dios y libertad. México, Agosto 20 de 1855.—Lares. 

MINISTERIO DE TOMENTO. 

jjúiii . 198.—Privilegio.—Se concede por quince años á la compañía de los Sres. Avllon y B o -
nilla, para la navegación de los canales y lagunas del valle de México. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se lia servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Garlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Qne en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. l.° Se deroga el decreto de 10 de Marzo del presente año, 
sobre próroga de los privilegios concedidos hasta entonces para la 
navegación por vapor de las lagunas y canales del valle de México. 

Art. 2.° Se concede un nuevo privilegio esclusivo á la compañía 
de los Sres. Ayllon, Bonilla y socios por el término de quince años, 
contados desde esta fecha, para que puedan navegar por todas las la-
gunas, canales y acequias abiertas ó que se abrieren en el valle de 
México, empleando al efecto buques así de vapor como de calórico ú 
otro cualquier agente motor, eseeptuándose únicamente los de remo 
ó vela. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de Tacubaya, á 20 
de Agosto de 1853.—Antonio López de Santa-Auna.—A D. Joaquin 
Velazquez de León." 

_ _ 
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Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Agosto 20 de 1853.—Velazquez de 

León. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

NÚJA. 199.—Asesores.—Uniforme qne deben usarlos de las comandancias generales. 

El Exmo. Sr. presidente de la república mexicana se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida órden espa-
ñola de Garlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
ge ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

El uniforme de los asesores de las comandancias generales, se 
compondrá: de casaca azul turquí con cuello, vueltas, carteras ho-
rizontales, y corte del pecho y faldón con bordados de una pulgada 
de ancho igual al modeló que existe en el estado mayor general 
del ejército: pantalón blanco de casimir con galón de oro de pulga-
da y media de ancho: chaleco de casimir blanco con boton dorado 
liso, corbata blanca, espadin con borla de oro y tahalí blanco deba-
jo del chaleco: bastón con puño de oro y borlas de seda negra: 
sombrero montado con cucarda tricolor; presilla de canelón y ribete 
de galón de una pulgada de ancho. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio nacional de Tacubaya, á 22 de Agos-
to de 1853.—Antonio López de Santa-Amia,—X D. José Maria 
Tornel." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Agosto 22 de 1855.—Tornel 



MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES. 
Núrn. 200.—Cuerpo diplomático—Su arreglo. 

El Exmo. Sr. presidente de la república mexicana se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

TITULO PRIMERO. 

Categoría diplomática, legaciones y sus empleados. 

Art. 1. Habrá enviados estraordinarios, ministros plenipoten-
ciarios, ministros residentes, encargados de negocios, secretarios de 
egacio nes y oficiales de ellas. Podrá haber un solo agregado en 
cada legación, pero bajo la condicion precisa de dedicarse á la car-
rera diplomática. 

Art. 2. La prelacion de los diplomáticos en sus respectivas cía" 
ses, se considera por la antigüedad de sus nombramientos, y no por 
la misión en que hayan servido. 

Art. 3. El presidente de la República nombrará las legaciones 
que estime convenientes cerca de los gobiernos estranjeros. Si fue-
ren lijas, constarán de un ministro residente, un secretario y un 
oficial; ó de un encargado de negocios y un oficial. 

Art. 4. Si se creyese oportuno nombrar una misión estraordi-
naria, ésta se compondrá de un enviado estraordinario, un secretario 
y un oficial. Si la misión estraordinaria fuere á un pais donde exis-
ta otra residente, los empleados de ésta podrán desempeñar los tra-
bajos de la otra por el tiempo que dure. 

TITULO SEGUNDO. 
Cualidades de los empleados diplomáticos y reglas para nombrarlos. 

Art. 5. Los enviados estraordinarios y los ministros residentes 
deberán ser mexicanos por nacimiento ó naturalización; y así ellos, 

como los demás empleados diplomáticos, deberán estar en el ejerci-
cio de los derechos de ciudadano. 

Art. 6. Los empleados diplomáticos, de cualquiera categoría que 
sean, serán, amovibles á voluntad del gobierno. 

Art. 7. Para ser gefe de legación se requiere, ademas de las 
calidades indicadas en los artículos anteriores, gozar de buena repu" 
tacion por su probidad calificada, por distinguidos servicios, ó por 
acreditada aptitud en cualesquiera de las profesiones honrosas y li-
terarias. En el nombramiento de secretarios y oficiales, serán pre-
feridos los empleados del ministerio de relaciones y los que hayan 
prestado servicios en la carrera diplomática. 

Art. 8. Para ser secretario ú oficial de legación, se requiere: 
primero, conocer, á mas del idioma francés, el del pais á donde son 
destinados: segundo, tener conocimientos é instrucción acreditada en 
principios de legislación, en el derecho de gentes, en el convencio-
nal de la República, en historia general .y la particular de la nación, 
y en geografía. 

Art. 9. Los empleados del ministerio ó de otras oficinas, y los 
militares que obtuvieren nombramiento de gefe, secretario ú oficial 
de legación, retendrán sus empleos en propiedad y el derecho á sus 
ascensos con abono de tiempo en su respectiva carrrera, por el tér-
mino de seis años. Durante este tiempo, serán desempeñados sus 
destinos interinamente por las personas que designe el gobierno, con 
el sueldo correspondiente á ellos. 

Art. 10. Los enviados estraordinarios, los ministros residentes, 
y los encargados de negocios, son responsables ante el gobierno de 
la nación del desempeño de sus funciones; y si esta responsabilidad 
debiere sujetarse al juicio de los tribunales, lo será para el caso la 
alta corte de justicia. Los secretarios son responsables del archivo, 
sellos y demás cosas pertenecientes á la oficina de la misma legación. 

Art. 11. La falta temporal de un enviado estraordinario ó mi-
nistro residente, la cubrirá el secretario de la legación, con el carác-
ter de encargado de negocios interino, hasta la resolución del go-
bierno. Las funciones del secretario serán desempeñadas interi-
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«ámente, por el oficial de la legación, ademas de las suyas propias. 
Por falta del enviado, ministro residente y secretario, el oficial de la 
legación recogerá el archivo de la misma y pedirá órdenes al go-
bierno. . ' .. . 

TITULO TERCERO. 

Sueldos y gastos de las legaciones. 

Árl. 42. La planta de sueldos de las legaciones actualmente 
existentes, es la siguiente: 

EN INGLATERRA. 

Enviado estraordinario . . . . . . $ 15.000 
Ministro residente . . . . . . - 10.000 
Secretario . . . . . . . . 4.000 
Oficial. 2.000 

EN FRANCIA. 

Enviado estraordinario . . . . . . 12.000 
Ministro residente . . . . . . . 8.000 
Secretario . . . . ' . . . • 3.000 
Oficial 1.500 

EN ESPAÑA. 

Enviado estraordinario 12.000 
Ministro residente . . . . . . . 8.000 
Secretario 5.000 
Oficial 1.500 

EN ROMA. 

Enviado estraordinario . . . . . . 12.000 
Ministro residente . . . • • • • 8.000 
Secretario . . . . . . . . 5.000 
Oficial. . . . • • • • L500 

EN PRUSIA. 

Enviado estraordinario . . . . . 
Ministro residente . 
Secretario . . . 
Oficial . 

EN BÉLGICA. 
Enviado estraordinario . . . 
Ministro residente . . . . 
Secretario 
Oficial. . . . ' 

EN GUATEMALA Ó CUALQUIER PUNTO DE 
LA AMÉRICA, ANTES ESPAÑOLA. 

Enviado estraordinario 
Ministro residente . . . . 
Secretario 
Oficial. . 

• • • 

EN LOS ESTADOS-UNIDOS. 
Enviado estraordinario . . . ^ 
Ministro residente . • 
o , . 8.000 oecretano 
Oficial . ' 

1.500 
Art. 15. Para gastos de viaje y casa, recibirán los enviados es-

traordinanos y mmistros residentes en Europa y en los Estados-Uni-
dos, diez md pesos; y los destinados á la América, antes española, ocho 
mil pesos. 1 

Art. 14. Cuando el gobierno creyere oportuno nombrar legacio-
nes cerca de otros gobiernos, se fijarán los sueldos convenientes 

Art 15. Cuando un enviado estraordinario ó ministro residente 
en Europa ó lo, Estados-.Unidos, sea trasladado de una legación á 
otra, se le abonarán solamente para viaje cinco mil pesos y'cuatro á 

10.000 
8.000 
5.000 
1.500. 

10.000 
8.000 
5.000 
1.500 

8.000 

6.000 
2.500 
1.200 



los demás en América. Si hubiere residido mas de cuatro años en 
el lugar de donde se le manda salir, entonces se le abonarán las 
cantidades señaladas para viaje y casa respectivamente, como si sa-
liera de la República. 

Art. 16. Los secretarios y oficiales de las legaciones recibirán 
para gastos de viaje á sus destinos, cuando lo emprendan de la Re-
pública, la mitad de sus respectivos sueldos; y una terCera parte de 
ellos en caso de ser trasladados de una legación á otra. 

Art. 17. Cuando el gobierno juzgue conveniente acreditar una 
legación cerca de dos ó mas gobiernos, se abonarán á los empleados 
los gastos que eroguen en sus traslaciones de un punto á otro para 
objetos del servicio, prévia la correspondiente justificación de ellos. 

Art. 18. Para gastos de viaje de regreso se abonará á los en-
viados estraordinarios y ministros residentes, la mitad de la cantidad 
señalada en el art.. 15. A los secretarios y. oficiales la mitad de sus 
respectivos sueldos. 

Art. 19. Los encargados de negocios, interinos ó propietarios, 
disfrutarán la mitad del sueldo señalado á los enviados estraordina-
rios ó ministros residentes á quienes sustituyan. 

Art. 20. Guando un secretario de legación sirviere mas de seis 
meses como encargado de negocios interino, se le considerará co-
mo en. propiedad, y en consecuencia se le abonará la suma que el 
gobierno estimare conveniente para establecimiento de casa. 

Art. 21. El sueldo de los empleados diplomáticos comenzará á 
abonárseles desde el dia en que aceptando sus nombramientos, se 
pongan en marcha para su destino, deque darán aviso al ministerio; 
y cesará el dia que se despidan del gobierno cerca del cual están 
acreditados. Respecto de los subalternos cesará el dia en que se les 
haga saber oficialmente su exoneración. 

Art. 22. Los sueldos de los empleados diplomáticos serán paga-
dos por tercios adelantados, debiendo recibirlos íntegros en el lugar 
de sus destinos, para lo cual les abonará la tesorería la diferencia 
del cambio correspondiente, escepto de aquellas sumas que para gas-
tos de viaje reciban en México al partir. 

Art. 25. Los costos de los viajes estraordinarios que hagan los 
empleados diplomáticos en servicio público, les serán abonados, pré-
via cuenta justificada de ellos, presentada ai ministro de relaciones. 

Art. 24. Cuándo el gobierno prevenga á un empleado diplo-
mático que no regrese á la República, por comision del servicio, 
di frutará la mitad de la asignación de su empleo diplomático ó la 
que tenga señalada la comision á que se le destina, si fuere de ma-
yor dotacion. 

Art. 25. El gobierno fijará á cada legación la cantidad anual 
que juzgue necesaria para gastos de oficio. .Si ella .no fuere suficien-
te, el ge fe de la legación presentará su cuenta comprobada al minis-
terio de relaciones, y se le mandará abonar el déficit. 

Art. 26. Ningún gasto estraordinario harán las legaciones sin 
órden espresa del gobierno, ó con su especial aprobación.. Los que 
carezcan de este requisito serán de la responsabilidad pecuniaria de 

. ios empleados que los eroguen. 
Art. 27. Los equipajes de los empleados diplomáticos serán li-

bres de todo registro á la salida de los puertos de la República, bas-
tando para ello la simple presentación del pasaporte en que conste 
su carácter oficial. A su regreso presentarán una noticia de los bul-
tos que introduzcan, con espresion de sus marcas y contenido para 
que ei ministerio de relaciones espida la órden correspondiente pa-
ra su pase. 

Art. 28. El uniforme que usará en lodos los actos públicos ei 
cuerpo diplomático mexicano, será el señalado por el reglamento de 
25 de Octubre de 1855. Los militares usarán el de su clase.. 

TITULO CUARTO. 
Pensiones y retiro de los empleados del cuerpo diplomático. 

Art. 29. Los ministros plenipotenciarios ó residentes que ha van 
servido en la carrera diplomática seis años, en clase de gefes de le-
gación, y que no hayan sido exonerados por falta grave,, que deman^ 
de formación de causa, previa la declaración dé !a autoridad com-
petente, quedarán á su regreso á las órdenes inmediatas del ministro 
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de relaciones esleriores, para desempeñar cualquiera comision ó en-
cargo que les diere conforme á su carácter, disfrutando entretanto 
que sean empleados en el esterior, una pensión alimenticia de dos 
mil pesos anuales: los que hubieren servido en el mismo caso mas 
de ocho y hasta doce años, disfrutarán de dos mil y quinientos al año: 
los que hayan servido mas de doce y hasta diez y seis años, tres mil: 
y los que hayan servido mas de diez y seis y hasta veinte, cuatro 
mil. Despues de los veinte años de servicio en la carrera, tendrán 
derecho á su retiro con la pensión mencionada, que podrán disfru-
tar donde mejor les convenga. A los encargados de negocios, en 
los mismos periodos de tiempo, se les satisfarán respectivamente las 
cantidades de mil doscientos, mil quinientos, mil ochocientos y dos 
mil pesos; y quedarán agregados á la secretaría de relaciones. Los 
que rehusaren someterse al ministerio de relaciones en sus réspectivos 
casos, ó renunciaren, perderán lodo derecho á estas pensiones. 

Art. 50. Si por causa y en asunto del servicio se inutilizase cual-, 
quiera délos empleados diplomáticos, como por enfermedad ú otras, 
el gobierno les señalará una pensión vitalicia que para los ministros 
será de tres mil pesos; para los encargados de negocios-dos mil; pa-
ra los secretarios mil doscientos; y para los oficiales ochocientos. 

Art. 51. Los secretarios de legación á su regreso á la repúbli-
ca, siempre que hayan servido con actividad seis años, quedarán de 
hecho agregados á la secretaría de relaciones esteriores con mil dos-

- cientos pesos: los que hayan servido mas de seis y hasta doce años, 
gozarán mil quinientos, los que hayan servido mas de doce y hasta 
diez y seis años, percibirán mil ochocientos; y de diez y seis á vein-
te años, dos mil pesos. Despues de éste tiempo podrán retirarse con 
dicha pensión. Se tendrá como servicio activo el que presten en la 
secretaría de relaciones 6 en cualquiera otra comision ú oficina del 
gobierno. Quedarán igualmente agregados á h secretaría de relacio-
nes con ochocientos pesos, los oficiales de legación que hubieren ser-
vido mas de seis años: con mil, si tuvieren diez años de servicio: 
con mil doscientos, si cumplieren diez y seis; y mil y quinientos si 

hubieren servido veinte años, pudiendo á su elección desde este úl-
timo término, servir ó retirarse. 

Art. 52. A los individuos del cuerpo diplomático se abonarán 
lodos los años del servicio activo que presten, aun cuando sufran en 
él ^interrupciones. 

Art. 55. El abono del tiempo para los efectos de esta ley com-
prenderá á los empleados en legaciones desde que ellas se hayan es-
tablecido por la república como nación independiente. 

Art. 54. Todos los utensilios de la secretaría de la legación, li-
bros y legajos de su archivo, se conservarán bajo la responsabilidad 
del gefe y secretario de ella, para entregarse por riguroso inventario 
al ministro d encargado de negocios que succeda. Si la legación se 
retirare del pais en que reside, sin que se haga nuevo nombramien-
to, se procederá á la venta de los utensilios; y el gefe se hará cargo 
del producto en ¡a cuenta respectiva; conduciendo los libros y pape-
les del archivo con toda seguridad, para entregarlos en la secretaría 
de relaciones. 

Art. 55. Se derogan todas las leyes espedidas hasta la fecha so-
bre legaciones y arreglos del cuerpo diplomático. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio nacional en Tacubaya, á 25 de Agosto 
de 1855. Antonio López de Santa-Amia.—A D. Manuel Diez & 
Bonilla." 

i lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Agosto 25 de 1855.—Bonilla. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 
Núm. 901 —Empleos ad-honore.m.—Los que los hayan obtenido pidan su revalidación. 

-V' 

Derogado por el decreto de 12 del corriente el de 27 de Enero 
(le 1847, que éstinguió los empleos y grados civiles y militares ad-
honorem, el Exilio. Sr. presidente se ha servido resolver que los 
que hayan obtenido estas distinciones con que se recompensa el 
mérito de los ciudadanos, dirijan una solicitud a! ministerio respee-



livo pidiendo su revalidación para que el Exmo Sr. presidente con-
sidere si las obtuvieron por servicios dignos de atención, ó si no se 
lian desmerecido por una conducta contraria á los intereses de la 
nación, en el orden moral ó en el político. 

Dios y libertad. Tacubaya, Agosto 25 de 1855.—Tornel. 

Núra. 202.—Üuiforme.—Se señala á I»-asmada nacional. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se lia servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Sánla-Anna, benemérito de la patria, general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar el siguiente 

Reglamento para ei uniforme y divisas de la armada na-
cional. 

CUERPO DE GUERRA. 

Art. l.° Ei uniforme de los gefes de escuadra será: casaca azul 
turquí, con cuello, solapa, vueltas y barras blancas, con un bordado 
en el cuello y vueltas, y al derredor de la solapa, igual al que está 
designado á los generales del ejército: dos anclas bordadas en los 
gafetes, boton dorado con una ancla grabada, charreteras, faja y som-
brero montado iguales á los señalados á los generales de brigada: 
pantalón de casimir ó paño blanco con bordado al costado, espadin 
con borla de oro, tahalí azul turquí debajo de la casaca bordado de 
oro en la-parle visible, bastón con puño de oro y borlas de seda 
negra. 

Art. 2.° El medio uniforme será: casaca azul turquí con solo el 
cuello y vueltas bordadas, cachucha y pantalón del mismo color, con 
galón, divisas y faja, espadin con borla de oro y bastón. 

Art. 5.° Cuando vistan de paisano portarán fajas cortas sobre 
<1 chaleco, con bordado de oro, y bastón con borlas, 

Art. 4.° El uniforme de los gefes da escuadra graduados, se-
rá el mismo de los efectivos, con la diferencia de que en el cuello 
usarán en lugar del bordado, una ancla. 

Art. 5.° El uniforme de los gefes y oficiales de la armada será: 
casaca azul turquí con cuello, vueltas y barras blancas, anclas bor-
dadas en el cuello y gafetes, bolones con anclas-grabadas, pantalón 
de casimir ó paño blanco con galón, espada-sable con tirantes de 
cuero negro charolado, sombrero montado con galón de una pulga-
da de ancho y plumero tricolor los gefes, y de media pulgada y plu-
mero blanco los primeros y segundos tenientes: bastón con borlas 
los gefes. 

Art. 6.° Las divisas de los gefes y oficiales de la armada serán 
iguales á las designadas á los del ejército, según sus clases respecti-
vas, como las han usado hasta ahora. Los capitanes de navio por-
tarán la faja señalada á los coroneles del ejército, y los capitanes de 
fragata la que lo está á los tenientes coroneles. Los aspirantes de 
primera clase llevarán una capona en el hombro derecho con cordo-
nes de oro al brazo, y los de segunda clase la misma capona en ei 
hombro izquierdo, usando siempre cachucha. 

Art. 7.° El medio uniforme será azul turquí eon ancla en el cue-
llo y gafetes, botones con ancla grabada, pantalón y cachucha del 
mismo color, con galón, divisas, espada-sable con tirantes. 

CUERPO POLITICO. 
Art. 8.° El uniforme délos intendentes de marina será azul tur-

quí, con un bordado de oro en el cuello que corra por ambos lados 
hasta el remate de la botonadura: el mismo bordado en las vueltas y 
en las carteras, boton dorado con una ancla grabada, chaleco de pa-. 
ño ó casimir blanco, pantalón dé lo mismo con un cordon de oro en 
los costados, sombrero montado con galón de una pulgada de ancho, 
espadin con borla de oro: bastón. El bordado que se refiere se arre-
glará al modelo aprobado, que existe en el ministerio respectivo. 

Art. 9.° Los comisarios de marina usarán el mismo uniforme, 
pero solamente bordado el cuello, vueltas y carteras. 



Art. 10.° Las ciernas clases del cuerpo político de marina tam-
bién usarán el propio uniforme, con las modificaciones siguientes: 

I Los oficiales primeros, solo llevarán bordado el cuello y las 
vueltas, sombrero con galón de media pulgada, espadín sin borla. 

II. Los oficiales segundos usarán un filete bordado de oro de 
cinco líneas de ancho, y anclas en el cuello, y bordado en la vuelta; 
sombrero y espadín igual á los oficiales primeros. 

III. Los oficiales terceros usarán solo anclas en el cuello, y bor-
dado en la vuelta,'sombrero sin galón, espadin sin borla,^pantalón liso, 

IV. Los escribientes usarán anclas en el cuello, y un filete bor-
dado de cinco lineas de ancho en las vueltas, sombrero, espadín y 
pantalón igual á los oficiales terceros. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en Tacubaya, á 
29 de Agosto de 1853.—Antonio López de Santa-Ama.—A 1). José 
María Torne.l.» 

Y lo traslado á 'V. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios y libertad. Tacubaya, Agosto 29 de 1853.—Juan Suarez y 

Navarro. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Xúiu. 203. —Deudas á favor del erario.—Pueden denunciarse, y aplicación que debe dárseles. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de division, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de .Carlos III, y presidente de la república mexicana, álos ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decrerar lo siguiente: 

Se deroga el art. 12 de la ley de 19 de Mayo del año próximo 
pasado, sustituyéndose con los siguientes. 

1:° Cualquiera deuda activa no comprendida entre aquellas da 
que tengan conocimiento el gobierno, las oficinas ó tribunales, po-

drá ser denunciada por alguno de los acreedores del erario, para que 
le sea adjudicada en pago de los bonos que tenga á su favor por cré-
ditos contraidos personalmente y de que sea el primitivo dueño, siem-
pre que el importe de éstos sea igual ó mayor al de la deuda denun-
ciada, pues si fuese menor se le aplicará únicamente la parte que 
corresponda, destinándose el -escesa al fondo común de amortización. 

2.° Si el denunciante no tuviere créditos de la clase indicada, 
se le abonará una cuarta parte del que haya denunciado, tan luego 
como se haga efectivo el cobro, aplicándosele ademas, si lo preten-
de, otra cuarta parte en pago de los bonos que presente. 

3.° Cuando el crédito cedido no se pagare, podrá devolverlo el 
interesado en el término de dos años que señala la parte cuarta del 
art. 15 del reglamento de 1 d e Junio del mismo año. 
. Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-

bido cumplimiento. Palacio nacional en Tacubaya, á 29 de Agosto 
de 1853.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Ignacio Sierra v 
Rosso." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos correspon-
dientes. 

Dios y libertad. México, Agosto 29 de ! ¡p | ¡—Sierra y Rosso. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

Núm. 20-í. Haberes. Se fijan los que deben gozar los individuos del ejército. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, general 
de division, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Carlos III, y près i denté de la república mexicana,, á los ha-
bitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la nación 
se ha" servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

. Art. 1." Los individuos de tropa de sargento á bajo, tendrán el 
aumento de dos pesos cuatro reales los de infantería, y tres pesos ios 
de caballería sobre el haber que á cada clase señala la tarifa de 3} 



de Diciembre de 1859, cuyo haber gozarán con la obligación de 
construir y entretener los cuerpos el vestuario y correaje respectivo 
con la economía y ventajas correspondientes, y de hacer el gasto de 
utensilio; á escepcion de los Granaderos y Cazadores de- la guardia 
en infantería, Granaderos á caballo y Lanceros de la guardia en ca-
ballería, que lo verificarán sin ningún aumento en atención á la alta-
paga que gozan. 

Art. 2.° La determinación de la construcción del vestuario se 
tomará en junta de capitanes, cuya acta será aprobada por el gefe 
del estado mayor ó directores de las armas especiales, cada uno en 
su caso, con presencia de un modelo de él, que será remitido al 
electo^ 

Árt. 5.° Aprobada la construcción del vestuario, darán parte al 
Estado Mayor ó Direcciones, cuyo gefe hará pase un ayudante gene* 
ral del cuerpo ó coronel á reconocerlo y confrontarlo con ef modelo 
para que pueda darse á ta'tropa en uso, y en ios que estén fuera de 
ta capital á mas de^ien leguas, el comandante general respectivo 
nombrará quien lo verifique, dando aviso al Estado Mayor ó Direc-
ción á que corresponda. 

Art 4.° Si el vestuario no estuviere construido en los términos 
debidos y fuere admitido sin reclamo, será pagado su costo del mo-
do siguiente: el constructor la mitad, y el resto por h»s ge-fes de! 
cuerpo y comandantes de compama que hayan concurrido á la junta,, 
en proporcion de sus haberes. 

Art. 5.° Los cuerpos no podrán tener en depósito mas que las 
prendas muy necesarias, en pequeña cantidad, para poder reponer las. 
estraviadas-por la tropa, cuidando que las que dejen los desertores, 
sean introducidas con su respectivo avalúo, pora poderlas ministrar 
á los que las necesiten. 

Art. 6.° Los caballos y monturas para los cuerpos de caballería, 
serán costeados independientemente de este haber por la hacienda 
pública, siendo de la obligación de los espresados cuerpos el QUÍ-
dar de su conservación. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-

bido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en Tacubaya, á 
50 de Agosto de 1855. —Antonio López de Santa-Anna,—A D. Jo-
sé Maria Torn el.» 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. • 
Dios y libertad^ Tacubaya, Agosto 50 de 1855.—Torne!, 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Níiia. 205.—Arriendo.—Se verifique eu hasta pública el de la nieve y azufre. 

El Exmo. Sr. presidente de la república sé ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"Antonio López de Sania-Anna, benemérito de la patria general 
de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden espa-
ñola de Cárlos III, y presidente de la república mexicana, á los ha-
blantes de ella, sabed: Que en uso de fas facultades qu la nación 
se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1 S e procederá á arrendar en subasta públicl conforme 
á las leyes, la Nieve y el Azufre que se estraiga de las neveras y cria-
deros que pertenecen al dominio de la nación, conforme al decreto 
de 29 de Mayo último. 

Art. 2.o El Azufre y Salitre pagarán los derechos de alcabala y 
contribuciones directas que les señalan las disposiciones de la mate-
ra, quedando derogado en cuanto al Salitre y el Azufre el art. 4« 
del decreto de 1« de Junio de este año. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. Palacio nacional en Tacubaya, á 30 de Agosto 
de 1853. Antonio López de Santa-Auna.—\ D. Ignacio Sierra y 
R O S S O . " J 

Y lo comunico á V. S. para los fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Agosto 50 de 1853.—Sierra y fíosso. 

P A U T K I 
T. IV.—56 





A R A N C E L G E N E R A L 
DE ADUANAS MARITIMAS Y FRONTERIZAS CE LA REPUBLICA MEXICANA. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

SECCIÓN PRIMERA. 

El Exmo. Sr. presidente de la República se lia .servido dirijirme el de-
creto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, general de di-
visión, caballero gran cruz de la real y distinguida órden española de Cár-
los I I I , presidente de la República, á los habitantes de ella, sabed: Que 
en uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, he tenido 
á bien decretar el siguiente 

A R A N C E L G E N E R A L 

DE ADUANAS MARITIMAS Y FRONTERIZAS. 

Art. 1 ? Todo buque de cualquiera nación que se h a l l e n relaciones 
de amistad con la mexicana, aun cuando no tenga celebrado con ella tra-
tado especial de comercio, será admitido en los puertos de ésta, que se 
hallen habilitados para el comercio esterior; pero en el hecho de llegar, 
quedan sujetos el capitán ¿ sobre cargo, y la tripulación del buque, así 
como éste y las mercancías que conduzca, á las reglas prescritas en este 

Parte 1 r T . V I — 1 . 

V 



decreto, á la satisfacción de los derechos, á las penas que en el se estable-
cen y á todas las disposiciones que rijan al tiempo de su arribo. Para to-
dos los efectos de lo dispuesto en este arancel, se considerarán arribados 
los buques desde el momento en que anclen en las aguas del puerto. 

Art. 2 ° Los buques procedentes de puerto estranjero, aun los nacio-
nales, no podrán arribar 4 ningún otro puerto, mexicano, mas que á aquel 
á que vengan dirijidos4 y si. lo bioieneix cae^m ©n Ja pena de comiso, tanto 
el buque como su cargamento, esccpto en los casos prevenidos en el artí-
culo 65 de este arancel. 

Tampoco podrán traer mas efeetos que los destinados al puerto mexi-
cano á que vengan dirijidos, y la infracción de esta parte de éste artículo, 
se castigará con las penas que señala el 76 de este arancel, considerándose 
los efectos como si viniesen fuera del manifiesto. 

Art. 3 ? Son puertos habilitados para el comercio esterior, los si-
guientes: 

EN EL SENO MEXICANO. 
Sisal. ' 
Campeche. 
San Juan Bautista de Tabasco. 
Veracruz. 
Tampico de Tamaulipas. 
Matamoros. 

EN EL OCEANO PACIFICO. 
Acapulco. 
Manzanillo. 
San Blas. 
Mazatlán. 

EN EL GOLEO DE CALIFORNIAS. 
Cuaimas. 

Son aduanas fronterizas: 
EN LA FRONTERA DEL NORTE. 

Matamoros. 
Presidio del Norte. 
Paso del Norte. 

A P E N Q I C E . 

EN LA FRONTERA DEL SUR. 
Comitan. 
Tuxtla Chico. 

Son puertos habilitados para el comercio de cabotaje: 
EN EL GOLFO MEXICANO. 
Isla del Carmen. 
Goatzacoalco. 
Alvarado. 
Tecoluta. 
Tuxpam. 
San teco mapa ji. 
Soto la Marina. 

EN LA COSTA ORIENTAL DE YUCATAN. 
Bacalar. 

EN EL OCEANO PACIFICO. 
Tonalá. 

EN EL GOLFO DE TEIIUANTEPEC. 
Santa María. 

EN EL GOLFO DE CALIFORNIAS. 
San José del Cabo. 
La Paz. 
Navachrste. 
Altala. 

SECCION PRIMERA. 
EXENCIONES DE DERECHO EN TODO <5 EN PARTE, 

Art. 4 Los buques nacionales, cuando conduzcan géneros, frutos 6 
efectos estranjeros ó del país, de un puerto á otro ú otros de la Repúbli-
ca, serán libres del derecho de toneladas. 

Art. 5 ? Serán libres de todo derecho, en cualquier buque que ne se 
importen los efectos siguientes: 

1. Alambre de fierro 6 acero para cardar. 
2, Azogue. 



3. Animales exóticos, vivos ó preparados para los gabinetes de histo-
ria natural. 

4 . Carbón de piedra, mientras no se espióte en el país en cantidad su-
ficiente, y pueda conducirse económicamente á los puertos de consumo. 

5. Carbón animal. 
6. Colecciones mineralógicas y geológicas, y de todos los ramos de 

historia natural. 
7. Diseños y modelos de bulto, de máquinas, edificios, " monumentos 

y embarcaciones. 

8. Leña y maderas de construcción que se introduzcan por la aduana 
del Paso del Norte-en el Estado de Chihuahua, según el decreto de 4 de 
Abril de 1849. 

9. Letra, escudos, espacios y viñetas de imprenta. 
10. Libros impresos á la rústica, y música impresa ó manuscrita, no 

comprendiéndose en esta escefcion, los libros ó impresos conocidos de en-
señanza primaria, calendarios, devocionarios, ni los que vengan con pas-
tas ó medias pastas. 

11. Mapas geográficos, topográficos y cartas náuticas. 
1 2. Máquinas, aparatos é instrumentos para las ciencias, ó sus partes 

sueltas. 

13. Máquinas y aparatos parada agricultura, industria, minería y ar-
tes, escluyendose los alambiques que no sean de nueva invención. En esta 
y en la anterior clasificación, se entienden por máquina^ los artificios com-
puestos de varias piezas, á propósito para los esperimentos físicos y para 
el ejercicio de las afinidades químicas de todos los cuerpos, sean sólidos, 
líquidos, gaseosos ó imponderables, es decir, que carezcan de peso sensi-
ble. Las piezas sueltas de la maquinaria y aparatos, ya vengan con aque-
lla ó separadamente, están inclusas en la misma exención. Los efectos de 
que pueda hacerse uso separadamente de la maquinaria ó aparatos, como 
fierrg en bruto, aceite, paños, pieles, &c., aun cuando vengan juntamente 
con la maquinaria, estarán sujetos al pago de derechos. 

14. Monetarios antiguos y modernos de todos metales, azufres, pas-
tas y cartones. 

15. Objetos curiosos de historia natural. 

16. Palos, masteleros y perchas para buques. 

17. Plantas exóticas y sus simientes, y aun las indígenas, siendo para 
mejorar su clase. 

18. Toda clase de embarcaciones, en su naturalización y venta. 
19. Trapos de lino para fabricar papel. 
20. Tierra, piedras y ladrillos refractarios para hornos de fundición y 

para crisoles. 

21. Tinta de imprenta. 
Estos efectos serán igualmente libres de todo derecho en la circulación 

interior. 

Son también libres de todo derecho de importación é internación, la 
plata pasta y el oro en polvo, tejos ó barras, procedentes del estranjero, 
conforme al decreto ele 15 de. Mayo de 184.9. 

Art. 6 P N o obstante la libertad de todo derecho que se establece en 
el artículo anterior para los efectos que en él se especifican, se compren-
derán estos en el manifiesto general, y en las facturas particulares, con la 
consignación personal que previene el art. 25. 

Si llegaren á la República sin los documentos espresados, y' hubiere 
consignatario, pagará éste solamente una multa de cincuenta pesos; y si 
no hubiere consignatario que reclame los efectos, se sacará la multa de 
los efectos mismos, y en este caso será la de cien pesos, entregándose el 
resto de ellos al cónsul respectivo; y en su defecto al tribunal mercantil, 
para que lo tenga á disposición de quien corresponda. 

SECCION S E G U N D A . 

PROHIBICIONES. 

Art. 7 ? Se prohibe bajo Ja pena de comiso y demás impuestas en 
este arancel, la importación de los efectos, siguientes: 

1. Aguardiente de caña y cualquiera otro que no sea de uva, escepto 
el ginebra, rhom y otros especificados en la nomenclatura, cuando vengan 
en botellas, frascos, ó tarros. 

2. -Almidón, esceptuándose los que se espresan en la nomenclatura. 
3. Anís no estrellado. :: 

4. Alcarabea. 
5. Azúcar de todas clases. 
6. Arroz. 
7. Añiles.' 
8. Alambre de latón y de cobre, de todos gruesos. 

\ 



9. Azufre. 
10. Botas y medias botas, zapatos ó chinelas de piel 6 de género, con 

suela, para hombres, mujeres y niños. 
11. Botones de cualquier metal que tengan grabado ó estampado el-

anverso ó al reverso, con las armas nacionales ó con las estranjeras que 
sean semejantes á ellas. 

12. Café. 
13. Cera labrada. 
14. Clavazón fundida de todos tamaños. 
15. Cobre en pasta, y labrado en piezas ordinarias para usos demés-

ticos. 
16. Cominos. 
17. Carey y asta, labrados en piezas de solo estas materias. 
18. Charreteras de todos géneros y metales para insignias militares. 

* 

19. Cordovan de todas clases y colores. 
20. Estaño en greña. 
21. Estampas, miniaturas, pinturas y figuras obscenas de todas clases 

y en general todo artefacto obseno y contrario á la religión y buenas eos-, 
tumbres. 

22 . Erenos, bocados y espuelas al estilo del país. 
23. Galones de metales y de todas cbses y materias, y todo efecto de 

tiraduría. 
24. Gamuzas, incluso el ante común, gamuzones y gamucillas á es-

cepcion de aquellas clases que no se fabriquen en el país, y que emplean 
las manufacturas en diversas piezas de la maquinaria. 

25. Gerga y gerguetilla. 
26. Har ina de trigo, escepto en Yucatán. 
27. Hilaza de algodon, por solo el" término de un año, quedando al 

vencimiento de este plazo permitida su importación, con la cuota que se 
le fija en la nomenclatura de este arancel. 

28. J abou de todas clases, escepto el fino para tocador. 
29 . Juguetes de todas clases, entendiéndose por tales tínicamente 

aquellas piezas que sirven para entretenimiento de los niños, y que no 
valgan mas de cuatro reales en el lugar donde se reciban á su importación. 

30. Loza ordinaria, entendiéndose por de esta clase todos los utensi-
lios domésticos de barro vidriado ó sin bidriar, con pintura ó sin ella. 

31. Libros, folletos y manuscritos que estuvieren prohibidos por au-

toridad competente, así como las hojas sueltas y periódicos abusivos, se-
gun las leyes de la República. 

32. Toda clase de documentos grabados ó litografiados con claros pa7 

•ra escribir en ellos. 
33. Manteca. 
34. Miel de caña. 
35 . Maderas de todas clases, esceptuándose las arboladuras de buque 

y perchas para los mismos, las maderas finas en chapas, y también las que 
se espresan en la nomenclatura de este arancel. 

36. Monturas ó sean sillas de montar, fustes y sus aderezos. 

37. Naipes de todas clases, escepto los usados por otras naciones, que 
introduzca esclusivamente la renta de ramos estancados, no siendo de las 
figuras que fabrica el estanco. 

38. Oro volador, fino y falso. 
39. Paño que no sea de primera. 
40. Pergaminos, esceptuándose los que sirven para el dibujo. 
41. Plomo en bruto, pasta ó municiones. 

. 42. Pólvora, escepto la fina para cazar, y las mechas v cohetes prepa-
rados para uso de la minería ú otros artefactos nuevos de este artículo, y 
la pólvora fulminante, y ademas, no combrende esta prohibición la pólvo-
ra que para su defensa pueden traer los buques armados, según la supre-
ma orden d« 19 de Jul io de 1834, circulada por la dirección general de 
rentas á las" aduanas marítimas en 31 del mismo, bajo el mím. 139. 

43. Rejas de arados al estilo antiguo del país. 

44 . Rebozos de todas clases, y los tejidos jaspeados ó estampados que 
los imitan. -

45. Ropa hecha de todas clases, inclusas, vestiduras y ornamentos 
eclesiásticos, esceptuándose de esta prohibición los efectos siguientes: ban-
das de burato con fileeo ó sin él: botones revestidos de cualquier género: 
camisas y calzoncillos interiores de punto ele media de algodon, lana ó se-
da: chales: gorros de punto de media de algodon, lana ó seda: guantes: 
medias: pañuelos: pañuelones, aun? forrados: sombreros: tirantes. 

46. Sal común. 
47. Salitre." 
48. Sayal, sayalete y chapanecos. 
49. Sebo en bruto ó labrado. 

50 . Tabaco de todas clases y en cualquiera forma, cuyo efecto solo 



podrá importarse por la renta del tabaco, escepto la cantidad, que podrán 
traer los pasajeros para su uso, según el art . 7 3 . 

51. Tocino salado, curado ó salpreso, y los destrozos del cerdo, no 
comprendiéndose las butifarras, chorizos, jamones aumados, salchichas y 
salchichones. 

52. Tr igo y toda clase de granos y de semillas, con escepcion del 
maiz en los casos que especifica la lev de 29 de Marzo de 1827. 

53. Zarapes, frazadas y cobertores de lana ó de algodon y con mezcla 
de ambas materias, esceptuándose las sobrecamas de acolchado ó piqué 
sin n inguna costura. 

Ar t . 8 Queda vigente la ley de 29 de Marzo de 1827, en el con-
cepto de que la facul tad que ella concedió á las legislaturas de los Esta-
dos para designar las épocas de la importación de maíces, la ejercerán las 
autoridades locales nuevamente creadas, con aprobación del supremo go-
bierno de la nación. 

Con icual requisito se permitirá la importación de tr igo en las Chiapas 
V en cualquiera otro de los Estados de la República. 

Cont inúa también vigente la ley de 4 de Abril de 1849 que permitió 
por Matamoros y las aduanas fronterizas del Es tado de Tamaulipas, la 
importación de harina, arroz, azúcar, café, tocino, manteca y toda clase 
de menestras, pagando los derechos que en la misma ley se fijaron. 

S E C C I O N T E R C E R A . 

D E H E C H O S Í O K A E O R O . 

Art . 9 Todas las mercancías que se comprenden en la nomenclatu-
ra de este arancel, pagarán las cuotas que en él se prefijan: á las que es-
tén sujetas á medida, si escedieren de ella' se les aplicará la cuota que cor-
responda al esceso; mas si este no llega á una pulgada en cada vara cua-
drada ó lineal, no se tomará en consideración. Se tendrá por suplanta-
ción en cantidad la unión de los anchos por medio de una lista ó costu-
ra, que en f raude de los derechos se haga para que aparezca como una so-
la pieza, en aquellas mercancías que en sus anchos conocidos ó corrientes 
no llegan á vara. A las mercancías no espresadas en la nomenclatura, 
se fijará por el vista ó vistas que concurran al despacho, el derecho que 
paguen aquellas con las cuales tengan mas analogía: las que no se encuen-

tren en este caso, se aforarán al precio de plaza y pagarán el veinte po 
ciento sobre dicho precio.. Este mismo veinte por ciento servirá de base, 
así en los efectos de aforo como en los de derechos fijos en la nomenclatu-
ra, para calcular el principal sobre que han de ajustarse los derechos d< 
internación, consumo, etc. 

Tanto en la aplicación de derechos por analogía, como en los aforo.« 
que. hagan los vistas, intervendrá precisamente el administrador, sin cuyo 
visto bueno no se tendrá por válido ningún aforo. 

Se esceptüan de las reglas de este artículo, La joyería, alhajaste meta-
les finos, piedras preciosas, relojes de bolsa, cadenas para ellos y para 
-otros usos. En las facturas triplicadas que deben ser certificadas por el 
cónsul, según previene este arancel, para los efectos de lícito comercio, 
declarará el remitente el valor de las alhajas, etc., y sobre este valor . 
cobrará por único derecho, tanto de importación como por todos los otros 
interiores, el seis por ciento; mas si dicho valor, á juicio del administra-
dor o los vistas de la aduana, fuese notablemente bajo, se procederá á ha-
cer el avalúo de los objetos por tres peritos, nombrados, uno por la adua-
na otro por el consignatario, y un tercero en discordia elegido por estos-
y en el caso, de que este valúo dé una suma mayor que la que aparezca en 
la declaración, pagará el consignatario sobre el esceso, en vez del seis el 
ííoce por ciento. . ' 

-- * • 

Art. 10. Los envases comunes de madera, barro ó vidrio en que ven-
gan los líquidos; las cajas ó cajones toscos, cuando no sean de los señala-
dos para ei pago de derechos por peso bruto con las mercancías que con-
tengan, o que en su peso bruto no estén detallados con cuota fija, v los 
abrigos ordinarios de las demás mercancías, incluyendo hasta diez varas 
de abrigo interior d, tejido de lino, algodon ó lana, de clases no prohibi-
das, estarán escen tos de derechos. Si dichos abrigos esceden de di * varas 
pagaran el derecho que les corresponda por el todo. Cuando en lu-ar de 
cajas o cajones toscos, viniesen baúles, cajas á otras piezas, y que tanto 
estas como los envases de madera, loza ó vidrio, fuesen finos, pagarán 
igualmente por ellos los derechos,correspondientes, según su da«e mate 
na ó valor. ' 

Art. 11. Las medidos delongitudy de peso á que se refiere este aran-
cel, y a las cuales se ha de sujetar la regulación de los adeudos, son las es-
tarcidas y usadas en la Repúbhca mexicana; en consecuencia, la medida 
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das y cada pulgada de doce líneas: la de peso, el quintal de cuatro arro-
bas, cada arroba de veinticinco libras, cada libra de diez y seis onzas, ca-
da onza de diez y seis adarmes y cada adarme de treinta y seis granos. 
Las monedas que se designan para el pago de los derechos, son: el peso 
fuerte de ocho reales de plata, y los céntimos de peso. 

Art 12. La reducción de pesos y medidas del estranjero, se hará á la 
libra española equivalente á cuatrocientas sesenta gramas francesas, y á la 
vara mexicana, que es de ochocientos treintra y ocho milímetros; debién-
dose sujetar todas las aduanas marítimas y de frontera á la siguiente: 

TABLA DE RELACIONES. 
MEDIDAS. 

Vars. Cels. 

100 Anas de Erancia y de Suiza, hacen varas mexicanas, 141 82 
100 Idem de Brabante, , , , , , , , , , , 82 51 
100 Arschin de Rusia, , , , , , , , , , , 84 89 
100 Ellen de Bremeu , , , , , , , , , , , 69 2 
100 „ de Hamburgo , , , , , , , , , , 68 38 
100 „ de Leipsick, 67 46 
100 ,, de Yiena > , , , , > } > > > > 92 98 
l o o „ de Berlin , , , , , , , , , , , 79 58 
100 Cov-its de China , , , , , , , , , , i 44 31 
100 Pal mi de G e n o v a , , , , , , , , , , , 29 81 
100 Metros de Erancia , , , , > , , , , , 119 33 
100 Yardas inglesas , , , , , , , , , , , 109 11 
100 Yaras de España, legales de Burgos , , , , , 99 75 

PESOS. 

Libs. Cets. 

100 Libras de Berlin, hacen libras mexicanas , , , 101 66 
100 Idem de Bremen, del comercio , , , , , , 108 29 
100 Catys (de 16 taels) de China , , , , , , , 130 64 
100 Libras avoir du pois de los Estados-Unidos, , 9S 54 
100 Kilógramas de Francia , , , , , , , , , 217 35 
100 Libras idem idem, , , , , , , , , , , 106 39 
100 Idem de Génova de peso sottile , , , , , 68 94 

Libs. Ceta. 

100 Rétolis idem idem ó peso grosso , 
100 Libras de comercio hamburguesas, 
100 „ avoir du pois de Inglaterra, 

1 Quintal de ciento doce libras de idem 
100 Libras de comercio de Leipsick , 
100 Pfund de Rusia , , , , , , 

1 Pucl idem idem (40 libras), , , 
100 Pfund de Yiena , , , , , , 
100 Libras de España, , , , , , 

avoir du pois 

113 74 
105 28 
98 58 

110 41 
101 64 
88 89 
35 56 

121 73 
100 00 

SECCION CUARTA. 

DERECHOS FIJADOS A LOS EFECTOS SIGUIENTES. 

Abarróles. 

Art. 13. 

Acero . . . . • , , 
. „ - qumtal 
Alhucema 
Becerrillos y tafiletes . . . . 
Botellas de vidrio, de cabida corriente . . . . docena 

„ medias idem idem . . . . . . . . 
Botellones ó damajuanas 
Cera blanca ó trigueña quintal 
Cera virgen 
Cartones de todos gruesos, tamaños y colores, bati-

dos y sin batir . , 
Cristal y vidrio labrado en piezas de todas formas, 

clases, colores y tamaños, escept'uándose las pie-
zas que se mencionan en otras partes de esta no-
menclatura, sin abono de roturas. Peso bruto 

Casas de madera, con solo las piezas necesarias para 
armarse. Sobre "valor de factura • . . . . 25 pg 

Corcho en bruto 6 planchas: peso neto . . . . quintal 

Pesos. Cts. 
1 50 
2 00 

30 00-
0 50 
0 30 

' 0 60 
15 00 
13 00 

5 00 

8 00 

1 00 



Pesos. Cts. 

Duelas y fondos para barriles, pipas y toneles de to-
dos tamaños: peso bruto . quintal 0 50 

Esperara labrada: peso neto. . ,, 15 00 
„ en marque, idem . . . . . . . . „ 6 00 

Fierro de todas calidades en bruto, redondillo, cua-
dradillo, tiradillo, platina, al'madanetas y barras 
mineras „ 1 00 

Fierro laminado, batido, fleje y colado. . . . . . „ 2 0C 
Hoja de lata de todas clases y tamaños . . . . „ -1 00 
Jarcias de cáñamo, como cables, calabrotes, guinda-

lezas, cabos de maniobra, etc., de todos gruesos: 
peso bruto . . . . „ 2 50 

Libros impresos para la enseñanza primaria, devo-
cionarios y calendarios, así como cualesquiera 
otros libros impresos en pasta ó media pasta, so-
bre su total peso neto „ 6 00 

Libros en blanco ó rayados de todos tamaños, con 
pasta de cualquiera clase, sobre su total peso 
bruto - „ 20 00 

Lozas de mármol para mueblides, lapsa, etc., idem. „ 3 00 
„ para pavimentos, idem „ 2 00 
„ pedernal en piezas de todas formas, clases, 
colores y tamaños, sin abono de roturas, idem . „ 4 00 

\oza porcelana, idem idem idem „ 8 00 
iíadera fina en chapas; pies cuadrados . . . . millar 5 00 

„ para cajas armónicas de instrumentos de 
música quintal 4 00 

Maderas de construcción, ya labradas, sobre el va-
lor de factura ¿ . . . : . . . • • • el 25 p§ 

Maderas tejamaniles para techar millar 1 20 
Mármoles y alabastro labrados de todas clases y fi-

guras: peso bruto quintal S 00 
apel de estraza ó estracilla: peso neto . . . . , , 2 00 
„ de lija de todas clases, idem „ 2 00 
„ jaspeado y de colores para encuadernar, id. . „ 4 00 

Pesos- Cts. 

Papel pintado para entapizar, idem . . . . . quintal 8 OO' 
„ para estampar loza, idem >» 4 0 0 

„ florete y medio florete, idem. . . . . . » 8 0 0 

„ para cartas, de marca, marquilla, rayado para 
música y para copiar en prensa, idem . . . . >r 1 0 0 0 

Papel rayado para cuentas ú otros usos, y el dora-
do, idem • >T. 1 2 0 0 

Papel sin encolar para impresiones. . . . . . » 3 0 0 

Pelo de castor de todas clases, idem . . .. . . libra 1 0 0 

„ de vicuña, conejo, liebre y otros pará sombre-
ros, idem >j 0 5 0 

Piedras de chispa, idem quintal 3 0 0 

„ de amolar ó mollejones: peso bruto . . . >i 1 0 0 

„ de asentar> idem. •. 3 0 0 

Pizarras v pizarrines, idem » 1 0 0 

„ para techar, idem . « ;.. 1 0 0 
Plumas de ave para escribir millar 1 0 0 

Sombreros en corte de todas clases, inclusos los fiel- ' V ' •-•-•• 

tros, sin avíos uno 1 0 0 

Sombreros con avíos 
¡> 1 2 5 

„ hechos, de todas clases » . 2 0 0 

Tapones de corcho: peso neto quintal 5 0 0 

Velas estearinas, idem . . . . . . . . . . » 6 0 0 

Vidrios planos de todos uúmeros y colores, sin abo-
no de roturas: peso bruto . 6 0 0 

Art. 1 4 . 

Comestibles. 

Aceite de oliva: peso neto quintal 3 0 0 

2 0 0 

Aguardiente de Ginebra en botellas ó tarros, sin in-
cluir para el pago de derechos el peso de las va-
sijas • 1 0 0 0 

Aguardiente rhom, id. id. id. id 1 2 0 0 

„ - arrak, id. id. id. id 1 2 0 0 



Pesos. Cts . 

Aguardiente de uva, sin abono de mermas ni tam 
bores; peso neto 

Aguardiente en botellas, id. id . . 
Alcaparras y alcaparrones, aderezados <5 en salmuera 
Algarrobas, garrobas y garrofas. . 
Almendra-dulce y amarga sin cascara 

„ idem con cascara . 
Avellanas . . . . . . . . 
Azafran seco ó en aceite . . . . 
Bacalao y cualquier otro pescado seco, ahumado 

salpreso ó en salmuera ' . 
Cacao de Guayaquil, Pará é islas 

„ de cualquiera otra ciase 
Canela de todas clases, inclusa la Cassia . . . . 
Cerveza y cidra .en botellas, sin abono de roturas 

„ en barriles, sin abono de merma ni tambo 
res 

Clavo especia y clavillo 
Comestibles no prohibidos, como jamones, chorizo 

chorizones, butifarras, etc 
Conservas alimenticias, incluyendo en el peso el c 

las vasijas que las contengan. 
Dulces de todas clases idem idem 
Encurtidos en vinagre y salsas compuestas, id. id. 
Frutas en aguardiente ú otros licores, idem idem 

„ en su jugo 
Galletas de todas clases: peso bruto . . . . 
Licores compuestos de todas clases: peso neto . 
Mantequilla, incluso el peso de la vasija . 
Mostaza en polvo 6 preparada en salsa: peso bruto 
Nieve • 
Pasas, higos y toda f ru ta seca: peso neto . 
Pastas, como fideos, tallarines, etc.: peso bruto . 
Pimienta de todas clases: peso neto . . . . 
Queso de todas clases incluso el peso de sus cubie 

tas . 

quintal 

libra 

quintal 

libra 
quintal 

libra 

quintal 

8 00 
9 00 
2 ' 00 
1 00 
5 00 
3 00 
3 00 
1 00 

4 00 
3 00 
6 00 
0. 75 
6 CO 

4 00 
0 50 

G 00 

15 00 
30 00 
16 00 
20 00 
8 00 
3 00 

12 00 
6 00 

10 00 
0 15 
2 00 
2 00 
6 00 

4 00 

Pesos. Cts . 

quintal 4 00 
libra 0 50 

quintal ] 50 
2 00 

5 00 
7 00 

4 00 
I 00 

Art. 15. Las drogas medicinales, productos químicos que se emplean 
en la medicina y en las artes, así como instrumentos, vasijas y toda clase 
de útiles propios para la farmacia y la medicina, pagarán sobre el valor de 
factura, cuarenta por ciento. 

Art. 16. 

Ferretería tosca, que pagará dos pesos quintal, peso bruto. 
Alambre de hierro. 
Abadas y azadones. 
Bigornias. 
Cadenas de hierro. 
Hachas y hachuelas. 
Hoces y guadañas. 
Lirones ó gatos. 
Machos ó mazos. 
Palas y picos. 
Planchas para labanderas, sombrereros y sastres. 
Rastrillos. 
Rastros de desterronar. 
Rejas para arados, que no sean al estilo antiguo del país. 
Taces. 
Tornillos de pié para herrero. 
Yunques. 

Sardinas, salmón, atún y cualquier otro pescado y 
marisco, escabechado, salado, salpreso 6 en acei-
te, incluyendo en el peso las vasijas . . 

Té de todas clases 
Vinagre en barriles: peso neto 

„ en botellas, id 
Vino blanco de todas clases, en barril, sin abono de 

mermas ni tambores: peso neto 
Vino en botellas sin abono de roturas, idem. 

„ t into de todas clases, en barril, sin- abono de 
mermas ni tambores, idem . 

Vino id. en botellas sin abono de roturas, id. 
Uva fresen, inr.lnsn p.l ií«s ;n flf» cu orxiTcicn 



Ferretería que pagará á cuatro pesos quintal, peso bruto. 

Agarraderas y tirantes de fierro y de latón. 
Argollas de fierro ó acero. 
Alacranes y cangrejos para lanzas de coche. 
Alcayatas de fierro. 
Aldabas de fierro para uso interior ó estopor de puertas y ventanas. 
Almohazas y peines de fierro. 
Almireces de fierro ó de latou. 

Baterías de cocina de fierro colado ó batido, con estaño 6 esmalte, ó 

sin éí. 
Bisagras de fierro. 
Botones de fierro ó de latón con tornillo para cajones. 
Cajas 6 cofres de fierro para dinero. 
Candeleras y palmatorias de latón, que no sean plateados ni dorados. 
Catres y camas de fierro. 
Cilindros para tostar café. 
Chimeneas, estufas y hornos, con sus accesorios de fierro ó de latón. 
Coas y machetes para la agricultura. 
Cedazos de alambre y cernidores de tierra. 
Estribos para coche. 
Fijas, goznes y pernios de fierro. 
Gauchas de fierro. 
Garruchas y rodajas de fierro. 
Hebillaje de fierro para guarniciones y otros objetos de talabartería. 
Herramientas é instrumentos de fierro, acero, latón o madera, 6 com-

puestas de estas materias, para artesanos; 
Latón en. varillas, de mas de una cuarta de pulgada en diámetro. 
Llaves para agua y para barril, de cobre, bronce, latón ó peltre. 
Mangos y cajas de instrumentos para artesanos, sin los fierros. 
Molinos para café. 
Muelles para puertas. 
Nudos de compasillos para coches, de fierro 6 latón. 
Pasadores de fierro. 
Parrillas de fierro. 

Planchas y tubos de fierro é de latón, ó de ambas materias, para la 

construeeion de pianos. 
Prensas de fierro para copiar cartas. 

Ratoneras y cepos para animales. 
Tela de alambre de fierro. 
Tenazas y palas para chimeneas. 
Tornillos derechos ó de gancho, con tuerca ó sin ella. 

Ferretería que pagará nueve pesos quintal, peso bruto. 

Adornos de latón, estampados 6 vaciados, para cortinas, muebles IÍ otros 
usos. 

Ahüjas de arria de todos tamaños. 
Alfabetos y números para marcar. 
Albortantes de latón, que no sean dorados ni plateados. 
Aldabas y aldabitas de latón. 
Argollas de latón. 
Argollas de tornillo. 
Balanzas, fieles y romanas, de fierro, cobre j latón. 
Baleros de fierro ó latón- de todos tamaños. 
Bisagras de latón. 
Bocallaves y rodetes de fierro. 
Campanas y campanillas de metal, que no sean oro ó plata. 
Catres y camas de latón. 
Cadenas de latón para balanzas. 
Clavijas y puertas para pianos. 
Clavos con cabezas de latón. 

Chapas, candados y cerraduras de fierro ó de latón ó de ambas materias, 
de todas clases y tamaños. 

Despabiladeras de acero, fierro ó latón. 
Fierro labrado para rejas, balcones y ventanas. 
Fijas de latón. 
Ganchos de latón. 

Garruchas, rodajas y poleas de latón. 
Iiebillaje de latón de todas clases. 
Llaves sueltas para chapas. 
Llaves, varillas y adornos para coche, de fierro, latón, cobre d plaqué. 
Latón de Berbería, en plancha ó rollo. 
Manufacturas de hojas de lata 6 de zinc, de todas clases. 
Marcos y pesas de cobre, fierro ó latón. 
Medidas y varas de todas clases y materias. 
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Movimientos y muelles para campanas. 

Pasadores de latón. 

Plaqué y plata alemana, en liojas ó en bruto. 

Picaportes de todas clases. 

Platitos para despabiladeras, de acero, fierro 6 latón. 

Teclas para pianos. 

Tachuelas, tornillos y puntillas, de latón ó de cobre. 

Tela de alambre de latón. 
Clavazón j/ tornillos, peso bruto. 

Pesos. Cts 

Clavazón no fundida ni de alambre que esceda de 
una pulgada de largo ^ u m t a l 4 ° ° 

Clavos é tachuelas que.no escedan de una pulgada 
i i . . . » 6 00 
de largo 

Clavazón de alambre, ó sean puntas de Paris, y tor-
nillos de fierro para madera, con ó sin ojo, que 
escedan de uua y media pulgada de largo . . . 

Clavazón Ídem idem que no escedan de una y media ^ ̂  
pulgadas " g Q() 

Muelles y ejes para coches - • » 
t . .r 

Mercería que pagará seis pesos quintal, peso bruto. 

Art. 17. 
Abalorios, chaquiras y cuentas de vidrio y rosarios hechos de las mis-

mas especies, que no sean cortados ó amolados. 
Barba de ballena en bruto ó sin labrar. 
Botones de calavera de fierro colado. 
Bola, betún y charol para botas. 
Bruzas para caballos. 
Canuteros de madera corriente. 
Cepillos para botas. 

de mano y escobas para el suelo. 
Chapas de madera blanca para guitarras de piano. 
Cucharas, cucharitas, cucharones y tenedores de fierro estañado. 
Cuchillos corrientes con cacha de madera, hueso ó asta. 

Espejos de bolsa en cartón. 
Espejos de tocadores con cajón cito, forrados en papel. 
Lápices de todas clases. 
Marfil en bruto. 

„ en lámina ó libros de memoria. 
Navajas de anzuelo. 

„ ordinarias con cacha de fierro. 
Pizarras de cartón. 
Tijeras vaciadas de todos tamaños. 
Trompas de palito ó de pastor. 

Mercería que pagará diez pesos quintal, peso bruto. 

Alfileres corrientes y A r q u i l l a s . 
Ancha-guantes de madera. 
Anteojos sin gafas, conocidos por número 6, y 8, en cajitas de madera. 
Azabache en bruto ó sin labrar. 
Barba de ballena labrada. 
Botones ordinarios de metal blanco ó amarillo, que no sean dorados 6 

plateados. 
Botones de hueso, ballena 6 genero, que no sea de seda. 
Broches de alambre para ropa, de todas clases. 
Brochas y pinceles para pintores. 
Brochas para la barba. 
Candelabros, lámparas y quinqués cíe latón, cobre ó fierro. 
Cajas de pintura. 
Canuteros de metal corriente. 
Cascabeles. 
Caequillos it ojillos para sastre, de todos tamños. 
Cepillos para ropa, cabeza, mesa, dientes y uñas, montados en madera 

ó hueso. 
Cerda para zapateros. 
Chairas y afiladores de acero, con mango 6 sin él. 
Charolas, azafates, bandejas, porta-vasos y porta-botellas de todos ta-

maños, de fierro, cobre, latón, madera ó papel. 
Cortinas trasparentes y pintadas al oleo ó al temple. 
Cucharas, cucharitas, cucharones y tenedores de metal ordinario. 
Cafeteras, teteras, y en general toda manufactura de peltre. 



Cuchillos y tenedores ordinarios para mesa con cacha de asta, hueso 6 
madera. 

Chaquira abrillantada y rosarios de lo mismo. 
Cuentas de vidrio y granates falsos, cortados y amoldados, y rosarios 

hechos de lo mismo. 
Dedales para hombres y mujeres,, que no sean dorados ni plateados. 
Encerados y hules, para mesa ó suelo. 

. Fichas y dados sueltos para juegos, de cartón, liueso, latón ó madera. 
Frascos para licor, de metal ó de vidrio, forrados de cuero, bejuco, etc. 
Fuelles de manos para chimeneas y pianos. 
Hebillas para vestidos, sombreros, zapatos, tirantes y corbatas. 
Jaulas para pájaros. 
Jeringas de todas clases, en cajas ó sin ellas, que no sean de plata ó 

de oro. 
Juegos de diversión, como loterías, ajedreces, dominós, damas y otros, 

de cartón, hueso ó madera, y sus tableros. 
Lunas azogadas, sin marcos. 
Lavamanos, vasos y jarros de cuero. 
Mariposas corrientes para velador. 
Mamaderas, almendras, colgantes y toda clase de piedra de cristal para 

candiles. 
Medallas y cruces de metal, que no sean plateadas ni doradas. 
Navajas de barba con cacha de asta, hueso ó madera. 

„ de bolsa, de una ó mas'piezas, cuya cacha sea de hueso, made-
ra ó asta, y cuyo cabo tenga mas de cuatro pulgadas de largo. 

Peines y peinetitas de fierro charolado. 
Piróforos ó lámparas hidroplatínicas. 
Plata voladora falsa. 
Relojes dé péndula, ordinarios y corrientes, en cajas de palo ó sin ellas, 

inclusas sus piezas. 
Tapaderas ele tela de alambre. 
Tijeras de mas de seis pulgadas, que no sean vaciadas, para sastres, pa-

ra papel y otros usos. 
Tinteros de bronce y otras materias, que no sean plateadas ni doradas. 
Toda clase de artefactos de solo latón ó de latón con fierro, ó con hoja 

de lata, que no estén especificados separadamente. 
Yieeras de cuero. 

Mercería que pagará quince pesos quintal, peso Imito. 
Aguja capotera del námero cero á cuatro ceros, ó de pegar, de tejer, de 

encuadernar, de jareta y otras, cuya longitud sea de mas de dos pulgadas. 
Anillos, aretes y fistoles, de piedras falsas, blancas y de colores, monta-

dos en solo latón ó cobre. 
Armas blancas, cpie no sean de munición, hojas de espada y otras pie-

zas sueltas para las. mismas armas, cuyos puños, cabos, y conteras no sean 
plateadas ni doradas. 

Armas de munición, sujetándose á los reglamentos que sobre esto die-
re el supremo gobierno. 

Armónicos, acordiones y cajas de música, que no sean de oro ó plata. 
Broches para capa, de todos metales, que no sean dorados ni plateados, 

n i de concha nácar. 
Canastas y canastillas de bejuco, madera y de alambre, que no sea pla-

teado ni dorado. 
Cajitas y toda clase de obras de papel ó cartón, esceptuándo las caji-

tas para joyería. 
Cinturones de todas clasesj con hebillaje de metal, que no sea plateado 

ni eloraelo. 
Correas y asentadores para navajas, y pasta mineral para ellas. 
Cucharas, cucliaritas, cucharores, tenedores, cafeteras y teda clase de 

artefactos de metal blanco, que no sea fierro estañado ó plaqué. 
Encordaduras de metal y otras materias para instrumentos de música. 
Eslabones de bolsa. 
Fiemes. 
Fulminantes y cebadores. ' -
Hojas de florete, con puños ó sin ellos. 
Instrumentos de música de todas clases, esceptuándo los pianos. 
Lunas con marcos, y espejos ele bolsa y de mano, de todas clases, es-

ceptuándo los comprendidos en la clase que paga seis" pesos el quiutal. 
Municiones, polvorines, sacos para cazadores de todas clases, sacos pa-

ra viajar, con boca de metal y candado, ó sin ella. 
Marcos sueltos y molduras para hacer dichos marcos, sean dorados 6 

de madera. 
Obleas corrientes. 
Plumeros para sacudir. 
Rompenueces que no sean plateados ni dorados. 



Tacos para billar y sus casquillos. 
Tirabuzones de todas clases. 
Tirabragueros. 
Tirabotas en cajitas ó sin ellas. 
Zapatos de bule, bule en tiras para barandas de billar y hule hilado pa-

ra tejer . 

Mercería que pagará veinte pesos quintal, peso bruto. 

Acicates. 
Anzuelos. 
Cuartas ó látigos de todas clases. 
Cortes de babuchas, de algodon <5 estambre. 
Canevá para bordar, de algodon, cáñamo ó lino, ó mezclado de estas ma-

terias. 
Diamantes montados para cortar vidrios. 
Estampas y pinturas de todas clases y tamaños, con marcos 6 sin ellos ; 

escepto las prohibidas espresamente en este arancel. 
Escopetas y rifles de.todas clases, que no sean de munición, en caja ó 

sin ella, inclusas las piezas sueltas de refacción. 
Llaves de relox de todos tamaños, que no sean de oro ó plata. 
Navajas y cortaplumas, cuya cacha sea de asta^ hueso ó madera, y cuyo 

cabo sea menor de cuatro pulgadas de largo. 
Obras de canevá empezadas para bordar. 
Pinzas que no sean de oro ó plata. 
Puntillas para lapiceros. 
Pipas para fumar. 

Pomadas y perfumería de todas clases, que no estén comprendidas en 
otra clasificasion. 

Tirantes para hombres, y ligas de todas clases, que no sean de seda n{ 
tengan mezcla de ella. 

Veladores montados en marcos. 

Mercería que pagará treinta pesos quintal, peso bruto. 

Agujas de coser, de dos pulgadas para abajo. 
Armas blancas, con puños ó vainas dorados ó plateados. 
Abanicos con varillas de madera, asta ó hueso, con caja ó sin eila. 
Bastones, con escepcion de los de puño de oro. 

Bejucos ó cadenas de metal, que no sean de oro, plata, ni platina, para 
reloxes. 

Bolsas para dinero, de codas clases y materias, aun las de seda, con bor-
las, y argollas, y estas si.vienen sueltas y que 110 sean de plata ú oro. 

Botones finos, dorados ó plateados. 
Botones de seda, concha, marfil, azabache ú otras materias, para todos 

usos, que 110 estén comprendidos en las anteriores clasificaciones. 
Bsoclies para capa, dorados, plateados 6 de concha. 
Cajas y cajitas para joyería fina ó falsa. -
Cajas de polvos, cigarreras, carteras, pureras, papeleras y toda clase de 

estuches, con avíos ó sin ellos, que 110 sean de plata ú oro. 
Carabinas y pistolas que ¡10 sean de munición, en caja ó sin ella. 
Cordones para relojes, de algodon, seda, hule ú otras materias que no 

tengan mezcla de metales. 
Cepillos para ropa, mesa, cabeza, dientes y uñas, que no sean montados 

en hueso, madera, oro ó plata. 

Cuchillos y tenedores de acero para mesa, con cacha de marfil. 
Devanadores y punzones para costura, que no sean de plata ú oro. 
Esmalte en hoja. 
Pichas de marfil y concha. 
Jabones finos para locador. 
Juegos de diversión, como ajedrez, dominós, damas y otros de marfil ó 

de concha, con sus tableros. 
J uguetes de todas clases, cuyo v-alor esceda de cuatro reales en el pun-

to de su importación. 
Lacre. 
Navajas de barba con cacha de marfil, concha nacar ó carey. 
Oropel. 
Puños y casquillos de bastón, que no sean de oro ó plata. 
Plumas para escribir, de cualquiera metal que no sea plata ú oro, con 

palito ó sin él. 
Relojes de mesa y de pared finas, que 110 sean de plata ú oro. 
Tijeras forjadas, de seis pulgadas para abajo. 
Todo artefacto de metal ordinario plateado, que no esté especificado en 

las clases anteriores. 

Mercería que pagará cuarenta pesos quintal, peso bruto. 
Ambar labrado. 



Azabache labrado. 
Anillos, aretes, prendedores, collares y fistoles de piedra falsa, 'blanca 

6 de colores, montados en metal blanco solo, ó en blanco y amarillo, imi-
tando lo fino. 

Anteojos y antiparras, montados en acero, plaqué, carey ú otras mate-
rias y metales que no sean oro ó plata. 

Anteojos de larga vista y de teatro, con caja 6 sin ella. 

Canastas 6 canastillas, que no sean de bejuco, alambre corriente ó ma-

dera. 
Canuteros de concha y marfil-
Cuchillos y tenedores para mesa, con cacha de nácar 6 de metal pla-

teado. 

Cuentas y ehaquiras de metal. 
Luciferes y cerillos de todas clases. 
Lentes y cuenta-hilos, que no sean montados en plata tí oro. 
Navajas y corta plumas de todos tamaños, cuya cacha sea de concha, 

marfil, carey ó de metal plateado ó dorado. 
Obleas de goma de todas clases. 
Peines y escarmenadores de marfil. 
Polvos para broncear. 
Perlas falsas y huecas, inclusa toda clase de cuentas de espumilla. 
Todo artefacto de metal dorado, que no esté especificado en las clases 

anteriores. 

Todos los objetos espresados en este artículo y el anterior, así de ferre-
tería como de mercería, pagarán por su peso bruto la cuota designada; y 
en el caso de que se presenten otros efectos, que aunque pertenecientes á 
dichas clases, no estén especificados en este arancel, se les cobrarán los 
derechos que por analogía ó sobre aforo queda ya prevenido en el art. 9 o. 

Si aconteciese que en un mismo fardo, cajón ó caja, vengan mercancías 
de las espresadas en la ferretería y mercería, de cuotas diversas entre sí, 
por ser de distintas clases, deberá venir empacada cada clase en cajita ó 
bulto separado, y marcado en él su respectivo peso bruto, para que el pe-
so de todo el fardo cajón ó caja, se aplique proporcionalmente á las clases 
que contenga; pero si falteren estos requisitos, se exijirá sobre el peso de 
todo el bulto el derecho que corresponda á la clase que tenga fijada ma-
yor- cuota. 

A P E N D I C E . 

Carruajes y muebles nuevos y usados. 

Art. 18. 

Pesos. Ceta. 

cada uno 

5 0 p g 

cada uno 
}> 

»> ry ¡ 
» 

>> 

15 00 

60 00 
30 00 
40 00 

50 00 
55 00 

60 00 
100 00 

sonas 
Carruajes id. id. para mas de dos personas 

„ de mimbre 6 madera para niños, sobre va-
lor de factura ' 

Diligencias tí ómnibus de todas clases y capacidades. 
Ruedas sueltas de todas dimensiones, para carros. 

» id. id. id. para coches 
Muebles de todas clases y materias, pintados, bar-

nizados ó dorados, inclusos los baúles: peso bruto. 
Art . 19. 

Algodones. 
Algodon en rama, libre de derechos interiores 
Calcetines ó medias para adultos 

„ para niños 
Camisas calzoncillos interiores de punto de media-
c in tas blancas y de colores, lisas y asargadas 

. Chaquetones de punto de media 
Gorros de punto de media 
Guantes de todos tamaños y colores 

Paret 1 P 

quintal 
docena 

' y i 
» 

libra 
uno 

docena 

T.'Vl—4. 

Carros, carretas y carretones de dos ruedas.. . , 
Carretillas de mano, de una ó dos ruedas y borri-

quetes, sobre valor de factura 
Carros, carretas y carretones de cuatro ruedas • • 
Carruajes abiertos, de dos ruedas, parados personas, 

„ id. id. para mas de dos personas 
cerrados, de dos ruedas, para dos perso-

nas 

Carruajes id. id. para mas de dos personas 
abiertos, de cuadro ruedas, para dos per-

130 00 
200 00 

quintal '6 00 

3 00 
0 50 
0 30 
4 00 
0 60 
0 50 
2 00 
0 50 

mas 



2 6 A P E N D I C E . 

Pesos- Cts. 

Hilaza blanca y trigueña, cuya importación no será 
permitida basta despues de un año de la publica-
ción de este arancel: peso neto bbra 0 l o 

Hilazas de colores id » 

Hilo de carretilla, basta de 30o yardas cada una . . . docena 0 8 
„ en ovillos ó madejas: peso neto libra 0 35 
„ aplanchado para rebozos, id „ 0 4 0 

Lienzos y tejidos lisos, blancos y trigueños, que no 
escedan de treinta hilos de pié y trama en un cua-
dro que tenga un cuarto de pulgada mexicana por 

cada lado, hasta una vara de ancho vara O 5 
Lienzos id. id. id. que escedan de treinta hilos en el 

referido cuadro, hasta una vara de ancho „ 0 6 
Lienzos lisos, asargados y cruzados, afelpados, ater-

ciopelados, pintados ó teñidos de colores, listados 

6 rajados, hasta una vara de ancho „ 0 6 2 
Lienzos id. id. adamascados y acolchados> hasta una 

vara " » 0 8 

Mallas de solo algodon 6 con mezcla de lana", cual-
quiera que sea la cantidad de una ú otra materia, 
blancas ó de colores, incluyendo en el peso la ca- . 
ja de cartón que las contenga, ó en caso de venir 
sueltas, el alma en que estén envueltas libra 0 30 

Medias de todas clases y colores para adultos docena 1 00 
„ id. para niños >> ® ^ 

Muselinas estampadas, hasta de una vara de ancho. vara 0 6 
„ lisas, blancas y de color, caladas, linóes 

y otros efectos aclarinados, hasta una vara de an-
cho : » 0 8 

Muselinas bordadas de todas clases, blancas y de co-
lores, hasta una vara de ancho „ 0 10 

Pañuelos pintados, listados ó de, cuadros de colores, 
hasta de una vara en cuadro, sin incluir el fleco, cada uno 0 4 

Pañuelos blancos, lisos, asargados, rayados ó lista-
dos, aclarinados con orilla blanca ó de color, bas-
ta de una vara en cuadro, sin el fleco „ 0 6 

Pesos. Cts. 

A P E N D I C E . 

Pañuelos id. de orillas ó esquinas bordadas 6 cala-
das, hasta de una vara en cuadro cada uno 0 1 

Paraguas >> 0 40 
Puntos y encajes de todas clases y colores/incluyen-

do en el peso las cajitas en que vengan, así como 
las almas en que esté'n envueltos. . . . libra 1 50 
Todos los lienzos y tejidos comprendidos en este artículo, aunque ten-

gan mezcla de lino, cáñamo, yerbilla ó sus estopas, pagarán la cuota co-
mo si fuesen solo de algodon, en. su clase correspondiente. 

Ait. 20. 

Lana, cerda y pelo. 
Pesos. Cts. 

Alfombra y tripe de todas clases, hasta de una vara 
de ancho v a r a 

Calcetines ó medias medias de todas clases y colores 
para adultos docena 

Calcetines id. para niños^ , , 
Camisas y calzoncillos interiores de punto de media „ 
Casimires y todo género que los imite en su tejido 

cruzado 6 asargado, de todas clases y colores, has-
ta de una vara de ancho vara 

Chaquetones de punto de media.. cada uno 
Estambre, hilo ó hilaza de todas clases y colores... libra 
Lana en vellón: peso neto quintal 
Manufacturas de estambre y punto de media, no es-

pecificadas en esta nomenclatura, como gorros, 
guantes, botincitos con botones ó sin ellos, polai-
nas con botones y sin ellos, y burnoz para uso y 
abrigo de los niños y¿ bbra 

Medias de todas clases y colores para adultos docena 
„ id para niños „ 

Paños de primera, lisos, rayados, labrados ó lista-
dos^ de todos colores, hasta de una vara de ancho vara 

0 4-0 
0 40 

-0 35 
2 50 



Pesos. Cets. 

Pañuelos de todas clases y colores, con fleco 6 sin 
él, hasta de una vara en cuadro, sin incluir el fleco cada uno 0 

Tejidos lisos, blancos y de colores, hasta de una va-
ra de ancho vara 0 7 | 

Tejidos labrados, adamascados, cruzados ó asarga.-
dos, de todos colores, hasta una vara de ancho. . . „ 0 9 
Todos los tejidos comprendidos en este artículo, aun cuando tuvieren 

alguna mezcla de cualquiera materia que no sea metal ó seda, pagarán la 
cuota que según su clase queda designada para los de solo lana. 

Art . 21. 

Lino, canamo, estopa, y yerbilla. 

Pesos. Ceta. 

Alfombras de cáñamo ó estopa, hasta de una vara 

«*e a n c h o vara 0 7 
Brines de lino ó de cáñamo, legítimos 6 contrahe-

chos, de todas clases y colores, hasta una vara de 
a n c h o -...'... „ 0 4 

Cáñamo crudo ó en greña; peso neto . ,„ . . quintal 1 2 0 
Calcetines ó medias medias de todas clases y colores, 

para adultos.... docena 0 50 
Calcetines id. para niños f> o 25 
Cintas de todas clases y colores. Peso neto libra 0 36 

Guantes de todas clases y colores docena 0 50 
Hilo de lino de todas clases, colores y números: pe-

so ^ t o libra 0 45 
Hilo de cáñamo de todas clases, id quintal 3 00 
Hilaza de lino, cáñamo y sus estopas, id „ 2 40 
Lino crudo en greña, id }> i 50 
Lienzos y tejidos blancos, crudos y de colores, de 

cáñamo ó de la estopa del mismo cáñamo, hasta 
de una vara de ancho vara ? 0 4 

Lienzos id. lisos de lino, ó de la estopa del mismo 
lino, ó de yerbilla, blancos y crudos, hasta de trein-

Pesos. Cts. 

ta y seis hilos de pié y trama en u n cuadrado que 
tenga un Cuarto de pulgada mexicana y hasta una 

vara de ancho v a r a 0 5 

Lienzos id. id. id. id. d e m á s de treinta y seis hilos, 

hasta una vara de ancho o 7 
Lienzos id. id. id. id. id. pintados, listados <5 raya-

dos, hasta de una vara en cuadro „ 0 7 
Lienzos id. blancos y crudos ó de colores, labrados, 

asargados ó adamascados, hasta una vara de an-
cho f> - o 9 

Lienzos id. id. id. d de id. bordados ó calados, has-
ta una vara de ancho. . . . )} o 12^ 

Medias de todas clases y colores para adultos docena 1 0 
,, id. para niños Q ¿Q 

Pañuelos lisos ó listados de colores, hasta de una 
vara en cuadro ^ q gq 

Pañuelos id. blancos <5 con orilla de color, hasta id. „ 1 0 
„ bordados, blancos ó de color „ 2 0 

Todos los lienzos y tejidos comprendidos en esta clasificación, aunque 
tengan mezcla de algodon ó de cualquiera otra materia, que 110 sea metal 
ó seda, pagarán la misma cuota que les corresponde según su clase. 

Art . 22. 

Sedas. 
Peses. Cts. 

Blondas y encajes de todas clases y colores, lisos ó 
bordados libra 8 0 

Paraguas, sombrillas ó quitasoles de todos tamaños cada uno 1 0 
Punto de tul, liso ó bordado . . . . libra 6 0 
Seda cruda en rama de todas clases „ 0 60 

„ floja ó quiña, de todas clases y golores „ 1 20 
„ pelo, torcido y gusanillo, id „ 2 o 

Tejidos lisos, asargados, arrasados, adamascados, 
aterciopelados, bordados, labrados y toda manu-
factura de solo seda, de cualquiera clase ó deno-
minación g Q 



Pesos Cts. 

Todas las mercancías que en su tejido tengan mez-
cla de sedas, en cualquiera proporción ó cantidad 
pagarán los derechos siguientes: ^ 

Los de algodon y seda l l b r a ^ 
„ de lino y seda » &() 
„ de lana y seda • - " 

de mas de dos materias, no siendo metal, como 
(v. g.) lino, lana, seda, y algodon » 1 5 0 

Los efectos de seda á otra materia, mezclados con metales, pagaran el 
veinte por ciento sobre su aforo. 

•Art. 23. 

Varios efectos no especificados en las anteriores nomenclaturas. 
Pesos: Cts-

Abanicos de varillas de marfil, con cajas ó sin ellas: 
u * . . . . libra 1 0 peso bruto 

Abanicos de varillas de carey, nácar y metal, platea-
do ó dorado, con cajas ó sin ellas, id „ 

Bolas de marfil y todos los demás artefactos de esta 
materia, que no estén especificados en algún artí-
culo de las nomenclaturas: peso neto. » ^ 0 

Coral labrado ó sin labrar: peso bruto » ! 

Flores artificiales, incluso el peso de las cajitas de 2 0 cartón en que vienen » 
Frasqueras de todas clases, hasta de doce frascos ca-

i . . . . cada una 2 0 da una 
Guantes de piel, de brazo, lisos, pares. docena 1 o0 

„ id. id. bordados, id » 
id. de mano, lisos para hombre y mujer . . . „ 1 

„ id. id. bordados, id. id... . » 1 o 0 

Guarniciones de tiro, corrientes, para carruajes, di-
ligencias y máquinas: peso bruto quintal 20 0 

Guarniciones finas de tiro para carruajes, id ,, 
Ladrillos corrientes m i l l a r | ° 

„ barnizados ó azulejos >» 

Máscaras o caretas de carton ó lienzo 
„ id. de alambre 

Máquinas armadas para pianos cuadrilongos 
j, icL para id. verticáles 
„ id. para id. de cola 

Peines de madera de todas clases, peso bruto . 
„ de China, de caña de todas clases 

Pianos cuadrilongos 
„ verticales ó de esqueleto 
„ de cola 

Plata labrada en toda clase de piezas, de solo este 
metal, peso neto 

Pólvora fina .' 
Teja de todas clases...-
Tinta negra y de colores, incluyendo en el peso la 

vasija que la contenga — 
Toda clase de lienzos ó piezas de vestidos de goma 

elástica ó ahulados: peso neto 

Pesos. Cts. 

cada una 0 25 

» 0 50 

. i» 50 0 

» 80 0 

n 110 0 
quintal 2 0 

5 0 
cada uno CO 0 

» 90 0 

» 120 0 

onza 0 •25 
libra 0 ] 0 

millar 4 0 

libra 0 10 

>> 0 30 

SECCION Q U I N T A . 

FORMALIDADES RESPECTIVAS AL CARGAMENTO DE BUQUES EN PAIS ES" 

TRANJERO. 

Art. 24. Toca la observancia de estas formalidades: primero, á los re-
mitentes de efectos con destino á la ltepúbiica mexicana: segundo, á los 
capitanes ó sobrecargos de los buques que conducen"dichos efectos; terce-
ro, á los cónsules, vice-eónsules ó comerciantes que han de certificar las 
facturas de los remitentes y los manifiestos de los capitanes, en los térmi-
nos que se espresarán en su lugar. 

De los cardadores ó remitentes. 

Art. 25. Cualquier individuo que de país extranjero envíe objetos de 
comercio á la república mexicana, habrá de formar una ó mas facturas, 
según le convenga, de todos los géneros, frutos ó efectos que remita á ca-
da consignatario. Esta factura deberá contener las formalidades siguientes: 



1 ¡° El nombre del buque, el del capitan, el del puerto mexicano á don-
de se dirije, y el del consignatario de los artículos contenidos en la factura. 

2 5a La espresíon por guarismo y letra del número de fardos, cajones, 
barriles, pacas ó bultos en que venga cada clase de mercancía. 

3 i5 La marca y el número con que venga señalado cada bulto. 
Por la falta de cumplimiento de cada una de las tres prevenciones an-

teriores, se incurrirá en una multa que no baje de cinco ni esceda de vein-
ticinco pesos. 

4 5° La clase y nombre de las mercancías, y la esplicacion por guaris-
mo y letra de lo siguiente: I. El peso de los fardos, pacas, cajones, ó bul-
tos que las contengan, esplicado con los nombres acostumbrados en el 
puerto de su procedencia. II. El número que corresponde á aquella 
que debe pagar por piezas, docenas, gruesas, etc. III. El peso con el 
número de piezas, docenas, gruesas, resmas, botellas, etc., de aquella 
que debe pagar por peso, designándose espresamente á qué peso de 
los señalados en el artículo 12 de este arancel corresponde el de la fac-
tura. IY. La longitud y número de piezas, de aquella que debe pa-
gar por medida, espresando á cuál de las designadas en él propio artí-
culo 12 corresponde la de la factura. Y. La latitud de la mercancía 
que deba pagar por medida, sea con los nombres del ancho con que se co-
nocen los efectos en las fábricas, ser espresando que tienen mas <5 me-
nos de una vara de ancho, y será obligación del consignatario en las doce 
horas útiles que le coneede el art. 66, declarar en la factura triplicada, el 
ancho del efecto en guarismo y letra. 

Por falta de sigilación de la clase y nombre de la mercancía ó de la es-
plicacion por guarismo y letra que exigen los números I, 11", III y LV, so 
impondrá una multa que no baje de cinco ni esceda de veinticinco pesos, 
pero si ni por guarismo ni por letra se designare en la factura el número, 
el peso ó la medida de longitud, según la mercancía, se reconocerá toda 
la parte del cargamento que incurra en esta falta, y los derechos que esa 
parte deba causar, se ajustarán un veinticinco por ciento mas altos que los 
designados en este arancel. 

Por falta de asignación del ancho por el remitente en los efectos que 
tienen mas de una vara, según se previene en el número V, se incurrirá 
en una multa de veinticinco pesos; mas si el consignatario tampoco espre-
sase el ancho, según se exije en dicho número, se reconocerá escrupulosa-

mente la mercancía cuyo ancho no esté especificado, y se incurrirá en una 
multa de diez por ciento sobre los derechos totales que caúsela misma 
mercancía. 

Respecto de las de lana, cuando sean paños ó casimires, deberán espre-
sarse en el manifiesto y facturas triplicadas, con su nombre especial, sin 
confundirlos con los demás tejidos de la misma materia, bajo el concepto 
de que si no vinieren designados con esta claridad, pagarán un veinticin-
co por ciento mas sobre la cuota que les está señalada en este arancel. 

En cuanto á las maderas de construcción, carruajes y otros efectos que 
tienen fijado en este arancel un tanto por ciento sobre el valor de factura, 
siempre que los precios que aparezcan en ellas sean notablemente bajos, & 
juicio del administrador de la aduana, se procederá á su valúo por tres 
peritos, uno nombrado por dicho administrador, otro por el consignatario, 
y un tercero elegido por éstos para el caso de discordia; y si la suma que 
resulte de este valúo es mayor que la que presenten las facturas, se cobra-
rá sobre el esceso el duplo de la cuota que les corresponda. 

Las multas que espresa este artículo, no serán consideradas como .au-
mento á los derechos para los de internación y consumo. 

Siempre que respecto de las mercancías cuya medida sea en .a„«s, no 
venga esplicado claramente en las facturas triplicadas si aquellas son de 
Francia, de Suiza ó de Brabante, se calcularán como de Francia, y 
sobre ellas se cobrarán los derechos. Cuando, los medidas sean en elleu, 
y no venga igualmente esplicado en las facturas si son de Bremcn, Hanj-
burgo, Leispik, Viena ó Berlín, se considerarán corno ellen de Viena, y 
con arreglo á esto se exijirán los derechos respectivos. 

5 ? La firma del remitente. Cuando se note la falta de firma ó fir-
mas del remitente ó remitentes, en ios tres ejemplares de la facturarse 
castigará con una multa de cinco á veinticinco pesos. Si solo falta la fir-
ma en uno ó dos ejemplares, pero ellos estuvieren en lo demás conformes 
con el firmado, no se impondrá pena: si no estuvieren conformes, sufrirán 
la ya espresada, y rejírán para el ajuste de los derechos las partidas que por 
su contenido los causen mayores, cualquiera, que sea el ejemplar de la fac-
tura en que se hallen. : 

6 De esta factura presentará el remitente tres ejemplares al cónsul, 
<5 vice-cánsul mexicano que resida en el puerto, cuyo funcionario pondrá 
en cada uno de los tres ejemplares la certificación de que habla el art. 40, 
y entregará al remitente uno de dichos tres ejemplares, para que lo envíe 
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á su consignatario por el mismo buque. Si no hubiere en el puerto cón-
sul ni vice-cónsul mexicano se presentarán el manifiesto y las facturas al 
cónsul ó vice-consul de alguna otra nación amiga de México; y si tampo-
co los hubiere, podrán certificar el manifiesto y las facturas dos comer-
ciantes de conocida reputación, residentes en el puerto. En estos dos úl-
timos casos, y cuando el buque ó buques que eendüzean de algún puerto 
de Europa ó de las costas de América en el Atlántico fes mercancías así 
certificadas vengan dirijidas á alguno de los puertos de la República en el 
Pacífico, el remitente ó remitentes deberán enviar por la primera oportu-
nidad uno de los ejemplares de las facturas, y el capitan un ejemplar del 
manifiesto, al cónsul de México que resida en (1 puerto mas inmediato, á 
fin de .que éste cumpla Con la prevención establecida en el art. 44 de este 
arancel, bajo el concepto de que si no ío verifican dentro del término de 
quince dias despues de certificados los documentos, el buque ó las mer-
cancías cuyos documentos no hayan sido enviados al cónsul en el referido 
término, caerán en la pena de comiso, como si vinieran fuera de manifiesto. 

La fórmula de las certificaciones será en todo caso la que espresa el ar-
tículo 40. Por la falta absoluta de certificación consular, "ó de dos éo--
mereiantes, si no hubiese cónsules, serán depositadas las mercancías no 
certificadas por el término de un mes. Si durante él presentare el consig-
natario las facturas certificadas, se despacharán los efectos sin imponer 
pena alguna; mas pasado el mes del depósito sin que esa certificación se 
presente, caerán en comiso las mercancías. 

Art. 26. Las materias inflamables, por sí ó por su contacto con otra?, 
v las corrosivas, como son la pólvora fulminante, los fosforillos y otras, y 
los ácidos sulfúrico, nítrico, etc., vendrán precisamente en bultos separa-
dos para espeditar s.u despacho en el muelle, á fin de que no entren á los 
almacenes de la 'aduana. Así es que todo efecto de esta clase que no ven-
ga con arreglo y con la separación específica prevenida, en este artículo, ó 
que se hallare junto con otros efectos ó separado de ellos al tiempo del 
despacho de los ya almacenados, aun cuando sea una pequeña, cajita, po-
mo, etc., por "el misino hecho, y si no se hubiese anticipado la manifesta-
ción correspondiente, sin que valga disculpa, pagará el consignatario una 
multa de mil pesos, ademas de la del comiso del efecto si estuviere sepa-
rado, y aun de todos los efectos contenidos en el bulto en el cual se en-
contrare. 

Art. 27. Se prohiben bajo la pena de cincuenta á doscientos pesos de 
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multa, las interlíneas, enmiendas, raeduras y borraduras.' Si acaso fuer« 
preciso hacer alguna alteración en las facturas, se ejecutará al pié de ellas 
y antes de la certificación consular,- espresando lo que se reforma de la 
partida ó partidas de la misma factura, -con toda precisión y claridad; pe-
ro dejando siempre ilesas las partidas que se quieran re-formar. Solo de 
esta suerte ó de la espresada en el art. .38, serán admisibles tales reformas 
sin que se incurra en la pena impuesta por este artículo. 

Art. 28. En el caso de que un buque proceda de dos ó mas puertos 
estranjeros y hubiese hecho carga en ellos, deberá siempre traer de cada 
uno, las facturas de los efectos que cargue en cada punto, en el mismo nú-
mero de ejemplares y bajo los propias requisitos que advierten los artícu-
los anteriores, respecto de las del puerto de primera procedencia. 

De los capitanes. 

Art. 29. El capitan de todo buq ue conductor de cualquiera clase de 
mercancía á la República, procediendo de puerto estranjero, deberá for-
mar en el mismo puerto del embarque de esos efectos, un manifiesto ge-
neral de ellos por triplicado, cuyo documento deberá espresar: 

1 ° El nombre del buque, su nación, las toneladas que mide (en gua-
rismo y letra), el nombre del capitan, el puerto de que sale y elpuerto de 
!a República mexicana á que se dirije. 

2? El nombre de los cargadores.y de los consignatarios á quienes 
venga dirijido el cargamento. 

3 Los fardos, cajones, barriles., pacas ó bultos de cualquiera clase, 
con sus mareas y números correspondientes.: la cantidad de cada clase de 
aquellos se espresará por guarismo y letra. 

4 ? La clase genérica de las mercancías ó del contenido de los bultos, 
según los conocimientos. 

5 P La fecha y la firma del capitan. 
6 P Los tres ejemplares del manifiesto se presentarán por el capitan 

al cónsul ó vice-cónsul mexicano residente en el puerto de la procedencia; 
para que precisamente en cada uno de ellos ponga la certificación que es-
presa el art. 39. En caso de falta dé estos funcionarios, se observará lo 
dispuesto en el art. 25, parte 6 í2 

Art.. 30. Las obligaciones de los capitanes de buques de que trata es-
te aranoel, lo son igualmente de los sobrecargos de los mismos buques,, 
cuando los haya. 



Art. 31. Por cada falta á cualquiera de las cinco condiciones preve-
nidas en el art. 29, impondrá el administrador al capitan una multa que 
no baje de cinco ni esceda de veinticinco pesos. 

Art . 82. La falta de certificación de que t ra ta la condicion 6 - del 
art. 29, si aquella fuere en los tres ejemplares, será castigada con una 
multa desde doscientos hasta mil y quinientos pesos. 

Art . 33. La falta de certificación ó la de firma del capitan en alguno 
de los tres ejemplares del manifiesto, se tratarán lo mismo en cuanto á las 
multas, que las faltas de igual naturaleza en la factura de los remitentes. 

Art. 34'. Está también obligado el capitan á presentar sus manifiestos 
sin los defectos de que habla el art. 27, y caso de haberlos, salvarlos en 
los propios términos prevenidos en el mismo artículo, bajo la inulta de dos-
cientos pesos por cada infracción. 

Artv 35. Asimismo lo está á presentar manifiestos certificados de cuan-
tos efectos cargue, eu cualquiera punto donde haya escala, como respecto 
de las facturas de remesa esplica el art. 28, bajo la pena de perder el bu-
que y sus pertenencias, si así no lo ejecutase. 

De los cónsules y certificaciones consulares. 
Arf. 36. . La República ordena á sus cónsules y vice-cónsules residen-

tes en país estranjero, la observancia de las prevenciones contenidas res-
pecto de dichos funcionarios en este arancel, bajo su responsabilidad, que 
se hará efectiva en los términos que correspondan según las leyes. Asi-
mismo recomienda á los cónsules, vice-cónsules y comerciantes de las na-
ciones amigas, procedan con arreglo á estas instrucciones en ejercicio de 
la protección que su empleo les obliga á.dispensar a l comercio de buena 
fé, y en obvio de los perjuicios que ocasionarían á los capitanes de buques 
f remitentes de efectos, con separarse de las formalidades establecidas en 
lo que les concierne de este arancel-

Art . 37. Luego que algún capitan ó sobrecargo de un buque presen-
te al cónsul ó vice-consul el manifiesto triplicado de su cargamento desti-
nado á algún puerto de la República mexicana, 6 cuando algún comer-
ciante le entregue sus tres facturas, les intimará que" si tienen algo que 
reformar, lo ejecuten desde luego, salvando las reformas en los términos 
prescritos en los artículos 29 y 34, porque una vez puesta su certificación, 
va no hay lugar á enmienda ninguna. 

Art . 38. En virtud de lo prevenido en el art. 27, los cónsules y vice-
cónsules y negociantes, no certificarán l:osto ni factura que se les pre-

sente con interlineas, enmiendas, raeduras ó borraduras; pues en tal caso 
las devolverán al interesado para que las escriba de nuevo; pero si éste 
representare no tener ya tiempo para ello, por la proximidad de la salida 
del buque, podrá estenderse'el certificado consular; mas con la condicion 
precisa de que en el mismo se haga referencia de los defectos que el mani-
fiesto ó la factura tengan, y lo que debe entenderse han querido decir eso» 
lugares interlineados, ó borrados, ó enmendados, ó raidos. El certificante, 
por este trabajo, podrá exijir al interesado doble honorario que.el común 
que se,pague por la certificación. Cuando no se halle salvado de esta suerte 
algún manifiesto ó alguna factura, incurrirá en la multa que imponen los ci-
tados artículos 27 y 34, el capitan ó el consignatario, cada uno en su caso. 

Art . 39. Hechas y salvas las reformas, si las hubiere, y hecha por el 
cónsul y vicecónsul la pregunta que espresa el art. 45, el cónsul firmará 
cada foja del manifiesto y pondrá á su pié la certificación que sigue, la 
cual deb era comenzar precisamente á continuación d é l a firma del capitan, 
para cuyo efecto los cónsules y vice-cónsules, ó los negociantes en su ca-
so, podrán tomarse veinticuatro horas de término para confrontar y certi-
ficar las facturas y los manifiestos. 

Al margen el ?ello.—"C«n?::! •do ó viee-consulado de la República me-
xicana (ó Ja nación que fuere), en el puerto N . " (Cuando no haya cónsu-
les o vice-consules, se dirá:) "Los infrascritos negociantes en el puerto iN." 

"E l precedente manifiesto, "presentado en tantas páginas [espresadas en 
guarismo y letra] por el capitan [ó sobre cargo] del buque N., contiene 
tantos bultos" [espresándose por guarismo y letra.) 

L a fecha y la firma ó firmas. 
Ar t . 40 . Las certificaciones que se espidan en cada ejemplar de las 

facturas de los remitentes, despues del encabezamiento, el sello marginal 
y bajo la condicion de firmar cada foja y comenzar .siempre efi la factura 
misma, dirán: 

" L a precedente factura, presentada por parte de 1S¡. (el que la firma), 
en tantas páginas (en guarismo y letra), contiene tantos bultos" [en gua-
rismo y letra]. 

La fecha y la firma ó firmas. 
Ar t . 41 . Los sellos que usen los cónsules y vice-cónsules en los ma-

nifiestos y facturas, serán estampados sobra cada uno de ios mismos d o -
cumentos, bien sea en seco ó con tinta; pero de ninguna manera fohre-
puestos con oblea ó en lacre. 



Art. -42. A mas del sello consular, podrán usar los certificantes algún 
otro sello ó marca que sirva de contraseña, y varíen según les sugiera su 
celo por el comercio de buena fe, dando aviso directamente al gobierno de 
cuál sea. 

Art. 43. El cónsul, vice-cónsul ó los negociantes que firmen la certi-
ficación, entregarán al capitan ó,sobrecargo uno de los ejemplares de su 
manifiesto, para que lo traiga consigo, y á cada remitente de mercancías 
un ejemplar de sus respectivas facturas, á fin de que por el mismo buque 
las remitan i sus consignatarios. 

Otro ejemplar del manifiesto y de cada factura, le cerrará el que los 
baya certificado, los sellará con lacre en la juntura del papel, de modo que 
no púeda abrirse sin romper -el sello, y este pliego se rotulará al Exmo. 
Sr. ministro de hacienda de la República mexicana. 

El tercer ejemplar del manifiesto y las facturas, se cerrará y sellará en 
iguales términos, incluyéndose dentro de ese pliego el destinado al minis-
tro de hacienda (escepto el caso que espresa el artículo siguiente), y se 
rotulará al administrador de la aduana del puerto mexicano á que el bu-
que se dirija, cuyo pliego se entregará al capitan ó sobrecargo para que lo 
traiga también consigo, con los fines que espresa el art. 49. 

Art. 44. El pliego destinado al ministerio de hacienda, de que trata 
el artículo anterior, ya sea certificado por algún cónsul ó vice-cónsul me-
xicano, ó recibido por éstos del modo que espresa el art. 25 en su sección 
tí - p n o se enviará por los mismos buques que procedentes de Europa ó 
de los puertos de América en el Atlántico, se dirijan á cualquiera de los 
puertos del mar del Sur, sino que se remitirán precisamente por la prime-
ra ocasion directa ó indirecta que se presente para los puertos de Vera-
cruz ó Tampico de Tamaulipas, sobrecartándose el pliego al administrador 
de la aduana marítima de -uno ú otro de estos dos puertos. 

Art. 45. Antes de certificar los manifiestos ele los capitanes _y las fac-
turas -de los negociantes, les preguntará -el -oónsul, vice-cónsul ó comer-
ciantes en su caso, si están impuestos de cuáles son los géneros, frutos y 
efectos, cuya importación está prohibida, y las penas á que sujeta este 
arancel íi los importadores de tales mercancías. Si contestaren estar im-
puestos, les certificará sus documentos; si manifestaren no estarlo, les lia-
rá ver los artículos respectivos, y hasta despues de enterados no les espi-
dirá los certificados. 

SECCION SESTA. 
Del arribo de los buques á los puertos de la República. 

Art. 46, ^ Todo buque extranjero que arribe á los puertos de la Kepú-
bhca, pagará doce reales por cada tonelada, á cuyo derecho quedarán su-
jetos aun los buques nacionales, cuando vengan directamente de puerto 
estranjero. El administrador de la aduana, en los casos y todas las ve-
ces, que lo crea conveniente, rectificará por sí ó por persona que nombre, 
la exactitud de la medición y operaciones. 

Art..47. Cuando en virtud del permiso que concede el art,- 100 para 
que pase un buque despues de su total descarga de un puerto á otro déla 
República para recibir efectos nacionales, no volverá á pagar el derecho de 
toneladas; bien entendido, de que para disfrutar de esta eseepcion de pa-
go, no ha de haber arribado el buque á puerto estranjero antes de llegar 
al nacional á donde vaya á hacer carga; pues en el caso de haberlo hecho 
pagará de iiuevo el derecho de toneladas. 

Art. 48. Llegando algun buque de puerto, estranjero á las aguas de 
un puerto mexicano, el capitan ó sobrecargo no permitirá que persona al-
guna pase á su bordo, escepto el práctico; y ni él ni otro individuo del 
buque saldrán de él antes de haber recibido la visita de sanidad, y la del 
comandante de celadores ú oficial comisionado de la aduana, cuyos botes 
ó. falúas llevarán el pabellón nacional. Si se contraviniere á aquellas pre-
venciones, será castigado el capitan ó sobrecargo con una multa de cien 
pesos; otra multa de cincuenta pesos se exijirá á cada persona de fuera 
del buque, si se pone al habla ó llega á bordo antes que la sanidad y el 
resguardo. En defecto de la multa se impondrá á los contraventores la 
pena de diez dias de prisión en la cárcel pública, sin perjuicio de las pe-
nas á que diere lugar la infracción de las le) es sanitarias. 

Art. 49. Bien sea que el buque se halle á la vela ó estuviere ya fon-
deado, inmediatamente que se presente á su bordo el comandante de ce-
ladores ó el- empleado de la aduana que comisione el administrador, si lo 
juzgare conveniente, entregará el capitan ó sobrecargo en el mismo acto 
á uno ú otro de aquellos empleados,' el pliego ó pliegos que traiga rotula-
dos al administrador, según lo'dispuesto en el art. 43. Si así no lo hicie-
re, sin que para no entregarlo hubiese ocurrido algun accidente estraordi-
nario en la navegación, que justificará siempre, deberá pagar doscientos 
pesos de multa, y se sacarán copias á su costa del tercer ejemplar del ma. 



ni tiesto que debe traer consigo, como dispone el mismo art . 43, y de las 
facturas que eshiban los consignatarios, cuyas copias autorizarán el admi-
nistrador y contador de la aduana. Lo mismo se ejecutará si el manifiesto 
estraviado fuese el que trae consigo el capitan, exigiéndosele iguales certi-
ficaciones, ó la multa de cincuenta pesos, caso de no darlas; pero si falta-
ren el pliego cerrado con los dos ejemplares del manifiesto y facturas, y 
el manifiesto suelto, y no se prueba su pérdida por motivo justo, caerá el 
buque con cuanto le pertenezca, en la pena de comiso, pero no las mer-
cancías que conduzca; mas si el consignatario de algunas no exhibe tam-
poco la factura de ellas de que t ra ta el art 43, entonces también serán de-
comisadas esas mercancías. Por regla general, la falta de los tres ejem-
plares del manifiesto del capitan, 6 de las facturas, sin causa jus ta y ple-
namente justificada a n t e el juzgado de hacienda, se castigará con la pena 
de comiso del buque y las mercancías en su caso respectivo. De todo se 
dará cuenta por el inmediato correo al ministerio de hacienda. 

Ar t . 50. Al entregar el capitim ó sobrecargo el pliego de que trata el 
art ículo anterior, al comandante de celadores ó comisionado de la aduana, 
le entregará también una noticia bajo su firma, que manifieste los baúles, 
maletas y cualesquiera otros bultos de equipajes, pertenecientes á los pa-
sajeros, y que esprese las personas á quienes correspondan. Comprenderá 
también dicha noticia el sobrante del rancho que tenga el buque, y la pól-
vora que pueda traer. E n el caso de no entregar el capitan la noticia pre-
venida, sufrirá una multa de cincuenta pesos. 

Ar t . 51. Si el administrador considerase ser notablemente escesivo el 
cobrante del rancho, podrá mandarlo depositar en el almacén de la adua-
na disponiendo se entregue parcialmente al buque la parte necesaria para 
su consumo, y que no se embarque el resto, sino cuando no haya riesgo 
de fraude. 

Ar t , 52. L a falta de noticia de los equipajes y sobrante de rancho, por 
no haberla entregado el capitan ó sobrecargo del buque, se suplirá formán-
dola el comandante de celadores- ó el comisionado de la aduana bajo su 
firma, recogiendo las parciales de los pasajeros*. respecto de los equipajes; 
y en cuanto al rancho, hará el reconocimiento en el acto, si fuere posible 
ó á la conclusión de la descarga, ó antes si lo dispusiere el administrador. 

Ar t . 53. Si en la navegación hubiese sufrido el buque contratiempos 
que le hayan obligado á echar al agua alguna parte del cargamento, ó si 
por causa de arribada forzosa á otro punto, se hubiese visto precisado á 

vender en t i alguna parte de la carga, para costear sus gastos,' deberá el 
capitan ó sobrecargo presentar una declaración por escrito del suceso, 
la cual entregará al comandante de celadores ó comisionado de Ja aduana, 
al tiempo de exhibir el pliego cerrado.del manifiesto y facturas; 

Art ; 54. E l administrador, luego que reciba esta declaración, la pa-
sará con oficio al t r ibunal mercantil, y éste comenzará inmediatamente 
las' diligencias necesarias para la probanza de los hechos. Si el caso fuere 
de echazón, se requiere, para justificarlo, no solo la deedaracion afirmativa 
de ios pasajeros y tripulación, sino también la constancia del hecho eij el 
cuaderno de bitácora. Igual justificación se necesita para probar las ven-
tas por causa de arribada forzosa, á mas dé la constancia del hecho, legali-
zada por la autoridad del puerto respectivo. 

Resultando probados los sucesos, no se exijixán derechos algunos de 
las mercancías que se hayan arrojado al mar ó vendido. 

Ar t . 55. Recibidos que sean por el comandante de celadores ó comi-
sionado da la aduana, el pliego y la noticia que debe entregar al capitan 
ó sobrecargo, ségun lo prescrito en los artículos 4 0 y 50, eí funciónfírfe 
qué recoja esas constancias, dará al capitán ó sobrecargo él correspondí; :-,, 
te recibo, que siempre será impreso y llevará el sello de la aduana. Acto 
continuo procederá á sellar las escotillas y mamparos del buque, en el cu;,! 
no quedará guardia de celadores, sino cuando por Ínteres del mejor servi-
cio lo disponga el administrador, quien para ello espedirá orden por es-
crito-

Art . 50. Quedará custodiado eí buque por los celadores de tierra v ñor 
los de ronda que se nombren para vigilar en bote, falda 6 lancha, á una 
distancia prudente que evite acercarse al habla y trasbordar efectos.-

Art, 57. Inmediatamente que vuelva á tierra el comandante de cela-
dores ó el comisionado de la aduana, pondrá en manos del administrador 
el pliego que debe Contener los ejemplares del manifiesto y las facturas, 
como también la noticia de los bultos de equipaje y d e la existencia del 
rancho. E l administrador pondrá inmediatamente en la estafeta el oliéfo 
del ministerio de hacienda para que se dirija p a r el pr imer correo, ó apro-
vechando la salida de algún estraordínario, v en seguida cotejará los dó--
cuirientos entre sí, firmándolos si los hallare conformes. 

Art . 5'8. A las doce horas útiles de haber fondeado el buque, deberá 
el capitan ó sobrecargo entregar al administrador y contador, ó ¡í quien 
sus veces haga, el tercer ejemplar del manifiesto general que ha d e traer 
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consigo, según lo dispuesto en el art. 43, asegurando bajo su firma que 
todas las mercancías que conduce el buque de su cargo por vía de comer-
cio y fletamento, están comprendidas en el manifiesto y noticia de equipa-
jes y rancho que ha exhibido. Por regla general, el capitán del puerto no 
permitirá la salida de ningún buque hasta que el administrador le avise 
quedar la aduaua completamente satisfecha de no haber fraude alguno. 

Art, 59. Dentro de las doce horas útiles de repartida la correspon-
dencia, deberán los consignatarios presentar el ejemplar de las facturas 
respectivas á sus consignaciones, asegurando bajo su firma.á continuación 
de una de ellas estar arregladas y conformes, según su leal saber y enten-
der, salvas las reformas admisibles q u e hayan ocurrido. Si el consignata-
rio resistiere esta formalidad, se registrará toda la carga contenida en la 
factura, pieza por pieza, y con la mayor escrupulosidad. 

Art. 60. E l consignatario designado en la factura del remitente de las 
mercancías, puede renunciar la consignación, con tal que lo ejecute den-
tro de las doce horas útiles que se le conceden para la presentación de 
las fa.cfcuras, y con tal que exhiba éstas al tiempo de verificar su renuncia. 

Pasado el término referido, sin haber hecho la renuncia, ó no exhibien-
do la factura ó facturas respectivas, se entiende que acéptala consignación. 

Art. 61. Si ésta fuere hecha á varios individuos de mancomún, la re-
nuncia deberá suscribirse por todos. Si estuviesen nombrados en prime-
ro, segundo y tercer lugar, la renuncia del-último en su orden, equivale 
á la de todos los que le anteceden. 

Art . 62. Si el remitente de los efectos, cuya consignación se renun-
cia, fuere ciudadano de la República, el administrador pasará la renuncia 
al tribunal mercantil, y éste nombrará dos comerciantes de su confianza 
para que sirvan de consignatarios. 

Si alguno de ellos renunciase, y el otro admitiese, éste solo será el con-
signatario. Las renuncias de estos consignatarios nombrados de oficio, 
deberán hacerse dentro de dos dias útiles posteriores al de la fecha del 
nombramiento; pasado ese término se entiende que aceptan. 

Art . 63- Si los nombrados renuncian, lo avisará.el tribunal mercantil 
á la aduana, quien si los efectos fueren de tal calidad que no puedan con-
servarse sin pérdida ó detrimento, dispondrá su venta en asta pública al 
mejor postor, depositando en los almacenes los que no se hallaren en ese 
caso, y poniendo en los periódicos Ja noticia de lo. ocurrido, á efecto de 
que pueda Jlegar á conocimiento del interesado ó interesados. 

Si pasado el término de seis meses, no hubiese ocurrido persona legíti-
ma á reclamar los efectos, se procederá á la venta de ellos también en al-
moneda pública; y del mismo modo, al vencimiento de los plazos conce-
didos para el pago de los derechos, se irá vendiendo lo suficiente para cu-
brirlos. 

E l remanente de las ventas, despues de satisfecha la hacienda pública, 
se entregará en depósito al tribunal mercantil, el que intervendrá en las 
almonedas por medio de uno de sus individuos. 

Art . 64. Si fuere estranjero el remitente de los efectos, cuya consig-
nación se haya renunciado, lo avisará oficialmente el administrador al cón-
sul ó vice-cónsul de la nación del remitente, para que dentro del término 
designado en el art. 62, conteste si se hace ó no cargo de la consignación; 
pasado ese plazo se entiende que acepta. 

N o aceptando el cónsul ó vice-cónsul, se procederá en los término? 
prevenidos por los artículos 62 y 6-3. 

Art . 65. Cualquiera buque que fondeare en puerto de la República 
sin objeto de embarcar y desembarcar artículos de comercio, sino soló 
para remediar averías ó abastecerse de víveres para la tripulación, deberá 
probar, á satisfacción del administrador de la aduana, la existencia de las 
unas 6 la falta de los otros, cayendo en caso contrario en la pena de co-
miso. Si probare que en efecto la arribada es forzosa, será admitido por 
eí tiempo muy preciso al objeto de su arribo; pero bajo la condición de 
que ha de presentar los documentos ele su cargamento, y se ha de tratar 
con todas las reglas y precauciones establecidas para los buques que lle-
gan destinados á estos puertos. Si se le sorprende trasbordando efectos 
(cuando no sea con permiso del administrador para almacenarlos durante 
la carena), será tratado el buque del modo que previene el art, 109. 
Cuando la avería sea de tal clase que no pueda el buque continuar su na-
vegación, dará parte el .administrador al gobierno, para que eft vista de 
las circunstancias, resuelva lo que deba ejecutarse. 

Si la avena del buque que hubiere arribado fuese de tal clase que seá 
preciso desembarcar los efectos, el administrador, á pedimento de los in-
teresados, podrá permitir el despacho de ellos, asegurándose, por medio de 
los documentos dirigidos al puerto dé su final destino, de que ño hay 
fraude ni intento de cometerlo "en el arribo del buque. 

Como puede acontecer que en las costas de la República se pierdan 
buques que naveguen de un punto estranjero á otro, el cargamento que 



se salve se pondrá á disposición del cónsul de la nación á que pertenezca 
el buque, y se halle en el punto mas inmediato al lugar del naufragio, y 
no habiéndolo, á la del tribunal mercantil mas inmediato, para que de 
acuerdo con el supremo gobierno, se resuelva lo que deba hacerse con el 
cargamento; mas si en él hubiese efectos estancados ó prohibidos, se po-
drán vender únicamente los que se encontraren averiados ó inutilizados 
por el agua de la mar; y los que no lo estuvieren, se reembarcarán preci-
samente. 

V ' ' . - - • • ' . . - • • - i - - • •• .• 

Art. G6. E l capitan ó sobrecargo, durante las doce horas útiles que 
tiene de-tiempo para presentar el ejemplar del manifiesto que debe traer 
abierto consigo, y los consignatarios, en las doce horas concedidas para la 
de.sus facturas,, podrán reformar uno y otras á su continuación, en todos 
aquellos defectos por los cuales se impone la pena de multa en los artí-
culos 25, 31 y 33 de este arancel; las reformas espresadas librarán á los 
causantes de las multas referidas. N o se admitirá reforma alguna en 
cuanto á los defectos sobre los cuales está impuesta la de comiso, ni la de 
veinticinco por cieuto de aumento de derechos, de que habla la parte 
4. * del art, 25. 

SECCION SEPTIMA. 

De la descarga de los buques. 

Art . 67. Cuando el capitan ó sobrecargo del buque pidiere hacer su 
descarga, cuyo pedimento hará siempre por escrito, y en el papel del sello 
correspondiente, dispondrá el administrador que el comandante de cela-
dores, ó un comisionado de l a aduana, pase á bordo á levantar los sellos. 

Art . 68. Para la ejecución de la descarga, el dependiente ó depen-
dientes del cuerpo de celadores que vayan á bordo, formarán papeletas 
numeradas correlativamente, que comprendan los fardos, pacas, barriles 
ó piezas que pasen á tierra en cada lanchada. Estas papeletas, firma-
das por el capitan ó la persona que comisione, y por el dependiente de 
celadores, se reconocerán y confrontarán con la-carga'por el celador ó ce-
ladores que la reciban en tierra, y si notan que*no hay conformidad, da-
rán aviso inmediatamente á los (le abordo para que se reforme en el acto. 

Art . 69. Donde quiera que descubran fraude los celadores de tierra 6 
los de bordo, darán parte inmediatamente á la aduana, para las providen-
cias ejecutivas que correspondan. 

Si la descarga no se concluyere en el mismo dia, se repetirá la operacion 
de sellar las escotillas y mamparos. 

Art. 70. Si alguna vez aparecieren quebrantados los sellos de las es-
cotillas V mamparos, sin que el comandante de celadores o comisionado 
de la aduana hayan pasado ú bordo para ejecutar esta operacion, perma-
necerá el comandante ó comisionado en el buque y dará parte del suceso 
al administrador con uno de los celadores. E l administrador dispondrá 
que en el mismo dia, y sin interrupción, se verifique la descarga á costa 
del capitan ó sobrecargo, mandando á bordo la gente necesaria.para ello. 
Sin perjuicio de esta operacion, el administrador dará parte al juez 
respectivo para que forme la correspondiente sumaria averiguación: si de 
ella apareciere que el quebrantamiento de los sellos no fué por algún ac-
cidente imprevisto é inevitable, se Castigará el delito con la pena corres -
pondiente, según derecho, contra el capitan 6 sobrecargo, y su buque. • 

Art . 71. También se ejecutará la déscárga con la prontitud prevenida 
en el artículo anterior y por cuenta de quien corresponda, cuando el ca-
pitan ó sobrecargo no presentaren el pliego cerrado qué deben t'raér, ó el 
manifiesto que conducen suelto, ó se haya perdido la correspondencia qué 
traian, ó cuando hubiese acontecido pérdida ó venta de efectos en el viaje 
por los casos de que trata él art. 53, debiéhdosé, por regla general, redo-
blar en tales casos la vigilancia y precauciones, para impedir que á pre-
testo de semejantes ocurrencias, se intente cometer algún fraude. 

Art. 72, Aun antes del pedimento y licencia de descarga, podrá el 
comandante de celadores ó el comisionado de 1.a aduana, permitir la con-
ducción á tierra de los equipajes de los pasajeros que lo soliciten: tam-
bién podrán reconocerse dichos equipajes sobre el muelle por el coman-
dante de celadores, previo permiso del administrador, como esplica el ar-
tículo que sigue. 

Art. 73. L a ropa y los pequeSos útiles de uso personal de los pasaje-
ros, serán libres de derechos, declarándolo así el admiuistrador "á conti-
nuación del pedimento de despacho que cada pasajero deberá presentar, 
con declaración de los objetos que cómponen su equipaje, pudiendo in-
cluir en ella, como de uso personal, cinco libras de tabaco labrado en pu-
ros, ó tres en cigarros, ó dos de rapé, y dos de pólvora: todo lo que en 
ese pedimento conste y no pertenezca á lo que éste artículo declara libre 
de derechos, los pagará dobles: todo lo que aparezca y no se halle decía-



rado en el pedimento, será decomisado. Igual pena se impondrá en to-
dos casos en efectos estancados, cuando escedan de las cantidades de-
talladas en este artículo, incurriendo en las multas correspondientes si no 
hace denuncia de ellos el interesado al pedir el despacho de su equipaje. 

Art . Cuando la ropa de uso, por su cuantía tí otra circunstancia 
notable; así como las cantidades detalladas de tabaco y pólvora, r.o sean 
proporcionadas á la clase del pasajero que las presenta, se dará parte al 
administrador, que en unión del contador y del comandante de celadores, 
calificarán prudencialmente si es ó 110 de despacharse el equipaje. En el 
caso negativo, se acordará cuál sea el esceso, y aforándose éste á precio 
de plaza, le exigirán dobles derechos sobre su importe. 

Art. 75. Cualquier genero, fruto ó efecto que conste en el manifiesto, 
pagará los derechos prescritos en esíe arancel, aunque 110 conste su im-
portación; esceptúandose los casos de echazón, venta por arribada forzosa, ú 
otro fortuito, legalmente probado en los términos de que trata el art. 54. 

Art . 76. La omisión de algún fardo, cajón, barril, paca ú otra pieza 
del cargamento en el manifiesto general-, se castigará, exigiendo al capitan 
ó sobrecargo igual valor a l . que tenga en el puerto el contenido de la 
pieza 6 piezas omitidas. Si no exhibiere la suma el capitan ó sobrecargo, 
se trabará ejecución en bienes suyos ó del buque, 'y no habiéndolos, hasta 
el completo en el buque mismo; y si todavía no quedare cubierta en su 
totalidad, el juzgado respectivo impondrá al deudor la pena corporal que 
sea proporcional á la pecuniaria no cumplida. Igual procedimiento se 
usará en todos los casos en que se impone pena pecuniaria al capitan ó 
sobrecargo. Si la omision fuere de mas de seis bultos, y el valor de es-
tos en el puerto no escediere de quinientos pesos, pagará el capitan ó 
sobrecargo una multa dé quinientos pesos; pero si el valor de los bultos 
escediese de dicha suma, se le exigirá el duplo, ademas de los bultos mis-
mos, que caerán en la pena de comiso," si 110 estuviesen cubiertos con las 
correspondientes facturas certificadas. 

Art . 77. Todos los gastos y operaciones del desembarque y conduc-
ción de las mercancías hasta los almacenes de la aduana, lo mi%mo que el 
reconocimiento y despacho de ellas, serán de cuenta de los interesados. 

Art. 78. Cuando por la calidad ó volumen de los artículos de abarro-
tes de todas clases, fuere de gravamen para los interesados y para la ha-
cienda pública conducirlos á los almacenes de la aduana, podrá permitir 
el administrador su despacho en el mismo muelle, concurriendo á esta 

operacion aquel gefe ó el contador, ó el empleado de confianza que los re-
presente, el vista y el comandante de celadores; pero en ningún caso ss 
hará ostensiva esta gracia á los géneros de hilo, algodon, lana, sedería, 
mercería y demás que requieren un reconocimiento escrupuloso y prolijo. 

Art . 79. Las materias inflamables, &c., de que trata el ar t . 26 de es-
te arancel, serán precisamente despachadas en el muelle, bajo las penas 
prevenidas en dicho artículo, para los casos en que los consignatarios no 
hagan oportunamente la declaración. 

Art . SO. Las horas legales para la carga y descarga de IQS buques, 
son desde que nazca el sol hasta que se ponga. Los efectos que se des-
embarquen ó embarquen fuera de aquel tiempo, incurrirán en la pena de 
comiso; y los capitanes ó sobrecargos, los patrones, los auxiliadores y ,<té-
inas cómplices, sufrirán la multa de ciento á mil pesos, y en su defecto 
la pena de un mes á un año de prisión. 

Art. 81. Concluida la descarga, se pasará la visita de fondeo por el 
gefe del cuerpo de celadores ó su segundo, ó el empleado ó empleados de 
la aduana ó del resguardo que el- administrador disponga. La visita de 
fondeo podrá repetirse tantas cuantas veces lo considere necesario el ad-
ministrador. 

SECCION OCTAVA. 

Del despacho de las mercancías. 

Art . 82. E l despacho de las mercancías y su entrega por la aduana á 
los interesados, se hará á pedimento de éstos por hojas triplicadas, siendo 
una de ellas en papel del sello correspondiente, estendidas en castellano, 
sin abreviatura alguna, poniendo las marcas, y por número y letra, la can-
tidad de bultos, y el pormenor de su contenido, y la medida.de longitud y 
latitud, ó de peso, ó del número que les corresponda, cuyos pedimentos 
serán presentados al administrador, quien los devolverá sin conceder el 
permiso, §i 110 se hallasen estendidos con todos los requisitos éspresados. 

Ar t . 83. Al despacho dé las mercancías concurrirán el administrador 
de la aduana ó el contador, ó un empleado comisionado por aquel, y el 
vista que él designare. Podrá también asistir el comandante y celadores 
ó su segundo, así como el interventor nombrado por los industriales, qoe 



establece este arancel, y todos examinarán si las mercancías están confor-
mes con los pedimentos presentados por &s consignatarios. 

Art. 81. Cualquier genero, fruto ó: efecto que no esté comprendido 
en las facturas particulares, caerá en la pena de comiso. Caerá también 
en ella toda suplantación en cantidad, cuando esceda de un diez pdr cien-
to. L a q u e no escediere, pagará derechos dublés, teniéndose entendido, 
que tauto el comiso como el doble derecho, recaerá solo sobre el esceden-
te, y no sobre la parte declarada. Toda suplantación en calidad, caerá 
igualmente en la pena de comiso; mas no se reputará suplantación de és-
ta última clase; el que á los efectos se den los nombres usuales en los paí-
ses de su fabricación, aun cuando no espresen exactamente la calida de la 
nlfereaneía; porque ésta tenga alguna -mezcla de Otra materia'no designa-
da por el nombre; eri tal caso se hará el ajuste de derechos por la clase de 
la mezcla según las reglas generales que se fijan en los artículos 19, 20, 
21 y 22 de la nomenclatura; mas en los tejidos de'lana deberá observarse 
respecto délos paños y casimires, lo prevenido en el art. 25 de este aran-
cel. No-se incurrirá en la pena de comiso cuando ias. facturas particula-
res espresen efectos que deban causar iguales ó mayores derechos que los 
artículos presentados, pues entonces únicamente deberán cobrarse los de-
rechos que correspondan al efecto espresado en la factura. 

Art. S5. Si aconteciere que un buque, por suceso inculpable y justi-
ficado, según dispone el art. 51, hubiese perdido el manifiesto que debe 
traer consigo el capitan ó sobrecargo, en pliego cerrado con el duplicado 
y triplicado del propia manifiesto y facturas particulares, y la correspon-
dencia conducida en el propio buque, dispondrá el administrador que eñ 
el acto se proceda á la descarga, y que inmediatamente se forinp p o r í a 
aduana, con asistencia del capitan ó sobrecargo, la del cónsul dé'la nación 
á que pertenezca el barco> y la del agente de aseguradores, si lo hubiere, 
una exacta factura de todos los bultos con sus números, màrcàs, y la de-
signación de la òlase de mercancías que formenel 'éot i tenido de- los bul-
tos. . 

Art. 86. Si entre ellos hubiere alguno cuyo contenido fuese dé mate-
rias corrosivas ó inflamables; por sí ó por su contactó cóli otras, ó dé fá-
cil defcerio; ó, y no apareciere peisona q u e justifiqué derecho á recibirlos, 
se venderán por el administrador, con intervención del tribunaTinércàntil 
y del cónsul respectivo, al mejor postor. Si no hubiese cónsul, designa-
rá el tribunal mercantil dos individuos dé la nación á que pertenezca el 

buque, y no habiéndolos, á dos comerciantes del mayor crédito, para que 
ejerzan las funciones del cónsul. 

Art . 87. Los demás efectos se almacenarán hasta que aparezcan los 
consignatarios de ellos, ó hasta que por su falta el cónsul respectivo soli-
ó t e su venta por cuenta de quienes corresponda; y tanto en este caso co-
mo en el del artículo anterior, se ajustarán los derechos de los efectos 
en Jos términos prevenidos en el art. 9, ° 

Art . 88. Verificado todo esto, se venderán los efectos al mejor postor 
en los términos «pi teados en el art. 86: se deducirán los espresados dere-
chos, y se entregará el remanente al tribunal mercantil, para que lo tenga 
en deposito á disposición de los dueños, entregándose al cónsul por la 
aduana y el tribunal mercantil, copias autorizadas de todos los justifican-
tes que el propio cónsul pida. 

Art . 89. Todo género, f ruto ó efecto cuya importación se prohibe por 
este arancel, caera en Ja pena de comiso, y su producido se aplicará ál 
ministerio de fomento, colonización, industria y comercio para atender á 
os objetos de su creación, deduciéndose únicamente la tercera parte en 

favor de los partícipes. 

Ar t . 90. Todas las multas ó penas pecuniarias que quedan impuestas 
en los art,culos respectivos de este arancel, se cobrarán por el administra-
dor de la aduana en el momento mismo en que se haya incurrido en ellas 
ingresando su importe en la caja de la oficina de su cargo, y dándoles en-
trada en el ramo de depósitos hasta su oportuna distribución. Si lo« 
multados no las exibieren lisa y llanamente luego que sean requeridos al 
pago por el administrador, procederá éste sin dilación á exijirlas, usando 
de la facultad coactiva. 

Ar t . 91. Cuando por cualquier causa no se consiguiere la exibicion de 
las penas pecuniarias, que se imponen en este arancel, ni hubiese bienes 
competentes sobre que trabar ejecución, se dará conocimiento a í j u z g a d o 
respectivo, para que imponga á los delincuentes las penas personales que 
equivalgan á las pecuniarias, según la clase de la falta ó delito, y la cuan-
tía de la exibicion que deberia exijirse. 

Ar t . 92. Los buques nacionales que procedan del estranjero, debe-
rán descargar todo su cargamento en el puerto á donde se dirijan, y no 
les será permitido que hagan el comercio de escala ni de cabotaje, hasta 
tan to que hayan desembarcado todas las mercancías que hubieren condu-
cido del puerto ó puertos de su procedencia. 

Párete T . I V — 7 . 



Art, 93. A la importación de las mercancías no se cobrarán mas de-
rechos para la hacienda nacional, que los prefijados en este arancel, el uno 
por ciento establecido por decreto de 31 de Marzo de 1838, y el de dos 
por ciento de,aVería, que hizo estensivo á todos los puertos el de 28 de 
Febrero de 1843, sin perjuicio de los derechos municipales y locales de 
los puertos, á los cuales no se refiere este artículo. E l uno y dos por 
ciento citados, estarán en lo sucesivo bajo la inmediata dirección y admi-
nistración del ministerio de fomento, colonizaeion, industria y comercio, 
para atender á los objetos de su creación,, respetando las obligaciones á 
que por contratos anteriores estén afectos estos impuestos 

Art . 94. El importador es responsable del total adeudo de derechos, 
el cual se dividirá en tres partes iguales, debiendo pagarse la primera á 
los dos meses, la segunda á los cuatro y la tercera á los seis. Estos pía-
os comenzarán á contarse desde el dia siguiente al en que comience la 

^descarga del buque, y los pagos se harán, los que correspondan á Vera-
cruz y Tampico, en la tesorería general de México, escepto la parte que el 
gobierno señale para las guarniciones en dichos puntos, así como la des-
tinada al pago de la deuda esterior; y en todas las demás aduanas maríti-
mas y fronterizas; se pagarán los derechos en los mismos puntos donde 
se causen ó en la tesorería general de México, si así conviene á los cau-
santes. De los pagos que según lo establecido deban hacerse en la teso-
rería general, se remitirán por las aduanas á dicha oficina, á los veinti-
cinco dias de descargados los buques, las libranzas respectivas, á cargo 
de una casa de comercio de esta capital, con todos los requisitos y segu-
ridades observadas hasta aquí!. 

Los plazos que establece este artículo no se entenderán respeeto del 
algodon en rama, hilazas, hilo de algodon de todas clases y tejidos déla 
misma materia que no tengan mas de treinta hilos de pié y trama, en un 
cuadro de un cuarto de pulgada mexicana por cada lado, cuyos derechos 
se pagarán al mes, contado desde el dia en que comñ-nce la descarga de 
los buques que conduzcan dichos efectos. 

Ar t . 95. Una vez despachados por la aduana los géneros, frutos y 
efectos, no se hará devolución de derechos por pretesto ni motivo alguno, 
escepto si hubiere habido error material de cuenta é pago en las operacio-
nes aritméticas. Para las devoluciones que la aduana tenga que hacer 
por estas causas, deberá preceder orden suprema que justifique la devo-

lucion, quedando los administradores obligados á promover oficialmente 
ante el supremo gobierno la resolución de los casos que ocurran de esta 
naturaleza. Fuera de éstos, se tendrá por inadmisible en ju ic io y fuera 
de él cualquiera reclamación, sean cuales fuesen los motivos que se ale-
garen. 

Ar t . $6 . Fuera de los casos prevenidos en el art . 65, se advierte que 
el rembarque de las mercaucías estrajeras en cualquiera época que se ve-
rificare, no las exime del pago de los derechos de importación que señala 
este arancel. 

Art, 97. Los administradores de las aduanas marítimas y fronterizas 
dispondrán precisamente, que de cada clase de los géneros, frutos y efec-
tos estranjéros que se importen, se reconozcan los tercios, fardos, pacas, 
cajones, baúles y piezas que se designaren por sí 6 por el vista conformé 
á sus atribuciones; pero si en cualquiera clase resultare diferencia respec-
to de lo espresado en el manifiesto general ó facturas particulares, se re-
petirá el reconocimiento en todas las piezas dé la misma especie, j a u n e n 
todo el cargamento, si así pareciere conveniente al administrador. 

Se prohibe el que dos <5 mas fardos vengan envueltos en uua misma cu-
bierta, ó reunidos en un solo bulto, y la infracción de esta prevención se 
castigará con una multa de doscientos á mil y quinientos pesos, según la 
cuantía de las mercancías en que aparezca la falta. 

Art, 98. En los efeetos averiados se hará por el vista del despacho á 
presencia del administrador y contador, y de acuerdo con éstos, la rebaja 
que sea de justicia en los derechos, conforme al demérito que los efecto? 
hubieren sufr ido en su valor. Para ejecutar esta rebaja, se calificará pri-
meramente que tanto por ciento ha sufrido el valor del efecto á causa de 
la avería, y otro tanto per ciento igual es el que se rebajará del derecho. 

Art. 99. Todas las prevenciones y reglas prescritas en este arancel, 
deberán observarse también por las aduanas fronterizas de la república. 
Eu consecuencia, los conductores de efeetos á ellas, procedentes de las 
naciones limítrofes, están obligados á la obserbancia de las formalidades 
establecidas sobre manifiestos generales: los remitentes á las que-arreglan 
las facturas particulares; y todos, á las demás reglas aplicables al comercio 

•terrestre, de las contenidas en este decreto para el marítimo. Los carros, 
atajos, &c. en que se conduzcan las mercancías, no están obligados á 
pagar derecho alguno en sustitución del de toneladas. 



SECCION N O V E N A . 

De la esportación. 

Art. 100. Los buques estranjeros no podrán hacer el comercio de es-
cala ni el de cabotaje en los puertos de la 'República; pero una vez con-
cluida su total descarga en cualquiera de ellos, y hecha la visita de fon-
deo, podrán pasar á los habilitados de la República para altura 6 cabotaje, 
é igualmente al del valle de Banderas, tocando antes en el puerto de. San 
Blas, para cargar palo de tinte-ú otros efectos nacionales de los esceptua-
dos de derechos á su esportacion, con tal que acrediten con certificación 
en forma de la aduana respectiva, haber pagado en ella el derecho de to-
neladas. • 

Art . 101. Cualquiera buque estranjero que quiera disfrutar de la gra-
cia que concede el artículo anterior, se sujetará en el puerto á donde se 
dirija, á las visitas de sanidad y fondeo que les correspondan: y si llevase 
caudales para hacer sus compras, llevará también otra certificación en for-
ma de la aduana respectiva, que esprese por número y letra el numerario 
embarcado, y que deja satisfecho ya el derecho de esportacion que señala 
este arancel. 

Ar t . 102. Todos los géneros, frutos y efectos nacionales que se es-
portaren, aun el palo de tinte, serán libres de todos derechos; y ni los Es-
tados, ni territorios de su procedencia, ni los del tránsito, ni los litorales, 
podrán imponérselos directa ni indirectamente, bajo ninguna denomina-
ción, escepto los siguientes, que pagarán para la hacienda nacional: 

Oro acuñado 6 labrado 3 por 100 
Plata acuñada 6 „ 100 
Plata labrada quintada 7 „ 100 

„ copclla 6 pura labrada en muñe-
cos, acreditando con certificación 
haber pagado los derechos de 
quinto 7 por 100 

Árt- 103. Se prohibe bajo la pena de comiso la esportacion de oro y 
plata en pasta, ó en piedra y polvillo, y las del oro y plata labrada sin 
quintar, los monumentos y antigüedades mexicanas, no comprendiéndose 
en esta prohibición la piedra y polvillo, siempre que su esportacion en pe-
queño, tenga por objeto enriquecer los gabinetes de historia natural, á 
ciencia y juicio del gobierno general, con cuya licencia podrán esportarse. 

Ar t . 104. Los efectos sujetos á derechos de esportacion, y aquellos 
cuya esportacion está prohibida, y que lo verifiquen clandestinamente, in-
currirán en la peua de comiso, si su aprehensión se lograre, y si no, en 
la de una multa equivalente al importe de los mismos efectos, al precio 
de plaza. Si se hubiesen ya embarcado, y el buque se hallare todavía en 
el puerto, el administrador los hará desembarcar, procediendo en caso de 
resistencia contra el capitan 6 sobrecargo del buque, en los términos cor-
respondientes. 

Art . 105. La esportacion de efectos que no causen derechos, ejecu-
tada sin observancia de las reglas que gobiernan, se castigará con una 
multa equivalente al diez por ciento, del importe á precio de plaza de los 
mismos efectos. 

SECCION D E C I M A . 

Oíros casos en que se incurre en pena. 
Art . 106. Ademas de los casos especificados en los artículos respec-

tivos de este arancel, según los cuales se incurre en las penas que ellos 
imponen, se incide también en las que se espresarán si se infringen la pre-
venciones de los artículos siguientes. 

Ar t . 107. Todo buque estranjero, cualquiera que sea su porte, forma 
y procedencia, que cargue ó descargue efectos de cualquiera clase, en cos-
tas, rios, radas, ensenadas ú otros lugares que no sean puertos designados 
en el presente arancel para el arribo de las embarcaciones estranjeras, in-
currirá por el mismo hecho en la pena del comiso del mismo buque, con 
cuanto le pertenezca, y de todo su cargamento. E l individuo que fuere 
mandando el buque, será condenado de uno á dos años de presidio. To-
dos cuantos á sabiendas coadyuven ó protejan el embarque, desembarque 
ó la conducción por tierra de efectos que se introduzcan ó estraigan por 
los lugares que indica este artículo, sufrirán las multas y penas corpora-
les siguientes: el dueño 6 principal encargado dé los carros, caballerías y 
demás medios de trasporte, y el que haga depositar, deposite, guarde ú 
oculte los efectos, serán igualados en pena al comandante de la- embarca-
ción; y los demás sufrirán el décimo de las personales que se impongan á 
los principales. Los buques nacionales caerán en las. propias penas, si 
viniendo de puerto estranjero arribasen á los no habilitados para el co-
mercio esterior, ó si estrajeren de ellos cualesquiera efectos para ccmdu-



cirios directamente á pais extranjero, y siempre que se les halle cargando 
ó descargando efectos de cualquiera clase en lugares ó puntos que 110 sean 
habilitados para el comercio esterior ó el de cabotaje. 

Art. 108. Los buques mexicanos que introduzcan por los puertos de 
solo cabotaje, efectos estranjeros que no estén va nacionalizados en algún 
otro de los habilitados para el comercio esterior, incurrirán en las mismas 
penas designadas por el artículo anterior. 

Art. 109. Cuando en los puertos habilitados para el comercio estran-
jero ó el de cabotaje, se aprehendan efectos que se estén introduciendo 6 
se hubieren introducido, sin observancia de alguna de las formalidades 
prescritas en el presente decreto, ó con infracción de alguna de las ins-
trucciones ó reglamentos espedidos por el gobierno, caerán en la pena de 
comiso, tanto los efectos, como los botes, canoas, piraguas y demás em-
barcaciones de cualquiera clase. 

Art. 110. Si la aprehensión fuere de moneda falsa de cualquier me-
tal, ademas del comiso de cuantos efectos establece el artículo anterior, 
se castigará al reo con las penas que las leyes imponen h los monederos 
falsos. 

Art. 111. El capitan 6 sobrecargo de cualquier buque fondeado en 
puerto habilitado para el comercio de altura ó cabotaje, incurrirá en la 
multa de mil pesos, y en su defecto, en la pena de un año de prisión por 
cada vez que permitan el trasbordo de efectos de su buque, ó de las lan-
chas 6 botes ele él. Iguales penas se aplicarán en los propios términos á 
los capitanes ó sobrecargos que admitan á bordo de sus buques, ó de las 
lanchas ó botes de ellos, cualesquier efectos de otros buques, cayendo los 
efectos en la pena de comiso. 

Art. 112'. Todo individuo que fuere procesado por delito de los que 
comprenden las prevenciones del presente decreto, no gozará ni podrá 
alegar fuero que lo sustraiga del (conocimiento y jurisdicción de las autori-
dades establecidas ó que se establezcan para los juicios y negocios de ha-
cienda. 

Art. 113. Cúahdo se ejecute el reconocimiento de los efectos aprehen-
didos, podrán presenciarlo, si les conviene, el denunciante por si ó por 
medio de persona de su confianza, y los aprehensores, poniendo constan-
cia de su conformidad en el documento respectivo. 

SECCION UNDECIMA. 
Distribución de los comisos. 

Art l ié , Antes de procederse á la distribución del comiso, se harán 
(tei valor de el, las deducciones siguientes: 

IT- Para el erario.-En efectos de lícito comercio, la mitad de los 
derechos que le corresponderían si aquellos se hubieran introducido legal-
mente. En efectos prohibidos <5 estancados, nada. 

2 r Para costas, cuando no haya reo que las pague.-la deducción 
para costas de todas las instancias que exija el asunto, se hará de esta 
suerte: Si el comiso no pasa de 1.000 pesos, 5 por 100 de su valor, pa-
sando de 1.000 pesos y no de 3.000, 5 por 100 de los primeros 1.000 
y el 4 del esceso. De todo lo que pase de 3.000, el 3 por 100. 

3 - Habiendo reo que pague las costas, se le exijirán éstas conforme 
a arancel judicial, y no se harán las deducciones referidas; mas en los 
efectos estancados, nunca se sacarán las costas del valor del comiso. 

4 Para hospitales de caridad ó de los establecimientos de beneficen-
cia, &c., según el decreto de 19 de Febrero de 1845, el 2 por 100 del 
remanente, hechas las deducciones anteriores. 

Art. 115. El valor remanente de los efectos decomisados, despnes de 
Hechas las deducciones que previene el artículo anterior, se dividirá en 
tres partes agúales: una de ellas se aplicará al denunciante, otra al aprehen-
sor o aprehensores, y la otra se dividirá con igualdad entre el administra-
dor, contador ó interventor, y comandante de celadores, en el caso de que 
el comiso se hubiere verificado en la aduana con arreglo al artículo Í27-
pero „ por contradicción de la parte se diere cuenta al juzgado, y éste 
declarase el comiso, en este caso la mitad de la parte del contador s*e apli-
cara al promotor fiscal. En las aduanas fronterizas, la parte del coman-
dante de celadores, en donde no lo haya, se aplicará al celador que haga 
de comandante por anterior designación del administrador, y no habiendo 
ninguno especialmente designado, al mas antiguo. 

Art. 116. Cuando la aprehensión se haga por alguno de los buques 
guarda-costas, se aplicará á su tripulación la parte designada en el artí-
culo anterior á los aprehensores, y ademas corresponderá al capitan el no-
veno que se señala al comandante de.celadores. 

Art. 117. Cuando no haya denunciante, y los aprehensores fuesen em-
pleados de la aduana, ó del cuerpo de celadores, <5 tropa de la guarnición, 



se aplicará también la parte del denunciante á los aprehensores; pero si 
estos últimos 110 pertenecieren á las clases espresadas, recibirán la mi-
tad de lo que tocara al denunnciante , y la otra mi tad se repart i rá en-
t re el a lminis t rador , contador ó promotor fiscal y comandante de cela-
dores. 

Ar t , 118. E n las aprehensiones que hagan los vistas al tiempo del 
despacho, se tendrá por apreliensor al administrador [que podrá concur-
rir por sí, ó en su representación el empleado que nombre] , y al vista ó 
vistas nombrados para el reconocimiento. E n las que se hagan á resul-
tas de la confrontación del manifiesto y facturas, se aplicarán de los seis 
novenos que corresponderian á los aprehensores, tres al administrador ó 
contador que haga la confronta, y las tres restantes se dividirán con igual-
dad entre el contador) oficial primero y los que se hubieren ocupado en la 
confrontación. 

Ar t . 119. N o tendrán parte en el comiso los denunciantes de los efec-
tos de su propiedad ó de su consignación. 

Ar t . 120. Los efectos estancados se entregarán á su renta, la cual 
satisfará de sus fondos el valor del comiso á precio de estanco, y este va-
lor se distribuirá en los mismos términos que se practican en los demás 
comisos. Cuando l a aprehensión se verificare por órden del administra-
dor de la aduana, ó del ramo estancado á que toque, tendrá el adminis-
trador que dio la orden, una par te de aprehensor, sacada de la aplicable 
á estos. 

Ar t . 121. En los comisos de efectos prohibidos que deben tener la 
aplicación que designa el artículo 89, el Ministerio de fomento, coloni-
zación, industria y comercio, cederá á los part ícipes la tercera par te del 
valor de dichos efectos. 

Ar t . 122. Queda derogado el deereto de 24 de Febrero de 1812, de-
biendo aplicarse á los partícipes los buques, que en vir tud de los art ícu-
los del presente arancel hayan caido en la pena de comiso; y si estos tu -
vieren armas de munición, artillería, pólvora y pertrechos de guerra, se 
entregarán los efectos estancados al administrados de la renta respectiva; 
por consiguiente, no se hará en estos easos la distribución en especie, si-
no la del valor de los efectos, que satisfará la misma administración por 
los estancados que reciba; y respecto de los pertrechos de guerra, se ava-
luarán, y su importe, cubierto por la hacienda púbüca, se distribuirá en-
tre los partícipes. 

Ar t . 123. l o d o s los efectos que se decomisaren ( áescepcion de los 
estancados), se entregarán en especie á los partícipes, previa exhibición por 
ellos de los derechos respectivos, dos por ciento para los hospitales y cos-

as del proceso, cuando no haya reo, quedando al arbitrio de los mismos 
interesados hacer entro sí ] a partición como les convenga. 

Ar t . 124. Por las ventas que hagan los empleados de los efectos que 
les hayan tocado en algún comiso, no infr ingen el art . 59 del decreto de 

O b r e r o de 1*37 que les prohibe comerciar. . 

A r t . 125 En todo caso de comiso, cuando instruidas las partes por el 
administrador, con presencia del contador, en ejercicio de su ministerio 
fiscal, de las penas en que incurren según el presente decreto, no contra-
dijeren y se sujetaren lisa y l lanamente á sufrir diehas penas, se l levarán 
a efecto, sin necesidad de procedimiento alguno judicial, haciéndose por 
^ administrador el comiso, y la distribución en los términos mandados. 

a d m i n i S Í r a d o r d a r a c u e " t a c «» cópia de la distribución del comiso al 
ministerio de hacienda, pasando también el administrador el par te respec-
tivo al juzgado de hacienda, cuando haya que aplicarse al reo alguna pena 
corporal. Si las partes contradicen y se oponen, se dará cuenta al iuz 
gado, para que obre en los términos judiciales correspondientes. 

. A r L L a s liquidaciones del valor de los comisos y las distríbü-
(Sones de ellos según este decreto, se harán precisamente por los conta-
dores de las aduanas ó por los interventores de las que no tienen conta 
dor, según las constancias que obren en los espedientes respectivos bien 
entendido que la par te aplicable al comandante de celadores, es divisible 
ejjtre e l primero y segundo comandante, e n l a s aduanas de pr imera clase. 
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SECCION DUODECIMA. 

Procedimientos en los juicios de comisos 

A r t . 127. Hecha la aprehensión de los efectos, y recibido por el juez 
ei aviso de ella, procederá á emplazar para el juicio á las partes- enten 
diéndose por tal con respecto al reo, el dueño del cargamento, si reside 
en el puerto, ó el consignatario, ó el que fuere apoderado legítimo de uno 
6. otro ó el que prestare caución de rato et grato. También se estimará 
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por parte en el juicio al dueño, 6 al capitan, ó al sobrecargo de la embar-
cación, al dueño de las bestias ó carruajes en que se conduzcan los efec-
tos, ó á los legítimos representantes de ellos, cuando á todos 6 alguno de 
los mismos pueda resultar responsabilidad á que corresponda alguna pe-
na. En el emplazamiento se señalará á la parte el término preciso dentro 
del cual deba comparecer, y para ello se tendrá en consideración la dis-
tancia de los lugares. ¡No compareciendo las partes dentro del término 
fijado, se las declarará en rebeldía, y se seguirá el juicio con los estra-
dos del tribunal. 

Art . 128. E l juez de primera instancia que conozca de los negocios 
de hacienda, podrá ser recusable con espresion de causa, una vez por cada 
parte, quedando enteramente inhibido de volver á conocer en el mismo 
asunto; pero la parte que usare de este recurso, no podrá repetirlo en la 
misma instancia. 

Art. 129. E n el mismo acto de entablarse la recusación, dándose por 
recusado el juez, si ella fuere legal, pondrá incontinenti oficio al que ha 
de sacederle, citándole la hora en que se lo dirija, para que inmediatamen-
te se presente á funcionar, con cuyo fin se conservarán reunidas en el juz-
gado todas las personas necesarias en el juicio, hasta que se presente el 
juez que ha de conocer. Si por causas justas no pudiese tener lugar la 
presentación del juez en el propio dia, se seguirá el juicio precisamente 
al siguiente, si no fuere feriado, bajo la responsabilidad del juez á quien 
toque desempeñar este servicio, que se hará efectiva por morosidad, con 
suspensión de oficio por un mes, por quejas fundadas de cualquiera de 
las partes contendientes ó del promotor fiscal, por falta de observancia de 
esta disposición. 

Art . 130. Los juicios de comiso se sustanciarán en público y verbal-
mentc, cstendiéndose á satisfacción de las partes una acta en que conste 
sustancialmente el debate judicial. La sentencia -se pronunciará (previa 
citación) dentro de tres días útiles, á lo mas tarde, contados desde que 
salga al juicio la parte legítima, ó se la declare en rebeldía, conforme á l o 
dispuesto en el art . 127. El espresado término de tres diaspara pronun-
ciar la sentencia, será improrogable, á menos que dentro del mismo se 
oponga escepcíon legal, se promueva su prueba y la recepción de ésta no 
pueda verificarse desde luego por causa de la distancia de los lugares, ó 
otra imposibilidad física ó moral; en cuyos casos podrá el juez prorogar el 
término por los dias indispensables. 

A P E N D I C E . 

Art. 131. E n los lugares dónde no haya promotor fiscal, ó que habién-
dolo no pueda concurrir al juicio, lo será el administrador de la aduana ó 
el empleado que nombre. 

Art, 132. En los juicios de comiso, cuyo valor no exeda de quinien-
tos pesos, son inapelables las sentencias de primera instancia, y causan 
desde luego ejecutoria; pero el juez, dentro de cinco dias útiles, deberá 
remifar es t rado de los juicios y sentencias al juez de segunda instancia 
para su revision, la cual se contraerá á calificar si se ha procedido con ar-
reglo á este decreto, para exijir la responsabilidad que corresponda en ca-
so de manifiesta infracción de él, ó de haberse fallado contra ley es-
presa. 

Art . 133. En el caso de que interpongan apelación, y haya lugar á el-
conforme á derecho, el juez de segunda instancia fallará, á mas tardar, 
dentro de veinte dias útiles de haber recibido el testimonio de que habla 
el artículo siguiente, debiendo instruir el juicio respectivo; pero si las par-
tes convienen en que este sea verbal, se ejecutará así, oyéndose al fiscal 
verbalmente, y el juez pronunciará sentencia dentro de cuatro dias 
útiles. 

Art . 134. La parte que se considere agraviada en la sentencia de pri-
mera instancia, deberá apelar en el acto mismo de pronunciarse aquella, 6 
de notificársele, si no hubiere asistido al juicio; y el juez estará obligado á 
darle dentro de veinticuatro horas útiles, testimonio del estracto y la sen-
tencia, con todos los requisitos del original, que debe quedar en el archi-
vo del juzgado. 

Ar t . 135. A l a s veinticuatro horas útiles de recibido por el apelante 
el testimonio de la sentencia del jaez de primera instancia, deberá presen-
tarlo al de segunda, si residiere en el mismo lugar; pero" si se hallare en 
otro distinto, La apelación se mejorará,dentro de tantos dias cuantas sean 
las jornadas que distare un juzgado de otro, computándose cada jornada 
por cinco leguas- Para que tenga efecto lo prevenido, se anotará por el 
juzgado la hora en que se entrega el testimonio al interesado. 

Art . 136. En el caso de que no se apelase de la sentencia ó d e q u e 
apelada, no se presente el apelante á recoger el testimonio dentro del tér- • 
mino prevenido en el art. 134, ó no acuda ante.el juez de segunda ins-
tancia dentro de los plazos designados en el art. 135, se tendrá por con 
sent ida la sentencia, y se llevará á puro y debido efecto. Los plazos se 
Salados en este artículo y los relativos, serán improrogables para la parte-



contra quien se siga el juicio; pero si la apelación se hiciere por parte de 
la hacienda pública ó del promotor fiscal, los términos se ampliarán por 
triple tiempo. 

Art . 137. Admiten segunda instancia los juicios de comiso cuyo va-
lor exceda de quinientos pesos; pero si no pasa de dos mil, la sentencia de 
segunda instancia causa ejecutoria, confirme ó revoque la de primera, 
quedando el juez obligado, en todos casos, á remitir dentro de cinco dias 
útiles al tribunal de tercera instancia la causa ó el estracto del juicio, si 
fuere •verbal, para la revisión y demás efectos prevenidos en el art. 132. 

Si el valor del comiso excede de dos rail pesos, admitirá tercera instancia, 
siempre que la sentencia de segunda no haya sido conforme de toda coi> 
fórmidad con la de primera; pues en ese caso, causa ejecutoria y deja sin 
lugar la tercera instancia. 

Art . 138. En los recursos que conforme á derecho se hagan de los 
juzgados de segunda instancia á los de tercera, se observará todo lo esta-
blecido en este decreto para los que seinterpongan de los juzgados de pri-
mera á los de segunda instancia en los juicios decomiso y sus incidencia! 
criminales. 

Art . 139. Cuando de los procedimientos judiciales de comiso, resul-
tare alguna incidencia criminal, por la que pueda haber lugar á alguna 
otra pena, el juez seguirá este juicio por cuerda separada. 

Art. 140. Los juicios sobre incidencias criminales, no embarazarán la 
conclusión de los dé" comiso en los plazos perentorios señalados por este 
decreto para su terminación. 

Art. 141. Los artículos que se promuevan en los juicios de comisos, 
se sustanciarán en todas sus instancias, en los mismos términos que la 
causa principal; no debiendo el juez admitirlos sino cuando fueren preci-
samente conducentes para la decisión de aquella. 

Art . 142. Los juzgados 6 tribunales remitirán á las aduanas respecti-
vas, én el termino de tres días, testimonio de las sentencias absolutorias ó 
condenatorias que dieren en los juicios de comiso. Los administradores 
enviarán dichos testimonios al ministerio de hacienda con informe de lo 
que sobre el asunto les ocurra. 

Ar t . 143. Los administradores de las aduanas marítimas y fronteri-
zas, como representantes de la hacienda pública, y los contadores ó inter-
ventores de ellos, son y serán reputados partes por la misma hacienda en 
los juicios de comisos, aprehendidos en sus oficinas ó por sus subalternos. 

Igual carácter tendrán los comandantes de los cuerpos de celadores, cuan-
do las aprehensiones se hayan hecho por ellos, ó en virtud de sus órdenes: 
podrán en consecuencia todos, ó alguno de los empleados referidos, ape-
lar y hacer todas las gestiones y demandas que pertenecen á las partes, 
presentando sus eseritos en papel común con el sello de la oficina, pu-
diendo hacerlo sin firma de letrado, y sin que se les exijan costas. 

Ar t . 144. Los efectos aprehendidos se depositarán precisamente en 
las aduanas, de las que no podrán salir sin que preceda el pago de los de-
rechos correspondientes; mas cuando los partícipes en el comiso no pu-
dieren pagarlos sino enagenando alguna parte de la que les corresponda, 
se les entregará la necesaria, siempre que á satisfacción y responsabilidad 
del administrador queden efectos cuyo valor pueda garantizar doble canti-
dad de la de los derechos que deban pagarse. En ningún caso se entre-
garán los efectos aprehendidos á los partícipes, ó al dueño, ó consignata-
rio, sino cuando haya recaído en el juicio sentencia que cause ejecutoria. 
El depósito en almacenes de dichos efectos, durante el juicio, no causa 
derechos de almacenaje. Esceptúanse del depósito prevenido en este ar-
tículo, los efectos fácilmente corruptibles, y los corrosivos ó inflamables, 
sobre los cuales el juzgado proveerá lo que fuere de justicia, oidas las par-
ces. Cuando se hagan también aprehensiones de bestias, se devolverán á 
los dueños con la fianza respectiva, ó si se niega á recibirlas en estos tér-
minos, se venderán en almoneda pública, quedando su importe en depó-
sito en la misma aduana hasta la resolución del juicio. 

Art . 145. Por el presenté decreto, no solo están facultados para celar, 
promoveré hacer la aprehensión de todo fraude á la hacienda pública, los 
gefes generales y particulares de rentas, administradores, contadores, co-
mandantes del cuerpo de celadores ó de resguardos, y toda clase de em-
pleados civiles y militares, sino también todo estante y habitante de la re-
pública 

Ademas, con el objeto de que los interesados en la idustria nacional 
puedan cuidar por si mismos de que se hagan efectivos los derechos pro-
tectores que por este arancel se establecen respecto de sus manufacturas, 
podrán tener á sus espensas en cada una dé la s aduanas marítimas y fron-
terizas de la república, un interventor nombrado por ellos, para que vigi-
le de todas maneras el exacto cumplimiento de todo lo prevenido en este 
decreto. 



SECCION DECIMATERCERA. 

Junta-de aranceles para consultar sóbrelas dudas que ocurran en su ob-

servancia. 
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Art. 146. .Una jauta de cuya composición se. tratará, en los. artículos 
siguientes, deberá ser consultada sóbre las dudas que se suscitaren sobre 
los puntos que siguen, en obvio de demoras, que resultarían en perjuicio 
común. 

Art. 147. Serán individuos de esta junta: cuatro empleados de ha-
cienda que á principios de cada año, nombrará el gobierno entre los de 
mas capacidad é instrucción; dedos comerciantes de notoria probidad y 
conocimientos, que nombrará la junta de fomento, y de un individuo que 
nombrará la dirección general de industria, debiendo también nombrarse 
por las respectivas autoridades un suplente por cada uno de los propie-
tarios, para los casos de ausencia, enfermedad ó impedimento legal de al-
guno de los de su respectiva clase. Será presidida por turno mensual 
por cada uno de los individuos que la compongan, y funcionará de secre-
tario sin voto, alguno de los empleados de la dirección general de alcaba-
las nombrado por el director, y la misma dirección proveerá de escribien-
tes y cubrirá los gastos de oficina. 

Art. 148. Los individuos de esta junta, durarán un año en el ejerci-
cio de sus funciones, mas podrán ser relectos, entendiendose, en este caso 
la admisión voluntaria en cuanto á los individuos nombrados por la junta 
de fomento y dirección de la industria. 

Art. 149. Esta junta consultará los asuntos siguientes. 
1. ° Cuando por ignorancia invencible ó por equivocación involunta-

ria á que no pueda atribuirse malicia, se incida en la pena de comiso 6 
en alguna otra cuya rigorosa aplicación pueda considerarse de una seve-
ridad estremada, y por tanto digna de moderación 6 de absoluta indul-
gencia por el cuerpo legislativo 6 el ejecutivo, según dispongan las leyes 
y se pida alguna de estas gracias por el interesado. 

2s ° Cuando por circustancias peculiares no previstas en este decre-
to, sea dudosa la aplicación de sus reglas á un caso dado. 

3.° Cuando se cuestione cuál sea el derecho que corresponda á al-
gún género, fruto ó efecto estranjero que se importe, ó nacional que sé 
esporte. 

4. ° Cuando se cuestione si algún género, fruto ú efecto, es de aque-
llos cuya importación <5 esportacion se halle prohibida. 

5. ° Cuando se cuestione si algún género, fruto ú efecto, está ó no 
exento de'derechos á su importación 6 esportacion. 

6. ° Cuando se susciten contiendas sobre la manera con que hayan 
de ajustarse los derechos, ya sea por la clase ó materia de algún género, 
fruto ú efecto, ya por la medida de estension ó de peso; ya por la deno-
minación que se le diere, ya en fin, por la novedad de él. * 

Art. 150. No se someterán á esta junta las cuestiones de cuya solu-
ción solo puede resultar conforme al arancel, la pena de alguna mulca que 
no exceda de cincuenta pesos. 

Tampoco se les someterán las cuestiones en que se verse una diferencia 
que no exceda de cien pesos, pues en ellas fallará sin apelación el admi-
nistrador de la aduana respectiva. 

Art. 151. La junta informará sobre los casos que pasen á su Consul-
ta á pluralidad absoluta de votos, según conciencia, honor y conocimien-
to de sus individuos, y desde luego someterá su díctámen, por conducto 
del ministro de hacienda, al Exmo. Sr. presidente de la república para su 
decisión, la cual solo tendrá valor para cada cosa, y jamás podrá estimar-
se como razón en otro, aunque parezca idéntico. Ninguna decisión for-
mará presedente en las relaciones diplomáticas, ni en las sentencias judi-
ciales, á menos que el mismo gobierno adopte y consigne por decreto, co-
mo regla, alguuo dé los indicados informes. Los votos particulares de 
los individuos de la junta, se remitirán al gobierno con el díctámen de 
ésta, si lo pidiere. 

Art 152. No podrá la junta deliberar sino con cinco individuos á lo 
menos, de los cuales dos sean de los nombrados por las corporaciones y 
tres empleados públicos. 

Art. 153. La juuta informará sobre los casos que se le consulten, 
dentro de quince dias útiles á lo mas, contados, desde el «guíente al del 
recibo del espediente que se le pasará por el ministerio de hacienda, al 
cual se le dirijirán todos los negocios de esta clase, 

Art. 154. Solo se puede prorogar el término que prefija el artículo 
anterior, cuando la junta, con previo acuerdo del .gobierno, deminde; ma-
yor instrucción de algún asunto, pidiéndola directamente, ya á la parte 
que represente, ya á alguna autoridad ú oficina, quienes tendrán obliga-



cion precisa de evacuar siu demora los informes que la junta les pidiere. 
Las autoridades, oficinas y particulares, solo podrán demorar sus contes-
taciones el tiempo absolutamente preciso para instruirlas. 

Ar t . 155. Los quince dias espresados en el art. 153 comenzarán á 
contarse desde el día en que se reciban los nuevos informes ó documentos 
que se hubieren pedido. Si pasare el plazo designado en el artículo an-
terior, y en el 153 según su caso, sin que la junta haya consultado, debe-
rá fundar el motivo de su retardo en informe al ministerio de hacienda, 
sobre los casos de la demora. 

Art . 156. N o podrá deliberar ningún vocal de esta junta sobre asun-
tos en que tenga interés personal, ó lo tengan individuos en cuyos asun-
tos estaña legalmente impedido de conocer como juez. 

Ar t . 157. Cuando se suscitare en alguna aduana marítima ó fronte-
riza cuestión ó duda de las espresadas en el art . 149, y el interesado ma-
nifestase que va á usar del derecho que le concede el art. 146, se pondrán 
los efectos sobre que la cuestión ó duda se versase en rigoroso depósito, 
del cual no podrán salir hasta que se reciba la decisión del supremo go-
bierno. E l administrador, luego que tenga dicho aviso del interesado, 
por el correo mas inmediato informará al ministerio de hacienda, con la 
debida instrucción, cuanto le ocurra y parezca sobre el asunto, remitiendo 
muestras, caso de ser necesaria y conveniente su vista para la decisión. 

Ar t . 158. Es te arancel comenzará á regir en todas las aduanas marí-
timas de la república, en los plazos siguientes, contados desde el dia de 
eu publicación en esta capital: á los seis meses, respecto de los buques que 
procedentes de Europa 6 de las costas de América en el Atlántico vengan 
á alguno de los puertos del Pacífico; a los cuatro para los que vengan tan> 
bien de Europa á los puertos del seno mexicano, y á los dos para todos los 
que se dirijan de|puertos del continente é islas de América á los de la re-
pública situados en la costa del mismo Océano que los de su procedencia. 

En t r e tanto, para uniformar en todos los puertos las reglas á que debe 
sujetarse el comercio esterior, regirá en ellos únicamente el arancel de 4 
de Octubre de 1845, con las reformas que establecieron las leyes de 24 de 
Noviembre de 1849, y de 24 de Enero de 1853. 

Eespecto de las hilazas de algodon, continuará permitiéndose su im-
portación por solo el término de cuatro meses, contados desde la publica-
ción de este arancel, pagando por derechos de importación quince centa-
vos la libra. 

Art. 159. Quedan derogadas todas las leyes que respecto del coincr-
-iG esterior regian hasta la publicación del presente arancel, esceptuándo-
se las que en él se mencionan. 

Palacio del gobierno nacional de México, á 1 f de Junio de 1853.— 
< ionio López de Savta-Anna.—k I). Antonio de Diaro y Tamariz." 

I lo comunico á V. para su inteligencia v efectos consi<niieni es. 
Dios y libertad. México, á 1 P de Junio de 18b'¿.~^IIUro .y. Lo^rh. 

L E Y E S R E L A T I V A S A. E S T E ARANCEL. 
DECRETO DE 4 DE ABlílL DE 1849. 

Ministqriofc 7iacÍ£»^.~-TÁ l$xmo. Sr. presidente se lia servido"Erigir-
me el decreto que sigue: 

"El presidente de los.'Estados-Unidos Mexicanos, los habitantes % 
la república, sabed: Que el congreso general ha demfódp ¡ó/siglneníc: 

Art. 1. Queda permitida por el término de tres años en^ puerto'cíc 
Matamoros y aduanas de la frontera del Estado de Tamáulipas, laíntró-
-.-.ccion de los efectos siguientes, para el" comsumo"de los pullos (te'h; 
ironlera del misino Estado. Harina, arroz, azúcar de todas ciSe^ cnl'.', 

millas de todas clases, conocidas con el nómbrele menestras,'mantee?, 
i y ciño salado ó salpreso.' Todos'estos efectos pagarán por únicos fe-
fMs ú su importación, las cuotas siguientesc' 

» - - • C . .«</í tjJiJ iifi ..» 4>iJ<;4u.l <>1| r. Í ¡'(íltnfOOllí 

llariria Cornun, barril de 8 hhoba?: . . . 1 'O 
Idem íllor, idem idem . . . . 1 5() 

..Arroz, quintal.. . . . . . O 7.5 • , 
Azúcar, idem. . . . , 1 'q'" 
Cafe.ídem. . . '. , ' . 1 jff ' 
Tóciíib snladb, quintal . . ¿ , , p 20 
Manteca, idem. . . - n . , ] 20 
Toda clase de menestras portafero . . . 20 pg . 

Art. 2. Queda también permitida, libre 'de todo.derecho en la minan* 
¿Ú Paso del Norte del Estado de Chihuahua, la -introducción de k-fiu ;v 
maderas de construcción, sujetándose al registro prevenido por «la ranee i 
para les efectos ordinarios. ... A 

Art. 3. El gobierno, para conceder la gracia de que trata el presen t* 
F¿tu 1. - T. IV.—9. 



decreto, se asegurará previamente de si hay en los lugares fronterizos la 
falta de víveres, cuya introducción se pretende, la cual liará cesar tan lue-
go como las poblaciones agraciadas se provean de aquellos artículos por 
el comercio nacional. 

Art. 4 . Quedan comprendidos en el permiso de que trata esta ley, mil 
ciento veinticinco barriles de harina,' y ciento cincuenta quintales de ar-
roz, introducidos por Matamoros en el mes de Enero del corriente año.— 
Teodosio Lares, diputado presidente.—A. M. Salonio, presidente del se-
nado ,—M. Silíceo, diputado secretario.—José Ignacio Villaseñor, senador 
secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno federal en México, á 4 de Abril de 
1849.—José. Joaquín de Herrera.—A D. Francisco de Arrangoiz." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios v libertad.. México, Abril 4 de 1849.—Arrangoiz. 

DECRETO D E 15 DE MAYO DE 1849.. 

Ministerio de hacienda.—El Exmo. Sr. presidente se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"El presidente de-los Estados-Unidos Mexicanos, á los habitantes de 
la República, sabed: que el congreso ha decretado lo siguiente: 

Art. 1. ° La plata pasta y el oro en polvo, tejos ó barras procedentes 
del estranjero, no causarán ningún derecho de importación ni internación. 

Art, 2. c E l oro de que habla el artículo anterior, estará libre del de-
recho de tres por ciento de quinto. 

Art. 3. ° El gobierno reglamentará esta ley, de modo que se eviten los 
abasos á que pudiera dar lugar.—José M. Cuevas, diputado presidente. 

Manuel G. Tedraza, presidente del senado —AntoniiT Bateleras, dipu-
tado secretario.—Hermenegildo de Víya y Cosío, senador secretario. 

Por tanto, maudo se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno federal en México, á 15 
de Mayo de 184-9,—José Joaquín de Herrera,—A D. Francisco de Ar-
rangoiz. 

Y para el mas esácto cumplimiento de la precedente ley, conforme á 
lo dispuesto en el art. 3. ° , el Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien acor-
dar el siguiente reglamento. 

A r t . ' l . ° Para disfrutar la exención de derechos de que habla el art, 
1. ° de la preinserta ley, bastará que los metales preciosos sean conduci-
dos á la República en buques procedentes de puerto estranjero, ó por tier-
ra á cualquiera aduana fronteriza. 

Art. 2. ° Para la internación de los propios metales, deberán presen-
tarse en la aduana respectiva para que se marquen con un punzón que 
se abrirá al efecto, las piezas de oro ó plata pasta. E n los sacos ó cajo-
nes en que venga el oro en polvo, se cerrarán las bocas de los primeros 
ó se pasará por la tapa con una cinta que se rematará con lacre, sobre el 
cual se pondrá l a misma marca que á las piezas. 

Art. 3. ° Las propias aduanas espedirán á cada interesado una certi-
ficación, en que conste el peso del oro y plata pasta ó en polvo que haya 

•recibido del estranjero, con espresion del buque en que se condujo y de 
la fecha en que se hizo la descarga, si se hubiere hecho por mar la intro-
ducción; y en uno á otro caso de las piezas que se hayan marcado en vir-
tud del artículo anterior. 

Art. 4. ° Las referidas certificaciones deberán presentarse en la ofici-
na donde hayan de ensayarse los metales, para que no se les exija el de-
secho de tres por ciento de que habla el art. 2. ° de la propia ley, conser-
vándose en la oficina el propio documento para comprobante de sus cuentas. 

Art. 5. ° Los metales de que no se exhiba la certificación mencionada, 
ó carezcan de la marca prevenida en el art. 2. ° de éste reglamento, que-
darán sujetos al pago del repetido derecho de tres por ciento. 

Lo que de orden de S. E. comunico á Y. para los fines consiguientes. 
Dios y libertad. México,'Mayo 15 de 1849.—Arrangoiz. 

DECRETO D E 29 D E MARZO DE 1827. 
El Exmo. Sr. presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, se ha ser-

vido dirigirme, el decreto que sigue: 
" E l presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, á los habitantes de 

la República, sabed: Que el congreso general ha decretado lo siguiente: 
Art. 1. ° Se permite la introducción de maíces estranjeros en el Esta-

do de Yucatán, en los años en que escasee allí esta semilla. 
Art. 2. ° A los introductores de ellos se exime del pago de derechos ele 

importación de diez barriles de harina estranjera por cada cien cargas de 
maiz que introdazm». 



Art. 3 ; c La legislatura de aquel Estado, seguu el aspecto que presen-
ten sus cosechas, designará los meses de los años de escasez, en los.cua-
les se podrán introducir dichos maíces con la gracia concedida por el ar-
tículo 2. ° 

Art. -i. ° Lo dispuesto en el art. 1. ° se hace estensivo á los otros Es-
tados litorales que se hallen en las mismas circunstancias de necesidad, 
pudiendo sus respectivas legislaturas designar las épocas en las cuales se 
podrán importar maíces estranjeros.—Manuel Crescendo Rejón, presi-
dente de la cámara de diputados.—Demetrio del Castillo, presidente del 
senado.— Fícente Guido de Guido, diputado secretario. —rJüsé Antonia 
Quintero, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno federal en México, á 29 de Marzo de 
Í827 .— Guadalupe Victoria.—A D. Tomás Salgado." 

Trasládelo á Y. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y . por muchos años. México, Marzo 29 de 1827.—• 

DECRETO D E 19 D E F E B R E R O D E 181.5. 
Miniderio da hacienda.—Sección 2. rt — E l Exmo. Sr. presidente inte-

rino se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
José Joaquín dé Herrera, general de división y presidente interino de 

ia República mexicana, á ¡os habitantes de ella, sabed: Que el congreso 
general ha decretado y el ejecutivo sancionado lo siguiente: 

Art . 1. ° De todos los. comisos que se hagan en los puertos y demás 
lugares de la nación, y de las multas (pie se impongan á los' contraban-
distas, se separará el dos por ciento del líquido remanente partible entre 
los denunciantes, aprehensores y empleados, para el sostenimiento de lo? 
hospitales de caridad donde los haya, y en case de no haberlos, se apli-
cará á. los hospitales de los lugares mas inmediatos dentro del mismo de -
partamento. 

Art, 2. ° En caso de.no haber hospitales en c-i departamento, en cuyo 
territorio se haga el comiso del dos por ciento, se aplicará el uno á obje-
tos de beneficencia, y el otro al fomento de la instrucción pública, á juicio 
le las respectivas asambleas departamentales.—Pedro F. del Castillo, 
presidente' de la cámara de diputados.— -José R. Malo, presidente del se-

nado.—Manuel Alas, diputado secretario.—Martin Carrera, senador se-
cretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 'le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 19 de Fe-
brero de 1845.—José Joaquín de Herrera.—A D. Pedro J . Echeverría. 

1 lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Febrero 19 de 1845.—Echeverría. 

M I N I S T E R I O DE GUERRA Y M A R I N A . 

Comandancias generales.—No pueden dar pasaportes sin (jue preceda licencia del supremo go-
bierno. • ' . 

Habiendo observado el J&Sjno. Sr. presidente que varios señores gene-
rales, gefes y oficiales del ejército se presentan en esta capital con pasa-
porte espedido por las comandancias generales, ha resuelto S. E. diga á 
V., que no solo no pueden venir con aquel documento, sino que tampoco 
pueden verificarlo con permiso de V., sin preceder licencia del supremo 
gobierno,, á quien únicamente corresponde darla; pues solo tiene A*, facul-
tad para dar estos permisos, por el término de un mes, en el territorio ue 
su mando, conforme está prevenido por repetidas supremas disposiciones, 
las cuales me ordena S. E . recuerde á Y. para su mas puntual cumpli-
miento. - -

Dios y libertad. México, Abril 28 de 1S53 .—Tornel. 

Secretarios.^—Los de las comandancias generales no se nombren sin la aprobación previa <1«1 IU-

premo gobierno. 

Desean'do el Exmo. Sr. presidente restablecer en todo su vigor las órde-
nes y leyes que fijan las facultades de los funcionarios sujetos al gobierno 
supremo, se ha servido acordar que los señores comandantes generales no 
provéan las plazas de secretarios de sus oficinas respectivas sin proponer 
al gobierno al gefe ú oficial que consideren con las circunstancias necesa-
rias para el desempeño de esta comision, y que por ningún motivo se ha-
gan tales nombramientos sin obtener préviámente la aprobación suprema. 

Lo que tengo la honra de comunicar á Y. S. para su conocimiento y 
cumplimiento. 

Dios y libertad. México, ,\bril 29 de 18.58.—TomeL 



MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES. 
Ministerios—Se establece uno de gobernación, y se designa el ó rilen y denominación de lo* 

demás. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme el Se-
creto que sigue: 

"Antonio López de San ta-Auna, benemérito de la patria, general de di-
visión, caballero gran cruz de la real y distinguida Órden española de Car-
los I I I , y presidente de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que en uso de lás facultades que la nación se ha servido conferir-
me, he tenido á bien decretar los siguientes artículos adicionales á las ba-
ses para la administración de la república, decretadas en 22 -del próximo 
pasado. 

Art. 1. Se establece una Secretaría de Estado y de Gobernación, que 
comprenderá los ramos siguientes: 

El consejo de Estado, en todo lo concerniente á las relaciones genera-
les con el gobierno. 

Todo lo relativo al gobierno interior de la república. 
Policía de seguridad. 
Monte píos y establecimientos de beneficencia. 
Cárceles, penitenciarías y establecimientos de corrección. 
Libertad de imprenta. 
Festividades nacionales, diversiones públicas y todos los demás nego-

cios que se señalen en la distribución que haya de hacerse, según el art. 
2, sección primera de las mismas bases. 

Art. 2. E l órden y denominación de las secretarías de Estado, será el 
siguiente: 

De relaciones esteriores. 
De gobernación. 
De justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública. 
De fomento, colonizacion, industria y comercio. 
De guerra y marina. 
De hacienda y crédito público. 

' Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 12 de Mayo de 
1853.—Antonio López de Santa-Anna.—A D. Lúeas Alamán." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 12 de 1853.—Álavtán. 

M I N I S T E R I O DE GOBERNACION. 

Ministerio de gobernación.—Planta desús empleados. 

El Exmo. Sr. presidente de la república se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue: 

"Antonio López de Santa-Amia, benemérito de la patria, general de di-
visión, caballero gran cruz de la real y distinguida órden Española de Oír-
los I I I , y presidente de la república mexicana, á los habitantes de ella, 
saléd: Que en uso de las facultades que la nación se ha servido conferir-
me, he tenido á bien decretar la siguiente 

Planta para el ministerio de gobernación. 

Oficial mayor. 
Idem primero. 
ídem segundo . 
Idem tercero . . . . 
Idem cuarto. 
Idem quinto . 
Idem sesto. 
Archivero. . 
Escribiente primero 
Idem segundo. 
Idem tercero. 
Idem cuarto . 
Idem quinto 
Portero . 
Mozo .cíe oficio . 
Gratificación de dos ordenanzas. 
Gastos de oficio . 

•1.000 0 . i 
3.000 0 t 
2.500 0 O 
2.000 0 0 
1.500 0 0 
1.200 0 O 
1.000 0 0 

1.000 0 0 
700 0 0 
700 0 0 
600 0 0 
600 0 0. 
600 0 0 
600 0 0 
300 0 0 -
120- 0 0 

1.200 O' 0 

Gastos secretos 
Gastos, estraordinarios . 

21.620 0 

30.000 0 
6.000 0 

57.620 0 0 



Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 31 de Mayo de 
1853.— Antonio López de San ta-Anua.—A D. Manuel Diez de Bonilla." 

Y tengo el honor de comunicarlo á Y. E. para su inteligencia y fines 
consiguientes, reiterándole mi particular aprecio. 

Dios y libertad. México, Mayo 31 de 1$&3.—Bonilla. 

M I N I S T E R I O D E JUSTICIA. 

Presupuestos. —Se remitan mensualmente al ministerio de justicia los respectivos al ramo judi-

cial, 

Extno. Sr .—El Exmo. Sr. presidente de la "república ha tenido á bien 
acordar se pida á ese gobierno, como lo verifico, el presupuesto de los 
gastos que se erogan mensualmente en ese Estado en el ramo de la admi-
nistración de justicia, esperando se sirva hacer dicha remisión á la mayor 
brevedad. 

Tengo el honor de protestar á V. E. mi singular consideración. 
Dios y libertad. México, Junio 2 de 1853.—Lares. 

M M I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Mercancías estran j e r a s — P a r a su circulación se suspendan los efectos del p e r e t o de 2S de Mar-

zo último. 

El Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien disponer qae hasta nueva or-
den se suspendan los efectos del decreto de 28 de Marzo último, que es-
tablece los requisitos fiscales con que han de circular en el interior de la 
república las mercancías estranjeras, y que continúen observándose las dis-
posiciones que regian antes de su espedicion. 

De suprema órden lo digo á Y. para su inteligencia}' demás efectos que, 
«•orrespondan; bajo el concepto de que para la circulación interior de efec-
tos estranj'eros, podrán usar las oficinas del ramo de las guias que le remi-
tió la sección tercera de este ministerio, en lugar de los antiguos salvo-
conductos, sin llenar el requisito de comprobación que previene el nrt. 4 
del decreto de 28 de Marzo último de que se trata. 

Dios y libertad. México, Junio 2 de 1S58-—IJaro y Tamariz. 

M I N I S T E R I O D E JUSTICIA. 

Salinas. Se declaran sin valor dos decretos de Zacatecas y uno de San Luis, relativos á ellas. 

El Exmo.- Sr. presidente de la república ha tenido -á bien dirigirme el 
decreto que signe: 

"Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, general de di-
visión, caballero gran cruz de la real y distinguida orden española de Cár-
los I I I , y presidente de la república mexicana, • los habitantes de ella, sa-
bed: Que en uso de las facultades que la nación se lia servido conferirme, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se declara insubsistente y sin valor ni efecto alguno el decre-
to de la legislatura de Zacatecas, publicado en 28 de Febrero de 1851, 
que concedió á favor de los particulares la expropiación de los terrenos 
salmos, lagunas vertientes ó pozos de agua salada que denunciaran. 

Art. 2. Es también insubsistente el decreto de la legislatura de San 
Luis Potosí, de 19 de Diciembre, publicado en 24 del mismo, de 1850, 
que sancionó la expropiación del punto de San Juan de SaKnillasy de cua-
tro leguas cuadradas. 

^ Art. 3. Se derogan todos los decretos, órdenes y disposiciones de los 
Estados, en que conceden el uso de los pastos y montes de propiedad parti-
cular, y todos los demás que de cualquier manera ataquen los derechos de 
propiedad. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio nacional de Tacubaya, Julio 28 de 1 8 5 3 . — ^ » ^ -
nio López de Santa-Ama. - A D. José María Darán." 

Y lo comunico á V. para sujnteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Julio 28 de 1853 .—Duran. 
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respectivos al ramo judicial . . . . . 7 2 
Mercancías estranjeras.—Para su circulación se suspendan los efectos del 

decreto de 28 de Marzo último. . . . . "72 
Salinas.—Se declaran sin valor dos decretos de Zacatecas y uno de San 

Luis, relativos á ellas. . . . . . 7 3 
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Abogados.—Se suspenda la recepción de ellos en los tribunales supe-
riores de los Estados . . . . 2 4 3 

Abono de tiempo.—Se deroga el decreto que lo concedió á los reos que 

A
 e s P r e s a 

Acciones distinguidas.—Se declaran con este título las dadas en el Mo-
lino del Rey y Churubusco . . ' . . 5 1 

Administración de justicia.—Reglas que en ella deben observarse . 1 1 9 
Administración de parcialidades.—Se deroga el decreto que la habia es-

tinguido. . . . . ' 212 
Agentes ó corredores.—Se prohibe que por su medio se agiten los ne -

gocios del ministerio. . . .. 494 
Agua potable.—Se establece un derecho adicional para la introducción 

de ella en el puerto de Veracruz. . . . . 3 4 ^ 
Agregados.—Cesen inmediatamente los que aya en las oficinas. . 8 
Alcabalas.—Se restablece esta renta. . . 
Alcabalas.—Reglas para su exacción. . . . . . 1 8 3 
Alcabalas.—Se reforma el decreto de su creación . . 402 
Amnistía.—Se concede á los militares que se constituyeron prisioneros 

voluntarios . . . . . . 2 3 6 
Arancel.—Se señalan las erratas que contiene el publicado el dia 1 9 . 2 8 8 
Archivo general.— Reforma de su planta . . . . 395 
Armamento.—Se verifique la recolección de que trata la circular ele 7 

de Mayo, por los comandantes generales y principales. . . 2 2 6 
Armamento.—Se permite la introducción de él para los Estados fronte- • 

r i z o s • • • • . . . 3 9 1 
Armas de munición.—Se prohibe su introducción á la república, y se 

mandan entregar las que tengan los particulares . . . 6 0 
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Artillería.—Se estableee en Puebla una compañía activa '. 31 
Artillería de Mina.—Continúe este cuerpo en la clase de urbano. . 44 
Arriendo.—Se verifiqueu en hasta pública el de la nieve y azufre . 441 
Asesores.—Uniforme que deben usar los de las comandancias generales. 427 
Ayudantes.—Uniforme que deben usar los de las comandancias gene-

rales . . . . . • • 364 
Ayuntamiento.—Número de regidores de que debe componerse el de 

México. . . . . . . 34 
Ayuntamientos.—No los haya sino en los Lugares que espresa. . 76 
Ayuntamientos.'—Se designa el uniforme que deben usar süs individuos 

y los de sus secretarías. . . . . . 3 4 0 
Ayuntamientos.—Se fijan los lugares en que deberá haberlos. . 348 
Autorización. —Se concede á los gefes superiores de hacienda para que 

hagan los gastos que se espresan. . . . . 4 1 6 
Bancarotas.—Ley á que deben sujetarse los que quiebran. . . 132 
Bancarotas.'—Se sujeten en lo posible á la ley de 31 de Mayo." 2 1 9 
Batallón.—Se restablece el activo de Tehuantepec . . . 4 5 -
Batallón—Se establece el núm. 12 de línea. . . . 4 7 
Batallón.—Se forma uno activo en Tabasco. . . 4 8 
Batallón y escuadrón.—Se establece uno activo de cada clase en Mon-

terey de Nuevo-Leon . . . . . . 6 4 
Batallón.—So restablece el activo de Tuxpan. . . . 6 5 
Batallón.—Se restablece el activo de Mextitlán. . . . 6 5 
Batallones.—Se establecen dos activos en Puebla . . . 46 
Bases para la administración de la República. . . . 5 
Bases para la administración de la república.—Adiciones que se hacen 

á las decretadas en 22 de Abril. . . . . 62 
Bastones.—No los usen en las asistencias á que concurra el Exmo. Sr. 

presidente mas que las personas que se indican . . - . 2 1 7 
Camino dé Perote á Veracruz.—Reglamento para su conservación . 2 0 5 
Caminos y peajes.—Se establece una administración general de ellos . 53 
Caminos.—-Se señalan los que quedan á cargo de la administración ge-

neral. . . . . . . 2 2 6 
Caminos.—"Varias disposiciones relativas á ellos. . . . 357 
Circulación de moneda.'—No se cobre el 2 por 100 sino de las canti-

dades que se dirijan á los puertos. . . . . 2 2 6 
Colegio militar.—Su reglamento . . . . . 2 2 0 
Colonias militares.—Varias disposiciones relativas á los oficiales, tropa 

y efectos de ellas. . . . . . . 2 1 0 
Comandancia general.—Se establece en Toluca la del Estado de Mé-

xico . . . . . . . 2 9 0 
Comisaria de ejército y marina.—Su planta y reglamento. . - 167 
Condecoraciones, grados ó titulos honoríficos.—Se derogan las leyes ó 

decretos que las hayan concedido á las personas ó pueblos por moti-
vos de guerras civiles. . . . . . 3 0 7 

Conductas de caudales—Se fijan los períodos en que deben salir. 3 3 9 
. .ontaduna de propios—Quede á cargo del ministerio 4e gobernación! 380 
Contencioso administrativo.—Su arreglo , . Q^ 
Contencioso administrativo—Reglamento de la lev espedida sobre la 

materia. . . . 9 6 

Contrabando—Cumplan los jueces con las obligaciones que tienen acer-
, Ca e i • - . 3 0 4 

Contra-gerriüeros—Sean perseguidos y castigados con el rigor de las 
, byes- • . - . 5

 1 9 
Contra-guerrilleros—Pasen sus causas á las comandancias generales ' ' 49 
Centra-guerrilleros.—Conozcan en las causas de éstos las comandancias 

generales respectivas . . . 
Contribuciones directas—Se establecen las decretadas en los años de 
, l b 4 - y 1 8 43. . . 1 3 1 

Contribuciones directas—Reglamento para su exacción. . .j 6 0 
Contribuciones directas—Queden á cargo de un recaudador ' 2 1 4 
Contribuciones directas—Para la exacción de tres al millar sobre fin- ' 

cas, se proceda á hacer de ellas nuevo avalúo . 2 8 9 
Consejo de Estado—Se designan las personas que han de formarlo *V{ 
Consejo de Estado.—Su reglamento. . . c,o~ 
Consejo de Estado—Reglamento que debe observar cuando se erija en " 
_ gran jurado . . . . - 397 

Consejeros de Estado—Sean juzgados por la corte suprema de justicia! 
en ¡os negocios civiles y criminales que se les promuevan . 365 

(Consejeros de Estado—Les corresponde el tratamiento de escclencia . 3 8 0 
Conspiradores.—Penas á que quedan sujetos. .. . 373 
Coronel de artillería—Se declara permanente al de igual clase de «uarl 

día nacional, ciudadano Lúeas Balderas . . . 3 40 
Corte de justicia.—Se declaran ministros de ella ios señores que se es- ' 

presan. . . .. . 2 Q 2 

Corte de justicia.—Nombramiento de presidente y vice-prosidente de 
ella. . . . . . . 2 1 3 

Corte de justicia.—Se nombra ministro supernumerario de ella al Sr 
D. Ignacio Aguilar y Marocho . . " 4 0 3 

Cruz de la Angostura—Se manda construir de una manera elefante V 
sencilla. . . . . 64 

Cruz de la Angostura.—Modificación que acerca de t ila se previene 75 
Cruz de honor.—Se reforma la concedida á los defensores del valle de 

México. . . . •' 345 

Cuerpo diplomático.'—Su arreglo . . . . 4 2 3 
Derecho municipal—Se concede á la ciudad de Santa-Amia de Ta-

nuuilipas que cobre el de un real por tercio ó barril de procedencia 
cstranjera. . . . . . 3 6 0 

Derecho municipal—Se concede al puerto.de Mazatlán que.cobre el de 
un real por tercio de procedencia cstranjera . . 41 § 



Deudas á favor del erario.—Pueden denunciarse, y aplicación que debe 
dárseles. • * * * ' * 

Diezmo.—No se entiende restablecida la obligación de pagarlo, por e l 

decreto de 22 de Junio. . • • • • 3 

Dispensa.—Se concede de la edad á D. Alejando Ortega. . -
Divisas.—Se fijan las que deben usar los coroneles sin grado superior, 

y las demás clases que espresa . • • 
Documentos aduanales.—Se use indistintamente para resguardo de car-

gamentos nacionales y estranjeros de los que ha distribuido la sección 
directiva, para el derecho de consumo . • • 

Edificios.—Se declaran sin valor las leyes, decretos y compromisos de 
enagenacion ó adjudicación de los destinados á hospitales ó al serví- ^ 
ció militar . • • • ' ' . ' " 

Efectos e s t r a n j e r o s — S e suspenden los efectos del decre to de 2 8 de 
Marzo que fijó los requisitos para la circulación de aquellos. - ¿Ut 

Ejército.—Se restablecen las leyes que para su arreglo estaban vigentes 
en 16 de Setiembre de 1847. • • • ^ 

Ejército.—Su arreglo. - • • . , ' 
Ejército permanente y activo.—Fuerza que deben tener los cuerpos de ^ 

que se compone. • • ' , ' , ' , , » • ' 
Empleados supernumerarios—Queden separados de las oficinas en que ^ 

sirven. • • • " " ' g Q q 
Empleados de hacienda—Ley penal para ellos • • ^ 
Empleados—Requisitos que deben tener . • • « J 
Empleos ad-honorem—Se deroga el decreto que los estmgiuo. . 403 
Empleos ad-honorem—Los que los hayan obtenido pulan su revalida-

cion • • , " . . j , 
Esclusiva —La que ejercían los gobernadores en la provision de curatos 

y otras piezas eclesiásticas, solo la ejercerá el presidente de la repu- ^ 
" blica. • • ; • " • * • 

Escuadrón—Se establece uno activo en Puebla. • • • 
Escuadrón—Se establece uno de lanceros en rulancmgct - d o 
Escuadrón—Se establece uno de lanceros en la villa de Cordoba . 264 
Escuadrón.—Se forme uno activo de lanceros en Toluca . . dUo-
Escuadrón—Se forme el de Tacámbaro bajo la denominación de Acti- ^ 

vo de Morélia • ' . - , , ' ' QQ 
Escuadrones—Se establecen ocho de activos de lanceros. • - • ó¿ 
Escuadrones—Se establecen los cinco que se espresan. : . 4o 
Escuelas de minas—Se establece una práctica en el Fresadlo. . dbb 

' Escuela—Se establece una de veterinaria en el colegio de San Grego-
. *»U í 

Exámenes—Prevenciones acerca de los de abogados. - • 245 
Expropiación—Reglas que han de observarse cuando se verifique algu-

na por causa de utilidad pública. . • • " 
Fabricas.—Se establece la contribución que deben pagar las de hilados ^ 

y las de papel. 

Fondo judicial—Se le aplica la mitad de lo consignado á la instrucción 
, pública de herencias y legados en el Distrito y Territorios.. . 38 J 
Fortalezas.—Los comandantes militares de ellas tendrán el título de go-

bernadores . . . . . . . 3 7 5 
Generales,—Se lija el número de los de división y de brigada. . 339 
Gobernadores de los Estados—Sus facultades y atribuciones . . 56 
Gobernadores de los Estados—Disfruten los mismos honores que ios co-

mandantes generales . . ; . . 2 9 1 
Gobierno del Distrito.—Se nombra para él al Sr. general D. Antonio 

Diez de Bonilla. . . . . . 4 1 5 
Granaderos de la guardia—Se restablece el batallón de este nombre . 1 7 
Gran sello nacional —Se le ponga á todo despacho ó diploma . 244 
Gran sello.—Se ponga en íóilo despacho ó título, tanto en los que se 

espidan con asignación sobre el erario, corno en los puramente ho-
noríficos. . . . . . . 3 3 7 

Guardia nacional.—Los cuerpos de ella se refundirán en los. permanen-
tes ó activos. . . . . . . 2 8 

Guardia de ios supremos poderes. Haber que deben disfrutar los indi-
viduos de ella . . . . . . 3 7 6 

Guias.—En las que espidan las administraciones se distingan los efectos 
nacionales y los estranjeros . . . . . . 2 4 3 

Guías.—Puedan espedirse para internar los efectos estranjeros que es-
presa. . . . . . . . 3 3 í 

Haberes.—Se fijan los que deben gozar los individuos del ejército. . 43.9 
Hacienda pública.—Ramos que la forman . . . . 1 1 3 
Heredaros forzosos.—Se derogan los decretos relativos que se espresan. 287 
Herencias.—Las pensiones impuestas sobre ellas, quedan refundidas en 

las que estableció la ley de 18 de Agosto de 1843. . . . 3,96 
Hijos naturales.—Se deroga el decreto de 1.° de Abril, que los declaró 

herederos ex-testaiucnto y abintcstato . . . . 2 7 
Hilazas de algodón;—Plazo para su importación. . . . 204 
Honores.—Los que deben hacerse á los que sucumbieron en la guerra 

con los norte-americanos. - • • - 26 
Honores.—Se conceden los que sC espresan á los generales D. Ciríaco 

Vázquez y D. Antonio León. . . . . . 6 6 
Honores.—Los que deben hacerse á los restos del presbítero D. José 

Celedonio Domeco de Jarauta . . . . . 3 7 7 
Impuesto.—Se establece el de un real por Jercio en el puerto de Vc-

racruz. . . . . . . 3 9 3 
Indulto.—Se concede al soldado Victoriano Granados. . . 356 
Industria.—Reglamento para la ejecución del decreto que so eila. . 382 
Junta de calificación.—Se establece una que examine la conducta de 

los gefes y oficiales del ejército. . . . . 1 9 
Juntas de fomento.—Su estincion y establecimiento de agentes que las . 

sustituyan . . . . . . • . 3 2 9 



Juramentados. Queden eseiuidos del ejército . • i 
-Ladrones. — Se- si i j<:t;sn á i;x jurisdicción militar . • . 1 1 0 
Legitimación.- Se declara nula la concedida á Doña t'.asiana, conside-

rándola hija del Lic. D. Luis E/.eta . . . • '•"> 
Leves y decretos.—Los publiquen los gobernadores luego que lus reci-

ban, sin adicionarlos en manera alguna . : : . 2 1 7 
Libertad de imprenta.— Reglas para su uso. . . 9 
Matrimonios.--No pueden contraerlos los militares sin préyia licencia 

del gobierno . . . . . • . 72 
Mercancías. Las que caminen con pases no •patinen en el punto do par-

tida. . . . V 304 
Minatítlán. Se declara villa y cabecera de Tehuantepee. . . 1 1 1 
Ministerios.—Se nombran las personas que deben desempeñarlos. . 3 
.Ministerios.- -Ramos que » cada uno corresponde . . . 7 2 
Ministerio de relaciones.—Se nombra para su despacho al Esmo. Sr. D. 

Manuel Diez de Bonilla. . . .. . : 201 
Ministerio de relaciones.—Su planta .. . , . 292 
Ministerio de gobernación.— Se nombra para su despacho al Sr. D. Ma-

nuel Diez de Bonilla . . . . 6 0 
Ministerio de tómenlo. —Se nombra para su despacho al Sr. D. Joaquín 

Yelazquez de León . . - . 2 3 
Ministerio de fomento.- Planta de sus empleados* . - 49 
Ministerio de fomento.—Se nombra para su despacho al Exmo. Sr. D. 

Ignacio Aguilar. . . ..'-: , . 228 
Ministerio d e fomento.—Se encarga la oík-iali« mayor de él al Sr. R. 

Felipe Raigosíi. . . . . • -242 
.Ministerio de tomento.—Le pertenece la dh-eceion de las obraft de uti-

• lidad ii ornato. . . 312 
Ministerio de hacienda.- -Planta de la sección de contribuciones directas 2 6 0 
Ministerio de hacienda.—flauta de la sección de contribuciones indi-

rectas. . . . . . . 2 6 1 
Misión de San Vicente de Paul.—Se le aplica en propiedad la partí- del 

convento del Espíritu Santo que pertenece al gobierno. . . 3 1 1 
Misión de San Vicente de Paul.—Se le concede licencia para la funda-

ción de su instituto en la ciudad de Pázcnnro. ., " , . 338 
Moneda estranjera, Se prohibe su circulación . . . 52 
Moneda ¿granjera.- Se lija el plazo para su cambio. ,. . 6 i 
Monte pío,— Se concede á l,is familias de los que hayan muerto en la 

úitijua revolución. . . . . . 3 1 0 
Obispado.—Se den instrucción«.« á la legación en Roma para la erec-

ción de uno en San Luis Potosí. .. . . . 2 1 2 
Oficinas.--Diversas prevenciones para que se guarde en ellas el ógtlen 

delií'o . . . - . . . 405 
Ordenanza La del ayuntamiento de México. . . . 3 5 
Palacio nacional.—Reglamento para su gobierno interior. . . 2 2 9 
Palo de tinte, - Se fija el derecho que debe pagar á su esportacion. . 392 

Pases.—I.as mercancías .pie caminen con esos documentos, paguen lus ' 
derechos en el punto de partida. . . 3.¡7 

Piquetes de tropa.—Se unan á sus cuerpos los quo estuvieren senara-
. d o s - • 4 0 6 

Piala acunada.- Pague el seis por ciento á su esportacion. . . 93 
Pólvora.—Se permite su fabricación á los mineros . . . ! 78 
Postas.—No .pueden correrlas los militares sin la competente autoriza-

ción. . . . ' ¡ 
Presupuestos.—Los del ramo de justicia s e remitan inensualmente al 

ministerio . . 
Presupuestos.—Se remitan inensualmente los de la tropa en servicio . 29! 
Presupuestos.—Se remitan comprobados, con oportunidad , 414 
Prisiones.—Se .establece una inspección de/dras . 286 
Privilegio.—Se concede por quince años á ¡a compañía de los Sres. Ay-

Hon y Bonilla, para la navegación de los canales y lagunas del vaiie 
de México . . . * .j,2() 

Procurador general.—Se le ministren todos los datos que necesite . 263 
Propiedad en los destinos de hacienda.—Se declara sin valor el decreto 

que la concedió á los empleados del ramo. . . . 24 
Propietarios de terrenos.—-Xo pueda sin su consentimiento erigirse po-

blación alguna. 
Promotores.—Promuevan las diligencias que les prevenga el procurador 

general 
Recompensas.-^-Se conceden las que se espresan a los que sucunibic,,;.. 

en la guerra con los norto-americanos . . . . 
Regimiento.—Se establece uno con la denominación de Granaderos á 

caballo. 
Ileos militares.-- Se juzguen en la demarcación en que fueren aprehen-

didos. . . •. | 0 1 
Rentas públicas.—Su centralización. . . . . 67 • 
Rentas eclesiásticas.—Se declara sin valor el decreto de 6.de Noviem-

bre de 1833. . . . . <2(j ¡. 
Secretarias.—No s'e pague cantidad alguna por las casas en que estén 

las de las comandancias generales . . . ¡$06 
Sociedad de beneficencia.—Se establece en favor de ella un impuesto 

de dos reales por barrí':. . . . . . 4 1 9 
Solicitudes.—Los militares las dirijan por los. conductos de Ordenanza. 209 
Sorteo para el ejército:—Reglas que en él deffen observarse . . 1 2 6 
Sorteo.—Se fijan los días en que han ¿c ra-'dar concluidos los de la 

tropa permanente y activa; . . . . . 2 1 4 
Sorteo.—Quedan eseeptuados do- él los empleados del telégrafo que se 

espresa . • - . . 365 
Sorteo.—Se ésceptúa de él á los indios . . . . 3 7 8 
Tabaco.—Se prohibe tomar bajo ningún protesto cantidad ninguna ni 

efectos de los pertenecientes á la compañía del ramo. . . 3 1 6 



Tabuco.—So restablece el estanco de él en los puntos en que fué in-
terrumpido de hecho . . . . . . 3 7 0 ' 

Tambores y cornetas.—Se fijan los que deben tener los cuerpos del 
ejército . . . . . . . 3 0 1 

Tarifa.—Se señala la cuota que deben pagar en el Distrito los efectos 
nacionales . . . . . . 2 6 5 

Teatros,— Su reglamento. . . 1 8 9 
Tehuantepec.—Se declara territorio. . . - . 1 1 2 
Telégrafo".—El cuidado y seguridad de sus lineas se pone á cargo de las 

autoridades civiles y militares . . . . 55' 
Testamentarías.—Las del fuero de guerra vuelvan al conocimiento de 

lás comandancias generales; . . . . . 1 7 9 
Testamentarías.—En las militares que han pasado á las comandancias, 

no se cobren nuevos derechos de vista . . . . 2 8 7 
Toneladas.—Derecho qtie por ellas deben pagar los buques que lleguen 

á Acapulco conduciendo carbón Je' piedra . . 4 1 5 
Traidores.—Sean perseguidos los que se. espresan . . . 3 1 
Traidores.—Se declara que lo son los que hagan armas contra la repú-

blica pasando al otro lado de la linca limítrofe . . . 3 2 9 
Tres al millar sobre fincas.—Datos que deben servir para su exacción. 341 
Tribunal que debe juzgar á los ministros de la corte de justicia.—In-

dividuos que lo han de componer. . . . . 2 0 o 
Tropas.—Orden que deben guardar en las formaciones. . . 2 1 8 
Uniforme.—Reglamento de el del ejército . . .- . 2 4 7 
Uniformé,—Se designa el que deben usar los gobernadores de los Es -

tados. . . . . " • . . 2 8 5 
i-informe.—Se designa el de los ministros y deinas empleados de la 

. corte de justicia. . . . . .-- - * . 308" 
Uniforme.—Se señala á la armada nacional. . . . 4 3 6 
Vagancia.—Disposiciones para corregirla . . . . 4 2 0 

APENDICE. 

Arancel general de aduanas marítimas y fronterizas de la república me-
xicana. . . . . . . 1 

Comandancias generales.—No pueden dar pasaportes sin que preceda li-
cencia del supremo gobierno . . . . . 6 9 

Presupuestos.— Se remitan mensualmcnte al ministerio de justicia los 
respectivos al ramo judicial. . . . . . 7 2 

Mercancías estranjeras.—Para su circulación se suspendan los efectos del 
decreto de 2 8 de Marzo último. . . . . 7 2 

Ministerio de gobernación.—Plan ta-de sus empleados. . . 7 1 
Salinas.:—Se declaran sin valor dos decretos de Zacatecas y uno de San 

Luis, relativos á ellas • . . . . . 7 3 
Secretarios.—Los de las comandancias generales no se nombren sin la 

aprobación previa del supremo gobierno. . . . 69 
¡ 
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